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ESPAÑA SAGRADA.
TH E A T R o GEOGRAPHICO-HISTORICO

DE LA IGLESIA DE ESPAÑA.

ORIGEN, DIVISIONES, Y LIMITES
de todas fus Provincias.

ANTIGÜEDAD , TRASLACIONES , Y ESTADO
antiguo, y prefente de fus Sillas, en todos los Dominios

de Efpaña , y Portugal.

COK FJ^JS (DISSE(¥(TJCI0nES CRITICAS,
para tlujirar la Htfioria. Ede/iaftka de E/pana.

TOMO V.
DE LA PROVINCIA CARTHAGINENSE EN PARTICULAR.
Tratafe de fus Limites y Regiones , con lo que pertenece al eflado

antiguo , Eclejtaftico y Político de fu Capital Civil : y de la Santa

Ílglejia de Toledo, ^ujiificado todo con Efcritores de buena

f^ y y algunos Documentos inéditos.

su AUTOR
EL P. M. Fr. Henrique Florez , Doóíor Theologo de la Univerjidad

dff Alcalá , confultado a fus Cathedras de Theologia por el Real

Confejo de Cafilia , y Ex-Provincial defu Provincia

del Orden de S, Augufin , &c,
'

Ea MADRID : Por ANTONIO MARÍN,
Año MDCCL.
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' AL SERENISSIMO SEÑOR

D- LUISANTONIO JAYME,
INFANTE CARDENAL DE ESPAÑA,

y Afzobifpo de la Santa Igleíía

de Toledo^ &c.

SH° SEÑOR.

Aviendo tenido el honor de que

la Obra de la Efpaña Sagrada falieíTe a luz

bajo ios felices aufpicios de nueftro Catho-

lico Monarca ^ cuyo gloriofo nombre ef-

maltó la primera plana dellibropreceden-

^om.V¿ ^3 tej



te ^ no tengo libertad en la elección del

Mecenas de eftc Tomo. V. A. es quien con

una como forzofa determinación debe ar-

rebatar a si todo mi refpeto ^ para que af-

pire a ennoblecer la frente de mi obra con

fu nombre : porque fi bufeo el orden de

la dignidad de las perfonas
;
quien puede

llenar la plana defpues de nucftro glorio-

fifsimo Monarca y íino el c]ue tiene el ho-

nor de fer tan de todos modos fu hermano?

Si atiendo a la proporción de la materia;

quien mas debidamente encadenado con el

tratado de la Santa Iglefia de Toledo ^ que

fu dignifsimo Arzobifpo ? Juntandofe pues

todo en V. A* no puede mi defeo lifongcar-

fe de mas ^ ni contentarfe con menos. Af-

fi afpira la pequenez de eíle libro a la pro-

tección de V. A. bufcando por la calidad de

fu aííunto el honor que le baila de fer be-

nignamente recibido.

Reducenfe^ Serenifsimo Señor^ todas fus

lineas a declarar las grandezas y excelencias

de la antigua Provincia Carthaginenfe , en

que hoy prefide dignamente V.A. Expli-

can-



canfe los límites y Regiones que abrazó^

manifcftando aun por eíle concepto geográ-

fico lo que excedió á todas las demás Pro-

vincias de eílos Reynos^pues ninguna gozó

de tan vafta extenfion. Examinafe lo que

pertenece a la Capital común de la Provin-

cia y moftrando que el honor de Metrópoli

folamente convino a la Sede que V. A. iluf-

tra. Toledo es ^ Serenifsimo Señor ^ el argu-

mento principal^ no folo de efte^ fino del To-

mo figuiente : porque aun mirando fola-

mente al eftado antiguo ^ y procediendo en

compendio^ fon tantas fusgrandezas^que no

pueden reducirfe á un libro. Efta es la que

por primera Silla de eftos Reynos no folo fe

hizo plana principal de laHiftoria Eclefíafti-

ca de Efpaña ^ fino una de las porciones mas
iluftres de lalglefiaCatholica; ó bien fe con-

fidere por los muchos y famofifsimos Conci-

Jios y en que confirmó Dogmas de la Fe ; en

que condenó Heregías ; en que eftableció

Cañones de la Difciplina Eclefiaftica y 6 por

la antigüedad de Religión ^ excelencia de fu

Silla
i Doólrina y Santidad de fus Prelados;

Í4 y



y conftante fucefsion aun en tiempo del

cautiverio de los Moros.

Efta es la que no folo dio nuevas Coro-

nas al Coro de los Martyres ^ Laureolas al de

los Confeííores^ y Palmas al de las Virgenes^

íino la que obligó a la Virgen de las Virgenes

a que con fu maravilloraDefceníion iluílraf-

fe aquel Templo ^ haciéndole con fu glorio-

fifsima prefencia nuevo Cielo. O Igleíia ( ex-

clama aqui oportunamente mi Santo Tho-

más de Vilianucva) tuya es la impondera-

ble gloria de haver íido confagrada con la

Real y corporal vifita de la Virgen ! Tuyo
es el fuelo que mereció fer elevado y enfal-

zado con las gloriofas plantas de la Reyna
del Cielo! Que menos tienes comparada con

el famofo Templo de Salomón y íino que

aquel fue iluílrado con la prefencia del Hijo;

Tu con la de la Madre? ^ No es neceíTario

( dice S. lldefonfo ) elogiarte por el concur-

fo

(a) Félix Ecclejia Toletana tantee Virginis prafentia confeera"

ta ? Sacerrimura templum Regina Cali vejiigiofublimatum] Quid

minus hahes ab illo templo Salomonis mirifico , nifi quod Filius,

iliud ^ TeMaterfua prafentia decoravit] Serm.i. de S.Ildef.



ío de gentes que atralies a tus cultos ; no por

la prefencia de los Reyes ^ que te hace Silla

Real ^ fino porque de tuyo tienes el fer lu-

gar terrible ( elogio con que aplaudió Jacob

el fí'tio de la Cafa de Dios
) y porque eres fu-

blimc en toda veneración. ^ ConfieíTo ( de- 4

cia en cfta conformidad S. Thomas de Vi-

llanueva
)
que fiempre que entro en aquel

Templo y donde quedaron eílampados tan

celeftiales veftigios^ fiento en mi una cfpe-

cial reverencia y devoción. ^
tj

Todo efto^ Serenifsimo Señor^ fe debe al

fingular privilegio con que Maria Santifsi-

ma glorificó efta Iglefia ; valiéndome yo
de fu memoria por muchos titulos : el pri-

mero para complacerme y dar a V. A. el pa-

rabién de fer hoy fuya la Silla en que antes

fe dignó prefidir la Emperatriz del Cielo y
de

(a) In Sede illa glorio/a ToJetana Urbis
,
quam non ex homtnum

tmmenfo conventu gloriofam dico y cum hanc O* glorioforum il^

luftretprÁfentiaPrlncipum,f€dex hoc quod coram timentibus

Jjominum iniquis atque jujtis habetur locus terribilis , Ofnnique

veneratione terribilis, In Prol. Vir. il. (b) Fateor^fratres^quo-

ties Templum illud ingredior^ nefcio quid in me reverentice ¿^ de-^

votionis invenio. Calecía ibi vejiigia imprejfa manferunt: alli.



de la tierra : el fegundo^ porque fi he de de-

cir algo que realce la excelencia de una Se-

de cuyo Throno ocupa V* A, necefsito re-

currir a grandezas derivadas del Cielo : el

tercero y porque con efta memoria logro no

fatigarle en muchas planas ^ diciendo en una

quanto puede dccirfe en gloria de fu Iglefia:

pues a vifta del honor con que la enfalzó la

Virgen
)
quién echara de menos los demás

privilegios de la tierra? Qué mucho que los

Padres antiguos de la Igleíia de Efpaña fe

empeñaíTen en enfalzarla^ haciéndola prime-

ra Sede de eftos Reynos ^ y dándola quanto

la podian dar ^ fi la Madre de Dios fe dignó

engrandecerla? Qué mucho que los Papas y
los Reyes compitieífen en condecorarla ; íi

la glorificó la Emperatriz del Cielo? Digna-

mente efcogió la mifma Santa Iglefia por

blafon efta gloria y por fer la que la hace

mas diftinguida entre todas. Es verdad (dice

el Santo Arzobifpo de Valencia) que leemos

muchas apariciones de la Virgen : pero tal

qual laDefcenfion a Toledo^ confíeífo (aña-

de el Santo) que de ninguna otra parte lo he

oi-



oído. ^ Qué Iglefia ha inventariado entre fus

Ornamentos uno fabricado en el Cielo^fino

la Santa Igleíia de Toledo? Qué Obifpo ha

dicho Miíía poniéndole la Caíulla MARIA^
íino un gloriofo anteceíTor de V.A? Si un
fololldefbnfo ennobleció afsi fu Sede: quién

podrá medir la altura que la correfponde

por el cumulo de los méritos de tantos Ar-

zobifpos
;
por la magnificencia de fus Cul-

tos
;
por la mageftad de fus funciones

^ por

el orden ^ numero y honeftidad de fus Mi-

niftros? Cada claufula de eftas encierra en sx

excelencias ^ que divididas podian engran-

decer á diverfas Iglefias : pues qué fera el

conjunto en que todas (como los rios en el

mar) fe epilogan en una? Yo confieíTo ^ que

no tengo fuerzas para tanto. Dediquefe otro

a recorrer la claífe de fus Prelados ^ y podra

defcubrir lo que hafta hoy creo no fe ha no-

tado y de que el primero que tomo la pluma

en
(a) Si quid de aliquo SanBorum Jimile audijlis^ dicite. Ego

fateor non audivi : nam etjl Beata Dei genitrix appafuijfe aliis

áicitur ,fed non ita. Exiftimo igituVy & Paulo Apocólo Filium^

O' Ildefonfo Matrem hoc privilegium contulijfe , ut veré &' vi-

Jihiliter per fe apparere ante horam mortis dignarentur. Serní*

a.deS.lldef.



en Efpaña contra las Hereglas y impugnando

a los Maniqueos ^ Sabelianos y Árlanos y y
Photinianos ^ fue un Metropolitano deTo-

a ledo, ^ Verá y que el miüno zelo y doótrina

5 fue continuando en otros^^ que efcribieron

contra los Helvidianos y Jovinianos y y Ju-

díos. Vera y que hicieron comentarios fo-

bre algunas partes de la Sagrada Efcritu-

c ra :
^ que aumentaron compoíiciones en los

d Ritos :^ que cuidaron haíla de la muíica ea

que debían entonarfe los Divinos Oficios:

•^ ^ que fe efmeraron en la Poesía de los Hym-
f nos y ^ (del modo que leemos de algunos Su-

mos Pontifíces) y que dieron por fu virtud

largo aíTunto al que intente preconizar fus

yidas. No menos tendrá que hacer el que
pretenda elogiarla por la pompa y magef-

tad con que dá culto á Dios
;
que parece

fer tal qual pueden darfele los hombres ea
la tierra. El que tome á fu cuenta el orden^

concierto^y numero de los Miniílros que la

fir^

(a) Audcncio. Fea/e aquípag.i^S. (b) S.Ildefonfo, y S;

[Julián, (c) S. Eugenio Tercero, y S. Julián, (d) S. Ildefon-
fo y S.Julián, (e) S. Eugenio Tercero y S. Hdefonfo. (Q S.

Sá^Qüfo X S. Julián,



fifven ; creo que o desfallecerá (como la

Reyna Sabba al ver los del Templo de Sa-

lomón) ó dirá que no bajan de quatrocien-

tos y quarenta y quatro : ^numero que di- ^

íicultofamente fe hallará en otra Iglelia. El

que intente engrandecerla por la gravedad

y honeílidad de fu Cabildo ^ no necefsita

recurrir al eftado antiguo^ en que el fer

Silla Real la atrahia lo mas fobrefaliente

del Imperio Gothico
j, y en que los Arzobif-

pos folian efcogerfe de fu Coro ; hallando

en lo moderno muchas circunftancias de

honor
; ya por los Santos y Obifpos j que

de fus Dignidades y Canónigos tiene el Cie-

lo y la Igleíia
;
ya por la firmeza y conf-

tancia con que mantienen las coftumbres de

Ja venerable» antigüedad; ya por la nobleza

primera de eftos Reynos que la iluftra; y
ya por la literatura ^ prudencia y gravedad

de los que logran fer miembros de tal

Cuerpo. UiuV ;>í> cükj ¿ot /v

Eílo j vuelvo á decir Serenifsimo Señor^

pue-
'(a) Veafe D.Blas Ortiz» en£u Vefcriación del Templo de Toledoy



puede fer digno empeño' de una y de mu-

chas plumas ^ que intenten renovar aV.A.

las glorias , las grandezas\, y prerrogativas

de fu Santa Iglefia de Toledo. A mi me bafr

ta el honor con que la Reyna del Ciclo la

enfalzó: pues en efte creo que Te epiloga

quanto mereció por la doótrina y fantidad

de fus Prelados. i quanto la magnifica la

grandeza y religión de fus cultos^ y quan-

to la ennoblece el zelo y la piedad de fus

Miniftros. Juntando a efto el relevante ho-

nor de tener a fu frente un Real Infante^

tan benigno^ caritativo^ y zelofo como V.A.

no tengo que decir ^fmo rendir a fus pies^

y en culto de fu Iglefia de Toledo ^ quanto

digo de ella en cfta Obra : pidiendo á Dios

profpére la vida de Y. A. • machos anos,

Madrid y Agofto 24. de 1750.

.;,., SERENISSIMO SEÑOR'

A los pies de Vueftra Alteza

. Fr.HenriqueFlorez,

CEN'



CENSURA DEL SEÑOR D. ANDRÉS DE VALCARCEL
Dato 5 del Confejo defu Magejiad 5 antes en el Real de Navar^

' ra y y ahora en la Sala de los Señores Alcaldes de cjla Cor-

te , cí^í•.

M. P. S.

DE orden de V. A. he vifto el quinto Tomo de la Hlftoria

Sagrada de Efpaña, que de fea dar al público el Rmo.
P. M. Fr. Henrique Florez , del Orden de S. Auguftin , Doc-
tor Theologo de la Univerfidad de Alcalá > y ciñendome á

las limitadas facultades de mi comifsion , y á el diftamen que
íobre efte mifmo punto nos dio efte fábio Efcritor en igual

oficio de Aprobante de el tomo fegundo de las Cartas Eru-
ditas de otro infigne Héroe de la República literaria , fiendo

tan idénticas las razones que alli tuvo para no dejar correr

la pluma , y las que yo tengo prefentes en el elevado mérito

de el Autor ? ferian ociofos los mayores elogios , quedando-
fe precifamente muy inferiores al univerfal aplaufo con que
han fido recibidos los quatro Tomos primeros de efta gran-
de Obra 5

publicando ella mifma , que para fu producción,

refervó en si la llave maeftra , con que abrió las puertas,

que dejó cerradas aquel Dodifsimo Maeftro de las Cartas
Eruditas en el lugar citado

, por las que nos introduce á un
claro y perfefto conocimiento de las Regalías de S. M. y de
los fondos con que brillan dcfde fu origen las mas fíngulares

piedras que adornan fu Real Corona : Y afsi no folo mere-
ce de juílicia la licencia que pide , fino es que a mi pare-
cer , aun le queda derecho para defear

, que algún foberano
impulfo le dé fuerza en fus fatigas, con que continuar en
beneficio de todos , tan útiles tareas. Efte es mi fentir. Ma-
drid y Marzo 18. de 1750.

D. Andrés de Vaharsel Dato.

LICEN-



LICENCIA DEL CONSEJO.

DON Jofeph Antonio de Yarza, Secretario del Rey nuef-

tro Señor , fu Efcribano de Cámara mas antiguo
, y de

Gobierno del Confejo : Certifico , que por los Señores de
él fe ha concedido licencia al Maeftro Fr. Henrique Florez,

'del Orden de S. Auguftin , Do£tor Theologo de la Univerfi-

'dad de Alcalá
,
para que por una vez pueda imprimir y ven-

der el Tomo quinto de la Obra inútul^iád.: E/paña Sagrada^

cfcrito por el fufodicho , con que la imprefsion fe haga por
el original , que va rubricado y firmado al fin de mi firma,

,

y que antes que fe venda fe trayga al Confejo dicho To-
mo quinto impreífo ,

junto con fu original y Certificación del

Corredor de eftár conformes , para que fe taíTe el precio á
que fe ha de vender , guardando en la imprefsion lo dif^

pueílo y prevenido por las Leyes y Pragmáticas de eftos

Reynos. Y para qne confte lo firme en Madrid á veinte
y;

uno de Abril de mil fetecientos y cinquenta.

D.Jo/i^h Antonio de Tarza^

CEm



CENSURA DEL R. P. M. FR. DIEGO DE MECOLAETA,
del Orden de San Benito , Predicador General Numerario de la,

' Congregación de E/paña , Abad del Real Monajlerio de S, Mi-^
lian de la Cogolla

, y Dijinidbr Mayory O'c.

PAra expreflar de una vez el didamen que he formado deí

tomo 5. de h E/pana Sagrada
y
que en continuación de

fu utilifsima tarea , quiere dar á luz el Rmo. P. M. Fr. Henri-
que Florez , &c. del Orden de S. Auguñin , y remite á mi
cenfura el íeñor Licenciado Don Thomás de Nagera , Vicario
de efta Villa , y Corte de Madrid , ufurparé lo que dijo Ovi-
dio lib,2. Amoruwy Eleg.2. a otro aíTunto ,

porque en íola una
claufula fe dice todo:

Nil non laudabile vidi.

Suponiendo que no he notado en el palabra , ni ápice digno
de corrección , ó emmienda , íohíz lo que el Santo Concilio

Tridentino Selp, 4. difpone , y que por fola eíla circunílancia

es muy digno de luz publica , añado que quanto hay en el

merece públicos aplaufos'j, y univerfales elogios , por el acen-
drado

, y fino zelo con que promueve el honor de nuefcra

Efpaña en la manifeftacion de fu poütica antigua , afsi Civil,

como Eclefiaftíca , formando con las pruebas , y memorias fe-

guras , y ciertas
, que produce , un Anteojo de tan larga vif-

ta,detan excefsivo alcance , que prefenta á nueñros ojos

como recientes , los fuceífos de Siglos muy diñantes .hacien-
do ver como de muy cerca , lo que por fu fuma antigüedad,

eftaba mas allá de la esfera de la vifta ; aclarando lo obfcuro,

renovando lo viejo , reedificando lo demolido
, perpetuando

las memorias de lo olvidado, y dándoles vida immortal
, y

perenne frefcura para lo futuro. Solo quien huviere tentado

tü.os cftudios , podrá hacer juicio de lo laboriofo , y útil de
femejantes trabajos. Yo los comparo á los que fufen y pade-
cen los Mineros 5 los quales engolofinados de la infaciable

• anfia del oro , fobre gallar , y confumir fus caudales , y fuer-

zas , atrepellando eñorvos , inconvenientes , y peligros, fe

alientan á regiftrar profundos Senos fubterraneos , con fola la

falible efpcranza de hacerfe ricos, y felices con fus theforos.

Otra tal fatiga
, pero mas noble , y generofa contemplo;,



y admiro en eñe Efcritor claL'Ifsimo , que fin mas lucro , que
el de immortaiizar los hechos de nueftros antiguos Héroes

Efpañoks , y enriquecer nueftra Peninfula con fus mifmos
frutos , fin que en adelante necefsite mendigarlos de Efcrito-

res eftrangeros , fin perdonar coilas , afanes , trabajos , defve-

los , ni a fu importante falud, gaftandofe todo en beneficio

de el Público, como fábio Negociante y Minero , anfiofo de

las memorias antiguas , mas éllimables que el oro , defpues

de repaflar Bibliothecas , Archivos , y quantos monumentos
le vienen a las manos , taladra montes , para defenterrar rui-

nas de las antiguas Sedes , y Ciudades j regiftra los obfcuros

fenos de la tierra
, y de los venerabl-s fepulcros en bufca de

Mwdallis , Infcripciones , Memorias , y Epitafios, con que
exorna , acredita , y ennoblece fus Efcritos.

Todas eftas circunílancias , que fon realidades , diíTefiaa

á el P. M. Florez en aquel Efcritor íábio celebrado en el capi-

tulo i^. de S. Matheo
, y comparado á el Padre de Familias,

que produjo efpecies antiguas, y nuevas de fu theforo; pues
lo que propufo el Señor como parábola, "fe admira realidad'

en efta Obra , copiofo Almacén de antiguas y nuevas efpecies

exquifitas 5 las que pone de manifiefto eñe célebre Efcritor,

facadas del prcciofo monetario de fus eñudios , y raros ma-
iiufcritos , que ha podido adqmrir con fus improbos traba-

jos : Profert de thejauro fuo nova O* vetera. En eñe theforo
hallará el curiofo la Efpaña antigua renovada , la Geogüafia?

y pofitura de los lugares antigua ,y nueva , nuevos Mapas,
que ha trabajado fu aplicación con tanta puntualidad, y exac-
titud , que ni el mifuio Ptolomeo pudiera hacerlo mejor. Ve-?
lá una relación muyexaftade los antiguos Conventos Juri-i

dicos , de las antiguas Sedes
, y fus Prelados , translaciones

de Cathedrales , é immenfa variedad de efpecies útiles , tan
precifas a los eftudiofos de la hiñoria de nueftra Efpaña , quei
fin fu noticia ninguno podrá entenderla. Eñe es el didamer»
que he formado de la Obra , que quanto antes debe hacerfc
pü^ ica , filiándolo con las mifmas palabras que arriba pufe
de Ovidio , aunque me parece que no fon bañantes á expref-^

far dignamente fu aplaufo,y que deben efcribirfe de eñe modoj
NiI non mirahile vidi.



Qnanto fe regíftra en toda la Obra es maravilla por la pure-

za , y cortefania con que fu Autor efcribe , por la claridad

con que propone , por el acierto con que difcurre
, por la

dulce eficacia con que perfuade , y por la viveza de las prue-

bas y razones con que convence. Aísi lo fiento y firmo en ef-

te Monañerio de Montíerrat de Madrid á 15. de Abril de

1750.
Fr. Diego Mecolaeta.

LICENCIA DEL ORDINARIO.

NOS el Licenciado D. Thomás de Nagera Salvador, del

Orden de Santiago , Capellán de Honor de S. M. In-

quifidor Ordinario y Vicario de efta Villa de Madrid y fu

Partido, &c. por la prefente y por lo que á Nos toca damos
licencia para que fe pueda imprimir , é imprima el quinto

Tomo del libro intitulado : Efpaña Sagrada , fu Autor el P.M.
Fr. Henriquc Florez , del Orden de N. P. S. Auguftin : atento

que de nueftra orden ha fido reconocido , y no contiene co-

fa que fe oponga á nueftra Santa Fe , y buenas coftumbres.

Fecha en Madrid á diez y fíete de Abril de mil fetecientos

y cinquenta.

Licenciado Nagera*

Por fu mandado,

jfo/epb Muñoz de Olivares,

%% 2 'APRO^,



APROBACIÓN IDEL P. M. Fr. MANUEL DE PINlLLOSy
Maejiro en Sagrada Theologia de los del Numero : Reblar que

fue del Real Colegio dé Alcalá , Prior del Convento de Toledo y^

y Viftador aHuaVde la Provincia de Cajiilla del Orden de'

N. P. S. Augujliú j O-c.

M Ándame N. M. R. P. M. Fr. Francifco Martínez , Pro-

_ vincial de la Provincia de Caftilla del Orden de N, P.

S. Aiiguílin
5 que vea el Tomo quinto de la Efpaña Sagrada-,-^

que intenta dar á publica luz N. R. P. M. Fr. Henriquc Fio-

rez , Ex-Provincial de dicha Provincia
, y Do£tor Thcologo

en laUniverfidad de Alcalá: y confieflb feria para mi muy
coftofo efte precepto a no fer tal el libro ; porque tener obli-

gación de cenfurar , fegun advirtió S. Geronymo , es obliga-

ción que hace temer : Fericulofum ejl de egregij viri opufculis

judicare. (Hier. in Edift.) De efte peligro y fufto liberta efte li-

bro que fe me manda ver ,
porque afsi el, como los demis que

ha impreflb efte celebre Autor , no inducen á los R^vifores

fuftos , antes si les franquean regocijos. No fe haga juicio

que efta publica confefsion mia puede fer hija de la lifonja,

pues tiene Madre mas honrada , y creo aíTen tiran á mi difa-
men quantos logren la fortuna de leerle. Por efta razón al

ver en la fachada
, que es obra del P. M. Florez conoci que

nada tendría que cenfurar , pero si mucho que celebrar ^ y
aplaudir.

El didamen que forme, luego \z vi confirmado leyendo ef-

te grande libro. Le leicon giifto
, y cuidado , y hallé en él

lo que un diícreto dijo de otro : Opus arte nobile, rebus grande,

n>oribus utile , nec a fuo Autore alíenum* ( Vellofo in Ver. é

Mend. ) Una obra de grande arte , de materia fublime , útil

para todos
, y proprio de tal talento. De grande arte

,
pues en

él nos da razón de quantas acciones gloriofas egecutaron las

mas antiguas Iglefias j aqui fe vén unidas con primor aquellas

grandezas que pueden acreditarlas , facando con arte indeci-

ble de la región del olvido liis mas efclarecidos monumentos.
Corto fe me hace efte elogio , al reflexionar lo que contiene

eñe libro. En él fe encuentra no un arte folo , fe hallan mu-
jchoa. Los términos que prefija á las Iglefias uno , las Mone-

:

"
das



üas que declara otro , las antigüedades que publica es díñln-.

to , los papeles que cita hafta ahora ignorados es diverfos
, y

en fin encontrará en él el curiofo no folo que es grande en el

arte , fino también que lo es en todas las Ciencias y Artes.
Dsfublime materia

, porque efte diílado merece la Hifto-
ria , y Difciplina Eclefiañica. A toda Hiíloria llam.ó Cicerón
luz de la verdad

, y Maeftra de la perfección : Lux veritatisy

O- Magiftra vitce ; (cap.i i. de Orat.) y fi efto tiene toda Hif-
toria , con mas razón fe debe aplicar á la Eckfiaílica

, y con
mucha mayor a eña : Aqui fe encuentra la luz de la verdad,
que deftierre las feas fombras de muchas ficciones

, que intro-

dugeron los falfos Chronicones. Aqui fe admira la folidéz con
que exprefía los varios fuceíTos de la Iglefia de Efpaña, y aun
en aquellas materias

, que hafta ahora no logran la certeza

neceflaria , fe halla mucha luz para defcubrirla. Para prueba
de lo fublime de la materia todo lo dicho fobra , pues le baf-

ta á efte libro que fu afllinto principal fea la Santa íglefia de
Toledo. Efta grandeza es fuficiente a dar créditos á efte libro

fer fu aíTanto la Santa íglefia de Toledo.
Útil para todos , po\:quc no folo tienen los Efpañoles mu-

cho que aprender , fino también encuentran todos mucho que
admirar. Las vidas de tantos Santos Obifpos , qué otra cofa
fon que egemplos para todos los hombres? La conftancia de
tantos Martyres,qué fon fino eftimulos para los mortales?

Los fagrados que aqui fe refieren qué fon finu una reforma
de nueftras coftumbres? Todo efto fe halla en efte libro con
aquellos bellos colores, que piden femejantes fuceffbs , con
que es precifo que fea muy útil para todos. Es finalmente ef-

te libro proprio del talento de fu Autor ^ y folo él nos podia d.ir

una obra tan efpecial. Quién pudiera trabajar una obra de
tanta fatiga , fino un Maeftro Florez , y fu aplicación eftrema-

da? Quién pudiera efcribir un libro de noticias tan felcftas,

fino un Héroe , que no perdona diligencia alguna que pueda
concurrir á enriquecer fu Obra? Confieflb que al experimen-

tar fu aplicación , me ofrecí lo mifmo que admiro en efte uti-

lifsimo libro
, porque ni ella podia dejar de producir femejan-

tes efeftos , ni un libro tan efpecial podia reconocer otro mas
bello principio.

TomV. ff3 Ef-



Efte es P. N. el juicio que ferino de eñe libró ,
*y me pa-

rece baila haverle declarado para que íe le conceda la

licencia de imprimirle. Efta Tola bafta , pues irapreíTo,

no lelo correrá , fino que volará á las manos de los Nata,
rales .y Eílrangeros. Otros libros á penas llegan á las ma-
nos' de algunos curiofos

, y ü llegan es con lentos y pe-
rczoíbs paílbsípcro efte ferá como todos los demás de eftc

Autor , y como el que vio el Profeta dar vuelos
, pues

volará á las manos de todos ios Eruditos. Vidt , c!^ eccé

volumen volans ,
que engoloiinados con los antecedentes

efperan efte para íaciar mas fu apetito. Concluyo minar-,^

rativa con una exprefsion que me parece propria de
mi empleo y de efta obra , y es aquella que hizo Plinio

en un Panegyrico á fu Trajano : Non invitus , imo Utus acce^

pi , quia etji non de idóneo expetis , bonum eft tamen quod
expetis. Solvo quod debeo ,

&* debeo quod folvo , etJi folvo
non quantum debeo

, fed quantum pojfum. Afsi lo fiento. Sal-

yo , &c, S. Phelipeel Real de Madrid , Abril 23. de 1750.

fr, Manuelde 'Pinillos;

XZ-



LICENCIA DE LA ORDEN.

TP'L Maeftro Fr. Francifco Martínez, Provincial de la Pro-

Xl vincia de Caílilla , de la Obfcrvanciadel Orden de los

Ennitaños de N. P. S. Auguílin , &c.

Haviendo viílo la Aprobación que ha dado el P. M. Fr.

Manuel de Pinillos al tomo quinto de h E/paña Sagrada
y que

ha compuefto N. P. M. Fr. Henrique Florez ; por la prefen-

te le doy licencia , para que cumpliendo con los Decre-
tos del Santo Concilio de Trento , y Leyes de eftos Rey-
nos , pueda dar ala ettampa dicho Libro. Y mando en vir-

tud de fanta obediencia, que ningún nueftro inferior fe lo

impida. Dada en efte nueñro Convento de N, P. S. Auguf-
tin de Salamanca , fellada con el Sello menor de nueftro

Oficio , y refrendada de nueftro Secretario en 4. de Mayo
de 1750.

Fr. Francifco Martines
Provincial,

Por mandado de N. P. M. Provincial

Fr. Manuel Tellez^

Secreta
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FEE DE ERRATAS.

PAGs 99. col. I. Un. 17. vero, Ice vero, Pag. 107. Un. ante-

penult. parcibus , lee partibus, Pag.124. cap.2. lin. 29.

Aejandro , lee Alejandro. AUi, lin. 34. Cerro, lee Cerro. Pag.

125. col. 2. lin. 2. arugmentum , lee argumentum. Aili , Un. 8.

fuiis , Iccfuis, Pag. 1 26. col. 2. Un. 28. igualmente , lee origi--

nalmente. Pag. 138. lin. i. y 2. aoli , y plegar , he poli ,/ ale-

gar. Pag. 149. col. 2. Un. 35. Carthagineníe , vicndo&c. lee

Carthaginenfe. Viendo &c. Pag. 169 col. 2. lin. 26. nominan-
do , lee dominando. Pag. 289. Un. i. driedad, Iccriedad. Pag.

304. col. 2. lin. 16. á el , lee ¿ el. Pag.306. col. i. lin. 25. Lco-
decifiíl is , lee Leodecijius. Pag. 313. col. i. Un. 13. Sagrada,

lee Ilujirada. Pag. 355. ccl.i. Un. 20. leudula , lee Teudula.

En algunos egemplaresde la pag.398. col. i. lin.7, fe lee

A por A
, y en la col. 2. Un. 6. fe pufo 10. por 11.

Efte Tomo V. de la E/paña Sagrada , correfponde á fu ori-?

ginal , quitadas eítas erratas. Madrid y Agofto 26. de 1750.

Z-/V. D. Manuel Licardo de Rivera^

Corred. Gen. por S. M.

SUMA DE LA TASSA.

TAíTaron los Señores del Real Confejo de Canilla á ocho
maravedis cada pliego de efte Tomo V. de la E/pana Sa^

grada , como mas largam.ente confta por la Certificación de^

p. Jofeph Antonio de Yarza ^ en 3 1. de Agofto de 1750^

VWjí



PROLOGO.
Legamos ya a una de las Provincias de la Iglc-
íia de Efpaña en fingular : mas no juzgues

, que
en confequencia del Prologo del Tomo antece-
dente quiero decirte en eílo , que fe acaba-

'
, ron las dificultades , obfcuridad , y riefgosdeí

camino que tenemos empezado : todavia hay algunas afpe-
rezas, por lo inculto de la Hiftoria Eclefiaftica de Efpaña,
jmasno tantas , ni tan frequentes. De quando en quando fe

-empiezan á defcubrir llanuras , que nos ofrecen alguna
amenidad , aun al tiempo de difputar el paíTo : y aísi pa-
rece que hemos mejorado de terreno.

Empiezo por la Provincia Carthagincnfe , porque por
alguna es precifo empezar : y entre todas ninguna tie-

ne tantos motivos para fer la primera , ni tanta pro-
porción con mi Obra , como la referida. La idea de eílos

libros fe funda fobre el concepto geográfico de las Pro-
vincias y Sillas Pontificias , con el qual no es componi-
ble otro modo de recorrerlas , fino empezando por la

Carthagincnfe. La razón es ,
porque ó fe havia de po-

ner en primer lugar la de Narbona , ó havia de haver
ialto de una Provincia a otra no confinante. Eílo no fe-

ría guardar orden geográfico y y aquello fobre oponerfc
á la Chronologia , tampoco coirefponde al eftado anti-

guo de los Romanos , ni al aftual : pues ni en uno , ni

en otro , tocó Narbona á Efpaña : y como aun en el or-

den del tiempo teníamos acá cinco Provincias , antes que
fucífc nucftra la Galia Narbonenfe 5 no era razón , que
dieífemos el primer lugar á una Provincia ,

que fegun la

Chronologia fue la ultima. Excluida efta , no hay otra
por donde poder empezar , fuera de la Carthagincnfe,
fino pervirtiendo el orden geographico : porque por qual-
quiera otra , por quien fe dieífe principio a recorrer las feis

antiguas , fe havia de faltar de una á otra Provincia per-
diendo los confines : y efto no es congruente en obra

gco-
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geográfica. Y al contrarío , dando el priméf lugar a la

Carthaginenfe , pueden rccorrcrfe todas por fus proprios

confines, figuiendo el orden de ios puntos Cardinales del

Oriente , Mediodía , Poniente y Septentrión : porque el

O rientc toca a nueftra Provincia 5 el Mediodia á la Beti-*

ca 5 el Occidente á la Lufitania y Galicia, el Nortéalos
confines de Galicia con la Tarraconenfe , y á los de cf-

ta con Narbona , quedando afsi en ultimo lugar la Pror
yincia que fue ultima para nofotros en lo antiguo.

Sobre efia proporción -geográfica y chronologica hay
otros poderofos motivos , de que no folo ahora y ea
tiempo de los Godos , fue la Carthaginenfe la primera,

por el honor de fer fuya la Corte de los Reyes , fino que
también en la linea Eclefiaftica obtuvo fu Metrópoli los

primeros honores : y aísi ninguno fe deberá quejar de que
empecemos por lo que ni el concepto geográfico , ni el

Chronologico , ni el político .permite que alteremos.

Lo primero pues que hallarás en cfte libro es la geo-
'grafia de la Provincia antigua Carthaginenfe , fobre lo que
formo dos clafes: la primera de lo que toca á fus limi-,

tes : la fegunda de las Regiones y Ciudades que abra-
zó. En quanto á la primera procuro esforzar mis cona-
tos quanto puedo , por fer no folo de mi aíTunto princi-

pal, fino importantiísimo que fe demarquen los limites,

para faber la extenfion de las Metrópolis: pues de otro mo-
do , faltando cfl:a noticia, fcrá precifo errar en la reduc-
ción de Sillas , como fe vio en un clarifsimo hiftoriador

j
moderno ,

i que hablando de Prifciliano , atribuyó la
Iglefia de Abila á la Provincia de Galicia ; lo que no hu-
yiera efcrito , fi fupiera fus limites : pues Abila eñuvo
incluida defde el tiempo de Auguño en los términos de
Lufitania , y nunca en los de Galicia , por dividirfe una
y otra( antes y algún tiempo defpues de Prifciliano) por
el Duero. Efte egemplo baila para moftrar la importan-
cia de femejante eftudio , quando fu falta induce á yerros
de gran bulto.

<

noo ecv '.-•/..So-*

(O Fleury tom.^. líb. 17. ;;. jy. en ú fin.



Sobré la íegunda clafe de Reglones y Ciudades incluí-

¡das en ios términos de la Carrhaginenfe
, puede haver

dos extremos : uno del que juzgue , me propaflb del af-

funto , por no íer ya de Sillas Pontificias : y otro del que
me quiera culpar de diminuto. Uno y otro tienen algún

fundamento : mas yo también difculpa : porque al que buf-.

que mayor dilatación , le refpondo
, que no eftoy obli-

gado mas que á darle los limites proprios de la Provin-

cia, y la fituacion de cada Silla
,
que es lo que le ofrecí

defde el tomo primero. Todo lo que añada fobre efto es

trabajo voluntario , que me tomo, por íi en ello puedo
íervir al Público. Si eño dices que es propaflar mis limi-

tes, refpondo , qwc puedo difpcnfar , por fer yo quien

ios pufe. Pero todavía tengo mejor refpuefta.

Tiempos ha que defee , y aun idee , una Geogra-
Üa de lá Efpaña antigua , trabajada en quanto pueda lo-

grar un largo eíludio: pero como ni yo le he tenido haf-

ta aquí , ni puedo ya lograrle (
por fer cofa que no ad-

íBite otra atención ) viendo que ninguno falc con eña
pbra , he querido renovar la memoria de aquel que hizo

tañer á< un Citariíla infignc con la induílria de pulfar el

inñrumento deftemplado , a fin de que tomando el dief-

tro Mufico la Citara para corregir la difonancia , oyeíTen

todos la harmonía , de que fin tal induftria no podian go-
zar. A eftc modo no me ferá fenfible la nota de fi hay
algo difonante; con tal que logre el fin de que tomando
otro mas dieftro el inftrumento , nos dé el gufto de pul-

farlc afinado. Con cito no tendrás que vocear , aunque
halles algo , que no te fuene bien : pues yomifmo^fino
tuviera otro empeño, pudietá^ adelantar.

Con motivo de haver fido Carthagena la Capital Ci-
vil , que dominó á efta Provincia , procuro anteponer lo

que toca á fu eftado antiguo , apuntando íus grandezas
notorias

, y defcubriendo otras no advertidas por nueftros

Efcritorcs
, por quanto no cuidaron , ó no tuvieron á la

mano fus Medallas, de las quales refultan notables exce-

lencias , aun infiftiendo en las que hay en mi Eíludio : pues
por



por la razón que propongo en el texto, no hablo de las

que no he manejado. Pero en obfequio de los Antiqua-

rios prevengo ,
que en la Medalla quinta , donde por el

reverfo de Cayo C^/^r hay un claro entre eftos nombres y
la voz Qv'INQ^ puede leerfc Tí. N. ( efto es Tiberij Ne-^,

^os) fegun tengo noticia fe veralca en una del Gavinetc
de D, Livino Ignacio Leyrens , vecino de Sevilla , fingular es-

timador de eílas antigüedades , y igaalmente franco en co-
municar á los inteligentes el theforo de lo mucho que ha
recogido, como he vifto en un Catalogo que D.LuisJo-*^

feph VeUzqucz , Caballero de Malaga , tiene entre otros, re--

cogidos con el defigiio de iluírar nu*ftras antigüeda-

des , á que fe halla intimamente dedicado , y es capaz
de lograrlo, fi con la falud fe juntare la protección y la

conftancía,

-.v Desflorando pues algo de lo que mira á la linea de
Infcripciones y Medallas , procaro esforzar las grandezas

de Carthagena , fin emulación entre lo Civil y lo Eclc-

Caftico : pues fi en efta clafe hallara tantos Documentos,
como en aquella , falieran igualmente iluftradas. Pero la

defgracia es , que los Siglos nos envidiaron mucho de lo

que pertenece á lo Sagrado : y en lo que parece que an-

duvieron mas liberales , pueden fer ocafion de algún dif-

güilo : refultando de aquello grave duda fobre u S. Ful-

gencio fue fu Obifpo , contra la perfuaíion adual. Pero
ni podemos difsimular la diñcultad , ni omitir el examen: por
que debiendo feñalar los Prelados que conftan en lo antiguo;

no puedo decir que el anteceflbr del Santo fue el ultimo, fi hu-
yo otro defpues. Tampoco puedo prefcindir de fi huvo, ó no,

mas Prelados : porque el aflunto de efta Obra es dar ácada
Iglefia quantps Obifpos fe puedan defcubrir , no folo por

el honor que de algunos refulta , íino por la importancia

deque la ferie fe proponga tan completa, qnanto. fea pof-

fible. Por otro lado tampoco podemos afirmar lo que al-

gunos g^:ávcs Efcritores niegan , fm examinar los funda-

mentos ¿e'^los que actualmente lo afirmen, para ver íi ef-

triban en cofa que prepondere. A efte fin he pradicado
quan-:



qnantos medios me parecieron oportunos , acudiendo a leí

Iglefia de Carthngena con dcfco de hallar algún funda-

mento antiguo , digno de inducir al aíT<:níb, en un tiempo

en que la Jiteratura fobre cofas remotas no fe rinde a una
autoridad extrinfeca moderna : y aunque me conficíTo muy
deudor al Doólor D. Francifco Gómez Manzanilla , Peniten-

ciario de aquella Santa Iglefia , que con gran zclo fe firvió

miniflrarme quanto pudo encontrar ^ con todo efib no def-^

cubriendo yo cofa que anteceda al Siglo décimo quarto , y
hallando algunas que me hacen mayor fuerza , mirado el

eftado antiguo ; me es preciío proponer la materia del mo-
do que la entiendo

, para que los mas doílos determinen:

fin que (como tengo prevenido) pretenda yode mi parte mas
autoridad , ni crédito

,
que el debido á las pruebas : y aun

eflas las ofrezco fin parcialidad , defafeccion , ni tema : pron-
to á mudar la conclufion fiempre que fe me ofrezca cofa

flue prepondere.

Otro punto tranfcendental á eftos libros es el que mi-

ra á inftitutos de Monatterios antiguos
, y á la profefsion

de Santos ó Santas que confta , ó fe dice , haver vivido en
ellos : fobre lo quaí defeo confervar un profundo fílencio:

advirtiendo que en efte mifmo callar no pretendo defay-

rar á nadie , ni quiero que fe tome por argumento mi omif-

fion 5 fino antes bien por teftimonio de que á todos los

defeo dejar como fe eftán. Defde que di a luz el libro

de la Clave Híllorial , manífeft^ mi genio fobre no meter-

me en controverfias de Inftitutos ó antigüedad de las Sa-

gradas Religiones. Hoy tengo mas poderofos indudivos pa-

ra no diftraherme a tales puntos: pero no quifiera me fu-

cediefle aqui lo que en el libro mencionado : pues haviendo
prevenido que por no hacerme parte , propondria la antigüe-

dad de Religiones del modo que la efcribió un Seglar (el Abad
de Valemont) con todo eíTo no han faltado fcntimientos,

creyéndome empeñado en lo mifino que efcogi como me-
dio para huir del empeño. Sirva de egemplo lo que toca

á la Sagrada Religión del Carmen y á quien Valemont in-

troduce en el año de 402. no con afirmación de que no
fuef-



fueflc antes , fino aplicando el fe dice (pn dit) á Tu forma-

ción por aquel tiempo. Efto y lo demás que efcribe allí el

Autor ha cauíado algún dolor á la parte , y no menos á

mi , viendo que me atribuyen lo que no es mió , y que
no folo no me ofrecí por fiador , fino que expreíTamente

declare , no queria hacerme refponfable en nada de tal claf-

fe. Añadefe la.efpecial circunftancia de la materia en que
fe habla : pues fobre la veneración que cada Sagrado Inf-

tituto fe merece por si , hay en el Carmelitano un tal mé-
rito para con los Auguftinos ,

que no tanto nos induce á

fu refpeto ,
quanto á particular amor , y á una correfpon-

diencia fraternal. En mi fobre los vínculos comunes , hay
otros individuales , que me obligan a una fingular propen-

fion , que profeíTo á efta Sagrada Religión : por lo que íi

al traducir a Valemont , fe me huviera ofrecido fofpecha

del mas minimo defayre j ó le huviera corregido , ó aña-
dido alguna prevención de los fundamentos , autoridades,

y Eulas Pontificias que en favor de fu venerable antigüe-

dad tiene efta Sagrada Religión , como quiero quede aho-
ra prevenido 5 y que firva de egemplar fobre que el no
mencionar en efta Obra los Inftitutos de los antiguos Mo-
naftcrios , no es por defayrar con el filcncio , fino por de-»

;ar á tcdos en la credulidad, ó jroííefsion, en que eftán.

Defprendido pues de lo que eftas difputas pudieran
diftraherme , aplico mi atención a la Chronolcgia y fu-
ceíTos de los Prelados , que por ahora fon los antiguos
Toledanos. En efta Santa Iglefia no folo debo diftinguir
(cerno en otras) dos eftados , ( feparando lo antiguo délo
moderno) fino formar dos hbros : uno de lo que la pertenece
en quanto Silla Epifcopal : otro de lo que la toca como
Metrópoli. Al primero y prefente aplicamos lo que mira
á^ la antigüedad del Pueblo , Religión , y Dignidad Pontifi-
cia , con algunos puntos comunes a las íglefias de Efpaña,
mencionándolos defde ahora , no folo por fcr efta la pri-
mera Iglefia de que tratamos, fino por fu contracción parti-
cular. Tales fon los de la entrada de los Barbaros en Efpa-
ña

, la Perfecucion de losArianos y el eftado del cautiverio

en



en que'gimieron las Iglcíias por el flineílo yugo de los Mo-
ros.

En el íegnndo Temo (q'.ie es el Sexto , y queda ya en la

Prcnfa) damos lo que pertenece á la Metrópoli , proponien-

do los honores de eíle fuero , con todo lo que toca a fus

Concilios, y á fus particulares excelencias : concluyendo con

los Santos proprios de fu Metrópoli : y refervando para aquel

libro la continuación de los Apéndices comunes.

IN-



índice
DE LOS TRATADOS,

Capitules
5 y §§. de elle Tomo
quinto.

TRATADO IV.

DE la Provincia Cartha-

ginenfe antigua en par-

ticular.

CAP. I. De los límites que
tuvo la Provincia Cartba-

ginenre,pag.2.

Explicación del Mapa de la

Provincia antigua Cartha-

ginenfe, pag.12.

De los Vaceos,pag. 13.

De los Arevacos y Pelendo-
nes, pag.i).

De los Celtiberos, pag.i8.

De los Edetanos , pag. 20.

De los Carpetanos , y Oica-

des , pag. 22.

De losOretanos, pag,23.

De los Baítitanos , y Lobe-
taños , pag. 2 6.

De los Conteñanos, pag. 2 8.

Islas de los Conteílanos, pag.

30.

De los Montes que fe expref-

fan en el Mapa, pag.30.

D" los Promontorios y Gol-
fos, pag.

3 4.

pe los Ríos, pag. 37,

Pifuerga , pag.37.

Duero , pag.38.

Taio,yTagonio,pag,39.:
Guadiana, pag. 41..

Betis, pag. 42.

Tader , pag.43. 3

Suero ,
pag. 44*

Turia , pag.46.

Palancia ,
pag. 47.

Uduba , Idubeda , y Serabis,;

pag.47.

De la Divifion de la Proviri-;

cia por Conventos Jurídi-

cos, pag. 50.

Cap. 11. be la Capital Civil

de efta Provincia, pag. 53*

§. I. Tratafe de la antigae-:

dad y excelencias de Car-

thagena , explicando algu-

nas\ie las Medallas que ba-

tió, pag.y 3.

§. II. De las deftrucciones de

la Ciudad de Carthagena.

Pruebafe que fueron dos,

reftaurando los Imperiales

ladevaftacion de los Ván-

dalos , y arruinándola fi-

nalmente los Godos. Va-

rias alternaciones de Princi-

pes,



' pcs fobré la Provincia Car-

.thaginenfe,pag.72.

§. III. De la Silla Pontificia

de Carthagena y de fus

Obifpos. Pruebafe que Héc-

tor y Liciniano no fueron

puramente Titulares, y que

ni eftos , ni los Corepifco-

fos no fe ufaron antigua-

mente en Efpaña, 79.

§. IV. Del fin de la Silla de

Carthagena trasladada á

Bigajiro defpues de la rui-

na de la Ciudad , y muerte

de Liciniano. Pruebafe^que

no fue Obifpo de Cartha-

gena Domingo^ defcubrien-

do algunas equivocacio-

nes, 89.

Diflertacion critica fobre fi S.

Fulgencio fue Obifpo de
Carthagena, 97.

§. I. Proponefe el eftado de
la duda, 97.

§. II. Mueílrafe que antes del

Siglo XIV. no hay memo-
ria que pruebe la Silla Car-

thaginenfe en S. Fulgen-

cio. "íiW^ primeras m.encio-

nes fe hallan en Efcritores

que no merecen crédito en

efte punto. Trata fe del Ca-
bilonenfe

, y de los Brevia-

rios antiguos de Efpana,

que mencignan al Santo,

100.

§•111. Argumento contra la

Dignidad Carthaginenfe en

S. Fulgencio por titulo dé
Translación de una Silla á
otra , de que no hay egem-j
piar en aquel tiempo ,112.-

§. IV. Pruebafe que quando
S. Fulgencio era Obifpo de
Ecija no havia ya Ciudad,
ni Obifpado de Carthage-;

na : y que tampoco pafsq
el Santo á Bigajiroy 117.

§. Ültim, Fundamentos alega-

dos por el Em. Belluga en
favor de la Silla de S. Ful-

gencio en Carihagena.Tra-
tafe de la autoridad del

Breviario en puntos hifto-

riales, 122.

Cap. III. Qv\i{ fue la Metro-
poH Eclefiaftica de la Pro-
vincia Carthaginenfe , 131,

§. I. Defechafe todo lo que
es ineficaz para negar que
Carthagena fue Metrópoli

Eclefiaftica : y lo que tam-
poco impugna bien que
Toledo lo fucífe, 1 3 1.

§. II. Excluyefe lo que no es

inficiente para afirmar que
Carthagena fue Metrópoli
en la hnea Eclefiaftica, 1 3 8.

§. III. El modo con que un
Moderno impugna el fuero

de Carthagena , no hace
fuerza. Pruebafe que én ^1

Siglo II. no huvo Citudad

llamada B^m: y que Car-
thagena tuvo aun en lo Ci-

. . vil . diverfa fuerte qucilas

de^



demás Capitales én el Siglo

V. 143.

§. IV. Dcfechafe lo que pare-

ce infuficiente para eftable-

cer Metrópoli en Toledo
al fin del Siglo IV. y po-

nerfe lo mas autorizarle,

fcñalando el medio del Si-

glo V. en que empezó a fer

fu fuero permanente, 1 50.

§. V. Impugnanfe las opinio-

nes de algunos Modernos,
que no explicaron bien el

origen de la Metrópoli de
Toledo, 158.

§. VI. Toledo fue única Me-
trópoli de la Provincia

Carthaginenfe hafta el fin

del Siglo Texto. Cifma que
defde entonces confta en-

tre los Obifpos
, y cómo fe

extinguió. La Carpetania

nunca fue Provincia diver-

fadc laCarthaginenfe,i52.

TRATADO V.

De la antigüedad, y excelen-

cias de Toledo, 173.
Cap. I. §. I. De las memorias

que defde antes de Chrifto

fe hallan hafta el tiempo de
ios Godos, 173.

§. II. De como Toledo fe hi-

zo Corte permanente en
tiempo de los Godos, her-

mofeandola el Rey Vam-
ba , y desfigurandola los

Moros. Ponefe la defcrip-

cion de Rajis, y del Nublen^

fe, 182.

Cap. II. §. I. De la antigüe^

dad de la Chriftiandad, y
Silla de Toledo, 188.

§. lí. Defvanecefe lo que Rc-
fende opufo contra la an-

tigüedad de la Sede Tole-
dana : y tratafe de la en-

trada de los Alanos, 193.

§. III. De la perfecucion de
Leovigildo , fu origen , y
progreíTos : y del Concilio

que los Obifpos Arianos

tuvieron en Toledo , coa
otras cofas notables, 200.

§, IV. De la Converfion de
los Godos. Paz de la Igl--

fia en fus Dominios, y Con-
fagracion de la Cathedrál

de Toledo, Vindicafe la

victoria que contra los

Francefes obtuvo Recare-

do
, y que S. Gregorio M,

no influyó en la Conver-
fion de los Godos, 209.

Cap. lil. Catalogo de los Pre-

lados antiguos de la Santa

Iglefia de Toledo, 222.

EJfado primero del Cataloga

Toledano,

S £«¿^;í/(?>Martyr, ^24.
Melando j 224.
Ponefe el Catalogo Emilia-í

nenfe, 229.

Cap. IV. Catalogo de los Pre-

la-



lados de Toledo defde la

paz de la Igleíia hafta la

entrada de los Moros, 231.

Segunda clafe ^ o ejlado, 231.

Pclagio,2 3i.

Patruno, 232.

Excluyefe el Obifpo O/j/i??-

Audencio, 237.
AíUirio, 240.

Excluyefe el Obifpo Hedor>

247. -'- '

Montano, 247.
Eufemio, 25 1.

Aurafio, 256.
S. Heladio , 258.
Jufto, 262.

^

Eugenio II. 166,

S. Eugenio III. 272.

S. Ildefonfo , 275.
Q^nrico , 291.

S. Julián III. 295.
Mueílrafe que S. Julián no

fue Pomerio : ni Obifpo de

Braga , 299.
Chronologia

, y día de la

rp.uerte del Santo. Corri-

gcfe el Breviario Toleda-

no
, y lo efcrito en efte

punto por Papebroquio , y
Pagi ,306.

Sisberto, 315,
Fclix , 316.

Gunderico
, 319.

Sinderedo, 320.

Orpas, 321,

.<3

Tercera clafe del Catalogo ain^

tiguo Toledano , en tiempo
del Cautiverio

y 323.
Cap. V. Renovación del do-

lor de la efclavitud de los

Moros , y , breve noticia

delpftadp á que fe. redug^^^
ron las Igleílas de EfpaSay

^323-
Del tiempo de la traslación

de las Reliquias, 3 30.

Urbano ,336.
Sunieredo , 341.
Concordio, 342.
Cixila , 344.
Elipando, 352.
Gumefindo , 3(^3.

Wiftremiro , 364.
S. Eulogio, 365.
Bonito

, 366.

Juan, 367.
Blas : excluyefe fu nombre

del Catalogo, 381.
Pafcual^ 384.
Apéndice primero.
Del Syftema de Ptolomeo en

quanto a la Provincia , que
dcfpues fe llamó Carthagi-
nenfe , 385.

Apéndice fegundo.

Catálogos de los Prelados an-

tiguos de Toledo, 404.
Apéndice tercero.

Cartas de Montano , Metro-
politano de Toledo, 409.

Apéndice quarto.

Epiftola I.S. Licii iani Epifco-

pi Carthaginis Spartarix.

De



^ De libro Régularum ad S.

Gregorium Papam Urbis

Romse , 42 1

.

Hpiftola II. Liciniani ad Vin-
centium Epifcopum Ebofi-

tanac Infulae ,425.
Epiftola III. Liciniani , & Sc-

ti.iveri ad Epiphanium Dia-
conum ,425.

'Apéndice quinto,

peí Tratado de los Varones

Iluftres que efcribieron S.

Ifidoro , y S. Ildefonfó,

[Apéndice fexto.

De los Varones Iluftres de
S. Ildefonfo , 470. •' "•

'Apéndice íeptimo^

De algunos Sermones inéói-^

tos de S. Ildefonfo
, y dos

Cartas a Quirico de Barcelo-

na , 488.
Apéndice odavo.
De la vida de S. Ildefonfo , ef-

crita poi: Cixila , facada del

Código Emilianenfe , co-

tejada con otro de Tole-
do , y diverfas ediciones>

501.

Apéndice nono.

Vida de S. Ildefonfo efcrita

por el Cerratenfe, 521.

Apéndice décimo.

De los Documentos pertene-

cientes á la hiftoria de Eli-?

pando, y Egila, 526,^

. i - . V - J J ^ '.... i

V-',.. ~-

:

:' rhr^^qk r^4

ES-



V7^

ESPAÑA SAGRADA¿
; TRATADO IV.

DE LA PROVINCIA
CARTHAGINENSE

ANTICUA
EN SINGULAR.

Avienda declarado en los Tomos anteceden-

tes lo que pertenece á las Provincias de la

Iglefia de Efpaña en general , conviene em-
pezar á dar lo que toca á cada una en fin-

guiar , mirando primeramente a lo que cor-:

refponde al eftado antiguo del tiempo de
los Romanos , y de los Godos , para paíTar

al aclual defde que fe recobraron de los Moros. Sea pues la

primera entre todas las Provincias efta de Carthagena
¡
por

las razones que damos en el Prologo,

Tomy. CA-



B/pana Sagrada. Trat./^.Cap.i:

CAPITULO PRIMERO.

í)e los Imites que íw1?o la ^roVmcia Carthaginenfe.

X ipvEfpucs que Conftan-

JL/ tino Magno intro-

dujo la nueva Divifion Civil

del Imperio Romano , en la

conformidad explicada en el

Tomo i.pAg. 111, íc partió la

Efpana Citerior , ó Tarraco-

rcnfe, en tres Provincias^ que
fueron la Tarraconenfe , Car-

thaginenfe , y Galicia, Hizofe

aquella Divifion por el año

332. defde el qual , y no an-

tes (como fe dijo en el lugar

citado) empezó la Carthagi-

fienfe á fer Provincia , gozan-

do de Metropolitano pecu-

liar , diverfo del que prefidia

en laTarraconenfe , y en Ga-
licia 5 por fer efte fuero infc-

parable de cada territorio

Provincial , fegun lo dicho en

€l Tomo antecedente , fobre

que al numero de Provincias

Civiles correfpondió el de

otras tantas Eclefiafticas.

2 El motivo que obligó á

Conftantlno para fubdividir

la Tarraconenfejftie el dema-
íiado territorio que abrazaba:

pues aun dcfpues de feparar

la Galicia , y la Carthaginen-

fe, quedó efta tan grandc,quc

abrazaba de mar á mar ; eílo

es , defde el Seno Urcitano
(en el Mediterráneo) haña las

montañas del Mar Océano
Cantabrico,atravefando á to-

da Efpaña fu linea diagonal,

tirada defde el Sudejle hafta

el Noroejie, Eftos límites fon

ahora nueílro aífunto , pues

aunque la materia es de lec-

ción ingrata y defabrida (ef-

pecialmente para quien no
tenga genio geographico) con

todo eáb es punto inevitable,

por fer parte de nueftroThea-

tro Geographico , y de coníi-

derablcs importancias.

3 Los Geographos Grie-*

gos y Romanos, que efcribie-

ron antes de Conftantino , no
nos pueden fervir para mof-

trar los límites, que fepararon

laCartiiagincnfe de laTarra-

conenfe y de Galicia ; porque
como en fu tiempo no huvo
tal diviíion, no pudieron mar-,

caria, fiendo entonces una fo*

la Provincia todo lo que no
era Betica y Lujitania,i>io obf-

tante por lo que ellos nos di-

cen , podemos inferir lo que
debe decirfe : porque los lí-

mites que fefialan en la Tarra-?

conenfe > en qua^tp confínan-:
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tt con la Bctica, y con la par- (teniendo en medio a la Car-

te oriental de Lufitania , eíTos thaginenfe) y Juntamente ve-

mifmos es precifo que firvieC- ras, que no pudo confinar coa

ícn a la Carthaginenfe por el ellas , fino por lo que defpues

Occidente y por el Mediodía: tocó á la de Carthagena. Por

infiriendofe de aqui lo que tanto digo
, que efta defpues

debemos decir en lo demás, de feparada , debió fucceder

La razón de aquello es 5 por- á la de Tarragona , en que
que los confines que tenia la fucíTen fuyos los límites con
Tarraconenfe con aquellas aquellas dos Provincias , que
Provincias cranprecifamentc antes fervian para dividirlas

por la parte que fe llamó def- de la Tarraconenfe.

pues Carthaginenfe : y como 5 Fue pues la linea Meri-

ía nueva Divifion de Conftan- dional que feparó la Cartha-

tino no altero en nada las ginenfe de la Betica , la mit
Provincias de la Betica y Lují- ma que en el Tomo i. tiramos

^ania ; de al es , que no confi- para dividir a efta de la Tar-
.nando con eftas lo que pcrte- raconenfe. Acababa la Betica

necio á la Tarraconenfe , def- por fu Oriente en MurglsyCO-

pues de defmembrarla dos mo nos dice Plinio : Murgis

Provincias , debió la Cartha- Batica finis. Efte Pueblo tu-

ginenfe quedarfecon los lími- vo fu fituacion fobre el Pro-

tes que la dividían de la Beti- montorio de Caridemo , ó Ca-
ca 5 y parte oriental de Lufi- bo de Gatas, (que tocaba á la

tañía
, quando era miembro Betica , como teftifica Ptolo-

de la Tarraconenfe > porque meo) y Murgis es el que hoy
como fe ha dicho , efta folo llaman los Naturales Mojacar.

confinaba con aquellas por lo Entre Murgis y Urci eftaba la

que defpues tocó á la de Car- diferencia puntual de la Beti-

thagena. ca y la Carthaginenfe 5 por*

4 Todo efto fe percibirá que Urd fue de la Tarraco-»

ocularmente , mirando el Ma- ncnfe , en que la ponen Pli*

pa general de las Provincias, nio y Ptoloméo , expreffando
ijuc fe pufo en el Tomo ante- efte que fe feguia al límite de
cedente : porque es impofsi- la Betica : Po/l Baticd finem,
ble que defpues de haver cin- y que era Ciudad marítima
co 5 confinaíTc la Tarraconen- perteneciente á las coftas de
fe con la Betica , y Lufitania^) los Baftitanos : de lo que fe

A 2
^

in-
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infiere que Vrci eftuvo á la tados Autores. Defde Guadal-

coña oriental áclBSo A Iman- quivir continuaba la divifion

j^cr(que corre y entra en el de laBetica^y la Carthagi-

Mar íbbre Mojacar, entre Las nenfe , tomando el punto dcf-

Cuevas y Fortilld) en cuya de el Rio Hcrrumblar (que

playa y margen oriental del eñá al oriente de Andujar) y
referido Rio íé ven claros vef- figuiendole por las Navas de

tigios de una antiquifsima Tolo/a
, y Sierra Morería , in-

Poblacion muy extendida por diñándole deíde allí al Occi-

la rivera del mar , y con bal- dente, hafta tocar en Guadia-

tante cxtcnfion en lo que mi- na (en que acababa la Betica)

ra tierra a dentro , aunque no rematando en aquel Rio muy
tanta ccmiO lo que fe alarga coícz á^Villamieva de la Seré--

por la coila , fegun me infor- na y Medellin , en que eftaba

mó de todo D. Iraneffc o Gil ya el punto oriental de Lufi-

Flores , Vicario del Partido de tania.

la Ciudad de Vera , y refiden- 7 Todos eílos límites fír*

te en la Villa ác Cuevas, vieron a la Tarraconenfe,

6 Defde Urci corria la li- quando incluía en si a Car-

nea de la Carthaginenfe haña thagcna ; por lo que feparada

el occidente de Cuaáixy entre aquella de efta , fue precifo

efta y Granada , dejando á que los iuifmos firvieflen a la

EUheri (hoy Granada) dentro Carthaginenfe , fegun lo que
de la Betica , y á Acci (hoy fe deja prevenido: y afsi por
-Guadix) en la Carthaginenfe, los Geographos antiguos fa-

como todo coníla por Ptolo- bemos el límite meridional

,meo y Plinio. Profeguia haf- -con que fe diftinguia de la

ta el ^í'í/j por clKio Guadal^ ^Betica la Provincia de Car-
hoUon (que fe mete en Guadal- thagena.

-quivir junto á Mengibar , ba- 8 El Occidental debe tam-.

jando fu curfo defde el Orien- bien averiguar fe por los mif-

te deJ^¿«) de miOdo,que C^/- mos Autores 5 porque aquel
^í///í? (hoy Cazlona la vieja) y era el confín de Lufitania : el

Baeza, tocaban a la Carthagi- qual , como el de la Betica, fe

nenfe ; y Chuleo y Tueei (hoy mantuvo en la Carthaginenfe

Porcuna y Marros, occidenta- del modo que antes fervia á
les á Jaén) pertenecían a la la de Tarragona.

Betica^cómo .afirman los ci:; ^ Dividiafe pues laJwUÍi-

ta-i
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íania de la Provincia de Car- berche
j que fe mete en el Ta-

thagena empezando la linea jo , junto a Talayera. Confia

'deítie Guadiana por la parte efto por una Infcripcion que
de Villanueva de la Serena, íe halló cerca del Lugar lia-

fubiendo por la cordillera de mado Cebreros , fobre Giúfan^^

las Sierras de Guadalupe hafta do ,kh parte de acá del Puern
dar en el Rio Tajo por el Oc- to, donde fe pufo un Monu-
cidente de La Puente del Ar- mentó

,
que moftraba fer ter-

zobifpo y y paíTando a tocar la mino puntual entre Lufitania

cordillera del Puerto del Pi- y la Provincia de Tarragona,
co ,

por el occidente del Ef- diciendo fus letras en la fu-

corial , donde nace el Rio Al- perficie oriental:

HIC EST TARRAGO,
ET NON LVSITANIA.

5r en la opueíta occidental:

HIC EST LVSITANIA,
ET NON TARRAGO.

Afsl Luis Pons Icart en las conftapor Ptolomeo, que en
Grandezas de Tarragona^cap. el cap. 5. hablando de la par-

3. con Alonfo de Venero,que te del Rio Tajo perteneciente

ponen efta Piedra en el Puer- á losLufitanos defde fu en-

to de la Palomera, trada en el mar hafta la Tar-
10 A viña de efto confta, raconenfe , pone por límite al

que llegaba la Tarraconenfe grado 9. de longitud y y 40.
á confinar con la Lufitania de latitud con mas 10. min. ó
por el occidente de la Carpe- fexta parte del grado 5 lo qual
tania

, y determinadamente en fu íyftema correfponde al

por el Puerto occidental al Tajo por la parte feñalada,

Efcorial , cuya falda oriental efto es por la linea que le cor-

era límite de la Tarraconen- ta de Norte a Mediodia en un
fe , y la occidental , de Lufi- grado diftante de Toledo al

tania,pues efto es lo que prue- occidente,no lejos de la Puen-
ba la Infcripcion. Lo mifmo te del Arzobifpo.
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1 1 Dcfde aül pi'ofcguia la

linea entre Abila y Segovia,

Norte arriba , haña dar en el

Duero, Junto a Zamora ; como
fe infiere por la Divifion de

Ptolomeo ,
que pone á Abila

y Sala-ñíanca fuera de la Tar-

raconenfe , aplicándolas a los

Vettones Lufitanos 5 y a Se-

govia la deja dentro en los

Arevacos : por lo qual con (la

que el límite entre las dos

Provincias corria entre Sego-

via , y Abila , haña tocar con

los Vettones que habitaban

junto al Duero ,
(por la parte

de acá) los quales por la par-

te de T'oro y de Zamora, eran

Tarraconenfes , y no Lufita-

nos , aunque otra mayor par-

te pertenecía á Lufitania, co-

mo fe notó en el Tomo i. y
fe infiere dePlinio , que en el

lib. 3 . cap. 3 . pone en la Efpa-

ña Tarraconenfe a los Vetto-

nes confinantes con los Va-
ceos : y en la Lufitania á los

Vettones que vivian junto al

Tajo, lib.5. cap.22. Y afsi fe

concluye , que los Vettones

de Junto al Tajo (entre Coria^

y la Puente del Arzobifpo)

eran Lufitanos : los de junto

al Duero , por el mediodia de

Toro, y Tordefillas,eran Tar-
raconenfes, aplicados defpues

á Carthagena.

1 2 Continuando mas arri-

ba la linea occidental de la

Carthaginenfe , damos en los

límites de Galicia j para quie-

nes no firve va la Divifion

que fegun los Geographos
antiguos tuvo la Tarraconen-
fe de las otras Provincias^por-

que entonces era parte íüya
la Galicia, como la Carthagi-

nenfe j y no havia confin,mas

que por el límite boreal de
Lufitania; el qual no firve pa-

ra lo que bufcamos, que es la

Divifion entre Galicia , y la

Carthaginenfe. No obílante,

digo , que el límite occiden-

tal de la Provincia de Cartha-
gena en comparación de Ga-
licia fue una hnea tirada def-

dc el Duero junto a la Ciu-

dad de Toro , profiguiendo

por Riofeco y Saldana hada el

nacimiento del Ebro : de mo-
do que el rio Esla pertene-

cieíle a Galicia , con todo lo

immediato á Benavente y
Leon^ por el oriente : y el Rio;
no folo Pifuerga,fino Carrion,

tocaÜe a la Carthaginenfe;

porque por lo cercano a fus

riberas occidentales , no era

Galicia : y afsi el límite de
una y otra corria por el me-
dio feñalado , ácíAc Riofeco á
Fontibre , firviendo de termi-

no a Galicia la cordillera de
cueftas del Rio Esla

, y fiendo

de la Carthagineníe las llanu-

ras
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ras de los Campos dePalen- 14 La linea Oriental de

cia , hada las Montañas del la Carthaginenfe era la que
Ebro , como te dirá el Mapa la dividia de laTarraconenfe.

figuiente. Para efta no hay veftigio en

1 3 Coníla efto por Ptolo- los Geographos Romanos^ pe-

meo j
que pone fuera de los ro si en la Naturaleza

, que
yaccos toda la tierra de Ai- pufo unos montes muy fo-

torga, y de León , que era brefalientesquepudieífen dif-

reputada por Afturias : y lo tinguir la una de la otra. Ef-

que no era Vaceos , quedó tos fueron los que impiden al

fuera de la Carthaginenfe, Ebro
, que corra , como los

por tocar eílos , y no los de demás Rios grandes de Efpa-

Aílorga , al Convento juridi- ña, al Occidente. Los Aáti-

co de Clmiia. Es verdad, que guos los llamaron Idubeda : y
Aftorga, y los Afturianos eran empiezan por las Montañas
Pueblos diftintos de loslegi- de Burgos , viniendo defdc
timos Gallegos , como proba- Aguilar de Campo á los Mon-
remos en fu fitio , ( y á efto tes de Oca , Vaívanera , Soriay

folo miramos ,
quando en el Calatayud ^y Daroca, Defdc

tomo 4. pag. 218. digimos, aqui hay dos ramas : una que
que las Aíturias no fe incluían tira al Ebro , por Tortofa ; y
en la voz de Galicia) pero al otra al Reyno de Valencia,

partir las Provincias , queda- por la parte que llaman Peña
ron los de Aftorga aplicados golofa , fobre el Rio Mijares:

á Galicia , dándola todo lo y efta parte fue la que divi-

que la naturaleza diftinguió dio á Carthagena de Tarra-
con los Montes , que es el lí- gona , por fer la que hace el

mite mas firme y perceptible, repartimiento de las aguas,

Afsi vemos que Idacio en fu obligando á unos Rios á cor-

Chronicon , año 445. pone reráuna parte, y á otros á
por Ciudad de Galicia á la de otra , que fon los mas feguros

Aftorga : In AJluricenJi Urbe límites^ que pueden feñalarfe

GalUcia^ &c. y Paulo Orofio á falta de teftimonios de Ef-

hace á los Afturianos y Can- critores.

tabros porción de laProvin- 15 Autorizafe todo efto

cia de Galicia: Cantabrí & Af- con lo que confta por la linea

tures GallcscíceProvinciíe portio Eclefiaftica , donde vemos,
yí^w/^, lib.6. cap.2i. que tocaban á la Provincia

A 4 Tarra-
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Tarraconenfe todos los Obif- de las llanuras occidentales a

pados ,
que eñán de la parte efta Ciudad , hafta los Montes

de allá de eftos Montes ,
qua- de Oca , donde empezaba la

les fueron, Zaragoza , Tara- Tarraconenfe.

zona^ Calahorra , y Oca. To- i<5 De aquí fe figue , que
dos eftos 5 aunque eftán de la Galicia no abrazó la Tierra de

parte de acá del Ebro, no fue- Ca.mpos incluyendo hafta el

ron parte de la Carthaginen- nacimiento del Duero : por-

fe 5 fino de la Metrópoli de que en efta fupoücion perte-

Tarragona : luego efta tuvo neciera á Galicia el Obifpa
por límite á las vertientes de de Falencia; lo que no fue afsi

las aguas de los Montes feña- aun en tiem.po de los Suevos,

lados 5 pues las Ciudades de como fe prueba por las Car-

la parte de acá (Segorve , Si- tas del Metropolitano dcTo-
guenza , y Ofma) fueron de ledo (Alontano) efcrttas cerca

la Carthaginenfe. Afiadefe, del año 527. á los Palentinos,,

que al hablar los Obifpos fus Sufragáneos defde tiem*

Tarraconenfes del Obifpo de pos antiguos.

Calahorra y Qn la Carta al Pa- 17 Contra efto milita Pau-
pa Hilario , dicen fer aquel lo Orofio

, que al hablar de
territorio extremo de fu Pror Numancia, dice,que era fron-

vincia: Sylvanus Bpifcopus Ca- tera de Galicia , y ultima de
lagurra in ultima parte nojlrd la Celtiberia : Numantia Cite^

Provincia conJiitutuSy&cAt lo rioris Hifpania haud procul d
que fe infiere , que la Provin- Vacc(£Ís & Cantabris in capite

cia de Tarragona no abrazaba GalUciíS fita , ultima Celtibe-^

mas que los confines del Ebro; rorumfuit : lib,<^, cap.j. Y co-

pues ponen á Calahorra en la mo efta Numancia es la de
ultima parte de fu Provincia: junto a 5"^?^/^ (porque folo ef-

lo que no pudiera fer , fi P/í- te territorio , y no el de Za-
lencia perteneciera á ella. Y mora tocaba á la Celtiberia)

afsi viendo que Palencia fe fe infiere , que fcgun Orofio

halla fiempre en la Carthagi- fe alargaba Galicia hafta cer-

nenfe , debemos dar a efta ea de Soria 5 y por tanto no
Provincia los límites feñala- pudo fer Palencia de la Car-
dos , de fuerte que en fu par- thaginenfe , fino de Galicia.

te del Norte abrazafle todo 18 Efte texto ha dado mu-,

^1 territorio de Palencia , def- cho que hacer : pero carece

d^
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Refuerza, fi fe conftruye afsi:

Numancia fita no lejos de los

yaceos y Cántabros , fronte-

ras de Galicia , fue la ultima

de la Celtiberia. Todo eílo

es verdad : y con folo enten-

der el in capite GalUciíe de los

iVaceos y Cántabros, que pre-

ceden immediatamente , fe

enerva toda la fuerza de que
Galicia fe extendiefle haíla

Numancia. Para eíla inteli-

gencia obliga, no folo que al-

gunos Autores (como Aldre-

te , y Martyr Rizo) citan

aquel teftimoniofm la \QzJi-

t0 3 fino principalmente por-

que fegunOrofio losVaceos
no pertenecían a Galicia

, y
por configuiente menos ferian

Gallegos los Arevacos , y Pe-
lendones,orientales a Galicia,

como declara el Mapa, que fe

íigue. Que los Vaceos no eran

parte de Galicia, coníla por el

mifmo Orofio , pues los colo-

ca en la Efpana Citeriorjon^n-

tales a la Ulterior , donde re-

dujo a Galicia, como fe vé en
el cap.2. del lib. i. y en el 5.

dellib.5. Y quando divide á

los Vaceos de la Provincia

donde tocaban los Gallegos,

mucho mejor fe diferencia-

rían de eftos los Arevacos,

que mediaban entre Numan-
cia y Palencia. Añadefe , que
en el texto alegado habla del

tiempo de Efcipion,cn que no
havia mas Provincias

, que las

dos de Citerior y Ulterior-:, por
lo que no reduce a Numancia
a la Provincia Tarraconenfe,
íino a la Citerior : y como ef-

ta era diverfa de la Ulterior,

donde tocaba Galicia , no
podian fer Gallegos losVa-
ceos , fino precifamente con-
finantes : y por tanto Galicia
no llegaba a incluir la tierra

de Campos
, (que es la de los

Vaceos) fino a confinar coa
ella. Dice pues bien , quando
pone a Numancia ultima de
la Celtiberia , fita no lejos de
los Vaceos y Cántabros en la

frontera de Galicia : porque
en aquel tiempo tocaban los

Gallegos a la Ulterior y Nu-
mancia a la Citerior , fin que
entre las dos huvieffe Ciudad
mas fobrefaliente que Nu-
mancia , para feñalarla por
frontera. A efte modo dijo el

mifmo Orofio , que Cartha-
gena era fin de la Citerior:

Carthago determinat : no por-

que no fe extendieíTe haña
Urci , fino porque Carthagena
era la mas fobrefaliente , para

feñalarla por frontera.

19 Podrá alguno decir,

que aunque fe entienda á la

letra el teftimonio de Orofio,

no perjudica al fyftema del

eílado antiguo , por haver ef-

cri-
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CL'ito en- el año 418. defpues

de entrar en Galicia los Ván-
dalos y Suevos ,

quando fe-

gLin el Arzobifpo D. Rodrigo
no tenian los Romanos mas
que la Celtiberia : y que mi-

rando a efto Orofio , alargó á

Galicia hafta el nacimiento

del Duero. Contra efto tengo
yo graves fundamentos. El

primero, que Orofio no def-

cribió á Efpaíia fegun el ef-

tado de fu tiempo , fino del

modo que la halló en la Cof-
mographia del Ethicoycophn-
do fus palabras á la letra , fe-

gun la veruon hecha poco
antes por S. Geronymo : en
cuya conformidad no leerás

en Orofio el nombre de Pro-
vincia Carthaginenfe , ni Tar^
raconenfe , ni el de cinco Pro-
vincias , porque no lo halló

en el Cofmographo Ethico.

Eíle expreíla á Galicia
, por

quanto alli pertenece un ex-
tremo del Triangulo , en que
divide á Efpaña , fin añadir
mas que la partición en Cite-

rior y Ulterior , con las mif-

mas palabras que leerás en
Orofío. Por tanto no fe pue-
de decir

, que miraíTe al efta-

do del Siglo V. y fe defcubre
motivo de que al hablar de
Numancia , citaífe la fronte-

ra de Galicia , no folo por ha-
llar eñe nombre en la def-

cripcion del Ethico , fino por
haver referido poco antes la

victoria de Bruto contra fe-

fenta mil Gallegos.

20 El fegundo fundamen-
to para decir qu-e Orofio no
miró á extenfion A.¿ Galicia

hecha por los Vándalos y
Suevos , fe toma de que en
tiempo de Walia (en que ef-

cribia) no havian propaifado

los límites de las Provincias

forteadas , como fe vé en Ida-

cio ; antes bien peleaban los

Vándalos contra los Suevos
dentro de la mifma Galicia

entre Oviedo y León 5 por lo

que no puede decirfe,que ha-
vieflen trafpaífado a Pífuerga.

Finalmente , contta por las

Cartas de Montano (Metropo-
litano de Toledo) y por los

Concilios de Braga, que en el

Siglo fexto eraPalencia de la

Provincia Carthaginenfe , y
no de Galicia. Pues fi en el

mayor auge de los Suevos, no
fon de fu dominio ios Vaecos;

qué fundamento hay para dar

á GaUcia extenfion hafta Nu-
mancia en tiempo de los Ro-
manos , ni en el de la entrada

de los Vándalos? Defde que
eftos fe faUeron de Efpaña,

no confta que los Suevos
acortaflen fu Provincia, antes

bien la alargaron por Lufita-

nia , y nunca por Pifuerga:

lúe-
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luego fi en el auge de los Suc- gorbe : y por tanto decimos,
vos no fue Falencia de Gali- que eftos miímos eran límites

cia 5 mucho menos en el de Civiles , ó que los obfervó la

ios Romanos : y por tanto los Iglefia por hallarlos prefija-

límites de la Carthaginenfe dos por los Principes,

abrazaron a Ofma, y á Palen- 22 La toral conformidad
cia , como fe lee en los Con- de la linea Eciefiaífica con la

cilios : y aun de aqui infiero, Politica , fe ve en los límites

que eftos fueron los términos que fepararon a la Carthagi-
de la linea Civil, no obftante nenfe de la Betica 5 pues ef-

que los Geographos antiguos tando tan immediatas las Ciu-
no los expreífan por las par- dades de una y otra parte, no
tes del Oriente y Septentrión, propafsó ningún Metropolita-

21 La razón es, porque la no los límites Civiles , como
linea eclefiaftica fe acomodó fe ve en Vrci

, y AccÍj(\i\q aun-
puntualmente á la civil , no que confinaban con la Betica

teniendo otros límites., que por Ahdera y Eliheri , y difta-

los prefijados en el orden po- ban mucho menos de Sevilla,

utico , como fe ve en las li- que de Toledo 5 con todo eflb

neas de Oriente y Mediodía, quedaron atribuidas á efta,

de que hablaron los Geogra- por fer de la Carthaginenfe

phos Romanos j las qualcs fe quando era miembro de la de
obfervaron efcrupulofamente Tarragona. Lo mifmo fuce-

por los Prelados : y a vifta de dio con Tucci y Caftulo , apli-

que en los términos conocí- cada aquella a Sevilla , y efta

dos vemos total Í2;ualdad en- á Toledo , en conformidad á

tre lo eclefiaftico y civil , de- los límites Civiles. Lo mifmo
bemos confeílar lo miímo en en AbiU y Segovia : aquella

los que no mencionaron los de la Lufitania, efta de diver-

Geographos , fi fe hallan ob- fa Provincia : por exprcfiarlo

fervados por la Iglefia , como afsi los Geographos Roma-
íucede en los del Norte y nos. Pues fi en eftos Obifpa-

Oriente de la Carthaginenfe, dos hallamos que fe atempe-
los quales conftan po"r la li- ró la Iglefia a lo Civil , fin

nea Eclefiaftica en la confor- trafpaflar nada en confines

midad que fe ha dicho , de tan delicados ; por que razón

incluir dentro de si a Palen- no diremos lo mifmo en la

cia , Ofma , Siguenza , y Se- parte fupcrior al Duero; vien-

do
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do que AJlorga era de Galicia,- de Galicia ; y entre Falencia;

Falencia con Ofma de la Car- y Auca la de Carthagena y
thaginenfe ; y^í^r^de Tarrar Tarragona. Todo fe perci-

gona'^" Luego entre Aftorga y birá claramente por el Ma-j

Palencia corrió la linea Civil pa.

EXTLICJCIOH (DEL MaTA ©E LA
^roVmcia antigua Carthaginenfe.

23 TCN el Tomo4. pufi-

ílL n'ios un Mapa Ge-
neral de todas las Provincias

antiguas Eclefiafticas , y Si-

llas que tenia cada una en

tiempo de los Godos. Ahora,

y en adelante , correfponde

proponer uno de cada una,

añadiendo alguna cofa al pre-

cedente h porque en aquel fo-

lamente intentamos , que fe

viefle la harmonía general de
Provincias

, y de unas Sillas

con otras , refervando mayor
individuaHdad para fus fiiios,

en que íc vaya fubdividiendo

cada CGÍa. Efto fe ha de hacer

de dos modos: el primero de-

lineando la Provincia por si,

íegun el eñado antiguo , de
que íolo cuidam.os por ahora:

el fegundo , dando el eftado

adual de cada Silla , como fe

hará quando llegue el tiem-

po del eftado moderno.

24 La dificultad que hay
en delinear un Mapa bien

arreglado de laEfpaaa anti-

gua , es tanta
, que efcrlbio

D. Manuel Marti en la Epift.

15. del lib. 7. que era coma
bufcar nudos en el junco. Yo
no me lifongéo de hallarlos^

ni plenfo en eíTo ; porque me
parece , que aun hacer lo que
fe puede prudencialmente , y,

fegun lo que confta por Efcrir

tores antiguos , es aíTunto de
quien no pienfe en otra cofa:

y creo que aun dejará mucho
que hacer, ó deshacer. Abra^
han Ortelio emprehendió ef-

te trabajo ; y realmente es

laudable por fus buenos co-

natos : pero como era el pri-

mero , y vivia lejos de la Pro-
vincia , dejó mucho que ha-
cer y corregir , cometiendo
muy notables defedos , como
V. g. poner á Clunia al medio
dia del Duero, eñando al Sep-
tentrión, retirada del Rio mas
de legua y media 5 y afsi de
otros Lugares , (y también de
Regiones) que invirtió ; y aun
de lo cjue propufo no dio ra-

;2:oni.
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Mapa precedente todo lo que
mira a fub dividirla en Regio-
nes , ó Pueblos , de que fe

componía: y tal vez fe expref-
fa alguna Ciudad , aunque no
fueífe Epifcopal

;,
por quanto

firvió de límite , ó bien a la

Provincia, como Murgls en la

Betica ; ó a alguna Región,
como Clunia para la Celtibe*

ria , y Laminio para la Carpe-
tania. Ponenfe también otras,

aun fin fer límites
, porque no

folo fe fabe que eran parte
de la tal Región , fino el fitio

donde pertenecían. Las de-
más que mencionó Ptoioméo
fe ponen en fu Mapa del Ar
pendice primero.Añado nom-
bres de algunos Montes y
Ríos , por fer empleo proprio

de la Geographia.

íbri I por lo que no fe le pue-

de dar autoridad , aun quan-

do acierte fin alegar apoyO;,

por faber que erró en mucho.
Efta materia , por lo mifmo
que es tan obfcura , pide que
fe afiance el dicho : y aun afsi

havrá varios modos de enten-

der ,
porque no fiempre tie-

nen uniformidad los Anti-

guos. No obftante fi no em-
jíczamos , nunca adelantaré-

tnos. Por ahora es convenien-

te el medio de que pues hay
algunas cofas ciertas , fe pro-

pongan : v. g. que los Carpe-
taños fueron orientales a los

iVettones , meridionales a los

,Vaceos , y occidentales a los

Celtiberos, no fe debe dudar:

como ni que en fus límites

incluyeron algunas determi-

nadas Ciudades , de cuya fi-

tuacion nos confta con certe-

za ; y aísi de algunas otras

individualidades. Propongafe

pues efto 5 y vayafe adelan-

tando como fe pueda en lo

demás.

25 A -mi me es conve-
niente abrazar efte medio,
porque como muchas veces

es precifo citar nombres de
Regiones y Ciudades anti-

guas , importa que fe pongan
á la vifta : para lo qual empie-
zo por el concepto común de

la J?roYÍncia 3 añadiendo al

DE LOS VACEOS.

26 LOS Vaceos fueron
unos Pueblos y Re-

gión de Efpaña de los de ma-
yor fama , como dice Eftra-

bón. Eílos empezaban por el

Norte , defde los confines de
los Cántabros , bajando con
el curfo del Rio Pifuerga hai-

ta confinar con los Carpeta-
nos , por los Puertos de Gua-
darrama , Somofierra , y fus

Apéndices , y figuiendo hafta

^1 límite de los Aievacos, de-
' jan-
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;

jando mcfá por el Oriente á

Siguenza , Ofma , y aun Clu-

nia : y por tanto eran Vaceos
todos los de la Tierra de Cam-
pos defde mas arriba de Fa-

lencia y Carrion hafta llegar

á Coca, dejando dentro por
Oriente á Aranda de Duero,

y por Occidente á Toro , fe-

gun fe aplican los nombres de
las Ciudades

, que Ptolomeo
cxpreíTa en los Vaceos.

27 Eftos fueron los que
unidos con los Carpctanos y
Olcades contra Annibal,llega-

ron á formar un Egercito de
cien mil hombres , invenci-

bles , dice Livio (Dec. 3. cap,

'I.) fi huvieran peleado con
Annibal en campo igual. Eftos

fueron el blanco de la avari-

cia del Confuí Luculo, que por
faber la riqueza de eftas gen-
tes , fin caufa , ni orden del

Senado, las movió guerra, pa-

deciendo tanto fu Egercito

deíde la entrada en el termi-

no de Cocay (llanivida entonces

Cauca) que mientras tuvieron

Flechas fus Vecinos , fe man-
tuvieron fuperiores a los Ro-
manos. Paflada en fin á cu-

chillo la Ciudad, defpues d^
ajuftadas las Capitulaciones,

no fe contentó Luculo con
cfta infamia , y borrón puefto
al nombre de los Romanos:
llegó hafta tierra de Bcnaven*

te y cerca de la qual cítaBa ít
Ciudad de Intercacia , cuyo»
Vecinos le echaron en cara la

barbaridad con que fe havia
portado en Coca , y huvo
quien por muchos dias falió a
defafiar á los Romanos coa
ludibrio , fin que huvieílc

quien fe atrevieíTe á compc*
tir , hafta que el joven Efcí-:

pión le venció , y por fu me-
dio fe ajuftó la paz , profi-:

Sjuiendo Luculo contra P^-:

encía , Ciudad de mas poder

y fama ; pero no logro mas
que el deshonor de tener que
retirarfe , perfcguido de los

Palentinos hafta que le hicíc-«

ron repaífar el Duero 5 cornea

refiere Apiano de Bell. Hiff.
28 Eftos fueron fegutí

Orofio //¿.5. r¿ij>.5. los que in-

vadidos injuftamentc por el

Proconful Emilio Lepido , le

derrotaron totalmente , ma-
tándole feis mil hombres , y,

obligando a los demás á una
fuga ignominiofa,

29 Con eftc valor Mar-:
cial juntaban una grande apli-

cación á la Agricultura, ea
que tenian una coftumbrc cQ-

pecial de fer comunes los

campos , forteando las here-
dades cada año , para que á
cada uno fueífen comunes los

bienes ó los ricfgos , fienda

jindiferentemente de todos el

tcr-
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terreno. La porción que le to-

caba á cada uno era obfcrva-

da tan fingularmente, que te-

nían feñalada pena de muer-
te contra los que hicieíTen al-

guna injuria á los Labrado-
res. Afsi Diodoro Siculo (lib.

4. Bibliothecac ,pag. 310. de
la Edición Hanovienfe de
1^04.) Jntcr finitimas illas

Gentes cultifsima ejl Vaccao^

rum natío, Hi enim divifos

quotannis agros colunty& com^
munieatis ínter fe frugibuSy

fuam caiquepartem attribuunt.

Rujiicis aliquid intervertenti-

bus fupplicium capitis mulÜa

30 En Eftefano fe efcriben

cílos Pueblos Saceos : los de-
más ufan de la V, San Ifidoro

nombra Vacéos á los Vafeo-
ncs , tomando el origen de la

Ciudad de Vacca : pero ya no-
tó bien Alvar Gómez con D.
Antonio Auguftin , que debia
leerfe Jacca ,

porque losjac-

cetanos fon los que tocaron á
la parte del Pyrinco , y Vaf-
conia , de que habla S. Ifido-

ro lib, 9. Etym, cap, 2, Pulgar
quiere que Vacceos fea voz
griega

, que denota finceri-

dad : pero efto fuera bueno,
fi la voz fuefle Aceos , ó Ace-

reos : mas fiendo Vaceos, pare-

ce ferá mejor recurrir á la

Jengua antigua de los Efpa-

ñoles , como en otros feme-
jantes vocablos de Regiones

y Pueblos primitivos , cuyo
origen fe ignora. Damos en
el Mapa de eftos Pueblos á
Palenciay fu Capital : y á Cau^
ca y colocada por Plinio , y,

Ptoloméo en los Vaceos. Po-
nemosla donde hoy Coca , no
folo por el veftigio del nom-
bre , fino porque Antonino la

coloca alli , confirmandofe lo

mifmo por la Carta de Mon-
tano á Toribio num. 4. como
verás en el Apéndice 3. Mo-
rales lib.j. cap.^o. donde tra-

ta de la guerra de Luculo, Ha-,

ma Cauda á efta Ciudad : pe-
ro afsi en el texto griego de
Apiano , como en el latino

del año 1592. por Henrique
Eftephano (de cuya edición

ufo yo) fe lee Cauca en la pag.

283. Ptoloméo tiene errados

los números en la fituacion

de efta, y otras Ciudades, co-

mo confta por el Apéndice i.

DE LOS AREVACOS,
y Pelendones.

31 T OS Arevacos dice

JLi Plinio ,
que fe lla-

maron afsi por el Rio Areva.

Efte rio le reduce el P. Har-
duino , en las Notas fobre Pli-

nio , al que nombra Arlanzo:

lo cjue provino de no tener

co-
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conocimiento del terreno:

pues Arlanza y Arlanzon,

(que fon los ríos que tenemos
con ,, femejanz^a de Arlanzo)

corren por tierra de Burgos,

que no fue de Arevacos. Na-
vagiero citado por Ortelio,

dice , que Areva , es Erefmay
rio de Segovia : pero efto aun-

que tiene mas alufion , no pa-

rece adoptable , por caufa de
que Erefma anda mas por los

¡Vaceos
, que por los Areva-

cos, La cofa es bien obfcura:

pero á vifta de que los mas
lugares de eñas gentes eran
de tierra de Ofma , y que ni

por efia parte , ni por la de
Siguenza acia Duero , hay
mayor rio , que el de Ofma,
llamado hoy Vcero , parece

veroíimil
, que aquel fueiTe el

ArevA : porque todo lo que
mira á Ai'evalo, y Medina del

Gampo , (que Perreras feñala

por Arevacos) era precifo que
tocaílen á los Vaceos', en cu-

ya Reglón ponen Plinio y
Ptoiomco á Coca : y fi lo que
hay de Duero acá, fuera Are-

vacos , y no parte de Vaceos,
no podian confinar eftos con
los Carpetanos j y fabemos
que confinaban con ellos, por
decirlo afsi Plinio , y Ptolo-

meo. Excluido aquel territo-

rio
,
quedan fuera de los Are-

yacos los rios Adaja , Erefma,

y otros que corren Junto i
Coca , por fer efta de los Va-
ceos ; y configuicntemente es

mas verofimil recurrir á Rio
de tierra de Ofma , que es el

Ucero.

32 Como los Vaceos y
Arevacos confinaban , folian

extender fe los nombres , lla^

mando Arevacos á los d^ Pa-.

lencia , como los llamó Eftra-

bón , alargando fas términos

defde las fuentes del Tajo
hafta Palencia, fiendo afsi que
los Palentinos fueron precífa-

mente Vaceos , fegun Plinio,

y Ptolomeo , a quienes fe de-

be eftár , por haver efcrito

defpues , y hablar con mayor
contracción de las Regiones^

Las Ciudvides que aplican á
los Arevacos , y que hoy fe

conocen , fon Ofm:^ , Clunia^

Segovi^i ^ y S'!guenz.¿i.VtQ\.^4

meo añade á Numancia. Ef-.

trabón la reduce á los Ovra-^

eos , ó Duracos , y es muy te-

mible que en todos eftos

nombres fe entienda el de
Arevacos

, por la cercanía de
las voces , y de los territo-;

rios , abrazando en unos y)

otros á la tierra de Soria.

35 Pero fegun Plinio no
eran Arevacos los que efta-;

ban al nacimiento del Duero,
pues dice que efte Rio nacU
en los Pelendoiies , y junto a

Nu-:
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Numañcia ^ añadiendo que

corría defpucs por los Areva-

eos , (lib. 4. cap. 20.) fegiin lo

qiial ni los Pelendones,ni Nu-
mancia, eran Arevacos ; y por

configuiente el límite de los

Pelendones y Arevacos efta-

ria entre Ofma y Soria , con-

tra los que reducen á Numan-
cia á los Arevacos , como Ef-

trabón y Ptolomeo.

34 Efta dificultad fe dlf-

fuclve con lo apuntado , fo-

bre que en Pueblos finítimos

fe aplicaban Eicilmente los

lugares al nombre de las Re-
giones confinantes. Aunque
Euedc decirfc , que Plinio no
abla de los Pelendones tan

contrahidamente como Pto-

lomeOjfino alargándolos mas,

Y diftinguicndo en ellos dos
porciones : una que tocaba á
la Celtiberia, y otra que efta-

ba fuera. De efta habló Pto-
lomeo , y de aquella Plinio,

guando dice (en el lib.3. cap,

5.) Eodem Pelendones Celtibe^

^orum quatuor populisy quorum
Numantini fuere clari. Efte

modo de nombrar Pelendo-
nes de los Celtiberos , da lu-

gar a que fe admitan otros
del mifmo nombre fuera de
la Celtiberia , de quienes en-
tendamos á Ptolomeo : y jun-
tamente por la immediacion
de los Numantinos con los

Tom.V.

17

Arevacos mas famofos y mas
extendidos que los Pelendo-

nes , diremos que los demás
Autores aplicaron a los Are-:

vacos á Numancia.A efte mo-v

do verás que algunas veces fe

llaman Celtiberos todos los de
aquella tierra j lo que fue afsi

fin dejar de fer Arevacos : y
la razón es, porque la Celtir

beria era el nombre mas fi-

mofo y extendido de la Re-
gión , la qual fegun Eftrabóa
fe dividía en quatro partes,

(y á efto parece que alude
Plinio en las palabras dadas
Pelendones Celtiberorurn quA-
tuor populís) De aquellas qua-
tro partes la primera , y co-
mo genérica , eran los Celti-

beros 5 otra los Arevacos: otra

los Pelendones
, y otra los Lu-

fones , que fegun Eftrabón ha-

bitaban junto al nacimiento
del Tajo , y por configuiente

eran parte de los Obifpados
de Cuenca , Sigueñza , y AI-
barracín

, que fe unen ert

aquel punto. Todos eños eran

Celtiberos : pero na todos

Arevacos, ni Pelendoncs,por-

quc la Celtiberia abrazaba
aquello , y mas. Efta es la ra-

zón de que unos ufaflen de
unos términos , y otros de
otros , efpecialmente en el

lance de los confines : y he-

cha efta prevención no ten-

B drás
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drás que eftrañar , que Nu-
mancia y Clunia fe reduzcan,

ya a los Celtiberos , ya á los

Arevacos ,
ya á los Pelendo-

ncs de Celtiberia , porque to-

dos eftos nombres concurrían

álli.

35 Los Arevacos fueron

los que mas horror dieron al

Soldado Romano, como fe vio

en la famofa guerra de Nu-
mancia ¡, por lo que Eftrabón

los llama los mas fuertes de

los Celtiberos (lib.T,. pag,i'^^.

de la Edición de Bafilea año
de 1549. que es de la que
ufo , y la que fiempre cito.)

Sobre las Ciudades ya nom-
bradas en el numero 32. da-

mos en el Mapa la de Termes,

famofa en las hiftorias anti-

guas, fita nueve leguas at Oc-
cidente de Numancia , corfio

efcribe Morales lib. 8. cap. i.

en el defpoblado y Ermita
que llaman Nueflra Señora
de Tiermei , de que tratare-

mos en el Theatro de Ofma,
que es fu proprio lugar,

DE LOS CELTIBEROS.

j(S T OS Celtiberos fe 11a-

i i marón afsi (fegun

S. Ifidoro lib. 9. Etym. cap.2.)

por mezcla de los Galos Celtas

con los que habitaban junto
al Ebro , llamados Iberos 5 y

juntando ambos nombres, ré-

fultó Celtiberos , nombre y
gente tan famofa

, que folia

atraher á fu nombre a todas

las Regiones confinantes , co-

mo nota Eftrabón pag. 140.

explicando con efto el dicho

de Polybio fobre que los Rios

Guadiana , y Guadalquivir,

nacían en la Celtiberia 5 fien-

do afsi que el primero fale

de la Carpetania , y el fegun-

do de la Oretania. Y aun tal

vez folia darfe a toda Efpaña

el nombre de Celtiberia, como
fe ve en Diodoro lib. 5. y en

Apiano. Mirados en particu-

lar fus límites confia por Pli-

nio
, que Clunia era ultima

Ciudad de efta Región
,
por

donde confinaba con los Va-
ceos. Llegaba también a los

términos de la Carpetania , y
de la Edetania , como confta

por Ptolomeo , y fegun Eftra-

bón tocaba hafta el Ebro por

parte de Zaragoza,como conf-

ta por reducir efta Ciudad á

la Celtiberia , pag. 143. Otros
la aplicaron a la Edetania,

por la razón dicha de fer con-
fín de una y otra Región , y
por tanto fe apHca ya á una,

ya a otra.

37 Eftrabón dice , que la

Celtiberia empezaba al pun-
to que fe paflaba de allá acá

el monte Idubeda ; de lo que
fe
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íc Infiere , que era parte de

efte Monte la Cordillera de
Cueñas,que van defde F"^/^

Vañera al Mar ,
por los lados

del Ebro: pues palTadas aque-

llas , fe mete en la Celtiberia

el que venga de allá acá , fin

que el origen de la voz , to-

mada en parte de los que ha-

bitaban junto al Ebro, permi-

ta , que nos apartemos de
aquel Rio , como fe mueftra
también por algunas de las

Ciudades que Ptolomeo apli-

ca á los Celtiberos , que eran
Tarazona y Calatayud, Defdc
Tarazona arriba no era ya
Celtiberia , ni defde Zarago-
za abajo por la otra parte del

Ebro. Por la parte de acá
tampoco era Celtiberia lo que
miraba á las Coilas del Medi-
terráneo, pues aquello tocaba
á la Edetania, e Ilercavonia: y
afsi la Celtiberia incluía por
Occidente toda la Cordillera
que hay defde Soria, y Ofma,
haftaSegovia,en que fe intitu-

laban Arevacos y Pelendones.
Defde Segovia profcguia de
la parte de allá de los Puer-
tos hada Siguenza , y defde
alli bajaba por el nacimiento
del Tajo (donde fegun Eflra-

bón,fe llamaban Lufones) haf-
ta mas abajo de Cuenca , jun-
to á la qual eftuvo la Ciudad
de Valeria (hoy VaUra de

^9

arriba) una de las Ciudades
de la Celtiberia, fegun Ptolo-

meo. Defde Cuenca paíTaba

á la Capital de los Celtiberos
Segohriga , confinando con los

Olcades , (fegun la demarca-^

cion que hicimos de eftos en
el tomo 4.) y con los Edcta-
nos , hafta tocar otra vez con
el Ebro por los límites que
hoy tiene el Reyno de Ara-
gón con el de Valencia por el

Rio Algas con poca diferen-

cia. De fuerte que no con-
tando los Pueblos Celtibéri-

cos que fe intitulaban Areva-
cos , Pelendones , y Lufones,
era Celtiberia lo que hoy
Reyno de Aragón , (fegun los

que ponen en aquella Región
á Zaragoza) y gran parte de
lo que no es Aragón , como
fe vé en lo dicho de Cuenca,

y de Numancia.
38 Era tan Marcial efla

gente , que todos la bufcaban
para fu buen éxito en la guer-
ra. Sus armas eran las de me-
jor temple : fus riquezas tan

grandes , que fegun Pofido-

nio, citado por Ellrabón, exi-

gió de ellos Marco Marcelo
un tributo de feifcientos Ta-
lentos , de lo que infiere Ef-

trabón
, que la Celtiberia ef-

taba fumamcnte poblada , y
que aunque el campo no era

fe'rtii , abundaba de oro y
B 2 pía-
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plata. Afsi eftos Pueblos co-

mo los confinantes con ellos

por el Norte, veneraban á un

Dios AnonymOjó fin nombre,

al modo que de los Atenien-

fcs exprefsó S. Pablo tenían

una Ara dedicada a un Dios

rio conocido : Ignoto Deo. En
la Luna llena veneraban los

Celtiberos a fu Dios , danzan-

do por las noches a las puer-

tas , como dice Eftrabón ypag,

156. y fon tantas las cofas fin-

guiares de eftas Gentes , que

pedían obra á parte , fi hu-

vieran de híftoriarfe digna-

mente. Sus Ciudades eran

muchas , fegun lo dicho de

Eftrabón , y como fe ve en

Ptolomeo : pero no expreíTa-

mos mas que las Sillas , que
la tocaban , Segobriga , Va-

leria , y Arcabriga. El Obif-

po de eña exprefsó en la firma

del Concilio III. de Toledo,

que era de la Celtiberia : Ar-

cavicenjis Celtiberi<e : y con
todo efíb fe duda mucho de
íafituacion de efta Ciudad,

confundida por algunos con
Ergavica. De Bilbilis^ fita jun-

to á Calatayud , me parece

mejor reducirla á la Tarra-

conenfe.

DE LOS EDETANOS.

3^ T A Edétania parece

i j recibió el nombre

por la Ciudad de Edeta
, qué^

correfponde á Liria , pues
Ptolomeo dice , que Edeta
fe llamaba también Liria:

H^^^nrct yf TccCi Aií^íct
, y efta

identidad de voz, Junta coa
la calidad de la fituacion,ha-

ce que Edeta fe diga la que
antes y ahora llamamos L/-*

ria. La Región de Edétania

abrazaba cafi todo lo que hoy
es Reyno de Valencia , cuya
amenidad hizo que díverfas

Naciones apctecieíTen tener

allí Colonias, confinando con
los Edetanos los Ilcrcavoncsy

los Celtíberos , Conteftanos,

y aun los Olcades, que cada
uno participaba algo de lo

que hoy es Reyno de Valen-
cia.

40 En orden al límite me-
ridional confta por Plinio fer

el Rio Suero y hoy Jucar , pues
allí pufo el fin de la Contefta-

nía , confinante con los Ede-
tanos. Ptolomeo alargó la

Edétania hafta Dianium , hoy
Déitia , como expreña al ha-

blar de las Coftas de efta Re-
gión : y por configuiente traf-

pafsó los límites del Suero,

pues Dénia cae al mediodía
del Río. Lo mífmo hizo fo-

bre los términos de la Con-
teftania

,
poniendo en ella á

Valencia
, que confta fer de la

Edétania , no folo por Plinio^

fi-



"Limites de la Carttagtnenfe. 11

íiao por lo que fe infiere de

Ptoloméo : porque ü Dénia

Cra de los Edetanos , mucho
mejor lo feria Valencia

, que

cftá mas immediata á la Ca-

pital Edeta , ó Liria, Demás
de efto poniendo, como pufo,

en los Edetanos á Dénia y á

Sagunto , es precifo que Va-
lencia , fita entre las dos

, y
todas a la parte de las Coilas,

tocafle a una mifma Región:

fin que haya lugar para con-

vinarlas de otro modo , fino

removiendo á cada uno de fti

fitio 5 como las removió Pto-

loméo
, que eftuvo mal infor-

mado de aquella Colia , como
fe convence por fu Mapa, que
damos en el Apéndice I. y afsi

no hay que andar concilian-

dole con otros , pues en efta

parte fe convence que erró,

como irás obfervando en lo

que fe dirá. Debemos pues
recurrir con Plinio al Kiojfu-

rar, para feñalar el límite me-
ridional de la Edctania , que
era el confín con los Contcf-
taños.

41 Defde el Jucar fubia

laEdetania por Valencia , Li-
ria , y Sagunto , hafta mas ar-

riba del Rio Mijares, con muy
poca diferencia del límite ac-

tual entre el Reyno de Va-
lencia y Cataluña

, pero to-

cando á los Uercayones la

^ Tom.V.

parte meridional del Ebro
por tierra de Tortofa. Subia
rio arriba haíla Zaragoza , fcr

gun Ptoloméo. Plinio pone
alli la Sedetania: pero cíla voz
parece lo mifmo que Edeta-

nia : y de hecho las identifica

Zurita en el Itinerario de Me-
rida á Zaragoza , V. Segontia,

hablando de los Sedetanos

mencionados por Livio lib, 4.
c,g. Dec. 4. Eñrabón nombra
también a los Sidetanos pag»

15^5. pero como los coloca

acia Carthagena , coincidcm

con los Dcitanos. A vifta

pues de que Zaragoza fe re-

duce por Plinio á la Sedeta-

nia , y Ptoloméo la pone eni

la Edetania ,
podemos enten-

der por voces tan parecidas

una mifma Reglón. Y advier-

to
, que aunque Ptoloméo tie-

ne yerros , le citamos y fe-

guimos
,
quando no podemos

calificar
, que erró.

42 La linea occidental

era la oriental de los Celti-

beros , tirada defde Zaragoza
(raya de unos y otros fegun
la atribución de Eñrabón , y
Ptoloméo) hafta Segorbe , fi es

efta la Capital de la Celtibo-

ría , Segobriga , en que hay
opoficion

, y no hallo cofa

que convenza lo contrario.

Según cño era la Edetania,

larga y angoña , cftreí:hando-

B le
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.

ie acia las Coilas ,
por quanto

los Celtiberos , y Olcades,

quifieron tener parte en fus

amenos campos. De los Ede-

tanos , y Reyno de Valencia

hay ya efcritas hiftorias. Las

Ciudades que expreíTamos,

fon Edeta , Sagunto , Valen-

cia, y Suero. De aquellas tra-

taremos en fus fitios : de cfta

al hablar luego del Seno de

fu nombre, num.71.

DE LOS CARPETANOS,
y Olcades.

43 T ^^ Carpetanos con-

I j finaban con los Va-
ccos , Arevacos , y Celtibe-

ros por las partes del Norte,

y del Nordefte. Al Oriente

tenían á los Olcades , parte

de Celtiberia
, y á los Edeta-

nos. El Mediodia le ocupa-

ban los Oretanos^ y el Occi-

dente los Vettones.

44 Los Carpetanos fon lo

mifmo que los Carpejtos de
Polybio , y de Eñephano, co-

mo digimos en el Tomo 4.

donde fe pufieron fus límites,

(que fueron los que hoy tie-

ne el Arzobifpado de Toledo,

con poca diferencia) y los que
pertenecieron á los Olcades.

Eftos Olcades eran como
Apéndice de los Carpetanos,

fegun el dicho de Livio Dec.

3 . lib. I . cap* I . Carpetanorunty

cumAppmdicibus OlcadunijVac^

cAorumque , centum milliafue^

re^ &€. pues aunque nombra
también á los Vaceos , parece
que la voz de apéndices , de-
be contraherfe a los Olcades

que fe unieron con los Car-
petanos

, y no á los Vaceos,
por fer eftos Pueblos tan fa-

mofos y principalesjcomo los

Carpetanos : fi no que fe diga,

que fe llamaron apéndices por
entonces en fuerza de que los

Carpetanos fueron los mas
numerofos en aquella acción,

y los que llevaban el nombre,

y fuerza principal. De eftos

dijo Polybio que eran cafi los

mas fuertes de aquellos luga-
res : Feréfortifsima gens efl in

illis locíf , lib. 3. Veafe el to-

mo 4. cap. I. §.4.

45 Los Pueblos de efta

Región , cuyas fituacioncs fa-

bemos
, y damos en el Mapa,

fon Toledo , fu Capital 5 Com^
plutum , hoy Alcalá de Hena-
res , Arriaca , hoy Guadalaja-
ra: Cejfada , muy cerca de
Efpnofa , entre Hita y Cogo-
Iludo , fegun fe infiere por el

Itinerario de Antonino : Vicus
cumínarfus y hoy Santa Cruz
de la Zarza : Confabrum , que
es Qonfuegra : Murus , entre
Manzanares y Villarta : y La-*,

minium
, junto á Fuenllana,

co-
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íromo digimos en cl tomo 4.

Todo efto eonfta por el Iti-

nerario de Antonino : aunque

el individualizar el fitio de

Ceñada , y Muro , necefsita

que los Pftyfanos reconozcan

las ruinas dt acia ias partes

feñaladas. En los demás hay
fobre las medidas , el nombre
de Confuegra para Con/a-

hrum y y la efpccial abundan-
cia de Cominos en S. Cruz de
la Zarza ,

para darla el nom-
bre de Vicus cuminarius, A
Guadalajara la favorece la dif-

rancia de Compluto , y la ca-

lidad del terreno , y antigüe-

dad. Omitimos otras en que
tenemos mas dudas , y efpe-

cialmente á Mantua , porque
como verás en el Apéndice I.

no la podemos colocar donde
Madrid , ni en fitio conocido,

DE LOS ORETANOS.

^7 T os Oretanos recí-

I i bicron efte nom-
bre de la Ciudad de Oreto.

Plinio y Ptoloméo la nombran
Oretum. En Eftrabón fe lee

Oria: en Eftephano Or¿/?^,afia-

diendo ambos la Ciudad de
Catalon ó Caitoulon

, que era
otra famofa de los Oretanos.
Pero afsi como efta ultima
debe leerfe Cajfulo , también
la otra debe corregirfe en

^3

Oretum, y no admitirfe la voz

Orfia de Artemidoro, ni Orijía

de Eftephano : porque de efta

no puede derivarfe OreLanus^

y afsi corrigió bien Pinedo en
las Notas fobre Eftephano , el

Orjia y Orijia en Oritia^ y mas
propria es la voz Oretum

^ que
fue antiguamente Ciudad E-
pifcopal , fita cerca de Alma-
gro, y del lugar llamado Gra-
natula , donde hoy efta la

Ermita de Nuefira Señora de

Oreto , llamada también , co-
mo efcribe Morales , de Azu^
queca. Eftas dos Ciudades de
Caftulo y Oreto eran las fo-

brefalientes de la Oretania,
fcgun dice Eftrabón, y Arte-
midoro , citado por Eftepha-
no. El Rio Guadalquivir te-

nia á un lado y á otro , defdc
fu nacimiento hafta entrar en
la Betica , a la Región de los

Oretanos , pues Eftrabón di-

ce , que corre por el Campo
Oretano á meterfe en la ü^ú"
C2i pag. 154. Antes dijo {pag.

144.) que los Oretanos fe ex-

tcndian muy por el Mediodía,
llegando en alguna parte a lo

maritimo , que mira á las Co-
lunas de Hercules. Efto no fe

ha de entender con rigor , fi-.

no por alguna cercanía á las

Coilas Meridionales , ocupa-
das por los Bafliuios Turdu-
los.

B4 El
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48 El territorio de los

Oretanos empezaba defde

cerca de Guadiana , hafta cer-

ca de Jaén 5 teniendo el lími-

te occidental entre Andujar

y Cazlona , donde empezaba
la Betica por la O/sigítmia,

como fe infiere de Plinio lib.

•3. c.i. donde dice, que el Rio

Betis fe metia en la Betica

f)or la Ofsigitania : y como h
laya de la Provincia eílaba

entre Andujar y Cazlona , fe

infiere que alli empezaba la

Ofsigitania;cuya Ciudad O/si-

gi no folo íc halla menciona-

ba por Plinio, (la primera en-

tre las del Convento de Cór-
doba) fino colocada Junto al

Betis , al Oriente de Iliturgi^

íitio en que hoy eftá MaquiZy
donde el rio Guadalbollon fe

junta con Guadalquivir. El

limite Meridional, y el Orien-

tal es muy obfcuro , fi fe in-

tenta feñalar efcrupulofamcn-

te : porque ü huvo dos Men-
tefas, (fegun entiendenr algu-

-nos las palabras de Plinio:

Mcntefaní ,
qui & Oretani:

Mentefani^ qui& Ba/íuliy cap.

3.) no fabrémos qual fue la

Oretana , fi no fe alarga mu-
cho la inveftigacion , lo que
no es ahora de mi afiunto. Si

huvo una fola Mcntcfa , no fe

puede remover de junto a

Jaén y pues en la Guardia (una

legua de alli al Sudejle) fe hafl

hallado Infcripciones con el

nombre de Mentefanos : y fu-*

pueña una fola Mente fa , to-

caba alli , fegun Plinio , el lí-

mite de los Oretanos, y de
los Bañulos , efto es de ios

Baftitanos
, pues fegun Eftra-

bón fag.i/^%. los Baftitanos fe

lliunaban también Baftulos : y
en tal cafo acababa la Oreta-
mz en \^ Guardia de junto á

Jaén , y alli mifmo empeza-
ba la Baftitania^ figuiendo por
Guadix hafta Vera. Por Orien-

te abrazaba la Oretania el

Adelantamiento de Cazorlaj

pues no folo nace alli el Be-
tis , fino que Ptoloméo pene
entre los Oretanos a Tuia , la

qualcorrcfpcnde al fitio don-
de hoy fe vén unas ruinas y
Torre que llaman Toya , al

Mediodía de Cazorla : y aun
mas abajo pone el mifmo Pto-

loméo a Lacurris , como ulti-

mo Pueblo de los Oretanos:
de lo que fe infiere , que la

Oretania paíTaba al fsíediodia

del nacimiento del Betis, to-

cando hafta el Rio Barbata:

en cuya íiipoficion no podría

fer Abula Baftitana,la Villa de
Buches y fita á la parte de acá'

de Guadalquivir , al Oriente
de las Navas de Tolofa , ter-

ritorio de la Oretania , a que
no tocaba Abula , fiendo Baft
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lltaña. Pero como Ptoloméo

no eíluvo bien informado en

todo 5 no deberás anguftiarte

con lo que refiüte de fus Ta-
blas , fiempre que defcubras

otros textos mas exados que
€l fuyo, pues aun en los Baft!'-

Xanos omitió la Capital Bafti^

ytranfmutó las Ciudades de
otras Regiones , como fe irá

jiotando.

49 Fue pues el ánabito de
los Oretanos todo lo que hoy
llamamos Campo de Calatra-

va , bajando por Sierramore-

na y Cazlona , y Baeza , hafta

Jaén , cuyo Rio era límite no
íblo para la Ofsigitania

, y
Oretanos 5 fino para la Beti-

ca y Carthaginenfe , quedan-
do por proprio de los Oreta-
-nos lo oriental del Rio Gua-
^albollón

, pues la Mentefa
que eftuvo donde hoy la

Guardia
, partía termino con

los Baftulos , ultima de los

Oretanos , fin que ninguno la

aplicafíe a la Betica y fino á la

Tarraconenfe 5 y por tanto á

lo que defpues fue de Cartha-
gena. La Sierra de Segura

, y
-el Adelantamiento de Cazor-
'la , eran también de la Oreta-
nia: y el límite oriental de
aquel Adelantamiento y era

principio para la Baftitania.

50 Hizo fe muy nombra-
dla la Oretania , por haver ü-

^5

do límite de la Tarraconenfe

y de la Betica , en cuyas de-
iineaciones la mencionan los

Geographos Romanos, y Pau-
lo Orofio.

51 El Autor de la Media-
da de las Provincias que pu-
blicó Scheljirate en el tomo
2. de la Antigüedad de la

Iglefia , facado de unos Có-
digos antiguos del Vaticano,
dio á la Oretania por límite

no folo de la Efpafia Citerior,

y Ulterior 5 fino de laLufita-
nia : Citerior' Jinitur ab Orieri^,

te faltu Pyrrhen¿eo , ab Occi-^.

dente ORETANIA , d Septem-
trione Océano , d meridie mari
hiberno^ Cujusfpatia in longo

M. P. dxxxv, in Uto M, P.

Clxiií. Adjiodic y C!?" Gallciay

Lujítania (lee AJiuria^ Galicia^

& Lujítania) ab Oriente Can-
tabria , & ORETANIA , ab
Occidente Océano, Quifupra in

longo M, P. dlxxx. in lato M.
P. dlxxx. Ulterior ab Oriente

ORETANIA , ab Occidente

Océano , d Septemtrione Jiu?ni-^

ne Ana , n meridie mari hiberi-

co : cujus expandit in longitu-

diñe M, P,C C Ixxxiiij. (pag.

527O
52 Cafi del mifmo modo

habló el Geographo Ethico di-

ciendo en fu Cofmographia,
que la Efpaña Citerior incluía

los yaceos y Oretanos , ex-

ten-
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tcndiendofe defde Cartliagc-

na harta los Cántabros , Aftu-

rianos , y Pyrinéos : Hifpania.

Citerior ah Oriente tncipit ex

Pyreníefs faltihus , d parte Sep-

tentrionali ufque ad Cant¿ihroSy

Afturefque , atque per VaccaoSy

& OretanoSj quos ah occafu ha-

bet ypojlta in noftri maris lit-

tore Carthago determinat, Hif-

pania ulterior hahet ah Oriente

Vaccaos , Celtiheros , & Greta-

nos : ah occafu oceanum , a fep-
tentrione oceanum (por el nor-

te de Galicia) a meridie Gadi-

tanum oceanifretmn^ unde rna-

re
y quod Tyrrhenum vocatur

emittitur,

53 A eílas memorias geo-
graphicas de la Oretania fe

juntaron las hiftoricas , afsi

por haveríe cafado Annibal
con Himilce , natural de efta

Región y vecina de Caftulo,

como por las guerras que
ocurrieron por aquel territo-

rio
, y las Minas ya de Plomo

junto á Caftulo , y ya de Pla-

ta en las Sierras de Cazorla,

fin dcberfe omitir el nacer alli

el Rio Betis , como luego di-

remos. Ponemos en el Mapa
á Oreto, Caftulo, y Tuia, por
lo dicho : añadiendo a Beatia,

y Mentefa , de quienes fe tra-

tará a fu tiempo, mas indivi-

dualmente.

DE LOS BASTITANOS^
y Lobetanos,

54
i

OS Baftitanos fe

nombraron afsi,por

la Ciudad de Bafii , que lla-i

mam^s hoy Baza y y fue tam-
bién Obifpado , como Oreto.

De eftos dice Ptolomeo , que
eftaban debajo de ios Oreta-.

nos , como correfponde á la

fituacion de Baza. Tambiea
dice

,
que los Baftitanos caían

no folo debajo de los Oreta-

nos , fino también de los Lo"

betanos. De eftos añade que
eftaban debajo de los Celti-

beros mas Orientales , y por:

tanto correfponden al Orien-

te de la Oretania , y Medio-
dia de Celtiberia , de fuerte

que confinaflen con los Baftir

taños por el Norte de eftos^

por quanto Ptolomeo pone á
los Baftitanos debajo de los

Lobetanos : Sub Lohetanis O*,

penes Oretanosfunt Baflitani.

En fuerza de efto coinciden

los Lobetanos con los límites

que dimos á los Olcades : y,

es muy verofimil que deftrui-

dos por Annibal aquellos Pue-
blos, fe engrandecieíTe la Ciur
dad de Lobeto , y diefle nom-
bre á todo el territorio : co-

mo fe comprueba , porque
Ptolomeo no menciona á los

Olcades , y les quadra la de-

mar-;
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inarcacion que da á los Lobe-
tanos , fin que fepamos mas
de ellos.

55 El termino de los Baf-

titanos era muy dilatado def-

de cerca de Jaén y Cazorla

hafta el Mar de Vera , dejando

dentro al Obifpado de Gua-
dix , y fiendo de los Baftita-

nos la Ciudad de Urci en la

Coila del Seno Urcitano , co-

mo confta por Ptoloméo : de
fuerte que la linea de la Be-
tica los fervia por aquella

parte , fegun fe infiere del

mifmo
, que no les aplica á

los Baftitanos Ciudades cono-
cidas en la Betica. Por la par-

te del mar no tenian mas po-

blación que a Urci , y afsi por
alli fe eftrechaban los Baftita-

nos , confinando con la Con-
teftania , por el territorio de
Carthagena. Extendianfe tier-

ra adentro defde Baza por las

faldas de la Sierra de Segura,

continuando fu linea occiden-

tal defde alli hafta cerca del

Riojucar en el punto que
hay entre Alcaráz y Chinchi-

lla. Por Oriente fe dividian

de los Conteftanos , ocupan-
do eftos todo lo marítimo , y
los Baftitanos lo mediterráneo

que cae entre la linea occi-

dental feñalada
, y otra orien-

tal , tirada defde entre Vera,

y Carthagena por Orihuela,

y Villena , hafta el Rio Jucar
en la parte occidental a Jati-

va 5 como fe infiere por feña-
lar Ptoloméo en los Baftitanos

a Orcelis
, y Bigerra

, que en
lo común fe reducen á Ori-
huela y Villena : y que junta-

mente da á los Conteftanos á
Jativa : y afsi entre efta y Vi-
llena corria la hnea de divi-

fion , fegun puede inferirfe en
tanta obfcuridad.

56 En efta conformidad
eran Baftitanos los del Obif-

pado de Guadix y Baza ; y to-

do lo que toca al de Cartha-

gena defde el oriente de Huef-
car y Alcaráz ,

(excluidos ef-

tos) hafta Orihuela y Villena,

que es lo principal delReyno
de Murcia, y parte del de Va-
lencia.

57 Plinio defpues de nom-
brar a Urci , (que era de los

Baftitanos) coloca á la Región
Mavitania , defpues a la Dei^

tanta
, y luego la Contefta-

nia , donde efta Carthagena.

A vifta de efte orden , y del

corto efpacio que hay entre

Urci , y los límites de la Con-
teftania , fe infiere , que la

Deitania y Mavitania , no fe

extendían por la Cofta , fino

en lo mediterráneo, defde Ur-
ci acia arriba : y en tal cafo

tocaban a los Baftitanos, fien-

do terreno particular de efte

nom-
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nombre mas general. Lo que

fe puede confirmar á vifta de

qucPliniono menciona á la

Baftltania en quanto Región,

fino a los Baftitanos como ve-

cinos de la Ciudad de Baftiy

al modo que cita á los Tole-

danos , Setabitanos, Dianien-

fes y &c. los quales no eran

Regiones , fino miembros de

una Región. Y eño fe debe
obíervar para no aumentar

(como algunos) Regiones que
no ha havido : pues Plinio

acoñumbra á nombrar los

Pueblos por la voz propria

del vecindario , y no por ei

nombre lubílantivo del lugar,

diciendo los Complutetifes , los

PampelonmfeSy&c. y no Com-
pluto, Pampelona,&c. porque
fu afiunto era explicar los

Pueblos que concurrían a los

Conventos Juridicos ; para lo

quai era proprio decir los

Complutenfes , &c. (denotan-

do los vecinos de Alcalá
, y

las Aldeas comarcanas) mejor

que Compluto : y por tanto,

quando dijo Confaburenfesy

no denotó Región , como con
Ortelio han cfcrito algunos,

fino el Pueblo de Confuegray

ilamado Confahrum , diez le-

í^uas de Toledo , como le pu-
í o An tonino.

58 Eftrabón mencionó
también á la Deitania , auR-

que con la voz Dittanos pa^*

154. pero fe conoce fer la

mifma Región mencionada
por Plinio, por quanto los co-

loca entre los habitadores deí

Orofpeba Baftitunos y Difta-^.

nos. En la pag. figuiente Ha-*

ma Sídetanos á los que habi-

tan en el mifmo monte , poc
la parte del Rio Jucar , di-,

ciendo, que fe extendían haf-

ta Carthagena : y fiendo eíte

el territorio que Plinio feñar

la a la Deitania , parece, que
efte nombre de Sidetanos dcr
nota los mifmos Pueblos que
antes llamó Dittanos , juntan-:

dolos con los Baftitanos , co-í

mo Plinio unió la Deitaniat

con la parte de Conteñania;-

Lo cierto es , que en Eftrabóní

hay algunas letras alteradas:

y á vifta de efto , no tendrás

que eftrañar que juzguemos
fynonomos á los Deitanos,

Dittanos
, y Sidetanos , pues

el territorio donde los fefia^

lan es uno mifmo , entre los

Baftitanos y Conteftanos.

Demás de Bafiiy Acci y U;*-:

ci , ponemos en el Mapa a
Morum

, por el Itinerario de
Antonino

, y á Ellocroca , de;

que fe hablará á fu tiempo.

DE LOS CONTÉSTANOS,

59 LA Contcftania dice:

Ecrrcras (al fin del

To-.
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Tomo I.) que fe llamó afsi

por la Ciudad de Contefta,

hoy Concentayna en el Reyno
de Valencia , al Sudeñe de

Jativa. Clufio fe inclina á que

Concentayna , (ó Cocentayna)

es la que antes Contejia : pero

todo efto creo no tiene mas
apoyo que el de la alufion de

k voz 5 el qual aunque no es

defpreciable , tampoco es fu-

íiciente , efpecialmente , no
haviendo fenal de fu fítua-

cion
5 pues Ptoloméo no de-

marca (ni aun menciona) tal

lugar de Conteña , ni el Itine-

rario de Antonino , ni Plinio:

y afsi no folo no podemos
probar que Conteftafueffe la

que hoy denomina el Conda-
do de Concentayna

, pero ni

aíin 5 que los Contcftanos fe

denominaflen por tal Pueblo.

6o Empezaba eña Región
por la Cofta que hay entre

Vera y Carthagena , fiendo

Urcí de los Baftitanos , y Car-

thagena de los Contcftanos.

Profeguia hafta el Rio y lu-

gar llamado Suero , y alli di-

ce Plinio
, que eftaba el fin:

de fuerte que pertenecian a

la Conteftania , Carthagena,
el Rio Tader (hoy Segura) la

Ciudad de lllici , Lucento,
Alona, Jativa , y Dénia. Pto-

loméo pufo en los Contcfta-

nos á í-ucento , pero le colo-

19

có entre Urci y Carthagena,
lo que no fe puede admitir, a
vifta de que Mela y Plinio le

expreíTan mas arriba de Car-
thagena entre el Tader , y el

Suero , á quienes fe debe ef-

tár.

6i La linea occidental de
efta Región bajaba defde el

Rio Jucar por el occidente de
Jativa, hafta dar en el Rio Se-

gura
,
junto á Orihuela

, pro-
íiguiendo defde alli hafta la

Cofta que hay entre Portillay

y la Torre de las Águilas : de
modo que eran Contcftanos
los de Jativa , Cocentayna,
Jijona , Elche , y quantos vi-

ven al Oriente de efta linea

hafta la Cofta del Mediterrá-

neo , con los que hay hafta la

Torre de las Águilas : que-
dando fuera Villena , Orihue-
la, Murcia , y Lorca , las qua-
les pertenecian á los Baftita-

nos , fegun el fyftema de Pto-

loméo , ó a la Mavitania y
Deitania , que Plinio colocó

por aquella parte.

Efte fue el Dominio prin-

cipal de los Carthaginefes,

defde que fundaron a Car-
thagena : y por tanto fue el

Theatro donde dirigió fu

atención el Romano Efcipión,

llamado defpues el Africano.

62 Ponemos en el Mapa
por Pueblos de efta Región
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á Carthagcna y Illici , coto-

cando en medio de las dos á

Thiar , como la pone el Itine-

rario de Antonino : y he oido

decir que en la Calzada anti-

gua de la Coila fe defcubren

ruinas por aquella parte. Mas
acia dentro pongo la Silla

Epifcopal de Bigajlro
, por

quanto fi eftuviera en el Ca-
mino Real, la mencionara An-
tonino : y por otro lado tene-

mos fundamento para colo-

carla acia el Oriente de Mur-
cia , no lejos de Orihuela.

Defpues de lUici , Lucento y
Alona (que es hoy Alicante)

por quanto afsi las refiere

Pomponio Mela. Siguefe Af-
pis y referido por Antonino
Pió , en el camino de Valen-
cia á Carthagena , y colocado

veinte y quatro millas antes

de llegar á Illici , viniendo á
el defde Valencia. Setabl,

(hoy S. Phelipe, y Jativa) era

también de la Conteftania,

con Dianium , ó Dénia , por
lo que fe proponen en el Ma-
pa : rematando en el Rio y
Ciudad de Suero , de que tra-

taremos en el Seno Sucroneit",

fe, num.71.

ISLAS DE LOS
Contejlanos.

^3 T T Ablando Plinio de

queH los Pueblos

concurrían al Convento Juri-^

dico de Carthagena , mencio-
na en común a los que viviati

en las Islas : Exeeptis ínfula^

rum incolis ; no dice que nom-
bres tenían j pero fabemos
por efto que eftaban habita-

das. Eítrabón individualizó

las que hay entre Carthage-
na y Dénia , llamándolas pc-j

quenas
, y dándolas los nom-i

bres de Pianefia , Plumbaria^

Limnorhalaífa , y la de Her-:

cules , nombrada también
Scombraria ; fegan cuyo or-

den de proceder defde Dénia
á Carthagena , fe infiere que
la primera Planeji^ es la que
hoy llaman de Benidorme*^

Plumbaria la de S. Pola ; Lim-
norhalaífa la Isla Grojfa , que
eftá junto al Cabo de Palos:

y la de Hercules ó Efcombra^
ría el Islote , que efta á la en-

trada de Carthagena. De las

Islas que caen ácia las Balea-

res , no confta que pertene-

cieífen a Efpafia , y afsi las

omitimos.

DE LOS MONTES QUE SE
exprejfan en el Mapa.

^4 T^Mpezando por eíla

JL!í parte meridional de
los Baftitanos, y Conteftanos,

colocamos alli al monte Solo^

riOi como límite entre la Beti--

ca
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ca y la Carthaginenfe. Orte-

lio en fu Mapa de la Efpaña

antigua llama Monte Solorio

al de Guadarrama y toda fu

Cordillera defde Siguenza

hafta dentro de Portugal. Ef-

to no puede fubfiftir : porque

explicando Plinio los límites

entre la Tarraconenfe , Beti-

ca , y Luíitania , dice lib, 3.

eaf,\. que aquella fe dividía

de eñas por el monte Solorio,

por las cumbres de los Oreta-

nos , de los Carpetanos , y de

los de Aftorga : en cuyo or-

den mueftra claramente , que
va hablando de los límites

orientales de la Betica , em-
pezando por los términos de
Almería, Sierra morena, mon-
tes de Guadalupe , &c. hafta

dar en las montañas de Aftor-

ga por la otra parte del Due-
ro ; pues fabemos , que eftos

eran los límites de aquellas

tres Provincias. Luego es im-
pofsible que Guadarrama y
fus apéndices por la parte que
tiran a Somoíierra , fuefle el

monte Solorio , porque efto

no era límite de la Tarraco-
nenfe , fmo rama del monte
Idubeda. Y a vifta del orden
con que Plinio empieza a fe-

nalarlosjfe infiere que el mon-
te Solorio

, puefto en primer
lugar antes de las cumbres de
los Orctanos , era lo que hoy

3i

llaman Sierra Nevada , entre
Almería y Guadix , donde ef-

taba la divifion de la Betica,

y de la Tarraconenfe. S. Ifi-

doro lib, 14. Etym, c. 8. folo

dice que es monte de Efpaña,
íin determinar Provincia : y
que fe llama afsi , porque fo-

lo efte fe vé el mas alto , ó
porque al falir el Sol , fe vén
en él fus ray os antes que el

Sol fe vea.

65 Las cumbres de los

Oretanos que Plinio exprefta

defpues del Solorio , como li-

nea de la Betica , fon las ra-

mas de Sierra morena , que fe

extienden por Jaén , Baeza, y
Tolofaj como partes del Orof-
pcda : pues allí era Oretania,

y termino de la Betica con la

Tarraconenfe. Las cumbres
de los Carpetanos , que pone
entre efta , y la Lufitania, fon

los montes de Guadalupe,
Puerto del Pico

, y de la Pa-
lomera , donde acababa la

Tarraconenfe
, y también la

Carpetania ; por lo que con
razón los ll^LVUTLCarpetanaju-

ga 5 y fon como ramas del

monte Idubeda , de quien ba-

jan. El Geographo Nubienfe
nombra Sarat al Puerto de
Guadarrama , y fus apéndi-

ces : pues dice que corta a

Efpaña por medio , dejando

á Toledo en fu parte meri-

dio-
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dional, lo que folo correfpon-

de á Guadarrama.
66 El monte Idubeda es

uno de los mayores de Efpa-

na , los quales le defprendea

de los Pyrinéos , recibiendo

diferentes nombres. Los Py-
rinéos fon propriamente los

que dividen á Efpana de Fran-

cia : pero como van enlaza-

'dos defde alli por Vizcaya y
la Montaña , no reciben nom-
bre diverfo hafta que fe def-

gajan en diferentes Cordille-

ras, Llamafe Idubeda defde

que en el nacimiento del Ebro
fe empieza á repartir por el

lado de Aguílar de Campó á

tVillafranca de Oca, (donde fe

llaman Montes de Oca) y luego

á las cumbres de Orbion
, y

tierra de Soria , y Agreda,

donde fe llama Momayo
, y

antiguamente Cauno , profi-

guiendo hafta el Mar Medi-
terráneo por los lados del

Ebro. Defde tierra de Soria>

por fu mediodia,empieza otra

rama, que gira por el ponien-

te de Siguenza , Atienza , So-

mofierra , Fonfria , Guadar-
rama

, y el Efcorial hafta Ma-
drigalcjo ,

por cuya ultima

parte fe dividia de Lufitania

laTarraconenfe , como fe de-
ja dicho.

67 Oro/peda fe llama otra

rama que fe defprendc del

Idubeda cafi por én medio de
fu largo , y tira al mediodía^
empezando á levantarfe poc
las Sierras de Molina > bajan-i

do acia Cuenca , donde arro-í

;a algunos Rios , y humillan-
dofe entre la Mancha y el
Reyno de Valencia , vuelve á
levantar fus cumbres en las

Sierras de Alcaráz , Segura, y,

Cazorla , donde brota aguas
para fgrmar Rios caudalofos..

Efte era el fitio donde princi-

palmente fe nombraba Orof*
peda , aunque defde alli pro-

figue hafta el Eftrecho , paf-,

fando por el Reyno de Grana**,

da 5 y fobre Malaga,
68 Todo cfto confta pot

Eftrabón , que en la pag. 153.
dice

, que Idubeda empieza
defde los Cántabros hafta el

Mar Mediterráneo , y que en-";

tre el, y los Pyrinéos corre
el Ebro. Los Cántabros aqui

nombrados fon de los que di-

ce Plinio que en ellos nace el

Ebro 5 lo que fucede en Rey^

nofa 5 fobre Aguilár de Cam-
pó , defde donde tomamos el

principio de Idubeda , por las

Cordilleras feñaladas hafta el

territorio de Tortofa. El otro

Monte Orofpeda (añade alli

Eftrabón) fale de en medio de
Idubeda ^ declinando por Me-»:

diodia al Occidente, hafta dar

en las Colunas de Hercules.

Al
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AI principio (dice) fon pe-

queños fus Cerros, quando va

por el Campo Efpartario, (ef-

to es, por los términos de Va-
lencia y Murcia) pero fobre

las Regiones de Carthagena

y Malaga fe junta á una Sel-

va , y fe llama Oro/peda. Eíle

decir al principio
,
quando ha-

bla del Campo Efpartario,

(que fegun Eftrabón pag. 152.

es debajo dejativa) prueba,

que antes de llegar a Alcaraz,

empezó el Orofpeda con prin-

cipios humildes : pero que el

nombre fe le daba principal-

mente en las cumbres de Se-

gura y Cazorla , con todo lo

que cae fcbre Malaga ; por lo

que Plinio nombró en la par-

te de Cazorla á las cumbres de

los Oretancs
, y no al Orofpe-

da , pues efte figue dentro de
la Betica

, y Plinio folo tra-

taba del límite de aquella

Provincia. El mifmo Eftrabón

éxct^pag, 154. que Betis nace

en el Orofpeda : y afsi fe ve,

que la Sierra de Cazorla (don-

de nace) era legitimo Orofpe-
da; aunque no folo aquello,

íino las Cueñas que miran
dcia Lorca y Murcia , tenian

el mifmo nombre
, pues re-

duce una parte de los Baftita-

nos al Orofpeda. Ptoloméo
contrajo efte Monte a los Baf-

titanos , fin reconocer nada

33
fuera

,
pues feñala fus fines

entre los grados 12. y 14. de
longitud , que en fu fyftema
no falen de los Baftitanos

, y,

límites de la Conteftania. A'
la parte de la Betica aplicó,fo-í

bre el Monte Illipula , al que
llama Mariano, que fe entien-:

de comunmente por Sierra

morena ; y es parte del Orof-
peda , el qual por aquella

parte efparce dos brazos, que
cogen de mar a mar

, y acaíb
por eño fe llamó Mariano , íi

no que le dieíTe aquel nom-
bre , en 1q que cae dentro de
la Betica , algún fuceíTo de
Gayo Mario

, que mas de cien

años antes del nacimiento de
Chrifto gobernó la Efpaña
Ulterior

, (en que entrííJDa la

Betica) y confta por Plutarco,

que reprimió las Compañías
de Salteadores que la infefta-

ban h los quales como tales fe

valdrían de las afperezas de
los Montes : y fi Mario 1oí>

quebrantó por aquella parte,

es fadible que de allí vinicí-

fe á eftos Montes el nombre
de Marianos. Nómbralos tam-
bién Plinio , aunque en algu-

nas ediciones fe lee Arianí

montes, I.3. c.i.

6p En otros Autores íc

llama Salto CaJiuJonenfe , y
Tugienfe la Sierra del Orofpe-

da doade nace el Betis. La
C voz
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voz Caftüloñchfe proviene cte

Ja Ciudad de Ca/iuloj no por-

que nazca el Rio en fu termi-

no , fino porque efte era el

Pueblo mas famofo
, que de-

nominaba todi-o aquel territo-

rio. Tugíenfe le llaiiia Plinio,

por cauía de eftár alli cerca

una Ciudad llamada por Pto-

iomeo Tuia
, y Tugia en otros,

fegun Don Martin Gimena,
que la reduce al fitio donde
hoy la Torre de T'cj^

, junto

a Quefada ^ y alli cerca nace
el Rio. Eftrabón nombra yíf(9?z-

te Argénteo al miímo fitio, to-

mando la denominación por
las Minas de plata, p¿2¿. 140.

DE LOS PROMONTORIOSy
y Golfos,

á Carthagena70 TUnto
J eftá el Promontorio,

o Cabo , que los antiguos lla-

maron de Saturno
, (nombre

que le da Plinio //¿'. 3. í". 3.) y
Scombraria , como le lee en
Ptolomeo. Eftrabón da el mif-

mo nombre al Islote de Car-
thagena : y uno y otro pro-
viene por la abundancia de
peces afsi llamados , de quie-

nes fe Tacaba el Garó
, y era

un genero de faifa de fubido

valor , com.o refiere Plinio lib.

37. cap. 8. hablando de los

Scombros deCarthagena.Hoy

llamamos Cabo di Palos ai-

Promontorio Scombrtiria. Ef-

te divide los Golfos de Cari
thagena y Alicante , llamados

antes , Senos Vrcitano
, y //i-

citano
, por las dos Ciudades

de aquel nombra. : :-l ^ Y
71 Siguefe luego otro

Promontorio que divide A
Golfo de x\licante del de Va-^

Iencia,llamado Sucronenfe po^
el Rio Suero , ó por la Ciudad
del mifmo nombre, como juz-

go mas verofimil,á viña de
que los otros Golfos Urcita^

no y Ilicitano , recibieron el

titulo por Ciudades de fj Cof-
ta , y no por los Rios. A eñd
modo debemos difcurrir en el

Sucronenfe
, por no haver ra-

zón de difparidad, fabiendo

que huvo en fu Coña una
Ciudad llamada Suero--, la qual

fe propone en Eftrabón como
exiftente en aquel tiempo , y
el modo con que la menciona,
defpues de cxpreflar la em-
bocadura del Rio Suero en el

mar , prueba que era maríti-

ma 5 pues confta también que
va hablando de la Coña que
hay entre Carthagena y el

Ebro , y en el punto cafi me-
dio coloca la embocadura del

Suero y la Ciudad afsi llama-

da : Hcec vero pars marítima

bine ufque ad Iberum in medio

quoda?nmodo intervallo Suero--

mra
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nem hahéffluvium y & ejus ex-

curfum ,
6^' ejufdem nominis

Urhem, P¿í^. 150. Eílo era en

tiempo de Tiberio : pero en

el de Vefpafivino , y de Piinio,

parece
,
que ya no havia tal

Ciudad ; pues al hablar Pu-
nió del Rio Suero dice, que en

otro. ,tiempo huvQ lugar del

mifmo nombre : Suero fiuviusy

& quondam oppidum , Contef-

t¿inU finís y cap . 3 . Si no h ay
errata en el .quondam. ., fe in-

fiere
, que en tiempo -de Pii-

nio no havia ya lugar llama-

do Suero, Yo me inclino á

que áchcMctíc quoddam oppí-

dumy en lugar de quondam op-

pidum, lu\ razón es: porque,

defpues de Piinio hallamos

en el Itinerario de Antonino
puefta una manfion en Sucroy

del mifmo modo que en los

demás lugares , y en el mifmo
fitio de la embocadura del

Rio, a veinte millas de Valen-

cia , caminando a Ilici j lo que
viene puntual, con el teftimo-

nio de Eftrabón. No havien-

do pues fundamento para de-

cir , que en tiempo tari corto

y pacifico y como en el que
huvo entre Tiberio y Vefpa-
fiano , fueflc deftruida la Ciu-

dad y y hallando texto, que la

cxpreífa defpues , digo , que
me parece mejor leer en Pli-

tjio quoddam
, y no quondam^

5S
porque aun la vecindad de
las letras hizo fácil el yerro.

72 En ella fupoficion exif-

tió la Ciudad de SucrOy donde
hoy Cullera, ó Sueca , Pueblos
de la embocadura del Jiicar

en el mar , por la orilla Sep-
tentrional del Rio : lo que
también fe apoya con el di-

cho de Piinio, que recorrien-

do los Pueblos defde Cartha-
gen a a Valencia , pone antes

al Rio Suero , que al lugar de;

fu nombre 5 y añade que era

el ultimo de los Conteftanos:

(Suerofiuvius, & quoddam op^

pidum y ContefianU finís ) lo.

que es muy de notar,en prue-

ba de que aunque un Rio fea-

límite para alguna Provincia,

puede aplicarfe a ella la Ciu--

dad íituada a la otra parte

del Rio , como necefsitaremos

obfervar en adelante.
;

75 El Promontorio que
divide. el- Seno Ilicitano del;

Sucronenfe, fe llamó antigua--

mente Díanío , Artemijio
, y

Ferrarlo,. Los dos nombrcs>^

primeros fon tomados del fií^*^

mofo Templo de la Dioía

Diana y que eftaba cerca de
alH , y aun laCiudad fe lla-

maba Dianlum , hoy Denlas

el Dlanlo . es Latino , el Arte^

mljio Gyicgo. Ferrarlo fe lla-i

mó por las Minas de Ulerroy

mencionadas por Eftrabqn,»

C 2 pag-
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pag.150. Mela usó del nom-
bre Ferraría. Ptolomeo le lla-

mó Promontorio Tenebrio, re-

duciéndole á los llercavones;

y le íiguió Mariana. Pero en

efta parte tiene tantos defec-

tos la Cofmo^raphia de Pto-

lomeo , que o no fe informó

bien , ó le han pervertido los

Copiantes , de modo que no

puede Icr feguido; porque en-

tre Alicante y Valencia no

pone ningún Promontorio,

íiendo afsi , que media el Ar-
temifio , ó Ferrarla , como
confta por Mela, Muy def-

pues de Sagunto pone a Día-
nio en laCofta que va fubien-

do al Ebro : Tiendo cierto que
Dénia , y el Promontorio de
fu nombre , anteceden al Rio
Suero 5 y él los pofpone a efte

Rio en diñan cia de cafi dos

grados de longitud , y cafi

uno de latitud : de modo que
no poniendo Cabo entre Ali-

cante y Valencia, (en que eítá

c\ Dianid) coloca clTenebrioy

y la Ciudad Dianium muy
cerca de Tortofa , en cuya la-

titud feñala el Puerto de la

Ciudad de Tenebria. De aqui

infiero
,
que el Promontorio

Tenebrio fiie alguno de los

Cabos que hay entre el Rio
Mijares , y el Ebro, ó ya fuef-

fe eí que hoy llaman Cabo de

prpe/a
, q el de Penifcola , o

el de los Alfaques. Eftephand
menciona el Promontorio Te-
nebria, y juntamente la Po-
blación Tenebria : pero no da
masfeñas,que el citaren Ef-

paña. Las dimenfiones de Pto-

lomeo fe acercan mucho al

Cabo de Orpefa : pero erró,en
haverle confundido con el

Ferraría
, y en omitir á efte:

pues es el mas eminente de
aquella Cofta , en cuya com-
paración no debia mencio-j

narfe el Tenebrio.

74 El nombre que koy^

damos al Promontorio Dia-í

nio es Cabo Martin , cuya voz
provino , fegun Efcolano, por
un Monafterio que huvo cer-

ca de alli, dedicado á S. Mar-
tin 5 y aun hay Canillo del

mifmo nombre : pero fupri-

mido el titulo de Santo, fe di-

ce fulamente Cabo Aíartin, En
efte Promontorio huvo tam-
bién una famofa Atalaya de
dia , llamada por los Griegos
Hemerofcopium , que daba
nombre de Hemerofcopeo al

Promontorio : y de el fe va-
lió Sertbrio para las cofas má-
ritimas

, (como refiere Eftra-

bón) por fer muy acomodado
para los que andan a corfo,

y por dominar la viftá defde
alli mucha playa. Avieno en
las Coftas marítimas mencio-
nó tambkn á Hemerofcopio,

dÍ3
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(diciendo ,
que antes havia íi- tigiio j por lo que folo habla-

do Ciudad y pero que ya no lo remos de los que le tienen en

era , ni lo fue mucho ai;tes. el Mapa , empezando por la

DE LOS Ríos. parte del Norte,

75 T OS Ríos que riegart F ISUERG A.

X^ efta Provincia , ó j6 Ptforaca , hoy Ptfuer^

nacen en fu termino, pueden ga. El nombre de Plforaca fe

rediicirfe a dos claffcs , una de lee en unas Coiunas que en

los Mayores , y otra de los tiempo de Morales citaban á

Menores. Los primeros tienen la ribera del Rio de Pifuerga,

nombre conocido en el ufo de junto á Herrera, y hoy fe con-

ios Antiguos : los fegundos fervan en la Efcalera del Pa-

ño afsi , pues fi no defaguan lacio de aquella Villa , donde
en el mar , fon pocos los que las copie por mi mano , y la

pueden probar fu nombre an- una dice afsi-:

TIB. DIVI AUG F

DIVI IVLI N. AVG PO]Sr

MAX. TRIB POT XXXV.
IMP IIX eos V "'^

'

A PISORACA
M. I

Eílo es : Tiberio , hijo del Divo mo también el de Padre de U
Augufio 5 Nieto Augufto del Di- Patria. Pufofe efta Infcripcion

vo Julio, Fontifce Máximo, en en el año
3 3 . de Chrifto , con

el año '}^'y. de fuTrihumciaPo- quien concurrió el 35. de la

tefiad , oBava vez Emperador, Tribunicia Potcftad : y como

y quinta Confuí , compufo una por aqueUa parte donde fe

milla de efe Camino defde Pi- colocó , corre el Rio , fe in-

foraca. Ponefe el Tiberio, no fiere que fe llamaba P//¿r^(;^,

con dos 5 fino con tres letras; el que hoy Pifuerga,pucs aun-

xú fe antepone el didado de que huvieíTe Población del

Emperador , porque fegun ef- mifmo nombre , no quita eílo

jcribe Suetonio, le rehusó, co- que el Rio gozaíie de el, dan-

... Tom.F._ C3 do-!
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dofele 5 ó tomándole del Pue-

blo , como fe vé en otros lan-

ces de Ciudades Synonomas
con los Ríos. La coluna es

tan fumamente gruefla y pe-

fada ,
que no permite remo-

verfe mucho trecho fin gran

gafto^Cy lo miímo la otra,

donde fe menciona el mifmo
Piforaca , y otra milla com-
puerta por Nerón) por lo que

es preciíb decir ,
que aquello

apela íbbre el territorio y
Rio referido,

77 Nace Pifuerga junto al

Ebro , donde fe reparten tres

Ríos ; uno que va al Norte á

defaguar al Mar Cantábrico^

el Ebro que camina al Orien-

ten y Pifuerga que baja a Mc-
diodia por Aguilár de Cam-
pó 5 Herrera y otros Pueblos,

hafta que enriquecido junto

a Dueñas con los de Carrion,

Arlanza , y Arlanzón, paila

por Valladolid a juntarfc con
el Duero cerca de Simancas,

donde pierde fu nombre.

DUERO.
78 Duero , fe llamó en lo

antiguo
, y hoy por los Lati-

nos, Duriíis > por los Griegos
Dorias

, y Durias. Efte es de
los Máximos de Efpaña, como
afirma Plinio lib. 5. cap. 20.

añadien-do , que nace en los

Pelendones , y cerca de Nu-

mancia. Ptolomeo pone fus

fuentes al Norte de Ofma , fi

fe cotejan los grados y edi-

ciones. El hecho es
, que efte

Rio nace junto a Duruelo,
Nornordcfte de Ofma , defde
cuya cumbre , que es parte y
mediodia de las Sierras de
Urbion , baja inclinandofe al

Oriente hafta Garray , Soria,

y Ravancra. Defde aqui tira

al mediodia de Almazán 5 in-

clinandofe defde alli al Occi-

dente hafta que defagua en el

Océano junto a la Ciudad de
Porto. En lo que hay defde el

nacimiento hafta que corta el

meridiano de Ofma, forma un
medio círculo ovalar, á modo
del remate de un báculo paf-

torál , como previene mi Ma-
pa. Y fe debe notar , que los

Eftrangeros ignorando efte

curfo, y oyendo que entre

Ofma y el Burgo media Rio,

han entendido efto del Due-
ro , poniendo a fu orilla me-
ridional al Burgo, y á Ofma
á la Septentrionaljfiendo afsi,

que ni Ofma, ni el Burgo cor-

refponden al Duero , fino á
Ucero , que pafla por en me-
dio , dejando al Burgo al

Oriente
, y á Ofma al Occi-

dente , y el corre de Norte al

Mediodia á meterfe en el

Duero , incorporado junto á

Ofma con los Riachuelos

Avión,
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Avión, y Sequillo, que recibe

por cl mediodia del Burgo , y
corre unido con ellos hafta el

Duero por efpacio de una le-

gua con poca diferencia. De
cite Rio Ucero digimos fer

muy verofimil correfponder-

Je el nombre de Areva
, por

correr entre los legitimos

Arevacos.

7P Es el Duero uno de
los Ríos , que reciben mas
numero de arroyos , y Ria-

chuelos , por lo que fe intro-

dujo cl Adagio Efpañol : To

foy Dueroy que todas las aguas

bebo, Silio Itálico en el Itb, i.

Je pone por uno de los que
compiten con el PaBolo de la

Alia en llevar arenas de oro:

Hinc certant Tallóle tibí Du-
riufque, Tagufque. Eñe fue lí-

mite entre Lufitania y Gali-

cia.

^ TAJO , Y TAGONIO.
8o Tajo , en latin TaguSy

es uno de los mas celebrados

por fus arenas de oro , como
reconoce Plinio //^.4. c.22. y
lib,'^'^,cap, 4. y lo preconizan
los Poetas. Mela le atribuye
.también piedras preciofas lib,

.3.^.1. De hecho hoy fe em-
plean algunos en eñe logro,

y hallan no fer ficción de los

Poetas. Su nacimiento es fo-

bre Cuenca , entre cña , Mo-
Jina de Aragón, y Albarra-,

39

zin , en un fitio que llaman

Fuente Garda , donde brotan

quatro Rios , el Guadalaviar^

que camina al Oriente, y def-

agua junto á Valencia : Ca^
briel y Jucar , que bajan al

Mediodia , y luego tuercen

á Oriente : cl Tajo empieza
corriendo por el Nornorueftc,

inclinandofe luego al Medio-
dia , de quien fe aparta por
Fontidueña

, y tira al Occi-
dente , fin parar hafta dar en
cl Océano por Lisboa. S. Ifi-

doro recurre a la voz Cartha^

go para la etymologia del

nombre de eñe Rio, //¿'. 13.
cap. 21. Pero yo no alcanzo la

conexión de uno con otro : y
afsi me contento con citarle,

Eftrabón pag. 131. dice, que
Tajo , Ana , y Betis nacen de
unas mifmas partes. Efto no
fe ha de entender en orden a

Ja identidad del lugar del

origen, (como juzgó Morales,

impugnándole en fus Anti-

güedades , al hablar de Tajo)
porque bien conoció Eftra-

bón
, que entre Ana y el Be-

tis mediaban novecientos ef-

tadios : y afsi debe entender-

fe de identidad de Región,

que fegun Polybio era la CeU
tiberia , tomada efta en la

acepción ampia de atrahcr á

fu nombre a los comarcanos,

como con el mifiua explica-

C 4 mos
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mos enfufitio. Pero mirado y Julián Pérez en el Adverf.

en rigor folo Tajo nace en la 340. diciendo que pañaba por

Celtiberia, en los Pueblos que Cajlulo en la entrada de la

el mifmo Eftrabón llama Lu^ Betica. Bivar
, y Caro no tu-

fones, vieron noticia de tal Rio , y
81 En Aranjuez recibe el fue tanto lo que el priitiero fe

Tajo al ^10Jarama, , enrique- fatigó con efto ,
que intentó

GÍdo ya con Henares , Tajuna, trasladar á Cajiulo muchas le-

y Manzanares^, ^l de Henares guas de donde eftuvo. Caro

es el que paila por Guadala- quifo mudar el Tago en TygOy

jara y Alcalá : y fegun Plu- ó Tugio , creyendo que alu-

tarco fe llamaba T^gí?;?/a;,pues

en la Vida de Sertorio da eñe

nombre al que bañaba á Ca-

raca y que correfponde hoy á

Guadalajara , como prueba

día efto al Salto Tugieníe,

donde Plinio feñala el naci-

mientp del Betis : pero ni el

Rio de Caftulo nace en el Sai-;

to Tugieníe , ni aquel nom-:

Barreyros en fu Corographia bre es proprio de Rio, fino de

dcfde el folio 60. El nací

miento de efte Rio es junto á

Siguenza h y fe ha hecho muy
nombrado por fervir de dif-

tincion a los Pueblos llama-

dos Aléala , dando el de Hena-

res a la que goza de laUni-

verfidad. Junto a fu naci-

miento brota el Kiojalon^ lla-

mado antes Salo , corriendo

por Medinaceli , Ariza, y Ca-
latayud , hafta meterfe en el

Ebro fobre Zaragoza : y co-

mo lo principal toca a la Tar-

raconenfe , nos contentamos

con citarle aqui.

82 Otro Rio con nombre
de Tejo , hay en efta Provin-

cia 5 al qual llamaron Tagus
los fautores de los falfos

Pueblo , diftante muchas le-

guas de fu nacimiento y de fu

curfo. El cafo es ,
que el Rio

Tejo nace junto á Alcaraz^ccr^

ca de Riopar , donde empieza
también el Rio Mundo. A
muy <poca diftancia de lá

Fuente fe le unen tres Ria-

chuelos como él 5 y al punto
que fe juntan , pierde cada
uno fu nombre por el de Gua-
dalimary que baja al Betis por
Caftulo,ó Cazlona. Refta aho-
ra texto antiguo que llame

Tago al Guadalimar , ó al Te->

jo : y mientras tanto dejare-

mos único de efte nombre al

que riega á Toledo.

83 Geronyrao Paulo en
fu tratado de los Montes yj

(ZhuomconQs y Dextroy^ño 66. Rios de Efpaíaa^dice al han
blají
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blar del Tajo (que paña por que van figuiendo la linea

Toledo y Lisboa) que nace acia donde el Rio empieza á

en el Campo Caftulonenfe : lo tomar fu curfo para el Occi-
que es cola tan diñante de fu dente 5 y de hecho defde alli

origen , que folo equivocan- fe defcubre ya el caudal de
do efte Rio con el Betis , fe aguas, que componen el Rio,

puede pronunciar , confiando y corren por cfpacio de unas

que Cazlona, ó Caílulo , diíla íeis leguas acia el Noroeftc.

unas 50. leguas de las Fuen- Alli fe oculta el agua , dejan-

tes del Tajo : y afsi diremos

que fe equivocó.

GUADIANA.
84 El nombre antiguo de

do la tierra defcubierta por
cofa de cinco leguas , en cu-

ya diñancia brotan al Occi-

dente tres Lagunas, defde las

quales profigue el Rio paten-

Guadiana fue Ana^ y Anas
, y te, fin volverfe á ocultar, haf-.

aun hoy fe mantiene el mif- ta dar en el Océano , paflan-

mo , antepucíla la voz Arábi-

ga Guady cc^rrupcion de Guidy

que fignifica Rio , y afsi Gua-
diana , es lo mifníOque decir

el Kio Ana, Efte firvió de lí-

mite entre la Bctica"y Lufita-

nia. Su nacimiento es en el

Campo Laminitano, como re- tro-Marin , y Ayamonte,
fiere Plinio , y fe prueba tam- 85 De efte íingular modo
bien por el Itinerario de An- de nacimiento de Rio hizo

tonino , y la Infcripcion puef- Plinio puntual demarcación,

ta en el tomo 4. pag.38. Hoy com.o quien eftaba bien infor-

llamamos Campo de Montiel á mado fegun fu genio curiofo.

do por Mérida y Badajoz,
, y

torciendo defde aqui fu cur-

fo ; porque hafta Badajoz fi-

guió la linea occidental j y
defde alli fe va ladeando al

Mediodia , en cuyo punto íc

mete en el Atlántico por C^y^

efte territorio , el qual tiene

al Oriente la Sierra de Alca-
ráz

, y en la llanura de fus

faldas brotan unas Lagunas,
que llaman Ojos de Guadiana,

Eftas Lagunas eftán muy con-

tiguas en el principio mas cer-

y por la oportunidad de ha-

ver vivido aqui. Dice pues,

que naciendo en el Campo
Laminitano, no fe contentó

con nacer una vez , fino que
fe lifongeaba de nacer mu-
chas veces ,

ya eftrechandofe

cano a Alcaráz : luego hay en canales angoñas
,
ya en-

ptras dos con tierra ea medio, fanchandofe en diverfas La-
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gimas; ya ocultandofe del to-

do por concavidades fubter-

rancas ; y ya en fin defcii-

briendofc de nuevo : Modo fe

in Jiagna fundens^ modo in an-

gujiias refolvens , aut in totum

cuniculis condens , & fdepius

nafcigAudem^ &c. lib.T,, c. i.

De aquí nació el donayre del

que dijo, que una de las gran-

dezas del Rey de Elpaíia era

tener un Puente donde po-

dían apaccntarfe cinquenta

mil cabezas de Ganado ; alu-

diendo al cfpacio de tierra

.en que ocultado Guadiana
por cinco leguas , le firve co-

mo de Puente todo aquel ter-

reno que deja encima defcu-

bierto.

8(5 El primer lugar que
baña dentro de efta Provin-

cia es Calatrava , dcfdc el

qual va corriendo a Occiden-
te, y bajando al Mediodia por
cfpacio de unas feis leguas,

en que tira al Noroefte , y
fube haíta cerca del Lugar
llamado Aguijones , defde el

.qual fe deja caer alSudoefte

hafta llegar á Medellin, donde
falló ya de cfla Provincia.

87 Otro Rio Guadiana te-

nemos cnEfpaña , y determi-

nadamente en efta Provincia,

que hoy llaman Guadiana d
, Menor ^ y en Latin Ana minor^

. Efte Rio entra en el Betis , no

lejos de fu nacimiento, al Oc-
cidente de Cazorla

, y Orien-
te de Ubeda , por la Cofta que
mira á Guadix. El curfo de
Guadiana el menor es de Me-
diodia á Norte , recibiendo

en si baftante caudal de
aguas

,
por el Rio Fardes , y

Barbara
,
que defaguaa en eí,

y finalmente fe las franquea

al Betis , firviendo de límite

entre elObifpado átjaen y,

el Adelantamiento de Cazor-»

la , que toca al Arzobifpadq

de Toledo,

BETIS.
88 Al mediodia de Gua^

diana tiene fu nacimiento el

Betis , el qual aunque por fu

principal efpacio toca á la

Provincia de la Betica,h quien
dio el nombre , con todo eíTo

por fu origen fue de la Tar-
raconenfe , como íe explica

Plinio lib.3. c. I. por efcribir

en un tiempo , en que no ha-

via Provincia CarthaginenfCé

Separada efta de aquella,que-

dó fuyo el origen del Betis,

por nacer en los Oretanos y en
el fitio que era parte del

Oro/peda ; llamado por unos
Monte Argénteo , por otros

Salto Tugienfe , y Caftulonen-

fe , fegun los varios concep-t

tos , que , como fe ha preve-

nido, eran proprios del tcr-

m¡-
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mino. Hoy fe llama aquel íi-

tio Sierra de Cazorla , á cuya
parte oriental brota el agua,

y empieza corriendo á Norte,

haña que á las quatro leguas

halla un corte de Peñas , que
le permiten inclinarfe al Oca-
fo

, y bajar al Mediodía hafta

recibir á Guadiana el menor,
defde cuyo punto gira por el

Occidente, no folo en todo el

territorio de la Carthaginen-
íe, (de la qual fale , luego que
recibe el Rio de Jaén) fino

hafta cerca de Sevilla , en que
tuerce al Mediodía , y da en
el mar por S. Lucar de Barra-
meda.

89 Los Moros quitaron
á eílc Rio fu nombre primiti-

vo
, y le pufieron el de Gua-

dalquivir
, que fe interpreta

Rio grande
, y es el de que

hoy ufamos. Los Efpanoles
antiguos le llamaron Tartejfo^

y dieron el mifmo nombre á

una Ciudad , que huvo entre

los dos brazos , ó bocas , con
que antiguamente fe metía en
el mar, fegun refiere Eftra-

bón pag. 140. Hoy fe unen
los dos brazos en uno defpues
de formar algunas Islas, y dan
junto todo fu caudal al Océa-
no Atlántico.

90 La fuerte de efte Rio
fue muy diverfa de la que to-

có al Tajo : pues efte no vio

ninguna Población principal,

hafta que andadas unas 37.
leguas , encontró con Toledo,
donde parece que fe quifo
vengar de la foledad en que
havia caminado , no apartan-
dofe de allí hafta abrazarla
por los tres puntos cardinales

de Oriente, Mediodía, y Oca-
fo. Pero el Bctis defde luego
empieza a fer frequentado por
lugares iluftres, que a compe-
tencia tiraron a gozar de fus

margenes , en efpecíal defde
que fe metió en la Betica, co-
mo previene Plínio 1. 3. c. i.

Crebris dextra , levaqtie acco-

litur oppidis : de fuerte que fe

pudiera formar una bo ingra-

ta , ni pequeña Hiftoria , con
el precifo titulo de El Betis, fi

fe huviera de referir por ex-

tenfo todo lo que es proprio

de efte Rio. Para nueftro af-

funto bafta el común concep-
to de fer hijo de la Carthagi-
nenfe, omitiendo la grave di-

ficultad que fe halla en Pu-
nió

, quando habla de efte y
del Tader , mezclando la ho-
guera de Efcípion , por fer

punto mas largo de lo que pi-

de la mención de los Rios,

que fe ponen con nombres
antiguos en el Mapa,

TADER.
91 Muy cerca del nací-

micn-
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miento del Betis empieza el

Rio Tader en la Sierra de ^^-

gura y y al Mediodia de la Vi-

lla de eíle nombre, por lo que

-perdido el antigno de Tader,

ie llama hoy Segura. De efte

dice Plinio lib. 3. cap, i. que

;iace en el Salto Tugienfe, co-

iiio el Betis 5 de lo que fe in-

fiere ,
que afsi la Sierra de

Cazorla , como la de Alcaráz

y Segura , fe incluían en el

nombre de Tugienfcs , ficndo

todo unas cumbres contiguas

con fola la diítincion de luga-

reSjCazorla A Mediodia (don-

de mana el Betis) Alcaráz y
Segura á la parte boreal, don-

de fale el Tader. Eñe gira al

Oriente (de quien huye el Be-

tis) y riega, como dice Plinio,

el Campo de Carthagena,

atravefando y fecundando la

Huerta de Murcia , adonde
llega aumentado con el Rio
Mundo

, y algunos otros de
pequeño caudal. En Murcia
recibe al de Lorca , que en
tiempo de avenidas fuele cau-

far perjuicio : y es muy de no-

tar el yerro que cometen aqui
los Mapas de Eftrangeros, en-

derezando al Mar por debajo

de Carthagena al Rio que en-
caminan por Lorca ; en lo que
cometen muchos yerros, pues
ni el de Lorca es Rio que por
si defague en el Mar, ni corre

al Mediodia de Carthagena,
ni tampoco hay Rio ninguno
en toda laCofta defde Car-
thagena á Ponilla y cerca de
la qual eftá á la parte del Me-
diodía el que hoy llaman A!->

manzor
, y era confín de la

Tarraconenfe y de la Betica^

como prueban los lugares de
fus orillas , Murgis , Barca , y^

Urci.

92 El Tader paflTa pot
Murcia , y Orihuela : y poco
antes de entrar en el Seno Ilin

citano (Golfo de Alicante) re-

cibe el rio de Elche , y juntos

fe meten en el Mar, con nom-*.

bre de Segura. Ptolomeo le

llama Ter^bris j en lugar d^
Taderis,

SUCRO.
93 Siguiendo la mifmá

Coila del Mediterráneo acia

el Norte , y paífado el Pro-;

montorio Ferraría , ó Cabo
Martin , empieza el Seno Su-
cronenfe , intitulado afsi poc
el Rio Suero , cuyo nombre íe

pronuncia \\oy Jucar. Tiene
fu nacimiento junto al Tajo^

fobre el lugar llamado Huela-^,

mo , del Obifpado de Cuenca,;

y á fu Norte : empieza á re<

coger agua de cinco fuentes,

y baja al Mediodia á dar viftíi

á Cuenca por parte del Po-
niente. Profigue el curio me-
ridional haíta metcrfc en el

Obif.
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'Obirpado de Carthagena,jun-

to al lugar llamado Pozo Eu-

bio , en cuyo efpacio vino re-

cibiendo díverfos Riachuelos,

que le aumentaron no poco

fu caudal. Defde cerca de Po-

zo Buhio tuerce totalmente al

Oriente , recibiendo en la en-

trada del Arzobifpado de Va- de Jativa , quando dcfagua"

lencia al Rio Cabriel
, que na- en el Mar , fue caufa de que;

^45

P4 Caudalofo ya Jiicaf

con las aguas de Gabriel, y de
otros menores que fe le in-

corporan mas abajo , recibe

al Norte de Jativa el Rio que
paila por efta Ciudad , incor-,

porado con el 'de Albayda ; y:

el haver entrado en jucar el

ció en el mifmo íitio
, y baja

cafi paralelo con Jucar por fu

Oriente , defde Norte á Me-
diodía , hafta que inclinando-

fe el primero al Oriente , re

Avieno dielTe al Suero el nom-;

bre de Sitano , ó Setabitano^

porque fu empleo era recor-*

rer la Coila Marítima ; y co-ñ

mo defde la parte del Hemen
cibe ai fegundo en el lugar rofcopio era fobrefaliente la

llamado Cofrcntes ,
que pare- Ciudad de Sétabi j intituló al

ce corrupción del nombre an- Rio de la Coña por fu nom-
tiguo y Latino Conjiuentes^ bre , diciendo que cerca de
por juntarfe alli los dos Rios. aquel eftaba el Tyrio , que
Gabriel baja tan caudalofo otros llaman Tunas

, y como
ccmo fu hermano Jucar : pe-

ro por cortar aquel el curfo

de eíte pierde el nombre, por
la común Regla de que W^v^
la denominación el que es

cortado, por fer mueftra ef-

cerca de eñe (que es el d^
Valencia) no precede en la

Coña m.as que el Suero ^ fe in-

fiere
, que á eñe le nombró

por la voz del que riega á Ja-
tiva y llamada entonces Sata-*:

ta feñal de fer el quien reci- bi por el Rio , como declara

bCr Avieno:

Attollit indefe Sitana Civitas,

Projpínquo ah amni Jic vocata Iherícis.

Eña Sitana es la Setabitanay ra puntual en efta Coña , AU
pues no huvo otra entre el geramos , que el Rio Setabi

Hemercfcopio y Valencia, de era el que hoy llaman de Ah
que va hablando : y fe ve ex- coy^ pues eñe fale por Gandía^

preífamente que por el rio entre Cabo Martin y Jucar:
Setdbi recibió el nombre la pero ni paña por Jativa , ni

pudad. Si Ptolomeo eílvivici podemos decir que Avieno
ha-í
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hablailc de un Rio , que aun
hoy no tiene nombre proprio,

y fe dejaffe el mas famofo Su-

ero. Ptolomeo daba lugaír á

que el d^ Alcoy fe entendiefle

por el que llama Satabis, pues
coloca mas arriba al Suero.

Pero contra efto hay , que el

de Alcoy no pafla por Setabi,

ni el de aquella Ciudad tiene

mas entrada en el Mar
, que

Ja del Suero , ó Jucar , coa
quien fe une antes. El cafo

es , que Ptolomeo no eíluvo

tien informado de aquella

Coila , como fe ha empezado
á' notar , y fe confirmará.

9) El nombre de eíleRio
es muy famofo en los Gcogra-
phos , y aun en Valencia hu-
vo una Puerta que fe llamó
Sucronenfe , como confia por
la Infcripcion

, que ponen
Morales, y Efcolano: A POR-
JA SVCRONENSI,&c.

De la Ciudad llamada Su-

€fú veafe io dicho num.71*

TU ría.
g6 Sobre la embocadura

del Sacro , y paílada una gran
Albufera , ó Laguna, entra en
el mar el Rio Turia , Turias,

DjJria , y Turio , ó Tyrio;

pues con eíla variedad íuele

efcribirfe , aunque prevalece

el primero. Hoy fe llama Gu:i'

d^kyiaK i y es . el que corre

por Valencia. Su nacimiento

es en el mifmo Sitio de Ca-
briel , Jucar , y Tajo , pues

en efpacio de una legua falen

las fuentes de todos. A la par-

te del Norte de aquellos ma-
nantiales hay un lugar que
llaman Guj^dalaviar ,

junto a

quien corre el Rio , y ó 1q

dieron los Mocos aquel nom4
bre por el del lugar , ó a eíla

por el Rio. Defde alli (que es

una legua de- fu fuente) corre

a Oriente por Albarracin y
Teruel : y al paftar por aqui

tuerce al Mediodía hafta me-
terfe en el Reyno de Caftilla

junto á Santa Cruz del Obif-

pado de Cuenca , en que ca-

mina al Oriente hafta dar en

el Mar por el Norte de ios

Muros de Valencia.

97 La amenidad de fus

contornos , y orillas, le hi-

cieron pronut^ciar a Claudia-

no : Floribus &* Rofeis formo^

fus Turia ripis , fiendj muy;
frequente fu mención aun en-

tre los Hiftoriadores por las

guerras de Sertorio junto al

Suero y al Turia. Luis Nu-
ñez fe incUna con otros a que
efte Rio es el nombrado Tu^
ruli en Ptolomeo ,

por favore-

cerle el fitio : pero yo lo juz-

go tandiftintamcnte , que" fu-

puerto fer Turuli el Tur:a\ es

cfte uao de I05 mayores.yer^
IOS
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ros de Ptolonico ,
pues imme-

dintamente (obre el Suero po-

ne al Rio Pallantia , oriental

á Valencia , y dcfpues el Tu-

ruli confrontado con Sagun-

to , como confta por los gra-

dos de unos y otros : y es

prueba clara que trocó los

nombres , porque entre el

Suero y Sagunto no hay mas
boca de Rio , que la del Tu-
da , que paña por Valencia,

el qual no fe llamó Palancia,

y aun dado eño , fe convence
que el Turuli de Ptolomeo
no es el Turia , pues aquel
defagua junto á Sagunto , fo-

bre el de Valencia, y por tan-

to fon diftintos. Bien se que
Efcolano pretende corregir el

nombre del Rio Pallantia , en
el de Valencia : pero fuera de
oponerfe a ello las Ediciones
latinas

, y el texto griego, no
íalva efto el yerro de Ptolo-

meo
, que pone defpues al

Turuli : y fi efle es el Turiaj

cómo fcrá pofsible , • que al

antecedente fea el de Valencia^

El cafo es , que en Ptolomeo
fe halla muy defconcertada
cña Coíía 5 y el nombre que
dio al primer Rio defpues del
Suero, debe aplicarfe al fe-

gundo , de modo , que el pri-

mero
, que paña por Valen-

cia , fea el Turia , ó Turuli;

y el fegündq correfpondien-

47
te a Sagunto , fea el Palan-^

cia.

PALANC lA.

98 Efte Rio llamado Pal^

lantia fe halla mencionado cu
Ptolomeo en la conformidad
que fe acaba de decir , po-
niéndole entre el Suero y el

Turia , ó Turuli : y como efr

te no fe puede remover de
Valencia , ferá precifo decit

que hay inverfion , debiendo
aplicar el nombre de Palancia

al que paffa por Murviedro^

por no fer pofsible otro or-

den , en fuerza de lo que fa-

bcmos de Valencia. Ni hay
que eftrañar efta inverfion en
Ptolomeo ,

pues allí mifmo
tiene otra mayor ,

poniendo
eftos Ríos antes del Promon-
torio en cuya falda colocó i
Dianio

, (com.o fe ha notado)

fiendo cierto que tienen fus

bocas mas grados de latitud^-

que Dénia'y el Promontorio
donde pufo á Dianio.

UDUBA y IDÜBEDAy
y Serahis: '-'"^ ^^ '^

99 Plinio no mencionó a

Palancia , fino á Jifcar , Tu-
no

, y Uduba , con el orden
propuefto : de que infieren

algunos ,
que Uduba es el fi-

guiente á Valencia, y confi-

guientemente el de Saguntoj

hoy^
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hoy Muirviedro. De eíle pa-

recer fon Gcronymo Paulo,

y Harduino fobre Plinio , le-

yendo Uduba
y y no Idubeda,

como pronuncian otros.

Sobre el nombre no debe-
mos detenernos , pues hay
variedad autorizable , y es

muy verofimil que cayendo
por aquella parte una rama
'del monte Idubeda , recibief-

fe aquel nombre el Rio que
nace de fu falda. Lo mas no-
table es fu reducción 5 pues
aunque Plinio le menciona
junto al Turio , es muy vero-
símil que no habla del imme-
diato de Sagunto , fino del

íiguiente
, que hoy llamamos

'Mijares. La razón es , porque
efte Rio es tanto , ó mas cau-
dalofo

, que el de Murvicdro,

y al punto paíTa Plinio á la

Reglen de los Ilergaones: Flu-

771671 Idíibeda: regio Ilergacnum:

Iberus amnis. Elle orden muef-
tra que Idubeda es el Rio Mi-
jares , cerca del qual eftaba el

hmite de la Edetania
, y Iler-

gavonia , porque eftando fo-

bre elTuria losdosRios de
Murviedro

, y Mijares , y no
mencionando Plinio mas que
al uno , es mucho mas vero-
fimil, que apUquemos el Idu-

beda al mas immediato á la

IJergavonia
, y al que eftá mas

fcer.ca del Ebro ^ pues fobrc el

Trat.^. Cap.i;

orden con que ios expreíTa,^

le favorece á Mijares el fec

mas largo , y recibir mas
aguas , que el de Murvicdro:
por lo qual omitiendo Plinio

el uno , es mas natural decir

que no hizo cafo del menos
caudalofo

, y exprefsó al fi-

guíente por mayor , y fervic

de límite á los Ilergavones.

100 Efte mifmo Rio de
Idubeda y de Mijares parece

que es el nombrado Serabis

por Mela : pues hablando del

Seno Sucronenfe, y recorrién-

dole defde el Ebro acia el

Jucar , dice que recibe los

Ríos no grandes Serabis , Du^
ria

y y Suero : en cuyo orden
parece que el Serabis es el mas
notable que corre fobre el de
Valencia , entre eftay Torto-
fa : lo quaí á ninguno mejor
conviene que á Mijares. No
falta quien reduzca el Serabis

de Mela al que hoy llaman
Cenia , ó Senia , immediato al

Ebro. Pero es tan pequeño
en comparación de Mijares,

que fe hace muy difícil creer

que mencionafle al mas po-
bre , omitiendo al d<^ mayor
caudal : y afsi es muy verofi-

mil que Mijares tuviefle el

nombre propio de Serabis , y
el de Idubeda por el monte de
donde nace.

\^\ Toda eíta obfcuri-

dai
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3ad proviene de la efcaféz

con que hablaron los Geo-
graphos , no haviendo toma-
do ninguno por aíTunto la ex-

prefsion de todos eftos Ríos,

íino uno al uno, y otro al

otro
, por caufa de no fer

Ríos de gran fama. Pero ef-

cogiendo , ó arreglándonos á

lo que refulta de los tres Au-
tores referidos, parece mas
vcrofimil decir que el íiguien-

tealTuria de Valencia es el

Palancia de Ptolomeo , hoy
Rio de Murviedro , nombre
del antiguo Sagunio : y que
ni Plinio , ni Mela , mencio-
naron tal Rio

5
por contentar-

fe con el íiguientc de mas
agua, llamado hoy Mijares,

por un Pueblo de efte nom-
bre , que eftuvo cali al me-
dio de fu curfo

,
junto á don-

de hoy Cirate , en cuyo ter-

mino fe mantiene una Torre
que llaman de Mijares : y efte

es el que Mela llama Serabisy

y Piinio Iduheda
, pues como

en fitio de dos Rios hallamos
tres nombres

, parece preci-

fo recurrir a que uno tuvo
dos nombres : y efto convie-
ne al Mijares

, por quanto
Mela habla del immedlato al

Ebro , quando nombra a Se^

rabis 5 y Plinio del confinante

con la Uercavonia
, quando

^xpreíTa al Idubeda : y lo mif-

A9
mo es cñár cerca del Ebro,
que de la Uercavonia : por lo

que parece que hablan de un
mifmo Rio.

102 De efte fentir fue el

Maeftro Diago en fus Anales
de Valencia ? donde llama Se-
rabis y Idubeda al Mijares:

fin que necefsitemos detener-
nos en el parecer de otros,

que aplican los nombres de
eftos Ríos fin teftimonio legi-

timo de antiguos : como Or-
telio

, quando en el Mapa de
la Efpaiía antigua pone al

Vdiba immediato á Valencia^

luego al Palancia ; y defpues
al Turulis ^ arrimado al Ebro;
lo que no tiene apoyo en los

Efcritores referidos. Efcolano
cita á Plinio lib. 3. cap. 3. eit

orden a que el Rio de Sagun-
to fe llamó Palancia y (como
leerás en el lib. i. col. 129.)

y no hay alli tal nombre, fina

el de Uduba , ó Idubeda.

103 Para nueftro aíTuntó

bafta haver tocado las difi-

cultades, concluyendo el dif-

curfo de las Regiones , Mon-
tes 5 Fuentes , Rios , Senos , y
Promontorios , con la Apof-
trophe Sagrada de los Santos

del Horno de Babylonia, con-
virtiendonos á los mifmos
Montes , Fuentes , Rios , y
Mares,para que alaben y ben-
disan al Scñov.Benedicitc Fon-

D tes
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tes Domino \ Benedicite María
^flumina Domino,,,Montes O*

omnes colles laúdate &fuper^

exáltate eum in fácula. (Da*
niel. 4.)

DE LA DIVISIÓN DE LA
Provincia por Conventos

Jurídicos.

104 "\7^A que hemos ex-Y pilcado lo que
mira al territorio material^

conviene paflar á la diviíion

que los Romanos hacían de
una Provincia^ partiéndola en
diverfos Conventos , que eran

como hoy las Audiencias , ó
Chancillerias > donde debian
concurrir los Pueblos refpec-

tivos 5 á recibir las Senten-

cias de fus Pleytos ^ por lo

que fe llamaban Conventos

Jurídicos y óJure dicundo , co-
mo los nombra Suetonio,

quando en la Vida de Julio

Cefar dice (num. 7.) que ef-

tando Queítór en Éfpana , vi-

fitó de orden del Pretor (lla-

mado fegun Veleyo , Antljlio

Vetcr) los Conventos Jurídi-

cos 5 en el ano 687. de la fun-

dación de Roma, (fegun Ifaac

Cafaubono) que fue el 67.
antes de Chrifto.

105 Mientras la TarracoV
nenfe tuvo en fu territorio á

Carthagena, fe dividia toda

aquella Provincia en fíete

Conventos , como refiere Pli-

mo llb,'^,cap.'^, Defpues que
fe aumentaron las Provincias,

quedó la Garthagineníe re-

partida en folas dos Chanci-
llerias y. que fueron , las de
Carthagena y Clunia. La de
Carthagena fue de jurifdic-

cion dilatadifsima , concur-

riendo a ella fefenta y dos

Pueblos fobrefallentes , fuera

de los que vivían en las Islas

adyacentes f y determinada-

mente tocaban a fu Jurifdic-

clon todas las Ciudades y Vi-

llas , incluidas en el territo-

rio que hay defde la Ciudad
de Vera (en el Golfo de Car-
thagena) haíla Guadix, Jaén,
Baeza, Toledo, Cuenca, Rey-
no de Valencia , y de Murcia,

con todo lo incluido en eíle

ámbito.

106 De efte Convento
Carthaginenfc tenemos men-
ción expreífa en una infigne

Infcripclon que fe mantiene
en Carthagena en la Calle

quefubc a la Iglefia Mayor,

y no la trahe Morales. Dice
afsi:

M.
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j
M. VALERIO
M. F. Q^V I R.

VINDICIANO.
F L A M I N I

C O N V E N T V S

CAR-HAGNENSIS
STATVAM

D E C R E V I T
CONVENTVS

CARTIAGÑENSIS

LquI no folo tenemos la ex-

refsion del Convento Car-
laginenfe , fino la orthogra-
'hia de la voz y cfcrita con
fpiracion, enlazada la H coa
i T. y mencionada una Ena-
na que puede conducii: para
tro fin.

107 El fcgundo Conven-
3 , ó Chancilleria , abrazaba
3 redante ¡de la Provincia , y
ftaba puefto en Clunia , Ciu-
ad famofa , cerca de donde
oy Aranda de Duero, quo, aun
onferva los veñlgios del

ombre , llamándole Coruña
d Conde, No pertenece á

aeftro aflunto detenernos en

[las Antigüedades Civiles,

erpecialnicnte de Cuidades'

que no fueron Sillas Pontifi^

cias 5 y afsi folo decimos , por
lo que mira á la Divifion de
la Provincia, que perteneciaa

al Convento Clunien fe todos

los Pueblos que havia defde

Segovia y Siguenza en ade^

¡ante
, paflando por Soria

, y
Falencia , hafta incluir los

Cántabros , con todo lo que
hay dcfde la Rioja hafta el

Norte por el Mar de Vizca-

ya f como fe ve por Piinio,

que exprcíTa las Reglones y
Ciudades principales de eftos

y de los demás Conventos.

Efto fue proprio del tiempo

aqterior áConftantino de qiic

D 2 fo-
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i

folo habló Plinio y y en que la

Carthaginenfe y T.arr^conen-

fe eran una Provincia ; por lo

que no fe debe reparar en que

el Convento deClunia abra-

zaíTe Regiones que defpues

pertenecieron .á la Tarraco-

nenfe , como ¡eran todas las

de la otra parte del Ebro.

1 08 Pero aun defpues de

Conftantino me perfuado que-

daron los Conventos como
eftaban , fin acortar fu jurif-

diccion^ ni aumentarlos : lo i.

porque no conña
, que Conf-

tantino innovaíTe en efta li-

nea , ni aumentafle Conven-
tos :1o 2. porque el que per-

tenecieflen á uno de la Pro-

vincia de Carthagena Pueblos

que tocaron defpues á laTar-

íaconenfe, no fe debió juzgar

inconveniente /pues miraban
á la commodidad de las dif-

tanciaSjfin reparar en los con-

fines forzofos de Provincias;

como confta por Plinio lib, 3.

cap. I. donde afirma , que los

Turdulos pertenecientes á

Lufitaniay á laTarraconen-

fe acudían al Convento Juri-

xlico de Córdoba. Y fi efto fu-

cedia defpues de haver las

tres Provincias , Bctica , Lu-
fitania

, y Tarraconenfe , no
hay que eftrañar, que fe man-
tuviere en la de Carthagena,

deípues de feparada,lo que

fe prafticó en ella mucho
tiempo

, quaqdo era miembro
de la de Tarragona : porque
en eílo , como fe ha dicho,

miraban a la commodidad de
los Pueblo^ , la qual pedia

atribuirles a la Chancilleria

mas ccrcana-(por lo regular)

fin reparar en el límite de
Provincia.

109 A la Divlfion Civil

de Provincias en Conventos

Jurídicos no correfponde en

lo Eclcfiaftico mas que la Di-

vifion en Obifpados , los qua-

les fon mas en numero, por

fer mayor la necefsidad de
Paftór Efpiritual : y porque
como el Obifpo no es mas
que uno (a diferencia die la

Chancilleria , que fe compo-r

ne de muchos Jueces) con-

viene que tenga territorio

mas limitado ,
para -atender

commodamente al bien co-

mún de todo fu rebaño. De
la Divifion Eclefiaílica de la

Carthaginenfe en Sillas Pon-
tificias trataremos en el To-
mo figuiente, en que fe con-
fiderará la Iglefia Capital co-

mo Metrópoli, feñalando las

Sufragáneas , ó Comprovin-
ciales , de que fe tratara def-;

pues en fingular. Para eítc

bafta la confideracion de la

Matriz por si fola , mirada

en el eftado Antiguo : y por-

que
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que hay cfpccial dificultad tal de la Provincia , con-

en orden á lo Eclefiaílico por viene tratar de cada una de

el concepto Civil de la Capi- por si.

C A P I T U L O 1 1.

De la Capital CiVil de ejh TroVtnciá.\

§. L

^Tátafe de la antigüedad y excelencias de CaythageHd¿.

explicando algunas de las Medallas ^ue batió.

i ir\Io nombre á la Pro- comunmente la nueftra con lá

5_Jf vlnciaCarthaginen- exprefsion de Nova , cAo es,,

fe la Ciudad de Carthago,quc Nueva Carthago , como fe usó
hoy con alguna variación lia- aun en las Monedas que ba-
mamos CARTHAGENA. En tió , como luego diremos.

Latin mantiene el mifiíio 1 Al primer paílb nos ha-J

nombre antiguo de Carthago: llamos con el encuentro de

y para que no fe confundieíle los Autores que no admiten
con la de África, añadieron la explicación de que fe lia-

á la nueftra los diílintivos maíle Nueva efta Ciudad^ por
de Nova

y y Spartaria > provi- contrapoficion á la de África,

niendola eñe , de la abundan- fino por diftinguirla de otra,

icía de Efparto que produce que nuvo en Eípaña Junto aí

fu termino : y el de Nueva^ Ebro , llamada también Car-*

por ferio en realidad , com- thago : y para que no fe equi-

parada con la antigua África- vocaífe una con otra , dieron
na , á quien fe entiende fiem- á efta el titulo de Vieja

, y á
pre que fe nombra Carthago Carthagcna el de Nueva, Afsi
fm mas aditamento j como la cl Gerundenfe lib. 3. alegando
contracción de la materia en áPtolomeo , que a la Cartha-
que fe habla , no obligue á go del Ebro la nombra Vieja

que fe entienda la de Efpana. Carthago : y aun Galpar Bar-

Para evitar pues la confufion reyros cita por lo mifmo á
jle una y otra , fe nombraba Cicerón , aíiadiendo que efta
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fVieja Carthago-eítiívo donde
ahora el lugar que llaman los

Catalanes Cantavieja , como
efcribe en fu Corographia

foL 62. h. D. Nicolás Antonio

íiguió lo mifmo en el lib, 5.

de la CeRÍura de Hiñorias fa-

bulofas cap. 8. §. 14. PeroD.
Gregorio Mayans haciendofe

cargo de efto en la Vida del

rnií'mo D.Nicolás §.132. fe

opone tan derechamente á ef-

ta diftincion de dos Cartha-

gos en Efpaña ,
que dice no

haver fido reconocida por

ningún Hiftoriador antiguo

haña que la inventó, ó publi-

có el Gerundenfe , ignoran--

tifsimo Geographo.

3 Pero empezando por

efto ultimo 5 me parece que
fe puede admitir en Efpaña

otra Carthago (demás de Car-

thagena) llamada Vieja Car-

tbago
y
porque expreííamente

la nombra Ptoloméo lib. 2.

cap. 6. entre los Ilergavones,

ño folo en los textos Latinos,

íino en los Griegos: ¥ici^Kyi,Sú}v

'TTctÁctid : y por tanto no fe de-

be decir inventada por el Ge-
rundenfe. Tampoco es ver-

dad lo que Barreyros dice,

alegando a Cicerón para au-

torizar efta Carthago : por-

que aunque en la Oración 16.

de Lege Agraria menciona á la

vieja Carthago , no habla de

la que Ptoloméo pufo en Ca-
taluña , fino de la Africana:

In Hifpania Carthaginem no--

vam 5 & in África ipfam Vete--

rem Carthaginem. De lo que
infiero

, que el llamar Nueva
Carthago á la de Efpaña , fue

para diftinguirla de la de Áfri-

ca, (á quien expreíTamente
nombra aqui Cicerón Viejcí

Carthago) y no para diftin-

cion de otra en Efpaña : por-
que fi huvo tal Ciudad , como
le informaron á Ptoloméo, no
fue efta la que obligó a llamar

Nueva áCarthagena 5 fino fu-

puefto ya efte nombre en con-
trapoficion de la Carthago de
África , dieron titulo de Vieja

á la del Ebro los Payfanos,

para diftinguirla de la otra

mas famofa de que hablamos.
Fundafe efto en que el mif.

mo Gerundenfe lib. 3 . tit. De
Coloniis dice

, que fe fundó
Carthagena defpues de def-

truida la del Ebro : y fi no
exiftia ya , no tenia aquella
con quien equivocarfe en Ef-
paña : ni podia aunque du-
rafíe , precifar á que fe pufief-

'

fe la diftincion en la nue-
va , porque fi havia tal lugar,

fue tan obfcuro , que no me
acuerdo haverle vifto en nin-

gún Hiftoriador , ni Geogra-
pho, mas que en Ptoloméo : y
afsi la Antonomaíia feria fiem-

pre



íDe la Ciudad de Carthaqend. n
pre de Carthagena. No afsi

en la Cartílago de África^

pues la mayor antigüedad y
•fama de aquella Capital , pe-

dia fe entendieíle de ella

quanto fe refiriefle de Cartha-

cana
, y no á otra de Efpaña,

4 La Latitud del fitio de
Carthagena es 37.gr. y 16,

min. Su Longitud 17.gr. j
33.min. El fundador de efta

Ciudad no fue Annibal , fino

•go fin mas adito : por lo qual Afdrubd (como afirman Poly-^

fue neceflario que fiíndada bio, Mela, Eílrabon , y otros)

cerca del ano 512. deRomxa,
242. antes de Chrifto ; en eí

fitio en que antes havia fun-

dado Tenero otra Población,

fi es verdad lo que efcribia

otra con el miímo nombre en

Efpaña , fe pufieíTe de parte

de efta la diftincion , como fe

verificó con la voz Nueva\\ af-

fi efte didado fe debe enten-

der en contrapoficion a laAfri- Silio Itálico lib. 1

5

Vrhs colitur Teucro qtiondarn fundata vetujio

Nomen Cartílago, Tyrius tenet meóla 7nuros.

IJtLihydí fua^jic terris manorahile Iheris

Híec caput eji.

j No obílante que en

aquel fitio huvieífe antes Po-
blación , no fe opone efto , á

que Carthagena fe diga fun-

dada por los Carthagine fes,

como afirman los Autores ci-

tanto lo que la engrandecie-

ron
,
que con razón fe les pií-

do atribuir : Tarraco Scipio^

num opus , ficut Carthago Poo-

norum : lib, 3. cap, 3. Si efta

comparación de una a otra

tados ; porque haviendo fido fue por femejanza total, fe in-

aquellos los que la engrande- fiere ,
que afsi como la obra

cieron y dieron non-ibre nue- de los Efcipiones fuponia

vo , fe les debe reconocer por Pueblo , también le fuponia

fundadores 5 al modo que lo la de los Carthaginefes , (eti

fue Augufto de Zaragozaydon- conformidad á lo que elcribe

de antes havla la Población Sifio Itálico) aunque unos y
que fe llamó Salduba, como otros hicieron tanto, que en
refiere Plinio

, y aun el mif- fu comparación no fue nada
mo Autor atribuye a los Ef- lo que precedió,

cipiones la Ciudad de Tarra- 6 Viendo pues el Capitán

-gona : no porque antes de fu General de los Carthaginefes

venida a Efpaña no huviefle la oportunidad del fitio para

tal Ciudad , fino porque fue afianzar fus conquiftasen El-

D4 fa^
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paña , refolvió levantar la fucceñbres para hacerla fil

Ciudad á tal grandeza, que fe Corte
, y uno como Almacén

pudieíTe llamar Nueva Car- de todas las riquezas de Afri-

fh¿¡go. La excelencia del Puer- ca •, y Efpaña. Llegó á tanto

to, la immediacion á África, la excelencia de Carthagena,

la mayor cercanía para Ita-

lia , la abundancia y fertili-

dad de aquellos Campos , no
folo lifongearon el animo de

Afdrubal , para la fundación

de la Ciudad , fino el de los

que Silio , llamándola Capital

de las EfpafiaSjla dio la prima-

cía en riquezas , en la calidad

del Puerto , en la abundancia
del campo , y en la commodi-.

dad para labrar las Flechas^

Vt Libya fuá , J:c terris memorahile Iberis

Ucee caput eji. Non ulla ofibus certaverit aurh

Non Portu , celfove Jitu : non dotibus arvi

L'beris , aut agili fabricanaa ad tela vigore.

7 Efcipión al animar fus fa y opulentifsima , el Puerto
Soldados para conquiftarla, mas oportuno para juntar los

nioftró bien el aprecio que de bienes de mar y tierra ; único

ella hacian los Romanos , di- entre ios Pyrineos y elEftre-

ciendcles
, que no juzgaíTen cho > y Frontera de toda Ef-

fer ordenada aquella empref- pana contra África. AUi en fin

ia á temar una Ciudad , fino el depofito de todo quanto
á legrar el dominio de toda podia defearfe , como refiere

Efpaña; porque alli eílaban Livio Dec.-^, lib,6, cap,'^¿^.

las prendas y fianzas que los 8 Alentados con eíío los

Reyes y Pueblos tenian da- Soldados , y hechando todo
das a los Carthaginefes de fu

fidelidad : alli todo el caudal

de África , Armas , y xMuni-

cjones 5 fin las quales no po-

dían hacer guerra fus enemi-

gos ; y fobre defarmarlos lo-

graban no folamente enrique-

cerfe , fino conciliar los ani-

mes de los Efpañoles. Alli el

granero , el Erario , el Alma-
cén de los Carthaginefes : alli

demás de una Ciudad hermo-

fu poder por mar y tierra , lo-

graron , aunque con notable
refiílencia , apoderarfe de la

Ciudad y de todas fus rique-
zas. Defde entonces entró

Carthagena en manos de los

Romanos 5 quienes la enno-
blecieron , haciéndola Colo^

nia
y y Convento Juridicoj

efto es , Chancilleria , ó Au-
diencia, donde concurrían fe-

fenta y dos Pueblos fobrefa-

lien-:



©e la Ciudad de Cart/^agena.

ilcntes , fuera de los que ha-

via en las Islas adyacentes,co-

mo prevenimos en el cap. an-r

tecedentC; num.105.

9 Ennoblecida Carthage-

na con la refidencia de los

Jueces , y fueros de las Leyes

Romanas como Colonia , con-

tribuyó a las Viñorias de los

Emperadores con fu Gente,

adquiriendo los nuevos re-

nombres de Vencedora , yJu-
lia y como teñifican fus Mone-
das 5 en las quales fuele po-

nerfe el nombre , y diftados

de eña fuerte C. V. I. N. C.

que es lo mifmo que Cí?/¿>;2/V¿,

Vencedora
, Julia , Nueva Car-

thago. Tal vez fuele finalizar

con K. en lugar de C. por el

ufopromifcuo que folia ha-

ver de eftas dos letras. Y
porque por las Medallas fe

comprueban algunas excelen-

cias j conviene proponer las

que eftán en mi Eftudio^, to-

das originales , de indubitable

fe : fm meternos en las que
otros Antiquarios proponen,

porque eíla es ciencia prádi-

ca , que pende muchas veces

de palpar la Moneda , y re-

conocer la calidad del Cuño
y de la Fabrica. Pero tampo-
co conviene detenernos en
ello como correfpondia á

quien lo tomaíTe por aílunto,

íino prccifamente en quanto

y?

bafte para Índice de las gran-

dezas Civiles de eñe Pueblo.

7. MEDALLA.
ío La L es una Medalla

de tercer modulo , ó forma,

de que tengo algunas en di-

verfos metales , de cobre , y
bronce. No he vino Autor
que la ponga. Por un lado

mueílra la Cabeza armada del

Dios Marte 5 denotando el ef-

pecial Culto , con que le mi-

raban los Carthaginefes , co-

mo Prefidente de las Guer-
ras 5 y propenfion de fus Ve-
cinos á las Armas. En el otro

hay una Eftatua puefta en pie

fobre una larga bafa , fin mas
letras que las del nombre

y^

didados de la Ciudad C. V. L
N. fm que fe perciba bien , íl

defpueshay C. ó K, de que
ufaban (como fe ha dicho) ií>

diferentemente. Pero las qua-
tro denotan la Colonia , Ven-
cedora

j Julia y Nueva Cartha-
go. La Eftatua tiene la confi-

guración que demueftra la

Eftampa , fin diftinguirfe fi

tiene algo en la mano dere-

cha , cuyo brazo eftá eften di-

do. Como no ofrece nombre
diñintivo, es difícil refolver

el motivo, ó perfona , a quien
fe erigió 5 fi no que alguno di-

ga fer efta la mencionada en
la Infcripcion del num. 10^.

P^*c-
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precedente , por quien íabe-

mos que el Convento Cartha-

ginenfe dedicó unaEftatua á

Marco Valerio : pero tampoco
baila para refolver que ob-

fervaron lo mifmo en la Mo-
neda : y afsi omitiendo con-

geturas , folo podemos decir,

que efta es una de las Meda-
llas mas anticuas que batie-

ron los de ¿arthagena def-

p%ies de fer Colonia con dic-

tado ¿c Julia , como mueítra

él no tener roítro , ni nombre
de Emperador : y acafo por

efta antigüedad ferá mejor

entender la I. no deJulia , fi-

no de Immunis , como llama

Piinio a Illici > en que no es

neceíTario detenernos.

//. MEDALLA.
X I La fegunda efta ya pu*

bíicada por los Antiquarios.

Vaillant la coloca entre las

mas raras , citándola por de
fegunda forma. Yo la tengo

én fegunda y en tercera : unas

y otras de Bronce : y todas

del Imperio de Augufto, cuyo
nombre efta en el anverfo,

añadiendo DIVI F. efto es,

Divi Filius, hijo del Divo, de-

notando fin mas aditamento á

J^lio Cefar ,
por fer efte el

primero y único que en aquel

tiempo fe havia confagrado

entre los Diofes , y afsi no

tenia con quien equlvocarfe
aquel didado, hafta que con-
fagrado defpues el mifmo
Augufto , fue precifo añadir
en Tiberio el nombre de Au^
gujio fobre el Divo, como ve-

rás en la quarta Moneda. En
efta tiene Augufto fu Cabeza
laureada.

1 2 Por el Reverfo fe muef-
tra la figura de un Cenfór^
con Toga pretextada, tenien-

do en la derecha el Vafo del
agua luftrál

, y en la izquier-

da un ramo de Oliva , firvien-

do de Orla al rededor ios

nombres de los Duumviros
Quinquenales, llamados Mar-- I

€0 Pojiumto AlbÍ77o
, y Lucio

Porcio Capitón , Familias an-

tiquifsimas Romanas : la Pof-
turnia Patricia : la Porcia , y
los Capitones Plebeyos. El
Cenfór correfponde al pri-

mero 5 y por tocarle á efte

Oficio el afpergear al Pueblo
con el agua luftrál defpues
de hacer el Cenfo , por tanto
fe reprefenta en la Medalla
con los inftrumentos de efte i

cargo , que era el Vafo del I

agua , y el ramo de OUva, fe-

gun lo del Poeta:
|

ídem terfocios pura circum^^
tulit unda, ^4||

Spargens rore levi ,
&* ramo "

felicis Olivce,

Sabefe por efte medio, que en

Car-
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Carthagcna no folo havia las

referidas Familias, fino que
«havia como en Roma el Ma-
giftrado , que allí fe llamaba

Cenfúr , y aquí Duumviro
Quinquenal

, por fer de cin-

co en cinco anos , ó en cada
luftro , á diferencia de los

Duumviros ordinarios , que
eran annuales , como fe vé
por el Concilio de Eliberi,

Can. 56. Anno quo agit duum-
viratum

y y por otros docu-
mentos. Que efta Moneda
pertenece a Carthagena, aun-
que no tiene nombre de Co-
lonia , fe infiere por él nom-
bre de Foflumiú Albino

, que
fe lee en la figuiente con
fegundo Duumvirato Quin-
quenal en la mifma Ciudad
de Carthagena , y por tanto

cL primer Duumvirato es el

de efta Moneda. .

IIL MEDALLA.
13 La tercera Medalla

expreíTa el mifmo Duumviro
Marco Pojiumio Albino , lla-

mándole Quinquenal fegun-

da vez 11. VIR. QVINQ.
ITER. eftó es , Dúumvir
Quinquenalis iterum , con la

exprefsion de la Ciudad V. I.

N. K. que como fe ha dicho
denota á Carthagena : y aun-
que por la contracción á efta

Ciudad en el nombre de M.

Poftumio Albino , anteponen
los xAutores efta á la prece-

dente Moneda , nofotros la

]Dofponémos
, por quanto el

íegundo Duumvirato fue def-

pues del primero. Aquel le

egcrció en compañía de Lu^
ció Ponió: efte con Pubiio Tu--

rullio , cuyo nombre fe pro-

pone en el Reverfo con igual

didado de Duumviro Quin-
quenal ^ y añadiendo las mif-

mas letras del nombre de la

Ciudad V. I. N. K. lo que no
se fi fe repite en otra alguna

Moneda
, y a lo menos es ra-

rifsimo
, quefc halle en am-

bos lados.

14 No folamente fe ex-

preíícin uno y otro Duumviro
con la circunftancia de fer

Quinquenales , fino que en
ninguna de las Medallas que
aquí ponemos , fe lee Duum-
virato que no fea Quinquenal

Ucíq : lo que mucftra que en

aquella Ciudad duraba el

Duumvirato por cinco años^

ó que el fuero de acuñar la

Moneda pertenecía á folo ef-

te Magiftrado , como también

el de cuidar de los Templos,

que por fer parte del cargo

de los Cenfores Romanos, to-

caba a los Quinquenales de

las Colonias : y efto fe auto-

riza por medio de efta Mone-
da, donde fe reprefewta un

Tcm-.



6o Efpana Sdgraia. Trat.^. Cap.i

Templo de quatro Colunas,

teniendo en el umbral fupe-

rior la Infcripcion AVGVS-
TO ) que prueba haverfe eri-

gido en Carthagena un Tem-
plo en honor del Emperador
Augufto , á quien fueron muy
devotos aquellos Duumviros
Quinquenales que fe le eri-

gieron. Por Cornelio Tácito

íabemos , que muerto Auguf-
to pidieron los Efpañoles al

Senado que fe les' permitiefle

dedicarle un Templo en Tar-
ragona ; lo que excitó el ani-

mo de las demás Provincias,

que al egemplo de los Efpa-

ñoles figuieron tal lifonja:

Templum ut in Colonia Tarra-

conenjt Jirueretur Aiigujlo
, ^^-

Untihiís Hifpanis permijjum^

dütumque in omnes Provin-

cias exemplum : IIb, i. Ann.

mm. 14. Los de Carthagena>

pradicaron lo mifmo , co-

mo fe califica por elle Monu-
mento.

1 5 En el Reverfo fe v^ erf

Ja parte fuperior el nombre
del fegando Duumviro P.TV-
RVLLIO , que Vaillant , en
fus Colonias creyó TVRVL-
BIO , advirtiendo , que no fe

halla tal apellido entre los

Romanos. Harduino en el An-
tirrhetico propufo el mifmo
Tumlblo, Pero lo mas eítra-

ño es,que Vaillant en el tomo
2. de las Familias Romanas
pag. 3 1 2 . pufo firmemente Tu^
millo , hablando de efta mif-,

ma Moneda. El hecho es,quc^

en las mias fe lee claramente

TVRVLLIO : y fe halla efta

mifma voz en una Infcripcion

de Carthagena , que fe man-
tiene en el Caftillo á la par-:

te del Norte. . - a-: ¿A ;.. . , ..

CN. TVRVLLIO
CN. L, PROTHIMO.
EX TESTAMENTO.

16 En el campo de eftc

lado de la Medalla hay una

Carroza de quatro Cavallos,

que tiene prefijado por delan-

te ó. Lábaro acia donde van
andando los Cavallos. Otras

tengo en que fe reprefentaq

andando acia el lado opüefto:

y otras en que no fon Cava-^

líos los que tiran , fino una
Quadriga que parece de Ve^*

nados : todas de tercera for-

ma
, y de Bronce : en cuya

diverfidad de Cuños fe mucf-'
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frá que batieran Monedas,

repetidas veces aquellosQuin-

quenalcs : y las Qu.adrigas ef-

tán fiempre por la parte en

que fe lee Turullio , afsi como
el Templo fe pone en la de

PoJIumio Albino. Vaillant po-

ne al lado de Turullio la ca-

beza de Augufto con Corona

radiata 5 y naenciona otra que

en fu lugar tenia a Augufto

en las Quadrigas.

. 17 Eftas Medallas las qui-

fo hechar fuera de Carthage-

na Harduino , reduciéndolas

íl AlcAntara , llamada Col&nia

Concordia Ñorka defarianay

cuyas letras iniciales fon C. C.

N. C. Pero ni fon eftas las que
ofrece" ninguna de nueftras

Monedas , ni tampoco le fa-

vorece el terreno , hallando-

fe con frcqucncia en el de
Carthagena

, y ao en el de
Alcántara: lo que hace que
recurramos á la primera ^ co-

mo mucho mas famofa, y que
alli es donde mas fe encuen-
tran feítiejanres Monedas.
.18 En lugar de eftas que
quita a Carthagena la aplica

otra , donde reprefenta las le-

tras C. C.N.A. tomada del

Conde Mediobarba , y cul-

pando a efte , y á Sponió , por

haverla aplicado a la Cartha-
go de África : en lo que les

impugna bien, pues aquella

no fe intituló Nueva , ni Au-
gufta. Pero no puede apro-

barfc , que la Moneda tenga
en el Reverfo Colonia Cartha-
go Nova Augujia , como la

atribuye
5 y en fuerza de lo

qual la reduce a Carthagena:

pues en Mediobarba (de quien
la toma) no íe ponen aquellas

letras en la fegunda linca pa-

ra denotar el Reverfo , fmo
como interpretación de las

iniciales C. C. N. A. pueftas

en el primer renglón > con los

Duumviros Manlio y Petro^,

nio 5 y para explicación de
aquellas Cifras cita Medio-
barba y que Sponio las inter-

preta Colonia Carthago Nova
AuguJiaMxplicat eruditifsimus

Ídem Spon iUS : y afsi no confta

que la Medalla fe deba redu-

cir a Carthagena 5 pues fegun

los Duumviros , y los Signos

Legionarios que fe citan allí,

es muy veroíimíl que es de
Illici y en quien tenemos los

mifmos Signos , y Manlio con
Petronio : con las Cifras C. C.

IL. A. y fi la Medalla de Spo-
nio no eftaba bien conferva-

da y fue muy fácil leer N. en
lugar de IL. A lo menos la

identidad de las otras tres le-

tras
5 Juntas con los Duumvi-

ros, y Signos Legionariosjha-

cen muy fofpechofo el difcur-^

ib , efpecialmentc no conftan-
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do el dídado de Auguíta en

Carthagena,y Tiendo cierto el

final de la A. en Illicr.y afsi no
podemos aplicar aCarthagena

la que Harduino la da , ni ne-

garla las que quiere quitarla:

pues la experiencia de que ef-

tas fe hallan con frequencia

en aquella Ciudad , mas que
en otra parte , obliga á que
digamos haverfe batido alli,

quando también la favorecen

las Cifras , y la excelencia del

Pueblo fobre otro qualquiera

á quien fe pretendan aplicar,

IF. MEDALLA.
ip La quarta es de Tibe-

rio , cuya cabeza fin Laurea
eftá en el Anveiíb , con los

didados de Ce/ar Augufto hijo

de Divo Augujlo^Vontifice Ma>-

ximoy fin eí de Emperador^quo,

fe halla en otras Medallas

pofpuefto á fus didados, (y
no antepuerto) Aquí acaba
con las Cifras de Pontífice

Máximo, P. M. cuya Suprema
Dignidad Gentílica fue apro-

príada á los Emperadores deC
de Augufto. En el Reverfo ef-

tan las dos cabezas de los Jo-
venes Cefares, Nerón, y Dru-
fo , hijos de Germanico,nom-
brados Quinquenales por los

Ciudadanos de Carthagena:
lo que es una de las mueftras

notables de fu cxcelenc¡a>

quando no fe dedignaban lo^

Cefares de fer fus Daumviros,

y juntamente fe vé la impor-
tancia de la Medalla , pu^s fa-

bemos por ella lo qae creo no
averiguarás por otros Docu-
mentos.Efta dignidad no obli-

gaba a ios Cefares a refi llr en
Carthagena , ni iosCiudada-
nos los nombraban á efte fií,

fino para tener el honor de
que fe invocaíTe fobré ellos

tan gran nombre , y hacerle;?

la lifonja de la nominación,
para que dieíTen fus veces
á quien guftaíTea. El fubfti-

tuido fe intitulaba Prefeóío

QLfmquenál, como confta por
la Infcripcion de Grutero pag.

491. Vaillant dice , que efta

Medalla es de las mas raras,

en fegunda forma,pues parece
no vio otra. Hoy en Efpafia

no fon raras las de fegunda
forma. Yo las tengo de fe-

gunda y tercera. Patin,y Me-
diobarba no feñalaron la Ciu-»

dad donde tocaban , ó por no
haver percibido las Cifras, ó
por no eftar bien confervadas.

V. MEDALLA.
20 La quinta es muy ra-í

ra , y creo que no fe ha pu-
blicado , pero yo tengo dos
de indubitable legitimidad,

una en fegunda forma , y otra

en tercera , de Cobre. Es de
Ti-



S)e la Ciudad de Carthagena. ^3

Tiberio , cuya cabeza fe re-

prefenta laureada en el An-

vcrfo. En clReverfo fe pone

la del Cefar Cay(i , conocido

por el renombre vulgar de

Cal'gula , comprobandofe por

eíto no folo la Dignidad Ce-
farea de Caligula en vida de

Tiberio , fino que los Ciuda-

danos de Carthagena le nom-
braron por fu Duumviro
Qiiinquenal defpues de la

defgraciada muerte de los Ce-
fares Nerón y Drufo : y afsL

fe vé la grandeza de la Ciu-
dad

, quando los Ce fares fe

dignaban de fer fus Jueces.

Lo eftrano de efla Moneda
es , que a los diftados comu-
nes de la Ciudad , fe antepo-

ne IN. coía que no he vifto

en otras : pero no hallo mas
myfterio

,, que el de querer
dar mayor contracción a la

Dignidad en tal Ciudad , di-

ciendo con total exprefsion

que aquel Cefar era Duumvi-
ro Quinquenal en la Vióiorio-

fa yJulia y Nueva Carthago,

VL MEDALLA.
21 La fexta es del tiem-

po del mífmo Caligula , fien-

¿o ya Emperador , defpues
de la muerte de Tiberio. Re-
prefenrafe laureada fu cabe-
za , con los diftados de Cayoy

Cefar , Augujio , Germánico^

Emperador , Pontijice Máxi-
mo y. de Tribunicia Potejlady

Confuí y que es lo que deno-
tan las ultimas Cifras P. M.
T R. P. COS. En el Reverfo
fe mueftra una cabeza de mii-

ger con las letras SAL. AVG.
que fe pueden leer Salus Au-
gujla y como las lee Vaillanr,

ó Saluti Augtijii y como fe fo-

lia expreífar en Monedas Ro-
manas 5 y en tal cafo es como
deprecación de la Salud del

Emperador
, y parece cohe-

rente el decir que la figura es

de la Diofa de la Salud , y n®
de alguna muger de Caligula,

pues fabemos por Suetonio

que cayendo malo efte Empe-
rador y fueron extremadas las

deprecaciones de algunos por
fu falud. A eñe modo fe qui-

fo fingularizar Carthagena en
la lifonja , batiendo efia Mo-
neda , dedicada con total ex-

prefsion a la Salud del Auguf-
to. Los Duumviros Quinque-
nales fe llamaban igualmente
Cntyos y conviniendo también
en el Apellido de Flaccos

y pe-

ro uno Atellio
, y otro Pom-

peyó. La Familia de los Flac-

cos era rama de la Fulvia , y
obtuvo fíete Confulados , con
los demás cargos honotificos,

que menciona D. Antonio
Auguftin.

22 Eíta Moneda es de fe-*

gun-!
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gunda forma 5 publicada por

Carlos Patin, aunque no fupo

de donde era , por no tenerla

bien confervada. Mediobarba
la colocó entre las inciertas,

por haver leido junto el

OyiNQ^que no eftá afsi, fino

cada letra feparada con pun--

tos
, y no Q\aNQ^ fino QA^,

I.N.C. como fe ve claramen-
te en una de las mias , que
efta perfectamente conferva-

da : y la Q^ pertenece al

Duumvirato que precede 11.

'VIR.Q^las figuientes fon las

de la Colonia, Vencedora^Ju-

lia , Nueva Carthago , fin ex-

preíTar la circcnftancia de Co-
lonia

, que fe lee en las Mq-
clallasLylV,

ni. MEDALLA.

'23 La fcptima Medalla,

aunque no tiene nombre de

Colonia,la reduzco á Cartlu-
gena , por divcrfos motivos:

el I.por haver íido alli Duum-
viro el Rey Juba el Mozo,co-
mo confta por la Infcripcion,

que íe conferva en aquella

Ciudad, y fe pondrá: el 2.

porque alli es donde fe en-

cuentran eftas Monedas , fe-

gun prueba , el que las que
tengo me han venido de alli

por divcrfas manos , y ningu-

na por otra yia , parque no

fon vulgares:- el 3 aporque él

Duumvirato exprerfado en la

Medalla es Quinquenalicio; la

que fe verifica en todas las

demás alegadas de Carthage-
na : el 4. porque en la mifma
Ciudad nos confia la Familia

de los Atelios , (que fe lee

aqui) como prueba la Meda-
lla precedente. Junto todo ef-

to con la circunñancia de fcr

Moneda Efpañola , fegun ca-'

lifica fu fabrica $ no tenemos
fundamento para negar efte

honor á Carthagena , ni para
atribuirle á otro Pueblo: pues
aunque fabemos por Fcfto

Avieno , que Juba fue Duum-
viro en Cádiz , no nos confia,-

que alli fe batiefle Moneda
en tiempo de Augufio, y en
Carthagena si : por lo qual el

fuero del Cuño , y el hallar-

fe por alli las Medallas , favo-»

rece á efia , y no a la otra.

24 El egemplar de que
Juba fueñe Duumviro en Cá-
diz , firve de apoyo para que
no fe efirañe lo mifmo en,

Carthagena : porque havien-

do fido efia Ciudad hechura
de los Africanos , era muy^
natural que tuviefle alguna

propenfion á aquellos Princi-

pes , no fiendo menos fu co-

mercio con ellos en Cartha-;

gena ,
que en Cádiz. Pero

fuera del teftimonio de la Me^^



íDe Ia Ciudad de Carthagena: 6^

dalla , urge el de la Infcrip- Carthagena en la Cafa que
don íigaiente , que eílá en llaman de los Santos:

regí ivbae reg..

IVBAE FILIO regís
lEMPSALIS N. regís GA.j

PRONEPOTI regís MASINISSAE

pronepotis nepoti
fl yiR Q^VINQ^ PATRONO

COLONI

^5 Aqui fe Ve claro el thagena , conftando por íaá
Duumvirato de Juba el? Alo- otras Medallas , que lo fue-
zo en la Ciudad donde fe ha- ron los Cefares Romanos : jr

lia el Monumento, que alega- junto todo fe manifiefta la

mos para comprobación de grandeza de aquel Pueblo^
la Medalla 5 fin que permita quando los Reyes y Cefares
mas dilatación fobre eño el recibían el fer fus Magiílra-

que por si es cofa larga
, y dos. Fejio Avieno ponde'rcl

ahora folo la tocamos por in- bien el hecho de havcrlo fi-

cidencia j y para que no fe do en Cádiz , y por verifi-

eñrañe
, que un Rey de Afri- carfe lo mifmo en Carthage-

ca
, que fue Duumviro en Ca- na , aplicaremos á eíta fus pa^

diz 3f lo fuefle también en Car- labras:

Rex utfuperhus , omniumque pr<epotens

Quos gens hahebat forte tum Maurufia^

Oóíaviano Principi acceptifsimusy

Et litterarumfemper in Jiudio Itiba^

ínterfluoque feparatus aquorCy

Inluftrioremfemet Urbis i¡itus

Duumviratu crederet, (Or, marlt, ante f?ied.)

26 Eftcjuba era hijo de mado también Juba , hijo de
otro Rey de Numidia ^ Ha- Icmpfal , como refiere Dion.
Tom.K E lib.
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//¿.41. y confta por lalnfcrip-

cion. Aquel Juba el Viejo ha-

via aplicadofe á la parte de

Pompeyo en la guerra Civil,

y venció a Curion ; pero ven-

cido luego "fox Julio Cefavy fe

mató á SI mifmo lidiando á

^ftc fin con Petreyo ; y el Ce-

far llevó a Roma al hijo Ju-
ba ,

que era entonces joven,

fiendole mas famofo efte cau-

tiverio 5 que el reynar con fu

padre 3 porque inftruyendoíe

en todo genero de letras , fe

hizo uno de los mas fabios Ef-

critores , antepuefto y fegui-

do por Plinio varias veces.

Algunos de los libros que ef-

cribió los dedicó a Cayo Ce-
far y como refiere Plinio Vb.6,

cap.2j. pero eñe no fue el Ca-
yo Caligula , fino el hijo de
Augufto , llamado Cayo , co-

mo explica el mifmo Plinio

Ilb, 12. cap. 14. Corre fpondió
en efto Juba a lo mucho que
debió a Augufto

, pues aísi

por lo que merecía fu litera-

tura en tan alto origen , co-

mo por haver fido fiel a fu

Partido en la guerra Civil

con Marco Antonio , no fe

contentó Augufto con cafarle

con Cleopatra la Moza , lla-

mada Silene , hija de Marco
Antonio y Cleopatra , fino

que le dio los Reynos de Áfri-

ca que hayian fido de fu pa-

Trat.^. Cap. i.

dre , de Boca
, y de Bogüd^ fé-

gun Dión , y Eñrabón , y fue

el primero que reynó en las

dos Mauritaniasj fegun Phnio
iib.5. cap. I.

27 A efte Juba el mozo
nombraron por fu Duumviro
los de Carthagena, como per-

petuaron en la Infcripcion , y
repitieron en efta Moneda,
batida no folo en tiempo de
Augufto (como prueba la fi-

guíente dedicada al hijo de

Juba en el mifmo Imperio) fi-

no muy cerca del año 12. an-

tes de Chrifto , como infiero,

de que en el año antes (fete-

cientos y quarenta y uno d^
la fundación de Roma , en el

Confulado de Nerón y Varo)

recibió Augufto , por muerte

de Lepído^cl fumo Pontificado,

el qual fe indica en los Signos

del Reverfo de la Medalla,

propueftos por los de Cartha-

gena a fin de lifongear á Au-
gufto por efte cargo 5 pues

aunque no expreflan fu nom-
bre

5 por no haver lugar en la

Moneda 5 con todo eflb los re-

duzco a efte fin, por no poder
apelar los fignos á otra cofa.

De las Ciudades de Efpana
fabcmos la mucha diligencia

que pufieron en dedicar a Au-
gufto Medallas con los Sym-
bolos Pontificios : y como
Carthagena era de las mas

fo-



(De la Ciudad de Cartha<rena. ^7
nocidas antiguas con la Esfin-

ge , en cuyo Anverfo tiene eu
la cabeza una feñal perfeda
de cruz la figura que alli fp

reprefenta.

29 El fegundo figno Pon-:

tifical de la Moneda es la Ha^
cha , con que los Vidimarios
mataban la Ofrenda : el 3. es
el Afpergilo , que equivale a
lo que llamamos Hifopo , y el

fobrefalientes , no pudo fer

omifla en tal lifonja , ni de-

bemos excluirla de efl:o,quan-

do tenemos en la mano una
tan grave prueba , como la

que nos ofixce efta Moneda.
1^ En fiíerza de los Sig-

nos del Sumo Pontificado Ja

reduzco al año 12. antes de
Chriílo , ó muy cerca , por lo

dicho de que en el antece-

dente (13. antes de Chriílo^ 4. el Simpulo , con que el Sa-

741. de Roma) recayó en Au- cerdote libaba , ó probaba el

güilo aquel honor , y le fue- Vino, pues era angofto de bo-
ron haciendo proprio los Em- ca , y tenia afa , (como mueC-
peradores. En algunas Mone- tra la figura de la Medalla)
das fe ponen mas fignos , que por lo que fe llamaba también
en otras , y tal vez baila uno. Capedo, y Capeduncula. El Af-
En eíla hay quatro. El Albo- pergilo folia decirfe Lujlrica^

galero , infignia de la cabeza, por fervir para el agua luílrál:

á modo de un Gorro , hecho y la Hacha Sscuris, En otras

de lana blanca , de animal fa- Medallas fe penen el Lituo^

crifieado á Júpiter. En el la Patera , el Frefericulo , y la

Ápice , ó parte fuperior , te- Secefpita ,
que todos fon Sig-

nia un genero de Corona, nos de los inílrumcntos del

que fe llamaba Stroppo , y era Sacrificio , tenidos en fuma
de Ohva, formando una cruz,

como fe vé claramente en ef-

ta y otras Monedas. En lo

que podemos admirar la alta

y oculta Providencia de Dios,

en orden al honor de la Cruz,
pues no obftante lo ignomi-
niofo que era entre los Ro-

veneración , y por qualquie-

ra de ellos fe denotaba en las

Medallas Imperiales el Ponti-

ficado Máximo de los Auguf-
tos , ciue es a lo que miraron

en eílo los de Carthagcna.

30 El Duumviro Q^iin-

quenál del reverfo fe llamó

imanos aquel fuplicio , trahia Cneyo Atelio Pontio : difiren-

fobre fu cabeza el Pontífice ciandofe del Cneyo Atelio de
Máximo fu feñal : y aun ten- la fexta Moneda,en que aquel

igo otra Moneda de las defco- era Flaco , cfte Pontio , ó Pon~^

Ex ti-



^8 E/paña Sagrada. Trat.^. Cap.t:

finio , familia Pretoria 5 aun-

que me inclino mas á leer

Pontio, por quanto en un De-
Bario de los Pontinios fe ef-

cribe efta familia PONTINI,
y en mi Medalla folo hay
PONTI , lo que favorece mas
a los Pondos , familia de la

Tribu Quirina de Roma, ave-

cindada en Efpaña , como
prueba la Infcripcion de Tar-

ragona , dedicada a Qiúnto
Pondo Severo Bracareníe, co-

mo verás en Morales en las

Antigüedades de Tarragona.

3 1 En la parte donde eftá

el nombre de Juba hay un
Symbolo , que parece Tuli-

pán. No fciltará quien diga

fer el Loto 5 ni yo tengo efpe-

cial empeño en lo contrario,

pues los Botánicos dicen fer

el Loto de Egypto femejante

al Lyrio ; lo que no defdice

de la figura que ofrece la Mo-
neda. Pero me parece mejor
recurrir á cofa mas autoriza-

ble con el egemplar de otra

Medalla dedicada á la Muger
de Juba , donde fe vé otro

Symbolo como efte , explica-

do con las letras BAIAI. que
denotan fer una Palma de
Oro : porque eñe era uno de
los dones que folian ofrecer-

le á los Reyes del Oriente
, y

fe llamaba BA12 , ó Bct/ov, cu-

ya mención fe halla ca el

lib. I. de losMacabeos c. 15.

v. 37. donde el texto latino

dice : Coronam auream ,
&*

Bahen , y el Griego de la edi-

ción Romana BctivLu : y efto

es lo que fignificaron los que
ofrecieron a Juba , y á fu

muger Cleopatra , la Meda-
lla en que por un lado fe ve
la cabeza del Rey con las le-

tras REX IVBA , en el otro

una Esfera de Ifis , juntamen-

te con el Symbolo de que va-

mos hablando , parecido al

Lyrio, con las letras BAIAI
faliendo de en medio de ellas

la flor, y debajo el nombre de
Cleopatra K^EonAT , como
verás en el Suetonio de Levino

Torrencio pag. 214. donde di-

ce que Alvar Nufiez le regaló

efta Medalla con otras dos
trahidas de África. Aquella
figura es parecida al Loto:
pero fegun las letras BAIAI
fe debe reducir a la Palma de
©ro referida , pues fon vefti-

gio del Bahen. Y como nuef-

tra Moneda es del mifmo Rey,
y conviene en el Symbolo,
diremos que los de Carthage-
na moñraron haverle obíe-

quiado , como a fu Duumvi-
ro , con el Ramo de la Palma
de Oro.

3 2 Efta Medalla es de mí-
nimo modulo , de bronce : y
como no la hemos vifto pu-

bii^



S)e la Ciudad de CaTtl?d<rena. é9

blicada en ningún Autor , ha

fido ncceflariü detenernos al-

go, en declarar fus Symbo-
los , aunque no quanto fe pu-

diera y conviniera, fi efte fue-

ra el aiTunto principal. Baile

para el fin ideado ,
por la glo-

ria que rcfulta a Carthagena,

de que los Reyes fe preciaf-

í^n de fer fus Duumviros,pro-

figuiendo todavía aquel ho-

^or en la o¿tava Moneda.

VIIL MEDALLA.
33 Efta es del mifrao Im-

perio de Auguílo , cuya cabe-

za fin Laurea fe pone en. el

Anverfo , con fu nombre
, y

el didado de Hijo del Divo,

DIVI. F. En el Reverfo efta

REX PTOL. dentro de una
Diadema , ó Cinta en modo
de Corana , con lazo y extre-

mos fueltos de la Cinta. Efte

Rey es Ptolo7neo , hijo de Ju-
Jba el mozo , y de Cleopatra

Silene , de quienes acabamos
de hablar. Muerto Juba , vi-

viendo Augufto, le fucedió fu

hijo Ptolomco en los Reynos,
antes de imperar Tiberio , co-

mo fignifica Eftrabón, que ef-

cribicndo en aquel Imperio,

dice, que Juba el Mozo havia

muerto poco antes, (pag,j26.)

y que le fucedió Ptolomco.

•Por efta Medalla fe ve que
yivicndo x\uguílo reyr.aba ya
\ TomV.

el hijo de Juba , y que los de
Carthagena le nombraron por
fu Duumviro Quinqucnal,co-
mo al padre.

34 No tiene efta Moneda
nombre de Carthagena

,
pe.ro

fe la atribuyo
, por ver que

Juba fue alli Duumviro
, jun-

tamente con los demás princi-

pios alegados en la xMedaíía

antecedente ^ que íi no con-
vencen , dan a lo menos fun^

damento
,
para que no felá

quitemos. El Conde Medio-
barba la colocó entre los

Triumviros Monetales de Ro-
ma , no sé con que motivo:
pues ni fe explica en ella el

Triumvirato
,
que fe halla ca

las Romanas , ni el Senatus.

Confulto , ni hay egempiar de
que aquellos ufaíTcn del pre-

cifo didado de DIVÍ F. ni les

favorece la fabrica , que es

de tercera forma", (bronce)

con la rudeza y groííura de
metal común á otras de Ef-

paña , por lo que no fe pue-
de reducir a otra Nación 5 y
pudiera haverla colocado en-

tre las de incierta poíicion,

pero no cxtraheria de Efpa-

ña. Debiendof^ aplicar a ef-

ta (por lo dicho) la reduzca a
Carthagena,por las congruen-

cias apuntadas.

35 El Rcynado de P tolo-

meo fue bien dilatado /pues
E3 hi^.
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havlendo empezado viviendo

Augiifio 5 alcanzó todo el

tiempo de Tiberio , y el de
Galigula , en cuyo fin murió,

como fe infiere por Plinio lib,

5. cap,i. que reduce al Impe-
rio de Claudio la Expedición

de los Roiivanos á la Maurita-

nia con motivo de apaciguar

el alboroto feguido por la

muerte de Ptoloméo , lo que
prueba haver acontecido en
el fin de fu pi-edeceflbr Cali-

gula , muy cerca del fin del

año de 40. de Chrifi:o^ en que
íiquel cruel Emperador fin re-

parar en que- (como efcribe

Suetonio) eran primos, Ptolo-

méo nieto de Marco Antonio,

y Caligula biznieto) movido
de fií fiereza y avaricia, man-
ido quitarle la vida cruel-

mente.

3 (5 El Marques Efcipión

Mafei en las Antigüedades de
la Galia , epift. 22. menciona
una Medalla, que por un la-

do tiene la cabeza de Juba
con Diadema , y las letras

REX IVBA REGI5 IVBAE
E. y por el otro una Águila,

con cftas letras R PTOLA
XVII. De aqui no folo exclu-

ye , como debe , la inteligen-

cia ácRemiJJa decima feptima^

fi-no también , que á Ptolo-

méo fe le dé titulo de Rey,

Yo loo alcanzo inconveniente

para decir, que aquellas letras

denotan el Año XVII. del

Rey Ptoloméo 5 pues el que
Juba fe intitule Rey , no im-
pide que en la mifma Medalla
íe de efte titulo a fu hijo (que
es el motivo de Mafei para no
admitir el que fe interpreten

las letras , del Rey Ptoloméo)

pues no es irregular , que el

hijo perpetué en las Medallas
el nombre de fu padre : y en
eíla fupoficion , bien pudo
Ptoloméo poner fu honor de
Rey en la Moneda en que da-

ba el mifmo titulo á fu padre
difunto. Fuera de que adop-
tado el hijo en el Reyno, am-
bos fe llamarían Reyes. Pero
me inclino mas , a que no vi-

vía Juba 5 por ponerfc el año
del Reynado , donde el nom-
bre de Ptoloméo. Ni el nu-
mero XVII. nos debe remo-
ver del Reynado de Ptolo-
méo 5 confiando por lo dicho,
que reysió mas tiempo.

37 El Duumviro que acom-
pañó a Ptoloméo fe llam.ó C^-
yo Laetilio Apalo , como ex-
prefla la Moneda , y propufo
también el Conde Mediobar-
ba. En Morales leemos

, (tra-

tando de las Antigüedades de
Beturia) que junto a Fuente
Ovejuna fe halla una Inf^

cripcion en Ázuaga , que di-

ce afsi:

M.
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M. HEPxENNIO M. F. GALERÍA LAETíNO

AED. II. VIR. III. PONTIF. AVGG.

HAEREDES EX TESTAMENTO.

58 A vlfta de eíle Apc- por otra que exhibe Miirató-

•llido LAETÍNO pudiera al- ri en el nuevo Tiiefauro áz
guno dudar , fi era el mif- Infcripciones tomo 2. pag.

nio el de la Moneda: pero 11 81. donde Padre y hijo fe

-afuera de leer fe Laetílio , no llamaban Laetinos, El Laetilí9

debemos fofpechar errata en confia por el mifmo Theforo
Morales , confiando que hu- tomo i. pag. 190. donde fe

vo apellidos de unos y otros. lee (con alguna divcrfidad de
El de losLaetinos íe prueba la pag.jip.)

por la Infcripcion dada 5 y

P. LAETILIVS P. L. POL. HILARVS SPVRI

MAGISTER. MINERVALIS

NAEVIA o. L CLVSIA 3. L.

ALMVRIS TOPIA
En Grutcro hallarás otras las Antigüedades át Cartha^
(pag. 428. de la edición de gena,yde la utilidad de laS'

Grcxvio.) El Apellido ^j57^/¿? de Medallas , pues en ninguna

la Moneda , creo que no era otra parte creo q'.ie encon-
-Romano. Es voz Griega, que trarás la excelencia de que
dignifica lo mifmo que en La- Reyes y Cefares fe dignallen

tin Tener , y en Caílellano de honrarla con el aprecio de
Tierno , ó Blando. fer fus Duumviros.

Baile eílo para mueílra de

E4
§.ii.
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§. 11.

De las áejiriicclones de la Chi-

dad de Cartbagena. Pruebafe

que fueron dos , rejiaurando

los Imperiales la devafiacion de

los Vándalos
, y arruinándola

finalmente los Godos, Varias

alternaciones de Principesfo-^

bre la Provincia Car-z

thaginenfe,.

^p TrxEfde que Confian-

i 3 tino hizo Provin-

cia á parte á la Carthaginen-

fe^dió nombre á todo el terri-

torio efta Ciudad j por no ha-

ver otra que la fobrepujaíTe en

excelencia. Mantuvofe poco
tiempo en fu eíplendor Civil,

porque defde la entrada del

Siglo quarto empezaron á

competir con fu grandeza fus

defgracias , fiendo el blanco

del furor de los Vandalos^que
antes de paflar á África def-

cárgaron fu fiereza contra ef-

ta Capital, como que no que-
rian dejar cofa fobrefaliente

en lo que dejaban , y por tan-

to ufaron de la mifma feroci-

dad con Sevilla, Fue eíla de-

vaílacion en el año 42 5. co-

mo efcribe el Coetáneo Ida-

ció en fu Chronicon , fobre el

ano I. de Valentiniano III.

Qarthagine Spartaria , & Hif-
Ipali everfa , & Hifpaniis de-

jpr^edatis y Mauritaniam inva^

dunt^ Sevilla tuvo mejor fuer-»

te que Carthagena , porque a¡

vifta de profeguir aquella con
fu excelencia en tiempo de
los Godos, y no efta; fe in-

fiere que la reftauraron de
modo que no fe conocieíTen
los daños: y que no tuvo nue-í

va devaftacion en adelante.

40 En Carthagena fue

muy otra la fuerte : pues aun-
que por entonces , y defpues
fue volviendo fobre si , con
todo eflb profiguiendo las

guerras entre Suevos , Godos,

y Romanos , llegó a la ultima

ruina
, precediendo en toda la

Provincia una fortuna Inuy
varia , como fe va á explicar.

41 Defpues que los Bar-

baros entraron en Efpana en
el año 409. y fe apoderaron
de la Carthaginenfe los Ala-^

nos por fuerte qué les cayó en
el año 411. vino en nombre
de los Romanos el Rey Godo
Walia y y dando contra los Si-

lingos de la Betica , y quitan-

do la vida al Rey de los Ala-
nos , llamado Ataz, , logró er-;

tinguir fu Reyno en el año
419. Los Vándalos antes de
pañar á África, deftruyeron
á Carthagena en el año 425-.

pero aun aufentados aquellos,

no dejaron de profeguir las

defgracias por medio de los

Suevos , que faliendo de Gali-

cia
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Icia fe apoderaron de la Beti- Navios
, y friiílraron el i n ten-

ca , y de la Carthaginenfe to del Emperador. Mario

en elaño44i. ficndo fu Rey Aventicenfe en la continua-

Rechila. A los cinco años cion al Chronicon deProfpe-

-defpues vino por los Roma- ro , explica lo que Idacio

nos el Capitán Fito--, y ha- propufo bajo el nombre de

riendo mucho mal á los Car- Cofta Carthaginenfe , aña-

thaginefes, yBeticos , ocur- diendo , que eílaban las Na-
rieron los Suevos , y obliga- ves en Ilici ,óElch^

y
junto á

ron a los Romanos y Godos Carthagena : His Confulikis

auxiliares, a que fe retiraífen, (Magno & Apolonio , año
portandofe ellos como ene- 4^0. ) Majorianus Imperator

migos de los habitadores , fa- profeóius ejl ad Hi/pa^iias, Eo
queando los Lugares : y co- anno ca^tte funt Naves a Van^.

rno que ya quedaban fin fubf- dalis ad Elecem juxta Cartba^,

-tancia 5 cedieron á los Roma- gine Spartaria,

.nos la Provincia Carthagi- 42 Continuando los, Go-i

nenfe : pero duró muy poco dos con las guerras de los

fu retiro; pues al año 455. Suevos
, y entre si, llamó el

volvieron á infeftar y robar Rey Atbanaglldo en fu fcivor

las Regiones cedidas : por contra Agila las armas del

cuyo motivo vino el Rey Go- Emperador Juftiniano: el qual

.
do Theodorico de orden del viendo tan buena ocafion de
Emperador Avlto

, y hizo un reducir fu Imperio al efplen-

rotable deftrozo de Suevos dor antiguo de gozar de la

junto a Aftorga. En el ano Efpaña , y hallandofe con el

460. vino á Efpaña
, y deter- egcmplar de haver recobra-

minadamente a la Provincia do la África
, y Italia , con-

Carthaginenfe , de que ha- defcendió puntualmente , en-

.
blamos , el Emperador Mayo- viando al General Liberto con
riano , con animo de invadir Egercito ^ como efcribe Jor^
á los Vándalos Africanos, pa- nandes en el fin de fuHifto-
ra lo qual tenia preparadas ria , en que habla del Rey
Naves en la Coila de Car- Athanagildo. Hizofe Efcritu-.

thagena , como todo coníta ra entre cfte, y elEmpera-
por Idacio 5 el qual añade, dor Juftiniano , con mucha
que los Vándalos noticiofcs ventaja para el Emperador,
cíe efto , fe apoderaron de los por quanto Athanagildo , co-

mo
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mo no tenia nada , quando prio para Conqulfl:adores,quc

pretendía la Corona, no an- para auxiliares 5 y aunque los

daría eícafo en ofrecer Ciu- quifo contener y expeler , no
dades. Afsi confta por la Car- lo logró , como afirma S. Ifi-

ta de. S. Gregorio Magno al doro. Configuió en fin Atha-
Rey Recaredo , que pedia la nagildo la Corona ; y los Im-
mediación del Santo para con- periales tomaron poflefsioa

feguir efta Efcritura hecha de lo ajuftado 5 no pudiendo
con Juftiniano > y el Papa le excluirfe de efta linea el terri-

reípondió , que fobre la def- torio de Carthagena , por íer

gracia de haverfe quemado efta Ciudad y fu Puerto el

el Archivo de Juftiniano, no medio entre las Coftas del

convenía bufcar la tal Efcri- Ebro y delEftrecho,que era

tura , por no fer favorable al lo mas proporcionado para

Rey de Efpaña : de lo que fe los Miniftros del Oriente,

infiere ,
que Athanagildo 44 Defde eñe tiempo, ef-

-ofieceria al Emperador gran to es , cerca del año 554. re-

parte de Ciudades , efpecial- cobrada Carthagena por los

mente de las que havía á la Imperiales
, procuraron en-

parte del Mediterráneo
, por grandecerla por las utilidades

1er eftas mas proporcionadas de fu Puerto , y por las con-
para el dominio del Empera- veniencias del comercio , el

dor del Oriente. qual irla atrayendo vecin-
- 43 De hecho Juftiniano dad

, y acafo algunas Fami-
cumplió con la Tropa que lias iluftres del Oriente. La
ofreció; y es creíble , que con que mas fobrefilió fue la de
cl intento de aíTegurarfe en Severíano

, padre de los in-

Efpaña , en lugar de amíno- fignes Santos Leandro , Ful-

rar el numero , le aumentafle, gencio; Ifidoro, y Florentina,

pues le abrían tales puertas, á quienes ninguna otra Ciu-
quando tenia en las Fronte- dad ha vindicado para si,

ras de África , y Italia una quedando por tanto en Car-
Milicia bien egercitada , y thagena la pofl'^^fsion en que
ya ociofa. El efedo confirmó efta de fer fu Patria,fin que fe

bien el penfamiento , pues el haya hecho cafo con feriedad

mifmo Athanagildo conoció, de la novedad que quifieroii

que el poder de los Imperia- introducir los Autores de los

les en Efpaña era mas pro- fingidos Chronicones. De
aquí
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aquí refulta , que antes de

reynar Athanagildo vivia en

Carthagena Severiano , pues

:ya havia nacido S. Leandro:

'Y por tanto la ruina de los

Vándalos no fue tal, que no

quedafle habitada la Ciudad

antes que la repoblaíTcn los

Romanos.

45 Profiguió en poder

de los Imperiales por algu-

nos años , logrando nuevos

aumentos de Fabricas , Mu-

7?

ros , y Torres , como confta

por la Inícripcion de una Pie-

dra que fe defcubrió , hacien-

do un pozo en el corral de la

Merced , y efta hoy colocada

junto a la Fuente de Santa Ca-
thalina ; que fegun la copió el

R. P. Fr. Juan de Talamanco,
Redentor , y Chronifta del

Orden de N. Señora de la

Merced ,
que me la franqueo

con otras , dice afsi:

íjí QVISQVIS ARDVA TVRRIVM MIRARIS CVLMINA

VESTIBVLVMC^ VRBIS DVPLICI PORTA FIRMATVM
DEXTRA LEVAC^ BINOS PÓSITOS ARCOS

QVIB.SVPEblVM PONITVR CAMERA CVRIA CONVEXAQ.

COMITIOLVS SIC HAEC FIERI I\rSSIT PATRICIVS

MISSVS A MAVRICIO AVG. CONTRA HOSTE; BÁRBARO

MAGNVS VIRTVTE MAGISTER MIL, SPANIAE

SIC SEMPER SPANIA TALI RECTORE LAETETVR
' DVM POLI ROTANTVR DVMQ^^ SOL CIRCVIT ORBEM.

ANN. VIII. AVG. IND. VIII.

46 Otra copia he vifto en vicios del Cincelador , ó de-

clEftudiodel Señor NaíTarre, cadencia de la Latinidad. Sa-

Bibliothecario Mayor de el befe por eña Infcripcion, que
Rey N. S. que al principio el Emperador ^^^^m/'í? envió

tiene junto a la >í( eftas le- á Efpaña contra los Godos

I
tras Q^ S. S. A. M. y en la Arianos al Patricio Comiclolo.

tercera linea pone PORTI- (mencionado en la Carta , y
tos en lugar de PÓSITOS: Capitular ,

que fe atribuye á

y en el renglón figuiente S. Gregorio M. iiiftruyendo á

CVRBA en lugar de CVRIA. Juan Defenfor) Elte Comidolo
Convienen en las voces Ar- hermofeó á Carthagena con
^os y y contra hojie bárbaro^ las obras aqui exprefíadas,

con-
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concluidas en ei año odavo
de Mauricio , corriendo la

Indicción odava , como todo
fe verificó en el año 589. an-

tes del día 13. de Agofto. Y
fe ve que los Imperiales te-

hian acá tanto poder
, que el

Patricio^, ó Capitán de la Tro-
pa fe intitulaba Maejlro de la

Milicia 5 no de una Ciudad^
ó Provincia ^ fino en común
de Bf^ana, Eftas fuerzas

, y
la venida de Comiciolo a Eípa-

ña, ferian ordenadas contra

la perfecucion de Leovigildo,

de reinita de las^reprefenta-

ciones que havia hecho en
Conílantinopla S. Leandro.

S..Hermenegildo en la guerra

contra fu padre procuró tam-
bién la alianza con los Ro-
manes que citaban en Efpaña
por efta parte de la Carrha-

ginenfe 5 pero no tuvo efcdo,

como efcribe S. Gregorio

Xuronenfe //¿. ^,.num. 38.

47 Llegaron en fin á cre-

cer tanto las fuerzas de los

Imperiales , que S. Ifidoro en
la Vida de Recaredo dice

, que
paílaron á infolencias. El Rey
Witerico tomó varias veces

las armas contra ellos j pero
no configuió cofa gloriofa,

mas que rendir á algunos Sol-

dados junto á Siguenza^ lo

que mueftra quánto fe iban

internando. El fuceflbr Gun-i

demaro profiguió en molef-
tarlos : pero ninguno logró

tantas ventajas contra ellos,

como Si/ehuto : porque ha-

viéndolos vencido dos veces,

los tomó algunas Ciudades,

quitando toda la fuerza á las

que poíTeían entre el Eftre-

cho , como afirma S. Ifidoro

en fu Vida. Y añade, en la del

fuceíTor Suímhila , que cfte

fue el que venció en un todo
á los Romanos , haciendo fu-:

yas las Ciudades que mante-
nían en Efpaña , de modo,
que folo Suinthila fe vio Se-

ñor de toda ella , fin que otro

tuvieífe parte en eíle Reyno.
Efcribia eíto S. Ifidoro en el

año quinto de aquel Reyna-
do, eílo es, en el año 625,
de Chriílo j y hemos procura-

do reproducirlo junto
, para

que fe entienda otra autori-

dad del Santo , en que habló

exp^xflamente de Carthage-

na , que es a lo que fe ordena
todo lo referido.

48 Dice pues el gloriofo

Dodor en el lih, 15. de las

Etymologias, cap, i. ,, que los

„ Cartilágine fes conquifian-

„ do las Cofias de Efpaña en

„ tiempo de Hannibal , fun-

„ daron á Cartílago Sparta^

,5 ria, la qual tomada defpues

„ por los Romanos , y hecha

„ Colonia , dio nombre á la

.. Proi
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>) Provincia : pero ahora fe

„ halla dclamparada y arrul-

„ nada por los Godos : Afri

fub Hannihale ( lee Hafdruba-

le) marítima Hi/pania occu-

fantes , Carthaginem Sparta-

riam conjlruxerunt : qu<£ mox
aRomanis capta , & Colonia

faóla , nomen etiam Provincia

dedit, Nunc autem d Gothis

fuhverfa , atqus in defolatio-

nern redadla ejl, Aqiii habla

cxpreíTamente el Santo , no
folo del eñado en que enton-

ces fe hallaba Carthagena,

( arruinada y defpoblada ) fi-

no de que los Godos la ha-

vian reducido a tal defgracia:

y en vifta de efto debemos
reconocer dos ruinas 5 una
por los Vándalos ; y otra por

los Godos 5 ambas hiftoriadas

por el Santo : aquella en la

Hiftoria de los Vándalos > efta

en las palabras dadas : fm que
íirva para enervar la fuerza

lo que lie/ende ( en el fin de
la Carta á Bartholomé Queve-

do) propone, fobre que, fegun

Procopio , también los Ván-
dalos eran Godos : y dado ef-

to, lo mifmo feria la ruina

caufadapor los Vandalos,que
la expreflada con nombre de

' los Godos 5 y por tanto no fe-

ria mas que una $ contra lo

que decimos.

45> Pero fin embargo de-

77
bcn reconocerfe com.o diftin-

tas la que Idacio refiere de
los Vándalos , y la que S. Ifi-

doro atribuye a los Godos:
porque aunque aquellos pue-
dan Uamarfe Godos en quan-
to al común origen de los

Barbaros , con todo eíTo def-

pues de feparados por diver-

fas Naciones , cada uno guar-
dó el nombre diltintivo , co-

mo fe ve en la mifma Hifto-

ria de S. Ifidoro , donde con
toda claridad fe atribuye á
cada nombre lo que es fuyo:

y afsi no dice
, que la con-

quifta de África fue hecha
por los Godos , fino por los

Vándalos , ni tampoco que
cftos dominaban en Efpana
quando efcribia el Santo,pues

entonces no havia mas que
Godos , extinguidos ya los

Vándalos en un todo. En fuer-

za de efto debemos entender

á la letra el dicho de que los

Godos defolaron a Carthage-
na. Y aun fe puede decir, que
muy poco antes de efcribir

S. Ifidoro , y cafi al miímo
tiempo de didar el libro 15.

de las Etymologias , fue la ul-

tima defolacion de Carthage-
na j porque efto quiere de-

cir en rigor la exprefsion de
Nunc autem d Gothis Jubverfa
eji 5 la qual traducida en (Qn-

tido formal correfponde á

eftas
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citas voces : Ahora acaha de

fer dejlrmda por los Godos ; y
efta locución no es propria

de una ruina acontecida do-

cientos años antes. Por tan-

to debe entenderfe en rigor,

que los Godos la defolaron en

tiempo de S. Ifidoro.

50 Lo mifino fe conven-

ce por lo dicho hafta aqui,

pues no debe dudarfe , que

los Miniftros Imperiales vol-

vieron a reftaurarla defpues

de los Vándalos , como prue-

ba la Infcripcion de Comícioloy

y aun antes mantenía Pobla-

ción , fegun los que efcriben

haver nacido alli S. Leandro,

•y fus hermanos , en cuyo
teftimonio fe mantiene hoy
la Cafa ,

que llaman de los

Santos y reedificada en el año

1592. por el feñor Don San-

cho de Avila y Toledo, Obif-

po de Carthagena.

5

1

Supuefta aquella reedi-

ficación por los Imperiales,

fe percibe bien la nueva y ul-

tima defolacion, que S. Ifido-

ro atribuye á los Godos; pues

fabemos por el miímo la con-

tinuada guerra que tuvieron

con los Romanos , fobre def-

alojarlos de Efpaña ; y deter-

minadamente menciona en

Sifebuto las Ciudades de la

parte del Mediterráneo , di-

ciendo , que deftruyó las que

havia entre el Eílrecko: Quaf-^
dam eorum urbes expugnando

Jibi fuh]ecit : rejiduas interfre^^

tum omnes ex:nxiivit. En al-

guno pues dj eíl'js combates
padeció Carthagena la ruina

por los G Jdos : pues por lo

mifmo que faldrla de alli la

fuerza principal de los Roma-,
nos , echarían toda la fuya
los Godos para que ni go-
zaíTen de la fortaleza de fus

Muros , ni de las commodida-;

des de fu Puerto.

52 El efecto nos dice, que
la defolacion de los Godos
fue la mas funefta , pues def-

de aquel tiempo no fe vuelve

á oir por muchos figlos , no
folo cofa que aluda a Pobla-

ción
, pero ni el nombre de

Carthagena : de fuerte, que
con razón podemos entender

á S. Ifidoro de que en un
todo fe hal laba deítruida , yj

aíTolada , fegun el alto filen-

ció que huvo de ella defde la

entrada del íiglo VII. hafta

el XII. en que fe menciona
como límite de la Silla Vrci-

tana en la divifion atribuida á
Vamba. Eítas defgracias civi-

les fueron acompañadas de
otras tales en la Unea Ecle-

fiaftica ; porque afsi como los

aumentos en el orden Político

íuelen dar efplendor á las

Igleílas , también faltan las

Si-



Oe la íglefla de Carthagena: 19

Sillas qnando fe arruina el

fuelo. A efte fin hemos ante-

pueño lo civil 5 para paflar

^hora á lo fagrado.

§. m.
De la Silla Pontijicia de Car-

thagena
y y fus Ohifpos, Prue-

bafe^que Hedor,;/ Liciniaño no

fueron puramente Titulares , y
que ni e/los ^ ni los Corcfpico-

pos nofe ufaron antigua-

mente en Efpaña.

^3 A^ tiempo que Car-

XjL thagenafe hallaba

'en la grandeza de Convento
Juridico 5 y Colonia Romana,

I

aportaron á Efpaña los pri-

meros Miniílros del Evange-
lio , Santiago , San Pablo , y
los demás Varones Apoftoli-

€Os, expreífados en el tomo 3.

Lo mas cierto es , que vinie-

ron por Mar : y aunque no
falta quien haga Puerto fuyo
á Carthagena , no nos atre-

vemos a afirmarlo , por no
defcubrir prueba que con-
venza. El nombre

, y exce-

lencias de aquel Pueblo folo

obligan a decir
, que no fe

defcuidarian los primeros Mi-
niílros en procurar introdu-

[;

cir en él con prontitud el

nombre del Señor : pues aun-
que ninguno de los fíete

Apoftolicos eftabkció allifu

Silla,
( por el motivo feñalado

en el tomo 4. pag. 11.) con
todo eíTo pertenecia a fu fo-

licitud Evangélica ir exten-
diendo la luz por las comar-
cas del territorio de cada
uno , ó bien por si , ó por
medio de los Miniílros que
ordenaban.

54 En eíla conformidad
perteneció al Apoítolico San
Indalecio iluñrar á Carthage-
na

5 por fer el mas immedia-
to a eíla Ciudad , haviendo
pueílo fu Cathedra en Urciy

Pueblo de la mifma Coila al

Sudoejie
, y diílante dos jor-

nadas folamente. Por eíle me-
dio fe introduciría la Chrif-

tiandad en Carthagena def-

de el fin del primer figlo de la

Iglcfia.

55 En lo que mira al ori-

gen , y aun progreffo de la Si-

lla Pontificia , hafido dcfgra-

ciada eíla Ciudad, ocultán-

donos el tiempo los docu-
mentos mas antiguos ,fin de-

jarnos ninguno pofitivo haíla

el figlo fexto. Eíla es defgra-

cia muy común a otras Igle-

fias : pero en eíla hay razón

particular por los infortunios

padecidos : aunque también
la calidad de tal Ciudad , y
la de los efedos confervados

bailan para argüir
,
que def-

de los primeros figlos de la

Igle-
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Iglefia fe ennobleció con Silla

Pontificia : debiéndonos por-

tar en efto como los Theolo-

gos en fus primeros paflbs fo-

bre la exiftencia de Dios,

pues como para efto no hay

primeros principios , ó caufas

que alli fe llaman d priori ; es

precifo recurrir á los efedos,

para demoñrar el aíTunto d

fojieriori. A efte modo , aun-

que nos falten documentos

primitivos , podemos argüir

la antigüedad de la Silla por

medio de unos efeftos tan ur-

gentes,que no dejan lugar pa-

ra diflentir prudentemente.

56 Lo I. la calidad de la

Ciudad es tan acreedora a ef-

te honor ,
que no fe halla ni

aun veroíimilitud para negar-

le : porque en el Siglo i. y en

los tres figuientes fe mantuvo
en tanta grandeza,que al fub-

dividir Conftantino las Pro-

vincias , fue ella quien dio

nombre á toda la Provincia,

quedando como Ciudad Ma-
triz entre las muchas que in-

cluía fu diftrito 5 al modo que
por ferio Tarragona, denomi-
no a toda la Provincia de fu

nombre. Efto prueba, que fe

havia mantenido Carthagena

en tal grandeza , que fobre-

pujaba á todas las de tan di-

latado territorio : y como no

hay egcmplar de que los Pue-

blos de primera excelencia

carecieíTen de Silla 5 fe infiere

que gozó de ella luego que
los primeros Miniftros empe-
zaron a propagarlas, fegun fe

iban aumentando los Fieles.

57 Otra prueba muy ur-

gente para reconocer en Car-
thagena Cathedra Pontificia

en los Siglos primeros de que
nos faltan pruebas , es por los

efedos que vemos proprios

del Siglo fexto. En efte halla-

mos al Obifpo HeBor , que lo

era de la Metrópoli Civil de
Carthagena , fegun la firma

del Concilio I. Tarraconenfe

del año 516. Por S. Ifidoro

fabemos
,
que Liciniano era;

Obifpo de efta Ciudad al fin

del mifmo Siglo , como fe ex-

preíTará. Todo efto fue mu-í,

cho tiempo defpues de la de-

vaftacion de los Vándalos.;

Pues fi defpues de empezar fu

decadencia> la hallamos man-
teniendo Silla ,

quién la po-

drá privar de efta prerrogatÍH

va en Siglos anteriores f Cla«^

ro efta que ninguno dirá que
adquirió defpues de aminora-

da , honores que la fciltafleii

en fu mayor grandeza : luego

la calidad de los documentos
confervados obligan á reco-

nocer defde los primeros Si-

glbs Cathedra Pontificia en

Carthagena , ( aunque filtcn

inf-
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inílnimentos de aquel tiem-

po) por pedir eílo la excelen-

cia del Pueblo , el egemplar

de las demás Ciudades Capi-

tales, y el hecho de mante-

nerfe aquel honor en tiempos

infelices.

58 La efcasez de inftru-

mentos que nos impiden el

íreconocimiento de la Silla,

obligan al filencio en orden á

feñalar los nombres de los

que la obtuvieron antes del

mencionado HeBor: pues aun-

que podemos excluir á S. Eíi-

cio, (y aun debemos, fegun lo

dicho tomo 4. pag.40.) no te-

nemos fundamento , para de-

cir quienes fueron los predc-

ceflbres de Hedor , Tiendo ef-

te el primero que perpetuó
fu nombre entre todos los que
gobernaron a Carthagena. D.
Francifco de Padilla , ni aun á
efte quiere admitir j diciendo,

que en el citado Concilio de
Tarragona (del año 516.) fo-

lo firma, como Obifpo de la

Metrópoli de Carthagena ^ y
eíto (dice) podia convenir á

qualquiera Sufragáneo de la

Provincia Carthaginenfe ; por
lo qual no reconoce a Hedor
por Obifpo de Carthagena,
(como arguye en la Cmturid
6. fol.13. de fu Tomo 2.) po-

niéndole entre los de Sede in-

jcicrta . en la Chronologia q^uc

Tom.F.

ingirió al fin del mifmo tomo^
fol.15.

5P Eíle argumento no tie-

ne folidéz^; porque no hay
egemplar de que ningún
Obifpo firme como Prelado
de la Metrópoli , no lo fiendo
fu Iglefia , ó fu Ciudad : y
afsi no es verdad que con-.

venga á qualquiera Sufraga-
neo fubfcribir como Obifpo de
la Metrópoli, fino como Obif-.^

po de la Provincia , cuyas ex-.;

prefsiones fon diftintas j y fo-<.

lo la fcgunda es verdadera en
quien tenga fu Silla fuera de
la Ciudad Capital , el qual Ci

recurre al termino de Metro^
poli en el fcntido en que cor-
refpondc al de Provincia , de-
be añadir el nombre de fu

Iglefia , para que fe vea que
no es el Obifpo de la Matriz:
al modo que lo hizo un Sufra-

gáneo de Mérida , que inclu-

yó el nombre de Metrópoli en
fu firma , añadiendo el de fu
Iglefia Egitanienfe , y que era
perteneciente a la Metrópoli

Emeritenfe, Si Hedor digera
que fu Silla pertenecía a la Me-
trópoli Carthaginenfe , mof-
trára lo que es común á Su-
fragáneos : pero firmando co-
mo Obifpo de la Metrópoli , na
fe le puede remover de laí

Ciudad que dio nombre á la

Provincia.
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60 Algunos reparando en á M, Máximo
, y el de Julim,

que Toledo es la única que Ferez , no deben fer oídos,

confta con certeza haver fido

Metrópoli de la Carthaginen-

fe 5 han tirado á quitar tam-

bién cfte Prelado á Carthage-

na , y darfele á Toledo. Pero trató expreflamente S. Ifido-;

efta S. Iglefia no ha reconocí- ro en fus Varones Iluftres cap.

do tal nombre entre fus Faf- 42. diciendo, que fue dodto

tos 5 ni le debe admitir, como en las Sagradas letras , y que
moílrarémos en fu Catalogo, efcribió muchas EpiHolaSíleí-»

pues íe llamaba Cí-Z/í? el que das por el mifmo S. Ifidoro;

62 Fuera de Heólor fabe-*

raos de otro Prelado de Car-»

thagcna
, que fe llamó L/V/-:

níano , ó Luciniano. De efte

prefidia en Toledo , quando
íleófor en Carthagena.

Del modo con que fe ha

ele entender el nombre de Me-
trópoli explicado por Hedor
en fu firma , trataremos en el

cap. figuiente num.2 j.

61 Los que no fe han con-

tentado con admitir á Heóíor

la una fue acerca del Sacra-

mento delBautifmo, y las de-
más fueron dirigidas al Abad
Eutropio

, que luego afcendio
á la Silla de Valencia. Añade
el Santo

, que floreció Lici*

niano en tiempo del Empera-
dor Mauricio : y que murió
en Conílantinopla de veneno

por Obifpo de Carthagena, que fe decia le havian dado
lino que fe han propaíTado a fus émulos, i Aquí habla cía- ^

decir que eñe fue el famofo

Ferrando , Diácono de Car-

thago, y que fue Religiofo

Auguáino , necefsitan ofre-

cernos nuevas pruebas : por-

que el Chronicón atribuido

ramente S. Ifidoro de Cartha-
gena , llamándola Carthago
Spartaria , a diftincion de la

gran Carthago de África, que
muchos no han fabido diñin-
guir de la Efpañola , y por

tan-

(i) Licinianus Carthagims Spartariie Epifcopus yin Scriptu^

ris doBus : cujus quidem multas Epijiolas legimus, de Sacramento

denique Baptifr/ii unam , d^ ad Eutropium Abbatem (qui poftea
Valentín Epifcopusfuit) plurimas, Reliqua vero indujiria & la^

herís ejus ad nojiram notitiarn minime venerunt, Clarutt tempo-^

rlbiis Mauritij Augufii, Occuhult Conjiantinopoli , veneno (utfe^

runt) extinólus ab ámulis : fed utfcriptum eji ^ jujlus quacum-^

que morte praocupatus fuerity anima ejus in refrigerio erit^^



©^ la Jgle/ia

tanto han atribuido a efta co-

fas proprias de la Africana; lo

que ha tenido alguna parte

en las confufiones que hay

acerca de la nueftra , como fe

verá adelante. Por ahora fo-

lo reparannos , en que es in-

negable haver fido Liciniano

Obifpo de Carthagena; y por

tanto era Epifcopal efta Ciu-

dad al fin del Siglo VI. en

que florecieron el Emperador
Mauricio (defde el 582.) y fu

coetáneo Liciniano : con lo

que queda probado nueílro

intento*

63 Fue Liciniano muy
amigo y compañero de Seve-

ra , Obifpo de Malaga j como
afirma S. Ifidoro en el cap.43*

Severus,*. Collega& Socius Lu--

cinianl; lo que entiendo yo
de compañeros en un Monaf-
terio y á cuyo tiempo reduz-

co la Carta 3 . que damos en

el Apéndice 4. efcrita al Diá-

cono Epiphanio , antes de fer

Obifpos Liciniano y Severo^

como infiero de que le llaman

hermano , lo que no hicieran

con un Diácono dcfpues de
fer Obifpos 5 quando ni tam-
poco havia commodidad pa-

ra juntar fe á efcribir , fiendo

de diñantes Iglefias : y todo

fe compone bien , reduciendo
la Carta al tiempo en que vi-

vían en un milmo Convento.

leCarthao'cnd. 83o
Severo cfcribió también con-

tra el Apoftata Vicente y que
fe pafsó á los Árlanos en
tiempo de la perfecucion de
Leovigildo : y aunque Mora-
les , lih. II. cap, "JO, atribu-

ye aquel efcrito á Licinia-

no, fue equivocación : por-
que aunque eíte cfcribió á un
Obifpo llamado Vicente y no
era el de Zaragoza

, (contra

quien cfcribió Severo) fino

Ebujitano y efto es , de Ibiza^

como confia por el titulo del

MS. de Toledo y que Aguirre
imprimió en el tomo 2. de fus

Concilios pag. 428* diciendo
que entonces falia á luz pri-

mera vez 5 por no haver teni-

do noticia de que cinquenta
y;

quatro años antes fe havia

publicado en Antuerpia en el'

Luitprando iluitrado de D.
Lorenzo Ramírez dciPradoy
pag. 529. Demás de eíla , te-

nemos otras Cartas de Lici-

niano
, que ponemos en el

Apéndice 4. baft^ndo por
ahora haver hecho mención,
para paífar á diífolver otras

equivocaciones.

^4 Una es la de Vafeo,

que hizo á Liciniano , Obifpo
de Malaga defpues de haver-
le llamado Carthagincnfe : lo

que fin duda fue equivocar-

le con el citado Severo 5 pues

confia por S. Ifidoro
, que Li-

F 2 ci-
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ciniano murió en Conftanti-

nopla , fiendo Oblfpo de Car-
thagcna.

65 Otra equivocación fue

ele los que efcribieron havcr
fido trasladado a la Iglefia de
¡Valencia : y efto no tiene mas
fundamento que entender mal
el texto de S. ífidoro , donde
dice y que Liciniano efcribió

á Eutropio y Obifpo defpues

de Valencia , aplicando á Li-

ciniano lo que legun el Santo,

folo convino a Eutropio. En
eíla equivocación cayó Mo-
rales W. 11. /í^/. 2 5. ¿'a pero en

clfoLSi, b, aplicó , como de-

bía la Silla de Valencia a S.

Eutropio : y afsi fe le debe
¡corregir.

66 La mayor duda es , fi

los Obifpos referidos , eran

verdaderamente tales , ó folo

titulares de Carthagena , de
modo que ya no huviefle tal

Igleíia? Morales tuvo efto por
mas cierto , diciendo que la

dcftruccion hecha por los

l\^andalos/¿¿<r tan grande , que

nunca mas la Ciudad volvió

jamas a rejiatirarfe : y afsi no

hay ninguna mención de aquí

üdelaytte de ella : lib. 11,cap, ¿^'^.

donde habla de HeBor. So-

bre efto ultimo notó Padillay

que fe havia defcuidado Mo-
rales 5 pues confia que def-

pues de Hedor fe menciona

Carthagena por S. Ifidoro en[

la Vida de Liciniano. El Car-j

denal de Aguirre adopta (eq
fu tomo 2. pag. 159.) la fcn-i

tencia de Morales \ diciendc^

que Liciniano , folo fue Obis-
po titular de Carthagena , zX
modo de otros que fe intitu-s

lan Prelados de Diecefis de-i

foladas 5 y que por tanto fe

pafsó á Conftantinopla, coma
quien eftaba libre de la obli-»

gacion de reíidencia. Lo mift
mo aplica a Hedor 5 porque
íi eftaba deftruida la Silla y y,

no fe reftauró , debieron con-

venir en razón de Obifpos
puramente Titulares , todos
quantos huviefle en los cieq

anos antes.

67 Efte es punto muy im-?

portante , y encadenado cort

mucho de lo que ha de decirn
fe

, y a cuyo fin antepufimos
lo dicho de las dos ruinas de
Carthagena , que no han dif-

tinguido los Autores , confun-í

diendo la una con la otra;;

fiendo afsi que folo á la fe-i

gunda caufada por los Godosy
convino la defolacion de la

Ciudad y Silla ; pero no a la

primera de los Vándalos > co-.

mo confta por lo dicho defde
el num, 45. porque folo defde
Liciniano ceíTa la mención de;

la Ciudad é Iglefia , verifican-

dofe antes la exiftencia de la

i
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Cíü3ad > por la Infcripcion

alegada ; y de la Silla por los

Oblfpos referidos. Sabiendo

pues , que havia Población al

fin del Siglo VL no hay moti-

vo para decir ,
que los Prela-

dos eran puramente Titula-

res, fin Iglefia aftual y Die-

cefi , pues efta materia debia

reílringirfe quanto fueíTe pof-

fible , aun en cafo de conftar

con certeza que Carthagena
fe hallaífe dcílruida total-

mente. La razón es 5 porque

como la Silla no debia eílár

reducida á un folo Pueblo^

bien podia mantenerfe el

Obifpo con lo redante de fu

Diecefi 5 fiendo Paftor adual,

confervando fu Dignidad y
Titulo 5 aunque por la hoftili-

dad fe vieíTe precifado á mu-
dar el afsiento. De hecho el

que hoy exiíle , no vive en
Carthagena , ni es puramente
Titular , aunque la población

no efté capaz de recibir la Si-

lla. No fiendo pues perfuafi-

ble , que por la deftruccion

fola de una Ciudad fe extin-

guieífe la Diecefi , no pode-
mos admitir que Hedor y
Liciniano tuvieflen puro titu-

lo, fin realidad de Obifpos.

Pues que ferá , fuponicndo,
(como fe debe fuponer) que
exiftiaCarthagena,quando flo-

;:ecian aquellos dos Prelados?

68 Obfta también al di-

cho de que por no tener Ove-
jas fe pafsó Liciniano á Conf-
tantinopla , el ver que efcri-

hiendo á S. Gregorio le con-
fuirá fobre puntos pradicos
de un Obifpo , quales eran
informarfe de la ciencia que
fe necefsitaba en el que havia

de fer ordenado de Sacerdo-

te? Y qué pureza era precifa?

diciendo que á los Bigamos
los excluía firmemente 5 pero
que dudaba en las circunf.

rancias que alii cxpreíTa : (co-:

mo verás en el Apéndice 4.
en la Carta I. num. 5.) todas

las quales mucílran que eraa
dudas de quien tenia Almas
á fu cargo , y que fe hallaba

en adual gobierno. Junta á
efto , el que S. Ifidoro le lla-

ma redondamente Obifpo de
Carthagena , y que por en-^

ronces duraba la Ciudad ; yj

verás que no hay motivo pa-

ra negarle la realidad de Obif*

po , dejándole puramente con
el titulo.

69 Finalmente. La intro-

ducción de Obifpos Titulares^

como los que hoy fe intitulan

in partibus infidelium , es muy
diñante de aquellos primeros

Siglos ; hallandofe únicamen-

te unos Corepifcopos , muy di-

verfos de lo que fe aplica á

Hedor y Liciniano : porque

F 3
aque-
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aquellos y ó no tenían potef- del Concilio Regenfe , tenido

tad para conferir Ordenes en el año 439. en que havien-

mayores
, ( fegun los Conci- do fido confagrado ilicita-

lios Ancirano 5 Canon 13. y mente uno, llamado Armen^
Antioqueno del año 341.Can. tarto

, y privándole los Padres

10. ) ó nunca fe inftituyeron del honor, le permitieron (fe^

fino para el cuidado de los gun lo prevenido por el Nice-
lugares pequeños de quie- no C^w.8. ) que pudieíTe fer

nes tomaban el Titulo 5 co- tomado por Corepifcopo del

mo confta del mencionado que le quifieíTe dar aquel con-

Antioqueno : de modo que no fuclo ( tó.3. ) mirando á que
fe intitulaban por Rebaño Armentario havia ya fido

que no gobernaíTen , fino por confagrado ; y para que no fe

la mifma Feligresía para quien envilecieíTe la impoficion de
fe erigian

, y de quien cuida- las manos, recurrieron al ar-

ban : lo que no fucede hoy en bitrio de que fe le pudieíTe

los que fe intitulan in partí- deílinar al gobierno de algu-

bus infidellum 5 ni fe puede ñas Parroquias como Corepif-

aplicar á Hedor y Liciniano: copo 5 efto es , que pudieíTe

porque eños fe llamaron fir- ayudar al Prelado en el cui-

memente Obifpos , y no Co- dado de los pobres , y Pref-

repifcopos , ni carecían de fie- byteros de algunos lugares,

les en fu proprio territorio de dando Ordenes , fi el Obifpo
que tomaban el Titulo: ni ha- fe lo permitia , pues a eño fe

via alli otro Obifpo que los reduela el oficio del Corepif-

tomaíTe á ellos por fubftitu- copo , como expreíTa San Ifi-

tos , como fe folia hacer en el doro Ub.i, Officior, cap,6,

Oriente : ni tampoco fe prac- 71 Eíle es el primer lance
tico eño en el Occidente: pues en que fe admitió Corepifco-
qnando fe empezó a introdu- po en el Occidente

,
por el

cir alguna fombra de aquello, precifo fin de ocurrir compa-,
fue en circunñancias que no fivamente al que eftaba con-
pueden convenir á los de fagrado fin guardar las Leyes
Carthagena, del Canon ; en cuyas circunf-

70 La primera vez que fe tancias fe halla otro egemplar
halla en el Occidente Obifpo en Efpaña

, practicado por
que no lo fueíTe de la Die- el Metropolitano de Toledo
cefi , es en Francia , defpues Montano , que vivia al mifmo

tiem-



^eUlgle/ia de Carthdgemt. 87

Hempo que HeBor el de Car
thagena. Fue el cafo , que en

Falencia havia fido ordenado

indebidamente un Prelado, fin

acuerdo , ni confcntimiento

del Metropolitano : y eíle

anulando la acción, para con-

tener con eílo los defordenes,

y mirando á un mifmo tiem--

po á que no fe envilecieffe la

Pcrfona del confagrado , íi va-

gueaba por no tener Igleíia

que le mantuvieíle ; determi-

nó próvida y caritativamen-

te darle algunas Parroquias,

que fueron Segovla , Coca
, y

Britablo , con la caución de
que no fe entendieííe aquello

mas que por los dias de fu vi-

da , como exprefla en la Car-
ta a Thoribio : Municipia , id

eji Segoviay Britablo , é^ Cau-
ca , eidem non quidem rationa-

biliter
, fed pro nominis digni-

tate concefsimus 5 ne collata be-

nediólio , Perfona vagante , vi-

lefceret, Quod ipji tantummodo
dum advivit prajlitum ejfe cog-

no/cite.

72 En eftas circunílan-

cias , y por eftos prccifos ac-

cidentes , fe vieron en el Oc-
cidente Obifpos que no lo

fueíTen del territorio princi-

pal Titular. Pero bien claro

fe vé , que eílo no pudo con-
venir a los Obifpos de Car-
thagena Hedor

, y Liciniano;

Lo I. porque no confia , ni es

creíble
,
que afsi ellos como

fus anteceíVores fueíTen orde-
nados contra el Canon : Lo 2.

porque fe intitulaban Obif-
pos redondamente 5 lo que no
íucedia á los Corepifcopos:
Lo 3. porque en los dos lan-

ces referidos , cada uno tenia

Parroquias determinadas a fu

cargo : y efto no convenía á
los de Carthagena , fegun los

que dicen haver faltado la

Dieceíi , y que por cíTo que-
daron Titulares puramente,
fin Revaño 5 pues fi fe deftru-

yo toda la Feligresía del anti-

guo Obifpado , no quedaron
Parroquias de que cuidaífcn.

Lo 4. porque aun dado cafo,

que los Vándalos huvieíTen

deftruido la Ciudad , y el ter-

ritorio Diecefano , folo fe in-

firiera que el Obifpo actual

de Carthagena quedafle Titu-

lar , fin ovejas , por quanto
la hoñilidad no le quitaba la

confagracion : y mientras no
le empleaíTen en otra Silla va-

cante , no debia carecer del

titulo de Obifpo. En eíle lan-

ce , y mirando preafámente
al que havia en el año 42 5. fe

pudiera admitir la razón de
Titular fin ovejas , ó que otra

Obifpo le dicfle el confuelo,

permitido por el Canon , de
feñalarlc algunas de fus Par-

F 4 ro-
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roquias para que fe man-
tuvicfle y y le ayudafle. Pe-

ro en los Obifpos de cien

años defpues , quien podrá

admitir lo mifmo , Tiendo las

circunftancias tan diverfas?

Qué Metropolitano , ni qué
Obifpos perfeveraron en con-

jfagrar Paftorcs de una Dieceíl

que no havia?

73 Yo , á lo tnenos, no fo-

lo no hallo egemplar que pue-

da calificar tales fuceflbs en el

Siglo fcxto
, y en el Occiden-

tes pero ni aun en algún tiem-

po defpues 5 y no folo bajo el

concepto de Obifpos Titula-

res fin Diccefi , pero ni aun
de Corepifcopos determinados

á particulares lugares : antes

bien hallo haveríido tan mal
vifto en el Occidente aquel

Oficio 5 que confultando al

Papa León III. el Emperador
Cario M. fobre la duda que fe

movió en fus Eftados , fobre

íi eran licitas las Ordenacio-
nes , y Bendiciones de Igle-

íias y hechas per Corepifco-

pos , refpondió el Sumo Pon-
tífice , que no , y que fueífen

dcpueftos , y defterrados los

que hacían tal cofa , extin-

guiendo aquel Grado. Af-
íl fe practicó ; mitigando lo

que mira al deftierro de las

Perfonas
, pero reduciendo á

ios Corcpiícopos al citado

precifo de Presbytcros , co-
mo refiere el Arzobifpo de
París Marca en la Concordia
del Sacerdocio

, y del Impe-
rio lib, 2. cap. 12. y lib, 6.

cap, 16, Eño es en lo que mi-
ra a Francia.

74 En quanto á nueftra

Efpaña no hallo ni aun fom-
bra de que fe admitiefle tal

empleo , fino de que fe con-

tradijo pofitivamcntc en un
lance que parecía femejante,

quando el Obifpo de Córdo-
ba 5 llamado Agapto , intro-

dujo unos Presbyteros , ó Co-

repifcopos ( fegun fe nombran
en las ediciones antiguas de
Surio y de Carranza ) los

quales pudieflen erigir Alta-

res , y confagrar Iglcfias en
aufencia del Obifpo. Al pun-
to que fe propufo efto en el

Concilio 11. de Sevilla , prc-

fidido por S. Ifidoro en el

año 619. anularon los Padres

aquel hecho , difculpando al

Obifpo , por quanto fue un
fugeto ignorante de la Difci-

plina Eclefiañica , que en
tiempo de las turbaciones de
la Iglefia de Efpaña pafsó def-

de el empico de Soldado al

de Principe de la Iglefia,y por
tanto ignoraba loque tocaba

al Canon. (^í.^.7.)De aqui

infiero que entre nofotros

nunca fe permitieron funcio-

nes
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nc's de Prelado en quien no

fuefle legitimo Obifpo Dic-

ccfano : y fi alguna vez fe hu-

viera de admitir la prádica de

Corcpifcopos , ningún lance

mejor que el propueño del

Obifpo de Córdoba. Pero fue-

ra de que folo fueron Presby-

tcros ( y por tanto no podían

hacer lo que el Canon prohi-

be) íi fe admite que eran real-

mente Corcpifcopos ^ tienes

fu prohibición en el mifmo
.Concilio.

75 Nada de efto fe puede
acomodar á los Obifpos de
Carthagena de quienes va-
rnos tratando j porque no fe

intitularon Presbyteros , ni

Corcpifcopos y ni eran auxi-
liares de otro Obifpo que hu-
vicíTc en la mifma Carthage-
na : pues no podia haver dos
en una mifma Iglefia , ni lo

pueden admitir los que por
deftruccion de la Ciudad los

hacen puramente Titulares^

porque ñ no hay Parroquias

para uno , cómo las havrá pa-
ra dos ? Concluyefe pues, que
Hedor y Liciniano fueron
verdaderos Prelados de la

Diecefi Carthaginenfe de que
fe intitularon Obifpos j por-
que en el Siglo fexto no folo

perfeveraban las Poblaciones
atribuidas a fu Silla , fino la

fíúfma Ciudad , manteniendo-

fe todo hafta la fegunda y
ultima ruina , de que fe va k
tratar.

§. IV.

Delfín de la Silh de Carthage^-

na j trasladada a Bigaftro def--^

pues de la ruina de la Ciudad^

y muerte de Liciniano, Vrueha^

fe y que no fue Ohifpa de Cari
thagena Domingo , defcu-.

h riendo algunas equí-i

vocaciones,

'j6 T TEmos viílo , que la'

jX devaílacion de los

Vándalos no fue tal que pri-'

vaíTe á Carthagena de vecin-

dad y Silla , fino prccifamcn-

te de la grandeza y hermofu-
ra antigua, que ó no fue ruina

de lo que fe necefsitaba para

quedar Ciudad , ó fe reílauró

prontamente , como fucedió

en Sevilla , cuya devañacion
fe refiere por Idacio del mif-

mo modo que la de Cartha-
gena : y afsi como en aquella:

no fe perdió la Silla , tampo-
co debemos decir que fe aca-

baífe en efta , pues en una y
otra parte fe mencionan Obif-
pos 5 y en Carthagena fabe-

mos que perfevcraban Fami-
lias

5 y fe aumentaban fus

Torres , y fus Muros al fin del

Siglo fexto.

77 La mayor duda efla

en



E/paña Sdp'ada. Trat..^. Cap.iJ90

en lo que pertenece á la fe-

gunda ruina , caufada por los

Godos , defde la qual no fe

vuelve á oir mas tal Ciudad,

ni fu Obifpo : y afsi tenemos
por cierto que fe acabó uno y
otro por entonces , pero con-

viene ver ÍI fe raftrea el tiem-

po.

78 Üigo que la Cathedra
Pontificia de Carthagena fe

confervó por todo el tiempo
en que vivió fu Obifpo Lici-

niano , como fe infiere, de que
S. Ifidoro le reconoce como
Obifpo de aquella Ciudad. La
vida de efte Prelado no fe pue-
de alargar de la entrada del

Siglo íeptimo ,
por decir S.

Ifidoro que floreció en tiempo
del Emperador Mauricio 5 y
como efte murió en el año de
602. fe infiere , que por en-
tonces con poca diferencia

murió también el Obifpo de
Carthagena. Su muerte fue en
Conftantinopla , como refie-

re el Santo , añadiendo
, que

corria la voz de haver fille-

cido por veneno que le die-

ron fus Émulos : y como la

diftancia entre Efpaña y
Conftantinopla es tan nota-

ble , fe hace muy verofimil,

que tardarla algún tiempo en
llegar la noticia de la muerte
de Liclniano ; efpecialmente

liallandofe los Godos en guer-

ra continua con los Impería-¡

les , á quienes querían quitar

quanto tenían en Efpaña,

deftruyendo quanto podiaa
arruinar.

79 En una de eftas guerras

fue la devaftacion de Cartha-
gena , que S. Ifidoro atribuye

á los Godos : Lo I . porque,
como fe dijo , no pueden en-

tenderfe fus palabras de la ac-

ción de los Vándalos : Lo 2.

porque efto prueba la expref-

fion de AHORA ha Jido def^

fruida por los Godos : Lo 3.

porque el mlfmo Santo refie-

re las hoftllidades que los

Reyes de aquel tiempo hicie-

ron contra las Ciudades ma-
rítimas : Lo 4. porque defde

Liclniano no fe vuelve á oir

mas no folo el Obifpo de Car-
thagena , pero ni el nombre
de la Ciudad ; porque como
exprefla S. Ifidoro , eftaba ya
arruinada y defpoblada. Jun-
ta todo efto

, y veras que def-

de el principio del Siglo fep-

tlmo , ó fin del precedente, es

preclfo admitir y eftablecer la

ultima ruina de Cartha2;ena.

80 Deftrulda la Ciudad,
|j

no pufieron en ella mas Oblf- '

po ; como fe Infiere , de que
ficndo tantos los Concilios

Nacionales y Provinciales que
huvo en Efpaña por todo el

Siglo feptimo , jamas fe oye
en
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'en ninguno aquel Prelado, ni

en otro inílrumento auten-

' tico
,
que yo fepa : y como

^ fobre cofas tan antiguas no

podemos hablar fin documen-
5 'to , fe infiere ,

que no puede

afirmarfe la continuación de

aquella Silla.

81 Dirás : Que importa,

ique fe deftruycffe la Ciudad,

para que fe acabaíTe el Obif-

pado ? Por ventura , como ar-

güimos arriba , no havia otras

Poblaciones en la Diecefi , en
que pudieíTc eftár la Digni-

dad ? Pvcfpondo y que las ha-
via ; y que de hecho me per-

fuado á que fe colocó el Obif-
po en otro Pueblo : y efl:e

fue la Ciudad de BigaJlrOy sita

no lejos dcCarthagena.El fun-

damento es 5 que á la entrada

de aquel Siglo fcptimo halla-

mos mencionado primera vez
eñe Obifpado , fubfcribiendo

fu Prelado Vicente en el Syno-
do que congregó el Rey Gun-
demaro en el año 610, en que
fe puede verificar el dicho de
S. Ifidoro 5 de hallarfe ya dcf-

truida Carthagena. Juntando
pues el que por eñe tiempo
fe afoló la Ciudad 5 que no
vuelve á nombrarfe mas tal

Obifpado
, y que en la mif-

ma coyuntura empieza á fo-

nar la Silla de Bigaftro , sita

no lejos de alli
, y i)unca oída

antes , Uz infiere
,
que eña fe

erigió de refulta de la extin-

ción de aquella : porque no
era razón que por deñrucion
de una Ciudad careciefen de
Pañor los Fieles de toda aque-
lla Diccefi>ni tampoco fe em-
peñaron los Godos en que
deftruida la Ciudad pcrfeve-

rafle el nombre ^ ( pues fabe-

mos que en fu tiempo no hu-
vo titulo de Obifpo Cartha-
ginenfe ) y afsi parece que la

mifma Ciudad donde fe traf-

ladó la Silla , llevó el nom-
bre.

82 t)e aqui fe infiere, que
en rigor no fue trasladar el

ObifpadOjfino erigir otro nue-

vo , extinguiendo el antiguo.

La razón es , porque quando
es puramente traslación 5 no
es neceflario que fe deñruya
el nombre , como fe vio en
el Aucenfe , que mantuvo mu-
cho tiempo eñe diftado aun
defpues de arruinada la Ciu-
dad denominante

, y coloca-

do fu Prelado en Valpiejia
, y

aun en Burgos, Lo mifmo fe

vé hoy en Carthagena 5 que
no obñante el refidir en Mur-
cia fu Prelado , mantiene el

primer Titulo , por quanto la

reñauracion del Siglo XIIL
ftie determinadamente de
el Obifpado que huvo en

Carthagena ; y alli empezó a
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refidir fu Obifpo. En Bigaftro

no fue afsi : pues nunca le in-

tituló Carthaginenfe : y afsi

parece mas verofimil que ef-

ta no fue rigurofa Traslación,

fino erección de nueva Silla

en aquel territorio , extingui-

da la antigua 5 por el motivo

que fe diradefpues.

83 Que la Igiefia de Bi-

gaílro fuceeiió , y fe erigió de

xefulta de la dcñruccion de

Carthagena , fe autoriza por

los Concilios tenidos en Ef-

paña defde el tercero de To-
ledo en adelante 5 en los qua-

les nunca fe lee la Silla Car-

thaginenfe 5 ni falta la de Bi-

gaftro defde que cefla aque-

lla. Y aun el formador de la

Divifion de Obifpados atri-

buida al Rey Vamba 5 no hi-

zo mención del Obifpado de

Carthagena , fiendo afsi que
anduvo liberal en Sillas : pero

en el modo con que introdu-

ce a Bigaftro mueftra que le

reconoció por fubftituto de
aquella antigua Igleíia j pues

al hablar de Jlici declara cftár

en medio de Blgajlro ^Jativa,

y Denia : lo que fupone á Bi-

gajiro cercano á Carthagena,

y por tanto limite meridional

de Il/ciy como nofotros le po-
nemos : luego el territorio de
la Silla Carthaginenfe perte-

G.eció á Bigaftro j lo que esj,

fuceder efta á aquella.

84 En quanto a que traf-

ladada la Silla , no mantu-
viefle el nombre antiguo de
Carthagena , efcribió el Au-
tor de los Adverfarios atri-:

buidos kjfulian PereZy que fue

caftigo del Cifma introducido
por los Carthaginefes fobre

tener MetropoU diverfá de
Toledo. Efto no tiene auto-

ridad pofitiva : pero fupuefto

el Cifma , como fe debe fu-:

poner
, y que el mayor au-

ge fue á la entrada del Si-

glo VIL en que fe ocurrió al

daño 5 fe hace baftantemen-

te verofimil : porque los Go-
dos no tuvieron afecto á Car-

thagena, haviendola vifto del

Partido de los Imperiales , y
fegun mueftra el efedo de ar-

ruinarla. Por otra parte conf-

ía fu continuado empeño ea

favorecer
, y enfalzar á Tole-

do. Viendo pues los intentos

de los Carthaginefes fobre

reconocer otra Metrópoli , es

muy creíble , que tirafíen á

borrar hafta el nombre de
aquella Silla 5 y por tanto la

intitularon fegun el de la Ciu-

dad de Bígafiroydonác fe traf-

lado , defpues de la deftruc-

cion de Carthagena , y muer-

to Liciniano fu Obifpo.

85 Contra efto efcribió el

Autor del Chronicon de M.
Ma^.
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Waxtmo , que Liciniano no

fae el ultimo Obiípo de Car-

thagena , fino que le fiacedió

en la Silla Do?nmgo , Presby-

tero de Sevilla , del qual di-

ce ,
que afsiftió al Concilio

III. de Toledo , como Metro-

politano de Carthagena.

86 Efto ha cauíado un
notable perjuicio a la verdad,

haciendofe increíble , que fin

examinar la firmeza del fian-

damento , quifieflcn levantar

fabricas
, que fon un montón

de equivocaciones y ficcio-

nes : y por quanto tienen co-

nexión con otras cofas , con-

(Viene tomarlo aqui de la raíz,

87 Primeramente digo,

que el mencionado Domingo
no fue Presbytero de Sevilla,

ni Efpañol: lo 2. que no fue

Obifpo de Carthagena , ni

fuceífor de Liciniano: lo 3.

que no afsiftió al Concilio

III. de Toledo , como Metro-
politano , ni como Obifpo : y
finalmente , que el efcribir

lo contrario , ó es ficción vo-
luntaría , ó no tiene mas alu-

fion , que unas equivocacio-

nes , cuya raíz fue la figuien-

te.

88 Ambrofio de Morales,
ál tratar del Concilio III. de
Toledo, lih, 12. cap^ 3. con-
cluyó aquel capitulo dicien-

ílo: ,j Er, Onuphrio Panviniq

9 i

„ pone en fu Hlftoria Ecíe-

„ fiañica en efte tiempo por

„ Varón muy feñalado en

„ fantidad a Dominico , na-

„ tural de Sevilla , y Obifpo

„ de Cartílago en África : yo
„ no entiendo bien lo de efte

„ Santo , ni tengo de donde
,, haver mas noticia de el.

Afsi Morales. Aqui tienes ya
hecho Efpañol y Sevillano á
Domingo , Obifpo de Car-:

thago. Pero mirado el funda-

mento , fe convence eftrivar

en mala inteligencia del tejí-.;

to de Panvinio , que es afsi;

Synodi y Toletana qua Arian^
harejis ex Hifpania. Auñors
Ric:irdo Rege expulfa eji y &^
Hi/palenjis, Dominicus Cartha

ginenfis EpifcopuSj VirfanñuSy
Efte es el teftimonio de Pan
vinio 5 pero no fuele ponerfc
con eña apuntación , y poc.

tanto fe equivocó Morales en
aplicar a Domingo el diclado

de Hifpalenfe , que es pro-
prio de uno de los Synodos,
que Panvinio reduce al Ponti-

ficado de S. Gregorio M. re-

copilando (en el año 595.) el

Concilio que fe tuvo en To-
ledo (que fue el III.) y el de
Sevilla , tenido por S. Lean-;

dro , en el año figuiente al de
Toledo. Para expreftar pues
ambos Synodos empezó Pan^

yinio con el plural de Syno¿i^

fien-
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ficndo uno el Toledano, y
otro el de Sevilla» Pero íi la

voz Hi/palen/e fe aplicara á

Domhjgo y fe deílruia el con-

texto , que empieza por dos

Synodos , y fe deja con uno:

fobrando demás de eño la

copulativa &, que aplicada

al Concilio purifica la enun-

ciativa de los dos ;y reduci-

da á Domingo , redunda, y
•afea la oración. Es pues el

fentido perfedo el que fe ha
expuefto : y fuera de que cla-

ma por si mifmo y fe halla

afsi en la Verfion Tofcana
que tengo , impreíTa en Vénc-
ela año de K543. donde fe

pone el paíTage con efta dif-

tincion:

// Sínodo di Toledo , nel qual

ficercandolo il Re Ricardo fú
feacciato, di Spagna I'herejía

Ariana : e quello d'Hifpali,

Domenico , Vefcovo di Car->

tdgine ) Huor/20 Santo.

8p Con la mifma claridad

fe halla el concepto de eftos

Synodos en un Código MS.
de la Vaticana.(de donde acá-

fo tomarla la noticia Panvi-
nio) Efte fe halla en el num.
1358. y tiene fíete fíglos de
antigüedad, haviendoíe efcri-

to al medio del figloXI. con

titulo de Chronicon Romancé
Hijloria

, publicado por el

Antuerpienfe ScheJJiratey Pre-
fedo de la Vaticana , en el

tomo I. de la Antigüedad de
la Igleíia , pag. 636. y ha-
blando del tiempo del ímpe-
tio de Mauricio , dice afsi

pag. 641. Concilia Hi/paniíe

Totetana , & Hifpaknfe ; ubi

Leander ,
&* Etifemius clari,-

Aqui fe ponen con toda dif-

tincion los dos Synodos , el

Toledano (Ill.)y Sevillano (I.)

y en lugar del Domingo Afri-
cano de Panvinio , fe anadea
S. Leandro de Sevilla , y Eu-
femio de Toledo. Según lo

qual fe ve , que Morales hizo
Hifpalenfe a Domingo , apli-

cándole el didado, que en
Panvinio apela fobre el Sy-
nodo*

90 Viendo defpues otros,

que ya aqui fe decia Sevilla^

no el que en Panvinio fe pro-
pone como Obifpo de Car-
thago

, (nombre idéntico en
Latín con Carthagena) no
quifieron que el Efpañol paf-

fafle á África por Silla , te-

niendo una del mifmo nom-
bre en eftos Reynos : y afsi

no folo le hicieron Obifpo de
Carthagena , fino que le hi-«

cieron fentar entre los Me-
tropolitanos que afsiftieron al

Concilio III. de Toledo. Efta

es
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Itfs una ficción tan voluntaría,

I como fe prueba , lo i. porque

en ningún Código de ios

MSS. que perfeveran , ni en

las ediciones del Concilio III.

' hay tal fubfcripcion , ni me-
moria de que la haya havido.

Lo 2. porque entonces vivia

Liciniano en Conftantinopla;

y por tanto , ni él , ni fu fu-

ceíTor pudieron afsiftir al

Concilio. En el año figuiente

al Concilio III. de Toledo
(efto es , en el 590.) ponen
floreciendo a Liciniano , no
folo Trithemio , fino D. Juan
Bautiíla Pérez (fobre el cap.

42. de los Varones Iluílres de
S. Ifidoro) obligados de que
fegun el Santo , floreció Lici-

niano en el Imperio de Mau-
ricio , que empezó fíete años
antes del Concilio III. de To-
ledo j y haviendo continuado
hafta trece años defpues , no
hay el mas mínimo funda-
miento para anticipar la muer-
jte de Liciniano al año antes

del Concilio , porque en tal

:afo era muy corto el tiempo
que alcanzó de aquel Impe-
rio

, y por tanto dejara el

Santo muy eftrechado fu ef-

Dacio 5 lo que no hace afsi,

fino ufando de las voces fi-

^uientes : Floreció en los tiem-
\*?os del Augujio Mauricio , fin

'madir que muricífcen aquel

Imperio ; lo que debe notarfe,

pues lo previene el Santo en
otros : y no advirtiendolo en
eñe , da lugar á que enten-
damos que fobrevivió algo,

ó que no fue notable la dife-

rencia. Vcanfe las palabras

del Santo en el num. 62.

91 No confiando pues,

que Liciniano murieíle antes

del 589. y fiendo mas autori-

zable que florecía aun deí^

pues y quie'n podrá reconocer
fuceflbr que afsiftieíTe al Con-
cilio III. de Toledo? Dónde
eftá fu firma? Quién le ha
contado entre aquellos Pa-
dres? Los Códigos del Efco-
rial expreflán por números y
por letras , que concurrieron

fefenta y dos Obifpos. Eíle

numero eftá completo en laá

firmas : ni hay mas , ni menos
en nueñros MSS. ni en las

ediciones : pues dónde eftá

la de Domingo Metropolita-

no de Carthagena? Refpon-
deBivar, que fe ha perdido^

por defcuido de los Copian-
tes. Mas no tiene razón en
tal recurfo : porque nos de-

ben probar, que haya havi-

do tal firma , y fi ni en los

MSS. conocidos dentro y fue-

ra de Efpaña , ni en las edi-

ciones antiguas, ni modernas,

hay tal cofa? no tenemos fun-

damento para decir, que Ix

hu-
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huvleíTe en algún tiempo,

pues á efto fe añade , que
ningún documento autentico

de otra linea , diverfa de los

Concilios
,

perpetuó la me-
moria de tal Obirpo de Car-

thagena , dentro , ni fuera del

Concilio III. de Toledo , ni le

favorece aun la congetura;

porque , fcgun lo dicho , es

mas autorizable ,
que vivia

Liciniano aun defpues del

Concilio.

. p2 De aqui inferirás aho-

ra la autoridad que merece
el Autor del Chronicon atri-

buido a M. Máximo , quando
no fe contenta con poner á
Domingo en el Concilio , fi^

no que también le hace Me-
tropolitano , reconocido co-

mo tal
,
pues le coloca entre

Jos Obifpos de prim.era Silla

en ultimo lugar , precedien-

do á todos los Sufragáneos.

Efto fe defvanece por lo di-

cho : pues el que no eftuvo

alli , cómo fe fentaria entre

los Metropolitanos? Y fuera

de efto , quién ha oido que
los Godos reconocieífen al

Obifpo Cnrthaginenfe por
Metropolitano , con un reco-

nocimiento tan folemne , co-<

mo el de darle afsiento cor-

refpondientc á tal honor en
un Congreñb tan folemne co-

inq el del Concilio III. de To-

ledo , en que feguh aquel Efn
critor concurrieron ocho Me-i

tropolitanos? Luego el con-j

cepto folo de afsiftir como
Metropolitano , baftaba para
no darle crédito , aunque na
fueífe cierto el que no fe halla

en el Concilio tal Obifpo.

93 Concluyefe tambieny

que quando ponen a Domingo
por fuceflbr de Liciniano , y;

Obifpo de Carthagcna , na
merecen mas crédito , que
quando dicen afsiftió al Con-
cilio III. de Toledo ; pues la

uno es tan falfo como lo otroj^

no haviendo fido Obifpo de
Carthagena , fino de Cartha-í

go : y una de las caufas de la

confuíion que fe introdujo en

puntos de efta Iglefia , fue

equivocarlos nombres de las

dos Carthagos , como notó

Ferrario en la Topographi^
del Martyrologio.

94 El Domingo que nom-»

braron Panvinio y Morales,-

fue el Obifpo de Carthago en
África , Varón excelentifsi-

mo,y famofo por el córner-^

ció que tuvo con S. Gregorio

M. a quien efcribió el Santo

diferentes Cartas , explicando

en el contexto , que era Pre-

lado de África
,
(como en la

del lib, 4. epijí. 3.) ó en el

mifmo titulo, (como en las del

lib. 5. ep, 19. y lib. 8. ep. 41.)
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Efte ts el único nombrado
en aquel tiempo en qiianto

Obifpo de Carthago : y el

que quiera que admitamos
otro del mifmo nombre en

Carthagcna , debe exhibir

tcftimonios de buena fe , y de

alguna venerable antigüedad.

95 ínterin decimos , que
no huvo tal Obifpo en Efpa-

fía r y que el ponerle Obifpo
cnCarthagena no tiene mas
fundamento , que la identi-

dad del nombre de Carthago:

el hacerle Efpañol y Sevilla-

no provino de la equivoca-
ción de Morales : y finalmen-

te , decir que afslílió al Con-
cilio III. de Toledo , no pudo
eftrivar en otra cofa ,

que ha-
llarle mencionado en Panvi-
nio y Morales , en el mifmo
fltio en que exprcíTan la ce-

lebración de aquel Concilio;

y juntando alguno eíle mon-,

ton de equivocaciones efcri-

bió lo que dejamos impugna-
do.

DISSERTACION CRITICA
Sohre Jl 5. Fulgencio fue Obifpo de Carthagem.

§. I.

Proponefe el ejiado de la duda.

paró aquí la fic-

ción de los que pu-
Ceron á Domingo , afsiftente

en el Concilio III. de Toledo,
como fuceífor de Liciniano:

pues viendo que no fe aco-

modaba bien la Chronologia
de eñe Obifpo con la de S.

Fulgencio ( á quien ponen por
fuceflbr de Domingo en la

mifma Silla de Carthagena)
para ocurrir ai poco eípacio
que huvo entre la muerte de
Liciniano y la Dignidad de
S. Fulgencio , digeron , que
Domingo empezó a fer Obif-
TcmV.

po hallandofe muy avanzaddí

en edad (como fe lee en M,
Máximo fobre el ano 588.)

y que creciendo en ella cada
día, pidió al Rey Recaredo
en el año 591. que le feña-

laífe Coadjutor , como efec-

tivamente (dicen) configuió>

enviandole á S. Fulgencio,

hermano de S. Leandro , el

qual en el ano figuiente fu-

ccdio á Domingo, confumido
ya de años , y de enfermeda-

des.

2 No reparo en que fe-

gun eíto pufieron por Obiípo
G de
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de Carthagena a un fugcto

tan cargado de años , y de

achaques ,
que no podía ad-

miniftrar por si el cargo Paf-

3 Ya eftamos en la Dif-

fertacion que prometí en el

Tomo I. fobre fíS. Fulgencio

fe debe reconocer por Obif-

íoral 5 y fue precifo que á los po de Carthagena. Ambrofio

primeros años le dieífen Co-- ác Morales no folo movió la

adjutor. No reparo , digo, en

efto 3 aunque es muy repara-

ble , por no hallar que fe

pradicaíTe aquello en tales

tiempos. Lo que no debe

omitirfe es, que no havien

duda , fino que excluyó al

Santo de efta Silla , diciendo

en el lib. 12. cap. 5. „ Algu-

„ nos hacen también á Saii

„ Fulgencio Obifpo de Car-

5, thagena , defpues de ha-

do mas apoyo para efto , que ,, verlo fido de Ecija. Efto es

el havcrlo efcrito el Autor „ por confiindirfe con el nom-

del Chronicon atribuido a

Máximo , no debe tener mas
autoridad en orden a lo uno,

que en lo otro : y aísi le da-

remos en efto el mlfmo cré-

dito ,
que quando pone a Dor-

rningo afsiñentc en el Conci-

lio III. de Toledo : y fi eftri-

tara en folo aquel documen- Carthago , fino de Ruffa en

to la fucéfsion de S. Fulgen- la Provincia ' Blzacena : pero

cío en la Silla de Carthagena, excluyendo a S. Fulgencio de

prefto nos defprendieramos Carthagena, moftró que no
de todo : pero aunque con las conocía fundamento para po-

nerle en ella.

4 Alonfo de Villegas , y

„ bre de otro S. Fulgencio,

„ que huvo en África , y fue

„ Obifpo de Carthago , y el

„ nombre de Carthagena es

,,el mifmo en Latin. A'si

Morales ,
que no fenaló bi .n

la Silla del Fulgencio Africa-

pues no fue Obifpo deno

avenidas de los falfos Chroni-
cones cundió mucho la efpe-

cie 5 con todo eífo el hacer á

S. Fulgencio Obifpo de aque-
lla Santa Iglefia , tiene mas al-

to origen, que debe exami-
narfe ahora, para dejar cer-

rado lo que mira al eftado

antiguo de la Ciudad que.dio

nombre a la Provincia Car-
thaginenfe , de que habla-
mos.

Bafilio Santoro , efcribiendo

la Vida del Santo , no hicie-

ron ni aun mención de tal

Iglefia , poniéndole única-

mente en la de Ecija. El Se-

ñor Sandoval no fe co^tenró

con omitir la Silla de Cartha-

gena en la Vida que efcribió

del Santo, (en el librito de la

Re-
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Regk de S. Leandro , que

imprimió en Latín , y Cafte-

llano) fmo que expreflamente

íiegó , huvieíTe gobernado

mas Iglefia que la de Ecija.

Fue , dice , Ohi/po de Ecija , y
no de otra Iglejia , como algu-

nos quieren : porque en aque-

llos tiempos no fe mejoraban

los Obi/pos y como ahora &c.
El Cl. D. Nicolás Antonio

trató mas de afsiento la ma-
teria en fu Bibliothcca Anti-

gua ¡ib. ). cap. I. en cuyo
num, g, concluye fer mas ve-

rofimil , que no tuvo mas Si-

lla que la de Ecija : Vero efiJi-

tnilius hujus folius Ecclejide

Prafulem fuijfe,

5 Que gobernó también

la de Carthagena lo dice ex-

preflamente el Breviario an-

tiguo de Sevilla 5 y algunos

de otras Iglefias : y lo que
mas es , fe halla afsi decla-

rado en el Oficio adual que
tenemos concedido por la

Santa Sede para todos los Do-
minios de Efpaña , el qual fe

controvirtió por opoficion

del Promotor de la Fe , que
hoy es N. SS. P. Benedicto

XIV. y con todo eflb prevale-

ció elDefcnforio que ofreció

á la Sagrada Congregación de
Ritos cl Eminentifsimo Bellu-

ga , impreflb en Roma en el

año 1722. lo que aumenta el

aprecio de aquel Rezo , por
haverfe expedido con parti-

cular examen.

6 Yo debo confeflar , que
no tengo empeño 5 ni interés

en defraudar á Carthagena
de la buena fé , ó autoridad
extrinfeca con que aplaude á
S. Fulgencio por fu Obifpo.
Pero como efta Obra no fe

ordena á adoptar. fin examen
lo que fea dudofo , no pode-
mos omitir eíla Difícrtacion,

por lo mifmo que el aflunto

ha fido dudado , y contrade^
cido tan pofitivamente. To-
das las pruebas modernas,
que afsi en efta , como en
otras Iglefias , no mueftran
mas poflefsion que de dos , ó
tres Siglos , no fon textos fu-

ficientes para firmar el fu-

ceflb
5 que antecedió en mas

de ochocientos años , como
fe verá repetidamente en
puntos

y que recibidos co-

munmente como antiguos, fe

moflrará claramente ler mo-
dernos. A efta defconfianza

nos obliga la multiud de no-

vedades
,
que los Autores de

los falfos Chronicones quifie-

ron introducir en lo mas fa-

grado de laHiftoria Eclefiaf-

tica de Efpaña. Y jumamente
lo que en el tiempo medio fe

introdujo por la ñuta de cul-

tura que dominó á los nuef-

G 2 tros,
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tros, y á muchos eftrangeros.

Uno y otro fue caufa de que

procediendo en buena fé los

niiembros de las Iglefias en

lo que havian oído á fus Ma- Obifpo de Carthagena , üon-

yores defde el Siglo antece- do afsi que en el tiempo in

ció S. Fulgencio hafta haver
paíTado mas de ochocientos

años no hay memoria , ni

mención, de que huvieífe fido

dente , creyeífen por la falta

de examen ,
que tenia anti-

güedad defde fu origen. Ef-

tos puntos los reduzco á dos

claífes : una de los que aunque

no tengan apoyos coetáneos,

tampoco tienen opoficion con

lo antiguo 5 y otra de los que

la mueftran. En los primeros

termedio fe hallan diverfos

documentos de la Silla , que
obtuvo 5 en los quales nunca
fe intitula mas que A/ifgltanOy

eílo es , Obifpo de Ecija. Afsi

fe Ice en el Decreto del Rey
Gundemaro , expedido en el

año 6 1 o. y firmado por el

Santo con titulo de Obifpo de

ya he dicho que fe dejarán la Iglcfia Añigitana. Con eñe

paíTar 5 aunque nos alegrara- mifmo diclado perfevcró y
mos ver mas altos fundamen- firmó en el Concilio II. de Se-

tos : pero en los fegundos es villa del año 619. Defpues

precifo ofrecer lo que fe opo- de haver pallado a mejor vi-

ne , para que fe acrifole la da no le dio mas Iglefia que
verdad : y de efta claíTe es la

Silla de Carthagena en S. Ful-

gencio.

§. 11.

Muejlrafe que antes del Siglo

la de Ecija S. Braulio , en la

Vida que efcribió de fu her-
mano S. Ifidoro. En el Chro-
nicon de S. Ifidoro , interpo-

lado por D. Lucas de Tiiy,

XIV, no hay Memoria que prue^ tampoco fe lee mas titulo que
he la Silla Carthaginenfe en S, el de Aíligitano. (quando tra-

Tulgencio, Sus -primeras mencio- ta "

'

nesfe hallan en Efcritores que

no merecen crédito en ejlepunto,

Tratafe del Cahilonenfe^ y de los

Breviarios antiguos de Ef~
pañay que mencionan

al Santo,

7 T^Rimeramente fe debe

I hacer prefente , que
defde cI tiempo en que fiore-

del Rey Leovigildo) Lo
mifmo en D.Rodrigo lib, 2.

£ap,i/3^. Ni le da la Iglefia de
Cartxhagena la hiftoria Gene-
ral , ni la de Don Rodrigo
Sánchez de Arevalo, fino pre-
cifamente la Aftigitana

, que
por incuria de Amanuenfes fe

efcribe Tingitana , como tam-
bién en el cap. 26. de la Ana-
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cephaleo/s He D. Alfonfo de

Carthagena , donde hallando-

fe al principio la voz de AJii-

gitano , fe pone defpues la de

Tingitano , con el defacierto

de haver añadido algún Co-
piante la reducción de que
aquella Ciudad es la que hoy
llaman Tánger : Fulgentius

Epifcopus Tingitanus > iíliusji^

^uidem Civitatis , quam hodie

Tánger vocant. De modo que
aun en el Siglo XV. fe halla

^erfiftencia en el precifo titu-

lo de Obifpo de Écija , proíi-

guiendo defpues en no pocos
documentos y y hallandofe

contradicción pofitiva luego

que empezó a extenderfe el

didado de Obifpo de Car-
thagena.

. 8 De aqui empieza la du-
ida poíitiva , viendo que en
X)chocientos años defpues de
S. Fulgencio , no fe defcubre
.fundamento para publicarle

Obifpo de efta Iglefia : y ya
fe vé , que Autores poílerio-

riores en tan notable efpa-

•cio no pueden alegarfe por
'teftigos : pues fi al primero
-que lo dijo , le preguntamos
de donde lo facó ; íi no exhi-

be teftimonio , no eftamos
obligados á creerle , tenien-

do contra si no folo la diftan-

cia tan grande de fiete,ü ocho
Siglos y fino el ver que los

Tom.F.

Autores intermedios no men-
cionan tal cofa 3 y eílo ha-

viendoíe puefto á tratar del

Santo con exprefsion de fu

Silla , en que todos convie-

nen : pero ninguno fcñala U
Carthaginenfe. Y fe debe no-

tar , que fegun fe intrcdu/o

eíla efpccie en los Chronico-

nes , no fue el Santo una vez

fola Obifpo de eíla Iglefia, fi^

no dos veces : Bis Epifcopus

Carthaginisy como fe lee en el

Adverfario 463. de Julián Pé-

rez : y en efta fupoficion es
mas de admirar , que ninguno
de los Antiguos nombrajEfe la

Iglefia que fue fuya dos ve-
ces , y todos iníiftieílen en la

de Ecija : efpecialmente quan-
do efta nunca fue Ciudad ni

Iglefia Capital de Provincias

y de Carthagena nos di-

cen
, que fue Metropolitana;

pues al anteceflbr de S. Ful-
gencio le ponen como uno de
los Metropolitanos que afsif-

rieron al Concilio III. de To-
ledo. Si efta Ciudad era Me-^
tropoli , y Ecija no lo fue; có-
mo nunca recurren los Anti-

guos á feñalar la Dignidad de
S. Fulgencio por la Iglefia

mas digna , y íiempre le dan
el titulo por una que (admi-

tido lo dicho) era Silla infe-

rior? No lo pradicó afsi S,

Ifidoro con S. Martin Braca-

G 3 ren-
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renfe 5 pues havlendo íido donando fu Silla; que es don-

Obilpo del Monaílcrio Da- de eftá la fuerza : porque íi

mienfe, y defpucs de Braga,le no trataran de el , a lo menos

intitula Bracarenfe (al hablar en quanto Obifpo , no hecha-

de luftino el Mozo en el ramos de menos la expref-

Eípana Sagr

haviendo fido

Du-

fion de fu Iglefia. Pero po-

niendofe todos los citados á

nombrar fu Obifpado, ningu-

no fe acordó de Carthagena:

pues cómo fe podrá decir,

que aquella Silla viene por

Tradición?

10 No folo no la mueftran

Chronicon)y D^r/í/>?í/^,quan-

do trata del Santo entre los

Varones iluftres. Pues íi los

Antiguos tuvieron noticia de

dos Sillas en S. Fulgencioj có-

mo hablando tantos de el, no

le intitulan fegun la principal,

y en quexñuvo dos veces? Si

aquellos no la mencionan; co- los Antiguos que fe pufieron

mo podrán darla por cierta á decir de donde fue Obifpo

los Modernos?

9 Ni firve aqui el rccurfo

de que viene por Tradición:

pues los primeros que hicie-

ron á S. Fulgencio Obifpo de

Carthagena , no infiften en

tal cofa , ni aun los que ef-

cribieron en el Siglo XVI.

Fuera de que no puede efta-

blecerfe Tradición fm algún

Monumento antiguo fidedig-

no , contra el qual no fe pue-

da oponer cofa preponderan-

te : lo que no fucede aqui;

pues ni fe defcubre apoyo

que fe pruebe anterior al Si-

glo XV. ni faltan contradic-

S. Fulgencio , fino que los

Modernos hicieron contra-

dicción , como fe vio en Mo-
rales , Sandovál , y D. Nico-
lás Antonio, Yo á lo menos
no me acuerdo haver vifto

Autor antiguo , que recurra

á Tradición para feñalar el

origen de eña efpecic : antes

bien el P, Martin de Roa, que
obfervó la contradicción de
Sandovál , no tuvo apoyo mas
firme que el de recurrir al

Chronicon de M. Máximo,
que entonces fe juzgaba legi^

timo : y uno que en el año

1679. efcribió que en Car
clones poderofas, tomadas del thagena havia perfuafion an-

efpacio antecedente, fuera de tigua , no quifo deferir a ella,

las que fe dirán fobre lo pof- por no hallar prueba de tal

terior. En lo anterior , fe ha- cofa en lo antiguo , efto es

lia no puramente el filencio, antes del Siglo XV. en loque
fino las exprefsiones de los dio a entender

,
que aquella

que hablaron del Santo, men- antigüedad no llegaba á tre-

cieiv.
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cientos años; y aunque Uc-

gaíle ,
parece infuficiente pa-

ra autorizar un íuccflb que

antecedió en mas de mil años,

y que tiene contra si , no iolo

lo apuntado , y lo que fe di-

rá , fino la mi'fma calidad del

principio por donde empezó

á difundirle la noticia, qi^e

no merece crédito , como fe

va a exponer , por fer efta la

raiz mas notable de la duda.

1 1 Según D. Nicolás An-

tonio no fe halla mención de

la Silla de Carthagena en S.

Fulgencio hafta que efcribió

Juan Germán , ó PrimoJZahi-

)onenfe en Francia , año de

1450. el qual en laTopogra-

phia , ó Mapa Efpiritual , que

anda en fu nombre , expreñá,

íobre la voz Cartbago Nova
c-n la Edición de Maurolico,

que fue Obifpo de Ecija, y de

Carthaí;ena. Efte Autor es tan

incapaz de autorizar colas

que no conften por otra par-

te , que el hallar algo en él,

como en primer Patrón , baf-

ta para retardar el aíTenfo:

porque (fegun le imprimió

Maurollco) fue tan ignorante

de las cofas de Efpaña , como
fe vé en el mifmo lugar de
Carthagena , donde pone por

Marty res á S. Sperato , Natal

^

Cyrinoy y fus compañeros,que
indubitablemente fon los Scí^

103

lítanos (de una Ciudad afsi

llamada en África) marty ri-

zados en Carthago, donde ef-

taban fus Cuerpos
, y predicó

de ellos N. P. S. Aigiiftin, fe-

gim refiere S. Pofidio: y en
el Breviario Muzárabe , don-
de hay Oficio proprio de S.

Sperato y ([\s Compañeros,
fe exprefla la Ciudad de Car^
thago de África , (iendo tan in-

dubitable el haver padecido
aíli

, que el Cl. Ruinart en la

Obra de las Adas finceras de
los Martyres , dijo no era lí-

cito ponerfe con feriedad á
impugnar á los que infiftie-

ron en ponerlos en Carthage-
na ; á quienes trató Baronio
de alucinados ; por conftar
fer de Carthago fegun las mif-
mas Adas, y otros Monumen-
tos antiguos. Pero elCabilo-
nenfe equivocando á Cartha-
gena con Carthago dio á Ef-

paña lo que era de África. En
la Claufula figuieate hace á
S. Domingo natural de la Ciu-
dad de Calahorra : de la qual
diíló fu Patria veinte leguas.

A la Ciudad de Ahila la hace
una de las Colunas de Hercu-
les ; trasladando defde África

hafta el medio de Efpaña el

Monte Abyla contrapuefto á
Calpeiy afsi de otros defacier-

tos , que fuera largo referir.

12 Si efta fue la primera

G 4 men-
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mención, no feria de eñra- principio de la Coraiographia

ñar , que fiígete tan poco ad- de Ptoloméo : pero aunque
vertido, y que confundió tan- trata de Carthagena , no men-
tas cofas; hicicíle a S. Ful- ciona á S. Fulgencio, ni á los

gencio Obifpo de Carthage- Mart^a-es Africanos
, que fe

ra , viendo por una parte que leen en la edición de Venecia
era Carthaginenfe, y por otra del año 1 568. al fin del Mar-
que fue Obifpo y y uniendo tyrologio de Maurolico.Vien-

con la Dignidad lo que toca- do pues que en la edición mas
ba á la Patria , confundió, co- antigua del Cabilonenfe no
mo folia, lo uno con lo otro, hay la exprefsion de queS.
A lo menos el no hallar men- Fulgencio fueíTe Obifpo de
cion

,
que conde fer anterior Carthagena , tenemos funda-

cn otros Efcritores, hace muy mentó para decir, que no vie-:

fofpechofo ,
que de efta fuen- ne de alli la primera mención,

te dimanó á los demás : pues fino que la interpoló en aquel

en el Siglo figuiente vemos. Autor , el que quitó otra, dq
que Lucio Marineo Siculo , y que Trajano havia fido natu-

Francifco Maurolico , efcri- ral de Carthagena
,
que fe lee

bieron lo mifmo ,
poniendo en la edición antigua : y por

en Carthagena , no folo á S. efta que excluyeron , metic-

Fulgencio , fino á los Marty- ron las de S. Fulgencio , y
res Africanos , como el Cabi- otros Martyres : nofiendo fo-

lonenfe : y fi efta es la raiz de la efta la alteración que hay
Ja noticia , muy obfcura es la entre las dos citadas edicio-

fuente. nes y pues en la de Maurolico

13 Dige yjl sft¿i es la raizy hay mas y menos. Efte pudo
porque aunque D. Nicolás tomar la efpecie

, que mira a
Antonio lib.^, n,22, recoQoce S. Fulgencio , de Lucio Mari^
al Cabilonenfe por primer neo

, que efcribió poco antes,

autor de efta efpecie , teñe- dedicando fu Obra á Carlos
nios fundamento para no con- V. y L. Marineo la recibió de
cederlo. La razón es, porque algún Breviario de Efpaíia,

yo tengo una edición del Ma- pues ufa de unas cafi identi-

pa Mundi Efpiritual de Primo cas claufulas.

Cabilonenfe, donde fe ape- 14 Excluido pues el Ca-
llida Germani , hecha en Vlma bilonenfe

, queda reducida la;

año de 148(5. y colocada al primera mención á la anti-

güe-
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guedad y autoridad de los

Breviarios, que llamamos an-

tiguos : de los quales es ne-

ceílario hablar , no íblo por-

que los juzgo por primer fun-

damento de la Silla de S. Ful-

gencio en Carthagcna, fino

porque fuelen citarfe como
textos irrefragables por los

que no diñinguen tiempos, ni

materias. Para efto fe ha de

notar, que los Breviarios par-

ticulares antiguos fon los que
antecedieron al año 1568.

en que S.PioV. mandó que
no fe ufaífe de ellos. Ellos

fueron particulares para cada

Obifpado , y el de mas alto

origen empezó al fin del Si-

glo XI. en que el Muzárabe
dejó de fcr común á nueltros

Reynos. En las Iglefias que
tardaron mas en recobrarfe

del cautiverio de los. Moros,
empezaron mas tarde los Bre-
viarios 5 pues como los Re-
yes de León no-dominaron la

Betica hafta el Siglo XÍII. en
que fe apoderaron de Sevilla,

no pudieron introducir alíi

los nuevoS' Ritos , y por tan-

to fe mantendrían los Ghrif-
tianos con los antiguos MSS.
Muzárabes. Reílaurada Sevi-

lla fe introdujo el Breviario

Romano tal qual fe ufaba en
Efpana en aquel tiempo. La
formación de Rezos particu-

lares fe hizo fegun las efpe-

cies que tenia el Autor 3 unas
veces con buenos inítrumcn-
tos , otras con malos , como
mueftran los hechos : de mo-
do , que ni por hallarfe alli

tal cofa , fe debe decir faifa,

ni tampoco verdadera , en ef-.

pecial quando tenga contra
si lo que refulta de otros do-
cumentos auténticos : de lo

que fe infiere , que para lan-

ces de duda pofitiva no es del
todo convincente fu argu-
mento

, por tomar fe de un
texto, donde eílá mezclado lo
falfo

, y lo verdadero : y pa-
ra diftinguir que parte debe
prevalecer , no es bueno un
Juez de aquella indiferencia.

Por efto nunca ufamos de
ellos para fundamento de una
cfpecie , fino para corroborar
lo que fe deduce de otros inf-

trumentos legítimos.

15 En el lance prefente

dio Vafeo por único fiador al

Breviario Hifpalenfe. Otros
convienen con el mi fino Bre-
<^iario , como los de Palencia,

y Salamanca ,
que cita Bivar

fobre Máximo pag. 45 2. Pero
por lo mifmo que convienen,,

y por tener yo el Sevillano,

donde la noticia fe toma mas
de cerca

,
(pues fue fu Sufra^

ganco S. Fulgencio) propon-

dré loque hay en efte. Em-
pie-
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pieza diciendo ,
que floreció to es peor 5 pues mnrió Tuf

S. Fulgencio en tiempo del tiniano (anteceflor de Tufti-
Emperador Juftmo Ya em- no el ÍL ) qaando el Santo fe
pieza mal

:
porque íi habla de mantenía en la inEincia Si el

Juftino el pruneroj murió an^ formador de aquel Oficio fu .

íes que nacieüe S. Fulgencio: picra lo que lucedió , huvie^ '

íi del íegundo 5 no floreció en ra dicho
, que floreció S Ful^

fu tiempo 5 pues quando em- gencio en tiempo del Emoc^ ^

pezo a reynar aquel Empera^ rador Phocas
, y de Heraclio '

dor tendna el Santo trece
( pues en tiempo de eíle ultil

años ( á lo mas ) íegun aquel mo empieza la primera men^ !

Breviario ,
que le cía íeíenta cion autentica de la Silla del

y feis años de Vida : y como Santo en el ano de 610. y du^
no muño hafta defpues del rahafta el 619. fiendo ambas
619. y Juftino IL contaba fu precifamente de Ecija ) P-ro
año I. en el 567. (como pro^ como no tenia Documentos
bamosen elTüm.2. pag.149.) pufo lo que le vino á la me-
fe infiere , que tendría ei Saa^ moria , ó lo que halló en dU
to cerca de trece años , quan- guna voz va<>a.
do empezó aquel Imperio. 16 Profi|uen los Brcvia^
Según los fautores cíe los tal-^ rios diciendo

, que el Santo
ios Chronicones no tema el fupo las knguas Hebrea , Sy^
Santo mas que ocho años, ra , Griega ,"ArabÍ2a

, yLa-
pues dicen que nació en el tina, i Para no quedarnos i

¡

5 -,9' defde el qual al 567. en duda en que fupo la Arabiq^a.
que empezó Juftmo (o íegun necefsitabamos que lo íiu-
Norns y Pagí al 565) novan viera afirmado algún Conci-
mas que feís u ocho años. El lio , ó Autor irrefra<^able; i

Breviario de Falencia pro- porque en aquel tiemporni en \

puefto por Bivar(y eldeSa- África , ni en Efpaña havia '

lamanca ) exprefla en lugar Árabes , no haviendo empe-
de Juftino á jujlmimo 5 y ef- zado á eftenderfc la Seda de

Ma-
co LeB. i^Tempore Jujllni ImperatorisRomanorum Fídgen-

tius Epifcopus AJiígitanus frater Leandri & Ifiáori Doólorum
excellentifsimorum fulfit in doctrina ecdejtapca clarifsimus: pe^
ritus namque iaGraco y Hebraico ^ Arábico , Syro , ^Latino,
Sermone,
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Mahoma , ni fus libros. Sa- rio
, que afsiftió al Concilio

bemos que defpucs de la en- III. de Toledo , congregado
tradadc los Árabes en Efpa- por autoridad del Beatiísimo
ña tradujo la Biblia en Ara- Papa S. Gregorio. ^ Eílo ul-

bigo un Arzobifpo de Sevi- timo es tan falfo , como fe

Ha , por fer ya conveniente convence de que no era Pa-
por el ufo de aquella lengua: pa S. Gregorio

, quando fe tu-
pero antes ni para el manejo vo el Concilio III. de Toledo,
de la Efcritura , ni para el co- ni lo fue hafta quince mefes
mercio con el rincón de Ara- defpucs de acabado el Con-
bia , ni para la predicación de cilio. Pues cómo fe con^rc^a-
aquellos Pueblos, íervia aquel ria por autoridad de ^aqucl
idioma en ningún Eípafiol: Sumo Pontífice ? Pero no folo

y afsi no hizo mención de tal no iníluyó S. Grecrorio en la

lengua S. Ifidoro , al tratar de celebración del Concilio
, pe-

las ^Sagradas , y de diverfas ro ni íü AntcccíTor , confian-
Naciones , lib.g, Etym, cap.i. do por efte

^ y todos los de-
Pero como quando fe com- más Concilios de los Godos
pufo aquel Breviario havia li- y Suevos

, que el Rey era el
do muy famoía y neccílaria que mandaba congregar los
en Eípaña la Lengua Arabi- Concilios

, fe^un le informa-
ga

, y el que formó eíle Oficio ban los Prelados : de modo
no diftinguia de tiempos (co- que para eíte efcfto , no fe
mo fe ha dicho y fe confirma- tenia el mas minimo comer-
ía) creyó que lo mifmo ha- ció con Roma: ni hay egem-
vria fucedido en tiempo de piar de que defde el medio
S.Fulí^encio , y por tanto lo del Siglo V. haíb mas de do-
afirmó fin difcrecion , de mo
do que ni D. Nicolás Anto
nio, ni Solando

,
quifieron ad

mitir efta claufula

17

cientos y treinta años def-
pucs

, fe mezclaffen ios Pa-
pas en que huvieílc , ó no.
Concilios en Efpaña ^ conf-

Añade aquel Brevia- tando por los mifmos Syno-
dos,

(2) Hic Do5ior beatifsimus interfuit Concilio Toletano : ubi
condemnata extitit harejjs Arianaperfexaginta & dúos Epifco-
pos ex divcrjis parcihus congregatos auCioritate bcatifsimi Gre^.
gorú Pap^. In q^uo Concilio interfuit gloriofus Rex Recaredus,,,.
^bdicans perfidiaín Paganorurn jjud^torura y O' Arianorum,
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dos , que por orden del Rey de eñe Breviario , no obliga

fe convocaban. Pero como en á que le demos crédito, quan-

el tiempo en que fe formó do por lo dicho fe ve , no lo

aquel , y otros Breviarios^ era merece ; y mucho menos por

general el comercio con Ro- el modo con que proilgue

ma , imaginó fu Autor que diciendo , que el Rey abjuró

venia aquel ufo de lo antiguo^ en aquel Concilio la perfidia

y afsi con buena fee , pero de los Paganos , Judios , y
con mal informe , confundió Árlanos. Todo efto parece

tiempos , y fuccífos. que fe iba dictando feguti

1 8 A viíla de efto, que ^ ocurríanlos términos, fin pro-

crédito le daremos , quando curar comprobarlos ; pues ni

dice,que efte Beatifsimo Doc- el Rey Recaredo , ni los Obif-
tor afslñió al Concilio III. pos , y Proceres Árlanos tu-

Toledano 5 no confiando ( co- vieron que abjurar el Genti-

mo i"LO confta ) ni por las Ac- lifmo , en que no vivieron>

tas del Concilio , ni por otro ni el Judaifmo , en que no
documento anterior ? Lo que fe criaron , fino precifa-*

fabemos es ,
que entonces no mente los errores Árlanos

era Obifpo de Eclja ( porque en que eftuvieron ciegos , y
lo era Pega/10 , quien no pu- protervos , como fe califica

diendo ir perfonalmentc , en-

vió a fu Diácono Servando por

Vicario ) Tampoco era Obif-

po de Carthagena , pues aun
les falfos Chronicones dicen

que lo era Domingo, Ni fue

el Santo como Vicario ^ pues

no fe halla alli fu nombre : y
aísl folo pudo afsiftir como
Presbytcro. Pero no conf-

iando por las Actas , ni por

teítimonio mas antiguo que el

por fus mifmas confefsiones

infertadas en las Adas del

Concilio.

19 Concluye diciendo,-

que acercandofe la muerte
de S. Fulgencio envió a llamar

a fu herman o S. Leandro , y
á S. Braulio , Obifpo de Zara-
goza , los quales afsiftieron á

fu fallecimiento. 3 De todo ef- i

to ya notó D. Nicolás An-
ulo , que era falfifsímo: port

fer

(3) Emljfa Isgatione Leandro Hifpaknjifratrifuoy & Braulio

Archiepifcoüo Cdcfaraugujiano : i^finaraque ei occurrerunt anno

iCtatis fu^ LXVL O" receptis Sacramentis in eorum prcefentia^

acarnis corruptiomJuhJiraBus ej},,., die Kalendarumjanuarií^
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rer indubitable que S. Lean-

dro murió mucho antes que

S. Fulgencio , concurriendo

efte ai Concilio II. de Sevi-

lla con fn hermano S.Ifidoro,

fuceílbr de Leandro. Tampo-
co era entonces Obifpo S.

Braulio y confiando por S. II-

defonfo que gobernó la Iglc-

íia de Zaragoza en los tiem-

pos de Sifenando , y los tres

Reyes figuicntes. Sifenando

empezó á reynar en el año
631. en que ya havia muer-
to S. Fulgencio , cinco años
antes fcgun Bivar , y otros.

En el Breviario de Falencia,

y en el de Salamanca, fe nom-
bra también a S. Leandro,
como efcribe Bivar ,

quien

corrigiendo efto , y otras co-

fas que le defagradaron, fubf-

tituye a S. Ifidoro. Pero quien
no hace fe para que fe admi-
ta a S. Braulio ( por lo dicho )

no hay que eftrañar que ef-

cribieíTe á S. Leandro : y afsi

quando no merece crédito

en efto ( no obftante que los

Breviarios convienen unlfor-

aiiemente ) no puede dar au-
toridad al punto que fe du-
de con graves fundamentos.

20 Añaden los Breviarios
de Falencia y Salamanca

, que
el Rey Recavedo afsiñió al en-
tierro ; y efto le pareció into-

lerable á Bivar , y afsi lo ex-

10^

cluyó de fu lección : porque
Recaredo murió diez y nueve
años antes que San Fulgen-
cio, ( ó algo mas ) como es in-

dubitable. Lucio Marineo Si-

culo efcribió redondamente
lo mifmo

, y aun añadió que
concurrió también Laureano
Obifpo Gaditano , ti de Cá-
diz; en lo que ( como en otras

cofas) le figuió el P. Quintana-
dueñas, Pero quién oyó , ó le-

yó en inftrumentos auténti-

cos Obifpo Gaditano en todo
el tiempo de los Godos , ni en
muchos Siglos dcfpues i En
qué Concilio , ó Catalogo
de las Sillas de Efpaña , fono
la Gaditana antes del Sií^lo

XIII.?
_ __

21 Ni fe debe omitir, que
el Breviario antiguo de Pla-

íencia, impreflo en Venecia
en el año 1554. es uno de los

que rezaron del Santo , por
cftar en fu Diecefi las Reli-
quias : pero es coía muy no-
table, que no le reconoce por
Obifpo de Carthagena , ni

aun de Ecija , fi no Rufpenfe,
donde eftuvo la Silla del Afri-

cano , equivocándole tan fo-

lemnemente
, que no conten-

tandofe con efto , añadió que
fue defterrado con fefenra

Obifpos a la Isla de Cerdeña:
lo que indubitablemente fue

proprio de S. Fulgencio el

Afri-.
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Africano , Difcipulo de N. P. de que vamos hablando unas
S. Augüñin : pero también es Lecciones , donde es tanta y
indubitable ,

que atribuye-

ron todo efto al Santo de

quien hablamos ,
pues em-

piezan las Lecciones dicien-

do
, que por Nación fue Ef-

pañol , por Patria Carthagi-

nenfe , y por Sangre hijo de

Severiano
, y hermano car-

nal de S. Leandro , y S. Ifido-

ro. A eíle aplican los defacier-

tos mencionados , añadien-

do otra efpecie bien eftrana,

de que fue Abad de un xMo-

nafterio , á que fe volvió á

vivir un año antes de morir,

renunciando elObifpado : y
que floreció en tiempo del

Lecciones ,

tan notoria la falta de cultu-

ra 5 tantos y tales ios Anti-

chronifmos , y tanta la con-

trariedad con los hechos ver^

daderos de la Hiftoria?

2 2 Junta con eftos Bre-

viarios alCabilonenfe , á Ma-
rineo Siculo , á Francifco

Maurolico
, y á todos quan-

tos defpues de ellos efcri-

bieron lo mifmo 5 y verás

que todos juntos no hacen
mas que el primero , á quieti

figuieron á ciegas, fm reparar

en lo que, íi tuvieran luz , de-

bieran contradecir, por fer un
montón de defaciertos no for-

Papa S. Gelaño , y del Empe- jados en los Siglos cercanos al

rador Anaftafio L fiendo afsi

que ni el Efpañol , ni el Afri-

cano alcanzaron femejante

tiempo
, pues el de África

murió mas de fefenta años

antes
, y el de Efpaña no

nació ni en fefenta años def-

pues. Confidera que Ley nos

podrán dar inftrumentos for-

mados en tanta obfcuridad!

En fin efte Breviario no re-

conoció al Santo por Oifpo

fuceíTo, fiQo defpues de haver
paíládo fetecientos años ( á la

menos ) como fe prueba no
folo por el tiempo del Cabi-
lonenfe , fino por el del Bre-

viario citado de Sevilla , quc^

ciertamente fe formó ( en
quanto al Oficio de que ha-
blamos ) defpues , y no antes,

del año 13 18. en que Zarago-
za empezó a fer Arzobifpa-

do , y por tanto nombra
de Carthagena: pero firve pa- Arzobifpo a S. Braulio , lo que
ra macítra de lo que algunos nadie pronunció antes de fer

fin difcernir materias alegan Metrópoli Zaragoza : y afsi

los Breviarios antiguos : y á aauel Rezo fe formó en

la verdad , que crédito po-

drán merecer en la materia

aquel Rezo fe formó en el

Siglo XIV.ó principio del XV.
entre tanta obfcuridad como

fe
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Ye prueba por los yerros pro-

pueftos. Lueo¡o no es de fu-^

íiciente autoridad para la de-

cifion y en materia ,
que ten-

ga contra si graves dudase

porque ni las Leyes del De-

recho , ni las de la Cultura,

admiten por Juez , ni aun por

teñigo al que yerra en fus

Juicios.

23 De eftos yerros ve-

rás muchos en los Brevia-

rios antiguos , y aun mo-
dernos , que fe irán exhi-

biendo en adelante : y fon

tantos y tales que mueftran

no haverlos reconocido por

adentro, quien por folo aquel

diciio fe rinda á ellos como á

texto irrefragable 5 pues no
tienen mas antigüedad y au-

toridad que lá del fugeto que
formó' los Oficios , el qual

unas veces tenia por delan-

te buenas Adas 5 y otras ve-

ces hablaba de memoria , ó
fegun lo que corría por el

vulgo
, que no fabe feparar

lo vil de lo preciofo. Por tan-

to folamente damos autori-

dad a eftos y otros documen-
tos femejantes en puntos que
no defdigan de la verofimi-
litud , ó tengan algún apoyo
en los Antiguos

, y efpecial-

mente quando no contradi-
gan á lo que confta por docu-
Haentos legítimos $ pues por

efto admitimos otras cofas de
que no puede reproducirfc

inftancia contra la que fe tra-

ta
, porque efta no folo no

mueftra conformidad con los

teftimonios anteriores al Si-

glo XIV. fino que parece dif-

conforme:,yá porque ponien-
dofe á expreífar la Silla de S.

Fulgencio todos le dan otra,

y ninguno la Carthaginenfe,

como también porque la fuen-

te , de donde empieza á dima-
nar efta noticia , es tan de po-

ca fe como fe ha vifto : y lo

que en fu origen empieza mal
fundado, no puede autorizar-

fe en el progreflb : Quod ab

initio non fuhjijlit , progrejfíi

temporls non convalefcit, A ef-

ta dañe reduzco las pinturas

por donde quiera probarfe la

tradición,© antigüedad de ef-

ta noticia : porque afsi como
los Breviarios anteriores a Pío

V. fe llaman antiguos , aun-

que fean pofteriores al Siglo

trece 5 afsi también una pin-

tura , ó Eftatua, que ten-

ga hoy trecientos , ó 400.
años > podrá decir fe anti-

gua: pero no de edad fuficien-

te para ateftiguar lo que '

antecedió en ocho- - ^

cientos años.

$.m.



IIX E/pana Sagr. Trat.^. ^ijjertadori

§. III. 25 De S. Fulgencio conC
^Argumento contra U Dignidad ta que fue Obiípo de Ecijaj

Carthaginenfe^ en S. Fulgencioy pues como tal firmó en el De-
por titulo de Traslación de una ' '^

Silla d otra , d.e que no hay

egemplar en aquel

tiempo.

24 E argu-L fegundo
mentó es ,

que en

todo el tiempo en que San

Leandro, y S. Ifidoro vivie-

ron , no hay cgemplar de que

no eíluvieílen en fu vigor los

Cañones que prohiben la

creto de Gundemaro , y et^

el Concilio IL de Sevilla. Si

fe pone Obifpo de Carthage-
na es precifo decir, que le

trasladaron de alli a eña Igle-

fia , (fcgun dice el Breviario

Hlfpalenfe 4)0 que de Car-4j

thagenapafso áEcija, fegun*

efcribcn los Fautores de los-,

faltos Chronicones , anadien-

do , que pafsó fesiunda vez
de Ecija a Carthagena. Sia

traslación de Obifpos , como reparar en lo que fe oponen
confta por la Colección anti-

gua de que usó nueílra Igle-

íia en cuyo índice del lib, i.

tit, 58. fe proponen mas de

doce fentencias de Concilios,

y de Papas , fobre que nin-

gún Obifpo paíTe de una Silla

a otra : y de hecho en todo

el tiempo en que vivieron los

Santos Metropolitanos Lean-

con el citado Breviario , nt
en la voluntariedad de las dos.

Traslaciones , baíta la una,,

para decir que aquel dicho

tiene contra si á los Cañones
antiguos

, y a la prádica fiíx

excepción de nueftra Iglefiay

donde ni antes , ni en todo
el tiempo de los Godos , fe

vio el mas mínimo egemplar
dro y Ifidoro , no hay memo- de que un Obifpo UegaíTe a
ría que pruebe haverfe falta- gobernar Iglefia fufraganea,

do a ello : ni tampoco hay diftinta de aquella para quieíi,.

egemplar de que antes , ó havia fido confagrado. Sien-

defpues de aquellos Santos fe do pues Ecija Silla ciertamen-

hicieíTe en Efpaña Traslación te fufraganea en todo tiempo,

de un Obifpo a Silla fufraga- y no fiendo Carthagena Me-
nea. tropoU Eclcfiaftica , quando

cm-

(4) Cujus documentis prhnur/i Ecclejia Aftigitana , der/íüm

& Carthagínenjts (quarum Sedem rexit XXIIILannis) claruerunt

mirabiliter injígnes, Le£t. I.
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empieza a fonar la Aftigitana

en S. Fulgencio (en el año

^lo. defde el qual flie Tole-

do única inconteílable Me-
trópoli de toda la Provincia

Carthaginenfe , fegun firmó

el mifmo Santo en el Decreto

del Rey Gundemaro) fe fi-

gue , que la Traslación de
Ecija a Carthagena , tiene

contra si la pradica de nuef-

íra antigua Iglefia , en cuyos
documentos jamás fe halla

Traslación a Silla fufraganea,

ni aun á Metrópoli en tiem-

po de S. Fulgencio, ni en mu-
chos años defpues , hafta los

Concilios X. y XVI. en que
por graves caufas , y folo pa-
ra Metrópolis , fe hicieron

Traslaciones (en la conformi-
dad que fe declarará en el §.

6. de la DiíTcrtacion fobre la

Primacía) fiendo regla común
el que ni aun para las prime-
ras Sillas fe valian de los. que
ya fueífen Obifpos , fino de
otros que no lo eran , como
fucedió en S. Ifidoro , en los

Eugenios , en lldefonfo
, y

otros
, por caufa de confervar

intactos los Cañones que pro-
hibian las Traslaciones , co-
mo nos declararon en los he-
chos de no admitirlas en tan
largo tiempo.^

26 A cíle cfpacio inter-

medio correfponde la Di^ni-

"5
dad Sacerdotal de S. Fulgen-
cio , fiendo Metropolitano fu

hermano S. Ifidoro
, que es

nombrar el tiempo en que
mas floreció el Canon en Ef-.

paña. No haviendo pues
egemplar de que en aquel
auge fe hicieíTe ninguna Traf-
lacion , milita contra la de S.

Fulgencio la práclica de la

obfervancia rigurofa de los

Cañones : por lo qual necefsi-

ta para fer admitida , que fe

exhiban unos textos capaces
de autorizar la excepción.

27 Bien se que nueftros

Padres tuvieron por delante
el Canon Carthaginenfe del

año 398. en que fe permitía

la traslación de lugar infe-

rior á fuperior en lance que
condugefle para utilidad pú-
blica de la Iglefia : pues coní-

ta que infertaron efte Canon
27. del Concilio IV. Cartha-
ginenfe en el Código de nucf-

tros antiguos Cañones lib. 1.

tit, 59. Pero también se , que
en todo el efpacio referido

no hay egemplar de que eíLi

permifsion fe redugeílc á

pradica. íten : que el modo
con que eílo fe eftablcció

por entonces fue ,
que fe hi-

ciefle la traslación en prefen-

cia de un Synodo : Si id ne-

cefsítas Eccleji<£fiendiim popof-

cerit y decreto pro eo Chrico-

H rum^
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rum 5 & Lalcorum Eptfcopis

porreBo , in praefentia Synodi

transferatur. Concil. Carth,

JV. Can. 27. Si tuviéramos

algún egemplar de haverfe

pnicticado efto en Efpaña en

aquel tiempo , ó fi para el ca-

fo en que eftamos de S. Ful-

gencio huviera alguna men-
ción autentica , no digo de

Concilio ,
(como la hay def-

pues para la traslación de Fé-

lix de Sevilla a Toledo) fino

de algún Efcritor particular

anterior al Siglo XIV. en tal

cafo ya havia algún motivo

para interpretar , ó admitir

el ufo del Canon Carthagi-

nenfe. Pero careciendo, co-

mo carecemos , no folo de

que huviefle egemplar en Ef-

paña de alguna traslación en

aquel tiempo , fino de tefti-

monio que atribuya a S. Ful-

gencio las dos Sillas de Eci-

ja y Carthagena , entre todos

los que hablaron de el en los

echo Siglos immediatos ; fe

infiere , que tiene contra si el

i:fo del rigor de los Caño-
nes.

28 Dirás , que no falta-

ria utilidad por trasladar al

Santo de Ecija a Carthagena,
o bien por la fiílud , ó reftau-

racicn del patrimonio de fus

padres , ó efpecialmente por

utilidad de la mifma Iglefia

de Carthagena, que pudo ne-

cefsitar de fi.i prefencia para

diverfos fines , como antes di^

cen algunos que pafsó el San-

to de Carthagena a Ecija,

para foflegar unos difturbios.

Pero fin gaftar tiempo en lo

que fe mezcla fobre efto , di-

go
, que no es lo mifmo in-

veñigar los fines que havria

para la traslación , fiíponien-

dola
, que probar que la hu-

viefle : pues la duda fe orde-

na á que no huvo femejante

traslación , por eftár en con-

tra la práctica general de Ef-

paña en aquel tiempo : y pa-

ra que fe admita una cofa fin

egemplar, y opuefta a mu-
chos Cañones , fe necefsita

alguna prueba de urgente au-

toridad : pues de otra fuerte

podremos inventar ahora
quanto fe quiera con reduc-

ción a ocho Siglos anterio-

res , aunque efté deftituido

no folo de teftimonios en to-

do aquel efpacio , fino de ve-

rofimilitud tomada por la

prádica de aquel tiempo : y
efto parece no es conforme
con el modo que fe necefsita

para proceder critica , ó jui-

ciofamente fobre un hecho
remoto : hartando para una

critica no rígida , que en m.a-

teria de piedad no fe impug-

ne , y fe admita lo que aun^

que
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que en tiempos coetáneos , o

próximos al fuceflb, no ofrez^

ca teftimonio por efcrito,

con todo tSo tenga a fu fa-

1 vor la pofsibilidad prádica

y verofimílitud con las cofas

^ de aquel tiempo : y princi-

palmente , (íegun la Regia

que dejamos eftablecida en
i los tomos precedentes ) que

no tenga contra si cofa ur-

gente : lo que no fucede aqui,

pues fegun vamos arguye n-

: do , tiene contra si , fobre la

mala calidad de los primeros

textos en que fe^menciona,.la
' prádica de que en tiempo

1 del Santo no paflaban los

Obifpos de una á otra Me-
1 fia.

29 Aumentafc la dificul-

tad
, por quanto las Sillas de

Carthagena , y Murcia perte-

necían á diverfa^ Provincias,

y por tanto tenían conexión

)
con diftlntos Metropolitanos:

lo que fegun el Derecho anti-

guo del referido Synodo Car-
1

thaginenfe 4. pedia no folo

que fe hicieíTe enGoncllio,fino

;
fegun la materia, debía fer en

I

alguno que fuefle Nacional, a

lo menos de Obifpos Beticos

) y Carthaginenfes , de cuyas
Provincias eran aquellas Si-

llas. Sin que obfte contra ef-

to la Regalía de los Godos,
que por si eligían los Obif-

pos : pues fupuefta la elec-

ción hecha por el Rey > con
todo eQb no fe excluía el in-

flujo de los Metropolitanos,

y de Concilio , fi era para
traslación , como fe infiere

por el Concillo XVI. de To-
ledo , tit. 12. donde vemos,
que aunque el Rey havia he-
cho la elección de Félix Sevi-

llano
, para que paífaíle á

Toledo , con todo ello no fe

llegó a efeduar , hada que el

Concilio con acuerdo del

Clero y del Pueblo lo apro-

bó: Secundíim práeleóilonem^

atque auóloritatem nojiri Do-
mini (Egicanis) per quam in

práteritis jufsit , venerabilem

fratrem nojirum Felicem , Hif--

pdenjls Seáis Bpifcopum , de

pTízAiBa Sede T'oletana jure de^

bito curam ferré , nojiro eum
in pojimodum refervans ibi-

dem decreto firmandum 5 ob id*

nos cum confenfu Cleri ac Po"

puli,.,, deUifpalenJi Sede in

T'oletanam canonice tranjduci-^

mus. Aquí ves , que el Rey
tenia hecha la elección , y
con todo eíTo refervó la traP
lacion para el Concilio , el

qual la hizo Canónicamentey

efto es, fegun el Canon que
pedia prefencia de Synodo:
In prafentia Synodi transfera-

tur : de modo , que las únicas

traslaciones, que en cite lance

H 2 conf-
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conftan entre los Godos , fe

hicieron en un Concilio Na-
cional.

30 Con efto fe aumenta
la duda en la, de S. Fulgencio:

pues no folo no confia de
Concilio General , ni Provin-

cial , en que fe propuficñe fe-

nicjante Traslación de Silla á

Silla en diftintas Provincias,

fino que ion paíTos muy def-

ufados para que fe admitan,

quando no tienen teílimonio

autentico en fu favor : pues
fobre la falta de cgemplar
por quien fe hicieíTe efto ve-

lofimil y parificable , debe
hacer novedad tanta ida y
venida 5 tanta mutación de
Provincias ; tanto tomar y
dejar 5 quando en cafo de ha-
ver alguna necefsidad de la

prefencia del Santo en Ecija

(deípues de fer Obifpo de
Carthagena) para aquietar la

fedicion que fupone el Autor
del Chronicon de Máximo:
baftaba que paílafle allá per-

fonalmente , fin que faeífe

precifo dejar el primer Obif-
pado 5 pues aun hoy fe vale

la poteftad fuperior de la

prudencia
, y buena conduc-

ta de un Prelado , haciéndole
pairará otra Diecsfi al fin áe
fu deftino , fin que para efto

nccefsite el que vaque fu Si-

31 En S. Fulgencio havla

mas motivo para efto ,
por

haver de parte de Carthage-
na la utilidad de reparar efta

Iglefia y Ciudad de los da-

ños padecidos en tiempo de;

los Árlanos 5 que es una de
las caufas qcie fe alegan para

apoyar la Traslación de Ecija

á Carthagena. Los daños de
los Árlanos fueron antes de
fer el Santo Obifpo : con que
fi eftos por un lado autori-

zan el dejar á Ecija ; por otro

defayran el defamparar á

Carthagena. • En fin lean los

motivos los que fiíeücn , y
aun difcurriendo otros nue-
vos 5 que hagan conforme la

cofa con el eftylo aftuaU pa-

rece que fe debe mirar al de
aquel tiempo : y aunque todo
fe pudiera librar de impofsi-

bilidad pofitiva en cafo de
haver algún texto de Conci-
lio , íi de Efcritor antiguo de
buena fe , que autorizara el

hecho , dará fuerza á las di-

ficultades alegadas el ver que
no fe defcubrs texto anti-

guo,que afirme lo que
impugnan.

%* %^ ^-^^

%^^

§. IV.
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§. IV.
Pruebafe ,

que qua?ido S. Ful-

gencio erj> Obífpo de Eclja , no

havia ya Ciudad y ni Ohifpado

de Carthagena : y que tam-

pocd pafsd el Santo <i

Bigaftro.

31 T A tercera dificultad

I i proviene de que

quando confta con certeza,

que S.Fulgencio era Obifpo

de Ecij'a , ya no havia Silla

de Carthagena. Luego no pu-

do íer trasladado á ella*

33 Defde el ano 610.

haííael^rp. fe lee el Santo

Obifpo de Ecija en el Decre-

to que firmo de Gundemaro,

y en el Concilio IL de Sevi-

lla. Si pafsó á Carthagena
defde alli^como efcribe F^-

feo con el Breviario Hifpa-

ienfe , es precifo decir , que
fe hizo la traslación defpues

del año 619. En eñe, y al-

gunos años antes , ya fe ve-

rificó lo que dijo S. Ifidoro,

fobre que Carthagena eftaba

arruinada y defpoblada por
los Godos : Nunc autem a Go^
thfs fubverfa , atque in defo-

lationem redaba eji. Fue aque-
lla la ultima total ruina (en

fer de Ciudad y Silla) de que
no volvió á reftaurarfe , ni

fonar mas fu Obifpado , en
efpacio de mas de fcifcicntos

romv. — •

años , como fe prueba por
hallarfe ya erigida en el año
de (5io. la Silla de BigaftrOj»

cuyo Obifpo Vicente con-
currió á Toledo

, y firmó co-»

mo tal elSynodo dcGunde^
maro , al tiempo que S. Ful-
gencio fubfcribia el Decreto

de aquel Rey , como Obifpo
de Ecija. El Obifpado de Bi-

gaftro ya digimos que fe eri-

gió de refulta de la ruina de
Carthagena , empezando i
fonar la Silla Bigaftrenfe,

quando del todo cefla la voz
del Obifpado y Ciudad de
Carthagena , como confefsc?

el Autor de los Adverfarios
atribuidos á Julián Pérez.

34 Siendo pues cierto,
que quando S.Fulgencio era
Obifpo Aftigitano , eliaba ya
eftablecido el Obifpado de
Bigaftro

, por no fubfiftir 1%

Ciudad , ni Silla de Carthage-
na y cómo es pofsible

, que
trasladaflen al Santo á Ciu-
dad que no havia? La def-
truccion de Carthagena fue
tal , que ni aun el nombre fe

oyó mas , defde que S. Ifido--

ro mencionó como fu Obifpo
á Liciniano : luego S. Fulgen-
cio no pudo pallar defde Eci-»

ja á la Iglefia de Carthage-
na , no folo para vivir , y fi-

jar alli fu Silla , pero ni para
intitularfe Obifpo Carthagi^^

H 3 ne)$^
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nenfe: y fcgim cño ceíTan mu-
chos motivos que fe alegan

para la Traslación ,
por titulo

de Patrio fuelo , de Patrimo-

nio de fus Padres , ó reftaura-

cion de aquella Iglefia, Qué
reftauró el que la dejó en íus

ruinas? Por ventura con la

traslación del Santo fe recu-

peró Carthagena? Sin Silla ef-

taba en el año 619. (en que
era Obifpo de Ecija) y fin Si-

lla fe quedó, y continuó por

feis Siglos. Luego el Santo

no fue trasladado de Ecija á

Carthagena.

5 y El Autor de los Adver-
farios atribuidos á Julián Pé-
rez previno efta dificultad , y
quifo diíTolverla , diciendo,

que es verdad hallarfe def-

truida la Ciudad en el año
610. y que fe extinguió en-

tonces hafta el nombre de
Obifpo Carthaginenfe : pero

que la Silla fe trasladó á Bi-

gañro
, y fe intituló Bigaf-

trenfe, fiendo fu primer Obif-
po uno llamado Vicente , á

quien fucedió S. Fulgencio en
el año 620. y el motivo de
havet alguna confufion en ef-

to 5 es (dice) por no intitular-

fe Carthaginenfc , fino Bigaf-

trenfe: : Quod non appelletur

CarthaginenJIs ^fed Bigajlren-

Jis , eji diqud confujlo. Ad-
'Vcrf.470.

36 En lugar de diíTolver

la dificultad , parece que la
1

aumenta , moftrando que to-
|

do efto es polteríor á los Ef-í
]

critos de Morales y de San-;
|

doval , (los quales negaron la I

Silla de Carthagena en el

Santo) y no proprio del Siglo „

XII. en cuyo medio ponen a
|

Julián Pérez : porque antes
|

del año 1150.no hay opofi-
j

cion y ni confufion fobre la

traslación a Carthagena :
y;

quien lo afirmare , efta obli-

gado a darnos pruebas de
ello 5 y entonces veremos en
que fe funda aquella confu-

fion y por fi da nueva fuerza

á la novedad del concepto.

Lo cierto es , que ni los Bre-

viarios citados , ni el Cabilo-

nenfe , ni L. Marineo Siculo>;

ni Maurolico , ni Vafeo , tie-t

nea confufion en orden a la:

Silla Carthaginenfe de S. Ful-

gencio : y aunque la tuvie-

ran , no podia hablar de cftos

Julián Pérez , que fe fuponc
efcribiendo muchos años an-
tes.. Pues que confufion haviat

en el Siglo XII. en orden a
efta efpecie? Si es aquello ver-

dad , podrá alguno decir, que
es hija de confiífion , y que
empezó por algún embrollo,
ó equivocación. Pero lo que
fe prueba es , que el efcrito

atribuido ^ Julián Pérez no
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ies del Siglo XIL á que íe

quiere reducir , íino dei fin

del Siglo XVI. ó principio del

XVII. en que ya fe hdvian

opueño á la Silla Carthagi-

nenfe en S. Fulgencio, Mora-

les y Sandoval : y queriendo

mantenerla el Autor de aque-

llos Adverlarios , la defarmó

Uias , diciendo , que antes del

li-^ medio del Siglo XII. ya fe

la dudaba de ella , ó que citaba

V en alguna confufion*

37 Lo peor es el modo
^. con que lo quifo aclarar. Con-
íE' fiftió efto (dice) en que no fe

> intituló Carthaginenfe , fino

u Bigajirenfe. Y Ti preguntas,

0. en que parte fe nombra Bi-

e- igaftrenfe S. Fulgencio , ten-

0- idrás que efperar mucho por

o, la refpuefta : pues ningún Au-
e- tor (que yo haya vifto) ante-

la ñor á la impugnación de Mo-
lí- rales , dio al Santo femejante

c- titulo : no los Breviarios ; no

os ,los Efcritores citados 5 no la

ni Tradición, aun en el eftado en

n- Ique hoy corre la voz. Pues d
¿ningún antiguo le nombra
i Carthaginenfe , y los que le

;[. aplican dos Sillas ninguno le

115
[intitula Bigaftrenfe antes del

jí
íSiglo XVll. claro eftá , que el

3^
irecurfo propuefto aumenta la

le
(dificultad y dejando mas def-

t5
¡autorizada la noticia 5 pues

^
' para la Iglefia de Caithagena

con fu propria cxprefsion ya
fe hallan algunos teítimonios,

aunque modernos , antes del

Siglo XVII. pero para la Bi-

gaílrenfe , ni aun efto : luego
carece de toda autoridad el

infirtir en efto.

38 Pero que ni aun con
el titulo de Bis;aftro fe deba
reconocer el Santo trasladado

de Ecija a Carthagena , fe

prueba por la Chronologia de
los que le fucedieften en una

y otra Silla. El de Ecija fue

Habencío , como reconoce el

P. Roa en la hiftoria de aque^
lia Iglefia. El que prefidió eft

Bigaftro defpues de la muer-
te de S. Fulgencio , fe Hamo
Vigitino. El primero debió en^

trar en la Silla de Ecija antes

que el ¿fuceflbr del Santo ca
Bigaftro ; porque primero va-

có la Aftigitana que la Bigaf-

trenfe , en fupoficion de que
fue trasladado de aquella á
efta, y que vivió algunos anos
en Bigaftro , como afirman los

Autores que impugnamos. En
efta fupoficion debió fer mas
antiguo en confagracion el

que prefidia en Ecija , eftan-

do S. Fulgencio en Bigaftro,

que el que empezó a fer Obif-
po defpues de muerto el San-

to. Pues tan lejos eftá de ha-

ver fucedido afsi ,
que antes

bien fucedió lo contrario : el

H4 Bi-
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Bigaftrenfe era mas antiguo,

que el Aíligitano, con tanta

antelación , que concurrien-

do los dos al Concilio IV.

de Toledo
,
prendido por S.

líidoro en el ano 633. nofo-

Trat.^. (Díjfertaclon

Epí/copi non diu dijfern ordi-^

natíonem dterius ultra, tres

menfes. Lo 2. porque fe opo-
ne á tal práftica la del fucef-

for de Bigaftro , donde , fe-

gun eílo, fe proveyó puntual-

lo precedió Vigitino de Bigaf- mente : y lo mifmo fe autori-

tro a Hahencio de Ecija , íino za por otras elecciones, cuyas
á otros veinte y dos Obifpos Épocas nos confian. Ni per-

mite otra cofa la folicitud del

SSmo. Metropolitano S. líido-

ro , a quien pertenecía Ecijaj

mas antiguos que el Aítigita

no. (y íegun la edición de

Loayfa , a 24. ) Luego no es

pofsible , que Habcncio fu-

cedieíTe a S. Fulgencio en Eci-

ni la propenfion de los Reyes
Godos (obre el bien de la

ja , antes que Vigitino en Bi- Iglefia 5 y afsi debe fuponer-

gaftro : y afsi no hay lugar á fe , que fi huviera paífado S,

que el Santo paffafle de aque-

lla a efta Silla , por repugnar-

lo la Chronologia de los fu-

ceflbres.

39 Ni baila recurrir a

'que la de Ecija eíluvo vacan-

te tres ó quatro años , y que

Fulgencio de Ecija a Bigaílro,

fuera mas antiguo el fuceífor

de aquella , que el de efta. Y
como fe verifica lo contrario,

fe infiere que no huvo tal

traslación.

40 Adviertafe , que el ar-^

la de Bigaftro

por tanto fe proveyó primero gumento de la Antigüedad de
No bafta , di-

'

lo I. porque es recurfo

voluntario el de tan prolon-

gada vacante , fin texto en lu

favor , fin prádica de aquel

tiempo, y Cm autoridad de

los Cañones , en quienes ve-

mos lo contrario 5 pues en el

índice de los Antiguos de
Eípaña , lib,i, tit. 46. fe man-
da , que no fe difiera mucho
la confaízracion del SuceíTor,

los Obifpos , tomado por las

Subfcripciones de los Conci-
lios , no es convincentcquan-:
do hay variedad en los Códi-
gos , ó confta por algún otro

principio la incuria del co-á

piante, que fe fuele enconn
trar en el lance de la cerca-

nía de un Prelado a otro , en
que tal vez fe invierten los

renglones. En el cafo prefen-

te no es afsi pues no folo

cftableciendo que no paíTafie hay uniformidad en los Codi-

de tres mefes : Poji gbitum gos en poner antes alBigaír

trer^
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írenfe , fino que es muy nota-

ble Li dlftancia , mediando

entre uno y otro 22. ó 24.

Obifpos : por lo que fe exclu-

ye también el recurfo apunta-

do , fobre fi fe dilató algo la

elección en el de Ecija 5 pues

fiendo tanta la diftancia de la

antií^uedad del Bigaftrenfe,

no le puede eludir el argu-

mento por efta ó aquella cor-

ta diferencia ,
quando la con-

lagracion de 22. ó 24. Prela-

dos entre los dos referidos,

prueba que fue notable.

41 Al contrario , fi fe ex-

cluye la traslación de S. Ful-

gencio , fale puntual la Chro-
nologia y antigüedad de los

Obifpos de Ecija y de Bigaf-

tro: porque el primero que
liuvo en efta (llamado Vice-a-

te) prefidia en fu Silla en el

año 610. y no fin alguna anti-

güedad 5 pues como fe lee en
Loayfa tenia en el Concilio

de aquel año quatro Obifpos
(entre quince) menos anti-

guos que él. Nueve años def-

pues vivia S.Fulgencio en Eci-

ja : pero murió antes Vicente,
€omo afirman todos los que
ponen al Santo por fucceílbr

fuyo : y en efta conformidad
fue precifo que el confagra-
do en Bigaftro por muerte de
Vicente , tuviefle mas anti-

güedad que el de Ecija , fu-

eeñbr de S. Fulgencio : por lo

que fe verifica puntualmen-
te la antelación que Vigitino

tiene en comparación de H"^-

hencio 5 firmando bien uno y
otro fcgun mandaban los Ca-
ñones por antigüedad de Or-
denación.

42 Pueña la traslación de
S. Fulgencio era precifo in-

vertir todo efte orden ? lo que
no es licito : y afsi el poner al

Santo en Bigaftro defpues de
prefidir en Ecija , riene con-
tra si , lo I. que no hay mo-.

numentoque lehagaObifpa
Bigaftrenfe: lo 2.que la Chro-
nologia de los fucceílbres ex-

preíTados no fe falva fupuefta

la Traslación , antes bien la

autoridad de los Códigos
Conciliares conteftes en las

fubfcripciones referidas , ex-

cluye que el Santo dejaíTe la

Silla de Ecija. Y por tanto

parece muy dificil admitir el

tranfito a Carthagena , no fo-

lo en quanto á poner alli fu

Silla
j (pues fcgun lo dicho^no

havia ya tal Iglefia , ni tal

nombre) pero m aun con el

titulo de Bigafirenfe j porque
aun hoy no fe le damos en fu

Oficio , ni fe le dio ninguno,

antes del Siglo XVI. y aun-

que fe quiera prefcindir de
ambos didados , fe opone ai

hecho lo que fe ha referida

de
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clon proponiendo lo que ef

Em. Beliiiga recogió en íli fa-

vor ? fin meternos en diferen-;

tes puntos á que fe opufo N.-

SS. P. Benedifto XIV. fiendo

Promotor de la Fe , por quan-
to por ahora folamente con-
trovertimos, la razón de la

Silla ; que esforzó el Señor

de la deílruccion de Cartha-

gena , y Chronologia de los

que prefidieron en Ecija y
Bigañro.

43 Otros argumentos pu-

diéramos proponer , tomados

de algunas equivocaciones

que los Autores han tenido

en orden a las cofas del San-

to , y moftrando que no debe, Belluga en la forma figuiente

fubfiftir mucho de lo que fe 45 Que S. Fulgencio fue

ha efcrito fobre Liciniano, Obifpo de Carthagena fe

Domingo , Vicente , y S. Ful- prueba por Marco Máximo^
gencio , en quanto á la fu- Luitprando y Julián Perezr

cefsion , y en orden á las co- Confta también por S. Ildc^:

fas del terreno, por la caUdad fonfo en unos Verfos que hi-

de Carthagena y Ecija > co- 20 para el Sepulcro del Santo,

mo también fobre Bigaftro y 46 Si eftos teftimonios

Murcia. Pero como ahora fo- fueran legítimos > teníamos

lamente miramos á fi el Santo concluida la caufa : pero ficn-

fiic ,ó no ) Obifpo de Cartha- do papeles atribuidas al Mo-
gena ,

pata ello nos parece tiafterio de Fulda , baila cx-

íuficiente lo propueílo,

§. ULTIMO.
Tundamentos alegados por el

preíTar eílo para conocer qué
fon modernos : pues ni aquel

Monaílerio ha querido reco-

nocerlos por fuyos , ni fe los

Em, Belluga en favor de la Si- imputaron hada el Siglo XVI.
¡la de San Fulgencio en Cartha-' Ni es ya razón empeñarfe
^ena. "Tratafe de la autoridad

del Breviario enpuntos

hijloriales.

<^4 YA que fe han ale-

gado las razones

íque obligan á dudar > ó ne-

gar j que S. Fulgencio fue

Obifpo de Carthagena , con-

l^iene concluir cita Diflcrta-

en impugnarlos fériamente,

quando ningún hombre doc-
to puede hoy infiílir en ellos,

defpues que tantos y tan in-

fignes Efcritores foraíleros y
domeílicos tienen ya eílable--

cida fu ficción. En el Siglo

paíTado anduvo menos cono-

cida la novedad , efpecial-

mcnte entre el mayor nume-



folre 5. Fulgencio. ii$

xo de Autores Efpañoles : lo blo de Efpinofa , Luitprando,

que fue caula de que algunos Julián Pérez , D. Juan Tama-
Eftrangeros ios alegaflen,aun- yo, Roa, Rodrigo Caro,Quin-

que con recelo , como fe vio tanadueñas , y Bolando.

en el P. Dolando , Henfche- 48 Ninguno de los ex-

nio , y otros : pero luego que preñados floreció antes del

fe fue examinando mas def- Siglo XV. por lo qual fe debe

pació y llegó al eftado en que mirar al teñimonio en que fe

hoy fe halla de un general fundan , quando hablan de
defprccio entre los Eruditoss cofas que les antecedieron en

fin que infiftan ya en ellos los el efpacio remoto de ocho-

Cl. Padres Antuerpienfes : y cientos años , pues por si no
efto firve para el c]ue quiera pueden fer teftigos.

alegar lo que fe halla en el 49 Añade el Em. á todos

tomo primero de Aóla Sanólo-- los Breviarios antiguos de Et
rum

, y la autoridad extrinfe^ paña , y á la perfuafion ac-

ca de Bolando 5 el qual no tual de fus Igleíias , que to-

pufo mas Vida de S. Fulgen- das por una boca confieífan

do, que laeícrita por el Pa- el añunto, como fe vio en las

dre Quintanadueñas , en el li- Cartas prefentadas á la Sa-

bro de Santos de Sevilla^ don- grada Congregación de Ritos,

de alega por pruebas alas 50 En lo que toca al todo

que entonces Juzgaban auto- de los. Breviarios antiguos,no

ridades , con los referidos es neceíTario recurrir a que
nombres de Máximo ^ Luitr flierom mas las Igleíias. que
prando , Julián Pérez, &c. no rezaron del Santo ,. bailan-

47 Añade el Em. Bellu- do que fe vea lo dicho fobrc

ga
,
que aunque la autoridad el Breviario. Hifpalenfe, deícle

iola de Máximo y S. lldefon- el n. i5.:&c.. Y áviftade lo

fo bailaba para no dudar del mucho que prevaleció en Ef-

a^nto , con todo eiTo hay paña el Chronicon atribuido

otros innumerables teílimo- a Máximo defde el Siglo pat-

rios , del Martyrologio Hif- fado , no hay que eílrañary

paño , Primo Cabilonenfe, que los Cabildos, de Efpaña
Maurolico , Fcrrario ,, Lucio concedieífen fus Cartas a fa-

Marineo Siculo , Tarrafa, Va- vor del de Carthagena, fobre
feo , Bi\ar , Garibay , Gil un punto, muy recibido, por
González y Saavcdra ¡^ D. Pa- entonces ; en cuya fupoficioa

tam-
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tampoco hay que eñrañar,

que fubfcribieflen en Roma
.y concedieíTen el oficio con

la circunftancia de que ha-

.blamos , la qual fe concedió

en virtud de lo alegado , co-

mo fe hace en los demás
Decretos que expide la Sa-

grada Congregación de Ri-

tos , los quales eñrivan en

Ja firmeza de los fundamen-
tos que fe proponen para ob-

tener la gracia ; y fe paíTa á

franquearla ,
quando pare-

cen inficientes , fi fe junta la

-benignidad dei Santifsimo.

51 Sobre efto debe no-

tarfe
(
por la mucha ignoran-

cia que hay en el vulgo ) que
iioíon de Fe Divina las Lec-
ciones de los Santos propucf-

tas en el Breviario Romano,
til verdades Theoiogicas, ííno

furamente pertenecientes á
fé humana , y tal ^ qual cor-

jcfponda a los fundamentos
en que la cofa eftriva ^ que
fiempre huvo algunos pre-

fentes y urgentes para la pru-

dentria y juicio humano , á lo

jmenos en el tiempo en que
la efpecie fe propufo : fin que
fe pueda , ni deba prcfumir
otra cofa , aun en la que con
jcl tiempo fe llegue á averi-

guar mejor 5 por lo que nun-
ca debe defpreciarfe y fiem-

gre la correfpande el ycfpeto

debido á la antigüedad de que
|

goce.

52 Pero aunque en lo co-
mún fe hallen arregladas las

noticias , no fon infalibles por
el precifo titulo de eftár allí

propueítas á todos los Chrif-

tianos que deben ufar del tal

Breviario 5 antes bien mirado
en general todo lo que hay,

en el , es conclufion eftable-

cida por los Dodos , que no
es cierto e indubitable lo que
en orden a las Hiftorias de los i

Santos fe incluye en el Bre-
viario. Afsi el Cardenal Tot^.

quemada , Melchor Cano,
Ambrofio de Morales , Luis

Vives y el Cardenal Baronio^

el Cardenal Rocabcrti,el Car-
denal Bona , el Cardenal Ur-
fino

5 ( que luego fue Papa Be-
;

nedido XIIL ) Don Nicolás 1

Antonio , Lucas Holftenio,

Henfchenio , y Papebroquio,
Gavanto , Manuel Scheltrate,

Madera , Perreras , Jacinto

Serri , Miguel de Santa Ma-
ría , Natal Acjandro , Tile-

mont , Fleury , Thiers , Bai-

llet, Moreri , Pagi , Defiranr,

Chriñiano Lupo , citados coli

el orden propuefto por Dhgíj

del Cerro en la Diífertacion

del valor del argumento to-

mado del Breviario Romano,
en el cap. 3. donde pone las

citas > y en el íiguiente ale-

ga
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ga las autoridades de los Su-

mos Pontífices S. Gelafio,

Hadriano 1. Pío V. Clemente

Vílí. Urbano Vlíl. conclu-

yendo , que la verdad de la

Hiftoria de los Santos en las

Lecciones del Breviario , úni-

camente pende de la verdad

de las Adas , ó Autores de

donde eílá facada
, quedan-

do fiempre Poteftad y liber-

tad en la Sagrada Congre-
gación para mudar , ó corre-

gir la efpecie
,
quando por

nuevos y mas urgentes fun-

damentos lo juzgue conve-
niente , como lo ha praftica-

do Roma algunas veces. En
cuya fupoficion no tendrás

que cftrañar las dificultades

alegadas, aun fi.ipuefta la con-
cefion del Rezo de S. Fulgen-
cio para Eípana.

53 Singularmente trató

cfte como otros puntos el

Em. Lambertini ( hoy N.
SS. P. Benedido XÍV.) en el

t0m04.de Serv, Dei Beatifi^

cacione part.2. cap. 13. don-
de alega las palabras de Be-
ncdido XIII. fiendo Arzobif-
po de Benevcnto : Máxima
quidem auéioritatis ejfe Bre~
viarium Romanum in iis qua
per fefe ad cultum Ecclefajii-

cum attinent 5 minoris tamen
ponderis effe in privatis fattis

acgejlis , (¡ua in vita Sanólo-

rum ex occafone referuntUí%

ita ut efficax inde arugmenttim

peti non pofsit , uhl práfertim

antiquiora monumentct adver^:

fantur. Ñeque enim Ecclejia

ipfa quce iis utitur , inconcusa

infallihiltfqiie veritatis judi^'

cat qudecumque Breviariis fuiis

funt inferta , cum multoties prx)

v.ariis temparibus , varia ex oc^

cajione ea mutaverit , túrrexe-

ritque. Alega en fu confirma-

ción á Guido Cremonenfe,
Varón dofto y erudito , que

' diftingue tresdales en las co-
fas que fe proponen en los

oficios Eclefiafticos : La i. de
lo que eftá tomado de la Sa-

grada Efcritura --, y eíTo tiene

autoridad Divina : La 2. de lo

que pertenece a las Homilías

y tratados de los SS. PP. a ios

quales como a Maeftros de la

Iglefia fe les debe toda reve-

rencia : y la 3. de lo que mi-
ra a las Hlftorias y Vidas de
los Santos : lo qual no pide

mas que fe humana , en tal

conformidad que fe deben
abrazar con obféquic^' mien-
tras no ocurra en contra al-

gún grave momento , puesfin'

el fcrá temeridad la repug-

nancia
,
pero no quando ha-

ya grave fundamento.

54 El mifmo Em. ma-
nifeftó fu mente defpucs de

referir loque en el P. Hono--
ra-
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rato de Santa María fe pue- cion de que veneraban o\yi

de ver en orden a los que fui

tieron mal del Breviario, y
que otros por lo opueño di~

geron fer impio y quafi heré-

tico el dudar de las Hifto-

rias propueftas en el Brevia-

rio
, y mucho mas el refu-

tarlas. Propueños eftos dos
extremos refuelve , que fe

debe huir uno y otro , proce-
diendo por el medio y de mo-
do que con feguridad fe pue-
de afirmar

, que reciben no
poca autoridad las cofas que
fe mantienen en el Breviario,

defpues de haver fido reco-
nocido y emendado varias ve-
ces por Varones iluílres en
piedad y dodrina : pero que
no fe debe juzgar prohibi-
do ci proponer con modef-
tia las dificultades urgentes
que concurran , fugecandó-
las al juicio de la Sede Apof-
tolica

, para que en cafo que
fe vuelva a trabar ác la cor-
rección del Breviario

, pe fe fu
fuerza, por fi deben prevale-
cer : en cuya confirmación
alega el hecho de los que
acufaron

. á los PP. Antuer-
pienfes de irreverentes al

Breviario Romano, dudando
de la finceridad de las Acias
por quienes fe hizo el Ofi-
cio de S. Venancio j de lo que
fe purgaron coii la protefta-

fequiofamente las Lecciones

aprobadas por la Sagrada

Congregación de Ritos , pe-

ro que no fe les havia cerra-;

do la puerta de proponer losJ

fundamentos de fus dudas aj

los que procedían examinan-i

do el origen de las cofas : yi

efto es lo que á nofotros nosi

paíTa quando bufcamos la raíz^

de la Silla de S.Fulgencio ea.

Carthagena.

55 Lo mifmo autoriza ^

el referido Em. Lamberti-

ni con la doftrina de Cal-*|

meten fu DiíTertacion fobrcj

las tres Marías , donde opo-

niendofe a lo propuefto en eL

Breviario , concluye que no
folo no es ilícito el propo-
ner las dudas que tengaa

fundamento en lo contrario,

para que fe abra camino a la

corrección , fino que la mif-

ma Iglefia juzga dignos de
alabanza á los que fe aplican

á examinar igualmente las co-

fas
, para que fi acafo con

efte fu trabajo fe defcubrie-

re alguna ambigüedad , ó fic-

ción, lo fuprima ó defeche:

Non in examen revocare tan-

tum earum veritatem patitur

(Ecclejia ) fea, laude etiam dig-

nos cenfet qui rem illam aggre-

diuntur \ &Ji forte fecundo

ilkrum labore aliquod depre-.

hen-
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henjum Jit flBum Cí^ amhi- día : y afsi de otros fuceíTos;

^uum j illa rebudiareJiatim O* entre los qualcs contamos

fupprimere , dfe alimum non cite deS. Fulgencio.

arbitratur, 57 Otro fundamento de

55 Finalmente propone el que fe valió el Em. Bella-

milmo parecer del P. Conra- ga fue procurar fatisfacer á

do Janningo , continuador de las dificultades que entonces

Boíando ,
que dice : Fateor fe ofrecieron : algunas no fe

ex bujufmodi approbatione hif- han tocado aqui 5 ni alli to-

toriis auBorltatem accederey das las alegadas , por lo qual

ñeque ullus id negaverlt Ca- folo podemos exhibir lo que
-eholicus : at vero accederé ta- hace al cafo. Primeramente,

¡emut falfumfubejfenonpofsit que no es lo mifmo llamar

hiftoriis Jub approbatione tali al Santo Obifpo Aftigitano,

¡ege permijis , aut ut viri eru- que negar el que fuelle Car-
Áiti probibeantur circa illas thaginenfe ,

pues efto no lo

Mfputare , ab iifque ratione niegan poíitivamente los Au-
bona nixi dijfentire , ne ip/a tores antiguos. Lo 2. que S.

quidem Sacra Congregatioprce- Braulio no nombró al Santo

tendit, Fatitur enim de faóio por fu Silla, fino precifamen-

qucejlionem agitari de Sanólo te como Obifpo : y aunque le

Dionijio Farijienjínm Patro- huviera llamado Aftigitano,

no,,,. De hlfioria SanBa Mar- no fe excluye que fueñe Car-
thíe y O'c, y añade el referi- thaginenfe, puesquando ef-

do Em. demás de el hecho cribió S.Eraulio , vivia S.Ful-

de la hiftoria de Santa Ma- gencio, y acafo fe hallarla en-

ria Magdalena , el de la cal- tonces en Ecija , como dice

da de S. Marcelino Papa, juz- en el num.80. añadiendo que
gado por muchos commen- los demás Autores referidos

ticio , no obftante que fe pro- no intitularon al Santo Obif-

pone en eldiaid. de Abril: po Carthaginenfe ,
por no

y el del bautifmo de Conf- equivocarle con el otro S.

tantinoM. que en el Brevia- Fulgencio Obifpo Rufpenfe,

rio fe propone como efeclua- de quien no ignoraban que
do en R ma por S. Silveftre: por haver fido Carthaginen-

y con todo cíTo fe duda y fe de nacimiento , folia tam-
controvierte entre los Erudi- bien llamarfc Obifpo Cartha-
tos y ü fe hizo en Nicome- einenfe.

Ef-
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58 Ello ultimo renueva
la memoria de una de las

equivoeaciones que ha havi-

do en efte punto : pues S.

Fulgencio Atricano no tuvo
por Patria á Carthago de

Eípana Sagr. Trat.^. ^ijjertdcion

África : luego bien podiaS i

llamar á S. Fulgencio Obiípo
de Carthagena , fin recelo de
que fe confundieífe fu per-

fona, ni Silla , con la del

Africano , que ni floreció en

Efpaña , ni á la Carthago aquel Siglo , ni fue Cartha-

de África , fino á la Ciudad de ginenfe por Dignidad , ni por

7'elepte en la Provincia Byza- Patria.

cena : de donde fe originó

también la equivocación de
hacerle natural de Toledo,

creyendo algún ignorante

que la efcritura donde vio que
nació en Telepte, ó en la Ciu-
dad Teleptana , era errata , y

59 Que S. Braulio men-í

cionó la Silla Aftigitana de
S. Fulgencio confta por la edi-

ción Real de las Obras de
S. Ifidoro , que no tuvo pre-

fente el Señor Belluga : y aun
añadió otra refpuefta a cerca

que era lo mifmo que Toledoy del filencio de S. Braulio , di-

ó Ciudad Toledana. Sin repa- ciendo
, que afsi efte , como

rar en efto , ni en que los an-- S, Ifidoro en el Prologo de

tiguos fupieron que S. Ful- los Libros de los Oficios

gencio Africano no fue Obif- Eclefiafticos ( que remitió á fu

po Carthaginenfe , ni natural hermano ) le intitularon Obif-

de Cartílago , parece infufi- po , fin mas addito, por quan-
to no Tiendo coftumbre el

poner los dos títulos , tu-

vieron por mejor el no poner
ninguno : pues fi le daban
uno folo , dexarian motivo
para dudar del otro. Dado
efto , fe infiere , que fe du-

da bien hoy de la Silla de

Carthagena , por quanto los

citados en el num. 7. folo le

dan el titulo de Ecija. Pero
como nofotros no tomamos
el argumento por el filencio

que fe halla , donde no fe ex-

prefla, la Silla 5 folo debemos

cíente el decir que por no
equivocarle , no aplicaron al

nueftro el titulo de Cartha-
ginenfe

5 pues para la diftin-

cion baftaba la diferencia de
cafi un Siglo que huvo entre

la muerte de uno y otro 5 y el

que podian diíiinguirlos , lla-

mando al nueftro , Obifpo de
Carthago Spartaria , como
nombró S. Ifidoro á Licinia-

no
5 y el Autor del Chroni-

con de Máximo , a Domin-
go , tirando á diftinguirle del

que por entonces florecía en
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infiftír en lo que fe alega fo-

bre los que nombran precifa-

mente la de Ecija : y de eftos

es uno S. Braulio , fepun la

^
edición citada de S. Ilidoro,

que fe hizo con el cotejo de

muchos MSS.
6o Pero no firve lo apun-

tado , de que quando S. Brau-

ilio efcribió aquella Prenota-

: €Íon de las Obras de S. Ifido-

, ro , vivia S. Fulgencio en la

Iglefia de Ecija , fin haver

. paíTado por entonces á la de

Carthagena. No firvc > vuel-

vo á decir , porque es indu-

; bitable que ya no vivia San

Fulgencio en una , ni en otra

-Silla , fino en la del Cielo:

confiando que refiere alli San

,

Braulio la muerte de S. Ifido-

,
ro j y S. Fulgencio murió an-

tes , como afirman todos los

I Efcritores de fu Vida , y fe in-

fiere de los Concilios. Luego
pudo explicar la Dignidad
Carthaginenfe , fi la liuviera

fabido : y aun parecía mas re-

gular nombrarle por la Silla

ultima 5 que era la mas re-

ciente, (y tenia la circunf-

. rancia de fer Patria) al modo
que las memorias de los San-

tos fe contrahen a los luga-

res de fu muerte : y afsi por
efta refpuefta no fe difminu-

ye la fuerza del argumento,
antes bien parece que fe au-

menta.

TomV.
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61 Verdad es , que ex:-

preíTar la Silla Aftigitana , no
es negar pofitivamente la^

Carthaginenfe : pero también'

es verdad , que es no afir-

marla : y defde aqui empieza
la fofpecha de que una cofa
tan remota , no afirmada por
los Efcritores coetáneos , ni

próximos en fetecientos áno^
fe recele novedad en un pun-
to de las circunílanciaj qiie

eíle : y en eípecial por no
fundarfe la duda en un prin-

cipio puramente negativo del

filencio total j cílo es > de que
ningún Autor habíafíe (como
fe ha dicho) de la Dignidad
del Santo 5 fino de que po-
niendofe muchos a expreítir-

la , ninguno faie de Ecija : y
efte es un hablar , que ü no es

negar pofitivamente , es un
excluir la otra , de modo,
que dege fin autoridad fu

afirmación. Ni aun efto nos

bañara , fi no fe aiíadieran las

demás circunftancias de la

mala caUdad y ningún crédito

que merecen los primeros inC-

trumentos en que fe encuen-

tra efcrito 5 la falta de egem-
plar en aquel tiempo , y tal

tiempo: y fobre todo ,
que ya

no havia tal Ciudad , ni Obif-

pado de Carthagena. Júntalo

todo; y creo que formara un
agregado de dificultades , tan

urgente, que haga prud'.^n-

I tifsi-
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tifsima la duda , ó que íi no

hay pafsion por preocupa-

ción , impida el confeíTar, que
S. Fulgencio fue Obifpo de
jCatthagena.

62 Ni efto debe difminuir

empeñar fu patrocinio
, y

devoción de aquella Diecefi

la razón de haver fido fu pa
tria , y defcanfar alli fus pre-

ciofas Reliquias. Por tanto

deben los Carthaginefes fin-

y

la devoción y culto del glo- gularizarfe en fu culto , imi-

tar fus virtudes , y alabar á
Dios de que fe moftraíTe tan

admirable en fu Santo. Yo ni

aun con lo dicho , pretendo
entibiar a nadie , fino hablar

liofifsimo Santo en aquella

Diecefi : lo I. porque el mif-

mo fueamantifsimo de la ver-

dad , y fabe que fi fe defcu-

bre 5 obfequiamos a Dios en
abrazarla: lo 2. que fu poder (en lo que no puedo callar)

con Dios no eftriva en forma-
lidades inventadas por apre-

henfiones de los hombres:
lo 3. que nueftros cultos no
fe deben fomentar por titulo

precifo de piedad , en conf-

del modo que lo entiendo,

fin mentir , ni desfigurar lo

que me parece verdad. Pero

como los juicios de los hom-
bres , fegun folcmos decir,

fon como las caras , puede
tando que no tienen por bafa quedarfe en el fuyo aquel a

á la verdad , pues efto en tal quien no muevan los funda-

fupueño ferá íupcrfticion : lo mentos que quedan expreíTa-

'4. porque fia efte titulo debe dos.

capí.
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CAPITULO IIL

Qud fue la Metrópoli Eclefia/lka de la froYincU Car--,

thaginenfe.

§.^1.

Vefechafe todo lo que es ineficaz para negar que Carthagena

fue Metrópoli Eclefiafiica : y lo que tampoco impugna blett

que Toledo lo fuejfe.

1 TTEmos vifto, queCar-

jl thagena fue la Ca-
pital Civil , y aun Ciudad de-

nominante de toda la Provin-

icia de fu nombre : no obílan-

!te efto hay efpecial dificul-

Itad fobre íi fue también Me-
¡tropoli Eclefiaftica. La razón

de dudar es , que por una
[parte no hay egemplar de
[ue la Capital Civil no lo

fuefie también en lo Eclefiaf-

Itico , como fe vio en Tarra-
gona , Sevilla , y Merida. Por
)tra parte no folo no fe def-

:ubren pruebas de que Ue-

¡aíTe a gozar aquel fuero , ü-

|no que parece haver eítado

Irmemente en Toledo , def-

We que dejaron de fer deful-

torias las Metrópolis.

2 Sobre efto fe han aparti-

dado mucho los Autorcs.Unos
fe aplicaron a favor de Car-
thagena , por tirar á deslucir

á Toledo : otros han tirado

tanto á Carthagena
, que pa-

reced no intentaban mas que
el abatirla. Ni unos , ni ctros

deben fer apadrinados , por-

que preocupados en defender

la parte de fu afedo , parece

que cuidaron mas de bufcar

pruebas , ó alufiones á fu

idea , que de inveftigar (cw-

cillamente la verdad. Por efto

les parecieron pruebas las que
no lo fon : y para que fe pro-

ceda con alguna diftincion,

empezaremos , excluyendo lo

que no fe debe decir por una
ni otra parte , y proponiendo
defpues lo que tiene á fu fá^

vor mayor autoridad.

3 Primeramente fe debe
fuponer , que toda la duda
debe contraherfe al efpació

poftcrior áConftantino Mag-
no , y no antes : porque co-

mo no huvo Provincia Car-
thaginenfe antes de aquel
Imperio , (fegun queda pro-

bado) tampoco pudo havet
Metrópoli Eclefiaftica, ni aun

1

2

Ci-
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Civil , para todo aquel terri-

torio , que dcfpues fue Pro-

vincia feparada , debiendo

eftár antes bajo el nombre de

Tarragona , con la precifa

partición de los dos Conven-
tos jurídicos de Carthagena

y Clunia , que venian a fer

como unas Capitales fubal-

ternas. Pero dcfpues que
Conftantino fegregó aquel

territorio denominado Pro-

vincia por el nombre de Car-

thagena , debió tener Metro-
poli peculiar en lo Civil y
Eclefiañico 5 y de efta es la

duda , contrahida al efpacio

que huvo defde cerca del me-
dio del Siglo quarto , haña el

fexto , en cuya entrada fe ha-

lla Toledo Metrópoli Ecle-

íiaftica.

4 Supueño efto digo , que
arguyen mal los que inten-

tan negar á Carthagena la

razón de Metrópoli , alegan-

do, que fu Obifpo no con-

gregó Concilios. Efto no obf-

ta , lo I. porque de ningún
Metropolitano de Efpaña fa-

bemos que convocaítc Conci-

lio en el efpacio referido: ni

Merida celebró ninguno haf-

ta defpues del medio del Si-

glo VIL en el año 666, y na-

die dirá, que no fue Metro-
poli. Ló 2. porque aunque
^n Toledo huvo Concilios an-

tes del principio del Siglo V.
no fe debe afirmar que hi-

cieíTe la convocación el To-
ledano , afsi porque no fueroa
Provinciales , como porque
entonces llevaba la preceden-
cia el mas antiguo , y efte era
el que convocaba y prefidía^

por no haver ninguno por en-

tonces que tuvieíTe privile-

gio Primacial : y afsi lo que
no perjudica á las demás Me-
trópolis , ni favorece a Tole-
do en el efpacio expreflado^

no debe alegarfe contra Car-
thagena.

5 Tampoco arguyen bien

por titulo de que no recibió

fu Obifpo Cartas de los Pon-
tífices , dirigidas á el , a fin

que las comunlcaífe a los de-

más Prelados : y que tampo-
co efcribió Cartas á los de fu

Provincia , ni fentenció fuá

caufas , ni concurrió á Concii-

líos Nacionales , firmando en-

tre los demás Metropolita-

nos , como opone el Autor
que modernamente hizo las

partes de Toledo , refpon-

diendo al Memorial de la

Santa Iglefia de Sevilla. Nada
de efto puede perjudicar á

Carthagena , fin que a un

mifmo tiempo defayre (fi tie-

ne fuerza ) la intención del

que arguye por Toledo: por-

que en todo el efpacio refe^

lir



Metrópoli Je la Ty(ívhida.

i-ido (a qué debe contraherfc

k duda) no folamente Car-

thagena ,
pero ni Toledo , ni

Mérida recibieron Cartas de

Pontifices , ni ellos las efcri-

bieron á fus coraprovinciales,

-ni fentenciaron Caufas , ni

juntaron Concilios j ni firma-

ron en Synodos Generales en-

tre Metropolitanos : por lo

qual íi la falta de noticia de

que convinieñe algo de cílo

al Obiípo de Mérida (lo mif-

mo al de Toledo) no prueba

que el Emeritenfe no fuef-

fe verdadero Metropolitanoj

tampoco puede perjudicar á

Garthagena.
6 Lo mifitio digo del re-

curfo á la fituacion de Tole-

do y Carthagena , de que fe

intenta argüir á favor de
aquella contra cita, por quan-
to citando Toledo en el cen-

tro de la Provincia , y Car-
thagena muy diftante en la

Cofta mas remota , folo To-
ledo era proporcionada para

íer Metrópoli. De aqui folo

fe deduce congruencia para

que pudieíTen efcoger a Tole-

do , mas no prueba que efec-

tivamente quedaífe excluida

Carthagena : porque en tal

cafo Zaragoza v.g. y no Tar-
ragona huviera fido Metrópo-
li de la Tarraconcnfe: en fuer-

za de que Tarragona eítá en
. Tom.F.

^53

la Coila marítima , retirada

notablemente de la tierra de
Calahorra y Burgos , á cuyo
territorio fe extendía fu Me-
trópoli : no reparando en que
antes de Conftantino abraza-
ba no menos que todo el ter-

ritorio de Galicia , del qual
diílaba aím mas, que Cartha-
gena del que luego fe aplicó

á fu Provincia. Demás de ef»

to no fe puede negar , que no
obftante la fituacion de Car-
thagena flie Convento Juridi-.

co
, y Capital Civil , con cu-

yas leyes fe arreglaron def-

pues las Eclefiafticas : y afsi

por titulo de fituacion no fe

puede argüir contra la digni-

dad de Carthagena.

7 Menos fuerza debe han
cer lo que alega Morales iib»,

II. cap. ip. diciendo , que S.;-

Ifidoro nombra á Liciniano

Obifpo de Carthagena, con el

fencillo titulo de Obifpo , fia

añadir deprimera Silla , como
lo hiciera (dice) fi lo fuera , ó,

en algún tiempo lo huviera
fido. Iten : que Liciniano paf..

so de Carthagena á Valencia,

fegun S. Ifidoro : y no fe hi-

ciera tal mutación , fi Cartha-

gena huviera fido Metrópoli,

De efto ultimo ya notamos
que fue equivocación : pues

el que pafsó á la Sede de Va-»

lencia fue el Abad del Mo-
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naíterio Servltano , S. Eutro-

pio. Lo primero no es prue-

ba : pues S. Ifidoro trata tam-

bién con el puro titulo de
Obifpos á los que lo fueron

de Conftantinopla : y afsi por

aquel titulo no fe excluye

que Carthagena huvieíTe íido

Metrópoli.

8 Tampoco arguye bien

contra la antigüedad de la

Metrópoli de Toledo , el mo-
derno Autor del Memorial
por la Santa Igleíia de Sevilla:

el qual en la pag.5 5. pretende
abatir a la Ciudad , por decir

Tito Livio que era pequeña,
aunque fortalecida por el ÍI-

tio; y que ni Eftrabón la men-
cionó , ni Plinio usó de fu

nombre , expreíTando única-

mente el de los Toledanos
immediatos al Tajo , de fuer-^

te que Toledo , y fu comarca
era (fegun efte Autor) en
tiempo de Plinio , una comar-
ca y territorio de pueblos de
ningún nombre , fu^etos al

gobierno y Jurifdicion de
Carthagena ? y que no le me-
reció á Plinio la dignación de
hacer de ella mención por fu

nombre proprio , como ex-

preíTa en la pag. 56. oponien-

dofe en la 80. á que Plinio

huvieíTe llamado á Toledo ca-

beza de la Carpetania.

9 No arguye bien , digo,

ni miró bien á Plinio
, que ex-,

preñamente llama á los Tole-
danos Cabeza de la Carpeta-
nia , como á los Segobrigen-,

fes de la Celtiberia : Caputque
Celtiberia Segobrigenfes , Car^

petaniie Toktani Tago jlmninl

impojiti: lib. 3. cap. 3. Ni es

razón que iníiftamos en el

ridiculo reparo de que no
nombra a Toledo el que ex-

preífa a los Toledanos , como
íi eftos fe denominaran afsi

por otro nombre que el de fu

Ciudad Toledo. Ni Plinio def-

ayró por efto el nombre de
aquel Pueblo ; afsi como no
perjudicó al de Segobriga-,

Numancia , y otras muchiísi-

mas Ciudades que cita con el

nombre de fus habitadores,

Segobrigenfes , Numantinos,
Oícenfes , Gerundenfes , &c.
Y fi fegun Plinio fue Toledo
Capital de la Región de los

Carpetanos, claro eftá , que
por el teftimonio de efte Au-
tor no fe defrauda el que
Toledo pudiefle fer Metro-
poli.

10 Que Livio la llamaííe

pequeña, pero fuerte Ciudad,
tampoco contradice el fuero

de Metrópoli Eclefiañicarpor-

que aquello debe, entenderfe

en comparación de otras Ciu-
dades de buque mas extenfo,

por la proporción de fu ter--
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íeno, fegun cuyas planicies

pudieron extenderfe confide-

rablemente. Los Toledanos

uo afsi : pues fu fituacion es

?"'én un alto cercado del Rio

Tajo por los tres puntos car-

dinales de Oriente, Mediodia,

y Occidente , fin que conñe
fu aumento por el Septentrión

en el efpacio del tiempo de

que hablamos : de lo que fe

deduce la ineficacia del argu-

mento que por titulo del ám-
bito material pretenda negar
la antigüedad de fu Metro-
poli , ficndo cierto que lo era

en el año 527. en que no fe

havia aumentado lo material

de la Ciudad, fobre lo que te-

nia en el Siglo antecedente;

pues ni era todavia Corte de
los Godos , ni confia que nin-

guno de eftos fe aplicafle a
fus fabricas hafta el Reynado
de Vamha. Luego el fuero de
una Iglefia , no fe debe medir
por el ámbito de los Muros
del Pueblo 5 como parece que
debe confeñar aun quien

abrace la doftrina de efte y
otros Autores , quando dicen

que deftruida Carthagena , fe

adquirió Toledo cafi por ne-

ccfsidad (afsi el Memorial de
Sevilla niim, 95.) la autoridad
de Cabeza de las Iglefias que
quedaron en la dominación
de los Romanos. Efto prueba

13 j

que la excelencia de la Igle-

fia,nopend^ d^ mis ó m?-
nos buque en la Ciudad : pues
Toledo fue lo mlfm 3 en el fia

del Siglo quarto, (e.i que no
fe havia deftruido Carthage-
na) que en el medio del quin-
to , (en que ya Carthagena
havia padecido el rigor di los

Vándalos) y por tanto el con-
cepto topographico de Livio,

no puede deslucir á la Igle-

fia , que fe halla M^tropjli,

quando la Ciudad fe mante-
nía del modo que la pinta

aquel Autor , Peq^ueña
, pero

fuerte por eljltlo,

1 1 El mifmo Livio aplau-

de á la Ciudad de Ergxvicd
con títulos de noble y po.iero^

fa, ( Nobilis <& potens , lib, 10.

Dee,^, cap,2'j.)Eií2L efta una de
las Ciudades de la Celtiberia,

como también Segobr/ga , Ca-
pital de la mifma Región:'

pues ü no obftante la exce-
lencia y fama de eftas Ciuda-
des fe confiefia Toledo (com3
fe debe confeífir) Metrópoli
antepuefta á todas ellas, claro

efta que para el fuero Ecle-

fiaftico no la hizo falta la ma-
yor extenfion de fus Mura-
llas

, que fe hecha de menos
en fuerza de. las palabras de
Livio : fiendo afsi ,

que mira-

das en rigor , no obligan ni

aun á efto : pues no dijo es

1

4

Ciu-
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Ciudad pequeña , fino erm en 12 Ni fe halla tari efcafá

cl tiempo de que habla , efto de fama la Ciudad de Tole-^

es y del ano 193. antes de do
, que no pueda competit

Chrifto , en que refiere ha- por linea geographica (en qu0
verfe apoderado de Toledo el eftriva efte modo de argüir)

Proconful Marco Fulvio : ( To- con otras de las famofas de
htum ibi parva urhs erat, Dec. Efpana , como fe infiere por,

4. Ib. ^, cap. 21.) Diciendo el Itinerario de Antanina Pió,

pues , que era pequeña en en que no han reparado los

aquel tiempo , y no afirman- Autores : pero debe fer muy,
do lo mifmo del fuyo , deja reparable, por refultar de alli

lugar á que fe diga , que fe la gran fama que gozaba To-i

aumentó defpues de entrar en ledo en tiempo de Antonlno,

poder de los Romanos , por quando fe propone Itinerario

lo que no usó Livio la expref- para pallar á ella defde Lami^.

íion de llamarla pequeña de ?^/<?( Ciudad cercana a Mon-i
prefente. Pero en fin efcoge tiel y Alcaraz) feñalando a
el extremo que guftáres : ó fe eíte fin quatro Jornadas. De
engrandeció Toledo por los aqui refulta , que Toledo era

Romanos antes de Conílanti- Ciudad Sobrefaliente en el fia

no , ó fe mantuvo fiempre co- del Siglo I. y principio del IL
mo la conquiftaron? Si fe au- porque no hay egemplar de
mentó? ya no firve el texto de que fe defcriba Itinerario pa-i

,T. Livio , para Impugnar el ra ir á parar á Ciudad que no
que fueífe Metrópoli Eclefiaf- fea de las mas famofas , como
tica 5 pues no habló del tiem- Tarragona , Mé.rida , &c. de
po pofterior á la entrada de fuerte que no á qualquiera
los Romanos. Si no fe aumen- Ciudad de las mencionadas
tó , y fe mantuvo aun defpues por los Geographos antiguos

4e Conñantino tan pequeña fe proponen caminos , fino á

como antes , tampoco perju- las mas infignes 5 y afsi no
dica á la Metrópoli , confian- hay feñalado Itinerario para

do que lo fue , fin haberfe au- ir a Falencia , Ergavica , Sego->

mentado : y afsi por concepto briga^ &c, y le hay para 7b-
de lo material de la Ciudad no Wo : luego es prueba de al-

arguye bien quien pretende guna efpecial excelencia fo-

impugnax los fueros de la bre otras poblaciones anti-

Iglefia. guas y muy nombradas^quan-
dq
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Ao íe la iguala con las mas m-
ílgnes , en tomarla por termi-

no de uno de los Itinerarios

del Imperio ,
que es publicar-

la digna de íer manfion para

la Tropa y Magiftrados Mili-

Jares.

13 Otra prueba (tampo-
co conocida por nueftros Ef-

critores) fe toma de la Cof-

mographia publicada con
nombre del IJiro Ethico 5 el

qual hablando de las Ciuda-
des famofas del Océano occi-

dental , no folo nombra á To-
ledo , fino que entre las de
Hiparía la pone en primer lu-

gar 5 en efta forma:

Oceanus occidentalis habst

famofa oppida,

"Ravennamy

Aquilejarriy

Mediohnumy
Arelaturriy

Ticinum^

Toktumy
Bracaranij 0"€»

14 Lo mifmo fe halla en
las Excerptas de Julio Hono-
rio

, (elogiado por Cafiodoro
lib. de Dív, leB. r.25.) que ef-

cribe tan conforme con el

Ethico, que no filta quien
atribuya á aquel lo publica-
do en el nombre de cfte 5 y
algunos expreflan, que S. Gc-
ronymo tradujo U Obra del

Ethico , en lo que fe ve fti

venerable antigüedad , y la

fima , que de alli refulta á fa-

vor de Toledo.

15 Otro teftimonio me
fignificó D. Juan de Triarte

y

Bibliothecario del Rey N. S.

tomado del Poeta Grado Fa^
lifco y mas antiguo que Ovi-
dio y pues le cita en la ultima

Elegía del Ponto , diciendo:

Aptaque venanti Gratius arma
daret, Efcribiendo pues Gra-
cío QlGynegeticOy ó tratado fa-

bre la Caza y dice , que fe ar-

me el Cazador con cuchillo

Toledano:
Ima Toletano pr^ecingant llia

cultro: V.341.

Donde no folo menciona la

Ciudad , fino que mucílra lo

famofas que eran en el mun-
do las ojas de los Cuchillos,

ó Efpadas de Toledo, quando
un EñrangeroFalifco las ef-

coge entre todas , antes de la

venida de Chriílo : lo que no
fe compone fin nombre y fa-

ma del Pueblo , donde havia
tan buen temple y deílreza

para eftas armas.

16 El Autor ÁolDiptycon
Toledano (^iWi'^icfíjo al fin de
las Obras de Luitprando de
la Edición de Antuerpia) no
debe fer oído

,
quando en el

num.68. dice de Toledo
, que

fegun Fejto Avieno fue Metro-
po-

*ii
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aoli de la Gente Efpaííola, fin

plegar mas prueba que fu di-

cho > fiendo afsi
:, que Avie-

no no efcribió de Toledo,
(Ciudad mediterránea) fino

de las Coñas marítimas. Para
ocurrir á efto , y llevar ade-

lante fijs intentos , falió el

Conde de Mora , (tom.i. pag.

6j.) y Tamayo en fií Marty-
rologio , dia 12. de Julio, con
Unos verfos atribuidos a Avie-
no en unos Fragmentos de Ciu^

dades mediterráneas^ Pero fe-

gun lo que nota D. Nicolás

Antonio lib. 2. Bibl, Vet, d
nmn, 402. bien puedes mu-
dar el nombre de Fragmentos
en Pigmentos. No necefsita

Toledo de que la finjan glo-

rias Civiles , ni Eclefiafticas^

baílala lo que es fiíyo en lo

geographico , y fagrado , fin

que ni ella , ni otra alguna,

pueda fer engrandecida con
ficciones. No fue Toledo Me-
trópoli de la Nación Efpaño-
ia en el tiempo en que los ci-

tados lo pretenden : pero tam-
poco fe opone a que lo fuefle

en el Siglo V. lo que de Livio

alega el Memorial arriba re-

ferido : y afsi por concepto
geographico , no fe impugna
bien la dignidad de la Iglcfia

de Toledo , como ni la de
Carthagena por ninguna de
las razones, alegadas.

§. rr.

Excluyefe lo que no es fujiden<

te para afirmar ^
que Cartha^.

genafue Metrópoli en la li^.

nea Eclefiaflica.

17 TTAfta aqui propufi-

J[ X i^^s lo que no im-

pugna bien la Metrópoli de
una 5 ni otra Iglefia : reña ver
lo que tampoco es eficaz pa-
ra refolver a favor de Car-
thagena , ni de Toledo.

18 Es común opimon,que 1

Carthagena fue Metrópoli

Eclefiaftica todo el tiempo en
que lo fue CÍVÍI5 pues afsi co-
mo por Convento jurídico

daba leyes a Toledo , y a to-

dos los demás Pueblos de fu

jurifdicion , debió fucedef lo

mifmo en lo Eciefiaftico. En
conformidad á efto efcribió

el Autor de la Chronica anti-

gua (afsi citada por Morales)
que defde la deftruccion de
Carthagena fe pafsó a Tole-
do en tiempo de los Godos
la dignidad de Ciudad

, que
antes havia eftado en Cartha-
gena : y afsi parece que em-
pezó en aquella la razón de
Metrópoli

, por no poder fer

trasladado lo que no havia:

y efto recibe mayor fuerza,

por quanto aquella Chronica
es el Libro que efcribió el

Arzobifpo de Toledo D, Ro-

dri"
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'drigo y con titulo de Hijioria

de los OJlrogodos , que anda

defpues del libro nono de fu

Hiftoria : y quando un Arzo-
bifpo de Toledo reconoce

aquella traslación , bien clara

fli* ídebia eftár la poflefsion anti-

i» jgua de Carthagena. Lo niif-

4 ímo fe Ice en las Adas del

u Concilio de Oviedo publica-

pa- |das por Aguirre tom. 3. pag.

^l' '159.

19 Ambrofio de Morales
|ii( \lib, II. cap, 19. dice , que eC-

oli ito ha fido adoptado fin con-

en [fideracion , atribuyéndolo á
S. Ifidoro

, y a D. Rodrigo , a
bulto : y que por tanto hicie-

ron Metropolitana a lalgle-

íia de Carthagena
, y a la de

Toledo fufraganea : fiendo

afsi , dice
, que jamás huvo

en aquella , Silla Metrópoli-
tana , que fe pudieífe paíTar á

efta 5 ni Toledo eftuvo nunca
fugeta á Carthagena , fino al

x-'jbés , en fuerza de la diflin-

cion que hace de las lineas

Eclefiaftica , y Civil , dando
á Toledo la fuperioridad en
la primera

, y la fugecion en
la fegunda. Según efta diftin-

cion parece que fe defarma
toda la fuerza del fundamen-
to alegacto

, probando única-

mente
, que Carthagena fue

Metrópoli Civil
, y no Ecle-

fiaftica , de que folo fe trata.

i

Pero como las razones en que
eftribó Morales , no alcanzan

para fundar fu intento (fegun

fe irá moftrando) necefsita-

mos recurrir á otros medios.

20 Que Carthagena , co-

mo Convento jurídico , diefle

leyes á Toledo ^ no prueba
que en lo Eclefiaftico tiiviefle

jurifdicion fobre ella : porque
no folo podia fer Convento
fin fer Silla (como fe vio en
Cádiz

, y en Clunia) fino que
pofitivamente podia recibir

ley en lo Eclefiaftico de la

Ciudad á quien daba l'zy en
lo Civil , como fe vio en Clu-

nia , a cuyo Convento eftaba

O/ma fugeta , y con todo efla

en lo fagrado pendía Clunia
de Ofma. Lo mifmo fe veri-

ficó en Ciudades que goza-
ban de Silla , como Hue/cay

Calahorra
, y Tarazona

, que
pendían de Zaragoza en la

Civil , y en lo Eclefiaftico na
tenian de ella ninguna depen--

dencia : y afsi por titulo del

Convento juridico , no le

prueba nada en flivor de la

Metrópoli Eclefiaftica de Car-
thagena.

21 El teftimonio citado

del Arzobifpo Don Rodrigo

(que ha fido el que movió k

los pofteriores , para decir

que la Metrópoli Eclefiaftici

de Toledo fue trasladada alli

def-



1 40 Efpána SagY. Trdt.^, Cap, 5

defde la deñriiccion de Car-

thagena) tampoco baña para

la afirmación : lo i. porque

Autor del Siglo XIII. no es

buen teftigo para lo que ante-

cedió en mas de ochocientos

años: lo 2. porque no habla

determinadamente de la Dig-

nidad Eckfiaftica , fino de la

Civil : pues no dice Dignidad

de la Iglejia y fino Dignidad
de Ciudad : Inde rediens ad
Cartbaginem cifmarinam , q^U(t

Spartaria dicitur , eam diruit

(Gunderico) ^ delevit. Hanc
olim Scipio Africanus deleta

majori Carthagine vajiations

Jimili difsiparat : ¿^ ihi fuit

antiquitus dignitas Civitatis:

fed pojlquam ipfa a Vandalis

fiút everfa , Gotborum tempo-^

re dignitas ad Toletanam Ec-

clejíam ejl translata , 6^ adhuc

hodie Carthaginenjís dicitur

Provincia Toletana, Lib. de

Oftrúgotis ycap. ii. La digni-

dad de Ciudad es la Civil : y
eíla es la que dice fue trasla-

dada á Toledo por ios Go-
dos : porque la razón de Me-
trópoli Eclcfiaftica no fe pue-
de dudar que fe hallaba en
Toledo antes que los Godos
tuvieíTen Corte en Efpaña : y
afsi lo que eftos trasladaron,

no fue la dignidad Eclcfiafti-

ca y fino la Civil ,
que pufie-

%Qrí ea Toledo , haciéndola

Capital de todo el Reyno : ící

modo 5 que defde entonces

recibia leyes de Toledo la

mifma Carthagena , que an-

tes las havia dado ; y la Igle-

fia Toledana fe intitulaba"

Real y en fuerza de fer Corte,

recibiendo denominación de
lo Civil ? por lo que no eftra-

ñarás , que D. Rodrigo diga

fe trasladó d la Ighjía de To-
ledo lo que por fer político

debió aplicar d la Ciudad^

como antes fe explicó : y di-

go , que no lo debes eftrañar,

por quanto la mifma Iglefia

recibia denominación de lo

Civil : y D. Rodrigo no que-

ría perder ocafion de aphcar
á fu Iglefia todo lo que la

convenia por fer de tal Ciu^

dad.

22 La cita de las Aílas

del Concilio de Oviedo noí

necefsita detenernos ahora,

por quanto en fu lugar mof-

trarémos , que no fon de la

antigüedad que fe las quiere

deferir , fino poñeriores al

Itacio Ovetenfe , formadas íxa

debida in^ruccion en las co-

fas del tiempo á que las pre-

tendieron aplicar : y afsi los

dos textos alegados no prue-,

ban el aflunto.

23 Otra prueba en favor

de la Metrópoli de Carthage-

na fe fuele tomar de que fu

Qbif:
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'Obifpo Heaor firmó en el fu Metropolitano ,
como di-

Concilio de Tarragona, dan- gimos en el r.^ 4. i^.^. 89.

do áful^lcfia el diftado de y confta fin falir del añunto,

Me¡ropoá¡ana. Y aun D. Juan por quanto S Eutropio, fien-

Bautilía Ferrer en la DiiTcrta- do Abad del Monaílcrio Scr-
- -- •

'
' '- vitano efcribió al milmo Li-

ciniano una Carta
, y otra á

Pedro , Obifpo Arcabicenfe:

y como efte no fue Metropo-
litano , ni S. Eutropio podia

tener dos , fe infiere , que las

confuirás de efte , y del Obif-
po de Ibiza , fueron hechas,

no por fuperioridad de jurif-

dicion , fino por la fama en
que ñorecia Liciniano , ficn-

do dofto en las Sagradas Le-
tras , como teilifica S. Ifidoro.

Y que Ibiza no perteneció á

Efpaña en lo Eclcfiaftico , ni

Lis demás Islas referidas , fe

deja ya probado en el tom. i.

Clon fobre la Primacía anti

cTua de Toledo, añade la con-

tinuación de efte fuero en

Liciniano , diciendo ,
que la

Carta efcrita a Vicente, Obif-

po de la Isla de Ibiza ,
deno-

ta haver fido fu Metropoli-

tano , y que Vicente era fu

fufraganeo ypag. 90. Lo mif-

mo íintió antes el Autor de

Lis Notas que fobre la mifma

Carta faUeron atribuidas a

Julián Pérez en la edición

Antuerpienfe de Luitprando,

donde no fclo Ibiza , fino Ma-

llorca , Menorca , Cerdeña,

falencia ,
Jativa ,

Denia , y vi i " ,

Bieaftro , fe expreñan fufra- Y en el 4. pag. 242 No hao lo

ganeas de Liciniano : y en de la Carta íoore lahpiftola

otra Carta que fe le atribuye

alli (inventada para atribuir

á Santiago el Mayor la Epif-

tola Canónica de Santiago) fe

ingiere en el mifmo titulo el

diñado de Metropolitano.

24 Nada de efto conven-

ce que Carthagena huvieífe

fido Metrópoli Eclcfiaftica.

No la Carta de Liciniano á

Vicenterpcrquenihay en ella pero no bafta para refolver,

tal didado , ni el que flicfte por quanto no es confiante

confukado por aquel a quien la lección, hallandoíc íin la

refpondió, prueba que fucüe expreísion de Metropolitano

Epi

de Santiago , porque ella mif-

ma publica fer fingida : ni de
las Notas atribuidas á Julián

Pérez, por fer intolerable la

ignorancia de querer hacer
íufraganea de Carthagena a
Cerde/^a , de cuyo Metropoli-

tano pendian muchas Sillas.

25 La firma de Ileéior

tiene alguna mas urgencia,
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en algunos egemplares , co-

mo le nota al margen de

Loayfa , Aguirre , y la no-

vifsima edición de Colettiy

donde no fe pone mas que

Epifcopus Carthaglnis ; ni pa-

rece que correípondia otra

cofa ,
pues por entonces , y

algún tiempo defpues , no

ufaron nueftros Prelados fir-

mar con la exprefsion de Me-
tropolitanos , como ícvióen

el mifmo Concilio de Tarra-

gona , y otros que huvo def-

pues : y por tanto parece in-

terpolación la voz de Metro-

poli aplicada a Carthagena

en un tiempo en que no la

ufaban en fus firmas los Obif-

pos de Prim.era Silla.

26 Pero aun dado que
originalmente fe efcribieíTe

afsi , fe puede interpretar de

Metrópoli en lo civil 5 por

quanto la Ciudad donde era

Obifpo Héctor , denominó á

toda la Provincia , mante-
niendofe el nombre aun def-

pucs de no haver mas Metro-
poli que Toledo. Al modo
que fi hoy firmara el Obif-

po de Pamplona como Prela-

do de la Capital de Navarra,

no denotaba en efto Metro-
poli Eclefiaftica , fino pura-

mente civil.

27 Lo 3, fe puede ref-

ponder
, que de aquella firma

no fe infiere , que Carthage-í

na eíluvieíTe en poirelsion de
Metrópoli Eclefiaftica , te-

niendo efectivos fufraganeos,

y egercitando fueros 5 fino

únicamente
, que fu Obifpo

pretendia aquel titulo no que-
riendo que por el fe perdief-

fe , antes bien procurando ef'»

forzarle. La duda de que alio-»

ra tratamos no es de que
Iglefia debió fer la Metro-
poli , fino de qual lo fue en
en el hecho ; y para efto no
bafta que el Carthaginenfc

tuvieíTe la pretenfion por fu

Iglefia , mientras no fe def-

cubra prueba de haverlo con-
feguido: y efto claro eftá, que
no fe infiere de la firma re-

ferida , aun fupuefto que in-

cluyeíle originalmente la ex-

prefsion de Metropolitano;
porque le baftaba el titulo de
pretenfion

, para no omitirle:

pero no le da potlefsion , por
no fer puefto en Concilio de
Obifpos de fu Provincia , fino

de una eftrana , qual era U
Tarraconenfe , á quienes no
tocaba dar , ni quitar tal ti-

tulo.

28 Que la firma referi-

da no prueba haver llegado á

poflefsion 5 confia por el tiem-

po , que fue el año 516. en
que ya era Toledo Metrópo-
li Eclefiaftica , como fe dirá:

y.
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y por tanto no podía Cartha-

gena eílai' reconocida por tal,

ácaufa de que Tiendo una

fola Provincia , no debia te-

ner mas que una Matriz: lue-

go únicamente fe puede de-

ducir que el Carthaginenfe

perfiftia en la preteníion de

aquel fuero , no queriendo

defprenderfe del nombre; pe-

ro no que eftuvieíTe reco-

nocido por tal. Afsi deben
confeífarlo los que admiten
haver fido Carthagena Me-
trópoli Eclefraftica , hafta que
deftruida por los Vándalos
fe trasladó á Toledo aquella

Dignidad : pues como la de-

vaítacion de los Vándalos
fue mas de noventa años an-

tes de la firma de Hedor , es

precifo confieflen que en el

cfpacio intermedio fe hizo la

traslación : y por tanto que
lá poíTefsion no eftaba ya en
Carthagena : luego para pro-

bar que fue Metrópoli ef^di-

rva , no íirve la firma del año

15 1 6. la qual puede falvarfe fin

ique nunca huviefle egerci-

tado tal fuero
, por el pre-

cifo titulo de preten-

der gozarle.

^^^
^#^

***

^^^
%^

^^^

§. III.

El modo con que un Moderno
impugna elfuero de Carthage-
na , no hace fuerza, Pruebafcy
que en el Siglo II, no huvo Ciu^
dad llamada Beris : y que Car^
thagena tuvo aun en lo Civil di^

verfa fuerte que las de^

mas Capitales en el

Siglo quinto,

2p T O único que puede
i j favorecer el hecho

de que en realidad fue Car-
thagena Metrópoli Eclefiaf-

tica , es haverlo fido en lo ci-

vil : porque todas las demás
Capitales que gozaron de
aquella prerrogativa en una
linea , la tuvieron en otra : y
mientras no fe pruebe excep-

cepcion en Carthagena, la fa-

vorece el hecho de las otras.

30 A efta grave dificul-

tad procuró fatisficer el De-
fenfor moderno de la Prima-

cía de Toledo , lifongeando-

fe de refponder con eviden-

cia. Para efto recurrió á una
Ciudad , que Eftrabon llamó

Betisj infiriendo por aquel tef-

timonio
,
que era Ciudad mas

principal y de mayor eftima-

cion que Sevilla 5 y añadien-

do
, que por ella recibió el

Rio Guadalquivir el nombre
de Betis , y coda la Provincia

el
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el de la Betica. Con todo eflb

( dice ) quando fe pufieron

en Eípaíía los Metropolita-

nos , no fe pufo el de aque-

lla Provincia en la Ciudad
de Betis , aunque tan princi-

pal , fino en Sevilla , lugar

entonces de menor eftima-

cion. Luego aunque Cartha-

gena diefle nombre á toda

la Provincia, no por eflb de-

bió colocarfe en ella la Me-
trópoli , haviendo egemplar
dentro de nueftra Efpaña de

haverfe puefto la de la Be-
tica no en la Ciudad denomi-
nante^ fino en otra, de la qual

confta , no fer por aquellos

tiempos la de mayor eftima-

cion. ( P^¿. 271.)

31 Si efto pudiera verlfi-

caríc como fuena , bien cier-

to es que perdía toda la fuer-

za el argumento puefto en fa-

vor de Carthagcna. Pero yo
temo que no es paridad ur-

gente , mientras no fe prue-

be , lo I. que havia tal Ciu-
dad en el tiempo que fe hi-

cieron' cftables las Metrópo-
lis : lo 2. que era Metrópoli
Civil

, y que dio nombre a la

Provincia. Todo efto es muy
difícil , fabicndo por Eftra-

bony Plinio
, que el nombre

de Betica provino del Rio Be-

tis y fin que ninguno le defie-

ra á Población
, pues fupuef-

ta una de efte nombre , mas
probable es ,

que la Ciudad
le recibiefle del Rio que la

bañaba , que no al rebés; por-

que el Rio es mas antiguo que
el Pueblo

, y afsi antes havia

de tener nombre un Rio tan

caudalofo como aquel , a di-

ferencia de otros muy peque-
ños

, que por no tener nom-
bre , le reciben del Lugar ve-
cino. En Carthagena no fe

puede dudar ,
que dio nombre

á fu Provincia : y afsi tene-

mos difparidad.

3 2 Pero aun dada la de-í
^

nominación refta probar, que I"

huvieíTe tal Ciudad en el tiem-

po en que fe introdugeron las

Metrópolis : pues de Cartha-
gena fabemos que la havia 5 y
de Betis no folo debe dudar fe,

fino negarfe , efpecialmentc

fuponiendo con aquel Autor,

que era mas principal , y de
mayor eftimacion que Sevi-

lla. La razón es , porque es

moralmcnte impofsible , que
períeverando la Ciudad de
Betis , no la nombraíTe al-

gún Geographo pofterior á
Eftrabon , de los que expref-

faron a Sevilla , y otros Pue-
blos mas Ínfimos. Mela

, que
file x\ndaluz , y efcribió ácC-

pues ( en el imperio de Clau-
dio) nombró a Sevilla, y otras

Ciudades de la Betica. Plinia

def-
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defcrlblo bien por menor fus

ingares, como quien havia an-

dado efta Provincia. Ei Iti-

nerario de Antonino Fio cruza

por muchas partes la Betica.

Ptolomeo fe explayó bafrante

en la mifma Provincia : y nin-

guno de eftos mencionó Ciu-

I

dad llamada Bctis. Pues fi fe

I

ponen á referir las Ciudades
principales , cómo omiten á la

Capital denominante ? Siex-

:
preñan á Sevilla , y otras de
menor fama , como omiten á

la mas principal
, y de mayor

eítimacion i Verdad^^^'^^^^u-

te ,
que íl huviera tal Ciu-

dad en fu tiempo , no tenian

difculpa. Pero quien prefu-

mirá defcuido , no folo común
a todos ellos , lino en lo mas
principal de la Provincia?

Quien omitió a Carthagena,

Sevilla , Merida , y Tarrago-

na ? Pues que Hado dominaba
m la Ciudad de Betis

, que
lizo callar á tantos , y á tales

"fcritores?

33 A vifta de efto no ne-

:efsitamos recurrir á malas

adiciones de Hircio , ó Plinio^

:n que fe pretenda hallar

nencion de Betis : pues fi cí-

a fuera Capital como Car-
liagena , y mas fobrefalien-

e que Sevilla, no fuera necef-

ario encender tantos faro-

js para defcubrirla , quan-
ToraV.

I

^45

do fe hallan tan claras las de-

más Capitales. Omito lo que
fe fuele decir del Pfeudo-Dex-
tro, como también, íi el nom-
bre de Betis fue proprio de
Baeza

, y íi fue proprio de ef-

ta el nombre de Ciuitate Beti-

ca que fe lee en el Concilio

Arelatenfe en la Subfcripcioa

del Presbytero Sabi?jo ; omí-
tolo , digo , porque fu lugar

proprio es de quando trate-

mos de Baeza > bailando por
ahora, el que defpuesde Ef-

trabon no perfeveró tal Ciu-
dad, y por configuiente no
firve para el aífunto de que^

hablamos
, pues fe necefsita-

ba la conftancia del Pueblo.,

no folo en el tiempo de la in-

troducción de Obifpados,fma
del eftablecimiento de Metro-
polis, en el qual decimos, que
no exiftia tal Ciudad , ó que
íl la havia , no tenia excelen-

cia digna de competir coit

Sevilla
, y mucho menos de

excederla , como fe conven-
ce por no haver hecho ca-

fo de ella ningún Geographo
Latino del primero y fegun-

do Siglo , ni entre los Grie-

gos Ptolomeo , ni Eftephano^

que menciona á Betis Rio , y^

Betica Región , mas no como
Ciudad.

34 Todo efto va en fupoíl-

cion de que antiguamente
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huvieñe tal Ciudad , como
pide el tcfcimonio de Eftra-

bon
5 y de Apiano

, que ha-

blando del tiempo de Efci-

pion menciona ( en las Guer-
ras de Efpaíia) a Betyca , Ciu-

dad. También fupone lo di-

cho
, que efedivamente fuef-

fe eña Población en aquel

tiempo mas iluflie que Sevi-

lla , íegun fuenan las pala-

bras de Eilrabon : pero en ri-

gor no es precifo entender-

las como fuenan , fino fegun

el contexto , el qual obliga

folamente a decir que la Ciu-
dad de Betis fobrefalia en

honor y por fer Colonia mo-
derna , mas que otras pobla-

ciones y cuya mención omite:

pero no mas que Córdoba,
Cádiz y Sevilla. Para efto fe

ha de fuponer que immedia-
tamente defpues de haver ce-

lebrado a Cádiz , Córdoba y
Sevilla ( de la qual dijo , que
era infigne , iluftrada con
fuero de Colonia

, y Empo-
rio ) añade : Pero en honor,

y por havcr fido nuevamen-
te hecha Colonia con Solda-

dos del Ccfar , fobrefale la

Betis jj" (ictírig\j^ípixíí , aun-

que no efta habitada con
mucho lucimiento : Ceterum
honore & deduclis nuper in

Colonlam Cafarianls Militi-

husy Civitas B^tis excellit , ta-

Trat.^. CaiK^

metji non admodum fplendi'dc

babitata,

35 Eíla exprefsion de fo-

brefahr , no fe debe enten-

der en comparación á Ia$|

tres Ciudades antepueftas,,|

porque la mifma razón de'!

no fer habitada con efplen-

dor , y fer Colonia moder-
na de aquellos días , obli-

ga á que no podia exceder
á las tres precedentes , mu-
cho mas iluílres en fama,
en comercio , antigüedad
de Colonias , y en habi-

tación de Ciudadanos
: y por

tanto el exceíTo fe ha de

tomar , ó por concepto de

que en aquellos días fe ha-

blaba mas de Betis que de las

otras , por la novedad de la

Colonia , ó en comparación
de otros muchos Pueblos,
cuyo nombre omite , havien-

do dicho , que fe contaban
dofcientos , de los quales no

refiere alli mas que quince

fobre Betis : y por tanto folo

en comparación de las qucl

omite fe puede verificar la¡

exprefsion de mayor excc-j

lencia.

36 Y fi infiftes en que íe

entienda también de las tres
|

Ciudades que mencionó pri-i

mero , digo que fe debe con-'

traher á la precifa formali-

dad de fer Colonia por Sol-

da-
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i
tdados Ceíiirianos : al modo
que dice luego que la Ciudad

de Munda era Metrópoli en

t: ¡algún modo de aquel terrino-

k ¡rio : Quodam autem modo Me-
i(

iropolis ijiius traBus eft Mun-
da: r^Q^ov ^i rlvct, ^j^ifoVcAíí

'^ctri^r¡ rey tottov rovrou Mo6y-

7x ylo qual no es hacerla Me-
trópoli de toda la Betica , ni

lun de fu territorio en fenti-

io abfoluto 5 fino limitada-

nente , ó en algún modo , co-
no el mifmo fe explica , aun-
que no le determina: pero pa-
'cce fe puede reducir a la fií-

na que recibió por la Batalla

leí Cefar contra los hijos de
^ompeyo

, que dada en aque-
las cercanías aumentó tanto

a fama de aquel Pueblo , que
c hizo fubir a decir fe en al-

;un modo Metrópoli de todo

;
.quel terreno. En efte mifm.o

entido pudiéramos entender

a exprefsion de Eftrabón á

crea de la Ciudad de Betis:

(lo es y que quando eftaba

i cribiendo , fobrefalia en la

íircunftancia del honor, de
uc los Soldados Cefarianos

i huvieflen deducido Coló-
ia : pero no abfolutamente,

' haciendo comparición con
]adiz , Córdoba

, y Sevilla^

fsi como la locución con que
falza a Munda , llamando-

;. Metrópoli en algún modo de
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todo aquel territorio , no per-

fuadc que fueíTe mas iluftre

que las demás Ciudades men-
cionadas fin femejantc elo-

gio.

37 Queda pues en fu vi-

gor la paridad que en favor
de la Metrópoli Eclefiaftlca

de Carthagena fe toma de las

demás Capitales ; pues Betis

ni coníla
, que lo fueíTe , ni

que denominó á la Provincia,

ni que exiftia en tiempo de
Saa Pedro : pues dando todo
crédito á Eftrabón , fe infiere'^

por el total filencio de los pof-

teriores
, que decayó pronta-

mente la Ciudad , ó por inun-

dación del Rio , ó por conta-
gio, ó por algún otro azar que-

no fabemos , Ci no que algu-

no diga, que íe mudó el nom-
bre en Beatia •, y aun afsi fe

defarma la inftancia 5 porque
quando empezaron las Mcr*

tropolis no era , ni fue . Ciu-
dad que compirieíle con Se-
villa.

38 Digo pues ,
que aun-

que las demás Ciudades Ca-
pitales Civiles fueron Metro-
polis Eclefiafticas , no prueba
cfto

, que Carthagena lo fuef-

fe ,
porque la hiftoria de unas

y otras mueftra que huvo dif-

paridad , y diferente fuerte,

Sevilla 5 Mérida , y Tarrago-

na , perfevoraron firmemente

K 2 eii
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en fuero de Metrópolis. Eña
"conílancia , y el no hallar co-

fa en contra , obligan á decir

que lo fueron defde que huvo
Metrópolis permanentes. En
Carthagena fucedió lo con-

trario 5 pues conforme fe au-

mentaban los anos, defde que
pudo fer Metrópoli Eelefiaf-

tica 5 no folo no ofrece prue-

bas de ferio , fino que cada
dia daba menos, de que lo hu-
vieíTe fido. Dirás , que efto

confiftló en la dcllruccion de
los Vándalos. Pero lejos de
fatisfacer eíía refpuefta , au-

menta mi argumento : porque
Sevilla también fue deftrulda

por los Barbaros y y fegun

nos lo refiere Idacio , no hu-
Vo ninguna diferencia en Car-
thagena. No obñante effo

perfeveró Sevilla con fuero

de Z\ietropoli y y no Cartha-

gena : luego de aquí fe argu-

ye bien , que lo fue la tina y y
no la otra. Lo mifmo fe pari-

fica en Tarragona , deñruida,
fegun Orofio , en tiempo del

Emperador Galieno : y con
todo ello no perdió la Digni-

dad. Luego el precifo con-

cepto de la dcvaftacion de los

iVandalos , no bafta para de-

cir
, que Carthagena quedó

deñituida de Metrópoli, fi an-

tes la huviera tenido j (efpe-

ciftlmente conftando que en

el Siglo fexto fe mantuvo coa
Silla) antes bien el no hallar

veíligio autentico de feme-
jante fuero, prueba, que nun-
ca le tuvo j pues las demás le

confervaron : y cfta diferencia

fupone que Carthagena no fe

midió por las mifmas Leyes
que Sevilla , Mérida , y Tar-,

ragona.

39 Ni bafta refponder,

que la diverfidad confiftió

en violencia de los Godos:
porque efto fefilfifica, á vifta

de que antes de rendir tales

Reyes en Efpaíia , con mucha
antelación fe vio la Metrópo-
li en Toledo , como luego ve-
remos; y afsi la difparidad no
fe debe atribuir á fuerza , ni

devoción , que los primeros

Godos tuvieífen á Toledo,

mas que á Carthagena: y con-

figuicntemente los veftigios.

antiguos mueftran no haver

tenido Carthagena tal fuero,

pues ni hay indicio de el , ni

de motivo para perderle, fi le

huviera tenido.

40 La diferencia entre ef-

ta, y las demás Metrópolis fe

empezó a declarar en el tomo
precedente defde la pag. 97,

porque las tres antiguas
,
por

lo mifmo que fueron mas an-

tiguas , eftaban en larga pof-

fefsion de la Capital : y aun-

que tardafíe en publicarfe en

Ef-
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Eij^aña el Canon Antioqueno,

íbbuc que la Metrópoli Civil

ío fueíTe también en lo Ecle-

fiañico, parece que no fe pue-

de diferir del principio del

Siglo quinto : pues aun antes

íe^encuentran las pruebas re-

feridas en el lugar citado. De-
mos también ,

que tardaíTen

en defprenderfe de la antigua

prádica , de que prefidieíTe el

mas antiguos tampoco fe pue-

de efto atraífar del Siglo V.
I pero ni anticipar ; porque en

Galicia hallamos Metropoli-

tano al Obifpo de Lugo en el

año 43 3., como fe dijo en el

tomo precedente, (^^¿.103.)
lo que es prueba de que en

Efpaña fe mantenia en el Si-

glo V. la razón de Metrópoli

defultoria , fuera de las tres

Provincias primitivas : y dado
' efto fe infiere , que el precifo
I concepto de haver fido Car-
thagena la Ciudad denomi-

I nante de la Provincia , no
' prueba que immediatamente
defpues de la feparacion he-

cha por Conftantino , fueíTe

Metrópoli Eclcfiaftica , por-
que aun de las otras tres Ca-
pitales mas antiguas , no po-
demos probar , que empezaf-
fen á gozar de aquel fuero,

antes de la publicación del
Concilio Antioqueno : y de
la Provincia de Galicia fabe-

mos que no fe defprendió de
la Metrópoli defultoria haíla

el medio del Siglo quinto:lue-

go no hay precifion de coa-
feífar práftica mas puntual

y^

anticipada en la Carthagi-;

nenfe.

41 En el tiempo forzofo

en que empezafle a fer eftable

la Metrópoli en la Carthagi-

nenfe , entra la dificultad de
feñalar la Iglefia a quien fe

dio tal fuero. Aquel tiempo

ya no era el cercano á Conf-
tantino , pues debió fer pof-

terior al Concilio Antioque-

no del año 341. y de otro

mayor efpacio que fe neccf-

fító para la noticia , pubHca-
cion, y pradica en Efpaña 5 lo

qual correfponde ya al Siglo

V. en fuerza de que aun para

la uniforme obfcrvancia del

Niceno (mas fiímofo^y mas
antiguo) fe necefsitó de todo
aquel efpacio , como fe prue-

ba por el Concilio I. de To-
ledo. Al principio de aquel

Siglo fue la entrada de los

Barbaros , que arruinaron á

Carthagena , y turbaron el

gobierno de los Romanos,
apoderandofe los Alanos de
las dos Provincias , Lufitania

,y Carthaginenfe , viniendo

luego los Godos contra los

Alanos , y extinguiéndolos,

profiguieroa las guerras de

K 3 Suc-
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Suevos y Romanos. Eq efte

efpacio , fi alguno niega que
fe mantuviefle Carthagena co-

mo Metrópoli Civil , creo fe-

rá difícil convencer lo contra-

rio : y negado aquello , fe

enerva totalmente la prueba

que fe toma de lo Civil ; por

quanto quando dio nombre
á la Provincia , no pudo go-

zar de fuero de Metrópoli ef-

table en lo Eclefiaftico ; del

qual no gozaron por enton-

ces (efto es , viviendo Conf-
tantino) las otras tres Capita-

les. Qiiando pudo obtenerle,

como Braga , ya no eftaba en
el auge primitivo ; ni fe pue-

de probar que gozafle de ra-

zón de Metrópoli Civil def-

pues de la entrada de los Bar-

baros , ruina de los Vándalos,

y guerras de los Godos 5 por-

que como con aquellas tur-

baciones fue ceíTando el do-
minio de los Romanos , no fe

pudo mantener el Convento
Juriciico , que era por donde
la venia el fer fuperior en lo

Civil : y afsi compitiendo con
fu antigua grandeza fus def-

gracias , no pudo mantener la

excelencia Civil hafta el tiem-

po en que pudiera fer norma
para arreglar los fueros Ecle-

fiafticos.

42 Efto es lo que fe dedu-
ce por los efedüs de haver

llegado a extinguir fe aun la

Silla 5 lo que no fucedió en
ninguna otra Capital : y por
tanto entre tanta obfcuridad

y falta de inftrumentos
, pare-

ce que las caufas referidas

mueftran bañante difparidad

para el argumento que fe to-

me por las demás Metrópolis,*

pues eftas fe mantuvieron co-

mo tales en lo Civil , aun def-

pues de no atendcrfe a la ma-
yor antigüedad de los Prela-

dos: Pero d: Carthagena no
podemos afirmar , que fuerfe

la mas fobrefaliente en lo Po-

litico
, quando pudo empezar

a fer Metrópoli perm.anente:

porque ya í uponia la ruina de

los Vándalos ; y aunque efta

no fue total , baftó para pri-

varla de la grandeza , y dig-

nidad antigua.

§. IV.

Defechafe lo que parece infufi^

cíente para ejiahlecer Metró-

poli en Toledo al fin del Siglo

IV, y proponefe lo mas auto-

rizable , feñalando el medio

del Siglo V, en que empezó

a ferfu fuero perma-
nente.

43 TAmpoco prueba bi-

en Morales , que
Toledo fuefle fiempre Metro-

poli de la Carthaginenfe ,
por

de-
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ijiecirS. Ildefonfo.que Afturio

fue Prelado de la Metrópoli

Carthaginenfe en Toledo:

porque en aquella locución

puede decirfe que el Santo fe

acomodó á lo que paíítiba en

fu tiempo , en el qual , y mu-
cho antes , era Toledo Me-
trópoli de la Carthaginenfe:

pero no fe concluye que en

el tiempo de Afturio (eño es

^1 fin del Siglo 4.) fueíTe To-

ledo la Capital Eclefiaftica^»

por no conftar que fe huvief-

lé ya introducido lo eftable

de la Metrópoli. Y que el

Santo habló con relación al

tiempo de los Godos puede
parificarle por lo que dice

en la Vida de S. Eugenio,

donde le llama Clérigo de la

Iglejta Red: y no por eño fe

debe deducir , que Toledo
fue fiempre Corte , fino pre-

cifamente en el Imperio de
los Godos : luego el llamar-

la Metrópoli no fe debe am-
pliar con retrocefsion al ori-

gen de la Provincia, fino fe-

gun el tiempo en que efcri-

bia el Santo.

44 El moderno Cayeta-
no Cennl adoptando la mif-

ma fentencia y prueba de Mo-
rales , fe hace cargo de fi

S. lldefonfo debe entenderfe
con refpedo al eftado de fu

tiempo, en cuyo cafo fe ener-

va el argumento : pero di-

ciendo que efta refpuefta es

efugio
,
procura autorizar la

fuya , recurriendo á que mas
cierto es el teftimonio de S.

lldefonfo en favor de Tole-

do , que todo quanto fe ale-

ga por Carthagena , para cu-

ya Metrópoli ni hay autori-

dad de Concilio , ni de Papa,

ni de otro antiguo monumen-
to , mas que la fé inconftan-

te del Código en que fe in-

trodujo la voz Metrópoli en

la firma de Hedor : hallando-

fe a favor de Toledo el tefti-

monio de Montano , con el

Concilio II. de Toledo y De-
creto del Rey Gundemaro.
(de que luego hablaremos)

En virtud de eftos teftimo-

nios , con el de S. lldefonfo

procede en iTuBiJfertación 2.

(;ap, 3. proponiendo defde el

num, 7. que Carthagena nun-

ca fue Metrópoli , con la con-

fianza de que echará á rodar

la contraria opinión del vul-

go , por mas que fe halle au-

torizada por algunos Erudi-

tos modernos. En el num, 8.

ofrece por Epilogo marginal,

que,e,fto fe demueftra por hif-

toria
, y por Cañones : y en

el num, 9. que Toledo fiem-

prc fue Metrópoli de la Car-

thaginenfe.

45 A vifta de eftc apára-

la 4 to
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to del Jicmpre á favor de To-
ledo 5 el nunca de Carthage-

na , y la demojlracion por lo

hiftorial , y canónico , con la

confianza de echar á rodar

la opinión de los Modernos,
podíamos efperar alguna nue-

va demoílracion del aíTunto.

Pero paílando por el ligera-

mente , va fegun fu coftum-

bre 5 a ver fi hay algún lunar

en nueftra Iglefia para déte-

nerfe alli quanto pueda. Pe-

ro como no alega teftimonio

que anteceda al Siglo VI. le

quitaremos Q\Jie?vpre de To-
ledo j el nunca de Carthage-

na (mirando puramente á fus

pruebas) y la confianza con
que quiere demoftrarlo. No
fon eftas materias para de-

íTioftraciones, donde hay tan-

ta falta de inftrumentos
, y

quando aun los que exiften

110 alcanzan para hacer á To-
ledo Metrópoli permanente
.viviendo Conftantino, (por lo

que fe dijo de las primeras

Sillas defultorias) y mucho
menos quando el citado Au-
tor no fe hace cargo del ma-
yor argumento á favor de
Carthayena , fobre haver fi-

do Metrópoli Civil en el Si-

glo IV. Iten
,
que los docu-

mentos á favor de Toledo no
alcanzan a tal Siglo , fi fe ex-

ceptúa el de Aiturio en la

fraíTe de S. Ildefonfo. Pero
aunque fe reproduzca , no
baila para demoftracion; pues
no folo tiene probable folu-

cion en decir
,
que el Santo

fe acomodó á fu tiempo , fi-

no que parece debe admitirfe

efto , por no haver Metrópoli
permanente en la Carthagi-

nenfe al fin del Siglo quarto,

4^ Omito la prueba en

que infiñe el Defenfor mo-
derno de la Primacía de Tor
ledo , tomada de la divifion

de Obifpados atribuida á

Conftantino Magno , quedan-
do ya moftrado en el tomo
antecedente , que no merece
crédito.

47 Para la refolucion po-

fitiva fobre qual fue la Me-
trópoli Eclefiaftica de la Pro-

vincia Carthagineníe , debe-*

mos renovar , que no la hu-

vo antes de Conftantino, pues

no havia Provincia : y afsi en

los que efcriben , que Car-

thagcna , ó Toledo fiempre

fue Metrópoli , fe debe reba-

jar de aquel fempre todo lo

que antecedió a Conftantino

Magno : y el que fe empeñe
en decir , que una , íi otra

determinadamente flie Me-
trópoli , necefsita probar, que

al punto que fe admitió la

divifion Civil de Conftanti-

no , huvo primeras Sillas per-

ma::
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manentes : lo que parece di-

ficil perfuadií: antes del Con-
cilio Antioqueno : por lo qual

deberá fobrecargarfe la re-

baja de aquel eípacio, que
fegun lo dicho debió alcan-

zar á la entrada del Siglo V.
para que reconozcamos la

publicación y práctica de
aquel Canon , que ni enton-

ces
;,
ni defpues fe admitió en

: h Iglefia Africana , cuya ve-

[ cindad obliga á no eftable-

icer entre nofotros mas de lo

que conñe con urgencia. Y
como en la entrada de dicho
Siglo empezaron las turba-

ciones de ios Barbaros , pa-

rece también neceíTario efpe-

rar algún tiempo para el re-

conocimiento de Metrópoli
eflable

, por no fer oportuno
el de lo mas vivo de las guer-
ras , efpecialmente en eíla y

; en la Provincia de Galicia^

;

que por fer mas modernas
ofrecen difparidad al argu-

:
mentó que fe haga por las

otras.

48 Contrahida pues la

I queílion al medio del Siglo

: V. en que la paridad de la

I

Provincia de Galicia ofrece

. Metrópoli permanente , de-

:
cimos , que folo a la Iglefia

I
de Toledo , y no a la de Car-
thagena fe puede atribuir el

liaver hdo Metrópoli de la

Provincia , defde que aquel
fuero empezó a fer proprio
de determinada Iglefia ^ por-
que efto es lo mas autoriza-

ble por teílimonios poíitivos:

fegun lo qual fe falfifica el

que deCarthagena fe trasla-

dafle a Toledo la Dignidad
de Metrópoli , por no poder
decirfe trasladado lo que no
confta haver cxiílido alli con
fuero permanente.

49 Las pruebas pofitivas

en fivor de Toledo , fe toman
del Concilio II. Toledano del

año 527. donde los Padres
fuponen fer Toledo Metro-
poli

;, y que fu Prelado era el

Metropolitano , reconocién-

dole en femejante fuero por
el de correfponderle congre-

garlos al Synodo figuiente:

Sane juxta priorum Canonum
Decreta , Cpncilium apud Fra-^

trem nojirmn MontanumjEpf^
copum

5 J¡ Dominus voluerity

futurum pronuntiamus , ita ut

frater & Coepifcopus nojler

Montanus, QÜI IN METRÓ-
POLI EST y ad Comprovincia-'

les nojlros Domini Sacerdotes
y

literas de congreganda Synodo

adveniente tempore debeat de-

Jlinare, Aquí fe ve el fuero

Metropolitico de llamar á

Concilio 5 reconociéndole en

el Prelado de Toledo ,
por la

razón de vivir en la Metro-
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poli. Sobre lo que íe debe fer Metrópoli en tiempo de
notar , que no dicen los con- efte Concilio. Ni fe alegue á

gregue Montano por facul- efte fin , el que los Padres del

tad que adualmente le con- Synodo de Gundemaro fe re-,

cedan , ni por elevar defde mitieron á efte fegundo de

entonces á Toledo á la prer- Toledo en prueba de que
rogativa de Metrópoli , fino por entonces (efto es , quan-

prccifamente porque Monta- do prefidia Montano) fe ha-

no era el que refidi^ en la Haba la Metrópoli en Tole-

Capital de la Provincia : lo do , y diciendo los del tiem-

que es fuponer en Toledo po de Gundemaro
,
que no

aquella dignidad 5 y en fupo- eran ellos los que la infti-

ficion de efto , y por efto, tuian de nuevo , fino que ya
dicen que le toca á el con- fe hallaba declarada mucho
gregarios para el figuiente antes en la fentencia Synodal
Synodo : lo que no es confti- del Concilio que fe tuvo en
tuir primera vez, ó decretar, tiempo de Montano (83. años
que Toledo fea Iglefia Me- antes del de Gundemaro) Fa^
tropolitana , fino fuponer que tentes hujus SacrofanBcS Tole^

lo es , y por tanto fer proprio tan¿e Ecclejia Sedeyn Metropolir-

de fu Obifpo el congregar- tani nominis habere auBorita-
los : al modo que fi hoy los tem , eamque nojiris Eccle/iis

Padres de efta Provincia qui- O" honoris anteíre potejiate,

fieran dar razón de que el & meritis, Cujus quidem prin^

Arzobifpo de Toledo era el cipatus nequáquam collationis

que debía feñalar el tiempo nojlrds conniventia nuper fli-

del figuiente Concilio, ale- gitur yfed jatn dudum exijlerc

gando la de fer efte el que antiquorum Patrum Synodali
refide en la Metrópoli 5 de fententia declaratur 5 ea dum-
ningún modo fe debía infe- taxat Ceneilij forma^qua apud
•rir , que efto era empezar SanBum Montanum EpifcO"
ahora á gozar de aquel fue- pum in eadern Urbe legitur ha-

to , fino fuponerle
, y alegar bita,

fu poffcfsion como razón le- 51 Efte reproducir en el

gitima del Derecho. año <5io. la razón de Metro-
50 Hemos hecho efta pre- poh Toledana expreflada en

vención
, porque no fe juz- el Concilio II. del año 527.

guc que empezó Toledo á no es decir que Toledo em-
pe-
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¡pczó \ fer Metrópoli en el precedente. Pero como el

iño 527. fino alegar la ex- primer documento Conciliar

prefsion que en aquel Conci- es el citado del año 516. de-
lio fe contiene ,

para el pre- bió recurrir á efte quien de-
pifo fin manifeftado , de que feaíTe autorizar fu dicho con
los del Synodo de Gundema- texto Synodal : y ello es lo

ro no hacian cofa nueva , ha- que hicieron losObifpos del

landofe declarada Metrópoli año 610. recurriendo al de
la Iglefia de Toledo 83. años 527. no porque antes care-

antes, Pero tampoco prueba ciefle Toledo de fuero de Me-
lífte recurfo , que juzgaílen tropoli , fino porque aquella

haver empezado aquel fuero es la primera vez que fe men-
zn el Concilio II. fino que ya ciona en texto Conciliar,

líntonces era Toledo Metro- 52 Qne antes delConci-
yoVí: lo que es verdad aun lio de Montano era Toledo
m fupoficion de que lo fue Metrópoli , confta por una
iiucho antes ( como lo fue. Carta de aquel mifmo Prela-

'egun fe probará) Pero como do^efcrita a los del territo-

ú primer documento en que rio de Palencia ; la qual es

xí exprefla por teftimonio autentica , mencionándola S.

C^onciliar,es el del fegundo lldefonfo en la Vida de Mon-
Foledano ; por tanto hicie- taño, y no teniendo claufula

ron bien en recurrir á el, pa- que defdiga de fu venerable

M prueba de que no introdu- antigüedad , como verás en
:ian cofa nueva 5 mas no para el Apéndice 3. Dice pues>

decir que entonces empezó; num, 2. que la Ciudad de To-
pues ni en una , ni en otra ledo gozaba del privilegio de
parte fe hace tal exprefsion. Metrópoli por antigua cof-

A efte modo , el que diga que tumbre : Cum Toletance Vrbi

Tarragonal no es Metrópoli Metropolitani privilegium vc-

moderna , alegando , que ef- tus confuetudo tradiderit &"€.

to fe halla declarado en el Aqtii hay bañantes cofas que
Concilio del año 516. prueba notar.

bien el afllmto : mas no muef- 53 Primeramente parece

tra con efto
, que empezaíTe á que fupone fer Toledo Me-

fcrlo en aquel año, pudiendo- tropoli Civil ,
quando no in-

fc probar que lo era mucho fifte en la exprefsion de Igle-

antes, como fe vio en el tomo fia , fino de la Ciudad : lo que
puc-.
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de que al medio del Siglo V.

no fe puede probar la Capital

Civil en Carthagena , fino

que conforme fue aquella de-

cayendo , creció Toledo por

fu proporcionada fituacion y
fortaleza , como recapitula-

remos defpues: y por tanto

huvo lugar y motivo para

que fegun el Canon Antio-

queiio íe eftableciefle la pri-

mera Silla en íu Iglefia ,
por

fer de la Ciudad mas fobrefa-

liente por entonces , defpues

de aminorada Carthagena.

54 Lo fegundo^que aquel

fuero, ó privilegio Metropo-
litico , fue eílablecido en To^
ledo por coílumbre : y por

tanto no empezó por Decreto
<ic Pontífice que le dicífe tal

privilegio , ó trasladañe alli

la Metrópoli que huvieíle ci-

tado en otra íglefia : ni por
fcntencia de Concilio , en
fuerza del qual cmpezaflc a
ufar tal fuero ; pues en tal

cafo no tuviera fu origen por
coílumbre : y configuiente-

mente no fue el Concilio II.

de Toledo el que le hizo Me-
tropoUtano.

55 Lo tercero, que aque-
lla coílumbre no era recien

introducida , fino antigua. En
eílo es donde fe verifica la

gatiguedad de la Metrópoli,

con anticipación al tiempo
del Concilio II. de Toledo:

porque efta Carta fe efcribió

muy cerca del año del Con-
cilio , en fuerza de que Mon--

taño fobrevivió folos quatro

años ; (como fe dirá en el Ca-
talogo) y claro efta , que tan

limitado efpacio no podia in-

ducir coftumbre , y mucho
menos la exprefsion de coft

tumbre antigua , pues efto de-

nota un origen mas remoto
en la poíTefsion : y por tanto

debemos retroceder á un et
pació

, que confiderablcmen-

te antecedieíTe a Montano. Y:

fi preguntas el año determi-

nado , digo , que no puedo
fenalarle 5 y acafo ni Monta-
no le fabia

, quando no re-

curre a Época puntual , finó

precifiunente al efpacio inde^

finido de una cojiumbre anti-

gua : en fuerza de lo qual folo

podremos decir autorizada-

mente
, que en el Siglo quin-

to ya era Metrópoli eftable la

Iglefia de Toledo.

55 Lo mas verofimil me
parece recurrir al medio del

Siglo V. porque antes fue

mucha la turbación de las

guerras , y aun duraban cer-

ca del medio de aquel Sigto,

como fe infiere de la Carta

de S.Leon á Santo Toribio>ef-

crita en el 447. en cuyo exor-

dio
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Aio fe hace cargo el Pontífi-

ce de la dificultad de que ios

Obifpos fe juntaflen á Syno-

^dos , previniendo en el ulti-

'mo Capitulo ,
que á lo menos

le huviefíe Provincial , fi no
podia fer común , como no lo

fue. Entre tanta turbación,

que no permitió CongreíTo

Sacerdotal defde el principio

haíla el medio del Siglo , no
parece que fe puede eñable-

cer la Metrópoli eftable y re-

conocida por los Prelados,

por no haver coyun tura opor-
tuna. Haíla entonces iria con-
tinuando la prádlica de que
preudiefle el mas antiguo:

pero defde el medio del Si-

glo ya no puede dilatarfe , á

vifta del egemplo de las de-
más Provincias. Por entonces
ya fe juntaron los Padres al

Concilio intimado por San
León , que comunmente fe

fupone celebrado en Toledo,
(como diremos al tratar de
los Concilios) y eñe fue á lo

menos fegundo de los con-

gregados en aquella Ciudad,
aunque no formó numero,
por lo que alU fe dirá.

57 Hallandofe pues la

Iglefia de Toledo ennobleci-

da con algunos Concilios en
el medio del Siglo V. empie-
zan ya á traslucirfe las con-

gruencias para que de comua

confentimiento y de coftum-

bre fe la aplicaífe el fuero

de Metrópoli. Primeramente
la antigüedad de Ciudad era

mayor que la de Carthagena:

lo íegundo fu íituacion era in-,

comparablemente mas pro-^

porcionada para la mutua co-

municación : lo 3. Carthage-

na havia ya padecido la de-

vaílacion de los Vándalos : lo

4. fe hallaba ya Toledo iliif-

trada con la celebración de
algunos Synodos , lo que no
fe verificó en ninguna otra

Iglefia de la Carthaginenfc

en todo el efpacio anteceden-

te : lo j. que no havia otra

Iglefia 5 ni Ciudad mas fobrc-

íaliente , como reconoció el

Autor del Memorial de Sevi-

lla
,
quando dijo , que cafi

por necefsidad fe adquirid To^.

ledo la autoríd¿id de Cabeza,

Junta todo eílo con la falta'

de inílrumento autentico que
atribuya elle honor á otra

Ciudad , y verás que parece

mas probable tomar defde

aquel efpacio cercano al año

450. lo permanente de la Me-
trópoli

, y no antes : lo i.

porque las turbaciones que
huvo deíde la entrada de
aquel Siglo

,
parece que no lo

permitieron por futa de Con-
cilios : lo 2. porque Monta-
no folo alegó antigüedad de

colt
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alguna

no tocaban á fu jurifdicion:

yaísi,no folo debemos fu-

poner el fuero Metropolitico

(que confta por el Conci-
lio II. Toledano ) íino la anti-

güedad de la coflumbre ex-

exprefsion preíTada en la Carta de Mon-
que la de antigua taño , pues no fiendo preci-

fo el que recurrieíTe á ella,

inueftra fu mifma cxprefsion

que era punto notorio^ y por
eílb le alega aun quando íe

pone á reprehender.

§. V.

Impugnanfe las opiniones de aU
gunos modernos

,
que no ex-

plicaron bien el origen

de la Metrópoli

de Toledo,

5P TT^E los teftimonios

J.^ referidos fe dedu-

ce 5 que anduvo muy efcafo

el Em. Aguirre quando dijo

tom.i, Cencil, pag,i6o. n.2^.)

que Toledo empezó a fer Me-
trópoli de honor en tiempo
de Montano

, y del Concilio

II. Toledano , añadiendo otra

locución mas limitada, de que
por aquel tiempo parece que
Montano fue iluftrado con el

honor proprio de los Mctro-
politanos» Nada de ello fe in-

fiere del teftimonio del Con-
cilio II. de Toledo 5 pues co-

coílumbre , no autoridad de

Cañones : y efto fe falva con
antelación de fefenta ó feten-

ta anos : pues íi proviniera

defde el origen de la Pro-

vincia )
parece que huviera

ufado de
mas viva

,

coílumbre. Y afsi como para

verificar efta fenteneia no
baña decir que la Metrópo-

li empezó al principio del Si-

glo fexto 5 tampoco nos pa-

rece que obliga á feñalar ori-

gen mas antiguo ,
que ei de

el medio del Siglo quinto.

58 Antes de paflar ade-

lante conviene prevenir , que
el teftimonio principal en que
cftribamos, para inferir lo ex-

pucfto y no defmerece por fer

tomado de un Prelado de
Toledo, intereflado en la cau-
la : antes bien por ferio , le

tocó eftár bien enterado 5 fin

que pueda fofpecharfe vicio,

no folo por la calidad de la

Pcrfona ( muy recomendada
por S. Ildefonfo) fino por la

materia de fu aíTunto , que
era reprehender y reprimir:

y nunca mas fe necefsita de
autoridad legitima, que quan-
do fe procede a corregir de-
fcdos , ó cxccíTos de los fub-
ditos

, pues de otra fuer-
te defpreciaran fus ordenes
los que pudieran alegar que
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mofe ha notado, no inftitii- qiiando fe hallan Juntos en
yeron entonces Metrópoli, Concilio. Viendo pues que la

fi no la fupufieron , tomando refolucion es abfoluta
, y pa-

aquella razón por fundamen-
to de que a Montano perte-

necia convocar a Concilio,

por fer efte el que refidia

en la Metrópoli. De la Carta

citada de Montano confta con

mas viveza , que venia de

tiempos mas antiguos aquel

fuero 5 y por tanto que no em-
pezó en fu Pontificado , no
haviendole gozado mas que

cihca , dando por obligados á
la obfervancia de lo alli de-
cretado aun a los Obifpos de
la rnifma Provincia cjue no
eñuvieron prefentes ; no tene-
mos fundamento para reftrin-

gir la Dignidad Metropoliti-
ca de Montano.

61 El Autor del Memo-
rial delaS. Iglefia de Sevilla

haviendo reconocido
,

que
el Obifpo de Toledo era ya
Metropolitano en el año 527.

y que efte honor no comen-
zaba entonces ( como expref-

tuvo aquella Dignidad pie- fa en la pag. 88.) quifo limi-

ñámente , pretendiéndola pa- tar el fuero , añadiendo en la

rasilos Obifpos de Cartha- (pag. 91.) ,, que Montano no
gena. Pero tampoco efto fe „ íe intitulaba Metropolita-

nueve anos
fonfü.

60 Y

fegun S. llde-

Aguirre
aun añade el Em
que Montano no

puede autorizar
,
ya por fal-

ta de teftimonio autentico en

favor de los Carthaginefes,

como porque hafta defpues

del Concilio III. de Toledo no
fe lee opoficion alguna con-
tra el Toledano , como dire-

„ no de la Provincia Cartha-

„ ginenfe, fi no tan folamen-

„ te de la Carpetania , ó
„ Celtiberia , no atreviendo-

„ fe (dice ) ádefpojar entera-

;,, mente de fu honor al Obif-

„ po de Carthagena. Si efto

mos defpues,y bafta por aho- fuera afsi , explicaba bien las

ra el Concilio II. donde a bo- limitaciones apuntadas por el

ca llena , y fm reftriccion, ni

mención de opoficion , fupo-
ncn los Padres la Metrópoli
en Toledo : y fi huviera al-

guna contienda que fuefle

digna de atención , ningún

Cardenal Aguirre. Pero mi-
rando las cofas mas de efpa-

cio , no fe halla Documenta
en que Montano fe intitule

Metropolitano de fola la Car-
petania , y Celtiberia , ni pa-

lancc mejor para atajarla, que rece que fe puede hallar ,
por
ier
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fer repugnante á fu carta. La
razón es y porque en ella ha-

bla y corrige á los que ni eran

Carpetanos , ni Celtiberos,

fino Vaceos , del territorio de
Palencia: luego no era pof-

fible que fe intitulaíTe Juez
de Carpetania y Celtiberia

folamentc : pues en tal cafo

ie defecháran por fu mifma
confcfsion , diciendo que
ufane de fus fueros con los

que precifamentc reconocía

por fubditos , y no con los

que no tocaban al territorio

que él mifmo limitaba»

62 Efta razón es tan po-
derofa

, que obliga á no buf-

car otras , ni detenernos en
averiguar el indudivo pa-

ra femejante exprefsion,

quando el mifmo Autor le

fignifica 5 recurriendo a que
Montano nombró á los Obif-
pos de la Carpetania , ó Cel-
tiberia , liamiandolos fus her-
manos , en la Carta á Thori-
bio : Fratríbus nofiris Ca?'pe~

tanicñ vel Celtiberia Epifcopis:

y aun le acufa de que con-
fundió lá Carpetania y Celti-

beria haciéndolas una mifma
Comarca , fiendo diverfas , y
que afsi debe ponerfe C^ en
lugar de vel

( pag.88. ) Nada
de efto podemos alabar : por-
que afsi en aquel tiempo , co-
mo defpues , fue común el

ufo de la partícula vel cd-

mo copulativa , y lo mifmo
que &*

, fegun confta de in-

numerables egemplos, que no
necefsitamos alegar , por no
fer tampoco cierto , que el

Privilegio mencionado allí,

( y no expreffiído ) fueífe con-

cedido por el Obifpo de Fa-

lencia ( de quien habla ) á los

Carpetanos y Celtiberos jun-

tos , ó divifivamente : y íí

conñára aquello determina-

damente > fe probaria por

eíte mifmo medio lo que por

otros fe fabe , de fer copu-»

lativa en aquel tiempo la par-

tícula vel. Prevenido eílo,

por no eftár afsi entendido

comunmente , digo, que el

llamar hermanos á los Obif-

pos de la Carpetania y Cel-

tiberia, no prueba que folo

de eftos era Metropolitano

Montano, pues todo Obifpo
llama hermano al que lo es,

pertenezca a la Provincia, ó

Nación , donde perteneciere,

como fin falir del aífunto fe

convence por la mifma Car-

ta de Montano, en cuyo num.

3. llama hermanos á los Obif-

pos de diverfa Provincia: Fra-

tres noftri aliena fortis Epif-

copi. Veafe la Carta de ísdon-

taño en el Apéndice 3.

67, Mucho menos debe

fubíiftir la opinión del Mar-
gues
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ffues dé Agmpoli , y luego ble alucinación ^ de aquel

de Mondejar , que en la Dif- gran literato Lucas Holjlenioy

fertacion4. cap. 3. num. ip. elqual en las Notas que hi-

y 20. pretende que Toledo zo fobre IxG^eographia Sdcrcb

einpezó á fer Metrópoli por del Abad Fulienfe Carlos df

honor de Cortejen coníbr- S, Pablo , cometió .un mas^

ínidad á lo decretado en el notable yerro. Havia
. pueftá

Concilio Antioqueno , en cu- el referido Abad por Metrori

yo fentido explica las pala^ poli de la Provincia Cartha-
bras de Montano. Pero en ef- ginenfe a Toledo : peroofuf-

candofe Holftenió en fus Ef-

eolios , dijo que debía colo-

car en primer lugar á Car-
thagena

, por quanto Tole-
do no fue hecha Metrópoli

to fe alucinó aquel gran hora-
' 'brcj pues Toledo no ftie Cor-

te antes de Montano , ni en

pílfu tiempo , fino en tiempo
](¡ jde Leovigildo , como fe dirá:

u. ¡y Montano habla de fu Igle- haña defpucs del Siglo deci-

f. iíia como Metropolitana con ^^^
' Poji annum millefsímum

o ¡mucha anticipación
, y deíi- Metrópolisfaóia eft. Eñe yer-

i [riendo aquel fuero noádc- ^0 es tan grande , que por.

( jcreto Conciliar , ni a difpo- fn mifma magnitud nos exi-

íficion de Principes , fino de- í^£ de intentar rebatirle por
nuevos teftimonios , bailando
no folo lo dicho del Con-
cilio II. Toledano , fino la

prevención de que equivocó
el eftado moderno de la Pri-

macía , con la razón de la

Metrópoli > pues la Prima-*

cia es la que atendiendo á

Iterminadamente á lacoftum-
^rc antigua

, que fue la que
idió a fu Ciudad el referido

riiero:C«w ToletanaUrbiMe^
^ropolitani privikgium vetus

\'onfuetudo tradiderit : y afsi

|:on razón defamparan los

i\utores tal fentir , por fer

rontrario a la hiftoria , y á las Bulas Pontificias empezó ácC-

,>alabras citadas de Mon- pues del Siglo décimo. Pero
^ano. conviene prevenir ella equi-

64 Creerás que con cílo vocación, porque no fea cau-
e acabaron las opiniones, que fa de equivocar a otros.

¡o feñalaron bien el origen 65 De todo eílo conclu-
lela MetropoU Toledana ^ y yo

, que la exprefsion de los
'O lo crei también halla que que atribuyeron a los Godos
i otra mayor

, y cafi increí- el que Toledo gozafle de Me-
Tom. r. L tro-

I
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.

tropoli , no fe debe aprobar del Concilio III. Toledano
, y

abíblutamente j porque antes en la entrada del Siglo VIL no

de eftablecerfe aquellos Re- fe puede negar á villa del

yesenEfpaña , era ya Me- Concilio citado , donde ve-

tropoU Toledo , como fe de- mos que huvo Cifma, ó divi-

ja dicho. Pero fe puede re- fion entre los Obiípos de efta

ducir á los Godos el que Provincia , fio^uiendo unos al

fücífe única inconteftable Me-
trópoli , como fe va á ex-

fiicar.

§. VI.

Toledo fue única Metrópoli de

la Provincia Cartíiaginenje

ha¡ia elfin del Siglofext o, Cif-

ma que defSe entonces confia

entre los Obifpos , y como fe
extinguid. La Carpetania nun-

ca fue Provincia diver-

fa de la Cartha-

ginenfe.

'66 TOdavia nosrefta la

gran dificultad de

íi Toledo fue única Metro-
poli de la Carthaginenfe , ó

íi empezó á ferio en el año
610. en que fe congregó el

Synodo que llamamos de
Gundemaro ? El preguntar íi

fue única , fupone la duda á

favor de otra , que á un mif-

mo tiempo pretendiefíe aquel

fuero para si , de modo que
huvieíle dos dentro de una
fn^fma Provincia.

67 Qje efeftivamente hu-

yo tal preteníion , defpues no de Sevilla , con los de Me-

. . r¡

Metropolitano de Toledo , y
paífando ottos a coafagrar
Obifpos fin fu acuerdo , lo

que era contra los Cañones:

y por tanto congregandofe en
el dia 23. de Octubre del año
610. refolvieron unánimes,
que de alli adelante todos
reconocieíTen por Gefe al

Toledano , anathematizando
al que faltaíle a ello , con pe
na de privación del Sacerdo-
cio

, y excomunión perpe
tua, como podrás ver en el

Apéndice 4. del tomo fi-

guiente.

6^ Sobre efto añadió el

Rey Gundemaro fu Decreto
coiifirmatorio de lo determi
nado por los Padres , aumen
tando contra los tranfgreífo-

res las penas de fu Real in-

dignación
, y haciendo que

ftrmalfen fu D-creto los Obif-

pos de otras Provincias, que
havian concurrido á Tole-!

do a la exaltación del Reyy;

recien elevado al Throno
como efeftivamente fubfcri-

bió S. Ifidoro , Metropolita
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rída , Tarragona , y Narbona,
ly otros veinte y dos Obifpos

!de las cinco Provincias fue-

ra de la Carthaginenfe , por

íquanto eftos formaron y fir-

marón el referido Synodo.

6g Por efte hecho íabc-

mos , que a la entrada del Si-

glo Vil. citaban divididos los

íObifpos 5 y que efedivamen-

te paíTaron algunos á confa-

•grar Prelados fin dar parte ai

[Toledano : Ñeque pervicaci

fchifmatum jludio ad fuñimos
'Sacerdotalíum infularum ordl-

\nes remota hujus Sedis fotefiá-

te a nobís quempíam , SICUT
¡HACTBNUS FACrUM EST,
''provehere. Aqui fe ve claro el

hecho de haver pallado á

¡cgercer fuero Metropolitico

fin acuerdo del Toledano.

70 Por el Decreto del

¡Rey fabemos que uno de los

fObifpos del Partido opueílo

[á Toledo eftaba reconocido
por los fuyos en calidad de
Metropolitano

, pues declara

el Rey que de ningún modo
podia tolerarfe , que contra

i los Decretos de los Padres fe

ihallaffe una fola Provincia va-
cuando en el gobierno in-

cierto de dos Cabezas : In an-
cipiti duorum Metropolitano-
rum regimine contra Patrum

y decreta : de lo que infiero, que
'en efedo llegaron algunos á

'^5

reconocer por fu Metropoli-
tano á otro fuera del Ooifpo
de Toledo 5 ó bien fueíT: in-

finiendo en la primitiva cof-

tumbrc de que le tocaíle al

mas antiguo^ ó defiriendo eftc

honor á determinada íglefia,

de lo que no dcfcubrimos
veftigio : pero lo primero pa-
rece inas verofimil

, por no
exiftir ya la Sede deCartha-
gena al principio del, Siglo

VII. en que fue lo mas vivo
de la competencia.

71 Supueílo efto no fe

debe dudar que Toledo no
eftaba reconocida por única

Metrópoli en el citado tiem-

po 5 pero puede pregiuitarfe

íi antes logró fer única? y
refpondo , que parece mas
probable , que lo fue : de mo-
do que haíla el fin del Siglo

fexto , y defpues del Conci-
lio III. Toledano , no fe de f-

cubre teftimonio autentico

que pruebe divifion de Pre-

lados , y opoficion contra la

Metrópoli de Toledo , hillan-

dofe fundamentos para decir

que no huvo otra en toda la

Provincia Carthaginenfe , an-

tes del Siglo feptimo.

72 El primer teftimonio

de que Toledo era única Me-
trópoli en el Siglo f^xto

, y
antes del año 527. (en que fe

tuvo el Concilio II. de Tole-

Lz do)
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'do) es el del Synodo de Gun-
demaro ; do.ide rcfolviendo

los Padres que fea reconocida

efta Iglefia por única Metróí-

poíi de toda la Provincia Car-

thaginenfe, añaden,que aque-

lla Primacía no era concefsion

nueva , ó Privilegio que fe la

concedieíTe entonces , fino

fuero manifeftado mucho an-

tes en tiempo de Montano.
De lo que fe infiere ,

que To-
ledo era fegun eftos Padres

única Metrópoli de la Car-

-thaginenfe en la entrada del

Siglo fexto
, y que en efie

fentido entendieron la ex-

prefslon del Concilio II. por-

que fi allí folo fe hablara de

una parte de la Provincia , no
fervia aquel texto para apo-

yo de una refolucion que la

abraza á toda : y por tanto es

precifo decir , que entendie-

ron la exprcfsion del Conci-
lio 11. como de Metrópoli
unica de toda la Provincia,

; pues fe remiten á ella: en
prueba de que era cofa anti-

gua , y no nueva , la exten-

sión de Toledo fobrc todas

las Igiefias de la Carthagi-

rienfe.

73 Lo mifmo repitió el

Rey, y firmaron los demás
Prelados referidos , apoyando
la razón de única Cabeza con
|Cl reciu:fo á la antigua auto-

ridad de la Junta SyñodiCá^
que fe tuvo en Toledo : Jux-
ta antiquam Synodalis Concilij

auBoritatem : luego fe tenia

por cierto
, que en lo antiguo

no huvo mas que una Metro-
poli en toda la Provincia , y
que eíTa fue Toledo.

74 Otra prueba es, que
antes del Concilio III. de To-
ledo no confia , ni es creíble,

que eftuvleíTe descubierto ql

Cifmade los Obifpos. Lo i.

porque fiendo cofa tan perjur

dicial la contienda entre los

Prelados j efpecialmente tn

punto de admitir dos Cabe-
zas , no podemos creer que fe

toleraíle en el Concilio III

Toledano un Cifna efcanda-

lofo y de materia grave ,
paf-!

fando en blanco el deforderi,

que ni podía dejar de fcr no
torio por fer de tanta monta,

ni difsimulable en el lance en

quejantes todos los Obifpos

de Efpafia renovaron el vigor

. de los.Ca!?iOíics;/ No havierido;

pues allí ^mención de feme-l

jante mal , fe infiere que aun

no havia empezado. Lo 2.

porque el inductivo para cl

Cifma fue (fegun fe infiere

del Decreto de Gundemaro)
tomado del tenor con que fir-

mo el Metropolitano de To-

ledo en el tercer Concilio:

luego antes no fe havia mani-
' ^ fef^
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feíladó el Cifina , y confi-

guientemente fe mantuvo To-
ledo en poíTefsion de única

Metrópoli.

75 Sobre cflo fe ha de no-

tar , que en el Concilio III.

de Toledo fubfcribió fu Pre-

lado Eufemio intitulandofe

Metropolitano de h Provincia

de Carpetania, Eíla voz fue la

que defpertó á los que def-

pues fe levantaron contra el

Toledano : ó bien porque ef-

tuvieíTe oculto algún defvlo y
finfabor fobre reconocerle

por Prelado , ó porque vien-

do intitular Provincia á la

Carpetania , no querían fuge-

tarfe á él los que en realidad

no eran Carpetanos : y real-

I

mente fi la Carpetania fuera

f
Provincia , divería de la Con-
teftania , y Edetania , razón
tenian los Prelados de cftas

Regiones para declinar la ju-

rifdicion del Toledano , por-

p

que ni ellos tocaban a fu dif-

¡trito, ni debía eftár íinCa-
jbeza fu Provincia.

76 El cafo fue que ni la

Carpetania era Provincia dif-

tinta de la Cartha^inenfc , ni

tampoco hallárnosla mas mi-

;
nima mención de femejantc

í pretenfion y Cifma antes del

Concilio líl. de Toledo. Ni
: tampoco en el Decreto del
• |ley fe de feabre otro argu-

'Xom.V^

mentó a favor de los malcon-
tentos, mas que el de la fufaf-

cripcion citada de Eufemio, la

qual rebate el Rey del modo
que diremos : y quien fe po-
ne á dar fuerza a fu fenten-
cia , rebatiendo el alegato del
contrario

,
(para moftrar que

no es violenta, fino juila) bien
creíble es , que refpondiera a
mas , fi huviera mas funda-
mento á favor de lo opueño.
Viendo pues ,

que el Rey no
rebate mas que la firma de
Eufemio

, parece que folo ef-

ta era el efcudo para autori-

zar la pretenfion. Poco fun-

damento parece : pero tam-
bién es difícil de creer

, que
quien refponde á efte , dejara
de diíToIver otros , fi fonaíTen

en publico : y afsi creo que
el Partido contrario no alegó
mas : y por tanto que ni ha-
via entonces la firma de Héc-
tor , con la formaüdad de
Metropolitano , ni infiftian

en pretenfiones antiguas por
Carthagena ; porque fi hu-
viera tal fubfcripcion Conci-
liar, no era indigna de pro-
ponerfe en publico , ni de que
el Rey procuraffe explicarla

(f\ fe huviera alegado) como
ocurrió á la firma de Eufe-(

mió.

77 Tampoco fe hizo car-:

go de fi antes havia havido

L 3 Me-:

I
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Metrópoli fuera de Toledo: ni defpaes del Concillo III. pues

era tiempo de que por parte íi le huviera antes , huvieran

de Carthagcna hicieflen al- procurado atajarle , como fe

gun empeño los Obifpos,pues hizo defpues , fiendo en todo

ya eftaba extinguida la Silla: tiempo notorio el riefgo de

y afsi juntando todo efto pa- las Obejas , fi los Paftores

rece
;,
que no huvo mas fun- compiten entre si.

damento para la feparacion 78 Como la firma de Eu-

de los Prelados ,
que el ver femio dio en aquel tiempo

intitular Provincia a la Car- motivo para la diflenfionjoca-

petania ; y por configuiente íionó también alguna diver-

nohuvoCifma antes del Con- íidad en el modo de en^en-

cilio III. de Toledo. Ni podé- derla. El Autor del Memorial

mos decir que la competen- por la Santa Igiefia de Sevilla

cia fe formafle por foftener interpreta aquel dicho , redu-

derechos de Carthagena. La ciendole a que el Toledano

razón es, porque para efte in- no fe atrevió á tomar el tita-

tentó era mucho mas proprio lo de Provincia Carthaginen-

el tiempo en que tenia Obif- fe , por no fomentar la dif.

po aquella Iglefia ,
que no el fenfion , y que afsi firmaron

pofterior a ürextincion , pues los SuceíTores de Eufemio

€n efte no havia intereflado hafta el ano 610. El Rey
peculiar : y fi le havia, no po- Gundemaro exphcó aquella

dia tener mas fuerza , que firma diciendo , que provino

quando exiftia Carthagena: de ignorancia , de haver crei-

luego aunque huvieíle antes do Eufemio ,
que la Carpeta-

algún difgLifto, no podemos nia era Provincia , lo qual

decir que fe manifefl:afie confta fer falfo , pues nunca
abiertamente hafta defpues fue Provincia,fino parte de la

del Concilio III. de Toledo. Carthaginenfe. Otros qnifie-

Al punto que fe hizo patente ron autorizar la firma dicien-

la fubfcripcion de Eufemio do
, que con la entrada de los

fe empezó a fomentar la di- Barbaros fe dividió en dos la

vifion, que duró por veinte Provincia Carthaginenfe^fien-

años , en cuyo efpacio fe hizo do una la Carpetania , y otríT

publico el Cifma 5 y al fin fe L\ de Carthagena ; en cuyo
rem.edió : lo que también es fentido fe verificarla en ri-

prueba de que fe defcubrió gor , que el Toledano Eufe-

mio
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hilo era Metropolitano de la

Provincia Carpetana.

79 Contra la primera ex-
'

[

plicacion obfta lo que fe ha
' ¡dicho , de que antes de aque-
'

' Ha firma no podemos aflegu-

rar que huviefle Cifma : y ^í si

no puede entenderfe la íubf-

cripcion de modo que por la

voz Carpetania fe intentafle

el no dar que ícntir a los Car-
' ithaginefes. Pero aun fupuef-

' (ta la divifion de Prelados , es

dificultofo perfuadir, que el

' 'iTiifmo Toledano intereflado

^ ^cn lacaufa ccdiefle volunta-

riamente el fuero de único

;

[Metropolitano en toda la Pro-

vincia , fobre lo que era el

'CiíiTía
5 pues el era quien de-

i [bia foftener fu partido , auto-

!

(rizado no menos que con la

' |declaracion del precedente
í

I

Concilio : y fi confeflaba Pro-

vincia a la Carpetania , y per-

niitia otro Metropolitano en

la Carthaginenfe, mas era au-

ftorizar
,
que cortar la divi-

•íion , ó exponerfe a que le

culpafícn de ignorante todos

los que juzgaíTen que admitia

'dos Provincias , donde nunca
huvo mas que una : y ni uno
ni otro nos parece que fe pue-

I

de autorizar : como ni tam-
f poco lo que afirma el referi-

do Autor , que los SuceíTores

de Eufemio firmaron con el

I

titulo de Metropolitanos de
la Carpetania haña el 610,
como efcribe en la pag. 88.

Eílo parece del todo volunta-
rio 5 por no havcr teftimonio

de aquel tiempo que lo prue-
be : antes bien fe opone á

ello el único documento in-

termedio del año 597. en que
hallamos al Prelado de Tole-
do fubfcribiendo en el Conci-
lio que fe tuvo en aquel año
fuh Recaredo con el precifo ti-

tulo de Ohifpo de la Iglcjia

Toledana , con el qual fin mas
diftado firmaron los dos Me-
tropolitanos de Mérida y Nar-
bona : y fi en el único tefti-

monio que tenemos , no hay,

tal voz de Carpetania , bieii

claro es no poderfe atribuir á
los Sucefíbres de Eufemio el

c]ue profiguieron con ella haf-

ta el 610.

80 La refpuefla del Rey
que reduce a ignorancia el

llamar Provincia a la Carpe-
tania , es verdadera , {\ fe en-
tiende como Provincia ciiver-

fa de la Carthaginenfe : por-

que no hay antiguo docu-
mento que excluya a la Car-
petania de haver fido parte

de la Carthaginenfe , como
fe vio por los limites que
abrazó efta Provincia. Mas
yo creo que el llamar Pro-

yincia á la Carpetania , no

L 4 fue
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ñic por mnorancia de lo an-

tiguo 5 lino por atemperación

á lo moderno , aunque ufan-

do de unas voces opueftas a

las primitivas , por no fer ne-

cefiario el infiñir en ellas.

iVió Eufemio por un lado,

que el nombre de la Provin-

cia Carthaginenfe provenía

del de la Ciudad deCartha-
gena: Notó también , que ya
no havia tal Ciudad , y que
toda la antigua dignidad Ci-

vil fe havia ya extrahido del

territorio de aquella Capital.

Pues que indudivo havia pa-

ra mantener la voz , quando
no fe mantenia la Ciudad? La
Región donde en fu tiempo
eñaba la Capital Civil,y Ecle-

fiaftica , era la Carpetania,

cuya Metrópoli fue fiempre

Toledo : pues ya que fe aca-

bó la que dio nombre de
Provincia á la Carthaginenfe,

ufeíc del proprio del territo-

rio en que eftá la Metrópoli
Eclefiaílica y Civil de toda la

Provincia , que era la Región
Carpetana , y fu Ciudad To-
ledo.

8 1 Efto es lo que fin In-

juria de aquel Venerable Pre-

lado parece mas verofimil

que le movieiTe para intitular

á fu Provincia por la voz Car-

petania , en que eftaba la zMe-

txopoli : contribuyendo á ello

lo que en femejante lance le

firvióáN. P.S. Auguílin con-

tra los Pelagianos , que abu-
faban de las palabras de los

Santos Dodores : y la ref-

pucfta fue , que como habla-

ron antes de haver nacido el

error de los Pelagianos , ufa-

ban mas libremente de las vo-
ces : y como quando Eufe-

mio firmó ,.no fe havia defcii-

bierto el Cifma , por tanto

recurrió libremente a la voz

que le pareció mas propria

para denominar á fu Provin-

cia. Y aun es muy verofimil,

que fi no huviera interveni-

do la diflenfion que ocafionó

fu firma , huviera prevalecido

la de Carpetania, por no fub-

fiftir el motivo por donde fe

intituló Carthaginenfe : al

modo que la Metrópoli de

Mérida fe intitulaba Capital

de la Provincia de Lufitania:

pero arruinada la Ciudad, y
trasladada fu Dignidad á

Compoftela, no profiguió con

la denominación del nombre
antiguo , por haver ceíTado

el primer induftivo , á caufa

de no eftar ya la Metrópoli,

ni en territorio de Lufitania,

ni en la Ciudad de Mérida.

82 Pero para ocurrir al

Cifma que fe excitó por la

firma de Eufemio , fue pre-

cifo no infiftir en la voz de
Car^
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Carpetanla ,
por no dejar efte

efugio á los que pretendían

diferente Metrópoli : y como
el Prelado general debía ícr

uno folo , y fue también una

fola la Provincia , convino ef-

tablecer el nombre que def-

de el origen fue común a to-

das fus Regiones , y efte era

la voz Carthaginenfe.

83 Confirmafe todo efto

excluyendo la opinión de
los que imaginaron haver íi-

do en algún tiempo Provin-

cia diverfa de la Carthagi-

nenfe lo que fue Carpetania.

Porque fi en algún tiempo fe

huviera de reconocer la di-

vifion de Provincias , havia

de fer en tiempo de los Ala-

nos : y efto no puede admitir-

fe : Lo I, porque los Alanos
duraron poquifsimo , havien-

do íido extinguido fu Reyno
por los Godos á los ocho
años defpues de eñableci-

dos en la fuerte que les ca-

yó de la Lufitania y la Car-

thaginenfe : y un efpacio tan

limitado , no pudo perver-

tir los limites antiguos. Lo 2.

porque la alternación que fe

íiguió entre los Suevos , Go-
dos , y Romanos , fue tan in-

conftante , que lo que hoy
ganaba el uno , mañana fe lo

quitaba el otro : y afsi no
huYO lugar para divifion

formal y pacifica de Provin-

cias dentro de la Carthagi-
nenfe , por haver fido tiem-

po tumultuario el Siglo V. fia

firmeza de dominio en deter-

minado Principe Civil.

84 Lo 3. porque en el Si-

glo figuiente en que fe tuvo
el Concilio II. Toledano ha-
vían ya precedido las guerras

de los Alanos : y á vifta de
que los Padres no recono-
cieron mas que una Provin-
cia , fe infiere que la invafion

de los Barbaros no alteró la

partición antigua. Lo 4. por-

que fi fe huviera de atender

á la diverfidad de Principes

Civiles , no fueran las Regio-
nes de la Carthaginenfe una
fola Provincia , aun en tiem-

po de Gundemaro > conf-

tando por S. Ifidoro
, que por

entonces > y aun defpues , fe

mantenían los Romanos en
Efpaña , nominando parte

de la Carthaginenfe , que era

lo confinante con el Medi-
terráneo.

85 Lo 5. porque hablan-

do S. Ifidoro bien por me-
nor de las cofas de los Bar-

baros, no menciona divifioa

de Provincias , antes bien lia-;

ma fiempre Provincia á la

Carthaginenfe , como ve-

rás en fu hiftoria de los Ván-
dalos Carthagimnfcm Provin-i

ciam^
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cíam : in Carthaginenfem Pro-

vinctam : de fuerte que nunca

dijo Carthaginenfes Provin-

cias , como propone Cenniy

guiandofe por mala edición,

lino Carthaginenfes Regiones: y
Provincias quando junta la

Betica con la Carthagincn-

fe , como verás en la hilto-

ria de Rechiia y de Reciario.

Según todo efto no podemos
decir , que la Carpecania ef-

tuvieíTe reconocida por Pro-

vincia diverfa de la Cartha-

ginenfe , ni entre los Prela-

dos Eclefiafticos, ni entre los

Principes Civilesj pues ni hay
apoyo autentico para ello,

ni conviene con el proceffo

de la hiftoria : y configuien-

temente el ciíma de los Car-
tliaginefes no fe puede re-

ducir á femejante diviíion de
Provincias , ni la firma de Eu-
femio fe puede autorizar por
atención a eílo.

86 Es verdad que entre
el Concilio fcgundo y terce-

ro de Toledo hallamos con-

gregados en Valencia feis

Obifpos y un Vicario de un
aufente , congregados en el

año 45(5, fin que entre ellois

fe lea el Prelado de Toledd:
pues aunque ninguno mani-
íiefta fu Iglefia , tampoco
hay nombre que fe halle en
el Cathalogo Toledano : y

afsi han inferido algunos, que
eíle Synpdo fe tuvo por los

Obifpos Á(t la Provincia Car-
•thaginenfe , que no recono-

cían por fu Gefe al Tole-

dano.

87 Pero efto nccefsita de
mas pruebas ; en fuerza de
que todo aquel Concilio ref-

pira paz y unión , fin el mas
minimo vislum.bre de dif-.

cordia r y el que no fuene alli

el nombre del Obifpo de To-
ledo , no convence que hu-
viene» divifion , mientras no
fe pruebe

,
que fe juntaron

contra fu voluntad : ó que
eftaba ocupada la Silla , y no
vacante : lo que es muy di-

fícil de probar : y mientras

no fe mueftre , infiftirémos

en las pruebas alegadas , fe-

gun las quales refülta , que
Toledo fue única Metrópoli

de toda la Carthaginenfe

defde el medio del Siglo V.
fin que antes ni defpues com-
pufieíTe diferente Provincia

la Carpetania, y fin que conf-

íe cifma de los Prelados haf-

ta el fin del Siglo VI. en que
firmando Eufemio como Me-
tropolitano de la Carpetania,

ai quien intituló Provincia,

empezaron los que no eran

Carpetanos á declinar fu fue-

ro , Gonfagrando Prelados fin

fu acuerdo. Ocurriofe á efte

cif-
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;irma en el año 610. en que

[el Rey y los Obifpos de Ef-

Ipaña firmaron, que folo To-
pedo y ninguna otra Iglefia

fdebia fer reconocida por Me-
trópoli de toda la Provincia

Carthaginenfe j al modo que
en las demás Provincias ha-

via una fola cabeza.

88 Y para mayor clari-

dad fe deben diftinguir dos
cílados en orden á la Me-
trópoli Toledana : uno el de
fu primer eftablecimiento , y
otro del ultimado. El prime-
ro no pendió de los Godos,
fino de coftumbre antigua,

con que antes de ellos fe ef-

lableció por confentimiento
de Iglefias

, que la Toledana
fueíTe reconocida por cabeza.
Eíle eftado fue pacifico en
mucho efpacio de tiempo,
á lo menos en lo que mira á
diverfos Obifpos : pero otros
fe opufieron al fin del Siglo

[VI. y principio del VU. Defde
aqui empieza el fegundo y
ultimo eftado , en que por
acuerdo de todas las Iglefias

fue reconocida la de Toledo
por única indifputable Me-
trópoli de toda la Provincia.
Efte eftado le tuvo por los

Godos , á los quales debió
no folo fer elevada á Corte,
fino el fer única incontefta-

ble cabeza en lo Eclefiafti-

co. Ambas cofas fe mencio-
nan en el Decreto Real de
Gundemaro , que hablando
de efta Sede la aplica la exce-
lencia no folo de fer Corte de
fu Imperio, fino de la digni-

dad propria de la antigüe-

dad de fu nombre : Hcec ipfa

Sedes Jícut pr¿edit.i> eji antiquj,

nominisfui ( veneratione) ac

nojlri cultu Imperij 5 ¡ta 6^ to-

tius Provinci¿e folieat Ecckjt^

d/gnttate , ac prcecellat potcJLí-

te ( afsi refulta la lección por
lo que fe dirá en el Apéndice

4. del tom. fig.) En las pala-

bras nojiri cultu Imperij de-
nota la poteftad que la toca

por Corte : pero en las de an-

tiqua nominisfui ( veneratione')

reconoce la dignidad que te-

nia efta Iglefia por la coftum-

bre antigua.

8p Por conclufion de to-

do notaras el defacierto de
los fautores de los filfos

Chronicones
,
que atribuye-

ron á la pluma de Fiavio Dex-
tro la opinión de que algu-

nos juzgaban haverfe dividi-

do en dos la Provincia Car-

thaginenfe en tiempo del Pa-

pa S. Anthero
, y que fe lla-

mó Toledana la que en el año

419. dicen fue Carpetana. Co-
nocerás digo j el defacierto;

no



1 7 i E/pana Sagr. Trat.^. Ccip. 3 .•

no folo de eílos Autores , fino años defpues ( en que fe hizo
de la faifa Decretal atribuí- ladiviíion de Conftantino)
da a S. Anthero : pues alli íe no huvo ni aun Pro-
intitula Provincia la Toieda- yincia Carthagi-^

na > fiendo afsi que hafta cien nenfe.

.TRA-í
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TRATADO V.
DE LA ANTIGÜEDAD , Y EXCELENCIAS

de Toledo.

CAPITULO PRIMERO.

§. I.

f^roj^onenfe las memorias que de/de antes de Chri/i^

fe hallan hajla el tiempo de los Godos.

Igimos que To-
ledo fue Me-
trópoli Ecle-

:
fiaílica de la

Provincia Car-

thaginenfc dcfpucs que las

Primeras Sillas empezaron á

fereftables : y afsi como por

haver dado Carthagcna fu

nombre a toda la Provincia,

antepuümos la coníideracion

de lo civil en quanto dccia

congruencia con lo Eclefiaf-

tico y del mifmo modo con-

viene decir algo de las cxce-

lerlcias Civiles de Toledo, an-

tees de tratar en ungular de

fus circunftancias Eclefiaf-

ticas.

2 La fituacion de Tole-
do es , fegun el Mapa del mo-
derno Francés Nolín , el gra-

do 39. y 50. min. de latitud

boreal V en que creo que el-

tá muy diminuto j pues paf-

fa de 40. y aun las Tablas
Alfonfmas con Ptolomeo , fe-

ñalan el 41. La longitud , fe-

gun el mifmo Nolín , es 14.

gr. y 45.min. El KioTajo cer-

ca a la Ciudad por todas pac-

tes 5 menos por la del Nortq;
de modo que viene á fcr un
Cherfoneíb , ó Pcninfula,

de-
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defendida no folo por el Rio, correfpoadia á fu car.iíler,

ííno por muchas peñas , que fe atrevió á imputar á ios Ef-

de lina y otra parte de las pañoles
,
que en el Syilemí

aguas fuben tan efcarpadas, Gcographico colocan el pri-

que con razón dijo Livio, que mer Meridiano fobre Tole-

era fortificada por el íitip: do
^
por quanto fon (dice) de

Munita loco. Aunque el Rio la fcntir
5 que Adán fue el pri-

cerca , no cauía perjuicio á la mer Rey de Efpaña : y que
Ciudad , ni' por nieblas , ni '

al criar Dios el Sol , le pufo

por humedad , á caufa de la fobre Toledo, i Tanto pudo
altura del luelo , y por ía du- con el la emulación ! Nofo-
reza de las peñas ,

que al paf- tros defeamos proceder con
fo que no permiten fuentes, mayor íeriedad : y alsi deí-

íirven para la fanidad del preciando elle' y otros def-

Pueblo , y ufo de los Algi- aciertos , dejaremos á unos

bes 5 impidiendo también que con fu recurfo a Hercules ; á

pueda haver inundaciones. El otros valiendofe de Griegos;

ámbito que el Rio deja en a otros recurriendo á Judios;

medio, fe reduce precifamen- y finalmente á otros con fus

te al que puede correfpon- Confules imaginarios , T'ole-

der a una Ciudad : de modo mon y Bruto , de quienes fa-

cjue la mifma naturaleza pa- can c\ nombre de l'oleto\ cb^

rece que le cortó para efte mo cfcribió el Obifpo de
fin. Oviedo D. Pelayo , figuien-

3 Lo primero que fe ofre- dolé el Arzobiípo de Toledo,
ce en cfta linea es lo que mi- D. Rodrigo. Omitido todo ef-

ra á la antigüedad de la fun- to , por fu incertidumbre , ó
dación déla Ciudad : ícbre falfedad , decimos, que una
lo que no folo han variado, de las excelcrcias de Toledo
fino cafi defvariado , los Au- es no pcdcrfe averiguar fu

tores. El Abad de Valemonty antigüedad , forque*^ nadie

atropeliando el refpeto que puede decir quando no fue,

ni

(i) Les Efpagnols font fajfer leur wertdien par la Ville de

Toléde j parce qu lis difent qu Adam a été le premier Roi d' Ef-
pagne ; 6^ que Dieu mit le Soleil au moment de fa créationfuf

leur ancienne Ville de Tolcde. Elemens de 1' Hift. lib. 2. chap.

3. tom. I.
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afirmar quandoni tampoco
empezó.

4 La primera mención

que hallamos de eíla Ciudad

es en Tito Livio Decada ^.lib.

5. cap. 7. donde reñere la Ba-

talla ,
que Marco Fuhio dio

junto á TOLEDO , a los Va-

ceos 5 Vettones , y Celtibe-

ros , cogiendo en e la vivo al

Rey Hílermo. Fue cito en

el Confulado de Cornelio Me-
rula

, y Minucio Thermo, año

561. de la Fundación de Ro-

ma , ciento y noventa y tres

antes de el nacimiento de

Chriílo. Al año figuiente,

192. antes de Chrifto , íitió

Fuhio a los Toledanos : y
aunque vinieron a focorrer-

les los Vettones ,
prevale-

ciendo contra eítos los Ro-
manos , lograron apoderarfe

^
de Toledo. 2,

5 Antes del nacimiento

de Chrifto , y aun antes del

Imperio de Auguílo , halla-

mos c(ue efta Ciudad tuvo

fuero de batir Moneda 5 y
que efedivamente batió al-

gunas con diferentes cuños,

como fe ve en las que han
llegado á nueílros dias , que

17J
hallarás en la Lamina de^

Capitulo figuiente , juntas

con la coluna de la Confa-
gracion de aquella Santa

Iglefia.

La primera fe conferva ori-

ginal en mi Eftudio : la fe-

gunda en el Gavinete del

Señor D. Juan Antonio de
las Infantas , Dodoral de la

Santa Iglefia de Toledo; una y
otra de indubitable fé. Ambas
fon de bronce , y de fegunda
forma , correfpondientes al

tamaño delineado : pero di-

ferentes en el cuño j lo que
prueba que fe batieron en
diferentes años. El Señor D.
Antonio Auguftin vio otra

Medalla de Toledo , que di-

ce era de cobre , y parece lo

mifmo que la mia , pues pro-

pone eftas letras EXZCOL y
en el reverfo el Ginete con
lanza , debajo del qual efta-

ban las de TOLE iniciales del

nombre de TOLEDO. Dial.

7. Conviene en efto mifmo
la fegunda ; diferenciandofe

en las letras del anverfo T.
AMB. y otras al lado opuef-

to del roílro de la figura.

I

cjue parecen de lasEipañolas

deí-

(2) Ad Tagum amnem iré perg't, Toletum ibi parva Urbs

erat , fed loco mua'ita : ea/n cum oppugnaret Vettonu.n magnus
exercitus Toleta/iis fubjidio vsait, Cum bis Jignis coílatis prof-

pere pugnauit : O' fu^Jis Vattonibui opsríbus Totetmn capit, Li-

vio Decad. 4. lib.5. cap. 21.
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átCconociáis. Unas y otras

parecen anteriores a Augufto^

afsi por no poner nombre de

Emperador , como por fer el

roítro delineado , correfpon-

diente á ios de las Medallas

antiguas dciconocidas , por

el gefto mal formado ,
por la

moda del pelo , y mala coníi-

guracion del Cavallo.

6 Del fentido de las le-

tras parece muy arriefgado

hablar , mientras no fe def-

cubra aleuna bien conferva-

da, porque la experiencia nos

dice lo que fucle aventurarfe

en eño. D. Antonio Auguftin

confefsó ingenuamente que
no fabia lo que fignificaban:

pues decir EX SENATVS
X:ONSVLTO , ó ex confcnfu

Colonia y tiene contra si, el

que no hay memoria cierta

de que Toledo fueíTe Colonia,

ni que fe ufaíTe en Efpaña la

exprcísion ex Senatus Con/ul-

to. Por tanto , dice que fe ef-

pere á otras Medallas , que fe

iean mejor 5 y efto es lo mas
prudente. En la edición que
fe hizo de fas Diálogos de
Medallas en ItaHano fe pufo

una de Toledo en laTabla 69.

donde fe lee COL. TOLET.
en torno del nombre de P.

Cari/jus Leg, Propr. y en me-
dio un roftro de figura con
Corona murada. Ella Meda-

lla fe lee en Oifclo y y cñ'

Harduino : pero no es de las>

mandadas dehnear por D. An-
tonio Augullin , pues dice en?

la materia del Dialogo , que
no vio memoria alguna fobre

que Toledo fueífe Colonia eti

algún tiempo. Tampoco fa-

bemos , que Publio Carijio re-

fidieíTe , ó tuvieíTe conexión

con Toledo y para que alli fe

batieíTe Moneda con fu nom-
bre : confiando que en Méri-

da fue donde la batió , como
fe ve en una rarifsima que yo
tengo , de bronce , en fegun-

da forma , donde fe lee el

nombre de la Ciudad y del

Legado, demás del de Auguf^,

to 5 fin laurea , en el anvcrfo,

expreífando el numero L de
fu Tribunicia Potcftad > que
es efpecialidad. Pertenecicn^

do pues Mérida á la Lufita-

nia,y Toledo a laTarraco-^

nenfe, no tenemos fundamen-
to para poner á Cariño eti

dos Provincias , y mucho me-^

nos para admitir el diftadoi

d'T Colonia que en aquella

Medalla fe atribuye a Tole-
do 5 no hallándola con feme-

jantc fuero en los Autores
que efcribieron defpues , ni

en otro monumento.

7 Yo recelo , que viendo

alguno el final que fe lee en

cl anverfo de mi Medalla,
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fcñtendió las letras COL. con

relación al reverfo, donde ef-

ta TOLE, y juntándolo todo,

hizo Colonia á Toledo. Efto

tiene contra si , no folo lo

alegado , fino que en tantas

Medallas como tenenfios de

Colonias , no hay egempLir,

de que el nombre de COLo-
nia fe fepáre de la Ciudad,

pues fiempre fe pone el uno
en el lado del otro , y no uno
en una parte , y otro en otra:

y afsi el final que en un lado

dice COL. no fe puede jun-

tar con las letras del otro.

8 Ya dige , que mientras

no fe defcubra Medalla bicti

confervada , y que tenga el

cuño mas dcfcubierto que lo

que eftá en la primera , no fe

puede refolver con firmeza;

pues aun la mia parece que
no dice COL. fino COL Mo^
rales en el fol. 90. de fus An-
tigüedades ofrece una Inf-

cripcion
,
que puede fervir

de alguna luz : pues aunque
le avifaron que no fe leía en-

teramente ,
por eftár quebra-.

da , tenia lo figuiente:

POMPEII PEREGRINI PEREGRE D. ANN.XXX,

COLL. F. CORNELIA CIN. F,

p Hoy no exifte efta píe-

idra. Fue de Pompeyo Pere-

j

grino,hijo de Collatino,muer-
to de 30, anos lejos de fu Pa-
tria, ( Peregre defunBi , como
fe lee por todas letras en la

Infcripcion de Muratori tom.
I. pag. cxci.) Qiie fue hijo de
Collatino confia por las letras

COLL. F. fabiendo por otro
lado

, que era nombre iluftre

entre los Romanos , como fe

vio en el primer Confuí,com-
paríero de Bruto : y hallan-

dofe efta voz entre los ave-
cindados en Toledo , es pof-

fible que las iniciales del

nombre COLL. propucfio en
la Infcripcion , digan alufion

al final de la Medalla COL.
denotando el nombre del Ge-
fe fuperior de Toledo , en cu-

yo nombre fe batiefíe la Mo^
neda , como fe ufaba en los

Duumviros de otras Ciuda-
des , y aun en el mifmo Tole-
do , que ofrece en la fegunda
Medalla las letras T. AMB.
cuya primera es el nombre
de Tito y las otras el apellido

de Amhujio , que empezó def-

de que Fahio Eburno fue que-

mado por un Rayo 5 como cf-

cribe Fejio ; y aun fe halla

M De-
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Denario con aquel nombre, Livio refiriendo el deftrozO

como fe ve en Vaillant , que que caufaron en el Egercito

en la Familia Fabia pone el de Annibal , añade fer inven-

primero á K. FABI. AM- cibles las fuerzas que junta-

BVST. A eñe modo podra en- ron , fi huviera fido la pelea

tenderfe la primera Medalla, en campo igual: Invióia aciesy

íi otra mas bien confervada Ji f£quo dimicaretur campo^

lo permite ; proponiendofe Dec. '^. cap. i. Eño y lo que ¡a

ahora folo para coadyuvar al pudiera am.ontonaríe fobrc
'"

que la encuentre. las prerrogativas de los Car-

io Demás del fuero de pétanos , mueftra la excelen-

batir Moneda tuvo Toledo la cia de Toledo, que era fu Ca-
excelencia de fer Ciudad Ca- pital. Menciónala expreífa-

pitál de la Carpetania , como mente Ptoloméo T¿A>:tov , y
afirma Plinio lib.3. cap.3. Ca- en el Itinerario de Antonino
put Celtlber¡¿e SegobricenfeSy no folo fe repite algunas ve^

Carpetani<€ Toletani^ Tagojiu- ees, fino que fe diftribuye un
mini impojiti. De los Carpe- viage , en que fe pone por
taños hacen frequente men- termino a Toledo , en eflíi

clon los Autores antiguos, conformidad:

ITER A LAMINIO TOLETVM.

M. P. XCV/SIC

MVRvM. ...... .^ . :;m. p.; xxvn.

CONSABRO. . ..... M. P. XXVIIL

TOLETVM M.P.XL.

Efta circunftancia de propo- Tropa y los Pretores ; comd
ner Itinerario para ir a Tole- ya fe ha notado en el cap. 3.

do , es prueba de la excelen- precedente, defde el num.12. ^

cia del Pueblo , como fe vé en donde fe pueden ver otras |

el cotejo y pratlica de las de- memorias.
más Ciudades mas famofas , á 11 También fe mantie-
fclas las quales fe tomaba por nen hafta hoy los veñigios de
termino de los viages de la un Circo Máximo , que á Ja

mo-
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moda Romana fabricaron los

Toledanos para fus fieftas pu-

blicas , como fe ve en las rua-

nas de la Vega ,
por la parte

que confina con el Cony^noo

de los Padres Mínimos ? cu-

ya argamafa correfponde á

la que fe vé en otros vedi-

gios de fabricas hechas en

tiempo de los Romanos. Dif-

tinguenfe los cortes de ios

Pórticos y Podios Menianos,

losSubfelios con la inclina-

ción propria de las Gradas , á

fin que la vifta de unos no ef-

torvaífe á los otros. Por la

parte del Norte fe cierra en

hemicyclo : y no dudo que fi

defmontáran la tierra , fe def-

Gubrieran las bafas de las Me-
tas j y otras muchas indivi-

dualidades. Para nueftro af-

funto bafta , que fe vean los

veíligios de aquellas fus anti-

guas excelencias 5 pues Junto

á eílos fe manifieftan otros de
un gran Templo , que co-

mo notó Pifa y feria de al-

guno de aquellos Diofes

que debian eftár fuera de
la Ciudad. Y. añade , que
junto al Hofpital de d fuera
huvo otro gran Edificio de

Theatro , ó Amphitheatro.
12 Mucho's mas monu-

mentos mantuviera Toledo,
fi no fuera por los infortu-

nios de las guerras ; y aun fin

las que huvo en la entrada
del Siglo quarto , creo que el

mayor daño en efta linea pro-

vino de fer Corte de los Go-
4osj lo^ quales con la defafec-

cion á los Romanos parece

que tiraron mas á borrar, que
á confervar , fu memoria , co-

mo fe infiere de Medallas , y
algunas otras prendas que
fuclen encontrarfe en el Rio,

donde las arrojaban, para que
no ocurrieíTen á la vifta. Los
Moros no ferian mas omiflbs

en cfto ; pues vemos que ni

aun confervaron las Fabricas

que hallaron de los Godos.

13 Solo una Piedra pare-

ce que fe libró de eñas con-

tradicciones 5 y logró fer def-

cubierta en el año 1564. por

el Maeñro Alvar Gómez , que
la halló en una Cafa , y fe

trasladó al Alcázar de orden
de Phelipe 11. Su contenido

es una Dedicación hecha por

los Toledanos al Emperador:

Phelipe en efta forma:.

M2 IMP,
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\
I

IMP. CAES. M. JV

LIO. PHILIPPO.
Pío. FEL. AVG.
PARTICO .MAX.

TRIB. POT. P. P.

CONSVLI.
TOLETANI DE

VOTISSIMI NV
MINI. MAIESTA

TIQVE EIVS

D. D

r I

T4 Q«e en Caítellano di-

Ct : Al Emperador Cejar Mar-
eoJulio PheVpe , Piaclofo , Fe-

liz y Augufto , Pa? tico y Máxi-
mo y De Tribunicia Potejiady

P^dre de la Patria , Confuí^

hicieron ejia Dedicación los TO-
LEDANOS y devotifsirnos dfu
Deydad y Magejlad, Eña Me-
moria correíponde al aíío

245. de la Era vulgar Chrif-

tiana , como fe infiere por la

cxprefsion delConfulado fin

sEtas addit.o 5 lo qual m^ueítra

que antecedió al fegundo , y
ai III. tenidos en los añas

247. y en el figuiente : y fi la

Dedicación fuera poílerior al

fegundo Confulado , huvie-

ran añadido el numero cor-

refpondiente : por cuya falta

la reputo anterior alano 247.
con el fin de ocurrir a la con-

getura de algunos , que por

efta Infcripcion pretenden de-

ducir la antigüedad de la

Chriftiandad de Toledo , fu-

poniendo que el Emperador^
?he^
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'Phclfpe fue Chriftiano , y que

por tanto le elüglarota los

Toledanos.

15 Yo no tengo por bue-

no eñe argumento ; porque

fuera de ier mas cierto que

Phelipe no profeísó la Reli-

gión Chriñiana , lino que fue

afecto á ella , ó que tuvo en

fu davinete la Imagen de

nueítro Redentor , no fe debe

decir
,
que abrazaífe la Fe , y

excluyeíTe ios ídolos , en el

tiempo en que los Toledanos

le elogiaron , ni aun en el fe-

glindo Confulado 5 porque
por los Juegos Seculares de

Roma , que celebró en el año

248. fe infiere que mantenía

las fuperfticiones de los Dio-

fes , ufando de los Sacrificios

acoílumbrados en femejantes

Fieílas , como fe ve en una
Moneda de aquel año, en qué
cxpreílindo SAECVLVM
NOVVM (en prueba de las

fieílas Seculares) fe reprefen-

ta un Templo de ocho colu-

nas , teniendo en medio la fi-

gura de Júpiter fentado , co-

mo hallarás entre las Scledas

de Vaillant en el tomo i. A
viíla de efto confia, que ni

antes del elogio de los Tole-
danos , ni aun defpues , fe

apartó de los ídolos : y por

tanto no arguye Chriftiandad

en Toledo cfta Dedicación;

antes bien la mifma Piedra

publica la Gentilidad de los

que la didaron , dando titula

de Deydad , ó Nmnen ai Em-
perador : y afsi es mejor afir-

mar, que fue didada por Ma-
gifi:rado Gentil , y no por los

Chriftianos de Toledo : fin

que efto fe oponga á la anti-

güedad dePveligion en aque-
lla Ciudad, porque bien pue-
de haver Fieles en un Pue-
blo , aun quando no lo fon los

Miniftros públicos Civiles^co-

mo fe vio en Guadix , que
defpues de tener Iglefia , pro-
figuió con femejantes Dedi-
caciones Gentílicas por alguti

tiempo*

16 En todo el auge del

Imperio Romano perteneció

Toledo al Convento Jurídico

de Carthagena,debiendo acu-*

dir alii con fus pleytos , por
quanto no havia Chancilleria

en todas las Ciudades. Defde
el rio Duero hafta el Sena
Urcitano no huvo mas que
un Convento Jurídico ; y ef-

te fe pufo en Carthagena.
Mantuvofe en efta conformi-

dad hafta el Siglo quinto , fin

que dcfde el tiempo del Em-
perador Phelipe ocurra otra

cofa notable mas que la veni-

da del Pretor DacLmo, el qual

en tiempo de DÍQcleciano
^ y

a la entrada del Siglo quarto,

M 3 yir
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vino á Toledo , haciendo á

efta Ciudad Theatro de fus

malos intentos en el fin de
confumir la Chriftiandad : de
que también puede inferirfe

la excelencia del Pueblo, pues
no hacia manfion , ni abría

Tribunal fino en los mas fa-

mofos , donde la abundancia

de vecinos le ofirecia mas gar-

gantas en que poderfe enfan-

grentar.

17 Con la entrada de los

Barbaros en el Siglo quinto
fe alteró todo el Theatro:

pues haviendo llenado de
fangre y peftilencia nueftros

campos 5 compadcciendofe
ellos mifinos de tanta defola-

cion y mortandad , Tortearon

las Provincias entre si , en el

año 41 1 . y les tocó á los Ala-

nos la Carthaginenfe de que
hablamos , fin que fe deba
excluir á Toledo , aunque no
duró mucho en aquellas ma-
nos, por las guerras que fe

figuieron
, y por el triumpho

que en el año 418. lograron
contra los Alanos , los Godos>
derrotándolos en un todo.

18 DefdeWalia hada Leo-
vigildo no tuvieron afsiento

firme los Godos en Efpaña,
refidiendo donde la oportu-
nidad lo pedia. Athanagildo

murió hailandofe en Toledo,
como efcribe S. Ifidoro, Pero

Trat.^. Cap.i.

el auge principal de efta Ciu-

dad fue defde Leovigildo en

adelante , como fe va á ex-

plicar.

§. II.

De como Toledo fe hizo Corte

permanente en tiempo de loi

Godos y hermofeandola el Rey
Vamba , y desfignrandola los

Moros, Ponefe la defcrip^^

cion de Rafis yy del

Nubicnfe,

19 TTStablccida en Tole-

XJj do la Corte de los'

Godos por difpoficion de
Leovigildo, no folo fe fue en

grandeciendo en lo Civil, fino

también en lo Eclefiaítico,

aunque por ahora folo mira-

mos al progreífo de lo que
toca á la primera linea.

20 La Época de fer Tole-»

do Corte de los Godos fe de-i

be reducir, fegun el Biclaren-»

fe , al año 579. undécimo del

Reynado de Leovigildo 5 en
el qual pacificados fus Efta-

dos 5 y cafando a fu hijo S.

Hermenegildo , le dio parte

del Reyno , cediéndole la Be*¿

tica , y efcogiendo para si la

refidencia en Toledo , como
ccnu*o de Erpañajfcgun mucf-
tra la relación del Biclarenfe,

que en el año figuiente (XII.

de aquel Rey) le pone cele-

brando oa ConcUiq en eíla

Ciu-
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Ciudad, y menciona á S. Her-

menegildo en Sevilla en el an-

tecedente.

21 Defde efte tiempo ya

tío refidieron mas los Godos
en la Galla , teniendo á Tole-

do por Corte permanente^co-

mo fe vé defde Recaredo en

adelante : en cuyo efpacio no

folo fue Capital de toda Ef-

paña , fino de la Galia Nar-
boncnfe. Aquí convocaban los

Concilios Nacionales 5 aquí fe

coronaban 5 ^qui vivían ^ y
aqui fe enterraban los Mo-
narca^. No fe 01a otro nom-
bre que el de Regia Ciudad^

al modo que fe nombraba
Conñantlnopla >

por fer Cor-
te de los Emperadores del

Oriente.

22 El aumento que en lo

material de la Ciudad harían

aquellos Principes , folo fe

puede inferir por la mucha
concurrencia de Gentes a una

Corte 5 pues faltan inllrumen*

tos individuales. Del Rey Si^

febuto confta por S. Eulogio,

que edificó un Templo á la

Virgen S. Leocadia 5 el qual

fegun los fragmentos de Co-
lunas de Marmol que fuelen

defcubrlrfe junto á la Iglefia

del Sepulcro de la Santa, (que

cfta fuera de la Ciudad) mucf-
tra havcr fido corrcfpcndien-

te á la grandeza que le p.odia.

I

dar el genio y la idea de
aquel tiempo.

23 El Rey Vamba es el

único de quien tenemos noti-

cia
, que fe huvieíTe aplicada

á ennoblecer la Ciudad , re-

novando y engrandeciendo
fus Fabricas. Ifidoro Pacenfc
dice, que la renovó Con obras
maravlUofas y elegantes: Mí-^

re , & eleganti labore renovat.

En el Arzoblípo D.Rodrigo
fe lee : Muro , & exquifito

opere renovavit : yo creo que
en una y otra parte debe de-
cir , miro & eleganti labore , 6
miro &* exquijlto opere 5 no fo-

lo porque afsi correfponde
mejor al contexto , fino por-
que haviendofe guiado D.
Rodrigo por el Efcrlto del

Pacenfe, y no haviendo em
cfte Muro , fino rnire ; parece
que una de las muchas erra-

tas de fu texto , es poner mu^
ro en lugar de miro , & ex-^

quijito opere,

24 De efta errata en I2

palabra mu^ro parece que fe

han vaUdo los Modernos que
reducen al Rey Vamba el

concepto de que enfinchó los;

Muros de Toledo , como ef-

criben Vifa, y Mora : pero fu-

puefta la lección de miro &
eleganti labore en el Pacen fe>

y arreglando á cfta la de D.
Rodrigo , queda dcftituida de

M 4 tef-
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.

teílimonio raiíigno la affer-

cion , en qnanto mira al au-

mento de los Muros. Es ver-

dad que aun hoy íc confer--

van en Toledo veftigios de
haver tenido en algún tiem^

po menos ámbito 5 como íe

infiere de unos Muros que
por la parte de adentro cor-

ren defde el Alcázar por las

puertas que llaman de l'^fan-
¿re^ y del hierro haña el puen-
te de S. Martin, paflando por

Santo DominTO elReal. Efto

mueftra , que en algún tiem-

po no llegaba la Ciudad mas
que hafta alli : pero que la

.extenfíon de los Muros ex-

teriores fe hicicire por el P^ey

Vamba , y no antes ni def.

pues, neccfsita de prueba, por

no baftar la que fe ha referido*

25 El mifmo Rey cuidó de

perpetuar la memoria de lo

que hizo , mandando efculpir

en las Puertas de la Ciudad el

Dyfrhico , que refiere el Pa*»

cenfe.

Erexit faBore Deo Rex inclytus Urbem
Vambafis¿€ celebren! protcndcns gentis honorem.

cuyos verfos no dice que nota el Pacenfe , quando di*

ce , que renovó la Ciudad con
obra maravillofa y elegante.

Entre eftas obras renovadas y
hermofeadas fe han de con-

tar los Muros , pues colocó

allí los Marmoles , donde efr

taban efculpidos los Verfos:

y encima de las Puertas pufo

Memorias á los Santos , eri-

En
enfinchó , fino que erigió de

nuevo la Ciudad : Erexit, Ef-

to fe debe entender,no en í^n-

tido de que levantaíTe de nue-

vo , ó fundaíTe una Ciudad
que antes no havia 5 fin© que
la renovó , y herxnoséo en
tanta parte , que pudieíTe de-

cirfe ^ ó con fatisfaccion , ó
con lifonja

, que la erigió de giendoics Eftatuas , y gravan*
lluevo : y efto es lo que de- do efte Dyftico:

Vos SanEli Dominio quorum hh frdfenúafulgety
. IlancUrhemy&* Plebemfolitofervarefavore,

Eftos Santos ferian los Patro- que alargaíTe el ámbito de lo?

nos de la Ciudad 5 ó aquellos Muros,
cuyas Reliquias la cnnoble- 26 Renovada afsi Tole-

cian , cuyos Templos es muy do y hermofeada
, profiguió

creíble , que havria reftaura- en todo el tiempo de los Go-
do , ó engrandecido : pero en dos , haña que fobrepujan-

iiada de efto hay vclJigio de do los pecados envió Dios el

, ' íilr
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fiincfto caftigo de ios iMoros,

que no íblo la quitaron la

excelencia de íer Corte úni-

ca de Efpana , fino también

la hennoíura de fus fcibricasj

.porque retirandofe familias,

y no bailando los Árabes
para fuplir la falta de habi-

tadores ,
poco á poco fe fue-

ron cayendo las primitivas

fabricas , por no haver quien

Jas reparalTe de las inclemen-

cias temporales. Lo que los

Moros labraban para si y no
• folo correfpondia á fu genio

jcn la eftrechcz de puertas y
de calles , fino que por evi-

tar el gafto 5 ó la fatiga , de

dcírnontar las ruinas, íabra-

'ban encima de ellas : oca-

íionando con cílo una def-

-igualdad notable en los ai-

sles y bajos que de alli reful-

.taron , fuera de lo que tenia

de fuyo por algunas partes

.el terreno. Afsi fe ha vino,

que al cimentar en eftos

.tiempos mievas fabricas , fe

defcubren algunas faias cfpa-

ciofas fubterraneas , que cali-

fican la incuria de los Mo-
ros en no mover las ruinas,

para labrar fus cafas. Def-
pues de la Conqulíla fe han
fabricado muchas con baf-

tante grandeza
, y de mejor

repartimiento que el regu-

lar de otras Ciudades ; pero

aunque con el efinero de una
prolija y cafi extremada lim-

pieza fe vengan bien de la

immundicia de los Moros;
no fe ha podido refarcir el

daño de la defiguaidad y eí-

trcchez <de las calles , por ef-

tár ya envegecldos los per-

juicios, y autorizados con las

nuevas fabricas.

27 El Moro Ra/is moílró
bien lo que entre ellos

, y en
tiempos anteriores aprecia-

ban á Toledo todos los Ef-

critores que tuvo por delan-

te. En el Ms. que yo tengo.,

( mas cabal que el citado por
Morales) dice afsi : ,, Toledo

,,fue fiempre Cámara de to-

„ dos los Reyes : & todos la

^, efcogieron por mejor pa-

„ ra fu morada , porque era

„ á fu voluntad en todas las

„ cofas : Sí fue una de las

„ buenas Cidades de quatro

„ que fundó Hercoles en Ef-

„ paña : et defpues fiempre

„ los Cefares la tovieron por

„ Cámara: et Toledo yace fo-

5, bre el rio Tajo , que es muy
„ fermofo rio :et la fu agua

„ es faludable , & non fe cor-

„ rompe como otras aguas?

„ & la precian mucho por

„ fu bondad : & la fu Puente

„ á par de Toledo es muy
5, buena et muy rica : ca taii-

„ tü fue fotiliBcnte labrada.
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y, que nunca Orne podía afir- ,, go diez años, que non fcít'

^, mar con verdad, que otra >, muy dañado, et por efto

í? havia en Efpaña tan bue- >, fe tenia mucho quando ha^

,, na : & fue fecha , quando ,, via guerras. Otro si el fu

5, vino Mahomat Elimen : el » azafrán es m.cjor que de to-¿

„ eílo fue, qiíándo aíidaba la >, da Efpáña en tinta e color^

,, Era ( de los MoroSí) éií do- >, Et Toledo fue la mayot

5, cientos ét qiiarenta ano^ y, Cida de termino qüo obo

,, (de ChriftoSc^) Et quan- ^^en Efpaña , ét de la que

yy do entraron los Moros cii ?í mas fablan las EícritüraS

5, Toledo , tomaron la Me- >, que nos fallamos, Afsi Ra^

„ fa de Salomón , fijo del Jfs , que aCabó de efctibir etl

,, Rey David , ét teníanla el año 977.
„ los Chriftianos , ca los 30 El Puente que dice ex-;

5, Judios la havian traído a ceder a todos los de Efpa-:

,y Efpaña. ña en futileza , no exifte hoy,
28 „ Et Toledo es muy pero fe mantcnia en tiempo

„ buena Cida , ét muy gran- de aquel Efcritor > aunque

,, de , & de muy gran placer, duró poquifsimo ^ pues de alli

yy ét muy fuerte , ét muy am- á veinte años ya eftaba def-

yy parada : maguer la cerca- truido , y fundado en fu lu-

3, ron muy grandes poderes, gar el que hoy llaman de Al->

yy fiempre fe tuvo bien : ét cantara , acabado en el año

5, fue muy ptobechoía en to- 99j. de Chrifto , Hegira 387.
,,dos tiempos para íi\s mo- como cxprcíTa la Infcripcion

yy radorcs 5 ét fiempre de bue- que pufimos en el tom,2.pag,

yy nA mantenenda, ét muy 26. El primer puente eñuvo

yy abondada en los anos fuer- mas abajo del que exifte hoy:

yy tes : & fiempre vinieron á pero deftruido por alguna
„e!la de todas partes: étha avenida,erigieron el quehayj
„ la mejor tierra de panes, manteniendo el nombre Ara-

„ tanto como la mejor de Ef- bigo de Alcántara
, que fígni-

yy paña. fica Puente : prevaleciendo

29 „ Et otro si, es tierra efta voz como por Antono-

3, de buenos ayres , ét fu pan mafia , por fer obra exce-

„ dura mucho , ét non pu- lente
,
que en un Arco abra-

;, dre , nin fe daña , tanto za todo el Rio. Renovóla el

y, que pueden detener el tri- Rey D. Aifonfo el Sabio en

el
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el año 1259. en cuyo tiem-

po fe pufo alii la famofalnf-

cripcion de que tratamos en

cl lugar citado.

31 El Geographo Nu-
bicnfe ( también Árabe ) que
floreció cerca del medio del

Siglo XII. y dice eftuvo en
Efpafia , reconoce á Toledo
romo centro de Efpaña , en
ique en tiempo de los Ro-
¡manos tenian afsi los Reyes,
como fus Prefidentes , ha-
bitación guftofa : y q^-'e alli

íe halló la Mefa de Salomón,
con otros muchos Theforos,
que feria muy largo ^^ferir-

los : Peninfulam Andaluziam

¡( es lo mifmo que Efpaña) me^
diam fecat per longitudinem,

ohlongus Mons , Sarat voca^

tus y cujus in parte meridiona-^

li occurrit UrhsToJaitela, totiu^

Andaluzia umhilícus.,Eratpre^

terea Urbs Tolaitela temporibus

Romanorum tdm Regibus, qudm
Prajidibus fíiis , hofphiumju^
cundum : & in ip/a inventa

eji menfcí Salornonis , cui paxj
una cum plurimis Thefaurisy

quos longum ejfet recenfere^

Rafis dice , que Muza fe que-
dó pafmado de como era

pofsible haverfe amontona-
do alli tantos Theforos.

Degemos á los Moros
con fu pafm^o : y pañemos
del concepto Civil al Ecle-

fiaftico , tomándole defde fu

origen haña la libertad del

Cautiverio que padeció

por el dominio de
los Moros^

I

CAP.
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CAPITULO II,

§. I.

0e la Jntlgüedad de la Chri/liandad y y Silla

de Toledo.

\J[ A ^^ fituaclon 5 anti-

jt\ guedad , y excelen-

cia de fer Toledo Capital de
los antiguos Pueblos Carpe-
taños , correípondió enno-
blecerla con Silla Pontificia,

por la razón tantas veces re-

petida , de que la Dignidad
Sacerdotal folo debe efta-

blecerfc en Pueblos de ex-
celencia , afsi para que no
fe envilezca aquel honor,
como por pedirlo la Digni-
dad de Cathedra Epifcopal:

pues fi las Cathedras de las

Ciencias humanas folamente

fe colocan en lugares üuftres,

capaces para la concurren-
cia de muchos , y aptos pa-
ra el furtimicnto de lo que
trahe configo una Univeríi-

dad ; quanto mas debe obfer-

varfe eílo mifmo en el efta-

blecimientode las Sillas Pon-
tificias

,
que harta en el nom-

bre manifieftan fer Cathe-
dras j y dan á fus Iglefias el

dictado de Cathedrales , fun-

dando fu enfcñanza en la

dodrina de la Sagrada Efcrn

tura y y en la honeftidad de

las buenas coftumbres?

2 Lo mifmo pide tam-^

bien la congruencia de tra^

tar los negocios : porque afsi

como las Metrópolis Civiles

fon fiempre los Pueblos mas
famofos

, y nunca fe colocan

los Magirtrados fupremos en

lugares obfcuros -; del mifino

modo debe arreglarfe tam-

bién la Gerarquia Eclefiañi-.

ca , no folo en lo que mira

á los Metropolitanos , fino

en orden á la refidcncia de

qualquiera Obifpo , porque
todos fon Principes de la Igle-

íla 5 y cabezas de fu refpecli-

vo territorio. La cabeza tie-

ne fiempre el fuperior lu-

gar : y afsi ninguna Silla fe

debe eílablecer en Pueblo

que no fea de excelencia*

Efta es la razón de que an-

tes de tratar en cada Igle-

fia de lo que pertenece á lo

Sagrado ,
propongamos algo

de lo que toca a lo Civil,

V.g'
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g. fus Antigüedades , Inf-

ripcioneSjMonedas del tiem-

po de los Romanos , excelen-

cias
5 y circunftancias honori-

Seas civiles ; porque aunque

no fe explica en efto lo Sa-

grado , íirve para la con-

gruencia referida , de que

iquella grandeza fe confa-

graífe y cedieíTe en honor
'

. íde las Dignidades Eclefiaf-

íicas.

3 Ya diginnios en el tom.

5. queS. Eugenio Martyr fue

'íl primero que colocó en To-
ledo la Silla Pontificia , y que

;

|de unos en otros ílcgó al tiem-

¡po del Arzobifpo EUpando
h tradición de que 5, defde el

;:, mifmo nacimiento de la Fe

,5 floreció la Sede Toledana

„ en dodrinas Sagradas , fe-

,, gun era notorio á todo Pue-

,5 blo : Notum ejl plebi univer-

fa , hanc Sedem Sanóiis doóiri^

nis ab ipfo exordio fidei da-

ruijfe C^c. Fuera de efta Tra-

dición favorece a la antigüe-

dad de la Chriíliandad en To-
ledo 5 no folo la excelencia

[del Pueblo , fino la oportuna

fituacion de hallarfe en me-
dio de las Provincias , puefta

en el camino Real de Zarago-

za á Mcrida
, y á la Betica:

de modo que es moralmente
impofsiblc , que no llcgaíle

aiii ninguno de los nauchos

Operarios Evangélicos que
en el Siglo I. nos confian ha-
ver cruzado por Efpana 5 y
que llegando y no huvicfle

anunciado a algunos el nom-
bre y Myfierios del Salvan

dor. Pero aun dado , que la

predicación de los primeros
Miniftros Evangélicos lograf-

íe algún fruto de Chriftian-

dad, con todo eflb , como
la manfion

, y eftablecimien-

to de la Cathedra Pontificia

folo puede atribuirfi^ a S. Eu-
genio, a folo el debemos defe-

rir la gloria de haver fido el

Padre de efta Iglefia.

4 Defile que fue infti-

tuida por el Santo , no conf-

ta que huviefle tenido inter-

mifsion , ni en quanto mira á
la razón de Chriñiandad , ni

á la de Silla : antes bien \o

uno fe califica por lo otro,

pues viendo que no filta Paf-

tor y es precifo reconocer Re-
baño. Para una y otra linea

nos faltan documentos imme-
diatos , que fean proprios

de los primeros Siglos : pero

de los efe (Sos , y fu-

del Ertado del Siglo

quarto , no debe haver pru-

dente duda en afirmar la per-

fiftencia del Rebaño y Paftor

defde el Siglo I. en adelante.

Para efto ,
que es común á

las Iglefias primitivas , y ha
cirh

á vifta

ceflbs
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embarazado a. muchos , fe de-

be tener preíente , que una
cofa es , no confiar el nume-
ro , calidades

, y nombres de
los Chriftianos , y Obifpos de
algún Pueblo 5 y otra el de-

cir que no los huvo. Eño no
fe infiere de aquello ; por-

que la falta de noticia indi-

vidual , engendrada por la fu-

ma remoción de los Siglos,

y por la prolongada perfecu-

cion de los Documentos , fo-

lo prueba , que quien defee

hablar con fundamento y fin

ficción 5 fe contenga , y no fe

precipite , ó propafle teme-
rariamente , á feñalar accio-

nes de los rieles , ni nombres
de los Prelados ,

que no conf-

tan: pero tampoco bafta aque-
lla falta de noticia indivi-

dual
, para decir que ni hu-

vo Chriftianos, ni Paftor> por-

que no obñante la pérdida
del documento de un año,

quedó el de otro , que fupo-
ne y publica la anterior pcr-

fiftencia.

5 Sirva de egemplo la

Iglefia de Guadix , de quien

fabemos que al fin del Siglo I.

y del III. tenia Chriftiandad,

regida por Obifpo , fin que
podamos feñalar el nombre
de los Paftorcs que huvo en
el tiempo intermedio. Pero
quien podrá negar prudente-

mente que huvo Tglefia érí

el Siglo II. no obftante que
no tenemos pruebas imme-
diatas de aquel tiempo ? Si al

fin del Siglo III. hallamos

Obifpo en eña Iglefia con
una tan notable antigüedad,

que en el año 303. era el

mas antiguo de los que afsif-

tieron al Concilo de Eliberii

quién podrá decir que no hu-

vo alU otro Obifpo entre efr

te , y S. Torquato ? Si la per-

fecucion de Valeriano y Ga-
lieno no privaron á Guadix
de Prelado

( pues vemos que
le mantuvo defpues de aque-

lla perfecucion , y antes de la

de Diocleciano ) qué funda-

mento hay para negarle en

los tiempos pacíficos inter-

medios ? Tan lejos eftá de ha-

ver apoyo para ello , que an-

tes bien el ver , que fe man-
tiene con Paftor en la mayor
turbulencia , mueftra que ve-

nia la fucefsion defde el fin

del Siglo I. en que nos conf-

ía haver alli Prelado. Luc^
go la falta de la noticia de

los hechos de los fieles , y
nombres de los Paftores , no

bafta para negar que los hu-

vieíTe, quando por otro la-

do confta , que antes y def-

pues del Siglo II. gozaba de

Chriftiandad y de Obifpo,

fin que fe defcubra nada en

contra. A



íDe la Silla de Toledo. ipi

i I

16 A eñe modo fabiendo

?or la Tradición ,
que en To-

do huvo Silla en el Siglo I.

r que al fin del tercero ha-

Jamos Chriftiandad y Paftor,

•orno conña por las Actas de

lanta Leocadia , y por la

irma del Obifpo Melan-

el Concilio deElibe-lo en

1 , debemos afirmar por efte

fefto ,
que defde el Siglo I.

rofiguló la Chriftiandad y
¡illa de efta Iglefia , fin in-

|e<rmifsion , ni decadencia,

nres bien aumentandofe ca-

.a dia la Fe de Jefii Chrifto.

7 Fuera de efte concepto

;eneral , tenemos prueba ef-

ecial para Toledo , tomada

c las Actas de la confefsion

e la Virgen , y Martyr S.

i^eocadia , donde fe expref-

'an los fobrefaltos y temó-

os en que al principio fe man-
pnia la Fe , hafta que cre-

iendo poco á poco la luz
, y

cfvaneciendofe con ella la

oche de la fuperfticion , fe

Lieron conftruyendo Tem-
'los , aumentando Mlniftros,

' egercitando en público las

unciones Sagradas , efpecial-

ncnrc en tiempos de alguna

\\z
,
pues no todos los Em-

peradores movieron perfecu-

!:ion. En efta conformidad
.firman las referidas Adas,
^ue antes de Diocleciano y

i

Maximiano ardían muchas
Ciudades en fuego del amor
del Redentor 5 con tanta vi-

vacidad , que no pudiendo
ya mantenerfe en oculto,

brotaron á lo público , mani-
feftandofe aun en el orden de
Miniftros : Quantum crefcebat

Chrijii nom'mts dignitas , tan-^

tum defíciebat execranda cala-

mitas 5 ita pervenit , ut in non-

nullis Urbibus perfeBce fidei

flagrarent incendia , ut non

jam per latebras occultando^fed

publice Ecclejice SacerdotibuSy

& omni prapollerent Clero,

8 Una de las Ciudades

en que fe verificó lo pro-

pueño , fue Toledo , pues de
ella hablan principalmente las

Adas alegadas , y por tanto

debemos admitir ,
que antes

de Diocleciano gozaba no fo-

lo de pública Chriftiandad,

fino de Templo
, y culto ma-

nificfto. Ya dejó autorizado

Eufebio Cefarienfe y
que an-

tes de la Perfccucion de Dio-
cleciano tenian los Chriftia-

nos Templos públicos , pues

una de las partes del Decre-
to Imperial univerfal fue,

que los derribaften como fe

lee en el cap. 2. y 3. del libro

8. y aun Ladancio conficf-

í^i y que el Emperador Conf-

tancio permitió a los Genti-

les la demolición de las pare?

des,
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des que quedaron en cftido

de poderfe rcftaurar : Con-
ventícula y id eji , Parietes

,
qtii

reflitul poterant , dtrui pajfus

eJH : lib. de Mort, Perf, n, xv.

por tanto favorece á Toledo
toda la publicidad de Chrif-

tiandad e Igleria,que refie-

ren las Adas , antes de propo-
ner la entrada de Daciano en
aquel Pueblo.

9 Aquella mifma publici-

dad de Culto fe puede feña-

Jar por motivo de que el im-
pío Daciano fe cncaminaíTe á
Toledo

y porque como Lobo
bufcaba los Rebaños, y fe en-

carnizaba mas , donde la no-
ticia del Obifpo , ó Paftor,

promctia mas numero de
Ovejas. Afsi por efto , como
por fer Toledo una de las

Ciudades principales del Iti-

nerario Romano de Zarago-
za á Mérida , pufo alli fu Tri-

bunal el infaciable Juez , no
perdonando á diligencia que
pudieíle fervir para tormen-
to de ios inocentes. La fan-

gre que entonces derramarla
íolo puede faberfe por fu in-

humana fed , y crueldad , de
que havia ya dado muchas
pruebas. Los documentos fo-

lo nos perpetuaron la fingu-

lar memoria de una nobilifsi-

mi Señora
, que havia confa-

grado á Dios fu cuerpo y al-

ma , guardando Virginidad,

y viviendo en oración conti-i

nua. Eftafue la "loriofa Vir-

gen Santa Leocadia , que per-

feverando en conferir la Fe,'

y en padecer por ella , aña^

dio á la Corona de fu Virgi-.

nidad la del Martyrio , per-»

petuandofe el triumpho ¿i

efta fola , no porque no hu^

vieíTc otros que confeíTafíeal

el nombre del Señor , fino

porque entre todos los que

tuvieron tal dicha , llevó mas

la atención del Pretor laque
fobrefalia en fangre nobilit

fima.

I o Efta es una preven-

ción neceíTaria y tranfcen-

dental para el numero de

Chriftiandad de las muchaí
Ciudades donde folo haj

mención de uno ü otro mar-

tyrio : pues de que folo ü
mantengan Adas , ó memo
ria de un Martyr y no fe infie

re , que en tal Pueblo no hu
vieífe mas Chriftianos, ó Con
feíTor , que aquel 5 fino prcci

famente
, que efte fue el ma

fobrefaliente , ó bien por la

crueldades fingulares ,
(come

S. Vicente en Valencia) ó poi

la circunftancia de la edad
(como ios Niños Jufto y Paf

tor de Alcalá) ó por la cali-

dad de la Nobleza , como I2

Saiita Virgea de que habla-

mos.
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iTios. A eñe modo confta por

las miímas Adas de h Santa,

que Daciano martyrizó en

Mcrida á muchos Santos: Af^/-

tojque Sandios crudeliter fan-

guiñefufo tranfmifit ad Domi-

num':> y con todo eíTo creo que

no hay documento , ni me-
moria mas que del nombre de

Santa Eulalia , y fu compañe-

ra Julia : luego es íeñal , que

la ignorancia\ie otros , no es

prueba de fu falta , fino que

las circunftancias de la tierna

edad de S. Eulalia , la flaque-

za del fexo , y la calidad de

los tormentos , hicieron que

fobrcfalieíTe y fe perpetuaífe

fu Martyrio mas que el de

otros ,
que por fer pronta-

mente degollados , no mere-

cieron Adas ; ó fi de hecho

las huvo , fe perdieron.

II De efte modo deci-

mos , que aunque en Toledo
no nos conften mas marty-

rios , que el de S. Leocadia,

no prueba que no huvieíTe

otros muchos Confeñbres del

nombre de Jefus 5 pues fegun

la publicidad del Culto , y la

crueldad de Daciano , ni dc-

jarian de concurrir otros , ó
íer prefentados al Pretorio; ni

el cuchillo cftaria ociofo en

femcjante mano. Pero el ha-

Ver defeado que en Leocadia
fobrefalieflen mas los tormen-
tomV.

tos , por lo mifmo que con la

nobleza competía la conílan-

cia , fue caufa de que de ella

fola haya exprefla memoria.
De cíla fe volverá á tratar en-

tre los vSantos de Toledo en
el tomo 6. al cap. ultimo.

12 Si antes de la Paz de la

Iglefia havia ya en Toledo
publica Chriíliandad , con
Templos y Orden Sacerdotal,

prefidido de Obifpo, como
prueba la mención de las cita-

dasAdas
, y la noticia del O-

bifpo Melancioíclaro eftá,que

crecerla el Culto , defde que
Conftantino Magno introdu-

jo la Paz ; y afsi de alli ade-

lante no es neceíTario tratar

de Chriíliandad. Pero tampo-
co fe debe tolerar

,
que fe di-

ga haver empezado entonces

cña Iglefia , como fe va á

moftrar.

§. II.

Defvanecefe lo que Refende

opufo contra la antigüedad de.

la Sede Toledana : y tratafe

de la entrada de los

Alanos,

17 T~ L Cl. Andrés Refen-^

%^j de y tratando de la

Santa Iglefia de Toledo en la

Carta que efcribio al Racio-

nero Bartholome Quevedo,
procuró dar color á todo lo

que juzgó oponerfe á la anti-

N gue-
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guedad de efta Santa íglefia.

Para efto recurrió á la Épo-

ca que S. Gregorio Turonen-

íedá á S. Dionyfio de París,

retardada hafta el medio del

en que por confi-Siglo IIL

Afsi nos debemos portar con
el referido Autor , que fobre

eftribar en un tcftimonio tan

débil como el del Moro Ra-
fis , no le entendió en el fen-

tido que debia , preocupado
guiente pone ala de S, Euge- de alguna emulación

nio. Añadió el fdencio de los 15 Dice,que aun en tiem-

Godos acerca de efte primer po de Daciano (efto es , en el

Obifpo Toledano: y juntan- año de 303.) no havia Iglefia

do uno , y otro con el tefti-

monio del Moro Rafis (que fe

alegará) refolvió ,
que la Silla

de Toledo empezó en el fin

del Imperio de Diocleciano.

14 A los grandes hom-
bres fe les debe fiempre re-

conocer fu mérito , mirando

mas a lo mucho en que acer-

taron 5
que al defcuido tal

qual que tuvieron como hom-
bres 5 en que no fe les debe
laílimar , fino reprimir con

pefo. de razón , á fin que

en Toledo , fiendo nuiy po-

cos fus Chriftianos , y eíTos

ocultos , fin atrevcrfe a con-

feíTar la Fe , que eftaba poco
antes recibida por la Predica-

ción de S. Eugenio
, (efto es,

defpues del medio del Siglo

III.) pero que animados con
la gloriofa Confefsion de la

Virgen S. Leocadia , empeza-
ron á edificar Iglefia , como
ateftigua Rafis. ^

16 Tres cofas fe incluyete

en fu dicho : la i. que la Fe fe

por fu bien merecida cftima- recibió en Toledo poco antes

cion no arraftren á fu fentir

(quando no es acertado) a los

que no alcanzan a difcernir

entre la autoridad de la per-

fona , y la del fundamento.

2. que los

pocos , y

de Daciano : la

Chriftianos eran

ocultos , antes de la Confef-

fion de S. Leocadia: y la 3.

que no tenían Iglefia antes de

la

(i) Nondum tilo tempore Toleti erat Ecclejia conjlituta , cum
ñeque dum eb veniente 'Daciano ejfet ; verum pauci , atque laten-

tes fufeeptam non ita pridem ab Eugenio Religionem fonnidulosé

fervahant, Poji martyrium vero Sanóla Virginis Leocadice , vi-

delicet d FuelU fortitudine animofioresfaEii Ecclejiam infiituere

coepijfe tejlatur Rafes. Refcnd. Epift. ad Quebed. §. Sin quum
frimúm.
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la Santa. Nlngíma de eftas

cofas fe puede autorizar , an-

tes bien confta lo contrario

de la primera por lo dicho en

el Tomo 3. fobre que la Mif-

fion de S. Dionyfio de París,

y de S. Eugenio de Toledo,

no fe deben remover del Si-

glo I. en tiempo de S.Cle-

mente Papa. Sobre la fegun-

da , de que eran pocos y
ocultos los Chriftianos, no
nos ofrece prueba ; pero re-

celo fe funda en las Adas de
la Confefsion de S. Leocadia,

que íabemos tuvo prefentcs,

no folo por el Breviario Ebo-
renfe , donde ingirió gran

parte , fino por lo que dice

en la citada Carta §. Adgre-

diar. En eftas Adas fe dice,

que eran pocos los Chriftia-

nos
, por fer rara la Fe, y que

no la profefíaban en publico.

Pero que efto fe debe contra-

her al tiempo immediato á

los Apoftoles, y no al de Dio-
cleciano , confta por el mifmo
Documento , donde fe dice:

„ Quanto crecia el nombre
„ del Señor , tanto fe amino-

„ raba la Idolatría ; de fuerte

„ que enccndiendofe en algu-

5, ñas Ciudades los ardores

„ de una perfedaFe, no an-

„ daban ya los Chriftianos

„ bufcando fitios ocultos pa-

„ ra fus Minifterios , fino que

yy publicamente fervian losSa-

}y cerdotes en fus Templos:

yy y corriendo efta fama (de

,> lo que paíTaba en Efpaña)

„ por Italia , y aun hafta el

„ Oriente,reíolvieron los Era-

„ pecadores Diocleciano y
„ Maximiano enviar a nuef-

„ tros Reynos a Daciano,para

„ extinguir toda fu Chriftian-

,5 dad. Afsi confta por el

Apéndice i. del tomo 6.

17 Aqui fe ve claramen-

te
, que el corto numero y

temor de los Chriftianos fe

contrahe al nacimiento de la

Igle'fia , no al fin del Siglo ÍÍL

en que ya fe profeíTaba en

publico la Fe , cuya notorie-

dad movió á los Emperado-
res referidos al depravado in-

tento de extinguirla. Y claro

efta , que aquella abundancia

de Chriftianos precedió á la

Perfecucion de Diocleciano,

pues fue fu caufa. También
fe vé , que aquella publicidad

del Culto en diverfas Ciuda-

des , fe pone por exordio de

un fuceftb determinado de

Toledo , cuya contracción

prueba,que el Autor de aque-

llas Adas lo juzgó proprio de

la Ciudad de que hablaba,

pues de otra fuerte no venia

al aftunto. Luego antes de la

venida de Daciano es precifo

confeflar la Chriftiandad e

N 2 Igle-



Iglefia de Toledo , en fuerza

de aquel miímo inftrumsnto
por quien pudiera impugnar-
fe 5 diílinguiendo la eícalez

de la Fe , al tiempo de nacer
en el Siglo I, de lo que perte-

nece al III. en que el Culto
era ya publico , y muchos los

Chriftianos : y afsi por eñe
titulo del fegundo alegato no
fe excluye , antes bien fe de-

be fuponer, la antigüedad de
la Iglefia de Toledo.

i8 La tercera propueña,
de que antes de S.Leocadia
no havia Iglefia en aquella

Ciudad , la quifo autorizar

Refende con el teílimonio del

Moro Rafis , que , fegun le

propone, dice afsi : Dtocletia-

ni tempore Chrijliani
,
qui To-

leti in Hifpania erant ^ Eccle-

Jiam conftruere cceperunt
,

qíi.i:

pojimodum Regum díBa fuit,

Cbrijiiani vero Sanóiam adpel-

lant Leucadiam. La copia que
yo tengo , dice , hablando de
Diocleciano : Et en fu tiempo

Jicieron en E/paña la. íglejia de

Toledo
y que llaman la de los

Reyes ,
Ó' que los Chrifiianos

llaman Santa Leocadia-. (^ tam-
bién la de Mérida , d^¿. Pero
aun admitido ouc el teftimo-

nio de aquel bárbaro tuviefle

autoridad en cofas de los

Chriftianos ; no fe infiere por
el , que antes de S. Leocadia

no huvieíT^ en Toledo Iglefia,

fino q le no havia la que fe ^

erigió a Dios en nombre de
r

la Santa ; pues lo que dice

Rafis no es ,
que en tiem;>o

de Diocleciano empezaron
los Chriftianos á tener Iglc-

'

fia , fino que entonces empe- ^

zaron á edificar la que llama-

ban de S. Leocadia 5 la qual

no pudo hacerfe antes , por-

que fi la Santa no murió hafta

entonces , cómo era pofsibíc

que viviendo la edificaíTen

Templo? Luego erró Refende
en decir

,
que antes de Dio-

cleciano no havia Is^lefia en
Toledo 5 pues aun el mifmo
texto en que fe funda , no di-

ce efto , ni expreíTa , que el

Templo edificado en aquel

tiempo fueífe abfolutamente

el primero, fino que entonces

empezó el que fe intituló de

S, Leocadia : y efto claro eftá,

que no pudo fer antes de Dio-

cleciano
, y del martyrio de

la Santa.

19 Pero aun por las pala-

bras alegadas de Rafis fe in-

fiere
, que no debió Refende

darlas autoridad , pues lo que
dice de que en tiempo de
Diocleciano fe emoezó á edi-

ficar la Iglefia de S. Leocadia,

lo tengo por falfo. La razón

es , porque la muerte de líV

Santa no fe puede anticipar

del
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cid año 504. como diremos

en fu Vida : en efte año aca-

bó él Imperio de Dioclccia-

.no ^ cumplido fu año veinte^

íque es el efpacio que Rafís

le feñala. Harta entonces du-

ró la perfecucion , y fe man-
tuvo acá Daciano. Pero quién

fe perfuadirá > á que durante

lo mas vivo del fuego contra

jlos Chriftianos é Iglefias , fe

iCmpezaíTen á edificar nuevos
Templos? Efto no es compo-
nible con el rigor a£tual de
los Miniftros Imperiales. Def-
pues que cefsó la Perfecu-

cion , pudieron los Chriftia-

líios penfar en levantar publi-

cas Memorias á fus Martyres:-

pero entonces ya no reynaba

Diocleciano, haviendofe aca-

bado la Perfecucion con la

depoíícion de la Purpura, te-

ñida en tanta fangre de ino-

centes : luego la Iglefia de S.

Leocadia no fe puede decir

, empezada en tiempo de Dio-
cleciano , fino defpues que
Daciano fe huvieíTe retirado,

y ceñado la Perfecucion de

ios Chriftianos.

20 Otra extravagancia del

Moro Rafis es decir , que la

;

Igícfia de Santa Leocadia fue

I

llamada la Iglefia áe los Reyes--,

I

cofa deftituida de toda auto-
' ridad ; pues en los monumen-
tos del tiempo de los Godos,

fomJ/^

y otros pofteriores , nó fe lla-

lla tal efpecie. Sabemos que
en Toledo huvo Iglefia Pre-
torienfe 5 y que en la de S.

Leocadia havia Pretorio , co-
mo diremos al tratar del Con-
cilio Vi. de Toledo : pero que
la llamaflen Iglejí¿í de los Re^
yesy no tiene fundamento (que
yo fepa) mas que el decirlo.

Rafis : mal teftigo para cofas

de Chriftianos : el qual como
equivocó otras cofas , erra

también en efta , confundien-

do el nombre de Pretorio con
el titulo de los Reyes y por la

alufion de uno á otro
, pero

fin legitimo fundamento. Yfl
en dos palabras tiivo dos def*

aciertos , bien fe ve , que no^

debió Rcfende deferirle auto-

ridad para cofa tan grave, có-
mo negar la antigüedad de
la Santa Iglefia de Toledo^
efpecialmente quando ni el

Moro afirma lo que Rcfende
dedujo , como fe deja ex-i

puefto.

2 1 Otro motivo de haver
andado tan efcafo efte Autor,
fue el haver dado crédito á la

Divifion de Obifpados , que
Rafis atribuyó a Conftantino

Magno 3 de lo que infirió Rc-
fende , que antes de aquel

Emperador , no eftaban for-

madas las Iglcfias con Obit.

pos y determinación de terri-:

Ni tOK
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torios ; cooperaixio á todo ef-

to el didimen coman en

aquel tiempo , de que el Con-
cilio de Eliberi no precedió

á la Paz de la Iglefia. Pero en

lo que mira á la Divifion de
Conftantino ya moftramos en

el tomo precedente , que no
merece crédito , Tiendo Pieza

barbara y apocryfa. La Épo-
ca del Concilio de Eliberi fe

debe fijar no folo antes de
ConílantinoM. fino antes de
Dac/ano , como declararemos

en fu fitio : y aísi fe ve quan-
to importa la Chronolosria

de cftos puntos , pues fola

ella baila para eftablecer , ó
negar , la antigüedad de dife-

rentes Sillas. Por ahora digo,

que fi antes de Daciano te-

nian los Fieles Toledanos fu

Paftor y como coníla por la

firma del Obifpo Melancioy

(uno de los 19. del Eliberita-

no) quién podrá decir , que
les faltaba Iglefia ? efto es,que
no huvo ningún Templo haf-

ta que edificaron el de S.Leo-
cadia? Supueíla pues la Chrif-

tiandad y Sede , defde antes

de Diocleciano , y q-ue con la

Paz de Conftantino fue el Cul-

to creciendo por todo el Siglo

quarto,no tenemos en que de-

tenernos (fuera de lo que def-

pucs fe dirá de los Prelados)

hafta el principio del quinto.

22 En efte fue la funefta

invafion de las Naciones Bar-

baras, Vándalos, Alanos, Sue-

vos , y Silingos , que defcan-s

do á competencia dominar en

pocos dias lo que á los Roma-
nos les coftó no folo muchos
años , fino Siglos , fe dieron

tanta prifa á las hoftilidades^

que ellos mifmos , fiendo bar-

baros é inhumanos , fe llega-

ron á compadecer de tanta

aíTolacion , no porque la fan-

gre derramada, contuvieíTe fu

fei , fino porque la ambicien

no hallaba fubfiñencia , vien-

do que deftruian unas tan flo-

ridas Provincias , donde ya no

encontraban refiftencia. Con-
teniendofe pues en los daños
recíprocos , y defeando cada
uno tener parte en la prefa,

quifo Dios que fe redugeífen

á Paz , forreando las Provin-
cias. A los Alanos les tocó la

Carthaginenfe, de que habla-

mos , en cuya poíTefsion en-

traron (como los demás en las

fuyas) en el año quatrocientos

y once , como refiere Idacio;

donde fe pueden ver las def-

gracias que en los dos años
antecedentes padeció efta Na-
ción. N. P. S. Auguftin afir-

ma , que algunos Obifpos Ef-

pañoles fe aufentaron , por

haver fe quedado fin fcligre-

fesj, niuertos unos por la hot
ti-
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tiüdcid , aufentados otros por

Ja fuga , y por el cautiverio:

'
-I
pero que muchos mas fueron

^ íios que por tener Ovejas fe

mantuvieron en fu defenfaí

Ita quídam fanfíl Epifcopi de

Hifpmia profugerunt ,
prius

plebibuspartimfuga lapjts,par-

'^ \tim peremptis
,
partim ohjidio--

^ me confumptis y
partim captivl-

í \tate difperjis : fed multo plures
''

Mllic y manentibus propter quos
'' 'manerent , fub eorumdem perí-

' Iculorum denjítate manferunt,
" ''Epiji, 228. W.5. al Epift. 180.

En el Obifpo qiie por enton-
"

i

ees gobernaba á Toledo, no
', [tenemos fundamento para de-

* Icir que defamparaíTe fu Re-
i baño; antes bien, fegun la

I jChronologia que propondré-
' irnos en el Catalogo de los

iObifpos,al hablar de AJlu-

rio (que era el que entonces

iprefidia) conña , que fe man-
tuvo en fu Diecefi hafta la

;

muerte ,
pañerior á las men-

donadas turbaciones.

23 S. Gregorio Turonen-
fc refiere la firmeza de una
iluílre DoncelLijá quien Gun-
'derico. Vándalo, martyrizó,

;
como también á otros mu-

' chos , referidos en coman por
el citado Santo. Pero aunque

i
algunos han querido contra-

r her á la Provincia de que ha-

\ blamos, y aun alObifpado de

Toledo , el M.irryrio de la

mencionada Doncella; no hay
baftante fundamento para
ello : pudiendofe afirmar úni-

camente
, que afsi cfta , como

los treá Jóvenes hiftoriados'

por Profpero Aquitanico,y
los demás que en común men-
ciona el Turonenfe , eran
miembros de la Iglefia de Ef-
paña. Pero de que Provincia
en fingular? no fe puede efta-

blecer , conftando que los

Vándalos , motores de aque-
lla perfecucion , refidieron ea
Galicia

, y luego le introdu-
geron en parte de la Cartha-
ginenfe , y e'¿ la Betica.

24 De los Alanos , Seño-
res de la Carthaginenfe , y
Lufitania , no nos ha queda-
do noticia individual, por ha-

ver fido muy breve fu Rey-
nado , deftruidos á los ocha
años íiguientes (efto es , en el

419.) por los Godos , reynan-
do el Rey Walia , como atcf-

tigua ídacio. Seis años def-

pues derruyeron los Vánda-
los la infigne Ciudad de Car-
thagena : lo que fue caufi pa-

ra que Toledo empezaíic a

fobrefalir mas que todos 105

Pueblos de fu Provincia ; por

quanto aminorandofe la Ca-
pital Civil

,
que los Carthagi-

nefes y Romanos havian en-

falzado , y turbadas las cofis

N 4 con
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con la ultima Perfccucion
, y Sagrado, y empezó hallando^,

entrada de los Barbaros , no fe en Toledo Lcovigildo,coii-

havia en toda la Provincia viene dejarlo defde ahora

otra Ciudad que compitiefíe prevenido en general , para

con Toledo en la excelencia que defpues fe recoja loque
de antigüedad , y fituacion; toca en particular á cada

por lo que defde antes de la Igleíia.

irrupción de los Alanos la ha- 26 Comunmente fe aneja

vian efcogido los Prelados de efta Perfecucion al año 580.

Efpaña para tener fus juntas en que corría el XII. del Rey-
generales, nado de Leovigildo : pero ef-

Can la entrada de los Go- to no fe debe entender de

dos , y efpecialmente defde fuerte que hafta entonces no
que Leovigildo pufo enTo- fe hallaíTe el Rey declarado

ledo fu Corte , quedó efta contra los Catholicos , fino

Igleíia aíTegurada en el fuero que en aquel tiempo empezó
de Metrópoli , como fe deja lo mas vivo de la Perfeciir

dicho ; pero también empezó cion.

á padecer la funeña Perfecu- 27 Que antes de aquel

cipn , de que fe va á tratar. año ya perfegciia Leovigildo

á los que no feguian fus erro-

§. II L res , confta por S. Ifidoro , al

De la Perfecucian de LeoviglU tratar de la vida delBiclarcn-

do 5 fu origen
, y progresos: fe , donde afirma ,- que por

y del Concilio que los Obi/pos diez años le eñuvo el Rey
Arianos tuvieron en Toledo, perfiguiendo : y como en el

con otras cofas no-. ano 586. cefsó la perfecucion

tahles, con la muerte de Leovigildo,

fe infiere
,
que empezó la del

^5 AL punto que Tole- Biclarenfe en el 576. y afsi no

_/\ do fe hizo Corte fe debe feñalar el principio

del Godo Leovigildo , empe- de la Perfecucion , recurrlen-

zó a padecer la funefia y cruel do al año 580. (ni al 579.) fi-

Perfecucion que movió con- no en quanto mira a la mayor
tra todos los Catholicos la fuerza

, que empezó defde el

ceguedad de aquel Rey, obf- 579. en adelante.

tinado en los errores de Ario: 28 Siempre fne Leovigil-

y como exto pertenece á lo do tenaz en el error en que
íe
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fe havia criado, pero no conC-

ta que íe declaraíie perfegui-

í idor de los Catholicos haíla

!i! iqne casó con la viuda del

J! íRey Athanagildo , llamada

1 \Gopvintha , ó Goílfvinta , ma-
la hembra ,

que no folo era

tuerta en la vifta corporal , íi-

no ciega en el error Ariano,

i y declarada enemiga de la

! -Religión Catholica. A efta

atribuye elTuronenfe la raíz

de los males : y como eíte

cafamiento fe hizo fegun el

Biclarenfe en el año 569. de-

; hemos tomar de aqui el prin-

I cipio de la tempeftad que luc-

I

go defcargó tan reciamente

; fobre las haciendas y vidas de
los Catholicos de todos fus

dominios.

2p El tiempo y la ocaíion

en que Gofvintha arrojó de
51 el fuego que no cabia en
fu enemigo pecho , fue prin-

cipalmente en el año 579. en

que S. Hermenegildo casó con
Ingunde , ó Inguntha , hija de
Sigeberto

, (Rey de Metz y
Borgoña) y de Brunechilde,

Efta Brunechilde era hija de
Gofvintha en las primeras

nupcias con Athanagildo : y
por tanto Ingunde (muger de

S. Hermenegildo) era nieta

de Gofvintha , como efcribe

Fredegario 5 pero nada pa-

lienta en el error , pues era

tan firmemente Catholica,co-
mo fu abuela Ariana. Vallen-

dofe 'Gofvintha de las armas
del poder de Reyna , y del

vínculo de la fangre , fe em-
peñó en pervertir a la nieta,

empezando por el pcrverfo
intento de rebautizarla

, y,

propaflandofe a maltratarla

indignamente, al ver que la

Princefa eftaba firme en la Fe,

y q.ue no conde fcendia á la

impiedad. De eñe modo , y
con tan grave opoficion de
voluntades;, reynaba una guer-
ra continua en el Palacio.

Leovigildo defdc que por
muerte de fu hermano Liuva
fe halló dueño de todo el do-
minio de los Godos , quifo

aífegurar el Cetro en fus dos
hijos 5 ( Hermenegildo, y Re-
caredo ) haciéndolos compa-
ñeros en el Reyno , como de
hecho fe efeduó , fegun el Bi-

clarenfe , en el año V. de
Leovigildo , que concurrió

con el 573. de Chrifto. Vien-
do luego la diífenfion domef-
tica entre la muger de fu hi-

jo , y la malvada abuela , de-
terminó que fe dividieífcn las

fimilias , dando para efto a

Hermenegildo una parte del

Reyno , que fegun la narra-

ción del Biclarenfe fue Sevi^

lia con iqá^s fus dependen-

cias.
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30 Algunos citan á S.Gre-

gorio Tiu'oneníe , para el fin

de que la Corte de S. Herme-
negildo fue Merida, Mas yo
folo hallo

, que en el lib. 5.

W.39, dice, que les feñaló una
de fus Ciudades , fin expref-

far el nombre. En el tib, 6,

num.iS.d,ñd.dc , que Leovi-
gildo fe apoderó de Menida:

pero efto folo prueba,que una
de las partes del Dominio de
S. Hermenegildo fueffe aque-
lla Ciudad , ó que efta fe de-
claró por el Partido del San-

tOjluego que empezó la guer-
ra contra el Padre ; en cuya
fupoficion huvo lugar para

<]ue Leovigildo redugeííe á

Merida a fu Dominio , fin que
eíla fueíTe Corte de fu hijo^

pues en el Turoñenfe no fe

halla teftimonio que lo apo-
ye , y fabemos por el Bicla-

renfe cjue S. Hermenegildo fe

hallaba en Sevilla ,
quando

empezó la guerra. A vifta de
lo qual folo podemos decir

que Sevilla era fu Corte, y no
Merida

, pues para efta no fe

halla bañante fundamento.

3 1 Divididas pues las Cor-
tes de Leovigildo y fu hijo,

fue fácil la apoficion de una
con otra

, por quanto las vo-
luntades eftaban miay aver-

ías en la Máxima principal de
Religión : Leovigildo y Gof-

vintha ciegos en el error Aria-*

no : Hermenegildo , Ingun-

tha , y la parte mayor del

Reyno , todos Catholicos, do-
loridos del engaño de los Go-
dos , y por tanto muy dif-

puertos para feguir el Parti-

do del Rey que levantaíTe la

Vandera de Je fu Chrifto. Ef-

ta la enarboló luego Herme-
negildo , porque feparado del

Palacio de los hereges , y
puefto en una Ciudad comcj

Sevilla , donde prcfidia el in-

clyto Doítor San Leandro,

huvo oportunidad para que
juntandofe la Predicación del

Santo con las domefticas per-

fuafiones de la Reyna Catho-
lica Inguntha , muger del Jo-
Ven Rey Hermenegildo,obraf-

fe con prontitud la gracia dei

Efpiritu Santo para convertir-

le,yque fe declaraíTe por laFé.

32 S. Gregoi'io Turonen-
fe atribuye la converfion á

las perfuafiones de Inguntha,

diciendo
,
que defde la fepa-

ración de las Familias no cef-

só de inflar á Hermenegildo

para que fe hicieíTe Catholi-

co. Algunos otros Francefes

mencionan también á fola

Inguntha como inftrumento

de aquella convetfion. Pero

S. Gregorio Magno exprefsó

tínicamente la predicación de

S, Leandro , como también el

Chro-
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Chronicon Anonymo , que
íc halla en el tom. 3. de los

Monumentos Eclefiafticos de
la edición de Bafnage, part.2.

pag. 241. Childebertus foro-

rem ftiam Ingundam Hermin-

,
\gildo Levigildi Hifpa>norum

' l^^g}^filio i^ matrimoyiíum de-

dit : quempater ipfius , eo quod

adpríedicationem Leandrí Epif-

I

copi Hifpanienfis ( leo Hifpa-

lenfis ) adfidem converfus ejjety

I

in ipjo Pafchall die fecuri per-

cufsit : pro quo Childebertus

hellum adverfus Hifpanos ge-

rens eorum aciesfuperavit. Yo
creo que unos y otros dicen

bien, pues afsilnguntha, co-
mo S.Leandro concurrierron

,
al efedo , fegun prueban los

teftimonios alegados : y ex-

preílainente atribuye á los do^
el logro de la Converílon Hu-
go Monge Virdunenfe , Abad
Flaviniacenfe , en fu Chroni^
con , llamado Virdunenfe , y
Flaviniacenfe , que publicó
LMe en el tom. i.de la Nueva
Bibliotheca de Mss, en cuya
pag. 95. fe lee : Childebertus

Rex fororem fuam Herminia
gildo VJifigothorum Regís filio

tradidityCHJus hortatu ^ Lean-

|' ^ Hermenegildus fa^iione

afumens in Hifpali Civitate

alias Civitates , atque CaJielU
facit, Biclar. an. 3. Tib.

dri Hi/palenfif Epifcopi pr¿edi-

catione ad fidem Chrifii con-

verfus eji,

33 Declarado pues Her-
menegildo Catholico , y de-

feando los Pueblos facudlr el

yugo de los hereges Arianos,

fe aplicaron a fu favor contra

Leovigiído muchas Ciudades

principales , como Scvillaj

Córdoba , y Merida ; y de ef~

te modo por principio de Re-
ligión empezó una guerra Ci-

vil , que aumentó la Perfecu-

cion de Leovigüdo contra los

Catholicos , y contca el Rey.

fu hijo. El origen de todo fe

atribuye en el Biclarenfe á
Gofvintha , diciendo^ que por
ficción de efta no folo fe hi-

zo fuerte Hermenegildo en

Sevilla ,
queriendo prevale-

cer contra fu Padre , fino que
atrajo á fu Partido á otras

fortalezas y Ciudades. ^ Yo ^.

tengo vehemente fofpecha

de que en efto hay errata,

podiendo a Gofvintha en lu-

gar de Inguntha y ó Ingunde^

pues de ambos modos fue-

le variarfe efta dicción , al

modo que algunos ponen Re^

eefüindo en lugar de Recefvin"

tho'y

Gojvinthíe Regince tyrannidem

rebellione faóía recluditur , &
jfecum contra Patrern rebellaré
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tho ; y aun cñ el Epitome de
Fredcgario , que Du Chcfne
pone en el rom. i. de ios Ef-

critores Coetáneos pag. 738.
fe lee Ssáegunde^ lo que prue-
ba la variedad de los Mss. fo-

bre el nombre : y á vifta de
la cercanía de las voces In-
guntba

, y Gofuintha , no hay
que eftrañar que fe pufieíle

una en lugar de otra , efpe-
cialmente quando en el mif.
ino Chronicon del Biclaren-
fe íe lee otras veces Gofvin^
tha y como enemiga de los

Catfeolicos
, y no fe mencio-

na Inguntha, Efto da lugar á
que algún copiante efcribief-

íe Gofuintha 5 fiendo afsi que
no debe adoptarfe tal voz^fino
ía de Ingunde, ólnguntha.

34 La razón es , porque
elBiclarenfe dice , que por
facción de la Reyna preten-
dió cl hijo el Principado con-
tra el Padre , rebelandofe , y
haciendo rebclar á otros : lo

que no puede atribuirfe á la

malvada Gofvintha , porque
efta no fe pudo poner á fa-

vor del Catholico , íiendo

tan ciega Ariana. Y fuera

'del motivo de Religión , ur-

ge el político : porque nadie

le podrá perfuadir á que fien-

'do muger de Leovigiido , y
hiadraftra de Hermenegildo,

|)rc.tendic][re el Señqúo gene-

ral deEípaiía pira efte , déf

pojando de él á fu marido>

pues eño fuera perder ell

'

la Corona , lo que folo cab

en confpiracion agena , y no
en los intentos de quien fey

na. Diciendo pues el Biela

renfe, que por facción de'

Reyna fe rebeló el hijo con

tra el Padre , no podem
atribuir efta confpiracion á

Gofvintha , muger de Leo-
vigiido 5 fi no á Inguntha, que
por ferio de Hermenegildo,

y ambos ya Catholicos , de-

íearian prevalecer contra los

enemigos de la Fe.

3j Ambrofio de Morales

entendió la locución del Bi-

clárenle de un modo que , fi

tuviera firmeza ,
pudiera fof-

tenerfe el nombre de Gofvin-

tha 5 pues dijo que el Prin-

cipe fe levantó contra fu

Padre por facción de Gofvin-

tha , efto es ,
por la perfe-

cucion que movió contra fe
guntha , y por haver encen-

dido á Leovigiido contra el

hijo. Pero efto no parece

adoptable , á vifta de que el

nombre de facción no fe pue-

de aplicar a quien da la oca-.

íion del rebelión, fino á quien

le mueve y foñiene ; en cuya
conformidad efcribe el mifr

mo Bicíarenfe ( en el año 2;

de Juftino , y en el 7.) que
£or
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or facción de Sophia , y de

a muger de Alboino , fe hi-

ieron unas acciones las qiia-

,cs fueron movidas por las

limas Reynas , y no prcci-

amente ocafionadas j eílo

s , folicitadas por ellas , y no-

or otros con motivos que

lias les dieffen, Eílo es lo

uc yo digo que no puede
^ ^pjicárfe á Gofvintha en la

^' ocafion prefente : porque es

contra la naturaleza , que
jna muger reynants iníligue

^ i otro para que fe rebele con-

tra fu mifma Corona , como
fucederia en efte lance 5 pues

' folo Inguntha , y no Gofvin-

tha era la que havi a de rey-

¡nar , fi el Partido de S. Hcr-
f menegildo prevalecieffe: y af-

fi el texto del Biclareníe pa-

rece fe debe corregir , po-
i 'mQñáofusione Inguntha don-
¡ de fe lee Gofvintha, De las

voces de tyfaind y rebelión

que aplica á S. Hermenegil-

do, trataremos al dar el Chro-

nicon del Biclarenfe illiijira-

do en el tomo figuicnte.

36 Supuefta pues la Con-
verfion de S. Hermenegildo

por la Predicación de S.Lean-

dro y por las perfuaíiones de

Inguntha , folo a efta y á al

zelo de las Ciudades Ca-
tholicas debemos atribuir que
ci hijo fe dcclaraífe contra el

205

Padre. Gofvintha , que no
tuvo influjo en aquellos in-

tentos y le tuvo principalifsi-

mo en la Perfecucion que
Leovigildo movió con mas
fuerza en efte lance ^ pues
como afirma el Turonenfe,
luego que Leovigildo fupo la

Converfion de fu hijo , em-
pezó á bufcar modos de per-

feguirle no folo á el , fino á
todos los Catholicos , fiendo
la raíz de efta Perfecucion
la malvada Gofvintha : C^-
put hujus fccUrls Gofcinthci

fiiit, lib.'y, n. 39. Según eftoel

origen de la guerra fue la opo-
íicion de Rehgion: el progref-
fo fue mezclado con la linea

Civil , atrayendo S. Herme-
negildo á fu Partido no folo á
diverfas Ciudades , fino pro-
curando el auxilio de los Im-
periales, aunque eftos no cor-

refpondieron al defeo. De ef-

te modo encrudcciendofe de
día en día los ánimos , creció

la difcordia en lo civil y en
lo Eclefiaftico y defde el año,

579. en que el Biclarenfe po-
ne la íublevacion de Herme-
negildo. El Turonenfe feña-^

la el auge de la perfecucion

de los Catholicos en el año
quinto de ChildebertOj que
concurrió con el 580.

37 En una Infcripcion no-

table, que en el año 1669. fe

def-

íi
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defcubrió en Alcalá de Gua- obfervar
, por faberfc , que

dayra y (cQvcd, de Sevilla ) íe efedivamente rcynaba elSan-

expreíIaeílaPerfecucion,con- to
, y que fe contaba ya el

trayendola al año íegundo año fegiindo de fu Reyno.
del Reynado de San Herme- Dice aísi ia Infcripcion:

negildo 5 lo que es muy de

f IN NOMINE A°M!N! ANNoFEllCITER

SECVNDORECNI >0MN1 NoSTRI ERMINI

ILDI RÍQSQm PERSEQVITVRGENE

OR SVS >oM ll^VigrS V£' IH CIBITA

TE ISPA ^VTIMONE

r,

Aqui ves claro, contrahido el to debemos recurrir al año
fuceíTo , al año fegundo del en que , fegun el Biclarenfe,

Reynado de S. Hermenegil- dio Leovigildo parte de fus

do: y aunque el Biclarenfe di- Eftados á S. Hermenegildo;
ce , que Leovigildo hizo con- que fiíe en el 579. Entonces

fortes en el Reyno á fus dos fe empezaron á contar los

hijos 5 Hermenegildo , y Re- años del Reynado del Santo,

caredo , no podemos decir, y en el figuiente(58o) en que

que en el año en que refiere fe contaba año íegundo , fe

cño , fe empezañen á contar pufo efta hifcripcion , en la

los del Reynado de Herme- parte fuperior de una puer-

negildo , porque ni fe havia ta
, pues tiene la Piedra co-

cafado entonces, ( efto es , en fa de dos baras de largo, y;

el año 573.) ni huvo opo- dos agugeros , como de qui-

ficion en algunos años , ni fe- cíales , á diftancia de una ba-

paracion de Cortes. Por tan- ra entre los dos : y por fer

tan
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n larga la piedra , contie- por acomodarlas á la plana.

s en íblos tres renglones las El modo conque ella efta es

;tras que aquí damos en mas, el figuiente:

In nomine Domini. Annofelíciterfecundo regni Dom

ni nofiri ErminigilM Regís
, quem perfequíturgenetor

fus Dom. Liuvigildus Rex in Cibitate Ispa

38 Expreflaron pues la hambre, y quitar á otros la

jjuerra que el Padre hacia al vida con diverfos tormentos,

lijo, dándola el nombre de de fuerte que toda Efpaña
urfecucion ,

por quanto la era Theatro de una Períecu-

raiz de todo fue la contra- cion muy funefta. * El Biela-
^

dedad de Religión. Eftaba renfe , al hablar de la Paz

,fa San Hermenegildo en Se- que fe figuió,dice que havian
v^illa , como parece que in- precedido muchas muertes y
jdica el nombre de la Ciu- eftragos de Catholicos e ino-

dad ISPA , y algo mas pu- centes : Rofl longas Catholico-

dieramos explicar , íi eftu- rum neces , atque innocentium

viera perceptible la ultima firages. A vifta de efto debe-
.dicción. El Rey Leovigildo mos reconocer , que en To-
no levantó prontamente Eger- ledo ( donde el Rey refidia )

;CÍto contra el hijo , efpcran- y en caíi toda Efpaña havria

.
<io á ver , íi le podia perver- muchos Confeífores y Marty-

. tir con arte , con amenazas, ó res , aunque no fe conferva
con terror del eftrago , que la meirioria de fus nombres y
hacia en los Catholicos^ pues particulares circunftancias.

fegun el Turonenfe , cmpe- 39 Viendo el Rey Leo-
zóádefterrar á ks Perfonas vigildo , que los puntos de
mas fobrefalientes , confif- Religión le quitaban Vafla-

car las haciendas , llenar las líos , y aumentaban el Parti-

Carceles , dejarles morir de do de fu hijo , ideó , antes de
to-

, * Magna eo anno in Hifpaniis perfecutio fuH, multique exi-

liis dati
, facultatihus pri-vati , fame deccóii , carcere manci^

¡ati , verherihus adfeBi , ac diverfsjuppliciis trucidati funt.
Caput quoque hujus fceleris Gofvintha fuit. Turón, lib. 5.

Hift. Franc, num. 39. al 38.
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Dios coafiibftáncial al P,-

dre ; pero que el Efpirit

Santo no era Dios
, porqu

no h-ilLiba ningún Efcrit

que lo digeíle. Con eftas va

riedadcs , aíVacias, y promc

Z08

tomar las Armas contra efte,

ver fi podía deíarmarle con

a a íl: Licia de íuavizar algo los

errores de íu Seda , que eran

Jos que aminoraban fu Par-

tido. Para efto convocó a

Toledo a los Obifpos Aria- fas pervirtic^ á muchos , n^

nos : y viendo lo mal que les folo de la Plebe , fino aun de,

Orden Sacerdotal, como in-

dividualiza S. Ifidoro en h
hí(loria de los Godos , ha-

blando de Vicente , Obifpo de

Zaragoza , en la vida de Leo-
vigildo : y añade , que á los

Prelados mas confiantes los-

defterraba ,
quitando a las

Iglefias no folo los Privile-

gios, finólas Rentas. Entre

todas parece que feria de las

por el hijo en el Efpiritu mas afligidas la Santa Iglefia

Santo , como efcribe el Biela- de Toledo , y fu Prelado Eu^

parecía á. los Catholicos la

audacia de rebautizar á los

que de nueftra Religión paf-

ííiban á fu Secta , refolvie-

ronen fu Synodo , ó Conci-

liábulo
,
que de alli adelante

no fe hicieífe tal coíli , fino

que precifamente fueflcn ad-

mitidos por la impoficion de
las manos , y por la comu-
nión , dando gdoria al Padre

renfe en año XII. de Lcovi-
gildo

, que concurrió con el

580. de Chriilo. Con la aílu-

cia de eftas voces , y añadien-

do premios y promeflas pa-

ra los que abrazaffen fu fen-

tir 5 fue notable la guerra que
nos hizo > pues fegun el mif-

mo Biclarenfe muchos de los

pbemio y que la gobernaba
por entonces : pues fiendo

eíle Catholico , y refidien-

do alli el motor de la Perfe-

cucion , es precifo reconoceí

que el furor empezaría a ce-

barfe en lo mas immediato,

empezando por el Paftor para

diíTolver el Rebaño. Lo mif-

Catholicos apoftataroH , mo- mo digo en orden á los bie-

vidos de la codicia y ambi- nes de lalglefia; pues el la-

cion. dron que extiende fu avari-

40 Añade el Turonenfe, cia á los Templos diñantes,

que el Rey difcurrió otro mo- empezarla codiciando lo que
do de perfeguir la Fe , dicien- eílaba mas cerca,

do , que ya eftaba perfuadi- 41 En medio de cña per-

do á que J^fu Chriño era turbación fe míintenian los

Cau
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CathoUcos de Efpana con el

the foro de la Fe ,
que el Ty-

rano no podía quitarles , por

mas que hacia el tiro á las

vidas y haciendas , no folo

de los Prelados , fino de los

Magnates , como añade S.

íiidoro. El Turonenfe , que

vivia por entonces , refiere

que al volver a Francia los

Legados de Chilperico , atelH-

guaron la firmeza de la Fe de /es obtuvo Recaredo , / que S,

10^

uno , cefsó convertida en bie-

nes por la converíion del

otro , como fe va á explicar*

§. IV.

De la Converjíon de los Godos^

Paz d.e la Jglejla en fus Do-triU

nios
y y Confa.gración de la Ca^

thedral de Toledo, Víndicafe liz

Vicioria que contra los Francés-

Inueftros Efpañoles , diciendo

'que la guardaban con pure-

za, no obílante los errores de
los Godos : Chríjlíani , qul

)íiunc apud Hifpanias comnw^
^antur , Catholicam fidem in^

tcgréfervanty lib.ó.n.iS.

41 El mifmo Rey S. Her-
hienegildo la defendió hafta

dar la vida por ella en el año
^585. en que el Padre , oivida-

dú de ferio , le mandó dego-
[Uar. No por eíTo cefsó la per-

Ifecucion ; manteniendofeel
:Rey en fu impiedad , y los

ICatholicos en fu conítancia,

fhafta el año 5 86.en que muer-
to Leovigildo, empezó á rey-

Gregorio M. no influyó en

la Converflon de

los Godos,

"Uerto el Rey Leo-43 A/í^iVl vigildo en el ano
585. le fucedió fa hijo Reca-
redo a fin de Abril , ó prime-
ros de M.iyo de aquel año^

como fe deja expueílo en el

tomo 2. pag. 158. Era enton-

ces Ariano como el Padre;

por lo que fe unió con la

Madraftra Gofvintha , mirán-

dola como Madre , fegun ef-

cribe el Turonenfe en la en-

trada del libro 9. Duró eíta

unión muy poco: porque con-
nar fu hijo fegundo Recare- vertido eí Rey , y obílinada

do : el qual degenerando glo

riofimente de lo que vio en
el Padre , y hermanando fe

con S. Hermenegildo , con-
: fcfso la mifma Fe : y de efte

' modo la pcrfecucion que em-
pezó por la converfion dci

la Reyna , no folo no coa-,

cordaron en los Dogmas^ pe-

ro ni en lo Político , propaf-

fandoíe la infiel é ingrata

Viuda , á confpirar contra la

vida del Catholico Recaredo,

como teftifica el Biclarenfe,

Q Al

r
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44 Al morir Leovigildo

encargó áS. Leandro que hU
cieffe con Recaredo otros tan

buenos oficios como los que
havia hecho con fu hermano

indefinido numero de días , le

declara el Biclarenfe , dicien-

do , que á los diez mefes de

fi^i Reynado ya fe hallaba Ca-
tholico : Primo regnifui anno

Hermenegildo
,
por caufa de menfe décimo Catholicus Dea

haver llegado a conocer , que juvante efficitur : y haviendo

la Religión Carbólica era la empezado á reynar cerca del

verdadera , como afirma S. fin de Abril , fe infiere, que la

Gregorio M. en fus Diálogos Converfion fue por Enero del

lib,'^, cap.^i, SanLeandro no 587, ó a fin del Diciembre del

fe defcuidó en lo que tanto 586. íi el mes décimo fe en-

defeaba: y tuvo tan buen efec- tiende en fu principio , como
to fu zelo

y que á pocos dias parece que fe debe entender

defpues, ya fe hallaba Catho^
lico Recaredo , como el mif-

mo Rey declaró á los Padres
del Concilio tercero Toleda-
no en el Pliego que les dio fo-

bre fu Converfion : Non muí-
tos foft decejjum genitoris nof-

tri diesy <&c, Efte corto
, pero

Anno Vil. Ti, Aug

fegun el Continuador de Ma-
rio Aventicenfe , (que efcri-

bia en el año 624.) el qual

menciona la guerra entre

Leovigildo
, y fu hijo

, y la

Converfion de Recaredo en

eíta forma:

IndiB, IV.

Gothifub Ermenegildo Leubegildi Hegisfilio bifarie diviji mutua,

cade vajiantur,.

India. V.

Mauricius annis xxL
Suevi d LeubegildoRege obtenti yGothísfubjiciuntur,

IndiéJ. VI.

Gothi Recarida Rege intendente , d Fide Catholica revertuntur

(\qo adjidemy&c).
Sin reparar en las Indicciones, vigildo, fe infiere que la Con-
ni en el año Imperial , confta, verfion fi.ie (íegun aquel Ari-

que pone la Converfion de tor) en el mifmo año en que
Recaredo en el añofiguiente falleció Leovigildo , eño es,

á la fugecion de los Suevos: en el primero de Recaredo,

y haviendo fido efta en el an- que correfponde al fin de Di-

tecedente á la muerte de Leo- ciembrc del año 586.

De
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45 De paíTo fe ha de no-

tar,qiie aunque pone la guer-

ra de Leovigildo con fu hijo

1 ¡Hermenegildo en el año an-

'
. \tcs de la fugecion de los Sue-

í ívos , efto es> en el 584. fe ha
de entender cito de la fuerza

de la guerra , no del princi-

pio real y verdadero , que fe

1 Sdebe tomar defde el cafa-

í 'miento de S. Hermenegildo,

(año de 579.) defde el qual
1 íprocuró el Padre diflliadir al

; hijo con arte y con blandura,

añadiendo la aftucia del Con-
ciliábulo de los Obifpos de

¡ |fu Seda en Toledo , como fe

: sdeja dicho. Viendo que la in-

duítrla no alcanzaba , fe valió

; ;de la fuerza ,
juntando Eger-

cito en el año 582. y íitiando

en el fígüiente á Sevilla, ayu-
dado de Miro , Rey de los

¡Suevos. Duró el Sitio hafta el

año 584. en que Leovigildo

fe apoderó de la Perfona
, y

Dominios de fu hijo : y en el

ílguiente (58).) conquiftó la

Galicia. A vifta de efto (que

es del Biclarenfe) fe infiere,

que la guerra Civil de los

Godos atribuida > en el Chro-
nicon citado , al año antes de
la conquifta de Galicia , no
empezó en aquel año , fino

que entonces era lo mas vivo:

y a los dos años dcfpues fue

la converfion de Rccarcdo,

I

contando eftos dos años no
completos , fino de modo que
el dia de la converfion inci-

diefle en el fin del 586. en
quefi viviera Leovigildo,hu-
viera contado dos años mas
que en el antecedente á la

conquifta de Galicia.

4<5 El Chronicon de Fre^
degario (que fe pone por
Apéndice de San Gregorio
Turonenfe) pone la Conver-
fion de Recaredo en el año
figuiente al de la muerte de
fu padre. El Continuador de
Mario Aventicenfe la aneja al

año I. de Recaredo , feñalan-

dola en el figuiente á la ren-

dición de los Suevos. Todos
dicen una mifma cofa : con-
fiftiendo la material diftincion

en las diverfis Épocas que
ufan , de Indicciones , años
de Emperadores , y de Re-
yes

, que abrazan y concur-
ren con dos de los Julianos y
ufuales. La puntualidad de-
be tomarfe del Biclarenfe,

que feñala el mes décimo del

primer año de Recaredo : y
como lo mas autorizable es

lo dicho en el tomo 2. fobre

que empezó a reynar cerca

delfín de Abril de 586. cor-

refponde la converfion a Ene-
ro del figuiente.

47 Reducido Recaredo a

la Fe ,
junto á todos los Obif-

O z pos
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pos Arianos , haciéndoles una
Platica tan piay eficaz

,
que

no fue neceflario recurrir al

poder para que todos abra-

zatTcn los Dogmas que ya el

Rey havia confefíado. A la

reducción de los Obifpos fe

figuió la de los Proceres , y
del eílado común de los Go-
dos y Suevos 5 que como to-

dos militaban ya debajo de

un Soberano , debian vivir

conformes en el punto prin-

cipal de Religión, Logrófe
afsi fin violencia , como teíli-

fica el Blclarenfe : y añade
Fredegario, que el Rey ha-
yiendofe bautizado fin apara-

to publica, y defpues de ha-

Ver congregado en Toledo á

todos los Godos Arianos,

mandó juntar en una cafa

quantos libros tenian de fu

ijiaivada Seda , y poniéndola

fuego , apagó el que havian

encendido con tan mala doc-
trina : Eo anno (en el figuien-

te á la muerte de Leovigíldo)
Jliccaredus Rex Gathorum divi-

no ampleBem Chrijiianam reli-

giomm amare
, priusfecretius

hapiz,atur : pofl h^ec omnes Go-
thos

, qui tum Arianamfeóíam
ten^hant Toletum üdunare prce-

cepit y
0' omnes libros Arianos

pracepit Jihi prasfentciri , quos
nr.^ A roL ':'?///m uncL domo coníocans tnze

concremari jtifsit. Efta lección

Trat.^.Cdp.z.

refulta de la edición de París

del ano 1 610. y de la de Du-
chefne en el tomo i. de los

Efcritorcs Coetáneos : y por

todo el teílimonio fe infiere,

que efta Converfion del Rey
y de los Godos , con la Junta
de todos en Toledo, no fe de-

be entender del Concilio ter-

cero de Toledo , fino de otra

Junta y abjuración de errores

que fe hizo por los Godos en

aquella Ciudad tres años an-

tes del ConciUo. La razón es,

porque el Concilio tercero

no fe tuvo hafta el año IV. de

Recaredo , y paitados tres

años defpues de la muerte de

Leovigíldo. La Converfion

del Rey , y Junta de los Go-
dos que menciona aqui Frede-i

gario y fue en el año figuiente

á la muerte de Leovigildo , y
durante el primero de Reca-

redo , como afirma el Bicla-

renfe : luego efta Junta de los

Godos en Toledo fue diftinta

del Concilio tercero , como
fe apoya también con el Con-
tinuador de Mario ("en las par

labras dadas) pues reduce la

Converfion de los Godos al

año figuiente á la conquifta

de Galicia , la qual conquifta

fue en el año antes del prime-

ro de Recaredo. Y efto es

muy de notar , por quanto fe

fueíe confundir , afsi la Con-
ver-
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VeiTiori de los Godos , como
í!i\ Junta en Toledo, con el

Concilio que fe tuvo tres

años (no cabales) deípues de

la Conyerfion y de la primera

Junta , fcgan retocaremos al

hablar de aquel Synodo.

48 No fe contentó el pia-

dofo Rey Recaredo con abju-

rar los errores , y hacer que
todos fus VaíTallos imitaflen

fu egemplo , íino que realzó

fu piedad , haciendo que fe

reílituyeíTe á las Iglefias todo

lo que fus predeceílores Aria-

nos las havian quitado y apli-

cado á fu Fifco : AliencL d pra-

decejforibus direpta , & fifco

^fociata. y
placabilíter refiitulty

fegun teílifica el Biciareñfe;

y añade ,
que ni aun afsi def-

ahogó el Rey fu zelo , expli-

cándole de nuevo en fundar

y dotar Iglcfias^ y Conventos:
Ecck/iarum ^ Mor^afieriorum

fonditor O* ditator efficitur.

S. IfidoiO aplaude tamÍ3Íen la

piedad con que el Rey aplicó

á las Iglefias los bienes de que
citaban defraudadas : y como
antes havia deílerrado Leovi-
gildo á muchifsimos Obifpos^

tuvo Recaredo eíla nueva oca-J.

íion para moítrar fu Real Cle-
mencia, reftituyendolos á to-!

dos á fus Sillas.

49 Logrando ya nuef-
tras Iglefias fus bienes y la

defcada prcfencia de fusPaf-
tores , al punto fe aplicó el

Toledano a confagrar fu Tem-
plo, como efeítivamente con-
figuió pocos meíes defpues
de la Converfion del Rey , y;

corriendo todavía el compu-
to del año primero de fu Rey-
nado , fegun confta por la

Infcripcion figuiente : y como
la Converfion fue al mes deci-»

mo de fu primer año , y den-
tro de eñe mifmo año fe hizo
la Confagracion , refulta, que
eíla fe efeduó á los dos me-
ks de convertida el Rey : y
determinadamente en el día

trsce de Abril de la Era
Dcxxv. (^525.) año de 587. y
dia Domingo , como fe nota
en la Infcripcion , y proba-
mos en el tomo 2 . pag, 2 3 . don-
de fe exhibió para otro fin,

y ahora la debemos reprodu-

cir , por fer efte el fitio pro-

prio de la Piedra:

TomJ^. 03 IM
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IN NOiVIINE DNl CONSECRA

TA ECLESIA SCTE MARIE
IN CATHOLICO DIE PRIMO
IDVS APRILIS ANNO FELI

CITER PRIMO REGNI DNI

NOSTRl GLORIOSISSIMI FL

RECCAREDI REGÍS ERA

DCXXV
50 Efte preciofo Monu-

mento Gothico eíluvo oculto

en la tierra hafta el año 1591.

en que qulío Dios fe defcu-

brieffe en Toledo , fiendo Ca-
nónigo , y Obrero el Señor

D. Juan Bautijla Pérez 5 el

qual fabicndo bien lo que va-

len femejantes theíbros , dií-

pufo colocarle para perpetua

memoria en el Clauftro de la

Santa Iglefia en la forma en

que hoy eñá , que es fobre

una Baía en que mandó co-

piar la Infcripcion original,

afsi para que todos la perci-

ban con mas commodidad,
como para que nunca fe bor-

re tal Memoria. Su antigüe-

dad y la exelencia de la ma-
teria tan fagrada , me obligan

á exhibirla en nueva Lamina,

reprefentandola del mifmo

modo en que efta , para que

fea común á todos el güilo

de tenerla. Delineóla pun-

tualmente D.Francifco de San-

tiago y Palomares , de quien

hablé en los tomos preceden-

tes. Toda la letra es Gothica,

a excepción de la memoria
de fü defcubrimiento , en que
fe expreña el año , y Prelado

que prefidia entonces en To-^

ledo 5 por las letras G. (^ A.

T. que denotan á D. Gafpar

Quiroga , Arzobi/po de Toledo,

El tercio de las AA. es la Co-
luna antigua , original , de

Marmol blanco : el de BC. es

un Capitel Dórico y de piedra

que llamamos berroqueña,

añadido para perfección de

la Coluna : como también el

DE. que firve de bafa y pc-

deftál. La F. es medida de la
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iBara Caflellana , que confta

de tres pies de Canilla , ó 48.

icdos comunes. La G. es la

)lanta de lo mas principal de

la Obra.

5 1 Por ella fe califica la

I!hronologia propueña fobrc

ú año , mes y dia de la Con-
agracion. de aquella S. Iglc-

la , juntamente con la Advo-
acion del Templo , que era

e SANTA MARÍA,, como
e ratifica en algunos Conci-
ios que íc tuvieron aili

, y
por la firma del Arcediano

Iludila , que en el Concilio

A.I. exprcfsó la Iglcfia de San-

ka María de la Sede Real.

\ Hallandofe el Rey y el

Rcyno en efta Paz , empezan-
do a promover el bien de las

[glefias , fue preciíb fuípen-

der los efectos de fu ardiente

devoción por las turbaciones

que ocurrieron en la linea Ci-

vil j movidas por algunos Se-

ñores , y Prelados , que obf-

tinados en el error Ariano,

empezaron á maquinar contra

i€l Cetro del Carbólico Reca-
'redo , fiendo Gcfes de efta

confpiracion el Obifpo de
jMérida , llamado Sunna

, y un
túSegga. Pero defcubierta la

maldad , fe remedió pronta-

mente;,defl:errando al mal Pre-

lado
, y cortando a Scgga las

manos , como efcribc el Bi-

©e la Silla de Toledo. ziS

clarenfe. Y añade , que en el

año figuiente , tercero de Re-
caredo (588. de Chrifto) re-

'cien apagado aquel fuego vol-

vieron á encender otro el

Obifpo Uldila
, y la Reyna

viuda Gojvintha: mas defcu-

bierta la confpiracion, fe apa-

gó con el deftierro del Obif»
po , y muriendo la Reyna,quc
havia vivido demafiado.

52 En efte mifmo año tur-»

barón la paz publica algunos

malcontentos Árlanos de la

Galia Narbonenfe , moviendo
contra Recaredo al Rey de
Francia Gunthcramno , ó Go^

theramno, Efte, defeando que
los Godos no poíTcyeflcn na-

da de la parte de alia de los

Pyrincos , fácilmente fe incli-

nó á la invafion : y juntando

una infinita multitud de Fran-

cefes , empezaron los mal-
contentos Árlanos la hoñili-

dad , quitando la vida á innu-

merables Clérigos , Religio-

fos, y quantos Catholicos ha-

llaban , como dice Paulo Diá-
cono Emeritenfe cap, 19. El

Monge Silenfe refiere indivi-

dualmente los nombres de los

U'aydores , que fueron Gra-

niftay y VildtgertOy Condes po-

derofos
,
pero infieles no folo

al Rey , fino á Dios por los

errores Árlanos , en que ha-

vian fido corrompidos por un
O 4 in-
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:

infeliz Obifpo , llamado Atha- tancia , ó hay errata en loa

lo¿o. El efecto fue
, que acu-

diendo prontamente el Du-
que Claudio , Gobernador de
¿uíitania , logró el Rey Ca-
tholico por íu medio una Vic-

toria tal , que fegun S. líido-

ro , nunca alcanzaron los Go-
dos otra mayor , ni igual. El

números.

53 Uno y otro parece

muy difícil de perfuadir, por-

que de parte de S. Juan Bi-

clarenfe milita la fantidad,

amor á la verdad , integridad,

y rectitud , con quienes no fe

une bien una vana jaftancia.

Biclarenfe dice,que obró Dios opuefta al proprio didamen,
en la acción por parte de los (f¡ no Juzgaba afsi el hecho)

Efpañoles , pues teniendo los y contraria a la publicidad de
Brancefes fefenta mil comba- una acción ,

que por tan feña-

tientes , y el Duque Claudio lada , havia de fer notoria á
trecientos , logró ahuyentar toda Europa 5 y tan reciente,

y deítrozar al enemigo , apo- que podía mantenerfe frefca

derandofe totalmente del

Campo y de todos los vaga-

ges j por quanto , como efcri-

be el Turonenfe lib. 9. ?z. 31.

los Francefes entorpecidos

antes de la acción en borra-

la fangre derramada , pues en
el año figuiente acaba el

Chronicon del Santo Abad.
A vifta de efto no es creiblc

que fe atrevieíTe á publicar

(fi lotan enorme mentu-a

cheras y blasfemias contra los fuera) atrave fandofe en ello,

Godos, (afsi fe explica el San
to) no bufcaban mas trium-

pho, defpues de ver a los ene-

migos fobre si , que el falvar

la vida con la fuga. Fredega-

rto atribuye la pérdida del

Egercito Francés á negligen-

no felo el honor y reputa-

ción de un Egercito , fino fu

propria veracidad, ó exadi-

tud ,
quando en cafo de no

convenir fu narración con
el fuceflb , podían redarguir-

le tantos quantos vieífen fu

cia del Capitán Bo/oriyque era Efcrito
, que fiendo de coeta-^ |

fu Comandante. Pagl , repa- neo , tenia la razón cfpecial

rando en el corto numero de "

Efpañoles , no quiere fubf-

eribir al Biclarenfe , íi no fe

añade mas gente de parte de

de poder fer redargüido por

teftigos de vifta : y afsi ni la

calidad del tiempo , ni la fan-

tidad del Efcritor , permiten
los Godos : y afsi dice , que ó que admitamos la jadancia.

didó eíto con demafíada jac- 54 Tampoco fe debe re-.
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currir a que hay yerro en el que ni refpetaban los Tcm-
numero , pues fuera de la uní- píos , ni á los Santos , como
formidad de los Códigos Mss. expreíTaelTuronenfe, ^ afia-^

é imprefibs , recurre el mifmo diendo , que los mifmos á

Autor al cotejo de la Vito-
ria que logró Gedeon contra

los Madianitas en el idéntico

numero de trecientos Soldados

efcogidos , como fe lee en el

quienes confultaba el modo
de remediarlo , notaban tan
radicado y connaturalizado el

deforden , que le confidera-

ban incurable. Gunthcram-
libro de los Jueces al cap,'j. no ( Rey de Orleans ) movió

y efte recurfo ,
junto con la también la guerra fm moti-

conítancia del numero en el vo jufto : empezó la invafion

texto ^ autoriza que no hay con la inhumanidad que rene-

errata 5 antes bien en lugar de re Paulo Diácono Emeriten-

anadir gente de nucílra par-

te, ( como deíea Pagi ) fe pue-
de difminuir : pues yo tengo

unos Mss. del Biclarenfe y en
que fe lee Vix cum trecentis vi-

ris , como fe verá , quando

fe y y por opoficion a Li Fe
Catholica. Si de parte de tan

mala caufa pones el crecido

numero de fefenta mil cge-

cutores , verás que eíla mif.

ma multitud aumenta con fus

le publiquemos iluftrado , en vicios y defordenes la ira del

el tomo íiguiente.

55 Faltóle al Cl. Pagi pe-

far bien las fuerzas Üe uno y
otro Egercito : porque de par-

te del Francés debió poner
muchos vicios que tenian irri-

tada la ira del Señor , robos,

incendies , homicidios , facri-

legios , en tanto numero, que
cl mifmo Rey Gunthcramno
fe afligió en el año 585.de ver

Señor : y poniendo de la par-

te de acá unos Soldados ar-

reglados , que militaban por
lo honeílo , bajo un Rey pia-

dofifsimo , honrador de la

Iglefia , zelador de la Reli-

gión Catholica , y que como
afirma S. Ifidoro , tomó las ar-

mas por la Fe (Fidel fufcepto

auxilio^ verás que teniendo

efte de fu parte al Dios de
en fu tropa tantas injuíticias, los Egercitos , no es mucho

que
^ Nonfolum Deum non metuimus , verum etiam facrcí ejus

vaftamus , Minijiros interjicimus , ipfa quoque Sanólorum pig-

nora in ridiculo difcerpimus , ac vajiamus. Non enimpotejt oh-^

tmmviiíoria 3 ubi ulia perpetrantur. Turón, lib.8. num.30.
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que con pocos venza a mu-
chos,

56 Ni es tan exhorbitante

el íuceflb ,
que no tenga otros

egemplares, los qualcs no por

fer marabiilofos , fon increí-

bles, fino ciertos : y omitien-

do los que tocan á las Ar-

mas Efpañolas , baile uno de

las Francefas contra las de

Aragón , quando el inclyto

Simón Montforte con folos

ochocientos deftrozó los cien

mil que tenia el Rey D. Pe-

dro de Aragón : y haviendo
cafi tan deíigual proporción

de ochocientos á cien mil, co-

mo de 300. a fefenta mil, no
fe defcubre mas inverofimiii-

tud en un lance que en otro;

pues en ambos eñaba de par-

te de los vencidos la injufti-

ciade la caufa , fin mas dií-

paridad , que el fer los unos
Francefes , y los otros Efpa-

ñoles : mas ni unos , ni otros

debemos aminorar, ni exage-

rar las cofas por pafsion , ítno

dar á cada uno lo que le ad-

judica la verdad.

57 De todo efto rcfulta,

que el teftimonio del Bicla-

rénfe fobre la Victoria de Rc-
caredo debe quedar en fu

fuerza , como coetáneo y de
tal calidad que efcribia de
fuceíTo acontecido á la puer-
ta de fu cafa ( viviendo el en

Cataluña) y actualmente. El
año fue el tercero de Reca^
redo, 388. de Cnrifto , por
Quarefma 5 pues dice Paulo
Diácono Emeritenfe que íe

hicieron las Fieílas de la Vic-

toria en Merida por la Pafcua*

58 Defocupado el Rey,

Catholico de las turbaciones

que movieron dentro y fue-

ra de caía fus enemigos, apli-

có fu atención á lo Sagra-

do , juntando un Concilio

Nacional en Toledo , á que
concurrieron los Obifpos de
las feis Provincias que com-
ponian entonces fu Dominio,
con fin de que folemnemen-
te fuelle Dios glorificado por

la Converfion de los Godos y
de ios Suevos , como fe hizo

en el Concilio III. Toledano^
tenido en el dia 8. de Mayo,
Era DCXXVII.año 589. quar-

to de fu feliz Reynado. Af-

fiílieron fefenta y dos Obif-

pos , cinco Vicarios de aufen-

tes , y el mifmo Rey prote-

giéndolos , como el Gran
Conftantino en el Niceno.

Ofrecióles Recaredo a los Pa-

dres la formula de fu Con-
verfion folemne , en que cott

toda diílincion abjuraba los

errores antiguos , confeíKm-

do la Religión Catholica , fir-'

mada por fu mano , y de lá

Reyna Báddo. Leída la Con-
feíí

|t
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fcfsion en público dieron los

2 >adres toda la Gloria á Dios,

:on bendiciones y aclamacio-

nes al Monarca , tan piadoíb

/ Cathoüco : y levantando-

c uno de los Obifpos á exor-

ar á los Proceres y Prelados

]uc antes fueron Arianos,

"obre que figuieíTen el egem-

dIo del Rey , refpopidieron

-inánimes , que aunque ya le

lavian imitado al principio

le ui converfion, ( efto es, dos

iños antes, al principio del

iño 587.) con todo eílb cita-

ban prontos , no folo a repe-

tir fu Confefsion , fino a fir-

mar quanto les quifieíTen

í prefcribir : en cuya confor-

\ . itnidad hicieron proteftacion

; líblemne déla Fe en veinte y
quatro Capitulos , entre los

qu.iles condenaron con ex-

prefsion lo que havian refucl-

to en el Concilio que tuvie-

ron en el mifmo Toledo de

orden de Leovigildo , firman-

do efta ultima voluntad afsi

los Obifpos, como los Mag-
nates.

59 Unidos ya todos en
unamiíma Fe y Caridad pro-

cedieron á decretar lo que
miraba á la Difciplina Ecle-

fiaftica , que con las guerras

yheregias precedentes efta-

ba corrompida ; y fobre eño
formaron veinte y tres Capi-

tulos , dando el primer lugar

á la petición del Rey , fobre

que en la MiíTa íe cntonaíTe

publicamente el Symbolo de
la Fe , á fin que todos fe con-
firmaíTen en ella , y corrcf-

pondieíTe la boca á lo que
creía el corazón. Efta fue la

primera vez que fe oyó en
el Occidente el Cántico del

Symbolo en la MiíHi
, pafían-

do defde Efpaña
, y deter-

minadamente de Toledo, a las

Iglcfias de Francia , Italia , y
Alemania , como fe dijo en el

tomo tercero.

60 Defde eñe Concilio

tercero Toledano quedó tan

extinguida en Efpaña la hc-

regia Ariana, que , como afir-

ma el Biclarenfe, no fe volvió

áoír mas en eftos Reynos,
haviendola arrancado del to-

do las raices. Lo mifmo tef-

tificó Elipando en la carta

que efcribió contra Alcuinoy

donde pone la duración de
la heregia Ariana hafta el

tiempo de Recaredo : JJfque

ad témpora áivin<e memoridi
Reccaredí Regís fuo mamlavit
veneno : y haviendo fido la

extinción de aquel error en
eftos Reynos antes que S.

Gregorio Magno fuefle Pa-
pa , no puedo menos de cf-

trañar lo que el Breviario

nos dice en fus Lecciones,

cfto
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eño es , que obligó á los Go- pío , folicitud , y perfuafioti

dos a dejar la heregia Aria- de Recaredo con tanta inde-

na, y que reprimió á los i\ria- pendencia de S. Gregorio,

nos en Efpaña , contrayendo que de allí tomó argumen-

efta acción á las que tuvo en to la profunda humildad del

iii Pontificado. Padre Santo para excitarfe á

6 1 Eltrañolo , digo ; por- si míTmo , diciendo en la ret

que quacro años antes de íer pueíla a la Carta que Reca-»

Papa, ya el Rey yíiodos de redo le eícribió quandofupo
Efpaña fe havian convertido, era Papa „ Qje diré yo en el

confiando que aquella con- ,, tremendo juicio , fi voy va-»:

verfion fue en el año i, de yyCÍo , donde vueftra Excc-

Recaredo ( que empezó á rey^ „ lencia llevará tras de si los

nar en el 585. ) y el Santo „ Revaños de Fieles que acá-

no fubió á la Silla haíta el ,, b 1 de reducir á la Fe coa
año 590. en que fue conía- ,, folícita y continua perfua-t

grado en el día 3. de Setieni- >, íion ? Gran cargo para ar-*

brc. Y aun mirando a la Con- ,, guir la tibieza y ociofidad

fefsion de la Fe que el Rey y ,, del Paílor efpiritual univer-

los demás Godos repitieron ,, Tal, ver que los Reyes fudan

en el Concillo III. de Tole- „ en la Converfion de las Al-

do , no puede arribuirfe a fo- ,, mas! H.fc meplerumque etiam

licitud Paíloral de S. Grego- contrsi ms excitant ^
quod pigen

rio , confiando que el Con- ego & inutilis tune insrti otia

cilio fe tuvo quince mefes an- torpeo , quando in animarum
tes de fu Pontificado : y íi congregationibus pro lucro c<t^

tanto tiempo antes eran ya lefiís Patria Reges elaborante

Catholicos los Godos , y no Quid itaque ego in illa tremen^:

brotó mas el delirio Ariano do examine judici venienti dic-i.

defde entonces , como es poí- turusfum , Ji tune illue vaeuui

íibíe que el Santo Pontífice venero ^ ubi tuaexcellentiagre'^

reprimiefíe á los Árlanos en ges pojlfe Fidelium ducet qu9$

Efpaña ? El cafo es , que ni modo ad veraJideigratiamper

defpues de fer Papa , ni an- Jiudiofam & continuam pra^

tes , tuvo influjo en la ac- dicationem traxit] lib. 7. Epijí^

cion , debiendofe toda la con- 128, Afsi el Santifsimo Doc-*

veiTion de los Proceres y de tor , cuya íentencia mueftra,-

los Obifpos Árlanos al egera- que aunque la converíion de
los
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OS Godos huvicra íido en fu

;
ontificado , no era efecto de

ii Paftoral folicitud , fino del

;e.lo del Rey , infcruldo por
:1 infmnc S. Leandro. Pues

] llanto menos íe podra, re-

lucir á S. Gregorio Papa,

1 aviendo fido antes de íii

.Pontificado ? Bien cierto es,

|ue no fuera fenfible el infiu-

o dei Santo en eíla acción:

pero eftimamos mas la ver-

dad 5 que la üfonja.

62 Confeguida en Efpa-

ña la Paz de las Iglefias
, y

extinguidos los errores que
los Suevos y Godos recibic-

|ron de los Árlanos
, queda-

ron todos unánimes en un
jmifmo fentir , efmerandofe

los Reyes fuceflbres de Reca-
redo en imitarle en la Pie-

dad y Religión , protegiendo

y aumentando el bien de las

Iglefias , efpecialmente el de
la de Toledo , que como Cor-
te eftable de fu Throno , me-
reció la primera atención de
los Monarcas , convocando
íiempre alli los Concilios Na-
cionales , y efmerandofe al-

gunos hafta en el aumento
de los Templos materiales,

como de Sifsbuto , y Vamhct

digimos en el Capitulo pre-

cedente. En lo que mira á
la Silla mifma Pontificia de
Toledo , lo mas principal es

lo que toca á fus Prelados:

y afsi antes de tratar de fus

Concilios , ni de fus fue-

ros , pondremos fu Cata-
logo 5 figuiendole halla in-

cluir el cautiverio de los

Moros , para reafumirle,

quando quiera Dios que
lleguemos al Eíla-

do moderno.

m^
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CAPITULO III.

Catalogo de los arelados antiguos de la Santa Iglejta

de Toledo.

1I T TNa de las accepcio- voz Iglejta , en quanto co

\J nes de la palabra tradiftinguida de Templo
, 31

Jglejia es tomar fe por lo mif- de Parroquia
( que es el fentU

1110 que Pueblo congregado do formal en que tratamos de

y unido con fu Obifpo 5 al ella) dice Plebe prefidida
3/

modo que el Rebaño ha de unida con fu Obifpo. Por tan-

incluir Paílor. Afsi decía S» to la porción principal de la

Cypriano , que el Obifpo ef- Hiftoria de cada Iglefia es la

tá en la Iglefia , y la Iglefia que pertenece á fus Prela-

en el Obifpo : de modo que dos : y fi la ferie fuere tan

los que no reconozcan al Paf- interrupta ,
que de unos en

tor,no eílán en el Rebaño, otros pueda llegar á entron-
^ Si fe habla de la Iglefia en car con alguno de los Apof-
quanto univerfal , dice ref- toles, ü de los Varones Apof-
pedo al Prelado que es Ca- tolicos fus Difcipulos, eíla no

beza de todos , el SuceíTor de folo podrá decirfe Apoíloli-

Pedro, Pontífice Romano: pe- ca , fino digna de que fu doc-

ro en diciendo eíla , ó aque- trina fe tome por argumen-
Ua Iglefia en fingular , fe de- to contra la novedad de la

nota un Pueblo , ó territo- Heregia. Por efto defde el

rio , prefidido de Obifpo par- principio de la Iglefia infif-

ticular* tieron los Padres , no folo en

1 En eíla conformidad eñ alegar la conformidad del

nombrando Iglefia de Tole- Dogma en que fe mantuvíe-

do , no podemos prefcindir ron y confervan las Sillas Pri-

de fus Prelados : porque la mitivas , fino también en la

con-

(i) //// funt EccUjiA Plebs Sacerdoti adunata , CÍ^ Pajlorifuo

grex adhícrens, Undéfcire debes Epifcopum in Ecclejia ejfe , et

Ecclejiam in Epifcopo \ O* qui cum Epifcopo non Jint , in Eccle-,

Jia non eJfe, Epift» 6<jj al 9. lib. 4.
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del Catalozo Toledano. lis

pntinuada facefsion de fus

relados , para moílrar la fi-

acion de los Apoftoles : ef-

ecialniente en aquellas que
ran mas fobrefalientes, y no-

orias , como Roma , y otras

atriarcales y Matrices.

3 En Efpafia, y en las dé-

las Provincias , que tuvie-

on la dicha de recibir Va-
ones Apoftolicos , no póde-
los dudar prudentemente,

[ue tendrían cuidado de no-

¡ar en cada Idefia los Prela-

líos : pues el Apoftol de las

ijentes previno con expref-

lon , que fe acordaíTen de
-líos : Mementote Prapojito--

mm vejiroruyn, Hebr, 13. Sa-

)rian, pues en los primeros

>iglos los nombres y las ac-

ciones de los primeros Pa-

dres : pero las funeftas y pro-

longadas Perfecuciones nos
lan privado á noíotros de
noticia individual de los im-

mediatos fuceflbres de los

Apoftolicos : porque como
la coníervacion pertenecía a
Igleíia particular ( por no ha-
ver Prelado en eños Reynos:
que tuvieflc influjo general

en muchas Diecefis ) fue muy
íacil , que el tiempo y los

Perfeguidores hicieflen fe

borraíle la memoria.

4 Otro daño de las Perfe-

cuciones fue impedir la pron-
ta congregación de los Pre-

lados para nombrar Pañores^
lo que caufaria alguna in-

terrupción en la ferie : y que-
riendo defpues proponer or-

den continuado , empezaron
algunos por el tiempo de la

Paz de la Iglefia , por quanto
defde alli tenian ya firmeza
los Catálogos. De efto da bue-
na prueba el de Toledo , don-
de ( como veremos ) tomaron
la fucefsion defde Conftan-
tino Magno en adelante, fin

mencionar al Obifpo que nos
confta en tiempo del Conci-
lio de Eliberi ; por quanto ef-

te precedió á la Paz de la Igle-

fia. La mifma razón huvo pa-

ra omitir a S. Euí^enio Mar-
tyr , como digimos en el To-
mo 3. y la mifma ,

para los

que florecieron antes del Si-

glo quarto.

5 En fi.ierza de efto , y pa-
ra mayor claridad diftribui-

remos los Faftos Toledanos
antiguos en tres Clafles , ó
Eftados. El primero , de los

Obiípos que huvo antes de
Conftantino. El fegundo, def-

de la Paz de la Iglefia haf-

ta lainvafion de los Moros:

y el tercero , de los que pre-

fidieron durante el Cautive-

rio. El que fe figuió a la ref-

tauracion de Toledo fe pon-
drá ,

quando tratemos delEf-

tado prefentCr

ES.
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ESTADO PRIMERO DEL CATALOGC
Toledano.

5. Eugenio y Martyr,

Melando.

'5 T}0^* ^q^i empieza el que' el Santo era Griego de

Jt Catalogo que tiene Nación , flindandore en el

en fu Sala Capitular la Santa nombre : argumento no fok-

Iglefia de Toledo , (impreffb mente débil , fino faUíficable

por Pifa en íu hiftoriató. 2. en elcopiofo numero de tan-

cap. 10.) y el que en la Edi- tos nombres Griegos, como
cion Real de S. Ifidoro pufo antes y defpues de S. Euge-
al fin de los Varones Iluftres nio fe hallan en Infcripciones

el Ci. D. Juan Bautifta Pérez, de Erpañoles ; y determina-

do mifmo el deLoayía,re- damente en los Fados Tole-

producido en el tomo 2. de la danos , donde tenemos á Me-
Eípana Iluñrada^y en ell. lando , Euphemio , y ios Buge^

de los Concilios de Aguirre. nios del tiempo de los Godos,

Hallanfe en unos
, y otros que nadie podra moftrac fer

unas breves Notas, algo di- Griegos de Nación , aunque
ferentes entre si : pero las del los nombres fon legítimos

feñor Pérez fon las menos de- Griegos,

feduofas , como fe irá obfer- 9 Yo tengo por mucho
vando

, y todos fe pondrán líias probable , decir que fue

en el Apéndice 2. Efpañol
, y que por algún ne-

7 La Dignidad Pontificia goció pafso á Roma , como
del Martyr S. Eugenio fe de- fiaeíe fuceder en Cortes infe-

ra ya vindicada en el Tomo riores á aquella que era Pa-

3. donde pufimos la Tradi- tria común, y Cabeza del Or-

ciotí que fobre efto fe con- be. No haviendo motivo de

fervó en las Galias
, y el mo- eftrañar

, que un Efpañol liú-

do con que pafsó á Toledo, viene paíílido a Roma ,
pode-

fin que fe defcubra cofa que mos atribuir , y probar eñi

haga fuerza en contrario. Patria en S. Eugenio ,
por la

8 El Dodqr Pifa dice, mifma razón , y circunda n-
"^ ^^

"
^ cias
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(¡Jas de liavér venido á Efpa-

confagrado Obifpo. La
zon es ,

porque qué otro

dudivo podremos defcu-

ir,para que paíTando S.Dio-

lyíio á lasGalias, Provincias

Hatadas, y necefsitadas de
perarios, las quitaíTe uno,

'quien juzgaba oportuno pa-

el Minifterio Paftorál
, y le

InviaíTe á otro Reyno, el qual
¡o pertenecia a fu cuidado?
ien pudo fuceder , aun en
afo de no fer S. Eugenio Ef-

ñol : pero las circunftancias

o permiten verofimilitud : y
fsi en cofa tan obfcura, y
fuceíTo en que fe debe fapo-
er podcrofo indudivo pira
,ue el Santo no proíigaieíle

:on S. Dionyfio á las Galias,

r fe vinieíle á Efpaña , ningu-
o mas razonable y verofim"!,

que el de fer Eípañol, en que
fe mezclaba el amor 'de las

utilidades de laPatria. i-iii.)

• I o Otra circunftancia cSy

que ya Efpaña havia recibido

á los Miniftros enviados por
los Apoftoles , los quales po-
dían y debian continuar fu

expedición , fin que S. Dio-
/nyfio nccefsitafle , ni debielle

Kcuidar mas que de la fuya de
las Gallas : luego el dirigir a

Efpaña a S.Eugenio, no obf-

tante la provifion que havia

de ApoíiolicoSj obliga á rc-

Tom.K
^

lis

currir al indaílivo feñalado,

II La venida de S. Tor-
quato y fus Compañeros

, ya
digimos en el Tomo 3. que
fue antes del año 65, de la

Era vulgar. La de S. Euge-
nio precifamente fe debe pos-

poner. El Catalogo de la Sa-

la Capitular de Toledo
, y

Loayfa ponen al Santo en el

año 68. Efto no puede com-
ponerfe con la Tradición y
Documentos , que reducen al

Papa S. Clemente la Mifsion

de S. Dionyíio á las Galias,

(de quien pende la de S. Eu-
genio á Toledo) fi fe atiende

a la Clironologia que comun-
mente fe aplica a S. Clemen-
te ; que es el año 93. fegim

Baronio, ó el 91. fi fe rebajan

los dos años anticipados por

aquel Cardenal. Si S. Clemen-
te empezó á fer Papa en uno
de ellos años , no podemos
reconocer en Toledo a S. Eu-
genio por el año 68. porque
todos fuponen que defpues

de fer Papa S. Clemente , fue

la Mifsion de S. Dionyfio , y
que efte defde Arles dirigió a

S. Eugenio á Efpaña : luego

no fiendo Papa S. Clemente
en el año 68. ni en veinte

años defpues , fegun la cita-

da Chronologia 5 no puede
componerfe con ella tanta an-

ticipación en la venida de S.

P Eu-



Z1.6 E/pana Sa^r. Trat. 5 . Cap. 3

Eugenio á Efpaña. Afsi es,

mirando á aquel Syítema.

12 Pero podemos recur-

rir al de los que ponen á S.

Clemente en la Silla antes del

año 71. fegunfe infiere por

la Carta del Santo á los Co-
rinthios

,
(donde trata de Je-

ruíalén como exiftente) y por

el Chronicon de Damafo,don-
de fe aneja la muerte de S. Li-

no , y la fucefsion deCle-
fnente, al Confulado de Ca-

fiton y Rufo , que fue el año

ój. de Chriílo. Afsi Panvi-

nio en el Chronicon Eclefiaf-

ticOjPagi
5 y otros moder-

nos 5 figuiendo á Tertuliano,

en quanto á feñalar a S. Cle-

mente por immediato fucef-;

for de Lino, Si fe atiende a

efta opinión , puede admitir-

fe á la letra da Mifsion de S.

Eugenio en el año 68. 6 muy
poco defpues , porque en el

año antecedente , 67. fe ha-
llaba ya en la Silla S. Cle.^

mente. -^ '

13 De efte modo fe. pue-
de reconocer la manfion del

Santo en Efpaña por mas de
veinte años que huyo defdc
el feñabdo hafta el fin de la

Perfecucion de Domiciano^en
que fe determina fu marty-
rio. En todo aquel efpacio fe

empleó el Santo- en el minif-

terio Apoftolico de la Predi-

cación y converfiQn de lój

Pueblos^con tan copiofos fru-

tos
,
que por él fe defprendic

de los ídolos la Región Tole-

dana , como dlgimos en el

Tomo 3.,pag. 177, Eftableci-

da la Chriíliandad y Silla,paf-

só á verfe con S. Dionyfiode

París 5 y encontrándole cerca

de aquella Ciudad los Minif-

tros de la Perfecucion , y
viendo fu firmeza en confef-

far el nombre de Jefu Chrif-

to , lé quitaron la vida , arro-

jando fu Cuerpo en un Lago
cercano , donde eftuvo efcon-

dido hafta que el Cielo fe dig-

nó de revelarle , en la confor-

midad que digimos en el to-

mo 3. donde nos remitimos.

14 El Catalogo de Tole-

do alarga la memoria de S.

Eugenio hafta el año 103. Eij

de el íeñor Pérez pone el ano 1

112. )Yo no. puedo adoptaí'

tan larga'vida : porque fegun

el mifmo Breviario de Tole-

do murió el Santo en la Per-

;

fecucion de Domiciano. Efta I

no pafsó del día r8. de Se-

tiembre del año 96. en que

murió aquel Emperador : y
por tanto de alli adelante no

fe puede adm'tir á S. Eugenio

en la Silla de Toledo , fino en

la de la Gloria Celeftial.

I y Supuefto pues ,
que

el Santo murió en la Per-

fe-
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j cuciorí de Domiciano , es Honorato
, y añadiendo

, que
jecifo decir ,

que vacó lá Si- fue natural de Concana en la

ji de Toledo muy cerca del Cantabria , y que confagró

\\og6. en ;que por Setiein-' O'bifpo Ambianenfe al Mar-
iré murió aquel Emperador. tY\: S, Yt\:m\n: Concana Can^
.1 vacante duró no íblo lo tabrorum Civitas in Hifpania,

ue tardaíTe en llegar a Tole- Híc Honoratus Epifcopus Tole^

o defde cerca de París la no- tanus nafcitur , qui Jacravit

cia del martyrio del Santo, Firminum Epifcopum Amhiani
no el tiempo neceíTario para martyrem , ¿^ hic migravit

intarfe los Obiípos comar- Confejfor, Pero la poca dili-

anos á la elección y confa- gencia de eíle Efcritor , y la

ración del SuceíTor. Efto pre# ínfima, ó ninguna autoridad

ifamente feria efpacio nota- que fe le debe deferir en co-
lé

, por la mucha diítancia, fas que cñriben puramente en
o folo de la Galia Senonenfe, fu dicho ; no merece, que nos
^no de los Prelados que de- detengamos , ni aun en decir,

ian concurrir a la elección, fi equivocó el nombre Toleta-

>ues no havia en aquel tiem- ñus con TolofanuSyO el Hono-
>o Sillas en la cercanía de rato, Difcipulo dcS. Saturni-

foledo. no de Tolofa , con otro Ho-
16 Quien fuefle el fucef-. norato que confagraíTe al Fer-

br de S. Eugenio , fe ignora min AmbianenfeJSolo lo raen-

otalmente. Lo mifmó nos fu^' cionamos , a fin de que el no
':ede en todos los que ante- dar plaza a Honorato entre
redieron al fin del Siglo, .111. los Prelados Toledanos , no
In que eílo perjudique al cf- fe prefuma olvido , fino def-

.ablecimiento de la Silla de precio de los que fin mas fun-
íTolcdo por S. Eugenio, pues damento fe la han dado.
o mifmo fe verifica en los . j8 El filencio pues de los

primeros fuceíTores de otros Catálogos , ó la ignorancia
Apoftolicos , de cuya Silla no- que tenemos de los^Obifpos,

tenemos duda , tomo fe dijo íuceflbres immediatos de los

num.5. del cap.2. Apoftolicos, no prueba que
17 No ignoro, que en no huviefle tales Sillas , fi-

¡efte efpacio intermedio pro- no precifamente,qt)ei los Si-

pone el Cabilonenfe un Obif- glos
, y los Perfcguidorés nos

po en Toledo , llamándole han defraudado la noricicV

P 2 En
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'En Toledo fe ve eño clara-

mente por Melaneio , fu Obif-

po , y uno de los que concur-

rieron al Concilio de Eliberi:

el qual ni . fe lee en los Catá-

logos antiguos , ni en otro

inftrumento (que yo íepa) fue-

ra del citado Concilio : luego

íi no fuera por aquel, ignorá-

ramos que huvo Prelado en

jToledo al fin del Siglo III.

pero haviendofe mantenido

cfta Memoria , no fe puede
decir > que no precedieron

otros , por el precifo concep-

to de no faber fus nombres,

fino precifamente , que no de-

bemos precipitarnos á llenar

el vacio que fe ignora.

ip Pero que efeftivamen-

te precedieron á Melaneio
otros Toledanos , fe infiere

por la calidad del tiempo en

que floreció ,
que fue el de la

Perfecucion de Dioclcciano.

Si en tiempo de tantas turba-

ciones hallamos a Toledo con
Prelado , quien podrá afirmar

prudentemente , que antes no
hávia Obifpos en aquella

Ciudad? Efto no puede afir-

marlo quien no pruebe , que
el primero fiíe Melaneio. Pe-

ro donde hay fundamento pa-

ra ello? Lo que fabemos es,

que al tiempo del Concilio de
Eliberi , fe hallaba ya con al-

guna notable antigüedad de

Ordenación
, precediendo ;

feis Obifpos: y por tanto n»

empezó fu Dignidad en aquc

Synodo: antes bien havien
dofe tenido aquel Concili*

antes del Verano del año 303
(como fe dirá al tratar de 1.

Iglefia de Eliberi) prueba 1;

antigüedad de aquel Obifpo
que eftaba ya confagrado a

fin del Siiilo III. Y haviendí

entonces Silla en cfta Ciudad
es precifo confeíTar anteceíTo

res en tiempos de menor Per-

fecucion^aunque no exprefler

fus nombres los Catálogos

pues no obftante que el de

Melaneio falta en ellos , fabe-

mos que le huvo,
20 En orden al tiempo de

Melaneio folo hallamos que

Loayfa, y el Catalogo de To-
ledo^ le anejan al año 313.

Pérez feñala el 312. Ni unos,;,

ni otros alegan mas razon^que

el haver aísiñido al Concilio

de Eliberi , cuya Época con-

trallen al año 324» y afsi pa-|

rece, que el anticipar once,}

ü doce años , la de Melaneio/
fue para falvar la antigüedad:

de Ordenación , que promete;

fu firma en el Concilio. Peral

á vifta de que no puede recur*|

rirfe al tiempo del Concilio

Niceno
, para feñalar el deí,

Eliberitano ^ y que efte fe de-íj

be poner antes del año 304

<

ei;
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is précifo reconocer á Melan-

cío en la Silla de Toledo al

fin del Siglo IIL para que de

efte modo piidieíTe fubfcribit

en el Synodo con anticipa-

ción á feis Obifpos.

11 Afsi como no fabe-

ttios fu nombre mas que por

las Aftas del Concilio de Eli-

bcri 5 tampoco podemas hif-

¡toriarmas acciones > que las

j^üe tienen conexión con
aquel tiempo. La principal

íes , haver íucedido en íu

pontificado laPerfecucion de
Diocleciano ^ y el Martyrio
de la Gloriofa Virgen Santa

; Leocadia^ pues uno , y otro

'fiie muy immediato al Con-
; cilio de Eiiberi : y afsi no fa-

lo tendria que emplear fu

zelo Paftoral en animar , y
confortar á fus Ovejas , fino

el gozo de que una tan fobre-
' faliente paüalfe á las Bodas
del Cordero.

2 2 El tiempo que vivió

aquel Prelado no fe puede
¿^terminar á punto fijo >fino

11^

reducirle á los principios de)

Imperio de Conílantino M.
de fuerte que no llegaíTe a
alcanzar la Paz de la Iglefiaj

por quanto en cfte tiempo
hallamos ya aquel Obifpo
por quien empezó el Catalo-
go Gothico Emilianenfe

, que
tomó fu principio de la

expreíTada Época , como
prueba la omifsion del noiii^

bre de Melancio. El Catalo-í

go antiguo , que nos ha de
dar luz de aqui adelante , es
el que usó Toledo en tiempo
de los Godos : mantienefe en
un Código de Concilios , tra-

hido al Efcorial del Monañe-
rio de S. Millán de la Cogo-
lia , por lo que le intitulamos

Emilianenfe. Alii pues , fol.

560. b. pone los nombres de
los Obifpos , que havian pre--

fidido , no folo en la Iglcfia

de Toledo , fino en las de Se-«

villa y y Eiiberi. Eílos fe da-
rán en fu lugar : el que mira
á Toledo dice afsi;

Incipunt nomina defun^orum Epifco^orum Tok-,

tana Sedis.

1 Pelagij.

2 Patruni.

3 Turlbij.

4 Quinti.

5 Vincentij.

romV,

6 Paulati.

7 Natali.

8 Audentij;

9 Aíturij.

ío Yficij.

Vi IlMaf-j
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;

11 Martiní.

12 Caftini.

13 Campei,

14 Sinticioni.

15 Praumati.

15 Petri.

17 Celfi.

18 Montani.

19 Juliani.

20 Bacaude.

21 Petri.

22 Eufimij.

23 Exuperij,

24 Adelfi.

25 Conantij.

^^^¿ hay inverjíon , f^fwa

< fe dird.

76 Aurafij.

27 Elladij.

28 Jufti. ^
29 Eugenij.

30 ítem Eugenij.

31 Ildefonfi.

32 Chinen. (C¿/>/V/;.)

33 Juliani.

34 Felicis.

35 Siíiverti.

Orden inverfo , como fe
dird,

35 Gunterici.

37 Sirkieredi.

38 Sunieredi.

39 Concordij.

40 Cixilani.

41 Eiipandi.

42 Gumefindi.

43 Viviftremiri.

44 Boniti,

45 Joannis.

Era DCCCCXLIIII. obiit,)j

\\.

23 Efte es el Catalogo
||

íde que usó la Santa Iglefia d
Toledo en tiempo de los G
dos , como fe infiere por lai

Obras de S. lldefonfo-, qu^

hablando de Afturio dice fui

el nono en el orden de los

Prelados de Toledo , como fe

verifica en el propuefto. Lo
mifmo fe califica por la fu-i

cefsion de Montano á Celfo^

que en una , y otra parte fe

coloca igualmente 5 aunqu^
en otros fe equivocó el Co-^

piante del Código Emilianen^;

fe , como fe ha prevenido , y
declararemos adelante. Lo$
treinta y fiete Prelados pri-

meros del Catalogo ocupa-
ron la Silla defde la Paz de I4

Iglefia hafta la invafion de
los Moros. Eílos forman la

fegunda Clafle , ó Eftado d^
los Fallos Toledanos : de alíi

adelante entra el del Cauti-

verio 5 fegun la partición que
hemos propuefto. Empece-'
mos por el que fue primero.

*** *** *#* ^

CA-
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CAPITULO IV.

^31

Catalogo de los Trelados de Toledo de/de la Ta^ de la

hrlejta hajia la entrada de los Moros.

SEGUNDA CLASSE , O ESTADO.

I. Pel^gio y Ó Pelayo.

De/de cerca dd año '¡12, haJia cerca del '¡2'),

I
TOdos los Catálogos

citados convienen

tn poner por primero á eíle

:Prelado defpues de la memo-
ria de Melancio* Mirada la

•ferie de S. lldefonfo
, que en

:Ia Vida de Aílurio le da el

¡nono lugar , conviene tam-
bién áPelagio el fer prime-
ro. Defde efte en adelante

no tiene interrupción la fu-

cefsion; y por tanto parece
que empezaron por él.

2 Su Chronologia no tie-

ne principios ciertos* Pérez,

iLoayía^y el Catalogo de la

¡Sala Capitular (que citaremos

; de aqui adelante , con nom-
i bre de Catalogo Toledano , y
fe da con los demás en el

' Apéndice 2.) le anejan al año
325. fin explicar, ü empezó,
ó ñ acabó en aquel año , ni

alegar fundamento para el.

Pérez folo refiere , que S. ll-

defonfo empezó a contar por

cjfte Obifpo , acafo por tomar

la Época de la Paz de la Iglc-

fia. Pero como efta empezó
doce años antes del alii fe-

ñalado , parece ,
que folo

pujede falvarfe el dar á Pela-

gio el 325. entendiéndole de
la muerte , y no de fu Orde-
nación. Yo á lo menos lo en-
tiendo de efte modo : pero
no pudieron entenderlo afsi

los citados Autores , que pu-
fieron a Melancio en el aña
324. en que digeron fe cele-

bró el Concilio de Eliberi , á
que afsiftió : y fi en efte año
vivia Melancio , no puede po-

nerfe la muerte de Pelagio en
el año figuiente , fino la Con-
fagracion. Por tanto es prq-

ciío decir, que el año 325.
fue en fu fentir el del princi-

pio de efte Obifpo , no del

fin. Pero á vifta de que el

Concilio de Eliberi precedió

a Conftantino , debemos afir-

mar
, que fi tiene alguna au-

toridad el numero del año
P4 32Í,
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325. no debe aplicarfe al

principio del Pontificado de
Pelagio , fino al fin.

3 La razón es , porque íi

Melancio huviera alcanzado

el año 324. en que pufieron

al Concilio de Eliberi , huvie-

ra fobrevivido doce años á la

Paz de la Iglefia : y en tal ca-

fo empezara por Melando el

Catalogo Gothico ; pues de-

cimos , que tomó fu principio

por la Paz de la Iglefia. Vien-

do pues que no empieza por

él , fino por Pelagio , es pre-

cifo decir , que folo efte- al-

canzó aquella Época 5 y que
no mencionaron a Melancio,

por haver muerto antes. En
cfta fupoficion debemos re-

ducir la elección de Pelagio

al cfpacio immediato á la Paz
de la Iglefia , cño es , cerca

del año 312. entendiendo de
íu fallecimiento el de 325.
Añadcfe , que para el numero
de fucefibres que huvo hafta

el año 400. necefsitamos en-

Tanchar quanto fe pueda el

cfpacio figuiente : en cuya
conformidad conviene con-

traher la muerte de Pelagio

al 3 2 5. y no poner en efte fu

elección , como fe compro-
bará por lo íiguiente.

^^^
^3*^

2 . Patruno.
De/de cerca ií*/ 325. hafia C(n

ca del 335.

4 T^ L nombre de Patruno

Cí fe lee afsi en el Ca-
talogo EmiUanenfe , en cl

Toledano
, y en el fenor Pe-?

rez. Loayfa efcribió Patrui*

no y atribuyéndole el año

396. y diciendo 5 que juntó

cl Concillo I. de Toledo. Efle

Autor eftuvo muy preocupa-

do en orden á las cofas de fu

Iglefia : y viendo por un la-

do y que fe llamó Patruino el

Obifpo que prefidió el Con-
cilio I. de Toledo , y por otro,

que entre los Prelados pri-

meros Toledanos fe lee un

nombre m.uy parecido á efte,

no tuvo dificultad en con-

fundirlos , por eftár perfua-

dido a que folo el Toledano
debía prefidir , ó a lo menos
para no privar á fu Iglefia de

efte honor. Pero fin falir de

la Chronologia que propone,

fe ve , que no procedió bien

en efte lance : porque al im-

mediato predeceflbr de Pa-

truino le da el año 325. fig-

niñeando en efto y que Pela-

gio ocupó la Silla mas de fe-*

renta años , ó que entre él,

y Patruino huvo en Toledo

una prolongada vacante ; y
ambas cofas ion impcrfuafi-

bles,
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)les , no foló por inverofimi^

itLid , fino porque al odavo
.uceíTor de Patruino le pone

[íl año 405. eftoes^ que en

tfpacio de cinco años ( que

Inediaron entre efte y el 400.

tn que fe tuvo el Concilio I.

le Toledo ) huvo ocho Obií-

>os. Confidera ahora , cómo
^s pofsible atribuir á uno

folo mas de fetenta años de

?relacia ,
quando en cinco

^ños nos introduce ocho ? La
linconfequencia de la Chrono-

ílogia no puede fer mas nota-

íblc. Pero fue precifo incurrir

Icn ella , dado el empeño de

I que Patruno prefidieffe el

Concilio I. de Toledo : no re-

parando en que efte no pu-

do alcanzar tal tiempo 5 y que

aun fegun fu dodrina , no

fiíe Patruno , fino Afiurio el

•que afsiñió al Concilio, pues

efto quiere decir el año 405.
que le aplica , como diremos

fobre el Prelado 9.

5 Lo cierto es que Patru-

no no afsiftió al Concilio L
-de Toledo ; porque lo repug-

'na la Chronologia de fu an-

teceíTor y fucefíbres. El que
firmo en primer lugar en
aquel Concilio fue Va^truine^

Obifpo de Metida , como no
fe debe dudar , defpues de

havcrfe defcubierto la Car-
• ta del Papa S. Inocencio , que

Loay fa no vio entera : y afsi

no puede equivocarle efte

con Patruno
,

que floreció

mucho antes.

6 El tiempo que Patruno
gobernó la Silla de Toledo,
no puede feñalarfe a punto
fijo. Sabemos que fue imme-
diato fuceflbr del que vivia

en el principio de la Paz de
la Iglefia

,
porque todos los

Catálogos le colocan defpues
de Pelagio, Sabemos por los

mifmos Documentos , que en-

tre Patruno y el Obifpo que
prefidia en Toledo en el año
400. mediaron feis. Con ef-

ta luz podemos proceder con
alguna claridad y feguridad

en punto tan obfcuro : y
viendo que defdc Patruno á
Audencio tenemos íiete Obif-

pos , y que Audencio murió
cerca del año 395. ( por la

que fe dirá) debemos repar-

tir efte efpacio de. íetenta

años entre los fíete > dando
diez á cada uno : no por-

que efedivamente no vivief-

kn mas , ni menos , fino por
fer efte el medio prudencial

de arreglarlos , en vifta del

tiempo del primero , y del

ultimo.

7 Supuefto pues , que Pe-
lagio murió cerca del 325. de
bemos reconocer á Patruno

dcfde CRtonccs. hafta cerca

del
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del 335. y repartir lo reñan-

te cicl Siglo IV. en la confor-

midad infinuada , que eftri-

ba en la convinacion de unos

con otros , y en faber el tiem-

po en que floreció el ulti-

mo de los de aquel Siglo, el

qual fue Audencio , que no
alcanzó el año de 400.

3 Toribio, Defde cerca del

3 3
5.hafta cerca del 345:.

4 Quinto. Defde cerca del

345. hafta cerca del 355.

5 Vicente. Defde cerca del

355. haña cerca del 365.
6 Paulato. Defde cerca del

365. harta cerca del 375.

7 NataL Defde cerca del

375. hafta cerca del 385.
8 Audencio. Defde cerca del

385. haíla cerca del 395.

Excluyefeel Obifpo Olymplo.

8 T7NtreNataly Auden-

JÍ2j cío introduce el Se-

ñor Loayfa á Olympio , cuyo
nombre no fe halla en los de-
más Catálogos , y aun fe fu-

pone excluido por el numero
de nono

, que aplica S. Ilde-

fonfo á Afturio : por lo qual
no folo carece de fundamen-
to el ponerle entre los Pre-

lados de Toledo , fino que le

tenemos , para no admitirle.

El cafo fue ,
que S. Auguftin,

elogia á un Obifpo de Efpa-

ña , llamado Olympio , dandc

le el honorífico aplaufo d

Varón de gran gloria en la Igh

Jia,y en Chrijio , como efcr

be en el lib. i. contra Julia

no cap. 3. Viendo los formd

dores de los falfos Chro
cones

,
que efte era un

figne Prelado y Efcritor ,

que no tenia contracción^.

Iglefia particular de Efpa

en las Obras de S. Auguft
no quifieronquc quedaíTe

Titulo , y por tanto le redi

gieron
, y dieron el de la

lia de Toledo. Viendo pdí

otra parte , que fe duda

del tiempo del mencionado
Olympio , introdugeron dosi

en los Faños Toledanos, uno
en el medio del Siglo IV. y
otro en el V* para que no fa-

liefle de efta Silla tal Prela-,

do. Veafe Tamayo en fu Mar-
tyrologio tom.5. pag.635.

9 La Santa Iglefia de To-
ledo no ha adoptado tal nom-¿

bre en fu Catalogo , ni nofo-

tros le podemos admitir : por-

que ni el Olympio
, que elo-

gia N. P. S. Auguílin , ni el

que firma en el Concilio I. de

Toledo , fe pueden recono-

cer en eña Iglefia : no el ul-

timo 5 porque efte concurrió

con Afiurio , que era enton-

ces Obifpo de Toledo , co-

mo íe dirá ; ni el primero,

por-
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rqiie N. P. S. Auguftin le

one firmemente antes de S.

lilario 5 y junto con Retido

Obifpo Auguñodiincnfe )

|ue floreció en tiempo de
uonftantino , como cfcribe S.

eronymo en fus Varones
ílres. S. Hilario murió en el

e Valentiniano y Valente,

gun el mifmo Santo : y á

ifta de que N. P. S. Auguftin

ififte en poner á Olympio
ñtre Reticio , y Hilario , no
lo en el lugar citado , fino

;n el //¿.2. cap. lo. y lib.^.cap.

¡7. fe infiere y que le tuvo
)or Autor del medio del Si-

5I0 IV. En efte tiempo no te-

íiemos arbitrio para admitir-

en la Silla de Toledo 5 por-

ue eftá muy ocupada con los

telados que quedan refe-

idos.

^:;
10 Bien se , que D. Ni-

olas Antonio no quifo an-

icipar tanto la memoria de

[
,01ympio , movido de que S.

;,
iGeronymo no le menciona

icn fus Varones iluftres , y que
pudo S. Auguftin ponerle an-

Ites que a S. Hilario ^ como
ipufo al Chrifoftomo antes

que a S. Bafilio. lib»2. Bíbl,

Vet, num, 345. ) Pero efto no
convence : porque no fiem-

;

pre nombró el Santo al Chri-
• foftomo antes que a Bafilio,

, hallandofe lo contrario en el

lib^i, cap, 10. ( al fin) donde
antepone dos veces a S. Bafi-

lio j y lo mifmo en el lib, 3,

cap. 17. No afsi en Olym-
pio : pues firmemente le co-

loca antes de S. Hilario , por
efte orden : Iren(sus Cypria^

ñus y RetidUS , Olympius , H/-
larius y O'c. y efta conftancia

mueftra , que le tuvo por an-
terior a Hilario , al Naciance-
no , y á Bafilio , á quienes*

nombra fiemprc defpues , no
fiendo inferiores en fama,
fantidad, ni doítrina : y afsi

folo podemos decir , que an-
tepufo á Olympio

, por ha-
ver fido antes en el tiempo.
Ni obfta el filencio de S. Ge-
ronymo : porque el mifmo
Santo previno en la Dedi-
cación de fu Obra á Dextro,
que acafo otros tendrian no-
ticia de Efcritores , que él ig-

noraba , por vivir en un rin-

cón del Mundo : Quoi aliis

forjitanjit notum y mibi in hoc

terrarum ángulo fuerit igno-

tum. De hecho hallamos en
Cenadlo Efcritores que per-

tenecieron al efpacio ante-

rior en que acabó fu obra
S.'Geronymo, y omitidos en
ella : y afsi el no efcribir de
Olympio , no excluye que
floreciefle antes : en cuya fu-

poficion urge el argumento
de que efte no fue Obifpo

de
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de Toledo , por eftár muy
ocupada la Silla en todo el

Siglo IV. con los Prelados que
de cierto nos ofrece fu Ca-
talogo.

1 1 Geronymo Pujades en
fu Coronica unherfal de Ca^
thdlunya lib. 5. cap. 27. dijo,

que el Olymplo de quien ha-

bla N. P. S. Auguftin, y aquel

á quien efcribió dos Cartas,

era Obifpo de Barcelona , y
el tpáímo que afsiílió al Con-
cilio I. de Toledo. Eftas cofas

no deben identificarfc : por-

que el Olympio, á quien el

Santo efcribió , no fue Obif-
po , como confia por las mif-

nias Cartas
, que fon la 96. y

la 97. (al. I24.y i29.)Ni aquel

á quien elogia en los libros

contra Juliano fue el que af-

íiftió al Concilio I. de Tole-
do 5 porque en tal cafo no
pudiera anteponerle á S. Hi-
lario , y á los demás Dodo-
res de aquel tiempo , que
precedieron al Olympio del

Concilio I. de Toledo, el qual
florecía en el principio del

Siglo V. mucho defpues de
muerto S. Hilario. Del que
áfsiñió al Concilio I. de Tole-
do es de quien podemos afir-

mar , que fue Obifpo de Bar-
celona 5 porque fegun él Ca-
talogo que de los Prelados
de efta íglsfia formé Gero-

nymo Paulo , fucedió Olyrfí

pío á San Paciano > qu^j

murió en tiempo de The<
doíio : y afsi le quadra ej

tiempo puntualmente , parí

que á eíte Olympio atribu-

yamos la afsiftencia al Coñ^
cilio I. de Toledo , y que el

te fue el que ordenó á ^S". Pau
Uno. Pero á ningún Olympio"
podemos reconocer en To-
ledo por todo el Siglo IV. fe^

gun lo que fe ha dicho.

12 El Card. de Aguirre,
al exhibir en fu Catalogo
los feis Obifpos alegados

( y
dando plaza al fcptimo Olym-
pio

, que introdujo Loayfa )

confieíTa
, que no fe fabe el

tiempo en que vivió cada;

uno
, y que no es fácil com-

poner tantos Prelados en tan

pequeño efpacio. Hila difi-

cultad conríftió , en que á

Patruno le atribuyen uno y
otro el año del Concilio I.

de Toledo : y fupuefto efto

no foiamente es difícil , fino

moralmente impofsibíe efta-

blecér tantos Obifpos 5 pues

ponen fíete en efpacio de

cinco años 5 y aun fi fe ef-

crupuliza mas , dan ocho
dehtro de un mifmo año,

como fe prueba ,
por quan*^

to fegun fu Chronoíogia vi-

vían Patruno y Afturio en

tiempo del Concilio. I. de

Toledo. De
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13 De eftas anguñias , y
omplicaciones repugnantes

í libra nueftra Chronolo-

ia ; en la qual no folo no
.ay repugnancia , íino con-

inacion muy prudencial,

iendo que hay eípacio ds

iezaños para cada Prelado,
' que fobre lo dicho de la

\iz de la Igleíia , fe auto-

iza con la Época de Ánden-
lo

( que es el ultimo ) como
e va á explicar.

AuDENCIO.

'14 T^ Ste fue anteceflbr de

LL Añurio , como ex-

preíTa S. lldefonfo. Cotejado

:l tiempo de Afturio con la

mención que hace Genadio
de Audencioy diciendo que fue

Obifpo Efpañol , fe infiere,

que el elogiado por Gena-
dio fue el que S. lldefonfo

nombra predeceílbr de Aftu-

rio. La mención que Gena-
dio h.ice de Audencio es al

tiempo del Poeta Prudendoj
el qual florecía al fin del Si-

'glo IV. havicndo nacido en
el año 348. y como en lo

común fií^ue fu relación el

orden de los tiempos , vie-

ne aquel bien con el que S,

lldefonfo antepene á Aftu-

rio , pues todo confpira al
' fin del dicho Siglo. De "Af-

^37
turio fabemos , que prefidia

en Toledo en el año 400,
como íe dirá : luego fu an-
teceüor Audencio murió al

fin del Siglo quarto : y aun
podemos decir , que fue muy
cerca del año 395. La razón
es , porque en el año de 400.
tenia Afturio alguna anti-

güedad ^de ordenación , pre-

cediendo en el Concilio I. de
Toledo á ocho Obifpos , y
fiendo precedido de -diez en-

tre los 19. que afsiftieron. El
preceder á ocho prueba , que
tenia algunos años de Obi f-

po:el tener diez delante muef-
tra que fu antigüedad no era

notable : y uno y otro fe fal-

va , haviendo entrado en la

Silla de Toledo cerca del año

395. en que por configuien-

te havia muerto Audencio»

15 Otra prueba es , que
lino de los Obiipos mas anti-

tiguos que Afturio , era Olym^
pió , cuyo nombre es proprio

del Obifpo de Barcelona , fu-

ceübr de S. Paciano. Efte

Santo murió , fegun S. Gero-
nymo , en tiempo del Empe-
rador Theodofio , cfto es, an-

tes del año 395. fucediole

Olympio y que es uno de los

nombres que en el Concilio

L de Toledo del año 400. fe

\(^cn antes que el de Afturio:

luego antes murió S. Pacia-

no^
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.

no ,
que Audencio ,

pues por gue PoíTevino en fu Aparato

tanto precede el fuccliür de Sagrado, añadiendo, que vi-

S. Paciano al facelfor deAu- vía en el año 390. Baronio le

dencio : y como S. Paciano menciona en el 389. (num.

murió antes del año 395. es 73.) conviniendo todos en

precifo decir , que Audencio que efte Audencio era Obif-

falleció defpues del Santo , y po de Efpaña 5 y no pudiendo

muy cerca del expreflado año, ninguno dejar de contraherlc

como prueba lo que íabemos á Toledo , fegun el teftimonio

del fuceffjr Afturio. De efte de S. Udefonfo , el Catalogo

modo , y con efta Chronolo- Emilianenfe , y la conviaa-

gia , fe arregla la de ios cinco cion dejos tiempos.

Obifpos -Toledanos ,
que de- 17 La contracción que

jamos propueftos , de quienes PoíTevino hizo al año 390, la

no fabemos mas que los nom- tengo por verdadera , pero

bres , orden de fucefsion , y no en fuerza del fundamento
lo que fe les puede aplicar que apunta , el qual parece fe

por la Chronologia. reduce á la mención qu€ Ge-
16 De Audencio efcribió nadio hizo de los BonoJianoSy

Genadio, en fus Varones íiuf- cuya caufa fe empezó a juz-

tres
, que compufo un libro gar en el año 389. y por tan-

contra los Maniqueos , Sabe- to fe aplicó PoíTevino al dic-

lianos, y Árlanos , en efpecial tamen de que vivia en el año
contra los Photinianos , po- íiguiente el que los impugnó.
nicndole por titulo : De Fide Pero eño no fue afsi : porque
adverfum omnes Hareticos, i Audencio impugnó con in-

Lo mifmo recopiló Honorio tentó efpecial a los Photinia-

Auguftodunenfe Ub.i.cap.iA. nos , que al medio del Siglo

y Trithemio , á quienes íi- IV. blasphemaron contra la

Di-

(i) Audentius Epifcopus Hi/panus fcripjtt adverfus Mani^
chaos , & Sabellianos , & Arianos , máxima quoque Jp^ciali in-

tentione contra Photinianos
,
qui nunc vocantur Bonojiaci ,

//"-

brum
y quempratitulavit De fide adverfum omnes heréticos:

in quo oflendit antiquitatem Filij Dei coaternalem Patri fuijp,

nec initium Deitatis tune d Deo Patre accepijfe , cum de B, Ma-
ría V. homo i Deo fabricante , comeptus & natus ejl. Gennad.
cap. 1 4.
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)!viriidad de Jefa Chrifto. 18 Sabemos pues el ef-

Kiando efcuibia contra aquel merado eíludio, que tuvo eíle

curio 5 no fe havia introdu- Prelado en las divinas letras:

ido el nombre de los Bono- fabemos el zelo con que dc-

\<inosj\o.{ú llamados por un fe íidió la Cafa del Señor con-
)biipo Sardicenfe en la Da- tra los enemigos de la Iglefia:

ia
, que fe llamó Bono/o) ni fabemos el acierto con que

-\'iemos fundamento para de- efcribip
, pues le elogian tan-

ir
, que Audencio conocieíTe tos firmemente : pero no íe

il nombre , pues lo que Ge- ha defcubicrto , ó publicado
adió tcítifica , es que efcri- haíla ahora aquel Efcrito.

ió con efpecialidad contra 19 Podrá alguno decir,

3s Photinianos , los quales que fi Audencio Toledano
n tiempo de Genadio (efto fue el impugnador de los He-
s, al nn del Siglo V.) fe lia- reges , cómo no le da eíla

laban Bonojincos, (Qui nunc gloria S. Ildefonfo , quando
'ocantur Bonofiací) Lo mifmo trata de los Varones iluftres?

xpUca Trithemio , diciendo, A eílo refpondo con el mifmo
ue Audencio efcribió con- Santo, que fu intento fue aña-
i'a los Photinianos , llamados dir la memoria de los que no
'efyues Bonofiacos : Audentius la tenian entre las Obras de
ipifcopus Hifpanus , Vir in di~ Genadio , y de S. Ifidoro, co-
nnis Scrípturis exercitatum mo exprefla en fu Prologo:
Kibens ingenium

j fcripjít ad- y hallando ya en Genadio de-

'erfus Manichísos , Sabellianosy terminado al Obifpo Efpañol
T Arianos : precipua tamen Audencio , le bailó tomar de
ntentione contra Photinianosy alli el hilo de la Hiftoria , pa-
:iii POSTMODUM Bonofiaci ra ir tegiendo la de los Va-
yocatí funt 5 opus injigne , &c, roñes Iluftres Toledanos ; co-
)i folo defpucs de Audencio mo lo hizo , enlazando á Af-
e introdujo el nombre de turio con Audencio , y aun
^onofianos , fe infiere , que declarando por efto , que la

:>or la mención de efta voz, Silla del elogiado por Gena-
ni por el principio de la cau- dio fue la de Toledo :,Afiu^

fa de Bonofoy no fe puede pro- rius poji Audentium in Toíeta^

bar el tiempo en que efcribió na urbe , d^r. porque no ha-
Audencio , fino por los com- viendo nombrado antes á

principios feílalados» ningún Audencio, y declaran-

do
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do, que fuple lo que falta en

Genadio, da bien á entender,

que el Audencio que refume
es el mencionado por aquel

Efcritor , por lo que no ne-

cefsita reproducirle de nue-

vo , fino mencionarle como
fundamento ; y enlazar con

el al primer Toledano que
refiere.

20 A efta mifma identi-

dad del Audencio hiftoriado

por Genadio y del menciona-

do por S. Ildefonfo confpira

la calidad del tiempo , pues
uno mifmo correfpondc al an-

tcccfíbr de Afturio , y al que
cfcribió contra los Photinia-

nos , antes de fcr llamados

Bonofianos. Añadefe, queno
íe defcubre fundamento que
tnueva aun levemente á lo

contrario : y afsi dijo bienD.
Nicolás Antonio lib.i. num.
162. que antes de falir á luz

las ficciones de Dextro fue-

ron de efte fentir Vafeo , y
Morales 5 y que ni ahora hay
razón eficaz , para no confef-

farlo : Nec nunc ahfcedendi ef-

Jicax aliqua ratio apparet : por
io qual no podemos defraudar

á Toledo la gloria de feme-
jante. Prelado , ni hacer cafo

de lo que los fequaces de
Dextro le imputaron ; pues
folo puede autorizarfe lo pro-
pueftq.

9. AsTURrd.

De/de cerca del^g^. hxfia ceri
\

ca del ^12. '
!

21 T7L TucefTor de Auj.j

£2i dencio fue AJlurio^

no folo fegun los Catálogos

citados , fmo por teftimonio

de S. Ildefonfo , que fobre la

razón de fucefsion autoriza la

del numero , llamándole non9

en la Silla de Toledo , y pr/^.

mero en la de Alcalá.

22 La virtud de efte Pre-

lado , y el motivo de que eri-

gieíTe el Obifpado Complu-
tenfe , fe manifiefta por el

mifmo S. Ildefonfo , dicien-

do
, que alcanzó de Dios la

revelación del fitio donde ef-

taban ocultos los Cuerpos de

los Santos Martyres Jujio y
Paftor , y que confrontó tan-

to con ellos fu Inocencia, que

jamás fe apartó de fu fepul-

cro. Defde que el Cielo le

manifeftó aquel theforo , hizo

fu refidencia en el campo lau-

dable , fin volver mas á Tole-

do , y quedando Alcalá enno-

bl(K:ida defde entonces con

Silla Pontificia. Llámale S. Il-

defonfo Bienaventurado en el

Sacerdocio , y digno del mi-

lagro de que Dios le mani-

feílaífe en la tierra los Cuer-

pos de aquellos con quienes

havia de juntarfe cu el Cielo:

lo
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) qué parece que es buena fo con tanta claridad dcAílu-
alificaclon de que fe halla en rio , haciéndole primero en la

|i Gloria. Fue igual en efto á Silla de Alcalá, y nono en la

1. Ambrollo , y otros Santos, Toledana , Te atrcvicíTen los

¡quienes reveló Dios el fitio iinpoftores del fingido Dex-
]onde yacian los Cuerpos de tro a corregirle la Plana. Pe-
jlgunos Santos Martyres. % ro baila havcrlo mencionado,

23 Aiíade S. Ildcfonfo, para que fe califique de bor-
;Uc el referirle entre Varones ron.

iuftres Efcritorcs , no provi-

lo de que huvieíTe enfeñado
Son la pluma , fino por las

Ijiodrinas vivas del fingular

gcmplo que dio en fus bue-
pas obras. Todo es califica-

ion del titulo de Santo con
[ue fuelc nombrarfe

, y de
Yaron Santifsimo que aun ac-

lalmente le damos en el pu-
ílico Oficio de los Santos Ni-
iosjuftoy Paítor.

24 La refidencia que hi-

'ZO en Alcalá no debe repu-

'tarfe , ni decirfe , Traslación

de Obifpado ; porque antes

'de efte lance no era Silla Al- un Obifpo de allí , que flore-

cala, ni por fu aufencia fe pro- ció en virtud y íantidad en
: veyó la de Toledo , como ex- tiempo del Rey D. Ordoño I.

'prefla S. Ildctonfo , diciendo (al medio del Siglo IX.) A
que mientras vivió , no fe in- vifta de efto , de ningún mo-
trodujo otro en cfta Silla. In- do podemos aplicar tal nom-
fiercfe de aquí , que Afturio brc á Aílurio ; pues ni en Af-

' murió en Alcalá , pues defde turias fe ha conocido mas que
' que defcubrió los Santos Ni- el de Serrano , ni antes de los

16 Loque no debe omí-
tirfe es la voluntariedad con
que le bautizaron con fobrc-

nombre de Serrano , intentan-

do con cito identificarle con
el que , bajo eíle nombre , fe

venera como Santo en Ovie^
do , donde quieren que fuefle

trasladado , fin mas texto , ni

fundamento que íu antojo.

Lo contrario fe mucítra en
las Antigüedades de Aílurias,

efcritas por el P. Carballo,

donde leemos pag. 223. que
el Cuerpo de S. Serrano , que
fe venera en Oviedo , es de

nos , no volvió mas á To-
ledo.

2^ Es de admirar, que
haviendo hablado S. Ildcfoii-

fcquaces de Dextro fe oyój

que Afturio fe llamaíTe Serra-

no , ó que cftuvicflc en Ovie-

do.

q^ Fue
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27 Fue Afturio ui^o de los

19. Obifpos del Concilio 1.

de Toledo , donde leemos fu

nombre. Afsi lo autoriza el

Catalogo Toledano, que atri-

buye a efte Prelado el año

405. en que creyeron mu-
chos haverfe celebrado aquel

Concilio , y por tanto dieron

á Allurio el miímo año. El

fenor Pérez , no folo pufo al

margan el año 405. fino que
añadió la Nota de haver cilia-

do perfuadido á que afsiílió

al Concilio : Suhfcripjít^ ut pu-

to , in primo ConciL Tolet, Lo
mifmo fmtió Vafeo , y Aguir-
re rom. 2. Concil. pag. 158.

Loayfa le dio también el año
405. que halló en la Sala Ca-
pitular de Toledo. Morales
apuntó el concepto , (de ha-

ver concurrido al Concilio)

pero por eñár en el yerro de
que la primera firma era la

deJ Metropolitano de Toledo,
difcurrió de otro modo mal
fundado, Ib. 11. cap. ^.fol.p.

Lo que no puede dudarfe , es

que todos los que atribuye-

ron a Afturio el año 405. fue-

ron de fentir de que havia
afsiftido al Concilio I. de To-
ledo 5 porque para feñalar tal

año , no huvo mas fundamen-
to que el de haver juzgado,
que fue entonces el Concilio:

^y afsi aunque en realidad no

fe debe anejar á tal año , fi

no al de 400» (como fe dirá e

la Diífertacion fobre eñe Sy

nodo) no obfta efto al con

cepto de que los que le atri

huyeron el 405. eftuvieroi

jjierfuadidos á que Afturio f(

halló en aquel Concilio.

28 Lo mifmo prueba e

orden Chronologico, que lle-

vamos empezado en el Cata-

logo, y la conformidad de lo»

Prelados que reftan hafta

Montano , cuya combinación!

autoriza que el fuceflbr de'

Audencio no fe puede extra-

her del año 400. Lo mifmo
califica el orden de las firmasy

que fue el undécimo lugar.Pe-

ro antes de explicar efta ra*

zon,debo prevenir,queLoayfa¡
le colocó en el fexto,y Aguir-I

re le figuió , fin nota , ni cor-|

reccion. El motivo de haverlc

puerto afsi , fue mirar a las

colunas de las firmas que hay I

al fin del Concilio, contando

por entero los nombres de la

primera ccluna , antes de paf-

far á la fegunda ; y no deben

numcrarfe afsi , infiftiendo en

ios de una ccluna , fino paf-

fando del primero de la pci-

mera al primero de la fegun-

da , como confta expreíTa-

mente por el orden con que
fe refieren en el exordio del

Concilio, cíiciendo : Putruinoy
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farceh , &c. en lo que fe ve,

ue Marcelo fue fegundo , y
o undécimo, como le gradúa

^ /Oayfa , añadiendo , que era
' •'bifpo de Sevilla , fegun el

'atalogo del Código de S.

liguel.

29 Aqui fe envuelven
- iles cofas

,
que no permiten

J
iísimularfe, aunque fea de

^ iiflb. Dice
, que Marcelo era

e í)bifpo de Sevilla 5 y acafo

t or efto le removió del fegun-

( o lugar al undécimo. Alega
t n favor de aquella Silla al

latalogo ¿n Cod. S, Michaelis

pripto. Q^ie Código es efte?

^^o quiero fatigarte. Efte es

no de los dcfcuidos de la

dlcion de Loayía. Aqui qui-

í p denotar el Código de S.Ali-

;
íán , y el Amanuenfe , ó Im-

i, >refíbr invirtió y corrompió
:as letras y dicción. En el Co-

i
ligo Emilianenfe fe mantiene

i iin Catalogo de los Prelados

iintiguos de Sevilla : efte es el

Ijue quifo citar el fenor Loay
la : pero no fe informó biens

oorque aunque aquel Catalo-

go empieza por el nombre de
\Marcelo , no fue efte el que
afsiftió al Concilio I. de To-
ledo , fino otro que floreció

tinas de cien años antes , ficn-

ido anteccftbr del que por la

Iclefia de Sevilla firmó en el

Concilio de Elibcri , como

moftraremos en fu Iglcfia. Sc--^

gun el Catalogo Emilianenfe
confta, que el Obifpo Sevi-
llano no afsiftió al Concilio
I. de Toledo : y afsi no pro^
cedió bien el feñor Loayfa
en poner a Marcelo en undé-
cimo lugar , ni en aplicarle á
Sevilla.

30 También debe prevé-
nirfe , que aunque en el nu-
mero (5. pufo á Ajlerlo , no le

toca efte fitio, ni efte nombre.
No el nombre 5 porque, como
dice al margen, fe lee Afturio

en el exordio del Concilio , y
efte es el que debe prevale-

cer. No el lugar fexto: por-

que fegun el mifmo exordio

le toca el undécimo j como
también por el orden de las

firmas , leídas como fe deben
de coluna á coluna. En cfta

fupoficion confta que Afturio

empezó a fer Obifpo defpues

del año 393. pues firma def-

pues de Olympioj nombre pro-

prio del Obifpo de Barcelo-

na , que algunos llaman Latn^

pió
y y otros , mejor , Olympio.

Efte fue fuceftbr de S. Pacia-

no 5 y fabemos que en el año

393. fe hallaba enlaSilla de

Barcelona,pues en aquel ano,

(y dia de Navidad) ordenó de

Sacerdote á S. Paulino. (Obif-

po defpues de Ñola) Efte

Olympio precede á Afturio:

0^2 luc-
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fuego x\fturlo era menos an-

tiguo : lo que fe falva bien,

poniéndole confagrado cerca

(del año 395.

31 Apoyafe efto mifmo,

por ver , que defpues de Af-

turio firn^an ocho Prelados,

menos antiguos , en Concilio

tenido ano de 400. y para fer

en eíle año mas antiguo que

ocho Obifpos 5 es precifo re-

conocerle ordenado algunos

años antes 3 como fe verifica

poniéndole cerca del año

395. pues de eíle modo fe ha-

lla uniformidad en los com-
principios j.afsi del predecef-

for Audtncio , como del or-

den de las firmas del Conci-
lio I. de Toledo. Añadefe^

que en cofa tan obfcura no
íbio tienen v^erofimilitud ef-

tos difcurfos , fino que reci-

ben mayor fuerza
,
por no

haver cofaen contra,

32 Loayfa en la ultima

Nota de eñe Concilio, pag.

66, pone á nueftro Aíturio

cerca del año CCCCLV. En
el Catalogo , que imprimió al

principio de la Obra, le dio el

405. Efto no puede falvarfe,

fin decir , que Afturio gober-
nó la Silla á lo menos cin-

quenta años. Dificultofo es:

pero fegun fu Chronologia es

repugnante r parque fi enton-

ces vivían tanto los Prelados,

cómo es pofsible
, qué en I05

fefenta años figuientes hu-

vieífe ocho Obifpos 5 y otroí

ocho en los cinco años antesi

Yo creo , que todo efto fiíe

anguftia, en que fe metió, por

no querer que prefidiefle el

Concilio quien no fuefle Pre-

lado de Toledo. Nofotros re-

conocemos en el Concilio I.

Toledano la mifma Difcipli-

na Eclefiaftica , que en el de

Eiiberi : y afsi no nos emba-
raza

, que Afturio firmaíTe en

undécimo lugar , ni en el ul-

timo , fi le tocara efte por

antigüedad de Ordenación.

Citamos lo propuefto , para

que fe vea , que lo efcrito

contra la Chronologia fena-

lada , no fe puede adoptar : y i

afsi recibe mayor fuerza la,

alegada.

33 El tiempo del Pontifi-

cado de Afturio no puede de-

terminarfe con certeza : pe-

ro atendiendo á lo mas re-

gular (que es por donde fe

forman los juicios prudencia-

les) y mirado el numero de

fuccflbres que tuvo hafta el

año 527. (en que tenemos

Época y Prelado conocido) fe

infiere
, que duró hafta cer-

ca del año 412. antes mas,

que menos5 pues aun afsicor-

refponde á quince años de

Obifpadq con poca diferen-

cia
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:ia en cada fuceílbr , como fe

explicará.

34 x^fsiñió pues Añiirio

a la condenación de los Prif-

ciliániftas, y caufas fenten-

ciadas en el Concilio I. de

Toledo. Fue en fu Pontifica-

do la Carta del Papa S. Ino-.

ccncio , dirigida á los Obif-

pos , que fe havian congrega-

do en Toledo , á fin de com-

poner el Cifma y diflenfiones

jque duraban , Cómo defpues

idiremos. Pertenecen también

á la Vida de Afturio los dos

fuceífos memorables de la in-

|VeñGÍon de los Cuerpos de

ios Santos Niños Juño y Paf-

íot , y la erección de la Si-

.'lia Complutenfe. Realzaron

fu mérito las calamidades fu-

ineftas
, que generalmente pa-

deció nueílra Nación dcfde

el año 409, con la entrada de
las Gentes Barbaras. Y aun-

que entonces cónfta por N. P.

S.Auguílin que algunos Obif-

pos dejaren fus Iglefias , no
podemos decir eíto de Aftu-

rio j confiando por S. Ildefbn-

fo , que mientras vivió , no fe

apartó del lado de los San-

tos Martyres. Que anguf-

tias no padeceria elle Paftor,

viendo tanta defgracia en fus

Ovejas? Pero que confuclo

no recibirian eftas con tal Pa-

dre?

Sucediéronle en la Silla de
Toledo
10. IJício, Defde cerca del

412. hafta cerca del 427.
11. Martin. Defde cerca del

427. hafta cerca del 440.
12. Caftino, Defde cerca del

440. hafta cerca del 454.
13. Campeyo, Defde cerca

del 454. hafta cerca del

457.

14. Santido. Defde cerca del

467. hafta cerca del 482.
15. Pranmítto. Deíde cerca

del 482. haíia cerca del

494.
16. Pedro 1. Defde cerca del

494. hafta cerca del 508.

17. Cel/o. Defde cerca del

508. hafta cerca del 522.
18. Montano, Defde cerca

del 522. hafta el 531. fo-i

lo nueve años.

35 Efta Chronologia fe
funda en las Épocas de Aftu-
íio,y de Montano

, que vi-
vian en tiempo del Concilio I.

de Toledo
, y del fegundo.

Teniendo pues año determi-
nado en uno y otro , es precí-»

fo repartir el tiempo intermc^.

dio entre los ocho Prelados,

de modo que fe ocupe el ef-

pació en la conformidad feña-

lada, con poca diferencia^ que
es dar a uno doce años , J
otro trece, y al que mas quin-

ce j no porque fijamente na

0.3 vi-
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.

Víviefle ninguno mas , ni me-
nos , íjno por fcr eí>o lo mas
prudencial , en cuya combi-
nación fale puntual la Época
que nos conña en Montano,
ultimo de los alegados.

3 6 Como de los ocho Pre-

lados que fe figuieron á Aftu-

rio , no fabemos mas que los

nombres , orden de fucefsion,

y el Siglo en que florecie-

ron , les pareció á los Au-
tores de los falfos Chroni-

cones buena plana para in-

troducir lo que quifieron, lle-

nando de borrones aquel

blanco. Bafte ver , que atri-

buyeron a I/icio y el que efte

efcribió á N. P. S. Auguílin,

y que el Santo le refpondió.

Hallaron en el Santo las Car-
tas 197. y ipp. ( al. 78, y 80.)

las quales fueron efcritas á

un Obifpo llamado HefychiOy

por el mifmo tiempo en que
IJicio prefidia en Toledo : y
viendo que el nombarc y la

Chronologia permitian la

identidad , y que era reco-

mendación notable del fuge-

to., no quifieron privar á To-
ledo de efte honor. Pero tam-
poco quiere Dios

, que pre-

valezca la mentira 5 pues en
ningún cafo mejor fe con-

vence el defcaro , ó la igno-

rancia del primer forjador de

ffta ficción j por faberfe cier-^

tamente por el mlfmo S. Aü*
guftin

,
que el Hefychio , i

quien el Santo efcribió , nc

era Obifpo en Efpaña , fino

en Salona. Afsi confta expref

íamente en el lib, 20. de la Ciu^

dad de Dios , ca]^, 5. donde le

nombra SalonitaUíe urbis Epif^

copum, Salona era Metrópoli
de Dalmacia, De alli era

Obifpo el Hefychio que fe

comunicó con S, Auguftin: y
efte mifmo es a quien efcri-

bió el Papa Zojimo la Decre-
tal

, que en la novifsima Co-
lección de Coujiant es IX. y
en el Regiftro antiguo I. don-

de fe exprefla la Silla de Salo-

na , como también en el ín-

dice de los Cañones anti-

guos de Efpaña. Luego de
ningún modo fe deben atri-

buir a Ificio Toledano las

Carras que N. P. S. Auguftii|

efcribió á Hefychio.

37 Debefe reducir al Pon-
tificado de nueftro Ifcio la

Decretal
, que el mifmo Pa-

pa Zofimo cita en la men-
cionada de Hefychio (^num^

I.) donde exprefla , que eft

cribió a los Obifpos de la$

Gallas , y de las Efpañas , ío^

bre que no fe dieflen los

Obifpados á Monges , ni Per-

fonas feglares
, que no hu-

vieflen recibido antes los Or-
denes por fus grados y tieii>

i9h
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'' pos. to mirmo debe dccirfe

¡ lie otra Decretal del miímo
>; Papa , dada en el año 417.
iit para todos los Qbifpos de
"'

kfrica, Galia, y Eípaña, d pa-

7 , fobre la perpetua Exco-

Tiunion de Ur/o y deTuentlo.
- 38 El fuceíTor Martin fe

aombra en algunos Mayori-

10 : pero el primer nombre
¿ ís el mas autorizado ^ como
^' también la lección de ios íi-

guicnteSé

( I Excluye/e el Obifpo Hedor.

39 T^ L Señor Pérez nota>

JlL que algunos ingie-

•en eiatre Pedro y Celfo á Hec-
:or

, por motivo de la firma

iel Concilio Tarraconenfe te-

lido en el año 516. donde fe

Í2i (ec efte nombre con titulo de
ÍE phífpo de la Metrópoli Cartha-

\ginenfe, Pero eílo no tiene mas
& fundamento para reducirfe á

Toledo 5 que el no querer

L'cconocer titulo de Metrópo-
li fuera de efta Ciudad : lo

i 'que no fiíe afsi , como fe de-

r :ja dicho. Carthagena fue Me-
, itropoli Civil , y bien pudo

fu Prelado exprefiar efte ti-

tulo en fu firma , ó bien aten-

diendo á aquella linea , ó pre-

tendiendo extenderfe a la

[EclefiaíliC!^.. El hecho es, que
'la Santa lí^lefia de Toledo no

247

ha adoptado entre fus Pre-

lados a tal Heólor , por ma^
que le inculcaron los Auto-,

res de los falfos Chronrco-;

nes ; y afsi tampoco debe-^

mos nofotros admitirle en fus

Faftos.

40 Cel/o fe halla mencioj
nado por S. Udcfonfo , como
antecefíbr de Montano : pe-»

ro cxpreíTandole únicamente
para el enlace de la fucefsion

de uno con otro, folo po-i

demos faber que el orden de
nucftro Catalogo es confor-

me con el maniteftado por S.

Ildefonfo ; y que llegó el Pon-
tificado de Celfo hafta muy
cerca del año 520. como fe

infiere por lo que fe va á de-

cir delSuceífor.

Montano,;

41 Tr\E eñe iluflrifsimc^

X^ Prelado no folo fa-*

bemos el tiempo en que flo-

reció , fino algunos frutos de
fu zelo , por lo que con ra-

zón le tomamos por Época
para arreglar la edad de I05

demás.

42 La excelencia de fus

acciones mereció , que S. Il-

defonfo fe hicieíTe fu hifto-

riador , y que le enfalzaífc

como Varón refplandecicnte

en virtud del efpiritu , opor-

9jí í^^
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nulidad del eloquio , y acier-

to en diíponer el régimen

del honor en conformidad al

condigrio y celeftial Derecho.

Para mueftra de fu virtud

permitió Dios , que le acu-

íaíTen de ima infamia : pero

como fe hallaba inocente,vol-

vió luego el Cielo por fu cau-

fa. Al tiempo de ir á decir

Mifla folemne tomó en fus

Sagradas veftiduras unas af-

cuas y y manteniéndolas haf-

ta el fin del Sacrificio , fe ha-

lló que ni el fuego havia per-

dido fu vigor , ni las veftidu-

ras fu luftre , pues fe confer-

Varon intadas. Afsi canoni-

zó el Cielo la inocencia de cf-

te iluftrifsimo Prelado, y que-
dó defcubierta la maldad de-
teftable de fu acufador.

43 En el régimen de fu

Oficio moftró un zelo nota-

ble , extendiéndole hafta el

territorio de Falencia , que
pertenecía entonces á fu Me-
trópoli. Oyó , que los Pref-

byteros fe atrevían á con-
fagrar el Chrifma : que al-

gunos Obifpos de diverfa Pro-
vincia eran llamados para
confagrar Iglefias : y que to-

davía refpctaban en aquella

tierra el nombre y abomina-
ciones de Prifciliano. Y ar-

tnmdofe como buen Paftor

?n defenfa de fu rebaño, cC-

cribió una Carta , lletiá ( có^

mo afirma S. lldefonfo ) de

Eclefiaftica utilidad. A efta

añadió otra , dirigida a To-
ribio , Varón religiofo , ala-

bándole el zelo con que ha-

via deftruido el culto de los

ídolos > y dándole autoridad

para impedir que los Pres-

byteros bendigeíTen el Chrif-

ma
, y no per mitir que viñ,

nieíTen a confagrar Iglefiasij

los Obifpos de fuera de filj

Provincia; como verás en cl|

Apéndice 3. donde ponemosii

una y otra Carta.

44 Concluye S.IIdefonfo,

que floreció en tiempo del

Rey Amalarico : y que gozó

por nueve años la Silla : de

lo que fe infiere , que ' no po-

demos alargar fu vida mas|

que hafta el año 531. ea quej

murió Amalarico. Montano
floreció en fu Reynado 5 y
afsi era Prelado en el ano|

523. en que fe contaba año

I. de AmalaricO;, fiendo quin-

to de efte Rey el 527. como
diremos al hablar del Con-
cilio 2. de Toledo. En efte

ano 527. vivia Montano , y
preíidió el Concilio mencio-

nado: y como no tuvo la Silla

mas que nueve años , íe in-

fiere que murió muy cerca

del 531. eftoes,caíi almif-

mo tiempo que Amalarico:

por-;

.^
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^btqiie fi el Obifpo huvic-

:a fübrevivido al Rey mas
riempo , no contragera S. 11-

defonfo fu Pontificado al pre-

cifo Reynado de Anialarico,

por fer práctica del Santo re-

ferir los Reynados que al-

canzó cada Óbifpo : y afsi es

prueba que Montano empezó
muy cerca del 522. y que mu-
rió en el 531. por conftar,que

duró fu Pontificado Tolos nue-

ve años. Veafe el cap. del

Concilio 2. de Toledo , en el

tomo figuiente.

45 Una de las cofas que
han engrandecido mas el

nombre de efte Prelado , fue

la celebración del Concilio

11. de Toledo ,
pues aun el ti-

tulo del Synodo fe caraíteri-

zó con el nombre de Monta-
no ; cofa que no tiene egem-
plar en los demás Concilios

y Prelados : Synodus habita in

Clvitate Toletana apud MON-
T'ANÜMEpífcGpum y &c. Dos
veces fe repite fu nombre por

los Padres en el ultimo titulo,

diciendo, que el Concilio fi-

guiente fe havia de celebrar

ante Montano ( apud Monta-
nu'rn ) y que Montano feria

el que los convocafTe. Tam-
bién debe notarfe,que ochen-

ta y tres años dcfpucs , con-

gregados los Obifpos Cartha-

ginenfes al Synodo del año
61Q. fub Gundcmaro i volvie-

ron a citar el Concilio II. de
Toledo , no con titulo de fe-

gundo , fino por la expreí^

non del nombre de Monta-
no: Apud Sanóiutn Montanum,
Aqui añaden la nueva cir-

cunílancia de intitularle San-
to , cofa digna de particular

reflexión 5 pues aunque anti-

guamente folia ufarle deef-
ta voz como de otros hono-
ríficos didados , con todo
eíTo aqui puede tomarfe co-

mo particular recomenda-
ción

, por fer dada por un
Concilio entero ; y fobre to-

do y cayendo , fobre un fu-

geto tan elogiado por S. II-

defonfo
, y con quien el Cie-

lo hizo el milagro patente de
calificar fi,t inocencia , no ha-

llo dificultad en que fe to-

me la voz Santo como reco-

mendación de fu virtud. S. II-

defonfo al referir aquel mila^

gro le trató de Beatifslmo Sa^

eerdote 5 pues aunque en la

edición Real de S. Ifidoro fe

lee innocent/a beatifsima Sa^

cerdotis , debe prevalecer bea-

tifúmi Sacerdotis , como fe ke
en las demás ediciones , de
Loayía , Scoto , Mireo , y
Aguirre. Loayfa en la pag.

273. le llama : AdmirandíC

Sanóiítatis Vír , et Jingularis

doólrina miracíilis clarus ag

confpicuus.

Si
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45 Sí es verdad lo que
leemos en algunos Efcritores

de la Francia , íe debe redu-

cir al tie:npo de eíle Prela-

do la dcfgracia que padeció

Toledo por mano de los Fran-

ceíes ,
que Taquearon la Ciu-

dad , y robaron aun los Va-
fos Sagrados. Fue el cafo, que
Amalarico eftaba cafado con

Clotbilde , hermana de Chil-

deberto , Rey de París. Era

•Catholica la Reyna , y el Rey
Ariano. A la heregia añadió

Amalarlco la barbarie de tra-

tar indecentemente a la Rey-
na ,

propaílandofe a poner en

ella las manos, harta hacer que
broraífe la fangre. Recogió-
la una vez la Reyna en un
lienzo

, y remitióle á fu her-

mano por Carta viva de lo

que padecía. La refpuefta fue

venir con un Egercito fape-

rior a las fuerzas de Ama-
larico , y por tanto vencerle^

De refultá fue talando Luga-
res , y llegando a Toledo,
falió de áÜi cargado derhe-
foros. El numero de los Va-
fos Sagrados con que volvió

á Francia fue de í(:((zn\:d. Cáli-

ces , quince Patenas y vein-

te cajas de Libros de los

Santos Evangelios , todo de
oro purifsimo > y quájado de
piedras preciofas , como afir-

ma clTuronenfe//¿.2. cap.io.

y el Autor de la Obra intitu-

lada Gejia Regum Francorum

puefta en el tom. i. de lo

Efcritores Coetáneos de Dt

Chefne pag. 707. donde fe

expreíTa el Saqueo de Tole-

do. Fue efto en el año ulti-

mo de Amalátíco ^ y por

tanto lo reducimos tambiea

al Pontificado de Montano,

que floreció en todo aquel

Reynado ;y es verofimil, que
los referidos infortunios le

abreviaflen la vida.

47 D^fde efte Prelado

hafta el Concilio III. de To-
ledo , no tenemos tiempo fi-

jo en los tres fuceiTores: y af-

íi debemos arreglar la Chro-
nologia en atención a la de

Eufemio , que en el año 589*
en que fe celebró el Concilio

líl. de Toledo , tenia ya nO
j

pocos años de Prelado , co-; i

mo fe dirá.

ip Julián I. Defde cerca deí

531. hafta cerca del 546,
20 B¿icaudúL. Defde cerca del

546. hafta cerca del 560.

21 Pedro.lL Defde cerca del

560. hafta cerca del 574.
22 Eufemio. Defde cerca del

574. hafta cerca del '^go,

48 Julián es el Primero de
efte nombre. Los Cataloí^os

no expreflan el numero,ufan-
do fencillamente de la voz.

Algunos Efcritores , han lie-
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ado á Introducir tres Julia-

os : por tanto es conducen-

i decir quien fue el Prime-

o. Sucedió en la Silla á Mon-
mo r por lo qual fe infiere

ue empezó muy cerca^ del

ño 531. La duración feñala-

a en efte y en los dos figuien-

2s^ es prudencial, fundada en

ue los tres ocuparon el cf-

^1 ;acio que huvo defde el 531,

f íafta el 574. que fon 43.años,

: afsi no podemos determinar
ofa fija en la muerte de cada
no , fino foio , que vivieron

í .)or aquel tiempo , con el or-

I icn feñalado , y por el efpa-
3' fio repartido entre los tres.

49 Bacauda fe efcribe af-

i mas comunmente. Algunos
¿ llaman Bacanda, De los Ba-
laudas tratamos en el tomo 4.

fi
pero no me perfuado á que el

. liombre de efte Prelado pro-
ánieífc de aquellos.

50 Pedro II. Ni los Cata-
ogos , ni el ufo de la Santa

glefia de Toledo , figuen mi-

nero en los de un mifmo
.lombre j valiendofe para la

iiftincion , de los Apellidos
de los Arzobifpos modernos*
Pero para faber los que hu-

yo en cada nombre,
añadimos el

numero.

Eufemio.

5 1 T3 L Catalogo Emilia-

LL nenfe efcribió £^^-
mio y otros Euphemio , y uno
y otro es lo mifmo en e-l fig-

nificado , que quiere decir

célebre , ü de buena fama. Hi-
zofe famofo efte Prelado por
la fubfcripcion del Concilio

IIL de Toledo , donde fe ha-
lló , y firmo con el diftadode
Metropolitano de la Iglejia Ca^
tholica de 'Toledo de la Provin^_

cia Carpefana , de cuya firma

fe figuió lo que liiego dire-

mos. Ahora fe debe notar,

que dio á fu Iglefia titulo de
Catholica

j para denotar que
entre tantas turbaciones co-

mo Leo-vigildo havia ocafio-^

nado , no faltó en Toledo
Prelado que mantuvicíTe el

dogma CathoFico , a diferen-

cia de otras Iglefias , donde
Leovigildo pufo Miniftros

Árlanos. Sobre efto debe ad-
vertirfe , que aun donde ha-
via Obifpo Catholico , intro-

dujo aquel Rey Obifpos de
fu Seda, v.g. en Merida, don-
de contra S. MaíTona , pufo al

Ariano Stmna. Otras que va-

caron por entonces , no tu-

vieron mas Prelado que el

Ariano , como fe dirá al ha-

blar del Concilio 111.

El
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52 El motivo pues de in-

titular CathoUca á h Iglefia de
Toledo , no fue para mof-
trar , que Leovigildo no hu-
vieíTe puefto allí Prelado Aria-

no: porque Eufemio usó de
aquel didado en el mifmo
fentido que Maflbna , el qual

firmó antes de Eufemio > y
aunque aquel llamó Catholi-

ca á fu Iglefia de Metida , no
denotó por eíto , que no hu-
viene tenido Obifpo Ariano
intrufo y fiendo cierto que fe

halló alli Sunna
, y aun otro

dcfpues de efte : luego Eufe-

mio que firmó figuiendo el

tenor de la fubfcripcion de
Mañbna, no aplicó el didado
de Catholica a fu Iglefia , pa-

ra fignincar que Leovigildo

no huvieíTe puefto alli Obif-
po de fu Seda , fino en tef-

timonio de que nunca la fal-

tó Prelado que mantuvieífe

ía Religión Catholica.

55 Yo tengo por fijo, que
Leovigildo introdujo Obifpo
Ariano en Toledo : porque
conftandonos efto mifmo en
Merida , y otras Ciudades
mas diftantes , y de menos
nombre , no fe hace creíble,

que en fu mifma Corte de
Toledo no tuvieOTe Miniftro

de fu Seda. Añado , que po-

fitivamente nos coníta por el

piciarenfe , que juntó en To-

. Trat. j . Cdp. 3 J

ledo un Concillo de lós Oí)!f

pos Árlanos 5 lo que autori-

za mucho , el que ño tendrk

ala Corte fin Obifpo, quan-

do los havia en Pueblos infe-

rioras : y afsi digo , que el ti-

tulo de JgUf^ Catholica en

Toledo , no fue para mof-

trar que no huvo Ariano in<

trufo , fino á fin que fe vief-

fe , que no faltó el Catho-^

lico»

54 Anadió Eufemio en fii

firma el nombre de la Fvq^

vincia Carnetana 5 de lo que

fe valieron defpues algunos

Obifpos de la Carthaginen-
fe con el fin de introducir

Metrópoli diverfa de Toledo,
como fe dijo aquiCap.3. del

Trat*4. nuni. 75 é Pero ya vi-

mos también lo que huvo
fobre efto en tiempo del Rey,

Gundemaro
,
(año 610.) en

cuyo Decreto fe menciona
la fufcripcion > y fe declara,

-

dándole á Euphemio la re-»

comendacion eie VenerablejCO-
j

mo verás en el Apéndice detl

tomo fíguiente. Otra memo-
ria honorífica es la incluida

i

en el Chronicon antiguo de

la Hiftoria Romana , publi-

cado por Schelfítrate en el to-

mo i. de la Obra AntiquHas

Ecclejíce , en cuya pag. (541.

fe lee : Concilia Hifpania^ To-

ktana , ©^ Hifjyaknfe : ubi

Lcan-i
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.eander , & Eufemius clari, pojada de fus bienes.. ( por io

'fte documento tiene íete- que ya fe dijo en el Cap. ci-

lentos años de antigüedad

e cfcritura , haviendofe con-,

luido defpues del medio del

igloXL y es el Código Va-
dondeicano 1358. aonae • vemos

;xtendida la fama de Eufe-

nio á Regiones diñantes
, y

logiado al lado de S. Lean-
iro (fu coetáneo) juntando
o efclarecido de uno, y otroj

'O que hace recomendables
os méritos de Eufemio.

tado ) Pero fi Eufemio alcan^

zó tan malas noches , tam-
bién gozó de los felices dias,

de ver abjurada en fu Iglefia:

la heregia de Ario ^ no bola-

mente por el Rey Recaredo,

fino por toda la Gente de los

Godos. Suyo fue también el

gozo de confagrar folcmnc-
mente el Templo de Toledo,
como prueba la Infcripcion,

puefra en el C/ip. 2. num. 49,

5) Por ia antigüedad que y la Chronologia de fu Pon-
fe halla en la firma de efte tincado , que fegun algunos

^^relado en el Concilio III. de
Toledo del año 589. reducid-

nos á fu Pontificado los no-
pbles fuceífos de haver puef-
to Leovigildo fu Corte en
'Toledo

-5 y haver excitado

|eontra los Catholicos la fu-

tiefta 'Perfecucion , de que
tratamos en el Cap. 2. Muy
creíble es

, que entre los mu-
'chos Obiípos que fabemos
'haver deftcrrado Leovigildo,

ifue'fle uno el Venerable Eu-
femio : porque fiendo Prela-

do de la mifma Corte , y no
'condefcendiendo á las -pre

comprincipios fe debe arre

glar como fe figue.

56 En el año 5 74. ( ó muy
cerca del ) ftie eleclo y con-
fiígrado Eufemio por Metro-
politano de Toledo. Pruebafe
efta Época por el orden de
las firmas del Concilio IIÍ.

pues aunque algunas veces
no es bueno efte principio,

por no haver conílancia ea
los Códigos , y faberfe por
otro lado que tienen inver-

fion 5 con todo eñb, quando
hay firmeza en el orden , y
no íe halla nada en contra.

tenfiones del Rey , no que- es buen modo de argüir , por
rria tener tan cerca áfiíene- eftár decretado ,

que los Obif-
migo, quien defterraba , y pos fubfcribieficn en IcsSy-
no podía fufrir , a los mas nodos fegun la antigüedad

' apartados. Entonces fe vería de ordenación. En el cafo
' también la Santa Iglefia def- prcfente hallamos ^ que los

Co-
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Códigos MSS. ponen a Eu-

femio de Toledo ( no Tarra-

coneníe , como algunos juz-

garon ) en fegundo lugar,

defpues de Maffona de Me-
rida , y antes de S. Leandro

de Sevilla. De aquí infiero,

que fue fu Confagracion muy
cerca del 574.

57 Pruebafe,porquc Maf-
fona empezó á fer Obifpo en

el año 571- con poquiísima

diferencia , como probaremos

enfulglefia : S. Leandro fe

hallaba en la Sede de Sevi-

lla por el año 578. como
también fe dirá al tratar del:

luego Eufemio que le prece-

de , fue ordenado antes : y
fiendo precedido de Malfo-

na, confta que fu confagra-

cion fue defpues del 571. y
por tanto muy cerca del 574.
que es el efpacio medio. En
cíla fupoficion tenia ya,

quando afsiftió al Concilio

III. del año 589. unos quin-

ce años de Prelado , por lo

que precedió a ios tres Me-
tropolitanos, de Sevilla, Nar-
bona , y Braga , cuya pre-

cedencia obliga á que no fe

le niegue la mencionada an-

tigüedad.

58 Sobrevivió Eufemio
muy poco defpues del Con-
cilio j porque ó murió en el

mifmo año 589. ó ea el fi-

guiente : pues aun afsi qued
poquifsimo efpacio para lo

fuceflbres , en quienes teñe

mos tiempo conocido , com(

fe irá diciendo.

59 Loayfa da á Eufemic

el titulo de Varón Santo , di

ciendo en la pag.253. Adel

phius fuccefsit Euphemio vin

Sanclo ,
qui 3. Toletano ínter-

fmt. En la pag. 274. le llama

Vir flétate celehris En lo que

mira á la fucefsion de Adel-

fio , debemos prevenir , que
no fue immediata , fmo en el

orden Conciliar 5 efto es, que

entre Eufemio y Adelfio no

huvo otro Prelado , que af-i

fiftiefle á Concilio. Y efto fcj

debe tener prefente en eftci

Autor ,
porque en las fubf

cripciones de Concilios no in-

fifte en la fucefsion perfo-

nal , fmo en feñalar el Prc

lado ,
que afsiftió al Conci-í

lio precedente , como fe vc¡

en efte lance , donde pone
por fuceíTor de Eufemio á

Adelfio 5 fiendo afsi
, que fe-

gun fu Catalogo precedió i

Exuperio , y fegun el nueftro

huvo dos , como fe va á ex-

poner.

23 Exuperio. Defde cerca

del 590. hafta cerca del

593-
24 CoWííww.Dcfde cerca del

593. hafta el 59^.
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2^ Adeljio, Defde el. 5p6.

hafta el 603.

liurajío, Defde el 603. hafta

el 615.

60 El Catalogo Emilia-

^enfe pone á Conancio def-

r>ues de Adelfio. Efto tiene

bntra si al irrefragable tefti-

tionio de S. lidefonfo , que

ione á Aurafio por imme-
liato fuceflbr de Adelfio j y
¡fsi no podemos colocaren-

be los dos á Conancio. Loay-
a dice , que el Santo no con-

ó á eftc en fu Catalogo , por

iaver vivido poco. Pero fi por

er cortos los Pontificados fe

tuvieran de omitir los nom-
bres de los Prelados , no hu-
'iera Faftos perfedos , ni fe

upiera la fucefsion legiti-

pia , lo qual es contra la prác-

tica de la Iglefia : y afsi no
^s fácil de perfuadir , que fi

fVurafio huvicra fucedido á

¡Conancio , afirmafle S. Ilde-

[bnfo ,
que fucedió á otro,

pmitiendo el antecelfor legi-

amo , con perjuicio del nu-

ncro , y orden de los Pre-

•ados ; efpecialmente quando
fe trataba de un punto tan

'cciente como era el de el

Pontificado de Aurafio , en
que vivía S. lidefonfo ; y vi-

virla también en la me-
moria de todos el nom-
i^re del Prelado á quien Au-

rafio fucedió en realidad.

Pues cómo era pofsiblc
, que

fi no fe llamó Adelfio el an-

teccfibr > le diefle S. lidefon-

fo eftc nombre?
61 Fundariafe Loayfa^ en

que el Catalogo Toledano
pone antes de Aurafio a Co-
nancio , defpues de Adelfio*

Yo digo , que haviendofc dif-

puefto aquel Catalogo en
tiempo del Señor Cií ñeros,

no tiene mas autoridad
, que

el Emilianenfe , el qual fe

formó mas de quinientos

años antes , que el de la Sa-

la Capitular de Toledo , ef-

to es , aquel en el Siglo déci-

mo
, y efte al fin del XV. ó

principios del XVI. y afsi por
efta mayor antigüedad,e iden-

tidadjdigo,que el Toledano fe

formó por aquel ; y que por
efto colocaron el orden de
eftos Prelados en el modo cx-

prefilido ; pues conviniendo

puntualmente en efta parte,

debemos decir , que el mas
antiguo firvió de egemplar
para el moderno ; y en efta

fi^ipoficion no tiene el Tole-

dano mas autoridad, que el

Emilianenfe. De efte no fe

puede negar , que tiene deA
cuidos delCopiante , como fe

verá en el fuceílbrde S. Ju-
lián : y aun en la materia en

que eftamos confefsó lo mif-
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mo Morales , diciendo líb^ii,

cap. 8. 5, No hay duda fino

y y
que eftan traftocados ios

yy nombres : y que ha de ef-

,y tár primero Conancio
, que

,, Adclfio.

^2 De aquí fe infiere,que

los Catálogos citados no fiem-

pre nos deben dar la ley : y
que ei Emilianenfe que cier-

tamente trañocó el fuceflbr

de S. Julián , no puede preva-

lecer contra el teftimonio mas
abonado de S. Ildefonfo^ por-

que el que erró en uno , no
convence por si folo para

otro. Ei Toledano tiene otras

circunftancias
, que mueftran

menor exactitud , como dire-

mos adelante 5 y afsi fervira

cíla prevención
, para que no

me arguyas por fu extrinfeca

autoridad. Siempre que no
me coníle cofa en contra, los

feguire, aunque no tenga mas
apoyo 5 y eíle es el único lan-

ce en que fe les debe refpe-

tar.

63 Sabiendofe ciertamen-

te, que Adeljio fe liailaba en
la Silla en el año 597. (que
fue ocho años defpues del

Concilio III. en que vivía Eu-
femio) es precifo confeíTar,

que Exuperio
, y Conancio^ tu-

vieron muy corto Pontifica-

do , pues entre los dos no pu-
dicíoa gomarle mas que ocho

años ,
que diftribuimos ett lá

conformidad feñalada , defde

cerca det 590. haftacl 596.

64 Conancio fe halla ert

Morales con nombre deTo-
nancío : algunos efcribierort

Venancio, Los Catálogos le

efcriben Conancio 5 por lo

que anteponemos eíta voz.

65 Adelfio fe halla me 11-2

Clonado enS. Ildefonfo, como
anteceflbr de Aurafio. De ef-

te fabemos , que prefidia en

Toledo el dia 17. de Mayo
del año 597. como confta por

fu firma en un Concilio Tole-

dano , tenido en el año XII.

de Recaredo , Era DCXXXV.
(que es el año expreífado) Allí

fubfcribe como menos anti-

guo entre los Metropolitanos:

de lo que infiero, que no pue-

de anticiparfe fu elección mas
que al fin del año precedente

596. pues aun aísi queda po-

quifsimo efpacio para los dos

anteceübres. Vivió en la Silla

flete años , como fe prueba,

por tener fueeíTor en el anQ

603. como fe va á probar,

AuRASIO.

Defde el afta 603. hajía el 61^

¿

cafi 12. años.

66 "r^E efte infigne Pre-

JL/ lado nos dice S,

Ildefonfo , ;, que prefidió eti
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9P tiempo ae los Reyes Witc-

„ rico, Gundcmaro, y princi-

„ pios deSifebuto vpor efpa-

„ cío de cafi doce años. De
aquí fe infiere :,

que empezó

fu Pontificado á fin del 60 ^é

y duró hafta principios del

615. que fon doce años no

cumplidos , en cuya confor-

midad fe verifica el dicho del

Santo cajt doce años : ( Annis

ferme duodecim )

6j Que empezó en el

¿03. coníla por el Catalogo

de ToIcdo,que propone aquel

año : y fe autoriza por redu-

cir S. Ildefonfo fu principio

al Reynado del Rey Witeri-

co , el qual empezó en el mif-

mo año 603. Compruebafe
también

, por añadir el Santo,

que alcanzó los primeros años

de Sifebuto : y haviendo em-
pezado cfte en el (5 1 2. es pre-

cifo decir ,
que Aurafio fo-

brevivió algún tiempo : lo

que no pudo paííir del prin-

cipio del 615. por caufa de

no havcr tenido mas que do-

ce años no cumplidos de Pon-
tificado. Iten : fi paísára de
aquel año , no le redugera S.

Ildefonfo á los principios de
Sifebuto. Infiftiendo en eftos,

y en que vivió cafi doce años

defde Witerico , refulta la

Chronologia feñalada. Aña-
defe , que el fucccíTor cmpc-
TomV,

zó en el 615. y á vifta de eílo

no fe puede alargar , ni atraf-,

far el fin de Auraíio. De aquí

infiero, que el año 603. que
le atribuye. eL Catalogo de
Toledo , no es de muerte , ni

de año intermedio , fmo de
fu elección y confagracion. b

68 Supüefta eíla Chrono-^

logia fabemos , que fue en
tiempo de Aurafio el Cifma
que algunos Obifpos de la

Carthaginenfe excitaron , fo-

bre introducir otra Metrópo-
li demás de la Santa Iglefia de
Toledo. Sabemos también
que en fu tiempo fe remedió
aquel deforden , congregan-
do en Toledo el Synodo , que
intitulamos de Gundemaro, ce-

lebrado en fu año I. (que fue

el 610.) en el qual fe ocurrió

al daño
, quedando reconoci-

da Toledo por única Primera
Silla , ó Metrópoli , de toda
la Provincia Carthaginenfe.

No firmó Aurafio en aquel Sy-
nodo, por fer parte en la cau-
fa : pero el fue quien le con-
vocó

, y prefidió
,
pues fe di-

ce en el titulo , tenido afud
Sanóiifsimum Ecclefics ejufdem

Antifiitem : y en el año I. de
Gundcmaro no fe puede du-
dar, que era Aurafio el qwe
prefidia en Toledo, confiando

por S. Ildefonfo , que floreció

ajitcsydefpuesdcaquel Rey^
R E$
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6g Espuesfuyo el elogio

que los Padres le dan en el

titulo , de Santifsirao Prelado*.

lo que dcfpues calificó S. II-

defonfo , aplaudiendo la ex-

celencia de fu gobiernOj bue-
na difpoficion en las cofas

domeílicas, conftaneia fin de-

mifsion en las adverfidades,

templanza para los manfos,

fuerza para refiftir á los con-

trarios 5 Varón en fin á quien

el Santo califica de bueno. Di-

ce que no efcribió ; pero que
hizo cofas dignas de fer ef-

critas5 comparándole por tan-

to con los Varones perfeclif-

íimos.j pues guardó en fus

obras lo que eftos previnie-

ron en fus palabras. Veafe el

teftimonio del Santo en el

Apéndice 6. cap. 5.

Tuvo por fuceíTor á

27. S. Heladio.
De/de principios del 61^, hajla

principios del 6^'^. diez

y ocho años,

70 I
'Ste gloriofifsimo

x2j Prelado fue iluf-

tre no folo en lo Eclefiaftico,

fino también en lo Civil y
Politico 5 haviendo florecido

en el Palacio con el cargo ho-

norífico de Prefidente , ó Go-
bernador de los negocios pú-
blicos. Lo mas fingular fue>

que aun dentro de la Corte
vivia como en defierto , y con
el trage del Siglo juntaba las

acciones de Monge. Defpreo-
diafc con frpquencia del bulli-

cio y conturbación de los ne-

gocios 5 retirandofe fin pom-
pa de criados al Monafterio

Agalicnfe , no folo á tratar

con los Religiofos ,. fino á

obrar las acciones mas humil-

des , pues fe mezclaba con

ellos aun para recoger y acar-

rear haftillas para el horno.

Iba cada día creciendo el fue-

go de amor de Dios que ar-

día en fu corazón : quanto
mas fe abrafaba en amor de
la foledad , tanto mas fe ref-

friaba en el del figlo : y como
no amaba al mundo , fácil-

mente le dejó , defpreciando

fus pompas , honras , y acla-

maciones. Quedófe en fin en-

tre los Religiofos , a hacer

por voto lo que antes por de-

voción. A poco tiempo le

nombraron los Monges por

fu Abad j y de Abad paísó á

fer Metropohtano de Tole-
do. Mantuvofe en no amar
los bienes temporales , que
havia defpreciadoí fiendo tan-

ta la liberalidad con que re-

partía íus bienes a los pobres,

que , como afirma S. Ildefbn-

fo , parece que cítos eran fus

entrañas.

No
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71 No quifo efcribir : pe- por efpacio de 18. defde el

ro didó en fus obras quoti- Reynndo de Sifcbuto , haíla

dianas lo que debía efcribir- Jos principios de Sifenando,

fe : y de hecho mereció , que en cuyo tiempo pafsó á la

ú gloriofifsimo Ildefonfo nos Gloria Celeftial , como aífe-

niftoriaíTe en el cap. 7. de fus gura el Santo.

i/ a roñes Iluftres todo lo que 73 líidoro Pacenfe hizo

icjamos iníinuado : haviendo también honorifica memoria
iceferido antes, en el Proemio, de S.Heladio, al tratar del

que un Diácono llamado J///^ Reynado de Sifebuto , dicien-

Tí?, fe atrevió (degenerando de do,que le preconizaba la Igte-

fu nombre) á infultar al Santo fia como iluftre y venerable

Obifpo con defprecio : pero en Í3.núd^d : Fenerabilem Hel-

luego paí^ó bien fu merecido, ladium ToletaUíie Seáis Urbis

pues fubicndo á gobernar Regia Metropolitanum Epifco-

fUna Iglefia , defpues de la pum^fanBitatis pr£conio príS--

:muerte de S. Heladio , pare- fulgentem Ecclejia clamitat.

ce , que folo fue enfalzado, 74 La Chronologia de fu

para que fucífe mas horrendo Pontificado debe arreglarfe

:fu caftigo. Sobrevínole una por el teftimonio de S. Ild&-

cnfermedad
,
que le confumia fonfo , que le da diez y ocho

ílos miembros , y vino á dar años, contando defde el Rey-
en reprobo fentido. El para- nado de Sifebuto hafta prin-

dero fue, que no pudiendo cipios del de Sifenando. Ei

ifus Miniftros fufrir tanto def- Catalogo de Toledo dice : S.

orden de coftumbres , le aho- Eladio : año 615. murió d 18.

;garoncon un lazo una noche de Febrero. Efte año 615. fue

que le hallaron dormido. Afsi el de fu elección ; pues enton-

[fuelen acabar los que empie- ees corrían los primeros años

•zanafsi! de Sifebuto, en que S. Ilde-

72 Añade S. Ildefonfo, fonfo feñaló la muerte de Au-
; que á el mifmo le ordenó de rafio , predeceífor de S. Hela-

Levita en los últimos años de dio. Por otro lado es precifo

fu vida , que fue larga , pues confeíTar, que en el año 633.
haviendo empezado fu Prela- por Diciembre , ya havia fa-

cía , quando ya eftaban los llecido S. Heladio ,
por quan-

miembros can fados con los to en aquel mes y año fe tuvo
años , fe mantuvo en la Silla el Concilio IV. de Toledo , a

R 2 que
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que afsiíHÓ el Metropolitano

de Toledo íuccíTor del Santo.

Rebaja de aquel año 633. los

diez y ocho ,
que vivió en la

Silla S. Heladio , y quedarás

en el 61 j. en que fiie fu Con-
fagracion , y muy a princi-

pios del mifmo año , como fe

infiere ,
por havcr fido fu

muerte a 18. de Febrero (en

Pontificado de S, Heladio hi-

zo el Rey Sifebuto la infigne

fabrica del Templo de Santa

Leocadia en Toledo , que re-

fiere S. Eulogio en el Apolo-

gético ,
I donde afirma lo mif-

mo de otra Iglefia , que en

Andujar edificó el mifmo Rey
fobre el fepulcro del Apollo-

lico S. Eufrajlo, Fue eílo , fe-

que le celebra la Iglefia , y le gun el Santo , al tiempo que

pone el Catalogo citado) y Mahoma empezó á Cembrar

confiar por S. Ildefonfo
, que fus errores , corriendo la Era

vivió 18. años 5 lo que pide DCLVI. efto es , el año 618.

que alcanzaíTe la mayor par- en que no fe puede dudar,

te del 61 5. pues de otra fuer- que era Metropolitano S. He-
te no contara los 18. anos por ladio : y como también es

entero el que en otros lances cierto, que fu Pontificado du-

ufa de reñriccion, quando los ró defpues de muerto Sifebu-

años no fueron cabales. Con- to , fe infiere
, que obra de

tandolos pues fm diminución aquel Rey , y poñerior ai

en S. Heladio , es fenal que origen de Mahoma , no fe

cumplió el numero feñalado: puede extrahcr del tiempo de
]ypor tanto el que murió a S. Heladio : en cuya fupofi-

18. de Febrero , empezó a fer

Prelado muy a principios del

año.

75 En fuerza de efta Chro-
íiologia fe infiere

, que en el

Clon es mxiy creíble
, que el

Santo movieíTe al Rey para

hacer efta fabrica , por fer de

la infpeccionde los Prelados

io que mira á los Templos , y
cuir

(i) Exortus ejl Mahomet hícrejtarches tempors Herdclij Imp.

nnno Imperi] ejus feptimo , cúrrente Era DCLVI, In hoc tempe-

re I/ídorus Hifpal, Epifcopus in Cütholico dogmate cUruit,& Si-

Jebutus Toleti regale culmen obtinuit, Ecclejia, B, Euphrcijij apud

Jlliturgi Vrbemjuper tumulum ejus adificatur. Toleti quoque B.

Leocadia aula miro opere
, jubente pradiólo Principe , culmine

Mto extenditur. En la Efpaña Iluftr. t. 4. pag. 312. donde fe

pufo la Era DCVI. en lugar de la DCLVL
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1

^ülto de los Santos. S. Eiilo- Chronkas de los Ercritores

JRio reflexiona dignamente, en Auguílinianos. Fr. Gerony-
^|ue quando en el Oriente eiTV- mo Román , que imprimió
c »_ i

1
r n. TT..^/-

.. antes que Morales
, pone (en

fu CentCilña^ 3 . año 615.) que
efte fanto Varón Arthuago
florecía, en tiempo de Suinthi^.

i fe efmeraba en glorificar la , fobrefaiiendo en doftrina.

Diosen fus Santos. A efto y cooperando con fu predíca-

los

Ito de los Santos. S. Eulo-

io reflexiona dignamente, en
|ue quando en el Oriente eitv-

^ 'czó el funefto, Herefiari^a-,

4ahoma , florecía en Eípañá
I clarifsimo Dodor S. I/ído-

, y que aun el Principe Ci-

3odemos añadir la gloria de
:fl:e Santo Prelado , que ac-

lualmcntc gobernaba la Silla

ie Toledo, con otros muchos
que ptefidian en Eípaña por

itntonces , iluftrando la Igle-

:fia con fantifsimas doári-

y virtudes heroycas,

declararemos en fus fi-

nas ,

como
tios.

ducir

Conci
la Caufa

a

También debemos re-

efte Pontificado el

io particular , que en

de un Obiípo de
Córdoba tuvo S. Heladio, por

cion a que los Godos dcC-

arraygañen la heregia Aria-

na. Llamanle por fobrenom-
bre Godo : y dicen, que efcri-

bió una hiíloria de los Go-
dos, que no ha llegado a nuef-
tros dias. Ambrofio Coriola-
no (Efcritor del Siglo XV.) y
el Ven. Jordán de Saxonia
(Efcritor del XIV.) teftificaii

en fus Chronicas lo mifina.

Adoptáronlo defpues los fe-

quaces de los falfos Chroni-
cones

,
poniendo a Arthuago

en el Monafterio de Toledo,
haverfela remitido S. Ifidoro, que hoy llaman de la Sisla, el

como confia por la Carla del qual fegun el P. Bivar ftie Co-
lonia del Auguftiniano Servi--,

taño , como afirma fiebre Má-
ximo pag.490. Si efto fue afsi,

florecía Arthuago en Toledo,
aunque no tiene fecha , fe de- fiendo Metropolitano S. Hela-

' be reconocer pofterior al año dio , que convivió con Suin-
* 61 5 . fegun prueba la Chrono- thilarpero yo quifiera que nos
' logia de S. Heladio. dieflen otros teftimonios mas

Ambrofio de Morales

Santo al mifmo S. Heladio, de
la qual tratamos en la Difier-

1
tacion de la Primacía , en el

tomo figuiente, Efta Carta

. 77
dice

,
que por efte tiempo vi-

vió Arthuago , Monge Auguf-
tiniano , fegun fe halla en las

antiguos.

Falleció S. Heladio , lleno

de años y de méritos , en el

año feñalado : y tuvo por fií-

R 3 cef-
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cefibr á un Difcipulo fuyo mo fe hizo fin detención. Dio

llamado dcfde luego buenas mueftras,

28. Justo. roncibiendo todos grandes

De/de principios del 6'^'^.hafia efperanzas ,
por fu viveza de

principios del 6^6. ingenio, y eloquencia; pero

Dcclaraníe los anos del Rey- quedófetodo en efperanzas,

nado de Sifenando, por haver fallecido á los tres

años. Efcribió una Carta á

78 A Ntes de fuceder Rirhila , Abad del Monafterio

J\ Jufto a S. Heladio Agalienfe , mcftrando que el

en la Silla , le havia fucedido Paftor lao debe dcfamparar al

en la Abadía del Monafterio Rebaño, que recibió á fu car-

Agalienfc , donde floreció S. go. Afsi S. Ildefonfo , que cf-

Ildefonfo. Cricfe en la Reli- cribió todo lo referido : y en

gicn dcfde niño , y no obf- el modo con que habla de h
tante que por tanto era mas Carta, fe conoce que era dig-

antiguo de Prcfefsion , que S. na de alabanza
, y que exif-

Heladio , fe hizo Difcipulo de tia : hoy no eftá conocida.

€fte
5 por fer el Santo muy 79 En vifta de decir S. II-

Maeflro en la virtud antes de defonfo
, que al punto que

entrar en laEfcuela del Mo- murió S.Heladio, le fucedió

naftcrio. EraJ^o de buena en la Silla fu Difcipulo (;^c?.;^

difpoficion , aun en lo corpo- illi fuccejfor induBus) y que la

ral: pero mejor en el animo, muerte del Santo fue en 18.

dotado de un entendi^iiicnto de Febrero del 633. no pode-
claro y fútil , y tan bien.afee- nios dilatar la elección de Juf-

to á las cofas efpirituales, co- to
, y fu Confagracion , deí

nio mueftra el haver bufcado fin del mifmo mes , con po^

á Heladio por Maeñro , ó que ca diferencia. En aquel mif-

cl Santo le efcogieíTe por Dif- n'io año,primero de fu Pontift-

cipulo. En la Abadía no fue cado,fe tuvo el Concilio ^«¿ir-

la fucefsion immediata 5 pero to de Toledo , en el dia cinco

si en la Silla , porque al pun- de Diciembre ., á que afsiftip

to
, que el Santo pafsó á me- efte Prelado , firmando eri

jor vida , arrebataron las quarto lugar
,
per fu poca an-

prenddsde Juño las atcncio- tiguedad , y no en el quinto,

ncs de todos , para colocarle como le pufo Aguirre cotí

€n la Cathedra Pontificia, jCO- Loayfa ? pues afsi las edício-

c ae5
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íes antiguas , como los MSS.
Hel Efcorial , le anteponen al

^bbifpo de Braga. Morales di-

"c , que el no fer el primero

ae fin duda por humildad,

'ero fin duda debemos afir-

mar
,
que firmó en el lugar

[ue le tocaba por antigue-

ad. Loayfa en la pa^. 275.
ice ,

que Jufto prcudió el

Zoncilio.Yo no se como efcri-

>ió tal cofa : pues en fií mif-

aa edición vemos , que S. Ifi-

'.oro precede á todos los Me-
ropolitanos 5 y afsi no pode-

j:

¡nos fubfcribir a femejante di~

:ho , en que no alega fiínda-

nento , y tiene á fiís mifiíios

"odií^os contra si.

80 Havia en tiempo de
'ujio un Presbytero muy que-
ido del Rey , que abufando

^el Catalogo Taledano. 16}

con efeftos tan eftrafios , que
caufaba horror el verle , ó el

oírle. Afsi lo teftlfica S. Ilde-

fonfo , en el Proemio.

81 Tres años fe mantuvo
cfte Prelado en la Silla , como
afirma el mifmo S. Ildefonfoi

aííadiendo , que murió ea
tiempo de Sifenando , y que
el Rey le figuió á los diez y
nueve dias. De aqui infiero,

no folo que Jufto , y Sifenan-

do murieron en el año 636.

muy cerca de Febrero y Mar-
zo , fino que el Rey reynó
mas de quatro años , y muy
cerca de cinco. Confia todo

por combinación, de los Con-
cilios de Toledo , y por la

fentcncia de S. Ildefonfo , en
efta forma.

Sz En el año 6-^6. por Ju-
ie la gracia del Principe , fe nio havia ya en Toledo fucef-

¡propafsó a defprcciar y con- fi^r ácju/io
, y de Sifenando;

itradecir á fu Prelado : pero
romo el Cielo tiene empeña-
iofu zelo contra los que fe

[itrcvan á tocar á los Ungidos,
¡repentinamente cayó el caf-

tigo fobre Geroncio (que afsi

fiendo Metropolitano Euge-

nio, y Rey Chintila, ciiyo año
I. fe contaba en aquel Mes y
Año , como todo confia por
el Concilio quinto : luego no
folo havián ya fallecido por

fe llamaba el atrevido) pri- entonces Jufto , y el Rey Si-

vandoledel juicio, de que an- fenando 5 fino que también
tes no quifoufar; fin que el
poder del Rey , ni las medici-
nas que fe le aplicaron , le

aprovechafien , antes bien to-
do parecia fomento de fu de-
mencia , en que fe mantuvo

fe prueba haver reynado cf-

te mas de quatro años. La
razón es , porque en el año

633. fe contaba fu año ter-

cero ; y fi huviera reynado
folos tres años

, y mefes , hu-

R 4 vic-
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,

viera muerto en el 634. con
poca diferencia : en cuyo ca-

fo HO podia fer año I. del

fuceíTor Chintila el año de

636. fino fegundo (alo me-
nos ) fiendo pues año I. de ef-

te el 636. no fe puede anti-

cipar la muerte de Sifenan-

do del año 635. porque en
tiempo de tanta paz, no tene-

mos fundamento para dar

largo inter-regno 5 efpecial-

niente quando no le expref-

fa ningún Autor , ni fe Ice

que le huvieíTe entre los Go-
dos , defde que empezó á rey-

íiar Leovigildo. Viendo pues
una puntual fucefsion entre

los Reyes cuyas Épocas co-
nocemos , debemos fuponer
la muerte del anteceíTor muy
immediata al tiempo en que
leamos el principio del fu-

ceíTor : y afsi fabiendo que
Chintila contaba fu año I. en
el 6^6. y que afín de Junio
fe hallaba en la entrada de
fu Reynado. ( ChintiU Regís

initía y como fo. dice en el

Concil.V. de Toledo , tit. i.)

fe infiere
, que murió fu an-

teceíTür Sifenando en aquel
mifmo ano , á fin de Mar-
zo y como fe dirá : y con-

figuientem.ente el que con-

taba año ÍIL en el 633. con-
tó año IV.en el 634. y año V.
£n el 635. contrahido todo al

mes de Diciembre , en que
por el Concilio quarto fabe-

mos que era fu año 3. Si hu-

viera llegado a Diciembre

del 636. contara fu año fex-

to y pero no folo no vivía

entonces , uno que ya havia

muerto a fin de Marzo : y
afsi los cinco años no fueron

cabales , fino , como dice la

Chronica de los Vifigcdos,

quatro años , once meíes
;, y

i5. dias , efto es , cinco años

menos catorce dias. De aquí

fe infiere ,
que el texto mar-

ginal de aquella Chronica,

que pone tres años en Sife-

nando , no puede fubfiftir:

(aunque le adoptó D. Juan
Baütifta Pérez en fu Chrono-
logia , dada en el tom. 2. pag.

201.) pues fi en Diciembre
del ^63 3, era ya fu año 3. y
no cumplió el quarto , fuera

precifo decit , que murió en

el (534. ó a lo mas á princi-

pios del 63 5. en cuya fupofi-

cion no fuera principio del

fuceflbr el 636. por Junio: y
afsi junto todo es precifo

darle cinco años menos 14.

dias , como dice la Chro-

nica.

83 De efte modo fe auto-

riza la Chronologia del Pon-

tificado de Judo, que fegun

S. lldefonfo murió en tiem-

po de Sifenando. Si eíte no
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ttrv^Ictá reynado mas que tres

ños 5 no pudiera Juílo há-

'er muerto en íli tiempo,

jorque en tal cafo huviera

állecido en el ano 634. ( an-

es que muricíle el Rey) y
)or coí^íiguiei.te no huv'era

gobernado la Silla tres años,

ino uno , lo que es contra S.

Jdefoníb. Supueftcs pues los

res años , y que el Rey no fo-

)revivió a Jufto mas que diez,

nue^e días (como afirma el

)anto) fe infiere, por la Chro-
lologia del Rey , que Juño
nurió á' principios de Marzo
iei año 636. haviendo cum-
plido los tres años , empe-
¡zados a fin de Febrero del

¡533. Y fi no me engaño, mu-
jrióen el dia 13. ó 14. de Mar-
izo : porque el Rey murió á

ilos 19. diás figuienres , que
;fue el dia i. ó 2. de Abril, co-
[tno fe infiel e per haveríe

fucedido Chintila en uno de
eílos dir.s , fcgun mcftraré-

¡inos al tratar del Concilio VI.

de Toledo. De efte modo fa-

le todo puntual : quejufio
murió 19. dias antes que ei

Rey : que prefidió tres años:

que poco defpues de fallecer

S. Heladio (en i8.de Febre-
ro) le fucedió Juílo 5 en fin

del mifn o mes: y las Épocas
de los Reyes , fegun fe ma-
jaificflan en los Concilios'.

Ni fe debe anticipar el año
en que empezó Jufto 5 pues
aunque afsi falieran bien los

tres años de fu Pontificado,

no fe verificara, que el Rey
ícbrevivió 19. dias precifos:

ni fe falvara la reducción que
S. Ildefonfo hace de los Pon-
tificados á los Reynados, pues
fi fe anticipara la Época de
Jufto , y fe fuera retrocedien-

do con el numero de años de
cada Prelado , llegaras a po-
ner á Aurajtotn el Reynado
de Liuva lí. ( anteceflbr de
Witerico ) lo que no nos
permite S. Ildefonío : por lo

qual fe vé la flierza del ar-

gumento fundado en combi-
nación de unos con oíros, en
que infifte nueftra Chrono-
logia. Conocefe también la

importancia de que fe indi-

vidualice quanto fea pofsi-

ble el principio de cada Rey,
por eftrivar en fus años los

de los Obifpos y Concilios.

Y en cfta conformidad digo,

que Sifenando empezó á rey-

nar en elan0631.dia15.de
Abril , como fe prueba re-

trocediendo del dia 2. de
Abril del 636. (en que em-
pezó el que le fucedió ) y re-

bajando de aqui los quatro

años , once mefcs , y diez y
feis dias que le feñala la'

Chronica de los Vifig^dos.

Aña-
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Añadidos eftos al 1 5. de Abril

del63i. fale fu muerte en i.

de Abril del 636. y al dia íí-

gujente empiézala Época de

la elección de Chintila.

Tuvo Juíto por fucefor á

29. Eugenio II.

De/de fin de Marzo del 6^6.
ha/la el 6¿\.6. por Verano,

( Cafi once años )

Qorrigenfe los Catálogos,

84 T7UE Eugenio Mon-
]¡P ge Agalienfe , com-

pañero de Jufto no folo en el

Inñituto ívlonaftico , fino en
haver tenido por Maeftro á

S. Heladio. Defdc fuinfoncia,

fe crió y como Juíto en el

Monafterio : pero quando S.

Heladio afcendió á la Silla,

fe le llevó configo ; dejándo-

le inflruido no folo como
buen Religiofo , fino como
buen Clérigo , digno de fu-

ceder en la Cathedra Pon-
tificia y al Maeftro , y al Con-
difcipulo. Dichofo viejo (ex-

clama S. Udefonfo ) que me-
reció dejar a íus dos hijos el

gobierno de la Cafa de Dios!

y dichofos hijos,que Tupieron

correfponder á tan buen Pa-
dre!

8) Fue Eugenio Varón de
gravedad en las coftumbres,

y aun en el modo exterior.

de ingenio agudo y pe-

mas ib-

conoci-¡.

moví-

de y
fola|

Era

netrativo. En lo que
brefalió fue en el

miento del numero ,

mientos y variedades

la Luna , tanto que no

pafmaba á los que le oían

fino que los dejaba con

fia de oir mas. Tuvo Ui

Diácono , llamado Lucidio , el

qual valiendofe de las amif-

tades que tenia en el Sigk

no íolo

cia el honor del Presbyte-

rado , fino que ufurpó á fu

Prelado algunas heredadesd

Pero luego pagó ( come

los dos precedentes) fu pe-

cado 5 pues le fobrevino:!

una tan molefta enfermedad,

que no queriendo vivir , era:]

muerte lo que viviaj y era

morir el no querer vivir. Af-il

fi S. Udefonfo en el Proemio;

y concluye en el Cap. 13.que

vivió Eugenio en el Ponti-

ficado cafi once años , rey-

nando Chintila , Tulga , y
Chindafvintho.

85 Eftc Prelado es el elo-

giado en el Código Vaticano,

publicado por Schelftrate, (de

que hablamos en Eufemio)

quando al tratar del Imperio

de Heraclio , introduce la no^,

ticia de que en Efpafia flore-?

cía San Ifidoro con Eugenio dé

Toledo y Selva de Narbona , y
otros
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tros : T/ídoruj Ep(fcofus Spa^ cribir á Sevilla defdc Tole-
mjié m HiffmÍA clarus Mc^ do , y recibir refpuefta, Fue-
or eximius cum Eugenio Toh- ra de que la Carta no indi-

ano y O' Selva Narhonenfi^ C!^

¡lis. Es gloria para Eugenio
i que le elogiaílen como cia-

o Varón juntándole con el

ximio Dodor S. Ifidoro. Y
ntiendo de efte Eugenio el

ca tan reciente conftgracion,
fino antigüedad en el Ponti-

ficado de Eugenio , pues di-

ce el Santo 5 que daba gra-
cias a Dios de faber que le

confervaba bueno en lamen-
logio, porque folo á eñe po- te , y en el cuerpo , para biea

emos aplicar el Imperio de de fia Iglefia : lo que es mas
y el tiempo de S.|íeraclio ,

fidoro.

87 Mariana dice, que Eu-
genio y Ifidoro tenian amif-

rKl,como fe infiere de laCar-
a que cita , efcrita por S. Ifi-

loro a Eugenio Obifpo 5 la

[ual fe pone en la pag.398.

Icl tomo 2. de las Obras del

¡anto
, y al pie fe nata, que

quel Eugenio era elTo-le-

laño fucefibr de Juílo. Yo

congruo para un Prelado an-
ciano

, que para un recién

eledo , á quien todavia no
podía haver dado la enhora-
buena de ia exaltación. Por
tanto no me inclino á que
efta Carta fea dirií^ida á Eu-
genio de Toledo j íi no á otro

Eugenio Egarenfe , que con-
currió con S. Ifidoro al Con-
cilio quarto de Toledo ; por
no favorecer al Toledano la

I

engo dificultad en efto : por- Chronologia dada en el an-

'jue fegun la Ckronclogia, teceíTor , y la que fe ya á ex-

10 es fácil componer , que plicar.

lueftro Eugenio fiendo ya 88 Convienen los Cata-
3bifpo 5 rccibiefle Carta de logos de Toledo , Pérez , y
). Ifidoro , por caufa de ha- Loayía , en fenalar el año
^er fallecido el Santo pocos 636. el qual fue el de fu Con-
iias defpucs de la elección de fagracion : y haviendo fiílle-

Eugenio, efto es , a Li entra- cido fu anteccflbr á media-

da de Abril del 636. fin que do de Marzo del mifmo afio^

podamos anticipar la confa- no podemos remover el prin-

gracion de Eugenio del fin cipio de Eugenio del fin de
de Marzo precedente del mif- Marzo del año 636. porque
mo año : efpacio tan limita- entonces eran muy cortas las

^o ^ que.no da lugar para ef- Vacantes , haciendo el Pvcy

pron-
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;

prontamente la nominación,

como confta por el cotejo

de anos que S. Ildefonfo fe-

ñala en los Prelados , y por

algunas Épocas conocidas.

Sabiendo pues , que Eugenio
fe hallaba en la mifma líile-

fia de Toledo , no tenemos
fundamento

, para atrañar fu

elección fuera del expreíTa-

do Mes. Demás de efto S. Il-

defonfo declara , que prefi-

dió cajt once anos : y como
Eugenio murió en el 646.
por Verano ( como fe dirá ) fe

infiere , que empezó en el

636. muy cerca del fin de
Marzo ; en cuya conformidad
fe verifican los once años no
cabales , contando como uno
el de 636. por tocar á fu Pon-
tificado la mayor parte de
aquel año, y faberfe , que
en Odubre del 646. tenia ya
Suceífor , como confta por el

Concilio feptimo de Toledo.
Dado efto , como es precifo

dar ( por lo que fe dirá ) no
íc puede falvar que vivieíle

en la Silla cafi once años {fe-

r} undecim annis ) fi no fe po-

ne fu entrada muy al princi-

pio del 535. como fe deja di-

cho.

89 Contra efta refoíucion

m'lita el Catalogo de Tole-
do , que introduce al Sucef-

forenel año 647. y copian-

dolo de alli Pérez , yEoayfa

( por fer aquel mas antiguo

que los Catálogos de eftos)

cfcribieron
, que Eugenio II.

havia afsiftido á los Conci-

lios V. VI. y VIL de Toledo.

Efte Concilio VII. fe tuvo en

18. de Octubre del año 645.

y por configuiente le aplica-

ron al Eugenio que juzgaroa

vivió hafta el 647.

90 Pero yo tengo por

cierto
, que el primero que

alargó la vida de Eugenio IL

hafta el año 647. fe equivo-

có , por caufa de llamarfc

también Eugenio el que pre-

ndía en Toledo en aquel

mes , y año : y errado efto,

pervirtieron la Chronologia

de S. Eugenio , y de S. Ilde-

fonfo , por fer inevitable el

enlace de unos con otros.

Por tanto he dicho , que Ja

firmeza de la Chronologia

en efta ferie , pende de la

combinación : y aquella que

falve mejor las Épocas co-

nocidas , es la que debe pre-

valecer , como fe ve en efte

lance : pues fi Eugenio II. fe

pone afsiftente en el Conci-

lio VIL del año 646. faldrá la

Época de S, Ildefonfo errada,

como lo eftá en los Cátala-:

gos mencionados.

91 Digo pues , que Eu-

genio U. no vivU en el ano
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!6¿^6. porOdubre; porque el

SEugenio que firmó en el Con-
cilio de aquel año , no era

id 11. fino el III. y afsi tenien-

¡do fuceflbr , es prueba , de

que ya havia muerto. Prue-

ibafe en efta forma. En el

i Concilio VI. del año 638.

concurrió con Eugenio II.

el Metropolitano de Sevilla,

Honorato , fuceflbr ( de S. Ifi-

doro ) el qual ,
por fer me-

nos antiguo, firmó defpues de

Eugenio> Si efte Eugenio, que
precedió a Honorato , fuera

el mifmo que afsiñió al Con-
cilio figuiente ,

preciíamen-

te havia de preceder al Se-

villano : porque en el Conci-

,

lio VIL duraba la mifma an-

tigüedad del Toledano fobre

el de Sevilla. No fue afsi, fino

al rebes : luego el Eugenio
que en el Concilio Vil. es

precedido del Sevillano , no
es el mifmo que el qi>2 en
el fexto precedió al de Se-

villa.

92 Convencefe mejor,no-

tando
, que el Sevillano del

Concilio Vil. no era ya Ho-
norato , fino fu fuceflbr An-
tonio : y con todo eflb pre-

I

cede efte al Eugenio de To-
ledo , como es conftante en
los Códigos. Pues cómo es

pofsible , que el Toledano
del Concilio antecedente,

que precedió a Honora-
to , fea el mifmo que el de
el Concilio figuiente , pre-

cedido del fuceflbr de Ho-
norato ? Si en el Concilio

VI. es mas antiguo el de To-
ledo , que Honorato de Sevi-

lla y cómo el de Toledo no
precede al fuceflbr de Hono-
rato ? Si es mas antiguo que
el antecefíbr , precifamentc

ha de ganar en antigüedad
al fuceflbr. Pues cómo efte

precede en el Concilio VIL
a quien era mas antiguo, que
fu predcceflbr ? Efto fin duda
es repugnante con identidad

de Perfonas : y el haver fuce-

dido afsi fue , porque el Eu-
genio del Concilio VIL era

diftinto del que fe halló en el

VI. y por eftár recien eledo,

fue precifo que le precedief-

fe Antonio , fuceflbr de Ho-
norato

, por fer mas anti-5

guo
, que Eugenio III.

93 Efte argumento , aun-,

que es grande ,
por eftár to-

mado del orden de íubf-

cripciones , en lance en que
convienen los Códigos , reci-

be mayor fuerza ,
por otros

comprinciplos que autori-

zan la mayor , ó menor anti-

güedad de las Perfonas. Af-

íi por efto , como por pen-

der de aqui las Épocas de S.

Eugenio , S. lldcfonfo , y los

de-
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demás Prelados ( pues una fo-

la cuerda deílemplada alte-

ra ia harmonía) conviene au-

torizarle.

94 Honorato , fuceífor de

S. Ifidoro , fue confagrado

deípues de primeros de Abril

( en que murió S. Ifidoro) año

de 6^6. Su elección fue en ef-

te miímo Mes , muy á fin del:

porque Tolo la Iglefia de To-
ledo era h de mas corea Va-
cante ,

por hallarfe allí el

Rey : en las demás fe necef-

fitaba dar noticia al Sobera-

no para las elecciones , lo

que hacia diferir las Confa-
graciones fegun era la diftan-

cia. En efte lance de Sevilla

fe hicieron en poco mas de
un Mes todas las diligencias

de reprefentar la vacante,

elegir , y confagrar 5 como
fe infiere de que en el día

doce de Mayo de aquel mif-

mo Ano fue Honorato con-

fagrado fuceífor deS. Ifidoro,

fegun prueba la Infcripcion,

publicada por Rodrigo Caro
(que daremos en fu fitio) don-
de fe expreíTa que vivió Ho-
norato en la Silla cinco años

y feis mefes , haviendo falle-

cido en doce de Noviembre de
la Era DCLXXVIÍI. ( año
640. ) Retrocediendo efte

efpacio , verás , que em-
pezó en doc^ de Mayo del

636. el qual dia fue Domín
go, (Cyclo Solar 1. Letra Do
minical G F) y por tant(

fue proprio para la Confa
gracion , y correfponde cor

el tiempo que feñala la Inf-

cripcion , füicndo puntual-

mente los cinco años y feij

Mefes ,
que fin dias mas , ni

menos , expreífa la Infcrip-

cion.

95 De aqui fe infiere,

que aunque Eugenio II. em-

pezó en el mifmo año que
Honorato , con todo efí^o la

Subfcripcion mueftra fu ma-

yor antigüedad , calificando-

la también el tiempo en que
cada uno empezó á fer Obif-

po ; pues Eugenio no puede
removerfe del fin de Mar-
zo , ó primeros de Abril, fe-

gun lo dicho : Honorato no
empezó hafta un mes def-

pues : y afsi con razón fubf-

cribe Eugenio antes que Ho-
norato en el Concilio VI. y,

fe vé también , por efte or-

den de fubfcripciones , que

va bien fundada la Época de

Eugenio en el fin de Marzo,
en que la feñalamos.

gó Infierefe también ,
que

el fuceílbr de Honorato y lla-

mado Antonio precede con ra-

zón al Toledano que afsiftió

al Concilio VIL del año 64^.

porque Antonio empezó á

fin
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ríñ del año 640. haviendo

acado antes la Silla en do-

tJt je de Noviembre del miímo
* fio por muerte de Hono-

ato : por lo qiial tenia mas
e cinco años de Prelado,

jLiando fe tuvo el Concilio

/II. en el año 646. y efto le

•bligó á preceder al To-
en ^dano , que fe hallaba

ecicn confagrado , como
ia giremos. Pero íi el Eugenio

{[
|el Concilio VIL fuera el que

1 Sucedió á Jufto dcfde el año
'36. era precifo que fubícri-

I pieffe antes que el Sevillano

iji |\ntonio , por caufa de fer

I inas antiguo , no folo que
Vntonio , fino que Honora-

i
jO fu anteceíTor. Luego el

r i^ugenio del Concilio VIL era

4 tercero , y no el fegun-

f]i
lo. De eíle modo le veri-

( ica el orden con. que los

bodigos anteponen al Sevi-

I
llano : y no ficndo aísi , no
blo fe alteraban las Subf-

:ri pelones , fino que fe def-

roncaba la Chronologia que
). lldefonfo propene en fus

mteceíTores , y la del Ponti-

icado del mifmo .S. Udefon-
b

, que debe fer indubitable,

por lo que fe dirá.

97 Aísiflió pues Eugenio
¡L á folos dos Concilios: uno
lile el V. de Toledo del

iño 636. en que prefidió:

otro elVL del año 638.^1
que precedió á Honorato,
Metropolitano de Sevilla. So-

brevivió hafta el Verano del

año 646. en el qual falleció

muy cerca de Septiembre.

Coníta eño por dos princi-

pios : el primero , que S. ll-

defonfo le atribuye caji once

años de Pontificado. Havien-
do pues fucedido á Jufto muy
cerca del fin de Marzo del

636. fe infiere que no vivía

en Abril del 647. porque en

tal cafo huviera ya cumplido

once años , y eftuviera en

el doce. Conteniéndonos pues

al teftimonio de S. lldefon-

fo , no podemos admitir mas
que diez años y algunos me-
fes j los quales no pafiaron

de fíete , debiendo feñalarfe

fu muerte muy cerca de Se-

tiembre , como fe prueba por
el otro principio , de que en
18. de Oclubre del año 646.
ya eílaba confagrado el íii-

cefibr Eugenio IIL que afsif-

tió en aquel año y dia al Con-
cilio fcptimo de Toledo. Ef-

te S. Eugenio fe hallaba en
Zaragoza

,
quando murió fu

anteceífor , (como luego dire-

mos) y á viíía de cílar ya con-

fagrado en mediado de 0£lu-
bre , es precifo retroceder á

lo menos un mes , para efta-

blecer la muerte del prede-

ccf-
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ceflbr y en cuyo efpacio fuef-

fe el orden del Rey á Zara-

goza , y vinieíTe á Toledo el

fuceflbr. En efta conformidad

murió Eugenio II. muy cerca

de Setiembre, ó en fus prin-

cipios , en que ya eftarla con-

vocado el Concilio , que fe

havia de celebrar a mediados
de Odubre : y efta urgencia

de Concilio convocado daria

también fuerza ,
para que

quanto antes fe confagraíTe

el Toledano. Luego Eugenio
11. murió muy cerca de Se-

tiembre , fin que podamos re-

troceder mucho
5
por caufa

de que fe verifiquen los ca/¡

once años , que le da S. Ilde-

fonfo j los quales fe havian
empezado defdc fin de Marzo
de] 64(5.

30. San Eugenio III.

Defde el Otoño de 6^6, hajla

13. de Noviembre de 657.
Caft doce años.

98 Tn\E efte gloriofo Prc-

JL^ lado cfcribe S. II-

defonfo, que fe crió en la San-

ta Iglefia de Toledo , firvien-

do en ella como buen Minif-

tro. Pero defeando mas reti-

ro y vida mas eftrecha,fe eva-

dió con buen arte de la Cor-
te

, y fe fue á Zaragoza ; don-
de fe dedicó al culto de los

Martyres , firviendo á fus íe

pulcros, y egercitandofe ei

vida Monacal , y en eftudio

de la Celeftial Sabiduría. Va
cando a efte tiempo la Sill; ^

de Toledo ,
pufieron todos er '

él fus atenciones , no folo poi ^

el anterior conocimiento de ^

fus prendas , fino por la £am3 ^

de lo que fobrefalla en Zara-

goza : y ufando el Rey de fu

poder , a pcfar del genio hu-

milde y abftrahido de Euge-

nio , fue trahido y confagra-

do Metropolitano de Toledo.

99 Gobernó la Iglefia coa

fingular efmero ,* pues no folo

diftribuyó el orden que cor-

refpondia a la esfera de cada

Miniftro (como digimos tomo

3. pag. 252.) fino la harmonía
con que debian entonarfe lasl i

alabanzas de Dios, (como fe

deja prevenido en el mifmo
lugar) A efta ciencia de nú-

meros añadió otras de la Sa-

grada Efcritura , Theologia,

y Poesía , manifeftandolas tú

algunas Obras que efcribió.

Una fue de Santa Trlnitate, ef-

crita con tanta elegancia , li-:

ma , y pefo de doélrinas ,
que

pudiera juntarfe con las mas

cfmeradas que África y el

Oriente dieron en eftc aíTun-

to. Efcribió también dos 0-?

pufculos : uno de Poesías lati-

nas 5 otro de diferentes Pro-



í'íis , trabajadas con íingular

índuñria. Mejoró los Libros,

^Lie fobre la Creación del

•liando efcribió Dracondo, los

quales fe hallaban ya vicia-

dos por los Copiantes , y el

Santo los corríglo y arregló

:on tanto acierto , que pare-

,cian mejor al falir de fu ma-
lo

, que quando los publicó

fu mifmo Autor. Añadió tam-
bién las fentencias que iluf-
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Toledo. El reFerido Azagra
ideó imprimirle con notas

que tenia trabajadas , fegua
aíirma D. Nicolás Antoiiio

lib, 5. BibL Vet, num. 257. pe-
ro no tuvo efefto : y aunque
añade D. Nicolás, que no ha-
ce falta, fupueíla la cdiciort

de Sirmondo ; con toda eífo

fuera muy importante j por-
que fiendo diferentes , (coma
aíirma el Iluftrifsimo Pérez)

traban eWi^yí'pí/>;^6> , de que íiempre huviera utilidad ea
Draconcio no trató : y afsi no ver las partes en que convic-

íolo mejoró el Santo la Obra
de aquel Autor , arreglando y
diílinguiendo lo que pertene-

cía a las obras de los feis dias

.^rimeros ,

cionó , aumentando

nen, y en que fe diferencian.-

loi Por el extrado que
de lo contenido en el Codi-.

go de Azagra hizo Juan Vaz-
fino que la perfi- quez del Marmol, ( y yo ten-.

, ci^iruentando lo que go original) coníla , que S».

Faltaba. Todo eño es de S. 11- Eugenio hizo la corrección
defonfo. de Draconcio por orden del

100 Algunas Poesías del Rey , pues dice afsi : Ciernen^

Santo fe hallan publicadas por ti,2 vejlrís jufsis , Serenifsim^

t\ P. Sirmonda
, y reproduci- Princeps

,
plus volendo

, quam
das en las ultimas ediciones valendo , deferviens , Drac&nttj

de la Bihliotheca de los Padres ctijufdam libellos , multis hac^

xntiguos, Imprimiófe también tenus errorlhus involutos^Qhrif^

Draconcio con las adiciones to Domino trihusnte valorem^

del dia feptimo : pero ya pre-

vino el feñor Pérez, en la No-
ta al cap. 13. de S. Ildefonfo,

que no era aquella obra la

genuina de S. Eugenio , fino

otra contenida en un Código
'Gothico , que fue de D. Mi-

pro tenuitate mei fenfuli fub-
correxi , &c, Efte Rey creo

que fue Rccefvintho , pues

aunque el Pontificado del San-

to alcanzó á Chindafvinto,

tenemos mas fundamento pa-

ra reducirlo á aquel , por ha-

I

gucl Ruiz de Azagra
, y hoy ver fido fingularmente incli-

fe halla en la Santa Iglefia de nadp á tratar de la Sagrada
. TomV.^, S Ef-
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Efcritura /preguntando á los Preceptor nofter facsr Euge^

dodos el mod'o de entender níus. Bgregí] Prceceptoris nof^

fus dudas : por lo qual fue la tri Eugenij , Toletana Sedis

mejor ocafion para defear un Antijlitis.

Draconcio corregido y per- 103 En los Catálogos de

fe£to,por fer fu aíÍTunto de los Pérez , y Loayfa , fe pone el

primeros Capítulos de la Bi- año 647. Loayfa añade , que

blia. murió en XIII. de Noviembre
102 Fue S.Eugenio muy del 658. Lo mifmo el de la

pequeño de cuerpo , y de po- Sala Capitular de Toledo : lo

cas fuerzas ; pero grande y que fe funda en el año que

robuílo en el efpirltu , en la añadieron a fu predeceífor,

virtud; y en la Ciencia , como juzgando que afsiílió al Con-
afirma S, Ildefonfo , y teftifi- cilio feptimo. Pero a vifta de

carón los efedos. Hallafe fu que no fue Eugenio II. el que
nombre en el Martyroiogio firmó en aquel Concilio , fino

Romano , en el de Maurolico, el III. debemos poner la con-

y otros , á 13. de Noviembre, fagracion de eíle en el ano

€n que le celebra fu Iglefia, mifmo del citado Concilio,

y Diecefi , defde el principio que fue el 646. y ames del

del Siglo XVII. Trithemio, dia 18. de Odubre , en que
(al hablar de S. Ildefonfo) le fe tuvo el Synodo. El año
nombra Santo : y lo que mas que fe anticipa en la confa-

€S 3 S. Julián explica la gloria gracion,debe anticiparfe tam-
á que fubió S. Ildefonfo , di- bien en el fallecimiento , por-

ciendo , que fe creía haver fi- que todos convenimos en no
do recibido en la de fu ante- darle mas que once añoscum-
ceífor : Cum quo (eíto es , con plidos , efto es , caji doce , co-

S. Eugenio) creditur aterno mo afirma S. Ildefonfo. Ha-
frui receptáculo claritatis. Fue viendo pues empezado en el

fepultado en la Iglefia de San- 646. fue fu tranfito en el 657.
ta Leocadia, cogió añade S. y como el dia fue el 13. de
Ildefonfo. El Metropolitano Noviembre ( fegun el Rezo d€
S. Julián fue Difcipulo de S. fu Iglefia

, y la memoria de
Eugenio , como teftifica el los Martyrologios) fe infiere,

mifmo S. Julián , repitiendo- que pafsó fu Pontificado de
lo algunas veces en el lib. 3. once años en lo que huvo
Progno/icon , cap. 17. y 24. defde el Verano hafta tal dia.
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I for lo que S. Ildcfoníb le apli-

Icó, no preciíamente eJ nu-

Imero de once años ^fino algii-

jnos meíes mas , eílo es , cají

¡doce anoí. El mayor funda-

mento para feñalar fu muer-

te en el 657. es haver empe-

jzado S. Ildefonfo en aquel

[año ; por lo que de ningún

icdo podemos admitir que
1. Eugenio viviefle , quando

/a tenia fuceíTor: y afsi la cer-

!eza de una Época , afianza la

otra.

104 Según eíla Chronolo-
gia afsiítió S. Eugenio á los

Concilios Toledanos yfeptimo

del año 646. en que firmó en

tercer lugar. Oóíavo del año

553. en que tuvo el mifmo
orden. Nono , del año 655. en

que prefidió : y décimo , del

556. en que también prece-

dió á los demás. Por tanto de-
ben aplicarfc á fu Pontificado

losfuceífos que pertenecen ai

referido efpacio.

31. S. Ildefonso.

^Defde primeros de Diciembre

del año 657. hajia 2 3 ,de Ene-
ro del66j, (Nueve años

y

y caji dos me/es)

105 FElicifsima fue la

Santa Iglefia de
I! Toledo en la elección de Pre-

lados de eftc tiempo. Cafi por

herencia fucedian los Difci-

pulos á los Macítros : pero
también heredaban no fola-

mente la Ciencia , fino la

vSantidad y la Prudencia. En
Ildefonfo parece que def-
cansó el eípiritu de fus pre-
deceíTores , los Heladios,
los Juftos , y los Eugenios : y
como entraron en el tan co-
piofos Ríos , fe hizo un Mar
de fantidad y dodrina , que
regó no folo el campo de fu

Iglefia , fino el de toda Efpa-

ña , y aun de la Chriftian-

dad. Educóle defde niño S.

Eugenio (antes no folo de fu-

bir á la Cathedra Pontificia,

fino de retirarfc á Zaragoza)

y hallándole capaz de mas
doctrina, le dirigió á la de
San Ifidoro , que lucia y fo-

brefalia como Sol entre los

Aílros del Cielo de la Iglefia

de Efpaña , para que de tal

Efcucla faliefle tal Maeñro.
Reñituido con notables ga-

nancias de Sevilla a Toledo,
las quifo aflegurar , defpre-

ciando no folo lo que el mun-
do le havia dado , fino mu-
cho mas que le prometía : y
para eílo fe fue á tomar el

Habito al Monafl:erio Agalien-

fe 5 que eílaba dedicado a S.

Cofme y S. Damián en uno de

los Arrabales de Toledo. Su

padre (llamado EJievan) que

S 2 vi.^
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vivia con las efperanzas que
el hijo defpreciaba ,

quiíb

impedir con fuerza la mayor
con que Dios le llamaba á

Religión , y figuiendole fu-

riofo , fe propafsó a entrar

armado en el Convento. No
halló ni noticia , ni veftigiosj

porc][ue viendo el hijo la ce-

guedad del padre íe ocultó

en un hueco del camino , haf-

ta que conoció fu regrefíb á

Ja Ciudad , y entonces pafsó

Jldefonfo al Monafterio , y lo-

gró lo que defde niño havia

defeado,

106 La vuelta de Sevilla

á Toledo , y la entrada del

Santo en Religión , fue no fo-

jo antes del 636. en que paf-

só a mejor vida S. Ifidoro , fi-

no antes del 633. en que ha-
llandofe ya Monge , le orde-

nó de Diácono S. Heladio,co-

mo afirma el mifmo S. Ilde-

fcnfo en la Vida de S. Hela-
dio5 y como efte murió á prin-

cipios del 633. es precifo re-

troceder a lo menos al año
antes , para que en él le or-

denafle de Diácono en el Con-
íVcntó.

107 El CI. Mahillon dice
en fus Anales lib,i^, w. 3 7. que
deíde niño entró en el Mo-
nafterio S. Udefonfo , fiíndan-

dofe en el teftimonio de S.

Julián Toledano : pero eñe

folo dice , que defde los rudi-

mentos de la infancia fe de-

leytaba con la vida de Mon-
ge 5 lo que no prueba que

efectivamente entraíTe en Re-

ligión deíde niño , fino que

defde entonces fe inclinó á

tal eñado, aunque no le abra-

zaífe harta venir de Sevilla,

como afirman los Breviarios

antiguos
, y el Cerratenfe.

Cíxiia y Arzobifpo de Tole-

do , que floreció en el Siglo

immediato al de S. Udefonfo,

dice en la Vida que cfcribió

del Santo, que defde Sevilla

fe volvió a fu Maeftro Euge-
nio : y efte no era Monge , fi-

no Clérigo. Por tanto debe-

mos fubfcribir á los Docu-
mentos citados ,

quando ni la

autoridad, ni la verofimilitud

obligan a que le reconozca-

mos Monge defde niño.

108 Del Monafterio en

que entró, fabemos que fe in-

titulaba Agalenfe , por decir-

lo afsi el mifmo Santo en la

Vida de S. Heladio. Cixik

añade que eftaba dedicado i

S. Cofme , y S. Damián
, para

cuya feftividad compufo el

Santo dos Mifias,fiendo Abad.
Mahillon no quiere aficntir á

que el Agalienfe fuefle el de
S. Cofme y S. Damián , fino

otro dedicado á S.Julián, por

quanto en el Concilio Xí. de

To-
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>jIedo Ce Ice la firma del

ibad de la Igleíia de S. Ju-
ian con titulo de Monañerio
Igalienfe. Pero á viíla del

eftimonio de Cixila , que ha-

>la de la Iglcfia donde el

'into fue Abad , como exií^

ente en fas dkxs (qu¿e J¡ta e/l)

' que clai-ifsimamente afirma

íftár dedicada a S. Cofme y
). Damián , digo , que folo á

a Iglefia de eftos Santos fa-

vorece el haver íído la del

\lonafterioAgalienfe. La ra-

lon es , porque en el mifmo
Zloncilio XI. de Toledo afsif-

:ió el Abad de la Iglefia de S.

Cofme y S. Damián firmando

% jTer Mona íte rio :y afsi corref-

: ponde al dicho de Cixila , fo^

bre que havia Convento de-

uí jdicado á eños Santos : y aña-
• diendo que el de S. Ildefonfo

:^que fm duda fue el Agalicn-

;;
kfc) tenia la mifma advoca-

- cion , no podemos remover
del Monafterio del Santo

, y
de S. Cofme y S. Damián ^ el

ititulo de Agalienfe. Mas : Ci-

\xila dice
, que compufo dos

¡MiíTas para la feftividad de
los Santos Titulares de fu Mo-
nafterio , las quales exiftian,

Iquando efcribia Cixila : lue-

go S. Ildefonfo no fue Monge
en el Monafterio de S, Julián^

i
porque cfte es un folo Santo,

y muy diverfo de los dos pa-
7'om.V,

277

ra quienes efcrlbió MiíTas S.

Ildefonfo.

109 Dirás, que cómo en
el Concilio XI. de Toledo fe

lee tan claramente , aun en la

edición del feñor Loayfa,y^
Aguirre , la razón de Agallen^.

fe aplicada al Abad de S. Ju-
lián , y no al de S, Cofme y S.

Damián? Refpondo , que efta

lección no debe prevalecer,

no folo por eftár en contra la

autoridad de Cixila, fino por-

que en ninguno de los Códi-
gos MSS. que fe mantienen

en Efpafia , dos en Toledo , y
cinco en el Efcorial , fe halla

tal didado j haviendofe guia-

do Loayfa quando efcribió lo

que efcribió , no por ellos, fi-

no por la edición de Lauren-
cio Surio , donde fe lee. Pues
fi en ninguno de tantos Códi-

gos domefticos (que algunos

fon del Siglo X.) hay feme-

jante titulo 5 por que razón
hemos de atropellar la auto-

ridad de Cixila? Fuera de que
fe conoce fer redundante y
adventicio aquel nombre, por
quanto ninguno de los Aba-
des de Efpaña acoftumbró ex-

prefllir en fu firma el territo-

rio donde eftaba fu Monafte-
rio , fino precifamente el ti-

tulo de fu Iglefia , como conf-

ta aun por las Ediciones. Pues
que razón hay para cxccp-

S 3 tuar
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tuar de eíla prádica á un fo-

lo Monafterio ,
quando nin-

gún Código de Efpaña le ex-

ceptúa? Digo pues, que es adi-

ción de algún Copiante ex-

trangcro
^ que ya que quifo

añadir aquel titulo , no fupo

donde ponerle : debiendo fer,

no en el Abad de S. Julián,

fino en el de S. Cofme y S.

Damián , en cafo de intentar

añadirle : y por tanto ceílli lo

que en fuerza de aquella fubf-

cripcion dijo Mabiilon , y lo

que el Autor del falfo Chro-
nicon , atribuido íl Marco Ma-
oclmoy efcribió quando atribu-

yó al Rey Athanagildo la fun-

dación del Agalienfe , con ti-

tulo de S. Julián : pues omi-
tiendo que el herege Ariano

fundaíTe Cafa para Monges
Catholicos 5 no hay mas apo-

yo para hacer Agalienfe al

Monafterio de S. Julián , que
la firma interpolada referida,

la qual por tanto no es de fu-

ficiente autoridad.

lio Hallandofe ya Ilde-

fonfo en fu Monafterio fundó
un Convento de Religiofas en
un Ijgar cercano^ dotándole

con el caudal que heredó de
fu Padre , y como cada dia

admiraflen mas los Monges
fus virtudes , fu fabiduria , y
fu prudencia , le eligieron por
^bad , hallandofe todavia en

el grado de Diácono , como
efcribe Cixila , añadiendo que
recien eledo compufo las

Miflas de S. Cofme y S. Da-
mián, fiendo fuya aun la Mu-
fica en que fe debian ento-

nar. Por el Concilio o£lavo

de Toledo , tenido en el año

653. fe ve, que antes de aquel
año fe hallaba Abad el Santo,

pues firma entre los Abadesj
como también a los dos anos

defpues , en el Concilio nono,

Mantuvofe en el Monafterio

defde antes del 633. hafta fin

del 657. en que por muerte

de S. Eugenio fue eledo Me-
tropolitano de Toledo , con
tanta involuntariedad de fu

parte
, quanto le havia fido

voluntario el Eftado de Reli-

giofo 5 porque en efto fe di-

ferencian (fuera de otros prin-

cipios) aquellos dos- Eftados:

el de Religiofo , tanto mas
laudable , quanto mas volun-

tario : el de Obifpo , quanto
menos apetecido. Afsi fe vio

en Ildefonfo 5 pues como re-

fiere S. Julián , necefsitó el

Rey ufar de fu poder , para

trasladarle del Monafterio á

la Silla , explicando efto S.Ju-

lián con la voz de v/olencia

del Príncipe
, y por tanto que

Ildefonfo era llamado por el

Cielo al honor , no volunta-

riamente introducido. Afsi
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üció tanto para todos, puerto zelo de fu Siervo fe le apare-

I
JnelCandelerode lalglefia. ció primera vez, eftando el

Santo en Oración , meditan-
do en las excelencias Virgina-
les, (de que acababa de efcri-;

bir) las quales arrebataban
toda fu devoción. Y añade el

III Arrancado en fin del

»íonafterio , fue conHigrado

S /letropolitano de Toledo en

a entrada de Diciembre del

1) jño 657. como fe probará.

II acierto , la prudencia , y el Cerratenfe
, que la Virgen te-

elo con que gobernó la Cafa nia el Libro de lldefonfo en
[qI Señor , no puede ponde- la mano

, y que aun de pala-

arfe con palabras , fino con bra le manifeíló la gratitud:

as lenguas de los milagros Librum ipfum manu tenens ei

ie fus obras , como dirán los apparuity&' ^ro tali opere gra--.

i
fedos que fe figuen. tias retulit,

112 Havian paflado á Ef- 114 A eftc fccrcto favoi>

paña defde la Galia Gothica fe figuió otro fumamente pii-

I
^nos Hereges , que figuiendo blico : pues llegandofe el día

lil infeliz Helvidio , fe opo- de la feítividad de la glorióla

pian á la perpetua Virginidad Virgen S.Leocadia, y con-
ílc María Santifsima. Ilde- curriendo á fu Iglefia todo el

bnío no folo por el cargo de Pueblo , el Rey , la Clerecía,

^aftor , fino porque antes de y el Prelado , citando eñe de
lacer fue ofrecido a la Vir- rodillas orando , fe levantó la

;en por fu Madre Lucias y Santa del Sepulcro , y fue acia

liefdc niño fue creciendo en
Tu devoción 5 fe opufo como
inuro firmifsimo en defenfa

donde cftaba el Santo. llde-

fonfo ocurrió á los paíTos de
Leocadia, y abrazándole efta,

I

lie la Ciudad de Dios : y cf- pronunció en alta voz : Por U
p'ibiendo un maravillofo Li- 'vida de lldefonfo vive mi Se-

>ro, no folo curó los males ñora. El clamor del Pueblo
üjue havian empezado á cau- en cafo tan portcntofo é inau-

ar los Hereges , fino que los dito puede imaginarfe , mas
expelió de Efpaña , quedan- fácilmente que cxplicarfe.To-
lo los Pieles con las mejoras do era dar gracias y bendicio-

ielaCeleftial doctrina de II- nes á Dios, fcgun Cixiía. El

iefonfo. Clero entonaba Alleluyas , re-

113 Agradecida la Sobe- novando el Cántico ,
que po-

anaRcyna Madre Vii'gen al co antes havia compucíto el

S 4 San-
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Santo para la folcmnidad de

la Virgen: Speciofa faóla esy

alkluia, Et odor tuus velut bal-

famum non mixtum. Entre

tanta confufion clamaba tam-

bién Ildefonfo : pero fu aíTun-

to era que le dieflen algo con

que cortar parte del Velo de

la Santa que tenia agarrado,

para perpetuar la memoria de

tan raro portento. El Rey que
cafualmente eñaba alli (y era

Recefvintho) alargó un cu-

chillito (cultrum modicum) con

que el Santo cortó parte del

¡Velo 5 refervando afsi la Reli-

quia , como el cuchillo , en

una Caja de Plata , y proíi-

guió la Fiefta con la íblemni-

dad y afedos que pueden dif-

currirfe , mas no pueden con-

tarfe. Quibus peraBis (dice el

Cerraten fe) omnes fejium Vir-

ginis foUmnitsr peregerunt.

Huvo en eíle fuceíTo otro fa-

vor 5 de que antes no fe fabia

el fitio determinado en que
yacía el Cuerpo de la Santa:

pero á los méritos de lidefon-

ib correfpondia que no hu-
vieíTe nada oculto 5 y afsi def-

de entonces quedó notorio á

todos fu Sepulcro.

115 Confia eíle porten-

tofo fuceflb por Cixila , Me-
tropolitano de Toledo en el

Siglo immediato al de S. Ilde-

fonfo
; que afirma haverlo oí-

do de Urbano y Evancio , lo

quales convivieron con c

Santo. Hallafe el Efcrito d^

Cixila en el Código Gothicc

del Efcorial, intitulado Emi

lianenfc ', y en otro que ü

guarda en Toledo, al fin de

Libro de S. Ildefonfo de Vir-

ginitate. Lo mifmo adoptó c

Cerratenfc
, y los Breviarioí

antiguos de Efpaña , feguidoj

de innumerables Éfcritores

Pero no podemos aprobar t

modo con que algunos Mo-

dernos lo refieren , efpecial-

mente quando reducen á S

Ildefonfo las palabras qu(

pronunció S. Leocadia , en-

tendiendo oXpor vida de Ilde-

fonfo al modo de quien con-

tefta algo con juramento, co-

mo quando folemos decir po
vida mia. Yo no puedo per

fuadirmc á que S. Ildefonfc

profirieíTe aquellas palabra;

de S. Leocadia , fino cña de!

Santo, dando á entender cor.

ellas , que por la Vida y Ef-

critos de Ildefonfo vivia en

los ánimos de los Fieles la pu-

reza Virginal de María. La
razón es, porque el Cerraten-

fc y otros Breviarios antiguos

refieren la fentencia á la San-

ta , y no al Santo : y aun la

Santa Iglefia de Toledo ha

quitado toda duda, reducien-

do la claufula á términos mas
. bre-
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prevés c interglveríables. Por

'í, ó Ildefonfoy vive mi Señora,

poniendo eílas palabras en ho-

ra de la Santa , como corref-

3onde 5 pues de otra fuerte

quedara en fu aparición mu-
ía , fin hablar palabra , y
10 difpufo Dios un tan ra-

ro portento , para que la San-

ia fe mantuvieífe como muer-
ta , fino como viva ,

para ma-
nifeftar lo grata que fue al

Cielo la defenfa que hizo S.

Ildefoníb de la Virginal pure-

za de la Madre Virgen. De ef-

to fe tratará mas a la lar^a en
el Apéndice 8.donde pondre-
mos la Vida efcrita por Ci-

xila.

116 Glorificado Ildcfonfo

entre todos los Principes con
recomendación tan fingular,

no es mucho que arrebataíTe

para si todas las atenciones

áe la tierra. La mifma Empe-
ratriz del Cielo , cuyo Vir-

ginal honor havia fido enfal-

zado por Udefonfo , no fu-

ñiendo lo que la vida cor-

poral dilataba a fu Siervo y
Capellán el ultimo premio,
quifo empezar á honrarle por
Si mifma , enfalzandole con
el indecible honor de que
aun viviendo en carne mor-
tal , viílieífe gala de gloria,

como puede llamarfe la que
Ja yirgcn le bajó , fiendq

tegida por las manos que hi-

cieron el veftido al Verbo
eterno. Fue el cafo , que def-

de el año ^5^ ( uno antes del

Pontificado del Santo ) fe de-

cretó en el Concilio X.de To-
ledo,que la fiefta principal de
la Virgen ( en que concibió al

Divino Verbo ) fe celebraf-

fe en todas las Iglefias en el

dia 18. de Diciembre con to-

da quanta folemnidad fucíTe

pofsible. Efta determinación

fe atribuye comunmente á
S. Udefonfo : pero no debe
entenderfe de que influyeífe

en ella fiendo Metropolita-

no
( pues antes de afccndcr á

la Silla , eñaba decretada)

fino quando era Abad , de
modo que fe le atribuya la

reprefentacion y folicitud del

efedo , por el fingular em-
peño con que fe efmeró y
miraba por el mayor Culto
de fu Señora : en cuyo fen-

tido fe deben entender el

Cerratenfe , el Breviario de
Huefca, y el Francifcano an-

tiguo , en la fiefta de la Def-
cenfion de la Virgen , quan-
do atribuyen al Santo lo que
fe decretí)- en el Concilio X.

117 El Breviario Toleda-
no del Siglo XV. afirma

, que
S. Udefonfo inftituyó tresdias

de Letanías con ayuno , an-

tes de la dicha folemnidad.
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y el modo con que fe intro-

duce en el aíTunto me pare-

ce digno de copiarfe , por la

recopilación que hace de las

grandezas de S. lidefonfo, co-

mo verás al pie. ^ Cixila ha-

ce también mención de eftas

Letanías : concluidas las qua-

les acudió el Santo a media
noche á celebrar los Mayti-

nes de la Virgen , llevando

en fu corapañia mucha gen-

te 5 por lo mucho que arrañra

tras de si el e^emv^lo de los

Superiores. Al abrir los que
iban delante las puertas de la

Iglefia , vieron tan eftraño

refplandor , que deslumbran-
dofe con él , y retirandofe

E/paná Sa^}\ Trat. j . Cap. 3

atónitos , entro folo Ildefoii-í

ib
,
porque folo para él ha-

via aparecido tanta luz , la

qaal iluminando todo el Tem-
plo le convirtió en Cielo , no

iblo por los Aftros de las Vír-

genes que le ennoblecian/mo

por el Sol y prefencia de la

de las Vírgenes , que

honor de fu purifsimo

Virgen
en
Siervo , y en premio de lo

que defendió fu Pureza , fea-

tada en la mifma Cathedra

en que el Santo folla predi-

car
,
pronunció efta breve,pe-

ro myfteriofa Plática Panc-

gyrica de los méritos de II-

defonfo : ,, Vén querido Sier-

„ vo recibe de mi mano ef-

„ te

^ Audi/lisfratres in Domino dilcBifsími quot & quantA ad

laudem & gloriam SJldefonJiSpiritus S,perpetravit, Audijiis quo

& quanto príemio ídem Spirítus
, qui pramia dat meritoruniy eurn

remimeravit, AudiJlis qua laude & m¿ignificentia eum magni-'

ficAvit, Nunc vero aliud máximum , aliud gloriojlfsimumy alíud

inauditum
,
quod ad ipjius commendationem ab eodem Spiritu

peypetratum ejl , audite miraculum. Si enim magnum , Jijo-

cundum
, Ji gloriofumfuit , quod fupradiBa Virgo ( Leocadia )

illi fefolam revelavit : quod de vefle illius VirfanBus particu-

lam refecavit : quod eam refecatam refervavit , multo majus

eji y quod illa Jpecialis Virgo
, quod illa Divinitatis Mater in-

corrupta
,
quod illafantíifsima C^li porta &* Regina cum Virgi-

num Choris illi fe demonjiravit : quod de thefauris Filij fui

illum ditavit : quod d^ illi de adipifcenda (Sterna heatitudim

fpem certam relinquens illum exbilaravit. Eo igitur tempore^

die fejlivitatis Sanóía ac femper VirginJs Maride fupervenien^
te , S, Ildefonfus tribus diebus ante , Litanias cum jejunio Jia^

tuit cekbrari. Breviar. antig, ToL dia 24. de Enero.
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, te pequeño don ,
que re

, traygo de los Theforos de

, mi 'hijo, para que le ufes

, en el dia de mi feftividad.

)iciendo eíto le viítió una

>afulla : y como que ya no

uedaba mas que hacer , ni

ecir en la tierra , fe volvió

1 Cielo ,
quedando fu Ca-

eilanquantomas enfalzado,

las humilde ( Sic honorabitur

uemcumque voluerit Rex ho-

'orare, Efther 6.

)

ii8 Aqui añade el Bre-

iario antiguo Eborenfc ( re-

onocido por el infigne An-
res Refende ) que alboro-

ada la Ciudad con el rumor
le lo que pafsó aquella no-

he , concurrió al dia ílguien-

e todo el Pueblo á los Ofi-

ios
, y vieron decir MiíTa al

:lorioíifsimo Prelado con la

/eftidura que le bajó del Cié-

o. Añade , que el mifmo San-

o predicó , y declaró en el

>crmon el hecho. Pero aun-

que es honorífico revelar las

naravillas de Dios , y la Vir-

'^en no bajó para que el San-

o no ufaffc de la CafuUa en
iblico h con todo eíTo no me

perfuado a que lo predicaíTe

por si mifmo en el Sermón,
porque Cixila dice

, que la

manifc ilación hecha por el

Santo fiíc a fus mas amigos,

como verás en el Apéndice 8.

185

119 A viíla de efte prodi-

gio , todo lo demás de la Vi-
da del Santo , no fe debe
echar de menos. Convienen
en referirle los Breviarios

antiguos de las Igleíias de
Efpaña. Cixila dice , que lo

oyó de los Coetáneos con
otras muchas cofas. En To-
ledo fe mantiene con vene-
ración la Piedra que logró
fer Peana de las Celeftiales

plantas de la Virgen. La Ca-
fuUa fue trasladada á Oviedo,
por eftar cerrada en el Arca
de Reliquias , como teftifican

el Obifpo de Oviedo D. Pe-
layo ( en la interpolación del

Chronicon atribuido á Sebaf-

tian Salmanticenfe ) y el Cer-
ratenfe

, que ponemos en el

Apéndice. El Monge Hermán-
no , Efcritor Francés del Si-

glo XII. mencionó también
efte milagro en la Epiftola

al Obifpo Laudunenfe cuyo
fragmento cita D.Nicolás An-
tonio num. 281. Bibl. vet. lib.

5. Cafullam pretiojtfsimam

quam B, Dei genitrix S, Ilde-

fonfo Toletana Civitatis Ar^
chiepifcopo dederat oh remune^

rationem trium libellorum quos

de Virginitatefua compofuerat.

En el Concilio de Teñafiel del

año 1302. tit. II. fe mandó
celebrar folemncmente por

toda la Provincia de Toledo
la



2. 8 4 E/pana Sagrada. Trat.'^. Ca^.J^:

la feftividad del Santo , ale-

gando la Defcenfion de la

Virgen para honrar á fu

Siervo.

120 El Breviario antiguo

de Huefca y de Jaca dice, que
poco defpues del favor de la

Reyna enfermó fu Capellán

( de amor feria ) y dio fu Ef-

piritu a quien tenia dado el

corazón. Añade, que aun fien-

do de edad de dos años apren-

dió^el Ave María ; que fue la

primera cofa que le enfeñó fu

Madre : y todos convienen
que fe mantuvo virgen.

121 Las Obras que efcri-

bió fueron muchas , aunque
no todas quedaron conclui-

das
, por caufa de diverfas

ocupaciones y moleftias, co-
mo efcribe S. Julián , y verás
en el Apéndice , donde el

Santo refiere las principales.

Mantienefe hoy la obra de

Virginitate S. María contra
Heividio

, Joviniano , y un
Judio , que anda impreíTa , y
yo la tengo MS. del Siglo 13.
en Vitela , con unos Sermo-
nes que hallarás en el Apén-
dice. Acherí publicó algunas
Epiílolas , que reimprimió
Aguirre tom. 2. Concil. pag.

534. En el Apéndice damos
con ellas la continuación de
-los Varones iluftres efcríta

por el Santo ^ dcfde donde

acabó S. Ifidoro. También fe

mantienen en Toledo las Mif-

fas de la Virgen , de que ha-;

blamos en el tomo 3. pag.

238.

122 Sobre los efcritos que
fe le atribuyen , veafe D. Ni-
colás Antonio líb,'^. Bihl. Vet,

cap. 6. Pero no quiero omi-
tir en efta claíTe lo que ef-

cribieron el íTudenfe , y el

Arzobifpo D. Rodrigo , di-

ciendo éfte, líb.2. cap. ult. que

continuó la hiñoria de los

Godos defde el año V. de

Suinthila en que la dejó San

Ifidoro , hafta el XVIII. de

Recefvintho , añadiendo la

de los Alanos , Vándalos , y
Suevos : y el Tudenfe , def-

pues de referir la muerte de»

Recefvintho, dice: Ha/la aquí^

S, lldefonfo y Primado de las

Efpañas. Efto ha cundido mu-
cho , fiendo no poco de ad-

mirar , que tantos hayan
adoptado el atribuir a S. ll-

defonfo el Suplemento,ó con-

tinuación de la hiftoria que

efcribió S. Ifidoro , a vifta de

que fegun la pone el Tuden-
fe , es indigna de crédito, di-

ciendofe alli , que S. llde-

fonfo efcribió hafta la muerte

de Recefvintho 5 lo que es

falfo
,
pues el Santo murió

cerca de feis años antes que ^

aquel Rey , como fe moftra-

rá:



§)el Catálogo Toledano. 185

ta: luego no puede fer deS. para faponei* que lahuvoen
idefonfo aquello de que afir- Sevilla , ó para hacerla fof-

la el Tudenfe , haj2a aquí pechofa en Toledo : Tiendo

S, Ildefonfo , incluyendofe en cierto que entre los Fallos an-
ello la muerte de Recefvin- tiguos Sevillanos no fe halla

:ho. Tampoco es del Santo,

ino de S. Ifidoro , h hiítoria

ie los Alanos &c. que le atri-

uye D. Rodrigo : y afsi fe

tal Theodífcloy y demoftrable,
que el íuceíTor de S. líido-

ro no fue efte , fino el Hono^
rato de quien hemos trata-

:onoce que no fe fundaron en do. Ni es pofsible, que el Rey
)uenos Documentos , y por Chindaívintho defterraüe al

anto no deben fer feguidos. fuceíTor de S. Ifidoro : por-

123 Si fe mira por dentro que antes de fuReynadoya
a materia de la tal continua- havia muerto el lUceíTor del
:ion , fe hallará que es un
non ton de fábulas , cafi in-

ligno aun de fer mencióna-
lo : pues gran parte es de lo

efpedivo á la Primacía de
lípaña mezclándola con la

nvencion de un tal Theodií-
lo, a quien introducen como
víetropolitanode Sevilla , di-

iendo que fue degradado por
entencia Sy nodal , y defter-

Santo
, y prefidia en Sevi-

lla el Metropolitano Antoníoy

fegundo Prelado defpues de
muerto el Santo. Pues cómo
podremos reconocer á S. Il-

defonfo por Autor de aque*
líos defaciertos?

1 24 Otra parte de la con-
tinuación infinuada incluye

la Hiftoria de Mahoma , di-

ciendo que vino á Efpaña á
ado por el Rey Chindafvin- predicar fus errores : que pu-
ho : añadiendo que deíde en- ío el Pulpito en Córdoba: que
lonces

, y en pena de eílos S. Ifidoro havia ido a Roma,
1 ditos perfonales íe quitó la y al volver fupo el nuevo Pre-
?rimacía a la Santa Iglefia de dicador que havia en fu Pro-
•evilla , trasladándola á la de
foledo : todas las quales in-

unciones fon poftcriores á
a rcftauracion de efta Ciu-

vincia s que envió Miniftros

para que le prendieíícn 5 pero
que no tuvo efefto^ por quan-
to aparecicndofe el Diablo

I

lad , en cuyo tiempo empe- al mentido Propheta , le pre-
garon las competencias fobre vino que huyeífe. O buen
a Primacía 5 reviftiendolaal- Dios! Qne fe atribuya efto á
juno con cita mala tela , ó S. Ildefonfo ! Y que fe haya
*-• creí-
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,

creído ! Tales eran los Siglos.

125 Vivió el Santo en la

Silla defde el año nono de
Recefvintho haíla el día fi-

guiente á aquel en que cum-
plió el Rey fu año 18. que

fueron nueve años y cafi dos

mefes , como afirma S. Ju-
lián.

12(5 Sobre la determina-

ción de eftos años han varia-

do notablemente los Autores,

Tiendo , á mi parecer , una de
las cofas mas ciertas de quan-
tas pueden ocurrir en los Ca-
tálogos : y afsi por la exce-

lencia de la Época de tan

infigne Santo , como por la

novedad de mi fentir
, y por-

que de aqui pende gran par-

te de la Chronologia que fe-

guimos , conviene detener-

nos algo.

127 D. Nicolás Antonio
dice , que fue confagrado en
el año 659. y que murió
en el 66g, Efta fue la ícn-

tencia de Morales , a quien fi-

guen los mas de los domef-
ticos y eftraños. El Breviario

antiguo Bracarenfe feñala fu

traníito en el año 673. El de
HuefcadicQ que fue cerca del

674. El Catalogo Toledano I
introduce en el 6-^9. feñaj

lando fu muerte en 23. di

Enero del 667. Loayfa adoi

tó lo mifmo , no reparan(

que en efta conformidad níl

pudo fer Prelado los nue^

años y cafi dos mefes , quij

expreíTa S. Julián. El Señ(

Pérez alargó un año mas
el tranfito , poniendo al

ceíTor Quirico en el 66S, y a^
Santo en el 659,

128 Yo con licencia d
todos

y y en fervicio de 1

verdad , digo , que ó me en^

gaño , ó ninguno acertó, poi

no baver averiguado los añoi

del Reynado de Recefvim
tho , ó no havcrlos aplicadi

bien; en lo que fe conoc
quanto importa aíTegurar la

Épocas de los Reyes. Y aun
que en el tom. 2. trátame;

de las de Recefvintho , ha-

ciendo patente el yerro que

tiene en efta parte la Chro-

nica de los Vifigodos; con-

viene poner aqui por exten-

fo fus años , para que ocu-*^

larmente fe perciba el in-

tento , pues S. Julián midíg

por eños los de S. Ildefonfo.

Re-
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Recefüintho empezó a reynar confu Padre en 22»

de Enero de la Era 687. año 649.

i año I.empezó á 22. de En.del 649. Con el Padre.
2 650
3- ^51

4 ^52
5 653 Solodefde i. deOSi.

^54
^55
656
(557 Confagr. de S. íldef.

658

i

10.

II.

12.

13-

14-

iS.empezó en 22. de En. 666
19 657
20 .66S
21 ., . .66g
22 670

671

659
660
661
662

66^
66^
66 y

Muerte de S, Ildef,

24 672 Muerte de Peeefvintho,
'129 Eftos años del Rey- foio ^ eon todo eífo no dé-
lo de Recefvintho que- bemos dudar ,

que fe conta-
ya declarados en el tomo ron fus años fegun la pri-

ahora firven para arreglar mera Época ; pues efta es la

||»n certeza los del Pontifica- que fe obfervó en Infcripcio-

de S. Udefonfo: y digo con nes
, y Concilios de fu tiem-

"eza
y porque aunque efte po , como fe vé , v. g. en el

;y tuvo dos principios, uno odavo de Toledo , tenido en
reynar con el Padre, y laEradpi. año 653. y en el

|otro de empezar á reynar quinto del Reynado de Recef-

vin-
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vintho , como expreíTan las

Adas , y el Decreto del Rey,
ptiefto al principio del Sy-
nodo. Eftc año quinto cor-

refponde á la Era y años fo-

ñalados en fuerza de la pri-

mera Época 5 fin que haya
lugar para decir , que con-

taban fus años , por aquel

en que empezó á reynar fo-

lo por muerte de fu Padrej

pues en tal cafo el Concilio

odavo tenido por Diciem-
bre de la Era 691. año 653.
no correfpondia á fu año quin-

to y fino al primero 5 por fer

indubitable , que murió fu

Padre en el ultimo de Se-

tiembre de aquella mifma
Era , y año 653. luego ll

miraran áefta Época , con-
taran año I, y no V. y por
tanto no fe debe dudar, que
los Godos atendieron pn el

Reynado de Recefvintho al

año y dia Cñ que empezó á

reynar acompañando al Pa-
dre 5 fin que deba fer oído
el Arzobifpo D. Rodrigo,
quando en el lib.3, c. ult. ef-

cribe lo contrario. De aquí
fe figuc , que Morales , Sa-

lazar de Mendoza , y otros

que recurrieron á la fcgun-

da Época de Recefvintho,

para leñalar los años del Pon-
tificado de S. lldefonfo , fe

apartaron del verdadero comi.-

puto uícido por los Godoi
en orden á aquel Reynadcj

y erraron también en no f|

ber el año y dia fijo en qi

empezó á reynar iblo 5 puj

Morales feñaía el "650. fier

do el 653. el de eíla fegí

da Época , como fe mu(
tra en la Tabla propueíla,;

y fe probó en el tom.2. ||

130 Supueílo pues qu!

los Godos contaron los año

de Recefvintho empozan
do por el tiempo en quel
aílbeió el Padre , efto es ,

po

Enero del año 649. fe infle

re, que el año i. del Ponti

ficado de S. lidefonfo , fue e

657. en que fe contaba el añ(

nono del Rey, á cuyo año no

no atribuye S. Julián el pri|

mero del Santo. Y fuera d|

vcrfe efto claramente en l;j

Tabla propueña -, fe autoril

za con la harmonía del añ(!

en que murió el anteceflbil

de S. lldefonfo, que fue aquel

niifmo año 657. y afsi encf

temifmo , debemos eftablí

cer al fuccífor , porque

otra fuerte huviera una

latada vacante , contraria

la prádica de aquel tiempo¡j

y determinadamente opuefl:2

a la prontitud con que fe pro-

vehia de Paílor á la S. Igle-j

fia de Toledo , en efpecial eí

eftc lance , en que Unoto-
rici
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3r\ead de lo$ méritos de Ilde-

jfonfo dleion poco lugar á ía

iu jH^ircncia de la elección í y
f íciks en el las atenciones

di todos , tampoco huvo mo-
cito para la dilación , hallan-

do fe el Eledo no diñante , íi-

:o en un Arrabal de Toledo:

.^or lo qual no apruebo el mo-
iocon qucLoay^i procede,

ntroduciendo al Santo en el

iño figuiente al de la nauerte

le fu anrcccíTor.

1 3 í D^.go pues 5 que S. II-

lefonfo fue eledo y confa-

;rado en el año nono de Re-
:cfvintho , efto es , en el 6^j.

]ue fue el mifino en que falle-

:i6 fu predeceíTor S. Eugenio:

r haviendo muerto eftc en 13.

ie Noviembre de aquel año,

como fe deja dicho) fe infie-

c , que fue confagrado S. II-

Icfonfo en primeros de Di-

icmbre del mifiiio año 657.
orno fe prueba , por decir S.

ulian , que gobernó la Silla

afi dos me/es fobre nueve

ños. Eños dos mefes efcafos

on defde primeros de Di-

iembre haíla 23.de Enero,

n que murió , fegun coníla

,.0 folo por el día en que le

clebra la íglefia , fino por el

^alendarlo publicado por P/-

^t(de que hablamos tomo 3.

j^.93.) y principalmente por
ecirlo afsi S. Juliaa , {dscimo

TomV,

i

Kal, Febr.) fupüefto , qu^ ^1

dia 23. de Enero fue ultimo

de fu Pontificado , es precifo

retroceder á principios de Di-
ciembre para feñalar fu Con-
fagracion 5 porque afsi fe ve-
rifica que no fueron cabales

los dos mefes que añade S.

Julián á los nueve años. Yo
me inclino á que determina-

damente fue confagrado en el

dia 3. de Diciembre del refe-

rido año (5)7. que cayó ea
Domingo, (dia proprio para la

Confagracion en tiempo que
florecía la Difcipiina Eclefiaf-

tica) fiendo fu Cyclo Solar

22. letra Dominical A. pueft

de efte modo fe verifican

veinte días defde ía muerte
de fu predeceflbr , fm que fe

necefsiten mas
,
por no efpe-

rarfc entonces Bulas Pontifi-

cias , y ficndo efte efpacio

proporcionado para la elec-

ción, y concurrencia de Obif^
pos imraediatos; fobre f^.lvar-

fe afsi a la letra el que no fue-

ron cabales los dos mefes
(dmhus fere menjibus) faltán-

doles once días para ferio : de
modo que ni el Domingo an-

tecedente (26. de Noviembre)
ni el fi¿J':^pte (10. de Diciem-

bre) tienen tanta proporción

para filvar a la letra el dicho
de S. Julián , y las preven-

ciones neccíTarias , como el
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que dejamos feñalado.

132 El fitio de laConfa-

gracion no fue la Cathedrál,

íino la Iglefia de S. Leocadia,

donde le determinan los Bre-

viarios antiguos Eborenfe
, y

Bracarenfe, fin que yo dcfcu-

bra cofa en contra; antes bien

la efpecial devoción que mof-
tTaron los Prelados Toleda-
nos con aquella Iglefia , jun-

tando allí Concilios , y enter-

randofe en ella , no folo el

anteccíTor de S. Ildefonfo, fi-

no el mifmo Santo , parece
que autoriza la acción , aun
no metiendo en cuenta , fi el

prodigio que la Santa obró
alli con fu Devoto empezó á
fer prefagiado por la efpecial

benevolencia de recibir en fu

Iglefia la Confagracion.

133 El traníito del Santo
fue en el año en que fe cum-
plió el décimo o¿lavo de Re-
cefvintho, y en el dia figuien-

te á aquel en que cumplía
años , efto es , en 23. de Ene-
ro 5 como individualizó S.Ju-
lián : Expletoque oBavo deci-

wo prcedióli Principis anno,fe-
quenti die^ X, KaL Febr. domi-
cilio carnis exuitur. El año en
que fe cumplió el 18. del Rey,
fue ciertamente el 667. como
confta por la Tabla propuef-
ta

, y por lo dicho en el tomo
2, El dia en que fe cumplió

aquel , y los demás anos , fm
el 22. de Enero , fegun S. Ju
lian , que al 23. en que muric

S. Ildefonfo le llama dia ít-j

guíente al del cumplimiem
de los años del Rey : lo qi

viene bien con lo dicho en

tomo 2. donde determinam(

á Enero la Época deRecc|
vintho , feñalando el dia 2]

en que folo nos diferenci;

mos en un dia , por la diverfi-

dad del modo de contar el dia

inclujlvé , ó exclujívé j y ahora

fe vé ,
que fe debe anejar la

Época de Recefvintho al dia

22. de Enero, como autoriza

elSanto, diciendo que muric

S. Ildefonfo en el dia 23. que

fue el figuicnte al cumplí^

miento del año 18. del Rey|

efto es , primer dia de fu an(

ip. porque el dia defpues d<

cumplir el año 18. es primen

del año que fe figue : y com<
el año 18. empezó en 22. d(

Enero del año 666, y fe cum-

plió en 22. de Enero del 66^,

fe infiere que en efte año mu-
rió el Santo

, pues falleció al

dia figuicnte en que cumplió

Receívintho fu año 18. De ef-

te m.odo fe verifican los nueve
años , que S. Julián le da, con

mas dos mefcs no cumplidos

del año décimo de fu Pontifi-

cado
, que fon los dias que

huvo defde 2. de Diciembre
del



S)el Catalogo Toledano:

leí año '666. (en que cumplió

a año nono) hafta 23. de

•ncro del figuiente (en que fe

.'ontaba el añodeciinj)

134 Eftc año óó-j. es el

eñalado por el Catalo;j;o To-
edano en la muerte del San-

o : pero yerra en poner fu

írincipio en el 659. en que
10 fe contaba año nono del

ley , fino undécimo : ni pu-

lieran falvarfe los diez años

•mpezados , que S. Julián le

la : pues aun contando por

;ntero el año 659. (lo que no
)uede fer , viviendo fu pre-

leceflbr hafta 13. de Noviem-
)re) no falian mas que nueve
10 cabales : y quitando los

liez mefes y medio que al-

:anzó fu anteceíTor , quedaba
ñas diminuto el Pontificado

ie S. Ildefonfo : y afsi el todo
ie los años de eñe , y del

leynado y folo fe verifican en
a confonnidad que fe ha pro-

^uefto. Las demás opiniones

yerran tanto, quanto fe apar-

an de lo que aqui fe prueba^

-for lo que no neceísitamos

detenernos fobre ellas.

135 Solo refta advertir,

fque no des crédito á lo que
•algunos mal empleados han
cfcrito , diciendo que el San-

to juntó algunos Concilios
, y

de muchos Obifpos. Lo con-

citario confta por el Concilio

t

%9i

XL de Toledo , tenido en el

año 675. (mas de ocho def-
pues de la muerte del Santo)
donde fe dice

, que en 18.
años no fe havian juntado los
Padres á Concilio 5 efto es,

defdeel año 656. en que fe
tuvo el décimo de Toledo, un
año antes de fubir S. Ildefon-
fo á la Silla. Pues fi deíde an-
tes de fer Prelado el Santo
hafta ocho defpues de fu fa-

llecimienta , confta que no
huvo ningún Synodo , cómo
podremos creer al fingidoJ«-
lian Pérez

, que afirma haver
congregado el Santo dos Con-
cilios? Veafelo que decimos
en el tomo figuiente fobre el

Concilio XI. de Toledo.

136 En algunos documen-
tos fe exprefla , que murió el
Santo de cerca de fefenta
años: y en efta fupoficion na-
ció muy cerca del año (5o8.

reynando Witerico , y prefi-
diendo en la Silla de Toledo
Aurajto, Algunas otras cofas
fe tocarán en los Apéndices,

32. QiTiiiico.

Defde el 66j, {cerca de mediado

de Febrero) hajla el 6'jg, por

Disiemhreyó primeros del

Enero Jlguiente,

137 T^E efte Prelado hay
i J muy poca noti-

cia. En el Catalogo de Loay-
T2 fa
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fa fe lee el gran desliz, de que

S. Ildefonfo elcribió fu Vida:

pero havicndo fallecido el

Santo muchos años antes que

Quirico 5 no hay dada , que

tn Loayfa huvo equivoca-

ción. Aguirre al reimprimir

efto en el tomo i. de Conci-

lios , noto bien el defcuido de

aquella claufula : pero aña-

dio
5
que no fue S. Ildefonfo

el que efcribió la Vida de
Q^-irico , fino algún otro con-

tinuador de fus Varones Iluf-

tres. Efta Nota fupone , que
hay efcrita tal Vida. Donde
efta? No lo se. Ni entre los

Efcrirores , cuyas Vidas im-

primió Loayfa , ni en la reim-

prefsion de Aguirre tomo 3.

ni en la edición Real de S. Ili-

doro , ni en la Efpaña Iluñra-

da 5 ni en Auberto Mireo , ni

en Fabricio , fe halla tal con-

tinuación que proponga la

Vida de Quirico : y afsi no fo-

lo no debe atribuirfe á S.Ilde-

fonfo^ pero ni á otro , por ne-
gación del fupuefto.

138 Felíx en la Vida de S.

Julián menciona dos veces a

íli predcceíTor Quirico : y efto

creo que es á lo que atendió

Loayfa , debiendo haver di-

cho únicamente
, que fe hizo

incmoria de el en aquel Ca-
talogo

, pero no que fe hiño-
rió fu Vida : el elogio de Fdix

Trcit,^.Cnp4:

fue tratarle de Prelado de fAn-
ta memor¡a¡áQ,\yQ\.:xv\Áo el buer

nombre que havia merecidc

con fus obras , y que mante-

nía aun deípues de muerto.

139 Fue efte Prelado ci ^

que ungió al Rey Varnhi en •

la Iglefia Pretorienfe de To-

ledo , como afirma S. Julián

en fu hiftoria , donde le nom-

bra el Sagrado Pontífice Quiri-

co (no Fnmadoy como interpo-

ló el Tudenfe) Efta Unción

ftie en el dia 19. de Setiembre

del año 672. como moftramos

en el tomo 2. pag. 44. En el

año 675. congrego el Conci-

lio XI. de Toledo : y efto es

lo que de cierto fabemos de

fu Pontificado.

140 La Chronologia no

tiene mas principios que el

faber quando murió fu ante-

ceíTor , y quando empezó el

que le fucedió : fegun lo qual

refulta haver entrado en la

Silla por Febrero del año 66j,

pues S. Ildefonfo acabó en 23.

de Enero , y por tanto huvo

lugar para que en todo Fe-

brero fe reconozca confagra-

do el faceíTor. El Catalogo de

Toledo , y los de Loayfa , y
Pérez , feñalan el año figuien-

te al de la muerte de S. Ilde-

fonfo : pero yo no alcanzo el

motivo de que haviendo falle-

cido el Santo á 2^. de Enero,

fe
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e admita una Vacante tan

prolongada , que quando me-
los paüaífc de once mefes;

rfpecialmente hallando en las

iicefsiones de otros Prelados,

:¡i\c fe ponia macho cuidado

ín proveer luego á laslgleíias

le Paftores : y afsi no haviea-

lo excepción que convenza,

lunca admitiré viudedad que
^xceda del efpacio de un mes,

3orque las que fabemos de
cierto , no paflaban de alli.

En fuerza de efto no me atre-

vo á poner á Quirico en el

año figuiente al de S. Ildefon-

so , fino en el mifmo , á me-
diados , ó fines de Febrero.

141 Su Pontificado no pa-

rece que bajó de 12. anos, fe-

gun mué (Ira la Época del' fu-

ccffor ; pues S. Julián empe-
zó (com:^ fe dirá) á fin de Ene-

ro del ano 680. y por tanto

murió fu anteceíTor Quirico

á la entrada de aquel mes y
año , ó a fin de Diciembre del

precedente 679. pues no te-

295

do en tiempo delReyVam-'
ba : la renovación de la Ciu-
dad de Toledo ; la rebeliotí

de Paulo, y el triumphi con
que el Rey entró en íu Cor-
te.

T43 También fue eftePre-*

lado á quien cfcribio el Papa
S. León II. en el año 5^3. ea-
viandole las Acias del Conci-
lio fexto General , con alga-

nos dones , y Carta para que
todos los Prelados de Efpaña
fubrcribieílen la condenación

de Apolinar, (de que tratamos

en el tomo 2. pag. 98.) El

Cardenal Baronio culpó de
fupofiticias cñ.\s Cartas ; pe-

ro con tan cortos fundamen-
tos , como fe vé por lo que
modernamente efcribió Cemil

(tomo 2. pag. 201.) diciendo,

que nadie ignora hoy fer ver-

daderas. Pagi fobre el ano

683. diífuelve las dudas de
Baronio en algunas cofas , pe-

ro no en lo que mira a Quiri-

co. Arí^uia el Cardenal que
nemos fundamento para dila- no podia fer legitima elta Car-

tar por mucho tiempo la Va- ta , por quanto efte Prelado

f

cante, v le hay para decir que
colocaban luego fuceflbres.

Bien se lo que en orden a efte

Prelado fingieron los mal em-
pleados Efcritores : pero baf-

ta decir que lo fingieron.

142 A efte Pontificado fe

debe reducir todo lo fucedi-^

havia muerto fíete anos an-

tes : refponde Pagi ,
que efte

no era el Toledano , ó que
erraron los Copiantes el nom-
bre ,

poniendo Quirico en lu-

gar ác Julián, Ni uno ni otro

es probable : y es ciertamen-

te falfo , que la muerte 'de

J3. .

Q^^i^'



Quirico fuefle fíete años antes

del 683. como confta por la

fucefsion de S. Julián , la que

no averiguó bien el Cardenal.

El decir Pagi , que Quirico á

quien el Papa efcribio, no era

el Toledano ,
(porque por

aquel tiempo havia otros Qiji-

ricos) es también falfo 5 pues

no huvo mas Quirico ,
que el

de Baixelona , de quien con-

fiefla que havia muerto algu-

nos años antes : luego el titu-

lo de no vivir el de Toledo,

no excluye , que vinieflen á

él las Letras Pontificias, pues

lo mifmo fe ha de confeíTar de

otro qualquier Quirico , á

caufa de no haver ninguno de

efte nombre en Efpaña en

tiempo de aquel Papa.

144 El hecho es , que el

Pontífice creyó , vivia en

aquel año el Prelado de To-
ledo Qiiirico , que gobernaba

jcfta Silla muchos años antes,

defde el 667. y efte largo

Pontificado pudo fer caufa de
que fe fupieíTe en Roma el

nombre del que prefidia en
Toledo , fin faberfe íu muer-
te , (acontecida en el princi-

pio del 680.) por quanto en-

tonces no acudia allá Efpaña
para la Confagracion de fus

Obifpos : y aísi dijo bien el

moderno Romano Cayetano
Í^Cnni tom. 2. pag. 202. que

nadie podrá eftrañar
, que nó

fe fapieffe en Roma la muer-
te de Qiiirico , fino el igno-

rante de la antigua difcipli-

na , que por lo adual quiera

medir lo antiguo de aquel

tiempo: Mirum folummodo illi

erlt
y qui antiqua infcius dif-

ciplina Epifcoporum omnium
ohitum , & ordinationem cum
recenti componit. Por tanto no
fe debe dudar de la legitimi-

dad de eftas Cartas por titu-

lo de que la una vinieíTe diri-

gida a un Prelado , que mas
de dos años antes fe hallaba

ya difunto ; pues en Roma no

havia obligación de faber

quando entró el fuceflTor : y
con efto fe defvanece tam-
bién el recurfo de Pagi , fo-

bre que vendría dirigida la

Carta á S. Julián , y fe erra-

rla el nombre en los Copian-

tes. Dcfvancccfe, digo , por-

que fuera de fer dicho fia

apoyo 5 no fe halla tampoco
fundamento de que en Roma
fupieífcn la Confagracion de

S. Julián,

145 Bien se que D. Nico-*

las Antonio dice en fu libro

5. de la Bibliotheca antigua

num. 387. que vivia Quirico,

quando llegaron las Carras

del Pontífice : pero sé tam-

bién , que aquello fe efcribió

inadvcrtidamcritc y porque es
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indubitable , que en el año

81. prefidiaen Toledo S.Ju-

[ian, como confta por el Con-
:ilio XII. y las Cartas no lle-

;aron a Efpana hafta dos años

cfpues,como fe lee en elCoR-

:ilio XIV. del año 684. don-

Ic fe menciona la Carta diri-

;ida al Rey , y afsi ni fe de-

[be tomar aquel recurío , ni

fe puede negar la verdad , de

que el Papa^efcribiefle a Qui-

rico; pues el que quifo po-

ner dudas contra ello, las pu-

fo también contra la del Rey:

y viendo autenticada eíla en

aquel Concilio , ceña lo que
contra aquella fe opufo; pues

fuera de íi vivia , ó no ; lo de-

más es argumento común a

la del Rey : y aísi no pode-
mos negar , que el Papa ef-

cribió al Metropolitano de
Toledo , por no oponerfc á
ello nada de lo que fe alega.

El fuceübr de Quirico fue

33. S. Julián III.

De/de 29. de Enero de 680.

bajta 6. de Marzo de 690.
(diez años , un meSy

y 7. dias,)

1^6 T7 Ste gloriofifsimon Prelado fue Dif-

cipulo de S. Eugenio, á quien
fucedió en la Silla defpues de
S. Ildefonfo

, y de Quirico^ co-

mo efcribe Félix en fu elogio,

donde dice, que fue bautiza-

do y criado defde niño en la.

Cathedrái : y que contrajo

íingular amiftad con otro

compañero llamado Gudila^

á quien Félix elogia con titu-

lo átfanta memoria
, y llego

á fer Arcediano de la Santa

Iglefia , firmando como tal en
el Concilio once de Toledo.

Entre los dos parecía que no
havia mas que una alma, con-

cordes fiempre en lo bueao,

y defeofos igualmenre de rc-

tirarfe a vivir en Monafte-
rio 5 pero como efto no fe les

proporcionaíTe ,
procuraron

refarcir aquel empleo en
otros muy del agrado de
Dios , cuidando de inftruir á
los inferiores,y fer ellos pron-

tifsimos en obedecer á los

mayores , fin defcuidarfe de
otros fervorofüs egercicios de
virtud , empeñados en gran-

gear y adelantar en todas.

Afsi debían fer las amiftadcs!

Al año odavo de Vamba (679.
fi fe atiende al dia de la Un-
ción del Rey) murió Gud/la

en 8. de Setiembre ; y fu ami-

go le dio honorífica fepultu-

ra en un Monafterio dedicado

á S. Félix en la Villa que el

Hiftoriador llama Caben/e.

147 Muerto de allí a al-

gún tiempo Quirico ,
pufieron

T4 to-
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todos los ojos en Julián, por

ferel que mas los atrahia á

si ) fobrefaliendo fu nombre
en el honor de Diácono, y
Presbytero , deíde cerca de

la muerte de S. lidefonfo,

por quanto era Varón lleno

del temor de Dios ,
pruden-

te 5 cauto , mifericordioíb:

¡Virtudes que crecieron en

fus ados defde que entró á

prefidir en la Iglefia , como
verás en Félix. De algunos

de fus efcritos tratamos en

el tomo 3. en los luga-

res citados en el índice , y
pag. 253. Los demás fe men-
cionan en el elogio del Apén-
dice 7. cap. 16. En el cap. 15.

ponemos la Vida que cfcribió

de S. Ildefonfo : y la Hiftoria

de Vamba en el fin del to-

mo figuientc , entre los Apén-
dices generales. Hizo tam-
bién algunos extrados de las

Obras de N.P.S.Auguftin, por
haverlefido muy devoto,

148 El Efcrito que mas
toca á la hiftoria es el Apolo-
gético , que de refultade las

cartas citadas de León IL y
de las Adas del Sinodo VI.

(que el Papa envió á Efpaña
para que nueftra Igleíia las

firmafle) dirigió Juliana Ro-
ma , confirmando la condena-
ción de Apolinar. El inoti-

.vo de ffte Tratado flie d

expuefto tom.2. pag. 98. por-

que no pudiendo congregar-

fe prontamente los Preladoít

de Efpaña , ni queriendo .

Toledano que fe dilataíTe Ií

refpueña , refpondió al Su-

mo Pontifice , exponiendo Ií

'

caufa de que no fueíTe k
Subfcripcion de todos , y au-

torizando la fuya con Concil

lios y Padres. Recibió e]'

refpuefta el Papa Bcnedid<
II. como afirma Félix , y
autoriza por el Concilio X'

de Toledo y num.9. dond(

vemos también ,
que en Ro¿.;j

ma repararon en algunas

fentencias del Apologctico^l

juzgando eftár didadas fin i

cautela. Una fue , Voluntas

genuit voluntatem , ficut O'/a-*

pientia fapíentiam : á lo que
S. Julián refpondió en el

año 686. ( dos antes del Con-
cilio XV. ) que aquello no
fe debe entender al modo
humano , ( en que es prime-

ro el entendimiento que la

voluntad , y no fe convier-

ten ) fino como correfpondc

á lo divino ( donde es lo mif-

mo entender que amar ) y
efto no por los conceptos

relativos , fino, por lo abíoiu-

to : moftrando que afsi ha-

blaron los Padres de
fia , Athanafio , y
tino.

la Igle--

Auguf- ^

Otr.i
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149 Otra claufula en que

orna reparó , fue leer en

ú Apologético, que en Chrif-

•) havia tres fubjiancias : á lo

•lie S. Julián y todos los Pa-

res del Concilio XV. dige-

)n , que de ningún modo
:: avergonzarían de defen-

<:r la verdad , y puede fer

'Líe otros fe avcrgonzaíTcn

^^ ignorarla : porque todo

bmbrc confta de dos fubf-

\ncias , cuerpo y alma, y
nadiendo á eílas la Divini-

aá , refulta que con pro-

i^iedad pueden predicarfc

o Chrifto tres fubftancias.

i.s verdad , que algunas ve-

ks fe entiende todo el hom-
Ire ( por Synecdoque ) nom-
brando fola una parte , co-

ío fe dijo : FaBus eji homo in

aimam viventem , y Ad te

\nnis caro veniet : en fuerza

k lo qual tomando á to-

el hombre poruña fubf-

1 ncia
, y añadiendo la Divi-

w de Chrifto ,
podrán de-

i ife en efte fentido dos fubf-

^ncias y tres en el primero:

ero S. Julián no fe conten-

) con eílo , añadiendo , que
3 folo eftá bien dicho, que
n Chrifto hay tres fubftan-

ias , fino que es mejor lo-

ucion que la que afirma

os : porque en efta no fe

xpreíTa en el hombre mas

que una fola parte , alma ó
cuerpo, y tomando el Todo
por una fola parte , v.g. por
el alma puede encubrir aqui
fu error el Maniqueo

, que
negaba cuerpo verdadero eii

Jefu Chrifto : fi folo el cuer-
po fe expreíTa , puede ocul-r

tarfe aqui Apolinar
, que ne-

gaba Alma en Chrifto : pero
diciendo que demás de la

fubftancia de la Divinidad
confta de otras dos , alma y
cuerpo , no queda ningún
rincón en que el error fe

oculte : y afsi es mejor lo-

cución la que explica tres

fubftancias , que la que in-

fifte en dos.

150 Efto lo declaró y
confirmó S. Julián con tan-

tos y tan concluyentes tef-

timonios de los Santos Pa-
dres

,
que íin recelo alguno

pronunció el Concilio XV. de
Toledo que condenarla á
qualquiera que dcfendiefle lo

contrario. El efedo que cau-
só en Roma efta Refpuefta,

fue correfpondiente al pefo
de autoridades y fentido

catholico en que iba funda-

da : y afsi dice Ifidoro Pa-
cen fe , que no folo fue pia-

dofa , y dignamente recibi-

da , y cxpuefta a la lección

de todos , fino remitida a

Conftantinopla ( donde fe tu-

vo
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yo el Con€Ílio , que dio oca-

fion á las cartas ) con acla-

mación al Sumo Emperador,
de que aun en el fin de la

tierra ( efto es , en Efpaña) fe

firmaflc la Fe declarada en el

Synodo del Oriente , con

aplaufosal Principe que con-

gregó el Concilio. Demás de

efto cfcribió el Papa á S. Ju-
lián por los miímos que le

llevaron el fegundo Apolo-
gético , dándole gracias ho-

noríficamente , por haver ha-

llado que todo lo que ef-

cribió era pío y catholico:

Romam per fuos Legatos Ec-
dejiajiicos Viros , Presbyte-

rum y Díaconem , (5^ Subdia-

conejn , erudítifsimos in óm-
nibus Dei Servas , & per omnia
de divinis Scrípturis irnbutoSy

iterum cum verjibus adclamn-

toriís yfecundum quod d^ olim

tranfmijferat de laude Impera-

taris mittit
( Julián US ) Quod

Roma digne Ó' pie reeipit , &
cun^tis legendum indicit : at-

quefummo Imperatori yfápius
adclamando , Laus tua Deus,
in n^es terree , cognitumfa-
cit, QuiO* Refcriptum Domi-
no Juliano per fuprafatos Le-

gatos cum gratiarum aóiione

honorijice remittit , & omnia
qyiaecumque fcripjit ^Jujia ,

&*

pía eJTe depromit, Afsi el Pa-
cenfe en el Texto que refu^-

Trat.^. Cap.^:

ta de diverfos cotejos , feguí

lo que publicaremos á í\

tiempo.

151 Sobre la locución ci

tada del Concilio , fe deb(j

poner toda la mira en la mí

teria, que en quanto explí

cada en fentido catholic(

obligó á hablar afsi. El riel

go folo cftuvo en que loj

reparos fobre el primer A¡

logetico havian venido

Roma , y los citaron ani

en nombre del Pontífice,

ro quien hay tan necio, qi

imagine la arrogancia qi

no es imaginable contra

fuprema autoridad de la Igl(

fia , y contra el honor d<

bido a la Iglefia de Efpañaj

Si huvo alguna mas libertac

dimanada de la viveza ii

teledual de la d^fputa , pn
cifamente fe debe contrah<

a la calidad de la verdad pr(

puerta en fentido catholicc

y en quanto afsi reduplic;

da 5 pero no como invedi-l

va aun contra lo material d<

la Perfona del Supremo Pre-

lado. Yo á lo menos de eftc

modo lo entiendo ; porque

afsi tenia n á Roma á fu fa

vor 5 y para linea hiftorial'

bafta haverlo apuntado. Eftc

y lo que defpues diremos fo

bre los Concilios que el San4

to prefidió, es lo que cier-i

ta-
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iftclite Coníla de fu Vida:

ero fiendo mucho lo que fe

a efcrito del fin buenos

indamentos , conviene exa-

¡linarlo á parte.

íuejlrafe ,
q^ue S, Julián no

fue Pomerío : ni Obifpo

de Braga.

52 TSidoro Pacenfe dice

1, que fue una Rofa

trc efpinas , defcendiente

e uno délos Tribus de If-

lel. Para cofa tan notable,

i que no fe autoriza con la

:elacion que Félix nos pro-

ne del Santo , defeára

o , mayor calificación : pe-

j fi fue afsi , venia aquella

efcendencia muy remota, no
blo por la infancia que def-

L-ibe Félix , fino porque def-

cRecaredo cftaban ya ex-

luidos de cargos los Judíos,

ucdefc recelar , que el Pa-

míe no eftuvo bien infor-;

lado en efto , ó que def-

!ues han viciado fu texto,

1 fundamento es , confiar-

os con certeza , que fe ha-

a errado en el lo que mira

S. lldefonfo , á quien pone
n el Reynado de Vamba, y
ace general al Concilio XI.

e Toledo del año 4. de efte

vcy , introduciendo alli á S.

idefonfo , lo que es falfifsi-

¿o,y mas digno de que fe

atribuya a trafpoficion ó in-

terpolación de algún copian-
te

5 que al mifmo Pacenfe.

Pero íi infiftieres en que es

fuyo y digo que como en ef-

to fe equivocó notoriamen-
te , lo mifmo le pudo fuce-

der en lo que al párrafo fí-

guiente dijo de S. Julián : y
afsi un texto donde hay aquel
vicio, no baila para autori-

zar eíle concepto : efpecial-

mente hallandofe principio

para equivocación ; porque
algunos Juzgaron que el San-
to fue Moro,en fuerza de otro

Julián natural de Mauritania,

con el qual convino nueftro

Santo no folo en el nombre,
fino en efcribir la obra intitu-

lada Prognojlicon , común á

uno y á otro. Al llegar los Si-

glos de la ignorancia , vien-

do algún medio fabio la con-

veniencia en el nombre , y
en el titulo del efcrito , hizo

uno de dos , confundiendo Si-

glos , Patrias , y defcenden-

cias, como efed'^vamente le

fucedió a Trithemio, que atri-

buye á nueilro Santo la Pa-

tria de Mauritania , y le redu-

jo al tiempo del Emperador
Marciano, eílo es al ano 450.
Lo mifmo fe ve por otros

que le llaman Fomerio , fien-

do eíle apellido peculiar del

Africano. Y fcgun D. Tho-
más
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mas Tcimayo en la Defenía de

la Defcenfion de la Virgen,

p. 24 confundieron a S. Ju-
lián con Rabí David Pomerlo,

ó Poma'io y atribuvendo a ef-

te los libros que S. Julián de-

dicó al Rey Ervigio contra

los Judíos: y ve aquí una gran-

de alufion para decir que el

Santo era defccndiente de Ju-
dios 5 proviniendo todo de

equivocarle con el Pomerio
Africano:, para hacerle Moro,

y con Rabí Pomerio, para ha-

cerle Judio , todos fin funda-

mento legitimo.

153 Qje el Santo fe dife-

rencia del Africano Pomerio,

á quien S. Ifíioro llama Ju-
lián Pomerio , es evidente;

pues el Africano (ordenado de
Prcsbytcroen la Galia) fljre-

ció al fin del figlo quinto : S.

Julián cerca del fin del fepti-

mo : y quanda el Santo efcri-

bió , tenia por delante las

Obras de Pomerio > pues ve-

rás que le cita algunas veces:

V. g- lib, 3. Prognofticon cap.

16. ip. 20. 25.&C. y-fiempre
eo ^ nombre de Julián y ape-

M'do de Pomerio, Por efto
, y

convenir en nonabre , v titu-

lo de la Obra , que ambos in-

titularon Prognojiicon , los hi-

c'eron convenir también en el

Apellido de Pomerio, El texto

faas antiguo que hallo para

efto es el Código de Oviedo

efcrito al principio dd figle

doce , d^ quien tratamos er

el tomo 4. pag. 203. y es be-

Ilifsimo origen para pruebe

dzl poco conocimiento cor

que fe empezó á dar a S. Ju-

lián eíle apellido. De cft:

mala fuente dimanarla a

otros , V afsi pudieron cor-

rom per f^ los textos aun mas

antiguos , con la cípecie de íi

defcendia de Moros , ó Ju-

díos.

154 Ya que S. Julián no

pudo fer elmifmoque el Po-

merio Africano ,
quifo PelU-^

cer introducirnos otro S. Ji

lian Pomerio , Prelado tam-

bién de Toledo , y Martyrj

que dice afsiftió al Rey
Pelayo , y tuvo por fuceíTa^

al traydor Oppas , como efcrij

be en los Anales pag. 1(55. haj

viendo dicho antes en la pag|

25. que tuvo por antcceíToi

á Sinderedo. Efto no t¡en<

mas fundamento , que el que-

rer hacer verdad aldefacier^

to eícrito en el inftrumcn

que alega , de cuya falfcdaí

tratamos en el tomo 4. pag

200. V juntamente querer que

fea Obifpo de Toledo un S.

Julián Obifpo, y Martyr, cu

yo Cuerpo fe venera en Ovie-

do : Pero falta probar ,
que

aquel Cuerpo íca de ^Ig'^^

Obif
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3birpo de Toledo ; lo que no defcanfando en Toledo , co"

e dice en el Rotulo , fino fo- liio juiciofamente lo refuelve

o que es de S, Julián Obifpo P//i libro 2. cap.26. En prue-
' Martyr y como refiere Mo- ba de efto es teftimonio con-

aies lib.13. ^^P 3^' y ^^^ ^^ vincente el del Rey D. Alfon-

:onviene al Julián de que ha- fo IIL en íu Chronicon , don-
)Iamos , por no haver fido de dice , hablando de D.Al-:

Vlartyr : ni á otro poíterior fonfo II. que edificó en Ovie-
rn Toledo : porque ni labe- do una Iglefia a S. Julián

nos que fe UamaíTe Julián Martyr 5 y afsi no puede qui-

linguno de fiís fiícefíbres , ni tarfe de aquel Rotulo el dic-

ú Rotulo alegado dice que tado de Martyr.
fea aquel Cuerpo de Obifpo 155- Otw Julián Por/ierto

Toledano : y afsi no prueba
bien fu intento Pellicér,quan-

do pretende eño ? ni Morales

quando al de Oviedo le quie-

fe halla en la frente de la hif-

tofia de la Defcenfion de la

Virgen , y Vida de S. Udefon-
fo

, que citamos con nombre
re identificar con el S. Julián de Cixila. A efte no le quifie-

de que hablamos : porque de ron dar honor de Obifpo , fi-

cftc fabemos que no fue Mar- no precifamcnte titulo de
tyr , Y el Rotulo de Oviedo
afirma ferio el que alli fe ve-

nera. Morales dice que fe ana-

dió el\e titulo : pero efto es

Diácono , como verás en la

Bibliotheca Vet, PP. y en
Aguirre tom. 2. pag. 658. En
una y otra parte fe contentan

'voluntario , y opuefto al mif- con prevenir , que es diílinto

moinñrumentocn quefefun- de S. Julián: pero yo di^o,

da el culto: porque diciendo

aquel
, que los hucflbs fon de

S. Julián Martyr , fi quita uno
el Mí^rtyr

, quitara otro el S.

'Julián , y nos quedaremos fin

conocer al Santo. Guardefe
pues la veneración que mere
^

que no huvo, tal Diácono
, y,

que no tiene mas fundamento
que otra equivocación pare-

cida a la de hacer Po necio a
S, Julián : pues oyendo que
S. Julián efcribió Vida de S.

Ildefonfo , y hallándola en
la antigüedad de aquel ti- aquel Documento , fe la pro-

tulo ; que mejor fupieron los hiíaron ^ no fin mas, ni mas,
antiguos de quien era el tal

Cuerpo
, que nofotros : y el

Cuerpo de S. Julián degefe

fino con el mas del apellido

Pomerio , añadiéndole el Dia^

cono para denotar que la efr.

cri-
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cribió antes de afcender á la

Silla. Que efta atribución na-

ció de ignorancia , confta por

faberfe , que fu Autor fue el

Arzobifpo Cixíla, como fe di-

rá en el Apéndice 8. y afsi es

faifa la infcripcion de Julián

Pomerio , aunque fe añada
Diácono, Juntafe , que Yepes
en el tomo 2. de fu Chronica
fol.233. ^'^^^

> ^^^^ ^^^ algunas

memorias le hacian Miniílro

del Arzobifpo D. Bernardo,el

Primero, defpues de la reftau-

racion de Toledo : y efto cali-

fica la ignorancia en que vi-

vían : pues el Autor de aquel
Efcrito floreció en el Siglo

octavo
, y oyó de coetáneos

lo que cfcribió , como fe lee

en fu num. j . Por tanto no fe

puede afirmar
, que huvo tal

Julián Pomerio en el Siglo

XI. ni aun en el o£lavo.

1 56 El fingidor del Chro-
nicon atribuido a Julián Pé-
rez

, quifo componer todo ef-

to , defcomponiendolo mas;
pues bautizando de nuevo al

Arzobifpo Urbano fuceíTor de
Sinderedo , le pufo por nom-
bre y CobrcnombYcJulián Po-

merio y diciendo , que unos Ic

llamaban Urbano , y otros

Julián Pomerio, y de cfte mo-
do le pareció que foldaba el

yerro de los que atribuyeron

á Pomerio la traslación del

Arca de las Reliquias defd(

Toledo áOviedd , y que hu-

vo otro Arzobifpo de mas do
S. Julián , que tuvieíTe elmiCi

mo nombre y apellido. Pcrci

ni aun afsi pueden falvar ful

intento
, porque el Texto del

Código de Oviedo (en que cf-j

triva todo efto) habla de S;

Julián (Beatusjfulianus) y ai

de que cfcribió la Hiíloria dd
Rey Vamba. Efto no convic-^^

ne a Urbano , porque efte no

cfcribió la hiíloria de aquel

Rey , fino S. Julián : ni huvo
Arzobifpo de Toledo que

continuaíTe aquella hiftoria

hafta el Rey D. Pelayo : y afsi

todos Con fueños ó delirios;

aunque añadas el penfamlen-

to de Bivar , que corrige efte

Pomerio en Romcrio , por

unas no se que Romerías que
le atribuyeron.

157 Todo efto me parece

que fe funda en que el Texto

de D. Lucas de Tuy pone (en

la Era 828.) el nombre dej^-
lian, Juan López de León,

Capellán de los Reyes Nue-
vos y varón diligente en lo

hiftorial; pufo al margen Ur-»

baño, en lugar deJuliano,ztú-'

huyendo a yerro de amanucn-
fe la mutación. Tratófe efto

en Toledo , viviendo alli el

feñor Pérez , y reíolvieron,

que era arreglada la correc-

ción,
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ion , y qlie fe debia atribuir

errata el nombre dejulia-

.o,en lugar de Urbano. Vien-

,0 eíto los fingidores , quifie-

n componerlo , con decir

ue Urbano fe llamó también
lulian. Pero todos van en el

ipuefto fdlfo de que efto

>nfiítieílc en texto del Tu-
Icnfe , fiendo la única raíz el

[.« D. Pelayo , Obifpo de
Oviedo , que como en otras

>fas , fe equivocó en efta,

[tribuyendo la traslación del

irca á S. Julián , Prelado de
'oledo ; y efte ciertamente

be diílinto de Urbano. Veafe
ro yerro del Tudenfe , en

I titulo en que tratamos de
^ppas

, y en Urbano lo que le

oca á eílc : porque ni S. Ju-
ian , ni Urbano , hicieron la

Traslación de las Reliquias,

ino Cixila , como fe verá en
'1 cap.5.n.i4.

158 Loque mas me paf-

na en efte aflunto , es que la

5anta Iglefia de Braga haya
'Uroducido entre los Oficios

¡^roprios de los Santos de fu

piecefi á nueftro S. Julián, en
ti dia ocho de Marzo, dicien-
io , que fe llamó Leodicifio,

/ que es el mifmo , que en el

Concilio tercero Bracarenfe,
:firmó con fobre nombre J«-
^an ; el qual fiendo Arcedia-
no de Toledo , fue electo Me-

tropolitano de Braga , y go-
bernó efta Iglefia trece años,
trasladado defpues á Toledo
por muerte de Quirico.

1 59 No creyera , que era
pofsible aprobación tan fo-
lemne de falfedad tan noto-
ria : pero pues es tan publico
el defacierto , debe fer tam-
bién publica la enmienda. Pa-
ra efto hemos de fuponer, que
la Santa Iglefia de Braga , no
celebró por Santo ni a S. Ju-
lián 5 Metropolitano de Tole-
do , ni á Leodicijío y fu Prela-
do

, porque de efte no confta

que fueíTe Santo , y fe fabe

ciertamente , fer diftinto de
S. Julián : y afsi es de mucha
importancia la materia, por
darfe Culto á quien no le

correfponde. Que Braga no
celebró en lo antiguo ni á

Leodicifio , ni a S. Julián,

confta , no folo por fu Bre-
viario antiguo , (donde no
hay tales nombres) fino por
el Decreto del Arzobifpo D.
Rodrigo de Moura TeHez , an-

tepucfto a la edición de los

Oficios de los Santos Braca-

renfes , hecha en Braga en el

año de 171 3. de orden del

exprefícido Arzobilpo, quien

por fu Decreto firmado en

29. de Febrero de 1708. de-

clara haver mandado ingerir

de nuevo el Rezo de S. Ju-
lián

I
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lian á ochó de Marzo , jun-

tamente con otros que alU

expreíTa :
* y afsí es cofa de

hecho j que las Lecciones de
eñe Oficio fe compiifieron é

introdugeron de nuevo entre

aquellos Santos Bracarenfes,

por informe de algún particu-

lar 5 que fugirió al Prelado el

penfamiento
;,
preciandofe de

mas zelo que todos los anre-

paíTados , y manifeílando en
realidad mas ignorancia , co-

mo fe va a probar.

160 Dice en la Lección
primera, que gobernó la Igle-

fia de Braga por trece años, y
que pafsó á Toledo por muer-
te de Quirico. En ia Lección

3 . dice , que prefidió en Tole-
do diez años , un mes y fíete

E/pana Sdgr. Trat. j • Cap.J

Toledo el fegundo fuccíTor c

S. Julián , como fe convencí

por el Concilio XVI. de Tokl
do: y afsi aunque el Santo md
rió en el 690 parece que ti

quitó un año, y quifo feñalai

el 68p. porque el infiftir en d
6p9 es defacierto. Concedí

mosle pues , que fueíTe no
^po.fino el 689. de aquí

de quitar los años del Pontil

cado que tuvo en Toledo
los que le feñala en Brag2

que en todo fon 23, Si rebajaí

eftos del año de fu traníitc

6po. a el 689. fe infiere , que

empezó a fer Prelado en Bra-

ga en el año en que vivia S.

Ildefonfo , 666. Luego el que

empezó á regir defde enton-

ces aquella Iglcíia , no fue S.

dias y y que murió en feifcien- Julián 5 porque de efte fabe-

tos y noventa y nueve. Aqui
es precifo decir , que hay er-

rata de un decenario mas,

poniendo 6gp, en lugar de
689. porque feis años ante«

del 6pg, ( feñalado en el Re-
zo ) coníla ,

que prefidia en

mos
,
que qumce anos defpucs

fe mantenía en Toledo como
Diácono y defpues como
Presbytero , fm haverfe apar-

tado de alli , ni fer confagra-

do Obifpo hafta, que muria

Quirico,

Conf-:

(*) DoiTt Rodrigo de Moura Tellez
, por merce de Déos , et da

Santa Sé Apojiolica , Arzehifpo & \Senhor de Braga 0'c, . . Bi-.

zcmos faher d todos os Clérigos . . . dejle noffh Arcebifpado , que. ..

mandamos reduzir d forma Romana ( el Quaderno de los San-

tos Bracarenfes ) 0^ nelle acrcfcentar o que nos pareceo necejfari^

para mayor honra ^ & gloria dos mefrdos Santos ^ como foy d S¿

Gonzalo . . ,A S.Julia'ó d 8. de Marzo as linóes do fegundo Noc^

turno d^f, Bada neflanoffa Corte ,& Cidade de Braga aos 2p^:

de Fevéreiro de 1708 :z^ R. Arcebifpo Primaz.
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üceíTor Félix ,
que pinta la lado de Braga 5 no queda iii-

l-miltad tan eftrecha que tuyo gar para la fama que mereció

^^n Julián con Gudila , mof-^ ( fegun Félix ) en los grados
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rada baila la muerte , en que

II Santo hizo el ultimo oficio

[e enterrarle honorificamen-

Efta fcparacion fue en el

.ño ortavo del Rey Vamba.

de Diácono , y Presbytero;

pues todo el efpacio feñalado

para los tres eftados , fe dan al

Obifpado : y afsi es precifo

dilatar la confagracion de S.

.enido en Braga el Concilio
iiatro años antes fe havia ya Julián hafta el tiempo en

que la dilata Félix
, que fue

defpues de la muerte de Qui^
rico.

1(^3 Efte lance nos ofrece

otro argumento. Dice Félix,

que Julián fue entonces con-
fagrado , ó ungida. Si era

ya Obifpo de Braga; cómo
reiteraron la Confagracion?

Quien ha vino en trasíacio-

II. que prendió LeodeciJIo:

liego aunque efte fe apellidó

'ulia77 j no fe puede identifi-

ar con aquel Julián ,
que aun

uatro años defpues fe halla-

a en Toledo , y no era mas
ue Presbytero : porque es

pofsible, que un mifmo Ju-
ian eftuvieíle en dos lugares,

Ir que fucfle y no fuefle Obif- nes de Obifpos , nuevas Con-í

¡>o á un mifmo tiempo. fagraciones?

V 162 Que en el año 666. 16^ Añade , que por diezr

en que fe intenta poner á S. años gozó delSacerdocio.Pues

¡fulian en Braga) no era Obif- que?nofue Sacerdote ( efto es,

po fino Diácono , ó a lo mas Obifpo ) quando eftuvo en
Presbytero , confta por Félix, Braga ? fi dices que calló cftos

pues diftribuyendo el tiempo años ; haces poca merced a utt

;n que el Santo fioreció, dice, fuceftbr tan memorable,y aun
ue cafi defdc el año 17. del hiftoriador que fe efmera haf-

.ey Recefvintho , fobrefalió ta decir la Pila en que le bau-

nombre defpues del tranfi- tizaron. Diciendo pues , que
:o de S. Ildefonfo , en los ho- fe crió en la I^lefia de Toledo
lores de Diácono , Presbyte-

ro , y Obifpo
,
por todo el

:mpo del Rey Vamba hafta

A tercer año del Reynado de
«Egica. Si defde la muerte de

Tom. F.

I

defde fu infancia hafta llegar

á fer fu Prelado , no permite,

el gobierno de Braga por trcx

ce años.

.165 Demás de efto , ni la"
K Saiia
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Santa Iglefia de Braga , ni la

de Toledo , han tenido Tradi-

ción , ni Monumento
, que

fignifique tal cofa. No en Bra-

ga : porque ni en fu Breviario

antiguo , ni en otro documen-
to que yo fepa

, propufieron
tal cofa. Antes bien mirada la

fubfcripcíon del Concilio ter-

cero Bracarenfe , fe conoce la

diftincion de los que ahora fe

pretenden identificar. Alli

firma To LeodeciJIo apellidado

Julián. Quien ha oído que la

voz Julián fueíTc apellido
, y

no nombre de JuUan ? Quien
ha llamado al Toledano Leo-
decijiol El Santo mifmo firma
fiempre Julián en los Conci-
lios : pues cómo no fubfcribe

nunca por fu nombre , fi el

proprio es LeodeciJÍQ\ Cómo
el de Braga firmó primero por
fu nombre

, y pufo defpues el

fobrenombre ? (
Leodecijtjiusy

cognomento Julianus ) Quien
ha oído nombrar en los Mar-
tyrologios a S. Leodccifio?

lluego eíle nombre fe debe
quitar de donde no debía ha-
yerfe puefto.

1 66 Que Toledo no ha teni-

do noticia de que fu S. Julián
fueíTe antes Metropolitano de
Braga,fe infiere por los mifmos
principios ; pues lo callan to-

dos fus Monumentos j quan-
'do no fe defcuidaron fus dc-

fenfores en recoger la Trasla

cion que del Prelado de Sevíj

lia fe hizo para Toledo , al

guyendo la fuperioridad

Throno, en aquella donde f|

hizo el afcenfo. Si Braga ofn

ciera otra tal Traslación en,

Julián , no la defpreciárank

Toledanos ,
para oponerla^

los intentos de los Bracaren

ks fobre la Primacía comiii

de las Efpanas : y afsi no al

canzo el motivo con que Bra

ga autoriza en fus Oficios e

afcenfo de fu Prelado á Tole

do
,
quando aun efto ^ no í

funda en verdad , y es contr;

fus intentos. Pero lo mas es

dar culto a Leodecifio ( el qu<

prefidió el Concilio III. Bra

carenfe ) quando de eíle nc

confta la Santidad , y fe fab'

fer diverfo de S, Julián, po

hallarfeefte entonces en To
ledo.

Chronologta , y día de la musr

te del Santo, Corr'gefe el Bre

viario Toledano , y lo efcrito

en e/te puntopor FapebrO" 4
quioy Pagi,

l6j II;N la Chronolo-
|~^> gk de efte San-

to hay también que corregir

porque los Catálogos eftár

errados mas de lo que fe pu-

diera imaginar. Pondremos
pri-
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primero lo autentico pofitivo,

Y luego fe conocerá por ello

o que fe ha de emendar. Pa-

efto no hay prueba que

da , que merezca atención

contra efta uniformidad 5 pues
lo que dcídiga de aqui , def-

dice de la verdad , como fe

:ompita con la declaración de explicará.

elix , fuceífor de S. Julián,

ísi por lo coetáneo , como
or hallarfe fu texto maravi-

lofamente uniforme en todas

as ediciones que tenemos,
on tanta contracción de no-

sChronologicas,que no per-

iten duda en fu verdad.

i<58 Dice pues
,
que mu-

ió el Santo en el año tercero

clRcy Egica , Era fetecien-

s y veinte y ocho , diaan-
es de las Nonas de Marzoj
aviendo gobernado la Silla

iez años, un mes y fíete dias.

fsi fe lee en la edición Real
e S. Ifidoro : aísi en la mifma

p pufo el feñor Pérez , en el

Catalogo , feñalando los diez

iños , un mes , y fíete dias:

fsi Loayfa en orden a la Era,

ag. j'j^. y conviene en el dia

e Mes en fu Catalogo : afsi

todos los números la Edi-

ion de la Efpaña Ilu(Irada to-

e 2. pag. 14. afsi Auberto
"ívlireo en el tomo i. de fu Bi-

úiothccd, pag. loi.afsielCar-

169 La Era 728. nos da el

año 690. que es el que fe ha-«

Ha en el Catalogo de Loayfa,

y en el de Toledo. Efte mifmo
año ofrece el tercero de Egi-
ca : porque empezó a reynar
en 24. de Noviembre del aña
687. ( como probamos en el

tomo 2. parte 2. cap. 3.) en
cuya fupoficion empezó fu

año tercero en 24. de No-
viembre del año 689. y duró
hafta el mifmo Mes y día 23.
del 690. y comoS. Julián mu-
rió en efte intermedio ( en el

Mes de Marzo) fe convence,
que murió en el año de 690.
De aqui has de quitar diez

años 5 que vivió el Santo en la

Silla : y fe infiere que empe-
zó á gobernarla en el año
680.Todavia debe contrahcr-
fe mas al Mes , y dia determi-
nado en que empezó : porque
Félix declara , que fobre los

diez años , vivió un M^s , y
íiete dias : eílos fueron cum-
plidos , como fe verá. Reba-

I

lenal de Aguirre tomo 3. Con- jando el Mes y fíete dias , del

//. pag. 83. afsi Fabricio , fo- feis de Marzo , en que murió,
)re algunos Manufcritos que fe convence que fue confa-

^o he vifto. De fuerte , que grado en el dia veinte y nue-
10 puede haver cqfa autgriza- ve de Enero del año 680. que
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fue Domingo,por el Cyclo fo-

lar 17. letra Dominical A G.

170 Que el traníito fue

en feis de Marzo , confta lo

I. porque unánimemente fe-

ííalan eftc dia (
pridte Nonas

Marti]) todos los Códigos de

Félix , contra quien nadie

puede prevalecer. Z^2.por-
- que afsi lo confieíTa Loayfa en

fu Catalogo , y el de la Sala

Capitular de Toledo. Le? 3.

' porque en efte dia pone fu

tranfito el Martyrologio de

Ufuardo , el de Maurolico
, y

lo que mas es el de Adon co-

mo le propone Domingo
Georgi en fu novifsima edi-

ción del Adon iluñrado , dia

feis de Marzo , donde ( ale-

gando el Código de S. Ger-
mán 5 y el Vaticano 512. con
eñas palabras: Civitate Toleto^

depoJitiojuUani Anti/iítis
, qui

ápud ejufdem loci Íncolas pro

cxceilenti Janliitatis méritofa-
mo/ifsimus habetur ) añade en
la Adnoracion : Códices noftri

hac die ( 6. de Marzo ) Julia-

num recolunt iifdem quibus

Ado verhis. Lo mifmo conña

^.^ ^.. que tant

la Difciplina Ecl(

faltaffen á ella nuef

que el Autor le colocó en el

dia feis de Marzo : Certe ab\

Ufuardo hoc die JIgnatum , co

dicum confenfus dubitare no.

Jinit,

171 Lo 4. porque feñala

do el dia ocbo , no fe verific

que fuelle confagrado en D
mingo : y no fe puede deci

que en Siglo en
fiorccia

fiaílica

;

tros Prelados. Que no fue con-

fagrado en Domingo, fimu
rio en el dia ocho de Mar-

zo , confta por el mes y fíe-

te dias : pues rebajados ef

tos del octavo de aquel Me
correfponde fu Época en e

ultimo de Enero del. año 680

(porque en el año no debí

ponerfeduda) y eíle dia fu(

Martes en aquel año. Lueg<

de ningún modo fe debein
fiftir en efte dia ocho ,fmoet

el feis , no folo porque aque

carece de teftimonio anti

guo que le apoye , fino por

que tiene contra si los cita-

dos indudables alegatos. Pi-

fa añade
;,

que el Martyro-

por el Martyrologio deUfuar- ¡agio Rojnano reformado le af
do 5 conforme le propone Sol- fienta a losfeis del mifmo mes,

lerio en el tomo 6, de Afía Afsi creo que lo verla : pe-

Sanñorumfuni] part. i. dia

6. de Marzo, donde dice, que
el confentimiento de los Có-
digos no permite dudd , en

ro yo no tengo aquel Marty-

rologio. Tamayo añade en e

fuyo
, que el Breviario anti-

guo de Zamora , y él de Car
tha
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laguna ^ le celebraron en

|l mifmo día 6. de Marzo.

172 Supueftos eños prin-

>ios es fácil corregir los

[Crros principales que fe han
lezclado en efto. El mas no-
iblc es , que afsi en el Ca-
LÍogo de Loayfa , como en

11 de Toledo , fe pone por
boca de S. Julián el ano 685.
padiendo

, que murió en el

Iño y dia , Señalado ( 6. de

y de S. Jalian fabemos no fo-j

lo que en el año 681. preíí-

dió como Metropolitano de
Toledo el Concilio XII. fi-

no que en el año antes pre-

fidia ya en aquella Silla, co^.

mo fe convence por el cap.

I. del citado Concilio , don-
de refieren los Padres , que
el Rey Vamba intimó áS.

Julián (al tiempo de deponer
el Cetro ) que ungleííe por

arzodeidpo.) Aqui hay no- Rey a Ervigio con toda diii

gencia : Aliam quoque infor^,

matíonemjam diiii virl, in no-

mine honorabilis & fanñifsl^

mifj'atris Juliani Toletanafe-

dis Epifcopi : ubi eum fepara-

ible defcuido en el prnne-
que propufo aquel nume-

^685. pues dado efto,no hu-
biera gobernado el Santo la

lilla ni aun feis años 5 lo que— „»^„^^^^^^.j^ — — j- -j — j- ' - — — j _i

ts falfo,pues paííaron de diez, '^y/í pariter &* injiruxit : utfub
pemás de efto , quatro años omni diligenti<e ordine jam dic

intes del 685. confia que pre
lidia en la Iglefia de Toledo,
lomo convence fia firma en
1:1 Concilio XII. tenido en el

ío 681. En el 683. prefi-
nió también en el Concilio
XIII. En el 684. prefidió el

KIV. Luego el numero 68 j.
iO eftá bien aplicado a S. Ju-
lián , y fe debe poner ef de

tum Dominum nojirum Ervi^

gium in regno ungere deberety

O'fub omni diUgentia unóiio^.

nis ipjius celebritasfteret,

173 Efto fue en el año
58o. como fin duda alguna
confia por la Chronica de los

Vifigodos , puefta y declara-

da en el tO!no2. Luego en-

tonces era ya Metropolita
'680. El Señor Pérez pufo al no S. Julián ,

pues por tan-
imargen el año 681. y efte tole encargó Vamba que un-
correfponde al Concilio XII. giefie luego á Ervigio : y aun
de Toledo

5 por fcr prádica examinando mas el punto fe

de aquel Efcritor feñalar , no averigua el dia en que ^'^-

I

la Época precifa de los Prela-
dos , fino el año en que coaf-

ta fe hallaban ya ¿a la Silla;

en que em-
pezó j como fe ha dicho.

Por tanto no debió Mora-
les levantar tanto la voz,

y 3 quan-,
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quando dijo ,
que no fe pue-

de feñalar puntualmente el

dia de fu elección 5 afirman-

do , que tuvo S. Julián la

Silla nueve años , quatro me-
fcs , y cinco ó feis dias 5 y
que eíla es cuenta infalible,

porque la de Félix ( dice ) cf-

tá errada. Efte Autor fe guió

por mal Código, y afsi me-
rece difculpa ,

pero no que
le ligas.

174 Otra cofa notable es

el dia en que la Santa Igle-

íia de Toledo celebra á S.

Julián , que es el ocho de
Marzo. Eño me pafma mu-
cho : porque en fu Catalogo
pone

, que murió el dia 6.

como refulta por Félix , y la

cuenta del dia de fu Confa-
gracion que íe deja ajuftada,

y autorizada con los Marty-
rologios mas antiguos que
trataron del Santo. Pues fi

ella mifma dice (en la inf-

cripcion que pufo antigua-

mente a S. Julián) que mu-
rió el dia 6. y cite fe halla

defocupado en fus Faílosí por
qué razón no celebra fu tran-

fto en el dia legitimo ? Yo
me temo , que fe ha mez-
clado aquí alguna eqivoca-
cion : y no quifiera que pre-

valeciera ; porque me parece
que no tiene á fu favor do-
cumentos antiguos , antes

bien tiene contra si los al<

gados ,
que parecen del tod

convincentes.

175 Papebroquio al IL

gar á eñe punto refiere , qi

todos los Martyrologios ar

teriores a Baronio , ponen i

memoria del Santo en el di

feis de Marzo. Con todo eft

infiíte en el oóíavo ,
por b

llarfe afsi en el Martyrolo
gio de Baronio , y fer eft

el dia en que le celebra 1

Santa Iglefia de Toledo : d

lo que infiere ,
que Félix eí

cribió Pridie Nonas , en luga

de Pojlrtdie, Si bufcas fun

damento para que en luga

de Pridie , fe corrija Pojiri

die , refponde ,
que eíte í

ha de tomar de la coñum
bre Toledana j porque eñ
Santa Iglefia celebró á S. Ju
lian antes que Félix efcri

bieíTe : Hí£c ipfa Ecclejia To
letaníB conjuetudofacit , utfu/

picemur , vel ipfum Felicem

vel ejus librarios , non fponte

fed caUmi exarantis vitiofcip-

Jijfe Pridie Nonas , ubi Pojiri-

die fcribi debmrat : indequt

in externarum Ecelejiarum

Martyrologta fiuxiffe errorem^

potius quam in Ecckfia Tole-

tana : qU(£ prius S, Juliani

fejlum colendum ajjumpferat^

quam aliquid de ipfo Feli^i

Jcriberetydie VIH. Martij.n,2\

Onait:

ii
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ij6 Qnanto me alegrara

aliar prueba de que la San-

li Igíefia de Toledo cele-

ró á S. Julián antes que Fe-

X efcribiefle íu Vida ? A los

esañosdefpues del traníito

el Santo, ya Fclix fe hallaba

refidiendo en Toledo ; y por

año yoo.fcon (poca diferen-

ia ) ya no vivia. Conque íi

¡ntes de cfcriblr Felix; ya To-
ído celebraba por Santo á
ulian 5 fe puede contar por
pngular entre los Confeífo-

es. Pero no folo no hallo

rueba para efto , fino que la

ay para que aun al fin del

iglo XV. no fe celebraba to-

|lavia en Toledo : pues en el

breviario , que yo tengo del

ño de mil quatrocientos y
bchenta y tres , no hay tal

panto , ni en el Kalendario,
i en el Mes. Lo mifmo fu-

:ede en otro también Tole-
.ano, que tengo impreíTo en
cvilla , diez años defpues,

|en el 1493. Lo mifmo en otro
que fe guarda en la Biblio-

theca del Colegio Mayor de
=S.lldefonfo de la Univerfi-
dad de Alcalá , manufcrito
en vitela

, que parece fue del
ufo del Santo Cardenal Gif-
neros y donde no hay memo-
ria de tal Santo. Si Toledo
celebró defJe el tiempo de
los Godos á S. Julián 3 como

3"
no fe halla efte Santo , ni fu

fiefta , en los Breviarios anti-

guos de aquella Santa Igle-

fia ? Y faltando alli fu Re-
zo al fin del Siglo XV. cómo
probaremos que en el Siglo

íeptimo
, y antes de efcribir

Felix , le celebró Toledo?

177 La primera mención
que yo hallo del Rezo de S,

Julián , es del ano 1500. en
que fe imprimió el Mifial Mu-
zárabe , y luego el Breviario,

introduciendo en ellos la fief-

ta de efte Santo en el dia

ocho de Marzo con todo el

Oficio del común. Efta creo

que es la memoria mas anti-

gua de fu fiefta , pues en los

Breviarios Toledanos de po-

cos años antes , no la ha-

via : y afsi de aqui hemos de
tomar no folo la razón del

Rezo , fino la de fer en tal

dia : y efto digo yo que pro-
vino de guiarfe por algún
Código errado , como fe guio
Morales , quien diciendo por
una parte

,
que el Santo fa-

lleció el dia ocho , cita para
efto á Felix ; y luego añade,

que en el eftán mal errados

los números. De algún yer-

ro de eftos real , ó imagina-

do , provino el rezarle en
aquel dia : y afsi la coftum-

bre de Toledo no debe pre-

valecer contra tantos y tales

y 4 tcx-
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textos 5 pues moftramos
, que

efta es mas moderna que
aquellos.

178 El Cl. Pagi citando

lo que íe ha dicho de Bolan-

do , y Papebroquio , fobre

que todos los Martyrologios

antiguos ponen el Santo en

el dia feis
, y que la coftum-

bre Toledana infifte en el dia

ocho , tercia diciendo , que el

feis fue el dia de la muerte,

y el ocho el de el entierro^

y que afsi unas Iglefias fi-

guieron el dia de fu tranfito,

y otras el de la D?poficion.

(^
fobre el año 690, nu?n.j.) Pe-

ro ni efto fe puede autori-

zar : porque el dia feñivo de
los Santos no es el de fu en-

tierro 5 fino aquel en que en-

traron en el Cielo : y aun-

que en algunos no fe cele-

bra efte , es por hallarfe ocu-
pado 5 lo que no fucede

aqui 5 pues el dia feis de
Marzo vaca en el Kalenda-
rio Eclefiañico. Fuera de que
por el Rezo Toledano fe fal-

fifica
5 que aquella Santa

Iglefia infifta en el dia oda-
vo con fin de celebrar el

de fu Depoficion : pues ex-

prcíliimente dice en la Lec-
ción fexta , que en aquel
dia fue llamado á la Glo-
ria Celcftial : Ex hujus mor-

talitatis ergajiulo
-i
ad Q<^lejiem

Patriam evocatus ejl oólavái

Idus Martias : luego no fe

puede negar , q^ie el dia qu(

efcogió para fu c Ito , fue ej

que creyó fer el de fu tran-

fito , y de ningún modo fe

debe contraher al de la Di

poficion en el fepulcro : y al

íl no fe puede conciliar cJ

intento , por el recurfo ex-

pucfto j fino diciendo , que en

fuerza de algún Documen-
to errado , fe perfuadieron

á que efectivamente murió el

Santo en 8. de Marzo : y ha-

viendofe aclarado lo contra-

rio
5 parece que fe debia ref-

tituir la fiefta á fu dia legi-

timo , en que la pufieron

los Martyrologios antiguos,

y el Documento Toledano
de mayor excepción , qual

es el teñimonio de Félix. Y,

efta reftitucion abraza no fo-

lo al Rezo de Toledo , fino

al Martyrologio Romano:
pues Baronio fe guiaría por

lo que en fu tiempo fe ha-

llaba introducido en Tole-

do , como defpues Rolando;

y corregido el fundamento,

debe hacerfe lo mifmo en

lo fundado.

179 El Cardenal Aguirre

reimpriinió en el tomo 3. el

efcrito de Félix
, y al poner lá

Era DCCXXIIX. (728.) en

que murió S. Julián ,
previene

/ al
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I margen , que fe lea era 705. Julián 5 fino como apellido de
^0 es , el año de Chrijto 66j, Lcodecifio. Algún Copiante

íla es una corrección digna viendo alli la voz Julián , y,

e fer corregida, por fer muy que poco defpues fe halla en

efaccrtada, como coníla por el Concilio XIL de Toledo
) diclio; pues no íolo no mu- eíle nombre en el Prelado de
ó el Santo en el año 667, Sevilla, aplicó eíla Iglefia al

\\o que le faltaban mAichos apellido del que refidió en
fios para empezar á fer Pre- Braga. Yo no aíTeguro

, que
ido. Y no alcanzo el motivo fucedieíTe afsi : pero tampoco
e efta nota ,

quando le firvió puedo dejar de afirmar , que
z original el texto de la Ef- el Sevillano no tenia nada que
aña Sagrada y donde entre hacer en el Concilio Braca-

ís lecciones variantes margi- renfe jy que en el tiempo en
ales no fe pone tal Era. En que fue (que era el año quar-

n prevcngolo ,
porque no to de Vamba) no fe puede re-

erjudique a otro la autori- currir a deílierro : pues aquel

ad de aquel Eminentifsimo, Rey fue muy amante y vene-

180 Otro notable enredo rador de los Prelados , con
ometieron los Copiantes del quienes cñuvo muy en paz.

^jncilio III. Bracarenfe , y Sobre efto autorizan los MSS,
doptaron los Autores , di- que no huvo tal Julián Sevi-

iendo que afsifiió al tal Con- llano en aquel Synodo : y afsi

ilio (celebrado en el año folo una equivocación de al-

•75.) un S. Julián , Metropo- gun Copiante ,
pudo introdu-

itano de Sevilla. Afsi D. Pa- cir aquella firma. Pudierafe

'lo de Eppinofa en el tomo i. añadir , que en el Catalogo
Iz las Antigüedades de Sevi- Emilianenfe no hay tal Ju-
a lib,2. cap. 27,, y en el Thea- lian entre los Prelados Sevi-

ro de aquella Santa Iglefia, llanos de efte tiempo. Pero
bl.75. b. Lo mifmo Vafeo^, de efto fe tratará en fu fitio,

irieta , y quantos fe guia- pues por ahora baña preve-

'H por las antiguas ediciones nir
;,
que ni S. Julián de Tole-

-.c Concilios. Los que efcri- do afsifiió al Concilio III. Bra-

jieron defpues de Loayfa tie- carenfc , ni el de Sevilla, íi

nen nienos difculpa , por ha- huvo alli tal Prelado por efte

ver prevenido , que en los tiempo.

Códigos MSS. no fe halla tai 181 Afsiílió el Santo y
y- ' pre-
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prefidió los Concilios XII.

(del año 68 1 .) y poz fu CAp. i

.

íabemos que ungió al Rey Eu-

vigio , como fe dijo num.172.

Prendió también el XIIL (del

683.) el XIV. (del 688.) En
efte ultimo fue donde todos

los Obifpos fubrciribiei'on al

Apologético del Santo. En el

año 686. de Chrifto , y fexto

del Rey Ervigio de la Era

724. acabó el Santo los li-

bros de la fexta edad contra

los Judies , como expreífa al

fin : aunque en el Texto falta

feñalar el numero de los años

del Rey , que fue el fexto , íi

pufo la conclufion de la obra,

antes del dia 15. de Oftubre,

y ü fue dcfpues , corría ya el

íeptimo. Eftos libros los ef-

cribió el Santo de orden del

Rey , y fe los dedicó , como
confia por la Prefación.

182 Los que intituló Prog-

noflicon los dedicó á Idalio,

Obifpo de Barcelona , con
quien tuvo el Santo particular

eftrechez , como confta por la

Prefación, donde explica tam-
bién el motivo de dedicarle

efta Obra , por haverfe hecho
de refulta de una converfa-

cion que fobre puntos del Si-

glo final y otras verdades

eternas, tuvieron eftando jun-

tos en Toledo De lo que in-

fiero , que efcribió eftos li-

bros en el añ^ 633. en quí]

concurrió Idalio al Concilio!

XV. de Toledo : pues dice e

S mto
5
que en aquel mifm

año , en que le envió los 11

bros , havian eftado junto

en la Corte , y celebraron I

Pafqua. En los años antece

dentes no confta, que Idali

viniefte á Toledo 5 antes biei

fabemos , que en el Concili

XIII. envió Vicario j y no aP

fiftió á ningún otro , ni en

vio quien reprefentafle fi

perfona. Añadefe, que el Re
havia falldo á campaña e
aquel año , como refiere e

Santo : y efto conviene \Egt
ca , no á Ervigio 5 porque fo

lo de aquel (que fucedió á ef-

te) nos confta tuvo guerras

Por tanto no íe debe aplica

la refpuefta de Idalio al añ

687. fino al 688. porque fold

en efte pudo falir Egica á la'

campaña , haviendo empeza-
do en 24. de Noviembre del

precedente : y como a folo el

688. fivorece la eftanxria de

Idalio en Toledo , folo a efte,

ó al figuiente , fe debe redu-

cir fu "refpuefta 5 no al 687.

De efto fe tratará en la Vida

de Idalio , donde pondremos
las Cartas ; pues no folo ef-

cribió á S. Julián , fino al Me-.»

tropolitano de Narbona , en-

viandole los libros del Santo,

que
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lie con impaciencia le pidió llarfe rolo)-atL'eviendore á fu-

Narboncnfe. A losdos años bir á la Cathedra en que
efpues murió el Santo en el

ño de 590.

Sucedióle

34. SrSBERTO , S1SIBERTO5

ó SlGEBERTO.
^e/de cerca del fin de Marzo
del año 6po. hafia 2. de Ma-

yo del año 6^1.

183 T^LfuceíTordeSJu-
\2j lian fue Sisbcrto^

o obfiante que en el Catalo-

o Emilianenfe fe halla Felíx^^

la Virgen Santifsima habló á
S. Ildefonfo : arrojo que fe-

gun Cixila mereció el pronto
caftigo de fer privado de ella,

perdiendo no folo la Silla en
que fe atrevió á fentar , fino

la Patria , por perpetuo def-

tierro. Otros atribuyen las

defgracias de Sisberto , á que
usó de la Cafulla de S. Ilde-

fonfo : no es increíble ; íeguii

el animo arrogante que mof-
trórpero no lo dice Cixila:

y afsi ni efto ni otros cuen-

orque en prueba de que eíte tos , que algunos han mezcla-

s yerro de Copiante , teñe- do , fe pueden adoptar,

ios el Concilio XVI. de To- 185 Los Catálogos de que
ido, donde vemos que Si f- vamos tratando fcñalan en
erto fue depueíto , privado efte Prelado el año 691. pero

e la comunión 5 y condena- haviendo vacado la Silla en el

o á perpetuo deftierro , dan- día 6. de Marzo -de 690. no
ole por fuceífor á Felix^ que debe dilatarfe tanto la vacan^

sgia la Iglefia de Sevilla , y te , fino poner al fuceííbr de
fsi es indubitable , que no S. Julián en el mifmo año de
eiix fino Sisberto fue el im- 690, y muy cerca del fin de
icdiato defpues de S. Julián, Marzo

, por la pradiica que
184 El pecado que oca- en algunos de aquel tiempo

'onó á Sisberto un tan grave nos mueftra la follcitud que
aftigo, fue también gravif- havia en poner prontamente
imo , no menos que de lefa

dageftad , conjurandofe para

juitar al Rey no fulamente el

"etro , fino también la vida,

layó en efte delito por otro

fuceílbres.

1 85 Mantuvofe Sisberto

en la Silla hafta el dia dos de
Mayo del año 693. en que fe

tuvo el Concilio XVI. y fue

I

le arrogancia y prefuncion, depuefto , empezando losPa-

que no l¿bc el pecado ha- dres fu CongreíTo por la de-

i^ po-,
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poficion , fegun fe lee en el

tit. 12. y aísi la reduzco al

día feñalado , ó al primero de
Mayo , íi la acción precedió
no folo en orden de Sefsio-

pcs y fino también de un dia.

35. Félix.

Defde dos de Mayo de óg'^, haf-
ta cerca del joo,

;i87 inSte es el Prelado á

XSj quien el Catalogo
Emilianenfe pufo antes de Sif-

berto
, (fin que deba fer oído

Morales
, quando en el lib.

!l2,cap.6o. efcribe lo contra-
rio) pero también es cíle el

lance en que fe conoce haver
invertido el orden , como
confia por el Concilio XVI.
donde (como ya prevenimos)
fe Ice

, que depuefto Sisberto,
eligió el Rey al Metropolita-
no de Sevilla Félix

, y los Pa-
dres le trasladaron á Toledo.

188 En el Catalogo anti-

guo de Sevilla , que fe con-
ferva en el mifmo Código
Emilianenfe, no hay el nom-
bre de Félix entre los Prela-

dos de aquella Santa Iglefia:

pero es indubitable que lo

fue , hallandofe afsi expreíTa-

do en el referido Concilio

XVL tit.i2. Venerahilem fra-
trsm noftrum Felicem , Hifpa-

Imfis Sedis Epifcopum y de pr<¡e-.

diBa Sede Toktana jure debite

curamferré j &c, ^

189 Sobre quien fue cftc

Varón antes de fubir á la Ca
thedra de Sevilla , no pode-

mos refolver cofa cierta , poi '

quanto ningún antiguo fe de-

dicó á efcribir fu Vida. D. Pa-

blo de Efpinofa , en las anti-

güedades y en elTheatrode
aquella Santa Iglefia,dice que

Félix fe hallaba alli Arcipref

te antes de afcender a la Silla.

Gil González reprodujo lo

mifmo : pero como no alegan

pruebas , no obligan a que

los demos crédito : y fi ha de

fuponerfe que empezó por la

Dignidad de Arciprefte, pare-

ce mas autorizable, decir que

lo fue de la Santa Iglefia de

Toledo. La razón es, porque

en los Concilios , trece , ca-

torce , y quince , leemos un

Arciprefte de efta Santa Igle-

fia
,
que fe llamaba Félix : y

al punto que fuena efte nom-
bre en el Prelado de Sevilla,'

ya no/e oye mas el Arcipref-

te : lo que puede congeturar-

fe haver provenido de que

conociendo el Rey las pren-

das del Arciprefte de Toledo,

por tenerle tan cerca
, y va-

cando la Iglefia de Sevilla dcf-

pues del Concilio quince, eW
gió a Félix : por lo que en el

Concilio XVÍ. no firma el Ar-,

w
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:iprefte : y afsi parece , que
íftcfuc el afcendido. Pero co-

no ni aun efto bafta para po-

itiva afirmación, nos conten-

aremos con lo cierto, de que
.^elix íe hallaba Metrópoli ta-

10 de Sevilla a principios del

iño de 693 . en el qual , a pri-

nero ó fegundo de Mayo, fue

Trasladado , y colocado en la

Sede de Toledo , como fe de-

ia dicho.

190 Al punto que Félix

ocupó la Cathedra de Tole-
do empezó a prefidir el Con-
cilio XVL no por mayor anti-

Iguedad , fino por honor y pri-

vilegio de fu Sede , como fe

Lprueba , a vifta de que en el

(Concilio precedente eran Me-
tropolitanos los de Braga y
Mérida , no fiendolo por en-

tonces Fclix , y por tanto el

precederlos en el Concilio fi-

guiente no provino de fer

Metropolitano mas antiguo,

fino de privilegio de fu Igle-

fia. De efto fe tratará a la iar-

;
ga en la DifiTcrtacion fobre la

JPrimacia , en el tom. figuien-

te.

191 Puerto ya en la Ca-
thedra de Toledo efcribió la

Vida 5 ó elogio de S. Julián,

que ponemos en el Apéndice
fexto cap. 16. fin que fe infie-

ra de aqui , havcr fido Difci-

pulo del Santo ^ como le quiío

I

hacer el Autor del Chronicon
de Luitprando : porque ha-
viendo efcrito fu Vida , no
mencionó tal cofa

, y parece
no era digna de cailarfe ; al

modo que S. Julián fe confief-

fa Difcipulo de S.Eugenio III.

y el mifmo Félix lo repite en
fu Vida : y también S. llde-

fonfo publicó haverle ordena-
do de Levita S. Heladio. No
refiriendo pues Félix ninguna
conexión fuya con el Santo,

no podemos nofotros propaf-

farnos : y afsi el haver efcri-

to el elogio de S. Julián lo

reduzco al titulo de fer fu fu-

ceífor , y a la grandeza de los

méritos del Santo , por lo que
no le atribuyo aquel Efcrito

hafta reconocerle en la Ca-
thedra Toledana.

192 Gobernó Félix fu Si-

lla de Toledo con fingular

acierto y circunfpeccion , co-
mo fe infiere por el Elogio
que le dio Ifidoro Pacenfe y el

qual mencionándole en la

Era736> dice que por r.quel

tiempo ( efto es por el ano
698. ) florecía Félix en nota-

be excelencia de prudencia y
gravedad : Per ídem tempus

Félix Urbis Regia Toletana Se-

disEpifcopís.gravitatis & pru-

dentice excellentia nimia pollet:

O" Conciliafatis preclara etiam

éídhuc cum ambobus Principibus

agit.
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aglt.Eños Principes flieronEgi-

ca y fu kijo Witiza : y diciendo

el Pacenfe , que celebró Con-
cilios , debemos reconocer á

Félix en todos los figuicntes,

conviene á faber , en el déci-

mo fexto , que fue el primero

á que afsiftió , y en que firmó

en primer lugar,aunque quan-

do fe convoco no era Prelado

de Toledo , pero lo fue quan-
do fe empezó el Synodo.

193 Afsiftió también al Con-
cilio decimofeptimorpues aun-
que no tenemos hoy firmas,

refiere el Arzobifpo D. Rodri-

go que afsiftieron los miímos
Metropolitanos que en el pre-

cedente , nombrándolos por

fus nombres
, y poniendo en

primer lugar al de Félix. Aña-
de que afsiftió también el

Rey : y en prueba de todo lo

que efcribe , alega el Código
de los Cañones : de lo que in-

fiero , que en tiempo del Ar-
zobifpo D. Rodrigo fe mante-
nia algún Código de Conci-
lios , donde eftaban las Suf-

cripciones que hoy nos faltan

en el Synodo diez y fieterpues

de otra fuerte no autorizara el

Arzobifpo con el Código de
los Cañones , la afsiñencia de
Félix y de los demás Metro-
politanos que menciona.

194 Por Ifidoro Pacenfe
fe iQÍiere que Félix no foio.

concurrió al Concilio XVlI.
fino también al XVIll. La ra-

zón es porque dice que cele-

bró Concilios aun viviendo

ios dos Principes , Egica y
Witiza : y como fi fe excluye

el décimo oílavo , no queda
ningún Concilio en ti^^npo de
los dos Principes ( pues el de-

cidió feptimo antecedió á Ist

adopción de Witiza ) fe infie-

re , que para íalvar en Félix al-

gún Concilio en tiempo q.ic

conreynaflenEg'ca
, y Witi-

za,es precifo reconocerle pre-

fidiendo el décimo o£tavo,

por quanco folo eftc alcanzó á

Witiza. Añade fe ,
que el Pa-

cenfe no atribuye ningunCon-
cilio a Gunderico , fuceflbr

de Félix : luego folo á efte po-

demos atribuir la celebración

del décimo octavo.

195 De mas del Elogio

que Félix efcribió de S.Julián,

publicó también , hallandofc

ya en la Iglefia de Toledo , el

Documento de la MiíTa Apof-
tolica , de que tratamos en el

tomo 3. dcfde la pag. 258.

donde fe puede ver.

Efto es lo único que pode-

mos afirmar de efte Prelado,

omitiendo lo que voluntaria-

mente le atribuye el Autor

del Chronieon de Luitprando.

196 Sobre el tiempo de

fu muerte tampoco hay cofa

cier-!
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cierta , aun fupuefto que al-

canzaffe y preíidieíTe el Con-

¡eilio XVIII. por no confiar la

[Época de aquel Synodo : pues

^aun admitido que íe tuvo rey-

nando ya Witiza con fu Pa-

jare , y viviendo ambos Prin-

cipes , fe puede reducir al

^98. y al 700. pues aquel fue

¡el primero de la adopción , y
[cfte el primero en que empe-
zó a reynar folo aun viviendo

id Padre. Por tanto el afsiftir

á aquel Synodo , y la Época
del año primero de Witiza,

no bailan para determinar el

uno mas que el otro ,
porque

en Witiza liuvo dos años pri-

meros , uno de la adopción,

otro de empezar á reynar fo-

lo : y aun eíle fe puede fubdi-

vidir
,

porque reynó folo,

no precifamente defpues de

muerto el Padre, fino aun vi-

viendo , pero eftando decre-

pito , como fe dixo en el tom.

2. El Catalogo Toledano y el

!de Loayfa introducen al fu-

ceflbr de Félix en el año de

700. Yo no encuentro prueba
para eíle año determinado : y
afsi reduzco la muerte de Fé-
lix, y el principio del fuceíTor,

á la exprcfsion de D. Juan
Bautiíla Pérez , que es poner-
los cena del año de 700. pues
afsi lo permite qualquiera de
las dos Épocas del Concilio

XVIII. aunque a mi me pare-
ce mas probable la primera,

que es reducirle al año 698.

( como fe dirá en el tomo fi-

guiente ) defpues del qual
murió Félix.

36. GUNDERICO.
De/de cerca del 700. hafta ccr-i

cadclqxo,

"^97 ^^Onvíenen elPa-

V^ cenfe, y D.Ro-
drigo en poner a Gunderico

( ó Gunterico ) por el tiempo
en que Witiza empezó á rey-

nar folo por muerte de fu Pa-
dre : y como eíla Época cor-

refponde al año de 702. no es

defcaminado el año de 700.
que los citados Catálogos fe-

ñaian. D. Juan Bautiña Pérez
dice , que cerca de eíle añoj

a lo que yo fubfcribo , por
no hallar prueba de año de-

terminado. Los que ponen el

Concilio XVIII. defpues de la

muerte de Egica , reducen á

Gunderico el Synodo. Si fue

al principio de la adopción de
Witiza , debemos atribuirle

á Félix , como indica el Pa-

cenfe. De ambos modos cor-

refponde el Concilio al prin-.

cipiodelRcynado de Witiza

y como todos convienen en
que el Rey empezó bien , de-

bemos confeífar , feria bueno
€l
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el Syiiodo ; y acafo tanto,

que el no permanecer ,
puede

íin juicio temerario atrlbuiríe

al mal Pvey , que degeneran-

do de los buenos eítatutos,

que havia confirmado , los

anularla ,
por no tener fifcal

de fus maldades. De cfto fe

volverá á tratar en el tomo
figuiente, íobre el Concilio

XVllL de Toledo.

198 Gundcrico alcanzó

mucha parte de aquel tiempo

infeliz j pero parece que fue

para mayor realce de fu mé-
rito , pues confieíTa el Pacen-

fe , que florecía en fmgular

fantidad , y obraba marabi-

llas 5 Per ídem tempus Gunde-

ricus Urbis Regia íoletana Se-

áis Metropolttanus Epifcopus,

/anfíimoni¿e dono ilhjlrís ha-

betur y& in multis mirahilibus

auñor cekbratur. Lo mifmo
afirma Don Rodrigo , con fo-

la la variedad de clarior en lu-

gar de auHor , ó au5iior,

199 Los tres Catálogos

proponen al fuceflbr en el año

712. Pero yo le debo antici-

par , porque el Pacenfe pone

al fuceífor ( Sinderedo ) en

tiempo del adual gobierno de

Witiza , y como efte no dejó

de reynar hafta el ano 7 1 1 . fe

infiere que algo antes de efte

año , fe hallaba ya en la Silla

Sinderedo y y por lo mifmo

no vivía Gunderico en el fití

del Reynado de Witiza (efto

es, en el año 7ii.)Veafelo

que mira al Reynado en ek

tom. 2.

37. Sinderedo.

Defde cerca del 710. hajla

713, m quefefue d Roma. J

zoo A Ntes de acabar-*

S\, fe el gobierno

ó defgobierno , de Witiza,

fe hallaba prendiendo en To-

ledo efte Prelado. Vallófe de

fu conduda el mal Rey , para

perfeguit á algunos de los an-

cianos , y venerables indivi-

duos del Cabildo ,
que como

buenos Mlniftros afeaban fin

lifon ja los exccíTos del Princi-

pe. El Prelado parece que te-

nia mas de Santo , que de doc-

to 5 pues Ifidoro y D. Rodri-

go le dan zelo de fantidad,

pero no fegun ciencia. Con-

vienen ambos , en que florc-

cia en eftudio de fantidad : pe-

ro también , en que no te-

niendo corazón para ver losi

exceífos de los Árabes , deC-

amparó el rebaño , y fe fue a

Roma.
202 Alcanzó pues Sinde-

redo el defgraciado tiempo de

Witiza , y la fuerza que el

Rey le hizo en introducir en

la Silla de Toledo á Oppas>
que
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ne era á un mifmo tiempo

relado de Sevilla 5 en cuya
ipoílcion es precifo decir,

ue Sinderedo eftuvo por po-
3 tiempo folo en la de Tole-
o

, porque antes del 711. (en

lie ya no reynaba Witiza)

le la intrufion del menciona-
' o Oppas : y por lo mifmo no

acen bien los que le introdu-
' en en el ano 714. pues fin

V uda fue antes , fi le colocó
íi lili Witiza. No obftante la in-

I Srufion de Oppas fe mantuvo
iinderedo en Efpaña , reíli-

Liido ( fegun algunos ) por el

Ley D. Rodrigo , hafta el año
e 713. en que el horror que
menazabala entrada de los

ifr'canos , cuyo alfange velan

M á la puerta de fu cafa , le

lizo defamparar el Reyno.
203 Hallandofe en Roma

)inderedo afsiíUó al Concilio
^ue el Pontífice Gregorio II.

' no el IlL ) prefidió alli en el

\ño 721. contra los ilícitos

rafamientos de los Clérigos,

y firmó Sinderedo con titulo

de Obifpo ex Wfpania, El
tiempo que vivió no fe fabe,

ya por hallarfe fuera de eftos

Reynos , como por la turba-
ción que ocupaba entonces
nueftras cofas. Sobre fi al irfe

,á Italia renunció la dignidad,

: trataremos en el fuceübr Ur-
baño , num. 28. y figuientcs.

TomV.

Oppas.

204 C**^Convieneri el

^ Catalogo de
Toledo y el deLoayfa , en
feñalar á Oppas por intru-

fo , en el año 714. pero fe

diferencian en que el primero
pone antes á Sinderedo que á

Oppas , y el fegundo pone
primero á Oppas. Efto no fue

afsí : porque Sinderedo pof-

feía la Silla antes que el in-

trufo. En D. Rodrigo ( fegui-

do de no pocos ) fe lee , que
Sinderedo convino con el Rey,

en la intrufion de Oppas:
Inuente Pontífice Sinderedo X\b,

3. cap. 16. Yo tengo eílo por
falfo ; y me perfuado que en
lugar de inuente fe debe leer

vivente , como fe halla en la

edición de la Efpaña Iluñra-

da , tom, 2. lib. 3. cap. i7.por-

que á efto favorece el contex-

to de D. Rodrigo , que afea

el eípiritual adulterio , para

quien fe requiere dar nuevo
Efpofo á la Iglefiaen vida del

legitimo : y aunque también
fe puede recurrir á que jun-

tamente mantenía la Iglefia

de Sevilla , efto mifmo difi-

culta que Sinderedo convi-

nieflc en fer deftronizado ; y
afsi la fuerza eftuvo en que
viviendo efte , fe introdugefle

otro.

;s í-p
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205 Loniifmo quifo íig-

niñear el Tud^nfe qjand^
hablando de Witiza efcribio,

( con notabl: vicio en el nom-
bre de JaliaPiO ) Exulato etiam

Juliano Toletano Epifcopo in-

truj^t filjum fuum Oppam : en

lo que fe vé
, que fue con

fnerza , no con aprobación
del Toledano, y juntamente
fe convence por efto , que
el tevto del Tudenfe eílá

muy pervertido
, y que no

alcanza la emienda que han
querido hacer , poniendo LV-

hano en lugar de JuUanoi
pues afsi aqui como en la

Era 828. (en que habla de
la traslación de la Arca de las

Reliquias) exprefla que Wi-
tiza defterró á efte Prelado,

y^ no creo que havra quien
diga , qne en tiempo de Wi-

tiza gobernaba la Silla c

Toleij Jaliaao , ni Urban.

Y afsi ello no tiene mas ce

teccion
5

que confeíTar

yerro del Obiípo Don Peí

yo , de que íe trató en

tom. 4.

206 Ya digimos que Op]
no empezó en el año en

le ponen les citados Cal

logos ,714. fino en el 71^

ultimo de Witiza. El Éi

lianenfe no reconoce tal noi

bre entre los Obifpos de T^

ledo , fino folo en Sevillj

El feñcr Pérez tampoco
da plaza , ni nofotros le

nemos en numero. El Cleí

y Plebe de Toledo tampo(

hizo cafo de él , y aísi ai

íentado Sinderedo , eligi(

ron á otro por Prelado , o
mo le explicará.

TER-
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^ERCERA CLASSE , O ESTADO, DEL
Catalogo antiguo Toledano , en tiempo

del Cautiverio,

CAPITULO V.

leno']>4c¡on del dolor de la EfclaVttud de los Morosi

y brelpe noticia del E/lado a que fe redugeron

las Iglefias de EJ¡)aña.

I T/^A que llegamos al

X defgraciado tiempo
ie la entrada de los Sarace-

IOS en Efpaña , conviene dar
.Iguna noticia en general del

nfeiiz eilado en que que-
16 la Chriftiandad bajo el

^ugo de los Mahometanos:
)orque de aqui adelante cer-

radas ya las Naves de nuef-

:ra Iglefia de furiofas ondas,

10 tanto manejaban los Pre-

ados el Timón , quanto el

^cmo y Y para conocer el mé-
rito de aquellos venerables

Pilotos, conviene ver elrief-

go de los muchos efcoUos

por donde navegaban.

2 Haviendo degenerado
los Reyes Godos de la pie-

dad y honeílidad que por

mas de cien años reyno en

ellos defde el Catholico Re-
carcdo ; como a los pecados
de los Reyes acompañan los

defordenes del Reyno , bre-

vemente crecieron tanto los

exceíFos , que llegaron al Cic-

lo , moviéndole á una de las

mas funeñas venganzas, de
quantas fe han oído: permi^

tiendo en los hijos de Witi-

za la execrable traycion de
confederarfe con los enemi-
gos de la Patria y de la Fe,

para arruinar un Reyno de
que fe juzgaban derpoíTeidos.

Entraron efectivamente al^u-

nos Saraccnos en Efpaña
, y

aunque eran pocos en nume-
ro , como hallaron lin vir-

tud a los Godos , y pufo Dios

en fus manos la cfpada del

caftigo de los pecados de ef-

tos , fácilmente fe apodera-

ron de la tierra que tenia al

Cielo contra si. Fue tanta la

celeridad de h conquifta que
como en una furiofa tempcf-

tad fe juntó con el trueno de

X2 fu
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fu entrada el rayo de la de-

folacion de todo el Reyno,
admirado aun el Conquiíla-

dor de la facilidad con que fe

defvanecióla refiftencia.

3 En el año de fetecien-

tos y trece fe vio Efpaña he-

cha funeílo Theatro y def-

pojo , no tanto del furor de
los Barbaros ,

quanto délas

iras del Cielo : y como el

alfangc eftaba en mano tan

inhumana , no es fácil refe-

rir las dcfgracias. Ifidoro Pa-

cenfe , uno de los que vivian

en tiempo de tantas calami-

dades , dice que aunque to-

dos los miembros íe con-

viertan en lenguas no bailan

para referir tantos y tales

males , piadiendofe fombrear
unicamente en general con
Ja exprefsion de que quanto
fe refiere del incendio de
iTroya , quanto padeció Ge-
rufaíen en la aíTolacion de
ios Romanos , quanto Baby-
lonia , y quanto Roma vie-

ron en fu ruina y mortan-
dades , tanto y todo junto fe

epilogó en Efpaña hecha ef-

clava del Bárbaro Africano

la que era como delicia de
todas las Naciones, Corría

fangre no folo en el campo
de batalla , fino , aun dentro
•de los mifmos Pueblos : los

Nobles deshonrados en Hor-

cas , los Ancianos en Cruces

el vulgo y aun los niños d

pecho^ paíTados á cuchille

las cafas faqueadas fin refií

tencia 5 todo fexo y edad ex

puefto al ludibrio de las Geri

tes : muertos á fuego ó po;

hambre los que no eran de

pojo de la efpada. Y en fin f

puede aqui decir lo del di

vino Oráculo , Erat ergo vi

dere miferiam , como fe let

en el libro 2. de los Macha-

beos, eap.2. verf.9. Las riqüe

zas que fe havian amontona
do a tanta cofia ,

paflaron er

tal abundancia y tan en bre

ve 5 a mano del Enemigo
que no menos les excitabar

la admiración , que la codi-

cia. Saqueadas las Ciudades
defpojados los Templos , lie

ñas de cadáveres las cafas

y de fangre las calles , vieran

aun de lejos arder las cafas "^

los Templos , haciéndolo af-

fi el Bárbaro de induftria, pa-

ra que dando la rienda al

furor en unos Pueblos , fe

rindiefl'en prontamente los

demás 5 y aun rendidos , fu-

frian , como tales la barba-

rie de un Conquiftador in-

fiel , avariento , inhumano^
que no tanto venia a con-

quiftar Dominios ,
quanto á

fer azote de las iras del

Cielo. i

El
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if El que imprudente in-

entaba refiftir , experimen-

pba el eftrago de lo que no
;nia refiftencia , ó cedía á un
:atado fraudulento , á que

¡liego fe feguia , ó fu ruina,

un duro cautivei-io. Los
[ue fe hallaban fin corazón
)ara darfe y vivir en tal efcla-

ituJ , entregaban por si mif-

Imos las cafas , heredades , y
¡Patria , á fu enemigo , efco-

igicado un deftierro volun-
'^ario, y confifcacion de lo que
antes era idoIo de fus guftos,

cedido por medio de una fu-

ga doiorofa, que dejaba fin

refiftencia al Bárbaro. Unos
fe iban á la Galia. Narbonen-

I fe , otros á los Montes de Ef-

paña los mas retirados de
África , viendofe peregrinos

en fu Patria , defterrados por
elección /efclavos de mil pe-

nas al bufcar la libertad, po-

bres voluntarios , mas fin mé-
rito , por fer todos reos de
fu delito.

5 Muchos de los Pafto-

res que fe vieron fin reba-

ño, huyeron también. á las

Montañas , donde fi vivian

Im Ovejas , tampoco les fo-

brefaltaba el fufto de los Lo-
bos. Los que fe mantuvieron
en fus Pueblos merecen por
ahora toda nucftra atención;

pues eftos fueron los que, CO;:

3*5

mo decia el Celeftial Maef-
tro á fus Difcipulos , viviat?

como Ovejas entre Lobos,
necefsitando de una conti-

nua fortaleza del Cielo , por
eftár como el Blanco á las

Saetas : Muros de la Cafa de
Dios , Atalayas continuas del

dia y de la noche : ya coa
circunfpeccion de Serpiente:

ya con candidez de Paloma:
ya con la manfedumbre de
Corderos : fiempre cautos;

ficinpre entre fobrefaltosí

porque toda efta vigilancia

pedia el confervar las Ove-
jas entre Lobos. Quién po-
drá referir lo que en tal cau-

tiverio padecerían aquellos

Venerables Paftores ? Q^c
fueño havria alli ? Qué pan
fino el de lagrimas ? Buen
Dios ( dirían ) para qué tiem-

po nos haveis refervado?

Los Templos profanados : los

Altares defnudos : los Coros
lamentables : la Iglefia fin Mi-
nirtros : la Efpofa en cauti-

verio : las Vii'gines en tribu-

to: todas las ale2;res Citha-

ras convertidas en lamenta-

bles Siftros.

6 Pero aun fuera menos
lamentable la falta de la har-

monia antigua , fi no fe aña-

diera el llanto , los lamen-
tos , los gemidos de no po-

der manténcrfe en tal zozq-

X 3 bra^;
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bra , fin añadir el ftineíto tri-

buto de pagar alguna fu-

ma por el egercicio de qual-

quiera acción Chriftiana, fue-

ra de los comunes de la fer-

vidumbre , en que los ren-

didos voluntariamente da-

ban la decima parte ; los fu-

getados por fuerza tributa-

ban la quinta: y tal vez les

obligaban a dar en cada Mes
un tan grave tributo , que era

inas apetecible morir
, que

vivir con tanta necefsidad,

como fucedia en tiempo de
S. Eulogio, y lo refiere el San-

to en fu libro i. Nullam opi-

nantes ejje molejíiam diruptio-

nes Bajñicarum , opprobria Sa-

eerdotum , O" quod lunariter

folvimus cumgravi marón tri-

butum 5 adeó ut expedibilius

Jit compendium mortis , qudm
€gentifsima vita laboriofum

di/crimen.

7 También fuera tolera-

ble lo que folo fueíTe perjui-

cio de la hacienda , y el no
tener folemnidad de Culto
por no poder , fi á un dolor

no fe añadiera otro mayor
del riefgo de las almas, por
el trato común con los ene-

migos de la fé , que no folo

hacían guerra. con la perver-

•fidad ide las dodrinas , fino

-con el'peor y mas vivo egem-
plar de fer las Cortes de

otraProfefsion , lo que pa-

ra los flacos , para los ambi-
cioíos y para el avariento era

mas diira guerra , defertan-

do muchos de fer Siervos de
Dios , para la efclavitud de

Satanás. Que dolor no cau-

faria en las entrañas pater-

nales de un Miniftro Catho-
lico , ver apoftatar á fus Ove-
jas ? Y qué feria quando He-

gaífe á tomar el báculo Paf-

toral algún hercge? Ya fe vio,

no tanto por falta de otros

buenos Miniftros , quantopor
poder de los Moros : ( que

fiempre la conílelacion que
reynáre en las Cortes , ferá

prefagio del, bien ó mal de

los inferiores. ) Afsi fe verá

quando demos á luz el Apo-
logético del Abad Samjon,

Por ahora bafta confiderar,

que no es tanto de admirar

las luces que fe apagaron en

medio de tantos Uracanes,

quanto las que fe mantu-
vieron luciendo. Solo la mez-
cla con los Árabes realza el

mérito de aquellos conftanr

tifsimos Fieles , que ni por

la dura fervidumbre , ni por

el continuo mal egemplo , ni

por gozar de profperidades

temporales, fe apartaron de

la humildad chriftiana, man-
teniendofe por dilatados Si-

glos en pureza de Fé , y fir-

vien-
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dcndo á las Iglefias , no fo-

ío con el fudoi: de fu roflro,

[i
jííno con la fangre de fus

í. i^^enas , pues muchos la der-

; íLamaron glorioíifsimamente

3or no manchar fe con abo-

. ,iiinaciones:verificandofe aqui

!:
Idenueftro cautiverio lo que
intes decia de fu perfecu-
don el Machabeo : que fe-

li¡
jmejante infortunio no fue

'; [para confumir , fino para
lacrifolar nueftra gente : Ne
abhorrefcant propter adver-

fos cafus , fecl reputent ea qu<e

\
^cciderunt , non ad ínterítumy

i ifsd ad correptionern effe gene-
t \risnoJiri,}Ad.c\'\db,2. c.6.v.i2.

8 Lo que los Barbaros
no podian aprobar por Re-
ligión lo permitían por Po-
lítica , valiendofe del arbi-

• trio de conceder el ufo délos
\ Ritos Chriílianos , no folo

para entrar en las Ciudades,

fino para aumentar fu Era-

rio con los tributos , y tener

quien cultivaile los Campos.

;
[De efte modo entraron por

1
p Capitulación en Toledo, con-

;

: (Cediendo á los Chriílianos feis

Parroquias , donde pudieíTen

egercitar fus funciones , co-

mo digiiuos en el tom. 3. Lo
mifmo fucedió en otras mu-
chas partes , aunque no en
todas era igual el numero de
Iglefias , ni de tributos , ni

de perfecuciones ; fino fegun
la excelencia de las Ciuda-
des , y calidad de los Mo-
ros 5 que aun en una mlfmi
Población eran unas veces

mas barbaros que otras : y^

afsi las circunftancias pen-
den de conceptos individua*

l^s de tal Pueblo y tal tiem-

po ; porque en Córdoba, v»g.

fabemos que huvo mas per-

fecuciones que en Toledo: y
aquella mifma tuvo mas ó
menos rigor fegun el genio,

y complexión de los Princir

pes.

9 La libertad de los Chrif-

tianos en quanto a la Reli-

gión , no fe entendia única-

mente en orden a poder oír

MiíTa en fus Iglefias , fino

también en quanto á gozar

de Pontífices en las Ciu-

dades donde perfeveraron

Chriílianos con fuficiente nu-

mero para tener Obifpo. So-

bre efto han errado algu-

nos , juzgando y efcribien-

do que defdc la invafion y
entrada de los Moros no que-

daron Obifpos , ni Santua-

rios. El Arzobifpo D. Ro-
drigo dice , en el libro 3. cap,

21. que en toda Efpana no

quedó Cathedral,que no fucf-

fe encendida , ó arruinada.

De aquella generalidad me
parece que íe deben hacer

X 4 no
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no pecas excepciones : pues

en todas las Ciudades que

fe entregaron por pado , no
hay fundamento para afirmar

la ruina ó el incendio de la

Cathedral : antes bien en To-
ledo nos dicen no pocos Ef-

critores con grave funda-

mento 5 que los Moros efco-

gieron por Mezquita á la

Iglefia Mayor , dejando otras

inferiores á los Chriftianos,

como era correfpondiente en-

tre los vencedores y el ven-
cido : y como el mifmo prin-

cipio urge para las demás
Ciudades que quedaron en
pie 5 íe infiere que no po-
demos dar por quemadas ó
demolidas á todas las Ca-
thedrales , fino únicamente
reconocerlas entregadas en
manos del enemigo de la Fe,

para caftigo de los mifiíios

Chriftianos 5 y no feria efta

la menor aflicción de los

Obifpos.

10 Que también perfe-

vcraron Sillas Pontificias es

cofa de hecho , teftimonia-

da por documentos firmes,

aun en lo que mira á toda la

Andalucía , que por confin

de la África , era la Provin-

cia mas dominada de los Ma-
hometanos. Afsi fe verá en el

difcurfo de efta obra ,
por tef-

jimonios de lüdoro I?acenfe,

de Elipando , de S. Eulogioyj

de Alvaro , y Samfon , Xor-
dobefes 5 en quienes no fol<

vemos que havía Obifpos,fin(

aím que fe juntaban a Con-
cilios , como confia por Eli-j

pando en el Apéndice 10.

3. por S. Eulogio lib.2. cap.v

y por Samfon Ub,2. cap, 2,

aun aqui fe propondrá coma
al fin del Siglo XI. perfeve-

raba la Betica con legitima

Gerarquia Eclefiaftica,

II La opinión contraria

anduvo tan recibida en al-

gunos , que Urbano IL en la

Bula de la Primacía de To-
ledo , exprefsó haver eflado

cafi por 370. anos fin alguna

dignidad Pontificia. El efpa-

cío de cafi 370. anos es pun-

tualmente el que huvo en-

tre la Pérdida de Efpaña , y
la reñauracion de Toledo:

del qual parece que infor-

maron al Pontifice haver ca-

recido aquella Iglefia de dig-

nidad Epifcopal , pues no fa-

brian otra cofa : pero es iivi

dubitable que huvo Obifpos,

como fe verá en efte dif-

curfo.

Otros aun de los Mo-
dernos juzgaron que Toledo
careció de Prelados al prin-

cipio del Siglo X. Pero tam-

bién moñrarémos ,
que pro-

cedieron faltos de documen-
tos^

'
"

De
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"12 De los Obifpos que

10 pudieron fubfiftir en íus

Ciudades al tiempo del pri-

ner furor de los Barbaros,

Igunos huyeron á las Mon-
anas , donde fe mantuvie-

on con folo el titulo
, por

lallarfe fus Diecefis en ma-
los de los Barbaros , como

:: fe vio en Etherio , que al fin

í llel Siglo nono vivia en las

L* Montañas de Liebana, inti-

ulandofe Obifpo de Ofma,
!egun leemos en la Carta

le Beato y Etherio contra

Blipando. Otros de la Lufi-

;ania , fe refugiaron á Iria

; \zn los confines de Galicia,

como fe lee en el Privile-

gio del Rey D. Ordoño el 11.

del año 877. que copiaron

de la Iglefia Compoftelana

j
Morales ( lib. 12. cap. 76. )

y otros 5 cuyas palabras, re-

ducidas al careliano dicen:

„ Creciendo los pecados de

,, los hombres fue Efpaña

„ poíTcida de los Árabes , y
„ muchos Chriñianos fueron

„ muertos en la guerra : los

„ que pudieron efcapar aco-

„ giendofe a la cofia del Mar,

5, fe efcondieron en las Cue-
l„ vas , para morar en ellas.

5, Y como la Iglefia, y comar-

„ ca de la Ciudad de Iría, era

3, la poftrera de todos los

^,Obifpados de Efpaua poi;

,, lo lejos y apartado de fu

„ afsiento , cafi no fue in-

,, quietada de los malditos,

„ Por efto algunos Obifpos

„ defamparando fus proprias

„ Iglefias
, y dejándolas co-;

„ mo Viudas llorofas en ma-
„ nos de los malvados , fe

„ vinieron á la Ciudad de Iria,

,, ya fu Obifpo : El qual por

„ honra y reverencia del glo-

„ riofo Apoñol Santiago , los

„ recogió con mucha huma-
„ nidad , y fefialoles tierras

„ donde tuvieflen decimas,

„ de que fe fufl:entafíen, haf-

„ ta que nueftro Señor coa
„ ojos de piedad miraíTc la

,, aflicción de Efpaña
, pa-

„ ra aliviarla , y les volviefle

„ el afsiento y hacienda que
„ ellos y fus paíTados havian

„ tenido.

13 El Prelado que en-
tonces prefidia en TToledo,

aunque era bueno en doc-
trina y coftumbres , era de
corazón tan tierno y com-
pafsivo , que , como digi-

mos , no tuvo entrañas pa-
ra ver las defgracias

, y
por tanto fe aufentó para
Roma : aunque no faltó quien

hiciefíe veces de Paf-

tor , como fe

explicará.

Drf
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Del tiempo de la traslación de

las Reliquias,

14 'T^Enémospuesqueal-

X gunos Prelados íe

refugiaron con las Familias

principales á los Montes^unos

por los fines de Galicia, otros

por las Afturias , y lo miímo
por la parte de Aragón , y de

Navarra. Los de la Betica y
la Carthaginenfe (cuyas Ciu-

dades no fueron aíToladas)

perfeveraron con fucefsion

regular de unos á otros , lle-

vando todo el pefo del dia y
del Eftio , y fufriendo las des-

cargas que el furor de algu-

nos Barbaros difparaba no fo-

lo contra los vivos , fino tam-

bién contra los mas venera-

blesTheforos de los Cuerpos
de los Santos difuntos : lo que
aumentaba la zozobra, y foli-

citud de los Prelados fobre af-

fegurar las Reliquias 5 privan-

dofe del gozo de fu venerable

prefencia, por librarlas de los

defacatos. De eñe modo fe

vieron los Templos mas remo-
tos hechos unos riquifsimos

Santuarios 5 y otros quedaron
como faqueados , con el nue-

vo dolor de carecer de aquel

confuelo. Aqui necefsitamos

hacer algún examen fobre el

tiempo de la traslación de las

Reliquias
, porque aunque es

común fcntir reducirla a L
entrada de los Moros , tengí

no poca duda en que eft(

fueíTe afsi, á lo menos, en ge^

neral : pues infiftiendo enTo^
ledo , vemos que el Cucrp(

de Santa Leocadia fe mant(

nia alli en tiempo del Metn
politano Cixila , (efto es poi

el año de 774. fefenta años

defpues de la entrada de loí

Moros) como dice expreíTa-

mente en la Vida de S. Ilde-

fonfo
, por eftas palabras: Tu-

mulus in quofanBum ejusCor-

fufculumUSQUE HODIEhu
matum eji, &c. A viña de k
qual no queda mas recurfc

que ó decir que eíta claufuk

no es de Cixila , ( lo que ferí

temerario , pues afsi fe hall;

en los MSS. y Ediciones) c

confeíTar que cerca del añc

de 774. fe mantenía en Tole-

do el Santo Cuerpo, y que

luego fe trasladó en alguna

perfecucion.

.15 La dificultad eftá en

moftrar el tiempo en que fe

hizo
, y autorizar el concep-

to. Digo que la Traslación

del Cuerpo de la Santa ( y loi

mifmo del de S. Ildefonfo ) fci

debe reducir al fin del Ponti-

ficado de Cixila , en cuyoi

tiempo reynaba Abdcrramen,

(fuccflbr de Jucef ) que entró

en Efpaña en la Hegira 138.

eí-
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fio es, a fin del año 755. ó

rincipios del 75^. (con quie-

:s concurrió aquella Hegira,

año de los Árabes) Erte Ab-
erramen quitó á Juccf el

cyno y la vida , como cícri-

iQ, el Moro Rafis , bárbaro en

beftras coías , como digimos

1 el tomo 4. pero no ai si en

s de los Saracenos , como
íftifica Andrés Refende. Vi-

b y reynó Abderramen
einta y tres años , como di-

i el Chronicon Emilianenfe,

añade Rafis que fueron

.impüdos 5 dcfde la Hegira

^8. hafta la 171. en que mu-
o á 20. de Febrero , dia Mar-
s : todo lo qual fe verificó

jintualmente en el año de
'>8. porque haviendo empe-
udo la.Hegira 171. en Jue-
is 21. de Junio del año 787.
ique era la letra Dominical

'. Cyclo Solar XÍI. y figuien-

o aquella Hegira hafta Mar-
s 10. de Junio del 788. fe

onvence que la muerte de
.bderramen en laHegira 171.

)r Febrero á 20. y en dia

artes, fue fin duda en el

ío 788. en el dia , y Feria

ñalada.

16 Entonces prefidia en
Silla de Toledo Elipando,

.wicndo fallecido Cixila unos
is años antes , como fe dirá

i fu lugar : y en el intcrmeT

H

331
dio que huvo , defde que Ci-
xila efcribió la Vida de S. II-

dcfonfo, hafta la muerte de
Abderramen , fe hizo la traf-

lacion del Cuerpo de la San-
ta : de modo que quando Ci-
xila efcribia , eftaban las Reli-

quias en Toledo
, (como él

teftifica) y quando murió Ci-
xila

, ya fe havian trasladado.

17 En prueba de efto he-
mos de fuponer

,
que Cixila

efcribió muy cerca del año
en que afcendió a la Silla de
Toledo ; porque defpues de
hallarfe fuceflbr de S. Ilde-»

fonfo , es quando tuvo efpe-

cial incentivo para perpetuar
las grandezas de fu gloriofo

anteceftbr : y fi quifieres que
efcribieíTe antes de ferObif-

po , fe verificará mejor que
quando efcribió , no reynaba
todavía Abderramen ó eftaba

en fus principios , pues vino

áEfpaña en el año 756. que
fue cerca de 17. años antes

del Pontificado de Cixila : y
afsi ó efcribió antes de aquel

Reynado , ó muy á fus prin-

cipios , en que todavía no ha-
via declarado guerra contra

los Santos , y por eflb gozaba
Toledo de fus Reliquias. Ci-

xila murió cerca de feis años

antes que Abderramen , fe-

gun confta por la muerte de
uno y otro , y como la Traf-

la-
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kcioü de Santa Leocadia no
fe puede remover delReyna-
do de Abdcrramen , fe infie-

re, que fe hizo defpues de ha-

ver efcrito Cixiia.

1 8 Que la perfecucíon de
las Reliquias fe debe contra-

her al tiempo de Abderra-
men , confia por dos princi-

pios : el primero por afirmar

Cixila, que quando efcribia

la Vida de S. Ildefonfo, eftaba

en Toledo el Cuerpo de San-
ta Leocadia : el 2. porque de
'Abdcrramen fabemos que fue

el perfeguidor de los Santos,

afirmando de él Rafis , que
yj dio contra los Chriftianos,

y, (huyendofe á Afturias los

„ que podían) y deftruyó las

5, Iglefias , y Cuerpos que
,j havia en ellas

, que llama-

j, ban Santos , é quemábalos.

„ Los Chriítianos cogian los

,5 que podían , é fe iban con

3j) ellos á fitios defendidos , ó

5, los füterraban. Entre los

y y quales facaron deValencia a

,, uno que llamaban Vicente,

&c. El texto latino en que
Refende (en la Carta áQne-
Vedo §. zy£ra Arabum 138.)
da las palabras de Rafis , dice

afsi , hablando de Abdcrra-
men : Afflixit mlrum in mo-
dum Hí/pania Chrijlianos, Nec
fuH civitas aut oppidum muni-
tum y quoA fs tueri ádyerfus

potentiam ejus pojfet. Sed hsL^

bitcitores defertis Cwitatibus

CQnfugiebant ad AJluria Mon-^,

tes. Hlc omneis Hifpania Ec--

clejias
, quas adhuc integras in-i

¡

venit , dejiruxit. Eran4 autem\ t

mult<£ & egregtefabricattSytam

d Gracorum quam d Romano-^^
j¡

ním temperibus. Hlc omnia), ¡\

corpora íllorum in quos Chrif-

ttani eredunt
, quofque vene-

rantur
, fanñofque adpellant^

rapta de Ecclejiis comburi fa-

ciebat, Quo vifo , Chrijiiani ui

quique poterant , cum talihm

his rebusfugiebant ad montéis.

& tuta atque inaccejfa loca

Jtaque pUraque etiam omni^

qu¿e tn Hifpania erant y fecun

dumChriJiianorumfidem rell

giofe culta , ad AJiuriae monta

na funt deportata, Quum au

tem adpropinquajfet Valenti

Cbrifiiani qui ibi habitaham

habebant ibi corpus cujufdar,

hominls mortuiy cui nomen era

Vincentiusj O'c,

19 Teniendo pues un teí
^

timonio tan claro de que Ab i

derramen perfeguia los San

tos , (lo que de ningún otr

confta como de efte) a folo í

Reynado debemos reducir

Traslación del Cuerpo
Santa Leocadia : porque fol

de efte modo fe verifica el dJ

cho de Cixila , de que perfíj

veraba ea Toledo en fu tiei
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,efl:o es reynandoAbder-

amen 5 pues fu Pontificado

cidió dentro de aquel Rey-
do : y juntando las dos no-

das 5 debemos refolver, que
Cuerpo de Santa Leocadia

falió de Toledo en la en-

ada de los Moros, ni al prin-

pio del Reynado deAbder-
en por los años de 760. ni

n de 770. (en que todavía

era Obifpo Cixila) fino

cfpues del medio del referi-

Reynado , que fue cerca

1 777. Y el que inteiíite re-

cir efta y otras Traslacio-

s á la entrada de los Mo-
, debe exhibir teftimonios

edignos , en efpecial que
reponderen al que ofrezco

e un Metropolitano de To-
!do que prefidia en aquella

lanta Jglefia en el año 777. y
ice que eftaba alli, el Cuer-
ode Sant-a Leocadia , quan-
O'-eícribia, (cerca del 774.)
uyo teftimonio fe mantiene

n un MS. del Siglo XL como
dirá en el Apéndice 8.

20 Demás de efto alego

1. del Moro Rafis , cuyo ef-

rito acaba en el Siglo X.
' ofrece otra comprobación
fuera del teftimonio alegado)

lxciendo,que Abderramen dio

1 Señorío de Mérida á /^«,
el de Toledo á Zuleman,;im-

os hijos fuyos ; los quales no

ferian mejores que el padrey

y feguirian fu genio, ó fus

mandatos , en orden á perfe-

guir á los Chriftianos , pues
por nadie mejor , que por fus

hijosjpodia Abderramen prae-:

ticar fus ideas : y como halla-:

mos que tenia á uno en Tole-
do , y á otro en Mérida , no fe

puede feñalar tiempo mas
oportuno para que los Chrif-

tianos refguardaífen las Reli-

quias de los Santos , que el de
un Tyrano tan inhumano que
declaró guerra contra los

Cuerpos de los Santos difun-

tos : y mientras no fe defcu-

bran nuevos documentos, di-

ré , que no fe trasladaron las

Reliquias de Toledo , ni el

Cuerpo de Santa Eulalia de
Mérida (y lo mifmo de otros)

haña el Reynado de Abder-
ramen , cerca del año 777.
fiendo Prelado de Toledo Ci-

xila
, y Rey D. Silo : lo que

viene bien con lo que efcribc

Pi/a y de que el Rey D. Alon-
fo el Cafto edificó una Iglefia

ó Capilla en Oviedo para San-

ta Leocadia 5 como quien ef-

taba recien llegada alli , (fe-

gun lo que fe ha dicho) pues

D. Alonfo el Callo empezó á

reynar ocho años defpues de
la muerte de Silo : y la prime-

ra memoria que hallamos de

Santa Leocadia en Afturias e^

la
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la referida del tiempo de D.
Alfonfo el 11. tomada de la in-

terpolación que elObifpode
Oviedo D. Pelayo hizo al

Chronicon de D. Alfonfo IIL

21 Y como la mifma ra-

zón hay para el Cuerpo de
Santa Leocadia, que para el

de S. Ildefonfo , y para la

Arca Santa de Reliquias , que
el Obifpo D.Pelayo, y D. Ro-
drigo , dicen fe trasladó defde
Toledo a Oviedo , atribuyén-

dola ambos al tiempo del Rey
D. Pelayo , (con la diferencia

de que el primero la reduce á
Julián -, y el fegundo a Urba-
no, Prelados de Toledo) diré

yo , que la Arca Santa no fe

trasladó en tiempo de ningu-
no de los dos , fino en el Pon-
tificado de Cixila , en que fe

íacó de aili el Cuerpo de San-
ta Leocadia.

2 2 Para eflo no folo me
fundo en lo alegado , fino en
ei cotejo de lo que hallo ef-

crito fobre aquella traslación,

que todo me parece proprio

del tiempo de Cixila 5 pues
eíle anduvo equivocado con
nombre áo, Jultanycomo prue-

ba el ver que la Vida de S. Il-

defonfo, efcrita por Cixila,

fe halla en muchas partes

atribuida á Julián Pomerio,
como verás en el Apéndice 8.

y no debiendo dudarfe pru-

dentemente , que es obra di

Cixila
,
(como alli fe dirá) re-

fultA, que Cixila anduvo con
fundido con el nombre de Ju
lian : y por tanto aplicaron

efte nombre lo que cspropri

de aquel , no folo en quanti

al Efcrito de la Vida de S.

defonfo , fino en quanto á

acción de trasladar el Arca.

Viendo ei Arzobifpo D. Ro-

drigo que la dicha traslación

andaba atribuida al tiempo de

D. Pelayo , conoció bien que

no podia reducirfe al Metro-

politano S. Julián ,
por haveí

muerto antes , como queda

probado : y en fupoficion de

que el fuceíTo fe aplicaba a

Reynado de D. Pelayo , cor

rigió el nombre del Obifpc

Juliano en el de Urbano. Pe-

ro fi inveftigamos la raiz dí

efta cofa , fe hallará fundar f(

toda en los efcritos del Obif
po de Oviedo D. Pelayo ; e

qual es tan incapaz de dar le)

en efte punto , como fe mof
tro en el tomo precedente

pag.20i. Veafe también le

dicho aqui num. i j6. del Ca-

talogo.

23 Careciendo pues d(

autoridad el origen de la eí-

pecic
, y fundandofe en mala

noticias fu primera mención

no debemos adoptar que e

Arca de las Reliquias fe traf

la
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adafle a Oviedo por Juliano,

ú por Urbano , fino por Cixi-

a , ó Cixilano ,
que es el que

ftuvo equivocado con Julia-

o en la hiftoria de S. Ildefon-

) 5 y folo al tiempo de efte

orrefponde la perfecucion

e las Reliquias , y necefsi-

ad de íacarlas del poder de

)s Moros ; tanto que aun el

[iifmo Obifpo de Oviedo D.
iielayo no reconoce la trasla-

ion de Santa Eulalia de Mé-
iMa hafta el Pontificado de

S^ixila , efto es , hafta el Rey-
rado ácSilo , en que introdu-

o en el Chronicon del Rey
K Alfonío , la noticia de que
itonces fue á Oviedo el

uerpo de Santa Eulalia : lo

ue viene bien con lo dicho,

ues Silo con reyno con Ab-
erramen , y con Cixila : pero

o hizo bien en decir que Silo

le á Mérida con un grandif-

mo Egercito , y facó de allí

Cuerpo de la Santa. Efto no
le afsi , fino por mano de los

hriftianos de Mérida , que
:miendo los rigores de Ab-
crramen y de lü hijo Iflen,

rocuraron (como otros) ref-

uardar el Sacratiísimo Te-
)ro.

24 D'ge que el Obifpo D.
elayo introdujo en el Chro-
icon de D. Alfonfo aquella

fpecie í perqué en un Codi-

33S
go Gothico Sorienfe donde íe

halló aquel Chronicon , no fe

incluía femejante claufula, ni

la halló Ferreras en el MS.
que publico , fino foloSando-
val

, (y luego Berganza) por
fer el Original de la Santa
Iglefia de Oviedo. Lo mifmo
confta por la materia de la

interpolación , que fe opone
á la del Texto antiguo: pues
efte dice , que Silo tuvo paz
con los Moros , y el Autor de
la interpolación le hace levan-

tar un numcrofifsimo Eger-
cito para ir fobre Mérida,don-
de vimos que gobernaba el

hijo de Abderramen : y efta

entrada en tierra de Moros
con tan grave Egercito fe

opone á aquella paz : por lo

que concluyo , que la trasla-

ción del Cuerpo de Santa Eu-
lalia no fe hizo entrando alli

Silo , fino facandole losChrif-

tianos en tiempo del referido

Rey. El Obifpo D. Pelayo ha-

llaria en algún texto,que San-

ta Eulalia entró en Oviedo en
aquel Reynado , como cor-

reípondc á lo expucfto : y co-

mo era de genio addiciona-

dor y nada culto , lo añadió,

pero mal zurcido.

25 A vifta pues de que
aun el Cuerpo de Santa Eula-

lia no fe pone trasladado á

Oviedo hafta el tiempo de Ci-
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xlla , y de Silo , que era el de

Abderramcn , lo miímo debe-

mos afirmar del de Santa Leo-
cadia , pues fabemos que al

principio del Pontificado de
Cixila , (ó quando efcribió la

¡Vida de S. Ildefonfo) todavia

fe mantenia en Toledo ; fin

que conde perfecucion con-

tra los Santos hafta el Reyna-
do del referido Moro Abder-
ramen : y como la mifina ra-

zón hay para el Cuerpo de S.

Ildefonfo
, y traslación del

'Arca de Reliquias , (fegun

queda notado) diré , que ni

unos ni otros fe extrageron

de Toledo hafta el tiempo de
Cixila , que fue el equivocado
con Julián : ó á lo menos que
nos alegue mejores teñimo-
nios el que intente reducir

eftos hechos al tiempo del

Rey D. Pelayo , en el qual ni

havia población , ni Iglefia en

Oviedo , como fe dirá en fu

lugar.

26 Por ahora bafta , que
fobre la aflicción de los Chrif-

tianos en el cautiverio de los

Moros con tributos y perfe-

cuciones , fe les añadió la del

dolor de ver quemar algunos

Cuerpos Santos , y privarfe

de la prefencia de los que po-

dían trasladar. De otras co-

fas individuales iremos dando
írazon en cada Iglefia»

38. Urbano. Eleító.

Defck cerca del 713. hajlá¡

el 737.

27 T7Ste Prelado no

IJj lee en el Cátale

Emilianenfe, ni en el 1

Pérez , por quanto viviendl

Sinderedo (como vivia) folc

tuvo el fcr ele¿to como Gefe

ó Vicario , a quien fe atempe-

raíTen los demás , y que cor

fu induftria y folicitud lo:

confortafle á todos ,
que es e

elogio que le dá el Pacenfe

fin titulo de Obifpo , fino fo

lo de Chantre de la Santi

Iglefia de Toledo , introdu

ciendo fu honorífica memori
en la Era 757. año 719. don

de no folo de efte, fino de

Arcediano Evancio , dice afs:

Per ídem tempus,,, Vrbanus To

letmdt Sedis Vrhis Regia Ca
thedralis veteranus Melodicm

atque ejufdem Sedis Evantiui

Archidiaconus , nimium do5iri

na O*fapientiay JanBitate qu§

que,Ó' in omni fecundum Scrtp

turas Spe , Fide , & Charitati

ad confortandam Ecclejiam Dei

clari hahentur. Fortuna efpd

cial de aquella Santa Iglefia

que haviendo fido allí

Theatro de las abominaci(

nes de los dos últimos Reyc
tuvieífe á un mifmo ticmp<

y entre tantas tinieblas , uoj
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uces tan firmes ,
que no folo

lO fe huvieíTen apagado con

ales uracancs , fino también

'udieflen alumbrar y confor-

ar á otrcs. Eftos fueron unos

Loayía y de Aguirre , y Alvar

Gómez. Lo 2. que piado fa-

mente fe debe dlfcurrir
, que

guando Sindcredo fue á Ilo-

renunció la Dignidad,
i

ma
: los perfeguidos , y perfe- como fe puede apoyar en vif-

;uidores de Witiza, fegun in- ta de que en el Concilio Ro-
jea el Aizobifpo D. Rodri-

,;o //¿?.3. cap, 18. 5^ fegun cau-

ca fu conílancia ; extendida

aña la Era 775. (ano de 737.)

mano firma como Obifpo de

E/pana , no como Arzobifpo,
ni expreílando a Toledo. Lo
3. que el Autor del Cátalo-

'Or cuyo tiempo pone el Pa- go Em.iliancnfe pudo no tener

enfe fu muerte con nuevo las noticias mas puntuales , ü
Icgiode lo que florecieron

n dodrina , y en eftudio de

antidad : Per idem tempus

Iri Doóiores , O* fanBimonia

omitir á Urbano por yerro,

ó por defcuido ; al modo que
el feñor Aguirre omitió á D.
Sancho de Rojas en el de los

^Uílio fatis pulientes , Urbanus, Arzobifpos modernos.

Evantius, Uti ad Dominum
ergentes

,
quíefcunt in pace,

28 El Arzobifpo D. Ro-
.rigo dice en el lugar citado,

lue Urbano fue elcdo Obif-
po. El Catalogo de Toledo le

•)one también entre fus Fre-

ídos , defde el año 719. haf-

a el 737. Loayfa expre fsó lo

^aifmo. Un Moderno erudito,

|ue impugna el dicho del

)octor Perreras (que folo re-

2p Yo no tengo empeño
en que Urbano no fe cuente
entre los Prelados de Toledo:
pero tampoco puedo afirmar

redondamente que lo fii.c, ha-

llandofe fundamentos en con-
tra. El primero es el Catalo-

go Emilianenfc , donde no
hay tal Prelado. El 2. aquel
Catalogo de quien Morales
lib. 12. cap. 71. dice que fe

guarda en el Sagrario de la

^relado legitimo
,

:onoce a Urbano por Chan- Santa Iglefia de Toledo : aun-
re , no por Arzobifpo) pro- que yo creo que efte es copia

ura esforzar la razón de de aquel , por convenir con
él aun en los yerros , y aíle-

gurar Morales que tenia tre-

cientos años menos de anti-

güedad ,
que el Emilianenfe.

^ 3. el del feñor Pérez, Ca-

Y no-

razon de
lo I. con

os Catálogos citados , de la

)ala Capitular de Toledo
pueílo alli de orden del Emi-
icntifsimo Cifncros) los de
TomV.
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;

nonigo de Toledo , que omi-

tiéndole en la linea de los le-

gítimos Prelados , al llegar

al tiempo del Cautiverio, To-

lo dice en las Notas : Hic Op-

pa intrufus , & Urhanus func-

tus muñere ahfentis Epifcopi,

donde folo le reconoce Vi-

cario , no obftante que en el

Catalogo del Seííor Cifneros

cílaba ya puefto por Obií-

po fin reftriccion , como en

D. Rodrigo. Lo 4. que Ifido-

ro Paccníe ( que es texto mas
antiguo) no le nombra Arzo-

bifpo.

30 A vifta de eílo hay
alguna detención para reco-

nocerle Oblfpo confagrado
como a los demás : y me pa-

rece mas autorizable decir,

que no lo fue , fino precifa-

jnente en el nombre , por ef-

tár eledo , pero no efeíti-

vamente confagrado : aque-

llo verifica el dicho de D. Ro-
drigo, y baña para que To-
ledo le efcriba entre fus Faf-

tos , como juílamente pro-

pone á S. Eulogio : y cfto da
refpueíla á los Catálogos,

donde no fe lee Urbano ( co-
mo niS. Eulogio) porque fo-

lo atendieron á los confa-

grados. Eñe fue elfentir de
Morales ; y parece que por
si merece aprobación por
conciliar á todos , fin tener

cofa en contra ; antes biei;.

declara el indudivo de loj

que le omitieron , con ui

modo que aquieta , comt

mueñra la paridad de S. Ei

logio. Pero no fe necefsii

para eño decir que Sinderí

do renunció ; porque ni
'

prueba el fundamento infi-

nuado del modo de la firma

en el Concillo Romano , ni

fe compone bien con le

que el Pacenfc , y D. Rodri-

go efcriben llamándole mer

cenarlo ,
que en el peligre

defampara las Ovejas. Si hu

viera renunciado , y aufen

tadofe dejando Paftor legi

timo en fu lugar , no le cul

paran la fuga , como le cul

pan : y afsi es prueba , que f

fue fin deponer la Digni

dad.

3 1 Por otro lado viendi

por aquel tiempo en Rom;
un Obiípo Efpañol con e

nombre mifmo ( que no es d(

los vulgares ) no fe pued(

dudar la identidad entre e

Metropolitano de Toledo )

el que con eñe nombre fir-

mó en el Concilio I. de Gre
gorio II. El no haver firma-

do con titulo de Arzobifpc

( con el qual le mencionar

las Aftas en el exordio ) nc

fue por haver renunciado h

Dignidad ( pues en tal caíO;
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fi vale el argumento tam-

Dco firmara Obifpo ) fino

ecifamente, porque por en-

^nces no ufaban los Metro-
lítanos de Efpaña el nom-
e de Arzobifpo , como fe

evino en el tomo i. El no
terminar la Iglefia deTo-
o fue , porque hallando fe

Italia , le bailó para dif-

guirfe de los demás Fre-
os , el expreíTar á Efpa-

y juntamente por no te-

Rj: motivo , para declararfe

ifpo de una Iglefia que
via defamparado. Todo ef-

mueílra , que no hay baf-

te fundamento para de-

r> que Sinderedo renunció

\í
Dignidad : antes bien el

o contar los antiguos á Ur-
ano entre los Prelados de
'oledo indica , que mira-
m á que vivia el legitimo
nteceíTor 5 lo que no les

ontuviera , fi huviera re-

nunciado. Pero como la Igíe-

ia carecía efedivamente de
aftor en tiempo de tanta

lecefsidadj fue muy conve-
liente 5 que eligieíTcn uno,

cuyo cargo eíluviefle Ja

rovidencia del gobierno
)recifo 5 y la confortación

elos Fieles. Efte fue Urba-
10 : y efte también es el mo-
ivo para que fe cuente en-

:re los Prelados electos de
Toledo.

32 Correfpondiendo Ur-
bano á lo que eftaba á fu
cargo , y temiendo los ex-
ceíTos de los Africanos con-
tra las cofas Sagradas , di-
cen que recogió el Arca
de las Reliquias , con la Vef-
tidura que la Virgen dio a
S. Ildefonfo

, y los efcritos
de eíle y S. Julián , y que
conforme fe 'iba internando
el Bárbaro en fus Conquif-
tas , iban los Fieles refguar-
dando el Celeftial Teforo,
hafta que le aífeguraron en
Oviedo. El Arzobifpo D. Ro-
drigo refiriendo efta acción,

ocurre a la equivocación de
los que la atribuyeron a S.

Julián 5 por quanto eñe San-
to fue mucho antes de la

entrada de los Árabes •> ha-
viendo mediado tres Prela-

dos entre él y Sinderedo : y
afsi no puede reducir fe la

acción á S. Julián (Lib. 4.
cap. 3.)

33 Aqui fe incluyen dos
cofas : una que no fue S. Ju-
lián el que trasladó las Reli-

quias 5 y eflo es verdad,

bien calificada por D. Ro-
drigo : otra , que las trasladó

Urbano, lo que tenemos por
falfo , como fe previno dcfde

el num. 14. Pero también de-

bo notar que la equivoca-

ción de los que atribuyen la

Y 2 traf-
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traslación del Arca á S. Ju- Obifpo legitimo , por ceflar

lian , no proviene de que el ya lo que antes contenia. Pe-

Texto del Tudenfe tenida por ro efto no conviene con el

yerro de Copiante Juliano filencio de los Catálogos an-

en lugar de Urbano : porque tiguos : ni con el de la Sa-

el dicho de D. Rodrigo (coe- la Capitular de Toledo, don

taneo del Tudenfe ) fupone

que la efpecie tenia mayor
antigüedad , y mas Patro-

nos , que D. Lucas deTuy:

y era afsi : hallandofe efcrito

aquello defde el principio del

Siglo XII. ( cien añ3s antes

del Tudenfe y de D.Rodri-

go) en el libro del Obiipo

de no fe pone el año de la

muerte de Sinderedo ( por-

q le no fe fabe ) y el que fe

da á Urbano ( introducién-

dole defeie el 719.) prueba,

que no fe miró á la muer-

te de Sinderedo ; porque ef-

te vivia aun defpues en el

721. como fe dijo: y afsi no

deOv'iedo D. Pelayo, cuyas es autorizable aquel penfa-

palabras dimos en el tomo miento.

precedente pag. 200. y por

lo dicho en aquel tomo fo-

bre el Codito intitulado Ita-

cío y conocerás la calidad de

la fuerte , que ni es de Coe-
táneo , ni de quien merez-

ca aprecio. Aites de eíle, ni

fuera del , no fe halla tal arri-

bucion a S. Julián , fino fo-

35 Tampoco puede pro-

barfe la Época del año 719.1
j

porque no puede atraflarfe del

713. la aufencia de Sindere-

do , ni del 714. la pérdida dc|
,

Toledo: y es muy largo el

efpació de cinco ófeisaños>^

para decir , que en todo élj

carecieron de Paftor losFie-'

lo en el Tud:afe ( donde fe les Toledanos; y afsi me pa-

añade el yerro , de que Wi- rece masprobible reducirla

tiza le deñcrró , como fe di-

jo al hablar de Oppas ) y en

los Sequaces de los faifas

Chronicones , que le apli-

caron los nombres que qui-

fieron. Veafe el cap. prece-

dente num. 155.

34 Algunos quieren , que
defpues de muerto Sindere-

do j empezó Urbano á fer

elección de Urbano al efpa-

cio immediato del 713. por-

que la urgencia de la necef-

fidad de Paftor no permite

dilación de muchos años. Ef-

ta mifTía eftrechez y turba-

ción de los fuceíTos (
junto

con no haver muerto Sinde- i

redo ) fue caufa de que la
¡

elección de Urbano no fuef-

fe
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) con la folemnidad acof-

i:nbrada de concurrencia de

|)bifpos; por loqueniconf-

¡L le confagraflen , ni los an-

guos le pufieron en fu Ca-
[ilogo. Defde cerca del 714.
¡(lavo Urbano egercitando

;ces de buen Paftor , haíla

¡i 737. por cuyo tiempo in-

'oduce fu fcillecimiento el

'acenfc : y eftos dilatados

icritos en tiempo de tanta

turbación le hicieron muy
jcreedor á que fu nombre fe

'crpetuaíTe entre, los demás
'relados de Toledo. Cixila

lliizo mención de Urbano con
pvancio.cn la Vida de S. II-

¡lefonfo , diciendo , que era

argo contar todas las ma-
jiravillas que eftos referia'n del

Santo. Al tiempo pues de Ur-
bano debe reducirfe el ha-

ver florecido Evancio 5 del

qual fuera de los elogios del

Pacen fe , fabemos que efcri-

bió una carta contra los ma-
los chriftianos que en tierra

;de Zaragoza judayzaban en
feguir la letra de que la fan-

gre de los animales era im-
munda. Veafc efta carta en
Aguirre tom. 3. pag. 87. y en
la edición de Luitprando iluf-

trado, pues por no fer hif-
;

torial y eftár ya publi-

cada , la omi-

t^^'J^

timos.

39. SuNTEREDO.

Defde cerca del 738. haflíi

cerca dely^S.

35 ^T^Odos los CatalcH

X gos convieneit

en efte nombre : pero la laf-

tima es ,
que no fabemos mas

que el nombre y aun cfte fe

lee en algunos Sunifredo, Se-

nalanle en el año 740. los

dos Catálogos de la Sala Ca-
pitular

, y el de Loayfa : el

Señor. Pérez- dice , que cer-í

ca del ; ipues parece que no
fe halla cofa cierta , empe-
zando ya la obfcuridad por
falta de inftrumentos. Yo le

pongo cerca del 738. porque
el Catalogo de Toledo , y el

texto del Pacenfe ,
ponen la

muerte de fu anteceftbr en el

737. y no tenemos funda-
mento para feñalar vacante

de tres años que no efté au-

tenticada. Cada Prelado de
eftos , tendría mucho que ha-
cer ea la manutención de fu

rebaño, por hallarfe ya mez-
clados con los Mahometa-
nos , como fe deja dicho. Vi-

vió cerca de 20. años feguii

el tiempo en que los Catalor

gos introducen al fuceílbr,

y afsi murió cerca
^

(iel 758.

^í Cosj-
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40. CONCORDIO.

De/de cerca del 758. hajia

cerca del 774.

Muejlrafe que no fue Ohlfpo

Pedro Pulcro.

37 A Efte le proponen

£\ los Catálogos en

el año 76o.introduciendo def-

pLies de 1 5, años á Cixila. Pe-

ro hviviendo muerto Urbano
en el 737. defdeelqual al fu-

ceíTor Sunieredo ^traffan tres

años 5 parece mas confor-

me que anticipada la Época
de Sunieredo (como corref-

ponde á no fer verofimil tan

prolongada vacante ) fe anti-

cipe también la de Concordio:

dándole defde cerca del año
en que murió fu anteceflbr,

hafta cerca de aquel en que
nos confia el fuceíTor Cixila,

que fue el 774.
3 8 Los Autores de los fal-

fos Chronicones interponen á

Fedro
, por fobre nombre el

Ermofo á quien de coftum-

bre canoniza Tamayo en fu

Martyrclogio dia 8. de Oc-
tubre. Sobre la fantidad afsi

de efte , como de otros mu-
chos , conviniera que los Pre-

lados fuperiores tomaíTen al-

guna seria Providencia. En or-

den á fi fue Obifpo de Tole-

do no han faltado embara-

zos. El primero que parece lo

efcribió , fue Vafeo fobre clift

año 747. pero no cita text(

en fu favor , en lo que andí]

impreíTo. Morales da a enten-i

der , que le confultó fobn

efto, pues dice fe fundó ei

el Pacenfe, cerno citalib. i

cap. 7. y añede Morales q\

en fu Código no fe hallí

ba tal cofa , aunque
manufcrito harto antiguo.

Tampoco fe lee en el egem-
plar publicado por Sardoval,

ni en el de Ofma, copiado por

el Señor Pérez. El P. Maria-

na mencionó a Pedro Pul-

cro entre los Prelados de To-
ledo 5 y creo que feria por

el teftimonio de Vafeo 5 pues

en el texto MS. del Pacenfe,

que tenia Mariana , no fe ha»

lia tal mención : y poco def-

pues previno la incertidumbre

que ennublece eftos puntos.

39 Yo digo que nohuvo
tal Prelado : Lo i. porque no

folo en el Catalogo Emilia-

nenfe , pero ni en los de To-
ledo , Pérez , y Loayfa, no

fe menciona tal nombre. Lo
2. porque aun fegun el ori-

gen que difcurro de efta ef-

pecie , no fue Pedro Metro-

politano , fino Diácono y
Chantre. Confta efto por el

texto de Ifidoro Pacenfe , fe-

eun fe halla añadido en la
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>'bliotheca Mazarina cuyas
Miabras pone Pagi ( fobre el

110745. num. p.) y repro-

ujo Berganza en la edición

Lie hizo , en el libro de Fer^

eras convencido pag. 488.
üli fe lee : Per idem tempus

'etrus Toletan^ fedís DIAGO-
^US pulcber apud Hlfpaníam
Kihehatur Melódicus 0'c^, Lo
nlfmo fe l.ee en un MS.
leí Siglo XIII. que fe guarda
;a el Colegio Mayor de S.

Idefonfo de Alcalá. De lo

jue fe infiere
, que aun en

)i texto añadido del Pacenfe
10 hay prueba de que fuef-

e Prelado : ni aun el pulcber

carece apellido. Vafeo ten-
iiia afsi el texto interpóla-

lo ( fi es verdad que fe fuñ-

ió en el Pacenfe) y fe pro-

,_
pafsó por equivocación , de

\. Diácono á Obifpo. Si efedi-
vamente halló efcrito Obif-

,

,po en lugar de Diácono y
Melódico

( que hoy llamamos
Chantre ) tiene contra si lo^

, [Textos mencionados: y quan-
do ni convienen los pocos
teftimoaios en que fe fun-

dan , ni los demás refieren

;
tal Prelado , de ningún mo-
;do fe debe dar plaza á Pe-
dro Pulcro entre los Arzobif-
pos Toledanos.

40 D'go que eílo es adi-

ción del Pacenfe, lo i. por no

I

hallarfe tal claufula en otros

Minufcritos deEfparia: lo 2.

porque fi fuera de líidoro, no
añadiera defpues d^ expref-

far la Sede de Toledo apud
Hifpaniam : pues ningún Ef-

pañol hace tan poca mer-
ced a la Ciudad de Toledo,
que neccfsite añadir la Na-
ción en que eítá , para dar-

la á conocer : y afsi parece

que denota mano de Eílrau-

gero 5 y aun Pagl al referir la

claufula dice , que es adición

del que emendó aquel Có-
digo : Emendator Mazarinm
poft hoc verhum , vallantes , c

Códice MS. addit : per idem
tempus y &c. Junta con eílo,

no hallarfe en otros Códi-
gos

, y quedará mas autori-

zado no fer cofa del Pacen-
fe, fino de algún interpola-

dor Eílrangero : y fi fue de
Ifidoro , ya ves , que no le

trata de Obifpo.

41 Tampoco convienen
los Autores en el tiempo:

pues Vafeo pone á Pedro def-

pues de Cixila : los dos Ta-
mayos, y otros ,' le antepo-

nen. Pero mirado el texto

citado del Pacenfe no debe
haver variedad en el jiem-
po en que floreció ; feñalan-

dofe alli la Era 784. que fue

el año 746. Vafeo antepufo

mucho á Cixila : y por tan-

Y 4 to
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to conviniendo con lo di-

cho en poner á Pedro en el

746. ó 747. le coloca defpues

de Cixila. Efte fne pofterior

al año 747. fegun la Chro-
xiologia de fu íglefia : y afsi

íidmitida la interpolación del

Pacenfe conforme eílá , no
folo fe debe anteponer Pe-

dro á Cixila , fino contraher-

le al Pontificado de Suniere-

do y como Chantre de fu tiem-

po : del qual Chantre fe ef-

cribe en aquel Chronicon,
que era fapientifsimo en las

Divinas Efcrituras , y que ef-

cribió un Tratado dirigido

á los Sevillanos fobre el tiem-

po de la Pafqua , que pare-

ce no le tenían bien arre-

glado : Efto es mirando la Era
que feñalan : pero en el fu-

ceífor moftrarcmcs que no
hace fé aquel Texto en quan-
to al año : y que es mas pro-
Jbable reducir a Pedro al

íiempo de Eiipando 5 por
Jo que fobre efte

fe dirá-

^^^ ^^^ ^^ ^^#
^# *^^ %*

^** ^^^.

41. Cixila , Cigila,;

ó ClXiLANES.

De/de cerca del jj^.hafia ca

cadel 783.

Trata/e de S. Tyrfo , y de lé

novedades introducidas

a cerca de ejie Fre-.

lado,

"42 T7Ste es el que tantas

}lj veces hallarás cita*

do en la Vida de S. Ildefon-

fo y por haver efcrito ui

Elogio del Santo , en que toi

có los dos puntos de la Del

cenfion de la Virgen , y Api

lición de Santa Leocadia. Hí

fído muy común el atribuij

efte Efcrito a Julián Diacom
de Toledo : pero ya es cofa

explorada fer de Cixila , p(

hallarfe en fu nombre en elj

infigne Código Emiüanenfe.

Efte Documento le pondré]

€n el Apéndice 8. y alli ha-

blaremos de lo que hay fo-jj

bre efto.

43 El nombre de €ixih\

fe exprefla en el Hymno MÜ-I
zarabede S. Thyríb á 25. dfe

Enero , diciendo , que fe lla-

mó afsi el que edificó el Tem-
plo mencionado en el Hyn^no.;
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Templum hoc T>om:ne Cixila condidit»

Dignam hic habeatfortem : in cethera

Cunifummis cívibus cántica prcecí'aat^

Gaudens perpetuis faculis ómnibus.

¥ro íi debe entenderfe poi* grante fapone ya la obra re^

tfte nombre el Prelado de que matada. Lo 2. que en Ovie-
ablamos , ü otro , no fe ha- do no hay noticia de ningún
la averiguado. En Toledo Obifpo que fe llamafle Cixi-

JO fe tiene noticia de que ha- la. Lo 3 . que efte Hymno fe

^^a havido en aquella Ciu- halla entre los MS. Góticos

t i

lad Templo dedicado a S.

ífhyrfo-, y mucho menos, que
eftuvieíTe junto á la Cathe-
Iral , como nota Vifa en fu

íiiftorla //¿?.3. cap, 5. El Señor
?ere7L previno ( en el Difcur-

To que copió D. Nicolás An-

mas antiguos de la Santa Igle-:

fia de Toledo , con la eñan-
cía propuefta : de lo que in-^

fiero lo I. que no puede re-

putarfe por interpolación mo-
derna como han temido al-

gunos: lo 2. que es difícil per-

í itonio ^ impreíTo en la Cenfu- íliadir que aquel Hymno en-

-a de Hiílorias fabulofas pag. trafle en Toledo por medio

) 30. ) que el Hymno no de- de Oviedo , y que los Maza-
clara havercftado aquel Tem- rabes de Toledo rezaíTcn á

pío en Toledo : y que es pof- S. Thyrfo por caufa de un
jble , que fe entienda de Templo fabricado en Aftu-

uno que erigió en Oviedo el rias 5 pues ios Toledanos (fe-

;Rey Cafto á S. Thyrfo , y gun el fuceffor de Cixila ) fe

;que le confagraíTe algún preciaban de no depender de
Obifpollamado Cixila, quien las Montañas , como digi-

itambien compufieffe el Hyra- mos tom. 3. pag. 263. ni qui-

no , y no el Prelado de Tole- fieron introducir en fu Bre-

do 5 porque efte havia muer- viario Oficios nuevos que no
;to mucho antes del Roñado vinieíTcn del tiempo de los

ide D. Alfonfo el Cafto. Godos , como fe vé por S. II-

44 Contra efto ultimo fe .defonfo,y otros, que ficndo

puede oponer lo i. que era famofifsimos en aquella Igle-

mucha impropriedad decir de fia , con todo eítb fe man-
Cixila ,

que /?/2;<? el Templo, tienen hafta hoy fin rezo pro-

fi no -tuviera mas influjo que prio. Pues fi no admiten en-S.

-confagrarle i pues el Confa- lldefonfo OHciq nuevo ^ me-
nos
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nos introducirían el que fuera

dealii fe huvieíTe hecho pa-

ra Santos eftraños como eran

S. Thyrfo y fus Compañeros.

45 En fuerza de efto me
perfuado , que defde el tiem-

po de los Godos fe rezaba

en Toledo de eftos Santos:

pues en el Kalendario anti-

quifsimo publicado por Pifa

que era índice del Breviario

ufado mucho antes de S. II-

ilefonfo ( fegun lo dicho en el

tomo 3. ) fe halla puerta efta

feílividad en el dia 28. de
Enero: F". KaL Febr. San^i
Tirfi vel comitum mart, Gre-
cia, Efto me convence a que
cfedivamente fe rezó en To-
ledo de eftos Martyres en
tiempo

, y acafo aun antes

de los Godos.

46 Ni Qbfta , que en el

Hymno fe mencione el yugo
que padecian los Chriftianos:

porque Efpaña tuvo muchos
eftados en que llorar , no fo-

lo en tiempo de las funeftas

Perfecuciones de los Empera-
dores , fi no en el de los Ala-
nos y Vándalos, y defpues en-

tre los Godos Árlanos, que
perfiguieron á los Catholicos

duramente : y afsi vifta la

-antigüedad del Rezo de eftos

Santos fe puede reducir el

Hymno aí tiempo de una

perfccucion de aquellas: pue;

no hay principio que obli-

gue á contraherlo al del cau-

tiverio de los Moros : ante»

bien la fervidumbre y po-

breza en que fe hallaban]

no facilitaba fabricar Temí
píos nuevos, pudiendofe con-j

tentar con mantener los aaí

tiguos : y afsi fi fue verdad I(

que el Corregidor de Toleí

D. Alonfo de Cárcamo efci

bió al Rey D. Phelipe II. d^

unas ruinas de un Templo an

tiguo que fe havian defcu-

bi'erto Junto a la Plaza Mayo;
de aquella Ciudad , con oca
fion de la fabrica nueva de

Hofpital del Rey , diré qui

fi por ello fe ha de entende

Iglefia de S. Thyrfo, no pue
de reducirfe al Cixila de qu(

hablamos ,
por las razone

dadas. Ni el Hymno dice,qu(

el fabricador fueíTe Obifpq
ni que el Templo eftuvieíf

en Toledo : y afsi puede re
ducirfe a otro del mifmo nom
bre, y a otro Pueblo. Para e(

to hay buena comprobacioi

en el Muzárabe , quando dio

de los fíete Apoftolicos; in hu

¡US Urbis convicinitatem (vea

fe tomo 3. pag. XVIII.

lo qual no fe debe enten

der de Toledo , por mas qiK

fe mantuvieíle alli el Ofi-

cie
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lo Muzárabe 5 porque en

Ifte fe incluían Oficios he-

hos en otras partes : y afsi

o es precifo contraher á efta

íiudad quanto tiene el Bre-

ario : y ü fe hallaflen prue-

as legitimas de que tuvo

€mplo de S.Thyrfo, fe debe
íducir á tiempos mas anti-

uos que el Prelado Cixila,

que por eíTo fe defvanece-

a del todo fu noticia.

47 Yo me inclino mucho
eño : porque fuera de la no-

icia antigua de fu Culto que
qS ofrece elKalendario an-

guo referido , fabemos que
b Toledo huvo Reliquias del

anto 5 las quales fe llevaron

c' alli á Oviedo , y fe man-
enen en laSanta Arca , como
firma el Arcediano de Tinéo
n Carta de23. de Julio del

ño 1 595. impreíTa en la Ceñ-
irá de Hiílorias fabulofas,

ag,53i. Eftas Reliquias pu-

ieron fer toda la ocafion de

ibricarle Templo , pues anti-

uamente fe daba la Dedica-

ion a los Martyres cuyas Re-
quias movían a erigir a Dios

'emplosiy deThyrfo fabe-

los lo famofo que fue , pues

n Conftantinopla confagró

.no en fu nombre el Confuí
Prcfefto Cefario en el año

97. como refiere el Chroni-
n Alejandrino; y mas indi-

vidualmente Sozomeno lib. 9.

cap. 2. donde explica la in-

vención de los quarenta Mar-
tyres , á cuya feftividad dice

fe halló prefente. Defde en-

tonces fe repartirían Reli-

quias por muchas partes , y
íiempre fue muy famofa la

memoria de efte Santo entre

nueítras Iglefias ^ como muef-
tran fus Breviarios antiguos.

48 Todo efto favorece

mas alTemplo de S.Thyrfo en
tiempo de los Godos , que no
al del Obifpo Cixila

, porque
las Rehquias del Santo fe traf-

ladaron en fu tiempo á Ovie-
do : y afsi no era ocafion de
empezar á fabricarle Iglefia.

49 Con motivo de las rui-

nas mencionadas , en ocafion

que fe andaban fabricando los

falfosChronicones , quifieron

fus Autores afianzar aquel

Templo 5 fingiendo una Carta
del Rey Silo , en que didaron
fer Toledano el Santo , y que
Cixila compufo el Hymno

, y
le edificó aquella Iglefia junto

á la Cathedrál , con todas Jas

demás cofas que quifieron.

Para dar autoridad a la nove-

dad fe valieron del Sagrado

de la Santa Iglefia , diciendo

que en fu Librería fe havia

hallado la tal Carta efcrita en

pergamino , y letras Gothi-

cas , ó Longobardas. Pero no
quie-
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quiere Dios que prevalezca

la mentira : y afsi dentro de

la mifma Iglefia fe dio publi-

co teílimonio de la falfedad,

certificando el feñor Dean,
que nunca huvo alli tal inf-

trumento, hafta que furrep-

ticiannente fe introdujo en

uno de los libros de la Colec-

ción del feñor Pérez , y que
por tanto para que no fe abu-

fe de la autoridad de aquella

Bibliotheca , fe pufo aquella

prevención en el dia 8. de
Marzo del año 1595. laque
copié del mifmo original,

y

no la pongo aqui por hallarfe

ya impreria en la Cenfura de
Hiftorias fabulofas pag. 528.

y afsi deípreciando eíla fic-

ción , decimos que no fe halla

tampoco fundamento para el

intento de hacer a S. Thyrfo
Toledano, aunque tuvieñe alli

Templo , y Oficio en el Bre-

viario : pues lo mifmo fucedió

en otros Santos que fueron

naturales de otras partes : y
ya digimos que para hacer-

íes Templo , bailaron fus Re-
liquias.

50 Ni obfta que en el

Hymno Gothico fe ufe la voz
venmius diciendo 5 Te Martyr
-lacrymis vernule fofúmusy'^ox:-

que fi efta voz denota fer To-
ledanos aquellos a quienes fe

aplique ;, fe inferirá que el

Apoílol Santiago nació cr

Toledo ,
pues leemos en fu

Hymno : Tutorque nobis &
Patronus vernulus : lo que fe-:

rá defacierto , pues aquella

voz denota precifamcnte e,

Patrocinio del Santo fobn
nueílra tierra : al modo que

Elipando , íuceíTor de Cixila

llamo vernule Doínine á Cark

Magno ,
por el Señorío qu(

tenia en una parte de Efpaña

donde tocaba la Silla de

Obifpo Félix, a quien Elipan

do defendía. Tampoco deb

admitirfe
, que Cixila fuéíí

Autor del Hymno de S. Thyr
fo : pues en tiempo de ios Go
dos no rezaban del Santo co

Oficio proprio , y fin Hynlnc
Y fi en Efpaña fe ufaba ei

aquel Siglo el barbarifmo qü
afeito el Didador de la Car
del Rey Silo , no sé yo corñ

atribuyeron á Cixila el Latii

del Hymno , pues tienen tan

ta diferencia, como el Sigl

de Augufto y el de Silo. De
jadas pues eftas voluntaricda

des , paflaremos á examind

otros puntos.

51 Es cofa muy común
.

decir , que el Papa Hadrianc

efcribió al Prelado Cixila. Ai

ü lo afirman el feñor Pérez
;

Loayfa en las notas margina

les de fus Catálogos , Maria

na , Pifa, >r otros. Yo no h.

yif
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fíño efla Carta ; y los puntos

le Hiftoria no fon como la Fe,

[Je creer á ciegas. Venero mii-

lo el mérito de cílos gran-

:s Varones ; pero bufcando

¡1 fundamento , hallo en Ba-

fonio , y en los Coieclores de
incilios , un fragmento , ó

itulo de las Cartas de Ha-
Iriano L d jnde fe lee

, que

349
po Obifpo de Elibert y como
confta por el Catalogo de fus

Prelados
,
que fe corferva en

el Código Emilianenfe
, y da-

remos a fu tiempo. Efte Egi-
la fue ordenado Obifpo por
Whhario Arzobilpo S^noncn-
fe, como refiere el PapaHa-
driano en la Epillola 97. del

Codiíio Carolina, (rccosrido

fcribió á Eg'la, Obifpo en Ef- por Cario M. en el ano 791
paña 5 exhortándole á la de- y publicado por Jacobo Grct-
fenía de la Fe Cathoüca , y
en orden al ayuno del Vier-

nes y del Sábado. Qae el

[,
mifmo e fcribió una Carta

„á Egila Obifpo, y á Juan

j> Presbytero , en orden á que
L predicaffen continencia por

I,
eftas Provincias ; y fobre

„ otros puntos y errores que

„ havian nacido acá contra la

I9 Fe. Veafe Baronio fobre el

iño 79^. num.IV

fero
, y por Andrés Du Chef-

ne tomo 3. de los Efcritores

Coetáneos , defpues de la

muerte de Baronio) Efcribió

Egiia al Papa , fobre muchos
puntos : y por eflb le refpcn-
dió el Pontífice. El Presby-
tero Juan , arriba mei clona-

do , vino con Ee;la á E'p-;ña,

como refiere H dr'a 10 en la

citada Carta. En 1a 9^, al.ba

á Egila : pero en la figu-ente.

52 Eílo es lo que halH le e;ivuelve con Af/^í-í-'í?
, que

[;^y
creo que verian los citados

\utores) en el aíílmto. Pero
10 me parece bailante para
jue aífertivamente fe refiera

|aCV>//^, q Liando no fe men-
:iona por fu nombre , ni Silla,

li otra cofa que convenga
fmas á eíle , que a otro llama-

fembró algunos errores e"» la

B:tica , extinguidos poco def-

pues por diligencia deElip^m-
do, fuceíTor deCixila; y afsi

ni las Cartas del Papa fe de-
ben atribuir a cfte , fino á
Egilaj ni el Concilio que hu-
vo en Toledo contra aquellos

do Egila. Y ^i no hay mas fan- errores : pues el S v nodo fe tu-

damento que eñe , digo , que vo en tiempo de Elipando. De
de ningún modo fe debe re- eñe modo queda excluido

;ducir efta Carta á Clx^la , fino Cixila de la Carta , y Conci-
a Egila,que era por eílc tiem- lio que le aplican : porque fi

con-
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;

confunden á aquel con Egila,

le atribuyen unas manchas

de que en eñe no tuvieron no-

ticia. Veanfe aquellas Cartas

en el Apéndice 10. §.i.

53 Loayfa , fobre el Sy-

nodo de Gundemaro,dice que
Cixila era Varón iluftre en

piedad y difciplina del Efpiri-

tu Santo. Vafeo (fobre el año

744.) dice que floreció en

dodrina y fantidad , criado

defdc la infancia en el obfe-

quio de Dios y que rigió la

Silla de Toledo entre los Mu-
zárabes por nueve años. Ci-

ta para eílo a Ifidoro Pacen-
fe : en lo que fe confirma que
tuvo diverfo Código de los

publicados , en los quales no
fe halla tal efpecie. En uno
que yo tengo MS. facado de
otro del Siglo trece , no folo

fe propone en la mifma Era

782. lo que Vafeo expreíTa,

íino algo mas : pero con tan-

ta perplegidad
, que dificul-

tofamente fe percibe el fenti-

do , por falta de latinidad y
orthografia.

54 El Texto dice afsi: Hu-
jus tempore Vir Sanciífsimusy

a^ ah ipjis ctmahulis in Deiper-

Jtjlens fervitio Cixila in Sede

manet Toletana. Et quia ah in-

grefsione Arabum in fuprafa-
tam Ecclejiam eJTet , Metropo-
lim eji ordinatus : fuit enim

fantimoniis eruditas , Écclejía^

rum rejiaurator ,
&* fcptu Spi

Fide^ & Charitatefirmifsimusy
meritis ejus innotefcant cune-

tis, Quodam die homo harej

Sabelliana fedutíus voluit ac^

cederé core perquijitus eJl ah ec

ut cum tali reatu effet Conciox

Ule que amnegms tali fcelenl
Qui Jiatim ita a Damone ej

arreptus j ut omnis conventt

ecclejia injiupore reverterett

Jicque San5iiis ut orationi f¿
dedit ,&fanEia ecclejicsfanm
redidit & ilUfum, Qui & m
vem per annos vicem Apojloli-

catus peragens in ea Charitaft

quam coavat vitde hujus termlr

num dedit. Con todos eílos

defedos fe halla , y aun com
mas

5 pues en lugar de ha^refi

Sabelliana feducfus , pone híS-

refem fabellia nam feduBuSy
y]

afsi de otros defectos noto-

rios, que corregimos 5 coma
en la ultima palabra , donde
pone dedit(£ en lugar de dedit.

Entre eílos folecifmos y de-

fedos , parece que el fentidoi

es , que en tiempo de Zuma-
hel,en la Era 782. fe hallaba

en la Silla de Toledo Cixila,

Varón fantifsimo
,
que perfe-

veró en el fervicio de Dios

defde la infancia: y por quan-

to defde la entrada de los

Árabes fe hallaba en aquella

Iglefia , le ordenaron Metro-
po-
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'olítano ! y fue erudito en las

ofas Tantas, reftanrador de

is Iglefias 5 firmifsimo en Fe,

ífperanza y Caridad : y pa-

a que fus méritos fean noto-

ios á todosjfucedió cierto dia,

' í'ue líegaíTe alli un hombre
' nficionado con la heregia de

abelio : y fabiendolo el Fre-

ído le preguntó , cómo da-

a aífenío á femejantes erro-

es? y negando el hombre
ue aquello fueífe afsi,fe apo-
eró de el el Diablo , de mo-
que causó cfpanto á todos

3s fieles que allí havia : pero

oniendoíe el Santo Varón
.ixila en oración , logró que
uedaífe fano y fin lefion. Y
aviendo gobernado por nue-
e años la Iglefia , murió en
quella Caridad en que fe ha-
ia criado.

5:5 Eílo es lo que en al-

un modo fe trasluce de aquel

ontexto bárbaro : en cuya
latería no tengo tanta difl-

uítad como en el tiempo:

ues afsi en efte MS. como en
1 de Vafeo, fe determínala
ira 782. año 744. lo que no
)uede fer : porque debemos
ñentir á los Catálogos que
)onen a Cixila immediato an-

eceílbr de Elipando : y fi Ci-

:ilano vivió mas que nueve
ños , como dice efte Texto,
10 pudo verificarle lo pro-

puefto
,
porque en mas de

treinta años defpues del 744.
no era Obifpo Elipando , co-
mo fe dirá: y por tanto el Có-
digo de Ifidoro Pacenfe que
manejó Vafeo , y el que fe

halla en el Colegio Mayor de
S. Ildefonfo de Alcalá , tienen
fuera de fufitio efta noticia:

y fegun los que fe han im-
preífo , y los MSS. que fue-

ron del Arzobifpo D. Rodri-
go

, y los del P. Mariana, (en

quienes no fe menciona tal

efpecie) podemos fofpechar

que es interpolación de algu-

no pofterior , el qual la pufo
fuera de fu fitio , y añadió
también la noticia de Pedro
Pulcro , que no fe halla en los

referidos.

56 Que Cixila gobernó
nueve años,fe autoriza por los

Catálogos citados
, que defde

Cixila á Elipando interponen
el mifmo efpacio : y que eftos

fueíTen defde el 775. hafta el

784. en que ponen a eftos dos
Prelados los Catálogos de los

Toledanos , tampoco parece

que tiene nada en contra : por
quanto es precifo confeflcir

que Elipando fe hallaba ya en
la Silla en el año 784. como
fe explicará.

57 A efte Prelado Cixila

fe debe reducir la traslación

de las Reliquias de Toledo,
que



3 j X E/pana Sagrada. Trat. j . Cap. 5

;

que unos atribuyeron á Ju-
liano , otros á Urbano , y folo

puede reconocerfe en Cixila-

110, como fe dijo en el D'ifcur-

fo fobre el cautiverio de los

Moros num. 21. donde fe de-

be ver.

42. Elipando.
De/de cerca del yS^, hafia

cerca del 808.

58 4 Los graves males

IX q'-ie padecia Efpa-

ña en el cautiverio de los Mo-
ros , fe añadió el cafi inevita-

ble de alguna novedad en la

dodrina, por la mezcla que
los Chriftianos tenian con los

de diferente Religión. De
aquel trato provinieron por

eííe tiempo algunos daños,

afsi en orden á la celebración

de la Pafqua , como de los

ayunos, cafamientos , liber-

tad y Predefúnacion , fegun

mueftran las Cartas del Papa
Hadiiano I. A efto fe añadió

lo que es plana principal de

la Vida de Elipando , fobre

que el Hijo de Maria Santifsi-

ma no era en quanto tal y co-

mo hombre , hijo proprio y
natural de Dios , fino adop-

tivo.

El proceíTo de todo eílo no
fe halla entre nucftros Hifto-

riadores perfedamente agua-

do : y afsi omitiendo lo quffi

pertenece á los Theologos^

(que no parece aíTunto de ef-

te fitio) trataremos lo que mU
ra a la Hiftoria , con juíl:ifica-i

cion de inñrumentos , y no-|

ticias mas individuales , qu^|

los demás.
i

59 Nació Elipando def-

pues de hallar fe Toledo en

poder de los Moros, en el año

717. dia de Santiago x\pOilol,

2 j. de Julio , como infiero de

fu Carra a Félix Obifpo de

Urról , eícrita en el año cía

que efte abjuro ultmiamente

fu error , (que fue el 799.]

donde le dice , que fe hallaba

ya muy viejo, haviendo cum-

plido ochenta y dos años en

el dia 25. de Julio Rebajan-

do del 799. los 82. refulta que
nació en el 717. en el dia del

expreíTado mes. De aqui in-

fiero que quando Alcuino y
otros tratan a Elipando de di&

cipulo del Obifpo de Urgélj

no parece que fe debe enten-i

der de modo que faeOTe audi-

tor fuyo , porque haviendo

vivido Félix harta el año 8ooi

en que ya Elipando tenial

83. años , ferian con poca

diferencia de una edad , lo

que no facilita el Magifterio

expuefto , a virta de que fe-

gun el juicio regular es fiem-

pre el Difcipulo auditor de

muy
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Miy menor edad que fu Maef-

ro. Por tanto el tratar á Fc-

X de Maeílro de Elipando,

) entiendo en linea precifa

e la dodrina de la adopción

e Chrifto
,
por comercio de

>artas ; mas no porque fiendo

lozo le huvieíTc tenido por
laeftro ,• pues cito no convie-

e con la edad , ni con la di-

"rencia de Provincias en que
ivian , gobernada la de Ca-
aluna por Principe Francés,

la de Toledo por los Mo-
os.

6o Omito que fegun al-

íanos era Félix Francés i omi-
olodigo

, porque efto parece
ftrivar únicamente en que
Igunas de aquellas Ciudades
e Cataluña tocaban al Rey
Lc Francia , lo que no baila.

^ginardo dice , que era Efpa-
iol : pero efto tampoco impi-
le , que fe hüviefíe criado en
^>ancia ; al modo que el dif-

:ipulo de Félix , llamado
'Claudio , fiendo Efpanol , vi-

^'ió en el Palacio de Cario M.
/ por la doftrina en que fo-

^refalia , le nombró el Rey
3birpo de Turin, Omitido
pues efto

,
(porque no nos di-

ga Mabilión
, que tenemos la

' gracia de aplicar todo lo ma-
lo á Francia) digo ,

que Félix

no fue Maeftro de Elipando,

ir^as que en haverle enfeñado

^3 53

por Cartas aquel error , al

modo que Elipando decía,

que Beato era Maeftro de Al-
cuino.

6í El origen de la nueva
doílrina fue la Ciudad de
Córdoba , donde fe empezó a
decir que Chrifto no era Hi-
jo proprio de Dios , como ef-

cribe Flaco Alcuino
, que re-

duce la raiz de todo el mal a

efte principio : Máxime origo

hujus perfidias de Corduba Ci^

vítate procefsit (pag, 99/^*) La
Betica fue el Theatro mas
perfeguido por los Moros , y
afsi vemos que en la parte de
Granada y Sevilla cundieron

los errores mencionados en
las Cartas de Hadriano. Cór-
doba era el Theatro princi-

pal de los Dolores Árabes;

y aísi es mas digna de admi-
rar la conftancia en la Fe de
fus infignes Martyres , que la

mezcla de alguna cofa pere-

grina.

62 Llegó a noticia del

Arzobifpo de Toledo lo que
paftaba : y ó bien porque el

Obifpo de Urgél Félix tenia

fama de Theologo , ó porque
fe huviefle mezclado en las

doftrinas de que fe hablaba

en Córdoba; el hecho fue,que
ó acudiendo a él Elipando , ó
al revés , no folo accedió Eli-

pando al fentir de Félix antes

Zi del
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"del año 78 5. fino que también Félix , que con fus efcritos,"

procuró atraher á otros , aun recudas hizo el yerro ma
en las partes mas remotas de público. En el tomo 3. in-

Gcilicia y y Afturias. Dicelo pugnamos a los quereduge

afsi cx^YcfCdmcntQ Joñas Au- ron eñe error á un Preladi

relianenfe, añadiendo , que él de Sevilla , que juzgaron fu

.milmo vio en Afturias algu- ceíTor de S. Ifidoro , llamad!

-nos de los Difcipulos de Eli- Tbodífclo y afsi baña la cit

pando , como veras en el de la pag. 263. en adelante

'Apéndice 10. donde fe po- donde verás también lo qii

nenias pruebas de todo lo toca a los Textos del Miflai

^que aqui íe dice fin alegar el de que abusó Elipando, aun

texto. Muchos efcriben , que que fin falir de efte Tom(
Elipando pafsó allá , rcfirien- los hallarás originalmente ei

do otras individualidades, fu Carta contra Alcuino

que yo omito , porque ni Apend\ 10. §.5. n, 11. perc

hallo verofimilitud , ni tefti- allá queda puefta la refpuefta

monio. Pagi dice ( fobre el 63 Luego que Elipand(

año 783. num.lX.) queaccc- afsintió al parecer de Félix

dieron al fentir de Elipando empezó á íembrar por to

algunos Cordobefes: pero fe- das partes la cizaña : y co

gun lo que fe dixo deAlcuino, mo era fu autoridad la prime

fue al revés,empezando la no- ra por honor de la Silla, atra-

vedad por Córdoba , y abra- jo a si a no pocos ,
pero tam

zandola Elipando. Félix fue el bien halló en muchos tota

principal motor de aquel er- opoficion. Éntrelos queacu-

ror, tanto 5 que por fu nom- dieron a él al punto que fe

bre fe llamó la heregiaí'í'//- movieron las dudas, fue une

ciana , fin que ninguno la Afearlo ^ ó A Te arico Prelado^

atribuya en fu erigen á Eli- fegunPagi y otros, de lalgle-

pando. Yo creo que toda la fia de Brlga. Eftc parece;que

raíz vino de algún Neftoria- afsintió at dictanicn del To-

no , que con les Árabes fe iedano , j-ues le alabó Eli-

avecindaíTe en Córdoba 5 y pando en la Carta que eí-

defpues prevaleció con nom- cribió al Abad FideL EnSe-
bre de heregia Feliciana, por- villa fe opufo á fu dodlri-

que aunque fue común á na el Metropolitano Theodu-

Blipando , pafsó á efte de lo , como afirma en el Thea;-i

tro
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*o de efta Iglcfia D. Pablo de

ifpinoíli , citraido para ello

¿ Carta de Alvaro Cordobés
fcrita a Juan , Cavallero Se-

illano , que haíta hoy no
ha publicado , ni da alli

[S palabras , pero creo fon

las que en el Catalogo de

>s Obifpos de Córdoba po-

|c fu Autor D. Juan Gómez
:avo , pag. 107. donde el-

ido la Carta , que empie-
EnglogiB dirigida a Juan de

ívilla , dice ai si : Eo tempo-

quo Elijjandi lúes nojiram
iajiabat provinciam , Ó" sru-

iliter barbárico gladio Icetha-

peBora difsipabat fortiter

mifea vejler nunc requtfitus

f.pffcopus leuduU ( Theodulo
llama Efpinofa) j?í?/? multa,

ÍT varia de prapriétate Chrif-

\i vener^ndA eloquia tali fine
ytius fu(Z difpofiñonis eonclu-

ft Epitoma , ut diceret : Si quis

\rnem Chrifii adoptivam dixe-

\t Patri y anathema fit Amen,
[ui da á entender Alva-

ro , que los del Partido de
[pando fe valieron del bra-

:o Seglar , para perfeguir á

•os que fe oponían : y como
a mano era de Barbaros , fe-

rian muy graves las molef-
' ias. Dice vejler nunc Epifco-

ms
,
porque vivia Theodulo,

fjuando eícribia Alvaro la

Carta.

64 Otra opoficion muy
fenuble para Elipando fue la

que halló en las montañas de
Liebana y Aftiirias , donde fe

havian refugiado algunos

Obifpos
, y entre ellos íe ha-

llaba el de Ofma , llamado
Eterio, Eñe fe opufo defcu-

biertamente , luego que Eli-

pando quifo extender por alli

la novedad , como confta pol-

la Carta que eícribió el Ar-
zobifpo a un Abad que fe lla-

maba Fidel 5 donde hallamos

que la contradicion eftaba

foftenida , por otros dos 5 el

uno de los quales fe llamaba
Beato

y y otro Félix y ambos fe-

lices y beatos en la dodrina,

y aquel aun en las obras (pues

fe celebra como Santo. ) El af-

funto de la Carta de Elipan-

do fue quejarfe altamen-

te , no tanto del Obifpo Ete-

rio
5 quanto de otros : por-

que Eterio era mozo , y en-

gañado ( fegun efcribe ) por
malas Compañias de igno-

rantes
, y de Cifmaticos. To-

do eílo iba dirigido contra

Beato
y que era el principal

Antagonifta ; tanto que al

contrario fentir le llamaba

Elipando heregia Beaciana , y
á Beato , Antifrafio , ó Bea-

to por antifrafsi ; efto es , no
hombre que condradice ( co-

mo efcribió Morales lib. 13,

Z 2 cap.
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cap. 2(5. ) fino nombre con- „ cía) que los Montañcfes d(

veniente únicamente por con-

traria fignificacion : al modo
que llamamos Lucus al Bof-

que , donde la efpefura de
los arboles no permite en-

trar la luz : y Parcas , á las

que no perdonan a nadie,

como explica N. P. S. Aguí^
tin en el Vibro adConfentium
contra mendacium cap. lo. A
elle mxdo decía Elipando,

que fu opcfitor era Beato por

Antifrafi , efto es ^ por no te-

ner nada de Beato : como
Lticus

,
quod non luceat : Par-

cay quód non parcant , que fon

las palabras y egemplos con
que ( fobre otros ) explica S.

Auguñin la figura Antiphraji

en el lugar citado. Efte Bea-

y) Liebana , enfeñen a los To
yy ledanos ? Con todo eftc

5, (profigue) no he queridc

yy dar cuenta a los Obifpos;

^jdefeando que antes fe ap

„ ranque de raíz efle mal;

y y y efperando lograrlo : a

,, modo que con la gracia de

„ Dios y ayudado de ra¡¡

yy hermanos , defterre de h

,5 Betica el error que les Mi-

yy gecianos tenian a cerca d(

5; la Pafcua , y otros puntos.

yy Procura pues , Fidel , enar-

yy decerte en el zelo de la Fe

yy para arrancar de efla tierra

y.y la herejía Beaciana , como

to era a quien el Arzobifpo
llamaba Maeftro de Akuinoy

y de todos los que fe le opo-
nían y ufando contra el y de
continuos diderios , como
verás en las cartas del Apén-
dice.

65 Sentía mucho Elipan-

do
, que los refidenies en

Aílurias no huvieflen acudi-

do á confukarle , como lo

hizo el Prelado Arcarlo ó
Afcarico Metropolitano de
Galicia : y que no foio no
deferían á fu fentir , fi no
querían corregirle y enfe-

ñarle. ;; Quando fe oyó (de-

yy por fus Siervos ha deftrul

„ do Dios la Migeciana ,
pueí

,j me ferá ignominiofo , que

yy fe llegue a oir en la jurif

,j dicion de Toledo el ma!

,, que anda. Y fi en -efto ^
^5 portares con tibieza y jun-,

,5 tare a los Obifpos y y te fe

,, rá a ti ignominiofo el ex-^

,j ponerte á fer reprehcn-'

,, dido.

66 Efta es la fubftancia de

ía Carta : y fegun fu con-

texto parece que Fidel fue

uno de ios primeros a quie-

nes Elipando procuró atra-

her á fu fentir , pues muef-

tra mucha amiftad y confian-

za en él y fiendo mas vero-

jfimil; que fe valieíTe de aquel s

de !
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3e quien "tenia mas fatisfac-

cion 5 y que correfpondia

hada en el nombre en ferie

fiel. Morales
, y Baronio fe-

ñalan el año 785. Era 821.

pero no reparando yo,en que
no íe halla tal Era en la Bi-

bliotheca de los Padres , en
cuyas Ediciones de Colonia

^y de León fe imprimió aque-
lla Carta , ni en la de Bafna-
ge en el tomo 2. del Thefo-
ro délos Monumentos Ecie-

íiafticos
, pag. 297. donde la

reproduce , con la Era 823.

( que fe halla en las preceden-
tes ) fin reparar, digo , en
eño , debe prevalecer la 823.
porque efta es la expreflada
en el MS. Toledano

, que ha
férvido de original , y es uno
de los Gothicos mas anti-

guos , en el qual Jin U menor
duda y ni ohfcuridad fe lee la

Era DCCCXXIII. como me
avifa el Señor Doftoral D.
Juan Antonio de las Inflmtas,

y es preeifo reconocer aquel
año 785:. (y no el783.cor-

I

refpondiente á la Era 821.

que propufo Morales ) por-
que el error fobre la Filiación

no fe oyó hafta el año 783.
como confia por las Cartas

de Hadriano al Obifpo Egila,

efcritas en el año 782. (fe-

gun verás en Pagi fobre el año

783. num. 12. ) ipn las guales

no fe hace mención alguna
de tal error , expreíTandofc

otros de que Egila dio cuen-
ta al Papa ; y afsi hafta el año
figuiente 783. no fe puede
admitirla publicación dcler-»;

ror Feliciano : y dado efto na;

pudo efcribir Elipando con-
tra Beato y Eterio en aquel
mifmo año

, pues íe neccfsitó

mas tiempo para confultar á

Félix , adoptar fu error
, pro-

pagarle hafta por Gahcia
, y.

faber la contradicion que le

hacian en Afturias : todo lo

qual precedió a la Carta ef-

crita á Fidel : y por tanto no
la debemos reconocer efcri-

ta en el año 783. en que em-
pezó el error , fino dos años
defpues , en que la pone el

MS. Gothico.

67 Infierefe también, qué
Elipando era Arzobifpo no
folo en aquel año , fino en
el antecedente 784. porque
efto á lo menos , fe requiere

para los fuceftbs que men-
ciona de la Betica , a vifta de
haverfe tenido Concilio pa-

ra corregir los yerros de los

Migecianos , y que efediva-

mente fe hayian extinguido,

quando efcribió la Carta. El

Synodo fe conoce por el di-

cho de que el y los demás
hermanos (

que fon los Obif-

pos ) hayian emendado los
"

•

'

Zj yer-
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;

yerros : y eílo pide y fupo-

ne, que huvo Junta. A ella de-

bió preceder convocación
, y

feguirfe examen, que fue lar-

go , fegun fus mlímas pala-

bras , tanto tempore dijudiea-

vimus : y afsi eftando todo

concluido en el año 785. por

Octubre, es precifo retroce-

der al año antecedente para

reconocerle ya prendiendo
por entonces en Toledo, por
lo qujle ponemos cerca del

783.
68 También me parece

muy probable poner al Chan-
tre Pedro Pulcro floreciendo

por ahora en Toledo 5 y que
fue uno de los principales

que ayudaron al Arzobifpo

para corregir los yerros que
en orden á la celebración de
la Pafcua fe havian introdu-

cido en tierra de Sevilla y de
Granada. La razón es , por-

que afsi el Código del Pacen-
fe , que manejó Vafeo , como
el de la Bibliotheca Mazarina

y el Complutenfe, convienen

en que el libro que efcribió

tenia por aflunto corregir

aquellos yerros de la Pafcua

( introdicidcs por Migecio,

ó por algunos Árabes Juday-
zantcs) InHi/palimy dice el

texto Mazarino , propter Paf-
chas erróneas quce ab eis funt ce-

kbrata libeilum Patrum at^iue

a diverjis antorihus ( autorita^

tibus dice el Complutenfe)
pulchré compojitum^ coyifcripjit.

Viendo pues , que en tiempo

de Elipando fe remedió aquel

daño , parece muy veroíi-

mil , que por infla ncia fuya

efcribieife Pedro Pulcro. Aña-pj
defe , que en el año 782. ePj

cribió el Papa Hadriano
Carta , fegunda que damos erffi

el Apéndice 10. fobre que

celebraíTen la Pafcua en el

mifmo dia en que la Iglefia

Romana. Afsi Pagi con Coin-

cío que reducen efta Carta al

referido año : luego por cílé

tiempo fue la fuerza del yer-

ro , y por el mifmo, debieron

aplicarfe los remedios , fien-

do uno , y no el menor , el

tratado de Pulcro.

Hechas ellas prevencio-

nes por circunflancia de la

Era , y de la materia de la

Carta de Elipando , profi-

gamos lo principal de las re-

fultas.

De la refpuefia a la Carta de

Elipando , y progrejfo de los

fuceJTos de t'elix y
Elipando. -

6p "^TA dlgimos, que Bea-

J_ to fe opufo firme-

mente con Eterio , y otro Ua^

mado Fdíx , á la nueva doc-^

tri-
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fina de Ellpando. Pvefidia el

a'imero en las Montañas de

debana y (que confinan coa

on las Afturias ) fobreíalien-

o en las Sagradas letras , y
ii virtud. El Abad Fidel re-

í'cwo en si la Carta, fin en-

iarla á S. Beato ( que por tal

c celebra ) ni al Obifpo Ete-

lo : pero corrió la voz de
o que decia ^1 Arzobifpo

:ontra eftos , tratándolos de
irmaticos y hcreges. Sucedió

oor entonces , que la Reyna
Adojindd , viuda del recien

nuerto D. Silo , fe metief-

e , como efcribe Morales,

:n un Monafterio : y paflan-

\j á eña función Eterio y
3eato , fe vieron con Fidel^

quien les moftró la Carta

zn el día 26. de Noviem-
bre , y refpondieron pron-

3S9
A nueftro Eminentifsimo

, y
amable para Dios , Elipando,

Arzobifpo de la Silla de To^^

ledo y Eterio y Beato

falud en el

Señor.

yy

ramente en aquel mifmo año

78 con toda cfta humil-

Emos leído la Carta,

de vueítra prudencia,

„ dirigida con cubierta y íe-

,, lio no á nofotros , fino al

y) Abad Fidel , en efte pre-

y, fente año
, por Octubre de

,, la Era 823. de cuya Carta

,, tuvimos noticia por rela-

yy cion , pero no la vimos haf-

,y ta el dia 26, de Noviembre,

„ en que eíluvimos con Fi-

5, del y no llevados del moti-

y, vo de la Carta y fino por la

5, Devoción de la Religiofa

,5 Señora Adofinda. Entonces

,5 oímos vueílro Efcrito con-

„ tra nofotros y y que nueílra

Fe Citaba publicamente di-

I

dad,y honorífica veneración 5,famada por todas las Afta-

del Arzobifpo. „ rias &c. i

Z 4 En-
(i) Eminentifsimo nobis , & Deo amabili Elipando , Toletan^

Sedis Archiepifcopo , Eterius y O' Beatus in Domino falutem. Le-

gimus litteras prudenti<£ tUíSyanno prefenti , O* non nobis
, fed

Fideli Abbati raenfae OBobrio in Era DCCCXXÍII. clam fub
ftgillo direcias 5 quas ex rehtu advenijfe audivimus , fed eas

ufque fexto Kal, Decer/¡bris minimé vidimus, cumque nos ad

Fratrem Fidelem non litterarum compulfio , fed recens religio-

fíe DñíS. Adofndíe perduceret devotio , audivimus ipfum li-

belhim adverfum nos , & jidem nojiram per cunáia AJIuria

fublicc divul^atam&c,^
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70 Extiendefe largamen-

te efta refpuefta , alegando
copiofifsimos textos de la Sa-

grada Efcritura , contra el

error de Elipando
, y en fa-

vor de la buena dodrina que
feguian. Infertan los Symbo-
ios de unos y otros , moftran-

do que folo el fuyo era ca-

tholico. Pero aunque con
aquello convertirían á mu-
chos de los engañados

, y
confortarían á todos los que
feguian la verdad , con to-

do eflb no fe extinguió el in-

cendio : antes parece que en-

tonces empezó el Obifpo de
Urgel a propagar fu error por
los confines de Francia 5 co-

mo de la Septimania , ó Gaf-

cuna, afirma Joñas Aurelia-

jienfe. Llegó también á noti-

cia del Pontifice Hadriano,

cjue Elipando y Afcarico con
otros predicaban lo mifmo
por Efpaña : con lo qual to-

mó el Sumo Pontifice la plu-

ma , y efcribió la Carta que
en el Código Carolino es la

97. ( y ponemos en el Apén-
dice 10. ) dirigida á todos los

Obifpos 5 per univerfam Spa^

mam commorantibus , máxime
tamen Eliphando , vel Afca-
rico cum eorum confentaneisy

pro Harejivel blafphemia,quod

Filium Dei adoptivum nomi-^

71 Todo eño fue pofle-

rior alano 783. y al tiemp

en que empezó la difput

entre Elipando y Etherio, po:

quanto aquella opoficion fuej]

la que hizo notorio el nom
bre de Elipando por fuer;

de eílos Reynos : aunque e

hallarfe el Obifpo de Urge
en los confines , y empezar
á divulgar fu error por los ^

de Francia , fue caufa de que* <

por aquella parte procedief-

fen contra él aun los que vi-

vivían en Alemania : pues en

el año 792. no folo fe havia'

"

oído por allá la heregia que
llamaban Feliciana , fino que \

fue llevado fu Autor Félix á>

prefencia de Cario M. el qual

en el año referido havia paf-

fado el Ivierno en Baviera en

la Ciudad que los inftrumen-

tos del Apéndice nombran
Regino

5 y Regañeshurg , hoy
Ratisbona. Juntofe alli un
Concilio en aquel mifmo
año y y condenado aun por

i

Félix el error , fue llevado á I

prefencia del Pontifice, don-

de volvió á abjurarle , y con 1

efto logró que le reñituyeflen

á fu Igkfia.

72 Hallandofe ya Félix en

Efpaña volvió á recaer por

el trato con Elipando: y efce I

viendo la opoficion que en-.

contraba cnjEfpaña , procu-

ra
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I

5 que la caufa fe refolvieíTe

Licra. Para eftoefcribió (jun-

o con otros de fu fentir)ai

ley de Francia Cario M. mo-
ldo de lo mucho que po-

la con el Papa , como tam-

ien por fer de fu dominio

ran parte de Cataluña , don-

e vivia Félix. Efcribieron

imbien á los Obifpos de las

ialias : y fu aíTunto fe redu-

ia á exponer fu opinión , au-

Drizándola no tanto con tex-

os mal entendidos ,
quanto

iciados, pidiendo que fe exa-

iiinafle eftc punto , y dando
uevas quejas contra Beato y

tues fu Carta era a los de
quel Partido muy fenfible.

lallabafe Cario M. en Frane-

ort en el año 794. y Juntan-

ío alli un Concilio , fue con-

enado de nuevo el mifmo
rror.

73 Ni aun afsi fe dieron

'or vencidos^ aunque efcri-

)>ieron contra ellos los pri-

neros Varones de aquel tiem-

10 , Pedro Arzobifpo de Mi-
¡an , Paulino de Aquileya , y
\ilcwno Abad de S. Martin de
fours , Maeftro de Cario M.
'^elix tomó la pluma contra

Alcuíno. Eíle efcrito pafsó á

nanos del Papa , que era ya
León III. y juntando en Ro-
Tia un Concilio de cinquen-

ta y fíete Obifpos en el año

3V1

799. fue condenado Félix ana-:

thematizandole fi no fe con-
vertía. Al mifmo tiempo en-

vió el Rey a Urgcl alObif-.

po de León Leidrado , al de
Narbona Nebridio , con Be-:

nito Abad Anianenfe del Or-
den de S. Benito y y otros

Obifpos y Abades , á fin de
reducir á Félix ala Fe. Eftos

juntaron Synodo en Urgel, y
le condenaron , dándole fa-

cultad para que pudieíTe acu-

dir á prefencia del Rey, don-
de en junta de Obifpos ex-

pufieíTe fu caufa.

74 Hallabafe Carlos en

Aquifgran al fin del año 799."

y concurriendo alli Félix y fue

convencido de fu error , ab-

jurándole libre y efponta-

neamente. , como declara en
la confefsion de la Fe , que
remitió a Urgel , para con-
fuelo y edificación de fu Igle-

fia. Depufieronle en el Con-
cilio de Aquifgran , y le ó.c(-

terraron a León de Francia,

donde murió en el año fi-

guiente , dejando dudofa fir-

ma de fu nombre , por una
Efquela que el Obifpo de
León encontró: en que pa-

rece renovaba en tono de
preguntas fu primitivo error.

No obftante , me parece que
efto no es bañante para afir-

mar que tuvieífe mal fin,

pues
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pues no fabemos fi leda aque-

lla efquela antigua , ó fierati

preguntas que equivalieflen á

refpueftas. Lo que fabemos

es , que quando el Obifpo de

León , Agobardo , empezó á

publicar el mal fin de Félix,

halló opoficion en algunos,

que digeron no era con ze-

lo de fe , fino de emulación,

como refiere al principio del

Opufculo que efcribió : y
quando no todos convinie-

ron en el hecho , tampoco
podemos convenir nofotros.

Que corrió la voz de haver

muerto en el error , confta

por Adon Vienenfe ,
que ef-

cribe en el Chronicon : Quem
ferunt in eodem ipfo fuo errore

mortuum : pero efto es prueba
que no era mas qu^ voz , in-

íuficiente para efcribirlo por

cierto , y afsi usó diúferunt.

7) Defpues que Félix hi-

zo la confefsion de la Fe , y
fue depuefto, volvieron ál/r-

gel los mifmos que juntari;)n

antes el Concillo
,
para con-

firmar á los Pueblos en la fa-

na dodrina por medio de la

Predicación 5 pues aquella

parte de Cataluña era de la

Jurifdicion de los Francefes.

Afsi Pagi con Alcuino , fobre

el año 800. num. 18.

76 Elipando no folo no fe

aquietó con el Concilio de

Francfort del año 894. fino

antes bien fe enardeció con-

tra Alcuino en el año 899.

porque le perfuadia que n(

figuiefle á Félix. Aun deí-^|

pues de haverfe elle conver-

tido ( fin faberlo Elipando

le efcribió el Arzobifpo con"

mucha familiaridad , dicien-

do que recibió fu carta a fia

de Julio , y que al punto b'
:

remitió á los hermanos de* ^

Córdoba , volviéndole ácf-

cribir al fin de Agoílo. Que
nuevamente le yolvia a falu-

dar, cum.plidos defde 25. de

Julio, 82. años de edad. En
el año figuiente acabó Alcui-

no fus libros contra Elipan-

do , en que convertido ya

Félix, le excita con efte egem-
pío : y fegun dice Pagi con

Tamayo , cedió también el

Arzobifpo , y murió con pie-

dad. De efto quifiera yo al-

gún buen teñimonio. Ma-
riana dice , que no fe fabo

de cierto el paradero de Eli-'

pando : Chm efi , pero que íe'

cree piadcfamente
, que con-

vino con los Padres , y de-

pufo fu error. Si es legitimo!

y fin interpolación el Legen-i

dario de Añorga , que fobrel

la vida de S. Beato publicó!

Tamayo en el Martyrolo-|

gio , dia 19. de Febrero ; bieal

claro fe lee allí el buen fin i

de
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" Elipando: y en tal cafo di-

mos que qiiando Alvaro

'ordobes nombró herege á

"Upando , miró al eftado de

.; pertinacia , no al de la

onverfion. Las palabras de
5,,!varo fon eftas : Profiteor in

¡•raque natura unum Filium

joprium ejfe : non dúos , utvi^

js ejl Elipandus hcereticus no-

final

de Arzobifpo , porque por ef-

te tiempo fe iba introducien-

do por Eípaña y cono muef-
tra el fobrefcrito de Beato

y^

Eterio.

43. GUMESINDO.

De/de cerca del 808. ha/la cer^^

ca delSiS,

'e , afsi en la Carta al 79
avallero Juan Sevillano , ef-

ita defpues del año 820. y

y^^Onvienen los Catá-

logos en feñalará

Gumefindo por fucefibr de
jitesdel 30.regun el mencio- Elipando, y anejarle alano
iido Gómez Bravo. Alcui- 820. para denotar el tiempo
:) ( pag. 926.) le confieíla fa- en que vivia no la Época:
lofo en religiofa vida por porque teniendo Elipando 82.

lucho tiempo : Virum longe- años en el 799. no es Juicio

'igravem átate ,& religiofíe prudencial reconocerle vivo
*<ti£ multo tempore famojum, en el año, v. g. 818. por quan-

77 Sobre el tiempo de la to havia de tener ya cien años,

nicrte de Elipando no hallo y eíto no es regular. Por tañ-

ada determinado en Auto- to dándole de vida hafta cer-

: 5 de buena fee. Por lo di- ca del 808. fe infiere que mu-
lo corña , que vivia en el

ío de ochocientos en que te-

a ya unos 17. años de Pre-

cia , pues fegun lo pro-

icfto en la Carta de Ete-

rio nonagenario , que no es

poco vivir : y afsi es preci-

fo reconocer al fuceffor muy
cerca del referido año , por
no tener fundamento para di-

o
, y de BeatO; debemos re- ferir mucho tiempo la vacan^

)nocerle en la Silla cerca del te. Por otro lado vemos , que

t

^3. Tamayo tn el Catalogo
ae pufo en el Martyrologio
>breeld!a25. de Oftubre,
ñala el año 808. lo que me
arece vercfimil ; por lo que
iremos en el íuccífor.

78 Ufamos ya el dictado

las memorias de Toledo le

penen vivo en el año 820. y
afsi alcinzó eftc tiempo y
fobrevivió hafta cerca del

828. fi es verdad lo que afir-

ma Tamayo en fu Catalogo,

donde feñala fu muerte en ef-

te año. En
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8o En tiempo de efte Ar-
Eobifpo vivia ya aquel infig-

ne Gumejindo y Toledano, que
defpues fue martyrizado en
Córdoba , como diremos al

tratar de los Santos de To-
ledo 5 previniéndolo ahora,

para que la uniformidad de
los nombres no haga con-
fundir las Perfonas.

44. WlSTREMIRO.

Vcfde cerca del Sii.hafia
el 858.

,, cimientos conforta el Can

,, tholico rebaño , iluftrando

„ con la fantidad de fu vida

„ todo el orbe. Mantuveme
„ muchos dias con él

, go-

„ zando de fu celeftial con-

,, verfacion. i Hafta aquiS.

Eulogio
, que no pudo paf-

far de aqui, pues dijo quan-

to fe podia predicar de uu

buen Paftor en tiempo que
tanto le necefsitaban los Fie-

les , fatigados con el yugo
de los Barbaros, De efte mo-
do refpirarian los Chriftia-

nos Muzárabes , y quedaria

81 TT^ Ste gloríofo Prelado la Iglefia de Toledo en fu

X^j mereció que S. Eu- antiguo efplendor , pues fo-

logio fueíTe fu Panegirifta, bre la excelencia de la vida

aun quando anualmente go- y dodrina de tal Prelado,qui-

bernaba la Silla. „ Llegué fo Dios que le gozaífen mu-

5, ( dice ) defde Alcalá a To- chos años , como fe va á ex-

„ ledo , donde hallé a nuef- plicar.

,, tro viejo , el Santifsimo 82 Pifa en la Hiftorladé
Toledo lib,7,, cap,j. dice , que
en Toledo le ponen haver
fucedido á Gumejindo en el

„ eftá entero y de vigor : el año ochocientos y veinte , yi

„ qual con la honeftidad de correfto. No entiendo que

,, coílumbres , y altos mere- quiere decir en eño ; pues

ert

(ly Toletum revertí : ubi adhuc vigentem fanEiifsimiimfe^

nerrhnofirum jfacuUm Spiritus Sanóii y O' lucernam totius Hif-

panía , Wiftremirum Epifcopum comperi \ cujus vita fanBitas

totum orbem illufirans haBenus honejiate morum , celjifque tne^

ritis Catholicum gregem refovet, Multís apud eum diebus degi^

mus y ejufque Angélico contubernio hcejtmus, Eulog, in Epiji*M
WiJicslndum Epifcop, Pampikn, §. Aliquandiu.

Obifpo Wiftremiro, hacha

5, del Efpiritu Santo , y luz

„ de toda Efpaña , que aun

W.
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ii los Catálogos de Toledo tenia muchos años de Prela-

do fe halla en Gumefindo do y y por lo íegundo , que
(ano 820. yene no denota pudo vivir hafta el 858. En
( de la muerte , fino el del ella conformidad gobernó fu

ismpo en que vivía ^ como Iglcfiapor treinta años. Murió
ha notado algunas veces, tan bien como havia vivido,

fe ve aqui claro , pues en pues Alvaro Cordobés en la

iftremiro feñalan el850.en Vida de S. Eulogio , le trata

quai vivia , y no murió en de divina memoria , como ve-?

gunos años defpues , como ras en la mención del fu^

J
prueba,por haver fido elec- ceíTor.

por fu muerte S. Eulogio,

principios del año 859. y af- 45. ^S*. Eulogio^eleBo y mar-i

Wiftremiro vivió hafta el tyrizado en el año

10858. En el 851. afirma 859.
, Eulogio que aun vivia,

.íes como de tal habla en la 83 ^\Th digimos que el

arta citada, efcrita en aquel X Catalogo de S. Mi-
ño, ( Era 889. ) El tiempo lian no menciona á efte San-

1 que le trató , fue de vuel- to
, por no haver llegado a

i del viage que hizo el San- confagrarfe. Ponenle Loayfa,

) á Pamplona cerca del año y el Catalogo de la Santa Igle-

y^. y no antes , como prue- fia
, y lo que mas es Alvaro

a Pedro de Marca lib. 3. Cordobés, eftrechifsimo ami-

ip. 27. Marca Hi/p, contra go del gloriofo Martyr , que
) que Morales efcribió. Por efcribiendo fu Vida y la Paf-

into la refidencia en Toledo fion , previene antes de lle-

efpues de aquel viage , fue gar a fu Martyrio , que no
luy cerca del 849. fegun puede omitir la elección que
rueba Gómez Braba , en el hicieron del para gobernarla

"atalogo de los Obifpos de Sede de Toledo. Muerto (di-

^ordoba,pag. 117. pues di- ce) el Obifpo Wiftremiro de "^

'e , que en efte año volvió divina memoria , fe junta-

fu cafa. En efte fe halla- ron los Obifpos comprovin-

a Wiftr-:miro viejo , como cíales comarcanos a elegir

firma el Santo
,
pero tam- fuceflbr : y como era tan uni-

)ien dice que tenia vigorj verfal la fima de las prendas

)or lo primero fe apoya que de Eulogio
;> le tuvieron por

dig^
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digno de que ocupafie la Si- Los de Toledo no I^ -
1 r

lia de tan excelente antecet-

for. Eleílo pues con aclama-

ción de todos , y tratando los

Prelados de traherle á con-

prefijati,

año : pero diciendo Alvaro^i

qne vivienda S. Eulogio no
eligieron otro {dium j%i eo

'Vívente interdixerunt eVg;ré)\

fagrar , fe lo impidió la fario- no fe puede anticipar fu elec

ía Perfecucion que fe movió clon delfín de iMirio d^l inD^

859. Su Pontificado fae bien

largo: porque el fuceíT^r Jíí¿t*

murió fefenta y fíete anos

defpues del feíialado : y afsi

proporcionando entre los de

en Córdoba contra los Clirif-

I tianos , I en que el mifmo
Eulogio logró la corona tan

defeada del Martyrio, día on-

ce de Marzo , Sábado , á las

nueve, del año 859. cuyo Cy- aquel efpacio , fe puede alai

cío Solar fue 28. Letra Domi-
nical A.

84 Como el Santo no lle-

gó á poífeer la Silla , y murió
en Córdoba , folo tocamos
aqui lo que mira á la elec-

ción , refervando todo lo de-

más para el Theatro de los

Santos de Córdoba.

gar la vida de Bonito haft:

cerca del 892. que ion 33
años de Prelacia: pues au naf-

íl quedan otros tantos para e

fuceíTor.

86 El Dodor Terreras di

ce, que no fabe íi el immedia
to fuceíTor de Bonito fue e

mencionado Juan: y en talca

fo no debia repartirfe el tiem

po feñalado entre eños dos

Pero yo no defcubro funda-

mento para que fe dude la im^^

mediata fucefsion,comofe f'

va á decir.

46. Bonito.
Defde el año 859. hajla cerca

del 892.

8j TrXEfpues deWiftremi-

X_J^ ro pone el Cata-

logo Emilianenfe á Bonito,

(i) Neo íllud omittendumin hoc opere reor
y

quod pojl divina

memoria Wijirerniri Toletana Sedis Epifcopi , in eamdem Sedem
ab ómnibus comprovinc'al.bus & conjinitimis Epifcopis eleóius\

& dignus efi habitus ,
&- pro rehtu omnium comprobatus, Sed^

difpofitio divina ,
qude eum Jibi ad martyrium refervabat , ^^^'-r

bufdam repagulis obviavit. Cumque jam ipf.% communis elegió

eum fibi confeerare in Epifcopio adclamaret , rerum obvian-

tium adnjerjitate impediti , alium fibi eo vívente interdixerun^i

eligere» Alvar, in Vita D. Eulogij affin.
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47. Juan,
De/de cerca del 892. hajia

el uño 926.

DEfpncs de Bonito

havia efcrito Loayía (fobre
el Decreto de Gundemaro
pag.2Si.) y Mariana refiere

también
, que murió con iluC.

tre egemplo de íantidad^ aun-
pone el Catalogo que no ofixcen los fundamen-

Imilianenfe ájuan. Lo mif- tos en que eílriban.

10 obferva el de la Sala Ca-

polar de Toledo , apoyan-

»los los feñores Pérez , y
)ayfa , en fus Catálogos, co-

10 también Mariana , y Pila

89 Sobre el tiempo de ef-

te Prelado tenemos el iluílre

teftimonio del Catalogo ácl
Libro de Concilios de S, Mi-
llán

,
que en folo efte (por fer

|i fus Hiftorias : de fuerte que el ultimo en que acaba) feña-

ira afirmar la fucefsion im- lo el año de la muerte , di-

:diata de e (los dos , tené- ciendo que fue la Era DCCCC
>s el mifmo fundamento, LXIIíI. (964 ) ano 926. Y aísi

[lie para todos los demás re- en efta fecha no tenemos que
íridos en fuerza de los men-
|onados Catálogos 5 y afsi la

itoridad que obliga a pro-

mcr fin recelo el orden de
ios Prelados , debe mover
ibien para eílos dos 5 ha-
mdofe igualmente apoyá-
is con unos mifmos tefti-

ionios, fin que fe defcubra

ifa ninguna en contra.

[88 De efte Arzobifpo J^^;?
rcribe Francifco Pifa lib, 3.

^p, 9. ,, que en el tiempo de alli) confia haver muerto mu-
tantas mudanzas, perturba- dio antes de la Era 988. y

controvertir , hallandofe lo

mifmo en los Catálogos de
Loayfa

, y de Pifa. El del fe-

ñor Pérez falió err*ido en la

imprefsion de efta Era, po-
niendo la 994. en lugar de la

964. y en las colunas del mar-
gen también parece hay yer-

ro, pues confronta la Era 988.

y año 950. lo que no puede
fer 5 en vifta de que fegun el

Código Emilianenfe (que cita

I

clones y peligros, como ha-

via en Toledo , y en toda

Efpaña, hizo fu oficio, opo-

nicndofe y refifi:Lendo al

furor, crueldades , y tyra-

nia : y rjí'^ landcció en vida,

y en müagros. JLq niifmq

afsi parece , que el numero
de la 994. efiaba errado en fu

copia , ó fe vició uno y otro

en la imprefsion , del modo
que el Catalogo Toledano
equivocó el año 926. ponienr-

do en fu lugar el 956»
Mas
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po Mas de eftrañar es,

que Loayfa (fobrc el Decre-
to de Gundemaro) diga que
Juan tenia la Sede de Tole-
do ca,^ al miüriO tiempo que
fue martyrizado S. Eulogio:

pues haviendo muerto el San-
to fefenta y íj/te anos antes

que Juan , no podemos admi-
tir á eñe en la Sede, harta mas
de treinta años defpues de
aquel : y aun afsi es neceíTa-

rio decir, que Juan vivió mas
de treinta años en la Silla,que

no es poco. Pero haviendo
panado mas de treinta añosj

parece que ni aun con el ca-

Ji podemos poner a Juan ya
Arzobifpo en el tiempo de S.

Eulogio: y afsi no puedo apar-

tar fu Época del año feña-

lado.

91 Alvar Gómez ( referi-

do por Pifa, en el lugar cita-

do ) dice que empezó cerca

del año novecientos , ó po-
co mas. Tampoco efto me
agrada : porque para ello fe

debía alargar el Pontificado

de Bonito mas de quarenta
años ( para lo que no tenemos
fundamento) ó introducir una
vacante muy prolongada en
Toledo , fin teftimonio que lo

apoye, y contra la prádica de
las demás elecciones: las qua-
les eran prontas , como fe vé
en la de Bonito , fi fegun en-

tendió Morales a Alvaro Coi
dobes (fol.i28.b.) nombra]

ron fuceíTor á S. Eulogio, au;

viviendo el Santo , por vél

que no podia acudir á refij

dir en fu Iglefia : y fuera dj

eftolamifma necefsidad , paj

rece que obligaba a no alat

gar las vacantes: porque fiet^

do muchos los Lobos , qu(

andaban Junto al rebaño , nc

podia la caridad dilatar lo

Paftores. Ni firve decir , qu(

los Moros no permitian 1;

elección : lo primero ,
porqU(

erto no fe puede cftablece

en lance determinado, fin ale

gar apoyo j el qual no fe ha

lía
, pues defpues de Bonit(

tenemos prueba, de que huv(

immediato fuceíTor , com(

dicen los Catálogos. Lo fe

gundo : porque aun dado ca

fo , que los Moros no qu!

fieííen que huvieíTe Obifpo '

fe nos debe dar prueba , d í

que tampoco quifieron lo

Chriftianos. Yo digo , que n

por ahora confta contradic

cion en Toledo , ni aunqui

la huvieíTe , dejó de have

Prelado;porque por efte tiem

po , y defpues , fabeiiio

que huvo Obifpos públi-

cos, ó fecretos, co-

mo fe va á decir.

^u.^

¥m
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^ruebafe que el Arzobifpojuan

tofue ultimo entre los antiguos

le Toledo : y que a/si aqui , co-

no en otras Ciudades , domi-

nadas de Moros no faltaron

Ohifpos en tiempo del

cautiverio*

p2 T7 L Señor Loayfa,tra-

tlé t'^indo del Arzobií-

)0 Juan ( en el lugar citado )

lice , que' cafi fue el ultimo

ie los que huvo en Toledo
;n tiempo del cautiverio. Fcr-

eras ( íbbre el año 926.) qui-

:ó la partícula cajf , y le ícn-

¡:enció ultimo
,
por no hallar

loticia fegura de otro deí-

)ues del. Loayía pronunció

•edondamente
,
que Toledo

rareció de Paftor por eípa-

:io de ciento y cinquenta
iños ^ gobernandofe por el

C^ura de Sania. Jufta , a qulca

iliraban los fieles como á Pa-

dre con fuma veneración.

¡Mariana dice , que no huvo
fuceíTor de Juan ,

por no per-

mitirlo los Moros , 7 que el

Cura de Santa Juila era vene-

rado por Cabeza de todos

¡los Muzárabes Toledanos. Lo
.mifmo afirma Pifa. Perreras

añade , que como los Moros
defcaban que fe acabaífe en-

tre ellos el nombre de Chrif-

to , no querian dar licencia

para confagrar Obifpos ; dit
fomV.

3^9
curriendo también, que pou
andar ya los Reyes de Leoa
con armas fobreelReynodc
Toledo , fe rezelaban los ívlo-

ros de permitir Prelados , a
fin que ellos no movieñen á;

los Chrillianos con fu graa
autoridad a entregar la Ciu-ü

dad á los Catholicos.

P3 Efte punto es fuma^
íTiente importante , por eílri-

bar en él la prerrogativa de la

continuada fucefsion de los

Prelados en la mayor parte de
las Iglefias de Efpaña : y aun-
que los indudivos alegados

bailaron á mover prudente-
mente á los graves Varones
referidos (y otros muchos quo
los han feguido ) con todo'

eflb me parece que fé fundaa

en el precifo concepto ne-

gativo de no tener noticia

<ju« hnvlcllc fuccíTores , lo

que folo hace fuerza mien-
tras dure la falta de inílru-

mentos. Eílos íe han empe-,

zado ya á defcubrir , y ef-

pero en Dios que con el

tiempo fe vayan manifeílan-

do mas , ü huvicre aplica-

ción á manejar Archivos. Yo
he tenido la fortuna de ha-

llar uno preciofifsimo , que
cafi por si baila para gloria

de mo pocas Iglefias , y con--

vence que los fundamentos

alegados no hacen fuerza,

Aa co-
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como fe irá exponiendo.

94 Primeramente fe debe

examinar el motivo de decir

que en Toledo ( y lo mifmo

fe debe notar para otras Igle-

fias ) no huvo Obifpo defde

el principio del Siglo X. halla

fu reftaiiracion : y fe ha-

Hará , que preclfimente fe

reduce á flüta de noticia. Dio

á eílo gran fuerza ( y creo que

la principal ) ver que el Ca-
talogo de S. Millan acaba en

el Prelado d: que hablamos,

por cuyo motivo el Señor

P.:rcz , al punto que feñaló

-fu muerte , añade en fu Cata-
logo: Hlnc caret Toletum Bplf-
co]?. O'c. Parecióles , que el

no profeguir la mención de
Arzobifpos , fue por haverfe
acabado en aquel la Digni-
ílad : pero en realidad no fue
(afsi , ni lo prueba el docu-

mento : porque no dice , que
Juan fucile el ultimo en quien

ceíTaíTe la Dignidad, oque no
huvo otros dcfpues del , íino

.que murió en la Era feña-

lada j efto es , en el año 926.

y no feñala mas íuceíTores , ó
porque no los havia

, quan-
do íe efcribió aquel Catalo-

go, ó porque no tuvo noti-

cia de ellos el Copiante.

95 Sobre efto fe ha de
notar , que afsi el Catalogo
de que vamos hablando, co-

Trat.^.Cap.'^:

mo el de las dos Iglefias ét
Sevilla , y Eliberi , no fe ha-

lla en MS. anterior al Código
de Concilios , que llamamos

Emilianenfe. Eíle fe empezó
á efcribir en el año 962. y fe

acabó en el 994. como mof-

tramos en el tomo 3. luego

no puede incluir Obifpos poí-

teriores á eíle tiempo ,
por no

vivir todivia : y afsi no hay

que eilrañar, que no men-
cione Obifpos del Siglo on-

ce, por no correíponder áíU

edad. -'

96 Tampoco fue precifo

que expreílafle los que huvo ^

defde el año 926. ( en qtítól

murió Juan ) harta 36. añcí^í

defpue's , en que fe em-

pezó á efcribir aquella co-

pia. La razón es ,
porque fe-

gun Vázquez del Marmol fe

tormo el Eíiiilianenfe por el

Vigilano , el qual íé acabó i

diez y ocho años antes : y cü

tal cafo hay que rebajar ef-

tos años , de la antigüedad
del Código original. Percal
dicho de que el Em'lianeii^'.

fe fe copió por el Vigilandji

no fe debe entender en gé*

neral,íino precifamente de las

partes en que convengan,

pues fabemos que no fon

idénticos en todo, como-fe
ve en el cafo prefcnte , éh

• que leemos en el Emilianeur

fe
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1

los tres Catálogos de Obif- fueron , ni tendría curiofi-

)os,y no en el Vigilano': y dad, ó modo prádico para
)or tanto aquel no fe copió averiguarlo , a caufa de vivir

)or eíle , fino teniendo delan- lejos de las tales Igleíias , con

e otros diverfos MSS. incor- quienes no tenia comercio^

corados en él. como infiero por la calidad

97 De aqui refulta , que del lugar donde fe halló ef-

os Catálogos de las tres Igle- te libro
, que era S. Millan de

las que leemos en el Emilia- la Cogolla ( afsi llamado por
lenfe , no fe efcribieron allí el Cerro junto á quien eftá

)riginalmente , fino forman- fundado el Monafterio,el qual

lo traslado de otros Codi- Cerro fe llama Cogolla ) en la

50S mas antiguos , y hacien- Rioja: y no folo la diftancia

!o la copia del modo que fe del íitio , fino la variedad de
lallaban los que fervian de Reyes de unas y otras partes,

;gemplares, fin cuidar de aña- autorizan el concepto de que
lir numero de Prelados , fino el copiante del Código Emi-

)recifamente copiando los lianenfe no tenia obligación,

jue expreíTaba el MS. mas an- ni facilidad de faberlosPre-

iguo: y como entre la muer- lados que Toledo tuvo def-

e del ultimo Toledano , y de el 926. harta el día en que
trasladó el Catalogo , y pot
tanto le copió como le halló

en otro mas antiguo.

Principio del Código Emi-

ianenfe , no mediaron mas
]ue 36. años , fe infiere , que

:on folaefta mayor antigüe- 98 Contra efto milita lo

iad que tuvieíTe el egemplar, que efcribió Loayfa , pag.

¡e baftó efto al copiante pa- 691. donde llama Hifpalcn-

fe al Código Emilianenfe, por
haverfe efcrito en Sevilla, co-

mo dijo en la pag.VlII. Vo^

catur Hífpalenjis j eo quod Hif-

•a acabar en Juan el Cata-

,
ogo Toledano ; no porque

quando fe efcribia eíle Có-
digo , no huvieífc havido mas
OÍ3Ífpos , fino porque qiian- pdifcriptusJitiQn cuya con-

¡do fe formó el que le firvió formidad prevenimos en el

de original , no havia mas, tomo 2. pag. 194. que el Hif-

y el copiante folo miró á traf- palcnfe y el Emilianenfe eran

ladar lo que hallaba , no á nombres de un Código, aten-

continuar la ferie de Freía- dicndo á que Loayfa da el pri-

dos , que ni fabria quienes mcr nombre al que Perc^:

Aa 2 atri-

I
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;

atribuye el fegundo. Pero es

indubitable , que el Emilia-

nenfe es diverfo del que Pé-

rez intitula Hifpalenfe , fien-

do lo contrario una de las

cofas , que efcribió Loayfa

fin buen informe. La razón

es : porque el Código Hif-

palenfe fe efcribió en el año

¡pii.como notó Morales
, y

en la Era DCCCCXLVIIII.
(949) como exprefsó el Señor

Pérez en la Prefación que
hizo al referido libro , aña-

diendo : Qui annus fuit non-

gentejimus undecimus d Nati-

vítate Dñi : nam illud efi ex-

ploratífsimum , initium Era
Cáfaris tnginta & o^o annis

fracedere ortum nojiri Salva-

toris. El Código Emilianen-

fe fe empezó á efcribir 51.

años defpues : luego es evi-

dente que el Hifpalenfe del

Señor Pérez , es diverfo del

Emilianenfe. Lo mifmo fe

convence por las materias de
los libros : pues el Emilia-

nenfe tiene Concilios
, que

no incluía el Hifpalenfe : v.g.

clOfcenfe,el Egarenfe , los

Barcinonenfes
, y algunos de

los últimos Toledanos , co-
mo fe vé en la referida Pre-
fación del íeñor Pérez , que
tengo MS. por mano de Váz-
quez del Marmol, y es lo uni-

^o que nos ha quedado de.

aquel Código , pues fue tiné

de los que fe quemaron : y
afsi es indubitable que el

Emilianenfe fe debe diftin^.

guir del Hifpalenfe , pues fo-

bre lo dicho confta que ef-

te fe efcribió por un Diácono

W^xm-cxáo Juan > de orden de

un Obifpo del mifmo nom-

bre : y aquel por un Pref-

bytero Belafco , y el Obifpo

Sifehuto,

99 Tampoco fe puede

afirmar que aun fupueíta la

diílincion , fe efcribieíTe en

Sevilla el Emilianenfe : lo i.

porque Morales ,
que dio

razón individual de fu conte-

nido y circunñancias , no de-

clara tal cofa, ni hay vefti-jF

gio que lo mueftre. Lo 2.
'

^'

porque ninguno de los tres
^

Catálogos de Obifpos que
alli fe hallan , tiene tantos

defectos , ni eftá tan dimi-

nuto , como el de Sevilla: y
fi fe huviera efcrito en aque-

lla Ciudad , debia fer el mas
exacto y completo

, por ha-

Uarfe en la fuente. Lo 3. por-

que al declarar el tiempo en

que fe efcribió el Emiiianeri-

fe , fe contrahe á los Rey-
nados de D. Sancho , y D.

Ramiro , como fe expufo en

el tomo 3. y quien efcribief-

fe en Sevilla, no tenia mo- 1

tivo para recurrir^ á Reyes
"

de

If
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le León. Por tanto havicndo-

e confervado el Código en

pl Monafterio de S. Miilan^ es

ñas conforme decir , que le

ífcribió alU algún Monge , ó

iJacerdote de aquellos con-

ornos, con Sifebuto fu Obif-

50, y el Notario Sifebuto,

jue fe leen en el fin.

loo De todo efto conclu-

so 5
que el no hallarfe en el

patalogo de eñe libro Obif-

)o pofterior á Juan , no es

jorque de hecho fe acabaf-

in en aquel .,
fino porque

yo huvo mas en el MS. por.

clonde fe guió el que efcri-

:>ió el Código Emilianenfe:

ifsi como el tenor con que

pufo el Catalogo de Sevilla

lo prueba ,
que quando ef-

ribia Belafco , no huvieflc

iiavido alli mas Prelados

pues fabemos que huvo mas
fin duda alguna ) fino que

no halló mas en el cgern-

plar por donde fe guió ; y af-

[i como no- cuidó de conti-

Inuarle , informandofe de los

íuccflbres , tampoco quifo

ínformarfe de los que en

Toledo prefidieron defde

Juan 5 contentandofe con po-

ner unos y otros como los

hallaba i efto es , el de Eli-

-bcri copiofo : el de Sevilla

! diminuto : el de Toledo tal

qual eftaba al principio del

Tom, V.

Siglo décimo , en que era

Juan el ultimo : y afsi es nu-
lo el argumento que contra
la ferie continuada Toleda-
na fe tome por los Prelados
que faltan en el Código Emi-
lianenfe, y en quantas Co-
pias fe han facado del.

1 01 Otra razón , en prue-
ba de que Juan no fue el ul-

timo Arzobifpo de Toledo en
el efpacio del dominio de los

Moros
, y que el Catalogo

Emilianenfe acaba en eftc

Prelado
, por fer el ultimo de

los que havian prefidido en
cfta Iglefia , quando fe ef-

cribió el egemplar que fir-

vió de original para la copia,

confta por otros auténticos,

donde vemos , que en tiem-
po pofterior permanecía To-
ledo

, y otras Iglefias , con
Prelados , como fe verá en lo

figuiente. Sirva de egemplo
el preciofo que fe ha defcu-

bierto en Toledo en el Con-
vento de los RR.PP. Trini-"

tarios , al fin de un libro Go-
thico , en que fe contiene la

obra De Virgln/tate S. Ma^
ru 5 efcrica por S. lldefonfo,

y copiada por un Arciprefte

deToledo,llamado Salomón^tl

qual expreíTando alli fu nom-
bre , dignidad, año, mes, dia^^

y hora en que acabó la co-

pia , añade el nombre del Ar-:

A^ 3 so-i

i
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zobifpo que aftiíalmente vi-

via en Toledo , dándole el

mifmo didado de ArzobífpOy

y no de Redor , ó Cura de

Santa Juila. Publicó efte frag-

mentólo. Nicolás Antonio en

la Bibliotheca antigua tom. 2.

fag.-i^.num.g. y le reprodu-

jo nuevamente el Rmo. P.

Mecolaeta en el libro Ferré-

ras contra Perreras pag. 262.

aunque con alguna diferen-

cia 5 la qual me obligó a mi
á procurar aflegurarme de la

verdad del texto en la mif-

ma conformidad en que fe ha-

lla, como lo confegui por me-
dio del Señor Dodoral In-

fantas ,
quien le copió pun-

tualmente por SI mifmo, fin

alterar lo bárbaro del eftylo,

y notando lo material del ca-

ráder y de las cifras en las

dicciones en

haver duda >

fe figue : BenediBus es Domi^
ne quem adjuvijli me , et confo-

latus es rae, Ego rnifer Salomo-

n'is Arciprssbiter Servas Del

indignus j & peccatore fcripji

lihelluní de

tumfud die VI. Feria {^\^
ora tertia in diem SanB i Cy^

priani Bptfcopi XVIII, Kden^

das ('^5^px'JOLX\\\%)0^-

tobris ín Era miu^fima centena

quinqué
(
QUXrVCnxOC \ Et vos

omnes cunen fideles carifsimi

fratres rogo vos vt pro me ad

Dominum rogetis ^ Ji Dominum
proteótorem habeatis'.quiafcrip-

tum efl in Scripturis Sanóih,

qui pro alium roget , fe ipfum
conmendet, &c.

102 Efta Era 1105. fueel

año 1077. cuyo Cyclo Solar

fue 1 2. Letra Dominical G. y
por tanto cayó en Viernes el

día 18. de las Kalendas de
Odubre , eílo es, el 14. de
Setiembre , proprio de S.Cy-

que pudiera prianoObifpo , que fon las

del modo que Notas de que usó el Efcri-

tor
, y todas falen bien. En-

tonces era Arzobifpo de To-
ledo Pafcual , como exprefsa

el Documento j y de efte

modo fe defvanecen todos los

argumentos , que contra la

fuceísion de los Prelados an-

hoc libellum de Virginitate

Sanóle Marie Virginis , & ge-

netricis Domini ad finern ufqiie teriores fe han opueíto 5 por-

complevit in Civitate Toleto in que íi miramos al peníamicn-

Eglejta SanBe Marie Virginis to de Perreras , fobre que el
¡|

fub Metropolitane fedis Dom- Rey Moro impedia la elec- I

no Pafchalis Arciepifcopi. No- cion de Arzobifpo , fucejlbc
i

de
!
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te Juan , por andar ya los

.leye$ de León con corre-

rlas por el Reyno de Toledo^

uinca mas debia carecer To-
edode Paílor , que en efte

37Í
viendo eílos , fe puede con-
fervar la Fe en un determi-
nado Pueblo , del mifmo mo-
do que en otro donde hay
Obifpo , como vemos en tan^

iño 1077. pues de allí a qua- tos, que carecen dz Silla: lúe

:ro años fe declaró la guer- go todo lo que fe alega con-
:a de los Chriftianos contra tra el fuceíTor de Juan , tie-

a mifma Ciudad , y al cabo ne la mifma fuerza contra el

le otros quatro fue tomada: Cura de Santa Juila : y con
Luego íi en tiempo tan deli- todo eíTo vemos que íiemprc

cado 5 y cercano á la Con- fe mantuvieron en Toledo
quifta , hallamos con Obifpo íeis Parroquias Muzárabes:
i los Muzarabes^no hay prin- luego no tienen fuerza las

:ipio para que le neguemos congeturas pueñas fobre que
:n tiempo mas remoto, y mas
pacifico.

103 Lo mifmo fe califica

:on la inftancia del Cura de

los Moros no permitieron,

que fe eligieífe Obifpo def-

de el ano 926. en adelante;

pues vemos que íe inítan en

Santa Jufta : pues fi eíle ha- los Curas que perfeveraron;

cía veces de Prelado , y todos y fobre todo en un Arzobif-

le miraban con fuma venera- po en tiempo en que faera

cion como Cabeza y Paftor; menos eítraño que faltafle.

podía incitar á los feligrefes 105 De aqui fe figue que

t

áentregarfe al Rey Chriília-

co , del mifmo modo que pu-
diera moverlos un Arzobif-

po ; pues hacia fus veces en
la folicitud , y le correfpon-

dlan los Fieles con igual fuge-

cion.

104 Si los Moros no per-

mitían Obifpo con fin de que
fe acabaíle entre ellos el

nombre de los Chriftianos;

debian impedir del mifmo
modo la elección v ordena-

el no faber los nombres de
otros entre Juan y Pafcual,

no es porque no huvicfie

continua fucefsion , fino por

no haverfe mantenido el Ca-
talogo : pues afsi como no fe

fabía que huvieíle tai Paf-

cual , hafta que fe defcubrió

efte inftrumento ; del miíiiio

modo ignoramos los nom-
bres de fus predecefl:)res , y
fe puede cfpcrar qne fe deí-

cubran otros: pues el ver que
cion de Párrocos : porque ha- havia Obifpo en efte tiem-

Aa 4 po,
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pó , indica que venia la ferie

continuada : y que ó los Mo-
ros no impedían eftas orde-

naciones , ó que los Chriftia-

nos mantenian ocultos fus

Prelados : pues uno u otro fe

infiere del hecho de Pafcual.

Yo me inclino al primer ex-

tremo : porque los intereíTes

que los Moros lograban de

los Fieles les arrebataban

mas que la falta de Obifpos.

Es verdad ,
que huvo lances

de perfecucion declarada con-

tra eílos : pero entonces no
fe exceptuábanlos Párrocos:

yafsi mientras fabemos que
huyo íglefias y Fieles en To-
ledo y no tenemos fundamen-
to para negar Obifpos. Por
tanto los que admiten perpe-
tua fucefsion de Párrocos,

no deben afirmar, que To-
ledo careció de Arzobifpo
defde Juan : porque el no fa-

ber fus nombres , no prue-
ba quefaltaíTen, como fe con-
vence por la paridad de los

Curas de Santa Jufta 5 de
quienes nadie , prefumo, que
ofrecerá Catalogo , ó ferie

continuada ; y con todo eíib

convienen todos en que per-

feveró con Redor aquella

Iglefia.

106 La noticia de la Pre-

lacia de Pafcual en el año
1077. es tan autentica , que

no permite fe ponga dudai

en ella: pues el libro donde fe

halla es legitimo de carac*

teres Gothicos , y de la an-

tigüedad que fignifica : de
fuerte que el feñalar a Juan
por ultimo fegun noticia fe-

gura (como efcribió Ferreras)

folo puede decirfe en fupofi-

cion de no faberfe la de Paf-
j

^^

cual. Eíla fe hallaba ya def- *

"

cubierta al fin del Siglo XV.
pues en el Catalogo de la Sa-

la Capitular de Toledo , ef-

crlto de orden del Eminen-
tifsimoCifneros , fe propone
aquel nombre con el rniímo

año feñalado : lo que prue-

ba , que fe tomó del referi-

do libro.

107 Otro egemplo nota-

ble , en prueba de que el ig-

norar los nombres no baila

para negar la fucefsion de

Obifpos 5 fe toma de un nue-

vo defcubrimiento fobre la

ferie de los que tuvo Mala-

ga. El P. Martin de Roa , de

la Compañía de Jefus , fe

aplicó con grande efmcro á

cfcribir las Antigüedades

Eclefiafticas de aquella Ciu-

dad : y notando que los Hif-

toriadores no ofrecian nin- l

gun Obifpo en Malaga def- i

pues de la entrada de los I

Moros , adelantó el gran paf-

fo de moftrar j que por el

año
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ño 8^5- gozaba aquella Igle-

a de Dignidad Pontificia,

unque en un mal Prelado,

ue antes de ver fu obra, te-

ia yo ya notado en mis Ef-

uelas. Defcubrió efta noti-

ia en el Código del Abad
amfon j y añadió á los Faf-

3s de la citada Iglefia el

ombre de un Obifpo no co-

ocido antes, y que fe hu-
iera fepultado en la igno-

ancia , fi no fe mantuvieran

Dsefcritos de Samfon.Qual-
luiera que no tuviefíe efta

;ioticia y diría que Malaga ca-

ecio de Prelados , en vifta

leí argumento que fegui-

nos : pues defde la entrada de

os Moros hafta la reftaura-

:ion de la Ciudad no fe ha-

laba Paftor : y de hecho el

eferido Autor , deípues de
3oner aquel Obifpo en el

año 865. no folo no ofrece

lias , fino que paíTando al

año 1 09 1, en que pone la en-

.trada de los Moros Almora-
vides, y defpues en tiempo de
[os Almohades , dice que fal-

taron los Sacerdotes ; y afsi

parece que debia hablar fi-

guiendo el tenor común
, y

falta de inftrumentos.

108 No obftante he ade-

lantado yo otro paíTo nota-

ble , defcubriendo , que aun
dcfpucs del Siglo nono ; y de-

terminadamente al fin del un-
décimo

,
gozaba Malaga de

Obifpo, y un excelente Paf-

tor , il:imcLáoJulián , que hi-

zo muchos bienes a la Igle-

fia , y padeció muchos ma-,

hs por mano de los Infieles5

pues le tuvieron encarcela-

do fietc años ; al cabo de
los quales , juzgándole muer-
to los Chriftianos , paflaroa

á elegir fuceíTor , y nombra-
ron al Arcediano de la mif-

ma Iglefia, concurriendo á fu

Confagracion otros Obifpos
déla mifma Provincia , co-
mo referiremos á la larga en
la Iglefia de Malaga , en fuer-

za de una Bula de Pafcual 11.

que encontré en el libro de
Becerro de la Santa Iglefia de
Toledo.

109 Por efte preciofo Do-
cumento fabemos , que no
folo fe mantenia Malaga al

fin del Siglo XI. con Paftor,

y Canónigos Dignidades, fino

que havia Obifpos comarca-
nos en la Betica, cofa no ave-

riguada hafta hoy ; pero que
defcubierta da poderofifsimo

argumento , contra los que
por la precifa ignorancia ác
los nombres , refuclveii ha-

ver uiltado la Gerarquia Ecle-

fiaftica
, y fuccísion de Obif-

pos : porque aunque aquella

f\lra de noticia obliga a que
no

í
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no precipitemos la fenten-

cia, y que no finjamos nom-
bres ,

que fe ignoran 5 tam-

poco es inficiente para reíbl-

ver que no los huvo : por-

que fi alguno digeüe , que

Malaga careció de Paftores

dcfde el Siglo oCtavo , fe fal-

fincaba fu opinión con lo que

fabemos por el Abad Sam-

fon : y fi defde el Siglo nono

quifieñc también excluir los

Obifpos j fe convence fer

falío ,
por el hecho de ha-

llarlos al fin del Siglo once,

y principio del doce , en el

que fe ha propueíto de Ju-
lián.

lio De todo arguyo aísi

en ñwordeToledo, y de las

demás Iglefias. Si en una Pro-

vincia como la Betica , íabe-

mos que en el Siglo Xíl. fe

mantenía la Gcrarquia Ecle-

fiaílica , fiendo aquel territo-

rio el mas dominado de los

Moros; fi en Malaga ( que era

la Iglefia y Ciudad mas im-

mediata a África , diñante de

los Reyes Catholicos , yex-
pueña a los primeros Ímpetus

de los Perfcguidores ) fibe-

mos que fe confervaba el or-

den y difciplina cclefiaftica,

(pues eligieron y confagra-

ron Obifpo fegun Cañones,

y cfcribieron ai papa en una
grave duda que ocurrió ) fi

en los confines de Malaga
hallamos Obifpos confagran-

tes , ficndo las Iglefias maí

expueílas al furor de los Bar-

baros 5 a vifta de efto que

fundamento hay para dar por

cerradas a todas las demás

Iglefias mas remotas, cuyas

Ciudades vivían en civil co-

municación con los Reyes

Chriftianos ? Yo conficífo que

nofolo no dcfcubro motivo,

para decir que Toledo care-

ció de Arzobifpos por efpa-

cio de ciento y cinqucnta

años , dcfde Juan a Pafcual;

fino que a vifta de los he-

chos dcfcubicrtos , no le ha-

llo para no afirmar que los

huvieífe : pues el no faber

fus nombres
, ya dige que

es defgracia del tiempo , 6

incuria de los pobres Muzá-
rabes y pero no motivo para

decir
, que no havia Prela-

dos , como fe convence por

el egemplo puerto , de que
el ignorar los nombres de

los Párrocos de Santa Tufta S

de Toledo , no ha movido a

ninguno á decir que faltaron:

confiando que al tiempo de

la Conquifl:a íe mantenían fus

Iglefias , y Muzárabes. Lue-

go confiando también por el

documento arriba referido,

que ocho años antes de la

Conquifl:a de Toledo goza-

ban
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m de Arzobifpo fus Muza- dcfpucs de la ConqulílA tu-

;.bes> no tenemos fundamen- vieron el cuidado de introdu-
:> para decir que no venia la cir en fus Diptycas los nom-
jrie continuada. bres de los Prelados mas in-

III Es muy de recelar, fignes , no es creíble que omi-
ue algunos de los nombres tieílen efto en el prolongado
(í Obifpos , que fe hallan en efpacio del cautiverio , quan-
. s Diptycas de la Mifla Mu- do debian mas á la folicitud

irabc (en el num. 34. del de los Paftores. Ni tampoco
.pendice I. de mi Tomo j.

)

me perfuado á que defpues de
.)n de los Arzobifpos, que en la Conquiña fe refolvieíTen á
cmpo del cautiverio fobre- introducir en la Miíla nuevos
lieron mas en efta Santa

^lefia de Toledo, El funda-

icnto es , porque entre los

iez y nueve últimos nom-
res , los doce fon de los Ar-

nombres , íí no vinicñc efl:o

autorizado con la praftica del

tiempo del cautiverio , en que
parece empezaron a introdu-

cirlos 5 como fe infiere de que
jifpos que fe íiguieron á la al fin del Imperio de los Go-

>onquiíla D.Bernardo, Ray- dos no aumentaban los nom-
lundo

, Juan , Celcbruno^

ionzalo , Martin , Rodrigo,

uan , Gutierre , los dos San-

hos Infantes , y Domingoj
eftos con efte mifmo or-

bres
, pues no hay ningún Eu-

genio, ni Ildefonfo , ni otro

de los fcimofifsimos Prela-

dos del fin del Siglo VIL
lo que es prueba que man-

en , hn interpolar ningún tenian las Diptycas como íe

)bifpo eílrano , pues ellos propufieron en tiempo del

2 colocan al fia. De aqui

ifiero
, que muchos de los

iombres que preceden a los

c fe r idos , fon de aquellos

*rclados que gobernaron á

Concilio quarto de Toledo,

fin mas aumento^ que el nom-
bre de S. Ifidoro ,

por caufa

de fu finf^ularifsimo mérito:

porque fi huviera arbitrio de

oledo en tiempo de los Mo- introducir algunos,no es crei-

os , v.g. Domingo , Jufioy Sa- ble que Toledo omitielTe v. g.

urninoy y los dos Sduatos , a á Ildefonfo : y afsi faltando

os quales fe figuen immedia- efte , y los mas famofos Pre-

:amente Bernardo , y los de- lados Toledanos , me perfila-

rías expreÜados. La razón es, do , a que fe mantuvieron en

)orque ios Muzárabes , que el ufo de los nombres anti-

guos.

I'
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guos , fin licencia de añadir

ningún nuevo.

i"i2 Defpucs del cautive-

rio de los Moros ya era otro

el afpedo de las cofas : y co-

mo la mezcla con los malos

obligaba a los Paftores á ma-
yor vigilancia ,

parece que
quifieron los Fieles corref-

ponder al mayor zelo de al-

gunos ,
premiándolos con in-

troducir fus nombres en la

Miña. El efcfto de hallar tan-

tos modernos , y ninguno de

los mas antiguos parece que
hace creíble lo propuefto : y
en fuerza de ello digo,que los

nombres defconocidos , que
preceden á D. Bernardo, fe

pueden tener por proprios de

los Arzobifpos que en Tole-

do hicieron mayores bienes á

la Iglefia en el efpacio que
huvo defde el año 926. hafta

el 1077. Y eftos fon Domin-
go, Jufto, Saturnino , y Salva-

to , con quienes enlazaron á

Bernardo, y los demás cxpref-

fados Toledanos , fin interpo-

lar ninguno de otra Iglefiaj

pues eítos fe colocan defpues,

haciendo dañe aparte,

113 El P. Geronymo de
la Higuera parece fe empeñó
en que todos los nombres que
hay antes de Bernardo , defde
Pedro

, y Juan , Siervo de
Dios,&c. (que fon diez y feis)

deben apUcarfe a Toledo 5 fe-

gun efcribe en el Diptycor

Toledano, (pag.543. del Luit-

prando ilullrado por D. Lo-

renzo Ramirez) Pero cfto ni

fe prueba, ni parece que fe

puede probar : lo i. porque

en tiempo del cautiverio , no

huvo tal Pedro,antes d^ Juan,

como fe mucftra por el Cata-

logo Emilianenfe; lo 2. por-

que en efpacio de menos de

Siglo y medio, (que huvo def-

de Juan á Pafcual) no es pro-

bable,que prefidielíen en To-

ledo diez y fiete Obifpos,

quando confia , que folos fie-

te ocuparon antes dos Siglos,

á caufa de que los elegian

mozos , para poder foportar

el cuidado de una continua

vigilancia : y afsi no fe pue-

den- admitir prudentemente
mas que los cinco preceden-

tes á D. Bernardo , y eftos no

con certeza puntual , fino con

un juicio prudencial,

114 Lo 3, porque no es

creíble que en tiempo de los

Godos fe mantuviíTen las Dip-

tycas de Efpaña tan fumamen-
te diminutas , como era pre-

cifo confeflar , en cafo que

defde Pedro , y Juan , empe-
zallen los Prelados Toledanos
del tiempo de los Moros. La
razón es ,

porque uno de los

fines y utilidadcis de la recl-

uí
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íacion de los nombres en la

MiíTa, era para moftrar la Co-
munión de las Iglefias Catho-

licas entre si , admitiendo una

ú nombre del Prelado que
prefidio en la otra , y que
nurió con teñimonio de bue-

381
to , no obftante que fe pof-

ponen , porque en eílo puede
decirfe, que miraron a la pri-

macía de la fama : y la razón
es la ya apuntada 5 porque íl

fuera pra£tica añadir los pof-
teriores á S. Ifidoro, no es

la vida y dodrina. Eílo fe fo- creíble
, que Toledo omitieííi

lemnizaba en la acción de las a S. Ildefonfo.

Diptycas : pues el teñimonio

¡ñas urgente del nombre de

un Prelado, y de la unión de

Üas Iglefias , era ver que mu-
tuamente honraban la memo-
da de fus padres. A efte fin

nueílra Iglefia efcogió entre

las del Oriente á S. Athana-

fio y de las Galias , á Hilario,

y á Martin : de Italia á Am-
brofio : de África a Augufhino

y á Fulgencio : de Sevilla á

Leandro
, y á Ifidoro 5 todos

eílos por teftimonio de d<oc-

trina , de fantidad , y de zelo

por la Iglcfia Catholica. Los

que fe üí^uen a eílos, fon hoy

115 Finalmente fe infie-

re , que no todos los citados,

y defconocidos , fon Prelados
Toledanos del tiempo de los

Moros , fino algunos de los

immediatos á Bernardo , por-
que fi defde luego fe huvieran
reducido los Muzárabes á in-

troducir los nombres en la

Miffii,no es pofsible perfuadir,

que faltaíTe el de VJiJiremiroj

cuya fama,zelo, y fantidadjno

tuvo competencia en ninguno
de los que prendieron en tiem-

po del cautiverio : y afsi es

prueba , que haíla defpues de
efte , no empezaron a intro-

defconocidos ,
pero entonces ducir los nombres., que con-

no hay duda que fe mantenían

con fama , aunque no igual á

los precedentes ,
por lo que

fe pofponen : debiendofc de-

cir
, que eran Obifpos de di-

Vcrfas Iglefias de eftos Rey-
nos

, por pedirlo afsi la cir-

cunftancia de fer Milla de Ef-

paña : y aun me inclino á que
los immediatos a S. líidoro

eran mas antiguos que el San-

tmuaron en la

de la Ciudad.

;ílauracion

Blas.

Excluyefefu nombre del

Catalogo,

116 T7L falfo Chronicori

1^ de Julián Pérez

pone por Arzobifpo de Tole-

do en el año 988. á uno lla-

ma-



381 Efijaría Sagrada Trat. 5 i Cnp. j

mado Blds^ refiriendo, que en

el año de 1004. confagró una

Iglcfia de Coimbra , deílerra-

do alia , fin fabcrfc la caufa.

El P. Higuera nos dio ocafion

para conocer la raiz de eña

cfpecie ,
pues cita en fu Dip-

tycon Toledano la Hiíloria

Francifcana del Rmo. Gonza*
ga;,donde efedivamente fe lee,

que huvo en el Coro del Con-
vento de SFrancifco de Cokn-
bra una Infcripcion, donde fe

expreíTaba , haver confagrado

aquella iglefia el Arzobifpo

de Toledo BLis , en el año

MIV.
ConfieíTo , que me hizo

mucha fuerza la buena fé,

que debemos fuponer en el

efcrito del Rmo. Gonzaga
, y

la antigüedad del teílimonio

alegado de la Piedra , íi fuera

Gothico en el carader, (como
correfpondia al año 1004.)

y de indubitable fe. Para af-

fegurarme de efto , recurrí al

referido Convento de Coim-
bra ,

pidiendo copia autori-

zada y puntual de la Infcrip-

cion , tal qual fe confervafíc

lo material de las letras y las

cifras : y me avifan , que no
exifte ;, a caufa de haverfe he-

cho nueva fabrica
_
de aquel

Templo.

117 Viendo pues , que ni

exilie la Piedra , ni fe halla

adoptado tal Prelado en e

Catalogo de la S. Iglefia di

Toledo , empece a dudar di

fu verdad , no folo por la di

ficultad de que en el añ

1004. refidieíle en Coimbr
un Arzobifpo de Toledo, e
pleandofe en confagrar u
Iglefia, (quando la Ciudad ei

de Moros) fino por ver m
cho defpues defterrado

Coimbra á un Arzobiípo , 11

mádo Blas , ó Vafeo , Ferna

dez de Toledo : y afsi por I

identidad del nombre de h

Ciudad y del Prelado , come
por otras circunftancias y re

flexiones a que contribuyó €
feñorDodorál D.Juan AnU
nio de las Infantas , debemoj
afirmar , que es yerro de al-

gún Copiante el numero dd
año de 1004.

118 Lo I. porque Coim-
bra fe hallaba entonces ocu
pada de Moros , conquiftad;

por Almanzór en el año 987
defpoblada hafta el 994. y
repoblada defde entonces por

los Infieles hafta el año 1064.

en que la conquiftó el Rey
D. Fernando , como cxpreíTa

el Chronicon Conimbricenfe»
En efte efpacib intermedio

incidió el año 1004. el qual

no era á propofito , para con-

fagrar nueva Iglefia , confian-

do que los Moros havian cnr-,

tra
'
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; rá:dó diez años antes á vi-

m alli.

iH 19 Lo 2, porque el Rmo.

jdnzaga dice ,
que en virtud

tó la Infcripcion juzgaban al-

anos haver fido ediíicada

¡tquella Iglefia por los Teni-

Jarios : Quorum quidem ca-

fíierum occajtonefunt qui au--

Hpent ; hanc facram aaem ¿^

l^mplarlis fuijfs adiJicAt^rm

í«sgo en aquella Inicripcion

k$(í podía contenerle el año

«Í04. no folo porque enton-

p no fe ufaba año, (fino Era)

Égp porque el año 1004. an-

j^dio en mas de cien años

illrDrden de los Templarios,

;flinñitiúdus en el de 1 1 1 8. ) y
tanto fi allí havia funda-

diento para atribuirles la erec-

delbn de aquel Templo, no pu-

.0 eftár expreíTado el aíio de

^004.

120 Lo tercero, porque

seduciendo la acción a D.Blás

'crnandez de Toledo , fale

Ddo puntual, librándonos del

iconvenieríte primero del

iminio de los Moros , que

havia en Coimbra en el

po del Arzobifpo D.Blás:

ni teliendofe fuponer la erec-

fion de aquella Iglefia en el

de los Templarios ,
(pues D.

)ii' '31ás floreció defpues de ha-

iiü larfe extinguidos) y junta-

íft nente verificandofe en efte

Prelado el nombre de Blas,

y la dignidad Toledana , que
fe exprefsó en la Infcripcion.

Icen , en efte Prelado fabemos
que fue deíterrado a Portugal
pjr el Rey D. Pedro d Cruel,
(por recelos que le dieron las

cofas de un hermano del cita-

do Arzobifpo) y que vivió y
murió en Coimbra , como ef-

cribe D. Pedro Lofez, deAya^
la en el cap.21. de la Vida de
aquel Rey : y por tanto á eñe
Prelado le cuadra todo lo que
fe infiere de la mencionada
Piedra 3 que ó por mal con-

fervada , ó por no bien leída,

fe redujo al año 1004. de-

biendo fer el 13^1. con po-

quifsima diferencia ,
pues el

deítierro fue en el de 1360.

y la muerte del Arzobifpo en

7. de Mariio de 13 62.'. en que
ya podían reíidir en Coimbra
los Padres Francifcanos : pero

en el de 1004. ni eftos , ni los

Templarios.

121 Por todo efto digo,

que- pues Ta Santa Iglefii de
Toledo no ha reconocido á

tal Blafco en la entrada del

Siglo XL tampoco nofotros

debemos adoptarle 5 porque

el fundamento alegado ni es

autentico, ni es conforme coa

el contexto, de quien ie.publij

có ; antes bien las circunftan-

cias favorecen á folo D. Vaf-

eo,
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co , ó Blafco , Fernandez

de Toledo.

Pascual.

Vivía en el ano i^77«

122 DEfde el Arzobif-

po Juan no ha-

llamos memoria cierta de
nínguíi Prelado Toledano,
por califa de que el Cata-
logo Emilianenfe acabó en

aquel nombre
, y no huvo

quien defpues cuidafle de
continuarle: íiendo muyve-
rofimil que los Monges de
la Rioja no fupieflen los íu-

ccñbres de Juan , ni tenían

motivo que' los eílimulaíTe,

ó facilitaffe el informe : y af-

fi le copio el Efcritor de
aquel libro del modo que
le halló en otro mas anti-

guo , como fe deja dicho.

123 La memoria de Paf-

cual nos confta por el docu-
mento exhibido al tratar del

Arzobifpo precedente , num.
10 1, donde fe debe ver*

124 Eíte fue el ultimo del

tiempo del Cautiverio: y aun-

que no fabemos el año deter-

minado en que murió , conf-

ta que fobrevivió poco , def-

pues del 1077. en que efta-

)i

ha en la Silla 5 pues á lo

ocho años ( en que fe reco

bró la Ciudad dia2 5. deMa
yo del 1085.) fe halló va
cante la Iglefia : de lo que f

infiere , haver muerto Pa£

cual 5 durante el fitio de nuef

tras armas : y efperanzado

los Muzárabes en el pro¿[

mo rendimiento de los Mo
ros , no eligieron fuceíTor

defeando que con la entra

da de los Reyes Catholí-

eos lograíTe aquella Silla ui

Prelado capaz de reducirl

á fu antiguo efplendor , cO

mo fe verificó en el Arzo
bifpo D. Bernardo , que fu(

el primero defpues de 1¡

Conquiíla ; por lo que em
pezará por el la ferie de

eftado moderno , cerrand

en Pafcual la del antiguo, fe

gun las tres dalles ofrecidas

Fin del Catalogo antiguo,

Sigucnfe los Apéndice
proprios de efte Tomo: rcfer

vando para el figuiente la ma
teria que pertenece al cft*

do de la Metrópoli antigiíí

de Toledo , en quanto Ar-i

zobifpado , y algu-

nos Apéndices

generales. ¡

APEN-
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APÉNDICE I.

ÍDEL SYSTEMA DE PTOLOMEO
en quanto a la Provincia ^ que defpues fe

Jlamo Carthaginenfe.

ÜNESE EL MAPA SACADO DEL
l^exto Griego ^ cotejado ejie con diverfos Có-

digos y y corregido con mas exaBitud que

en las Ediciones hechas

hajla hoy.

PREVENCIONES.

I

Uchos motivos

tengo , para

poner aquí el

Mapa de la

Provincia an-

tigua Garthaginenfe , fegun

i'cl Syílema de Ptolomeo : Lo
I, para comprobar las remif-

(íionci> que repetidas veces fe
" acen á efte Autor : Lo 2.

ra que fe vea lo . mal in-

brmado que eftuvo en al-

unos puntos , pues no todos

penden de los copiantes : Lo
3. porque folo poniendo á

la vifta fu Syftema , fe pue-

T:om.V,

den conocer las corrcccionet

que hacemos en nueftro Ma-
pa : Lo 4. porque el Texto
Griego (en cuya lengua ef-

cribió)fe ha hecho bailante

raro j y hallándome yo con
la primera edición que fe hi-

zo de Ptolomeo en griego por
folicitud de Erafmo en Bafi-

lea aíio de 1 5 3 3 .conviene que
fea mas vulgar : Lo 5.porque
aun la edición G. L. que hi-

zo en Leyden Fedro Bcrcio, en
daño 1618 (añadiendo algo

á la de Erafmo) eftá con po-

ca fidelidad del Texto Lati-

Bb no
Kv^'
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no al Griego > y muy llena

de yerros en los niimeros:

cuyos defectos alcanzan tal

vez á otras ediciones latinas.

E/pma Sagrada, Jpend. i:

hablando Ptolomeo- , y que
tienen contra Vi a los Códi-
gos griegos de Erafmo

, y de.

Bercio > y aun a las di-

Las que yo ufo ( fuera délas menfiones propaeitas en losr|

Griegas) fon la que falió con textos latinos de los refe-

ridos Editores : por lo que
omitiremos alegar femejan¡tes

variedades , íiendo no íbÍo

inutifcs , fino perjudiciales.

Qyando no van fuera de ca-

mino , las citamos , ó las fe-

güimos : de modo , que quan-

to leas en el texto griego , es

de Erafmo , de Bercio, ü de

Montfiucon j aunque tal vez

damos la lección. que reful-

ta de la verfion latina de

aquel , y de los otros referi-

dos ( efpecialmente de la mas
pura de Germán ) por quan-

to fuponiendola extrahida

del Griego , fe debe atribuir

nombre de Miguel Villanova-

no en Viena año de 1 541. La
dejofcph Molccio^en Vcnecia

1562. y la de Nicolao Ger-

mán , en Ulma 1486. Efta no

;ia vio Bercio : pero cita en

el Prologo a Munftero , fobre

que es la mas pura : y la ten-

go por tal en lo común , aun-

que tal vez tiene erratas , que
parecen de Imprenta.

2 Afsi eftos , como otros,

no dieron mas que el Te?cto

Latino ; y como cftc por si

folo no hace fé , conviene in-

Teftigar , é infiítir en el Grie-

go. Él CLP. Don Bernardo

de Momfaucon , Monge de la al Impreflor el yerro de una

Congregación de S. Mauro, parte
, quando en la otra ef-

dio en la Obra de la Biblio-

thecaCúisUmana , las leccio-

nes variantes que refultaban

del Código Griego ( numera-
do alli el 337.) fobre la refe-

rida edición de Bercio. Algu-
nas de eñas Variantes fon

oportunas para arreglar las

fituaciones : otras hay
, que

maniñeftamente declaran fcr

erratas
,
por quanto colocan

al lugar muy fuera de la Re-
gion,de que expreíTamente va

tá bien.

3 Otro principio
13'<0¡ B

hay par
ra las correciones : y es que,

el methodo ordinario con

quePtolomeo propone las firj

tuaciones , es empezando
¡

por los lugares de mayor isb-i

titud , bajando de arriba^il

bajo : y en eíla conformi-

dad corregimos , v. g. Vifon-

cío ( en los Pelendones ) por-

que no folo empieza por h^

Ptolomeo 5 fino que Lilla-

mos.



^-^eiytapít de ftokméé'. '3H
Inos^apcíyB^'en' la ediHon de

Cíerman , para darle la lati-

tud dé 42. gr; y 50. ínin. lo

alie 'es mas atreglado , pues

e otra fuerte , fe metía ef~

te lugar dentro de los Are-
^ácos en medio de Ofma y
^lunia , lo que no es de
%ente de Ptolomeo

, que le

pone e n los Pelendoncs. Y
'por efte principio de la cali-

dad de las Pvegiones íe corri-

:en otros números : v. g. Pto-

>meo dice
, que los Areva-

Í?;Os caen debajo de los Pelen-

Stóncs y Berones : luego es

ftirrata el poner á los Bero-
nes debajo de los Arevacos,

)^ juntandore lección que los

l%oloque encima , debe fer

f^referida.
*'^ 4 En la vcrfion latina que
'Ife doy , figo puntualmente
lIós números que correfpon-
den al texto griego , fin aten-

der á los de otras ediciones

tinas ( fino en el lance en
je fe deduce por eílas la

cjor fituacion ) porque (co-

o previne.) aun Bercio que
hibió el griego , no arre-

gló con el los números lati-

nos. Eíla reducción fe pue-
de hacer de dos modos : uno,
iftfifticndo en las partes que
dan al Grado los Griegos ; y
otro ufando de minutos , co-
mo los Latinos. Del primer

ttiodo fe valieron Gertnanr>

y el Villanovano r p;ero es
muy perplejo ', y difícil de
percebir

,
por el conjunto de

partes fobre partes : v.g. en
el penúltimo renglón j'^qiic

es Liria y hallarás en los Au-
tores citados, que fu longi-

tud es 14. ^ -L yla latitud

39. JL-L que denotan el

grado 14. de longitud , coa
una tercera parte , y mas
una duodécima. Efto es de
fiíyo molefto , para quien in-
tente formar la reducción;
aunque de hecho es el com-*
puto de los Griegos

, y por
tanto fe da afsi en aquel
idioma. Pero por lo mifmcf
que fe halla de aquel mdd6
en la coluna griega , no es

neceíTarJo repetir tal metho-
do y fino darle reducido a
nueftro ufo , para aliviar el

trabajo de los computos : v.

gr. la tercera parte del Gra-
do es 20. ( porque el todo
confta de 60.minutos) la duo-
décima es ). Juntando pues
una con otra daremos 25,

donde decia-L i- fobre 14.

que es el numero solido del

grado de longitud á(Z Liria

^

fegun aquel Syftema.

5 Como todo eíto penT
Bb2 de
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;

de d :l texto griego , donde go de U H^ra , y del As) c\nt

fe dem^.rcan tales partes,con- era en doce partes : y reda-

viene dar la Clave de la par^ cida á nueftra prádica de

ticion que los Griegos ha- fefenta minutos , es como fe

cían del Grado ( lo mifmo di- figuc.

Cifras. Minutos , ó Efcru^uhs.

i/3 parte 12. llamada uncia. ...... 5.

. r. parte 6. llamada Scxtans. ...... 10.

í. parte 4. llamada Qüadrans. ..... 15.

y. parte tercera : llamada Tríens. . . . 20. ;

ytjB. parte 3, con la 12. Quimuns. ... 25. <

H. la mitad , llamada 5"^;»//}// 30. >

H<i3. la mitad, y la 12.a Septunx 35.
'

yo. la mitad , y lafexta. Bís 40.

. h^, la mitad
,
y la 4. part^. Dodrans, . . 45.

H y. la mitad
, y la 3. parte. Dí^fjwj. . . 50.

Hy*i8. lamitad , conla 3. y 12. Da'^wjt'/, . . 55.
ob. Grado yj As j entero 60.

6 Toda efta partición va ufaban de cfta )(., que hoy
no tenemos , y aisi damos eií

fu lugar la letra H. que es la

inicial de la voz con que ert

griego fe nombra la mitadi^

ií'fA.i(ru : y de que fe valió

Montfaucon para fu edición

Pariílenfc.

8 Supuefto cfto podra»

manejar los números fegun«i^

dos y quartos de la Coluna

griega ^ pues todos fon d<r

partes , ó minutos delGra^

do , en la conformidad ex*

pilcada. Los primeros , y ter-

ceros fon de otra naturales

za , pues denotan el nume-
ro , no de los minutos , fino

del mifmo Grado. Eílos fe

mar-

de cinco en cinco, lin que
haya entre los Griegos No-
ta numeral para lo que eiitre

nofotros es minuto 2. 3. 4. ni

la combinación de eftos con
otros , v. g. 7. 8.9. porque,
como fe ha dicho , nofotros

hacemos fefenta partes de lo

que ellos folas doce : y por
tanto no verás aquilos minu-
nutos 26. ni 56. ( que pufo
Bercio ) porque no los hay
en el texto Griego.

7 También debo notar,

que la cifra H. del medio Gra-
do 5 no es la ufada per los

los Griegos , fino fubftituida

por equivalente; porque ellos

ú



(Del Mapa de Ttotomeo: 58?

tafean por el orden del Al-

ábete griego ,
por no tener

los Griegos mas números, que
A I

/S 2

y. . ... 3

« 5
«• 6

<
I

e 9
« .... 10

9 Las combinaciones in-

termedias fe hacen juntan-

ílo con los decenarios las uni-

dades , v.g. i£t. fon 1 1 . Aíj. 38.

y afsi de ios demás. De efta

naturaleza fon los primeros

lameros de cada dimenfion,

y los terceros : v. g. en el ul-

IJmo renglón hallarás i^.UiZ.

1^6. yo : los primeros denotan
,el grado 14. de longitud : los

.terceros el 39. de latitud,por-

gue fiempre antepone Ptolo-

meo la Longitud. Los terce-

'os , y quartos fon partes de
quellos grados , diferencia-

5^ i^os en los MSS.de los sólidos,

; por medio de unos acentos

agudos,que no hay en las Ma-
trices de la eftampa 5 por lo

que no las ponemos : pero ha-
cemos la divifion de grados,

y minutos, por medio de unos
puntos ; de modo que entre

la longitud y latitud verás

las letras , como ni tampoco
los Romanos: y fu valor eíi

eñe
K 20
A. ... 30
/t*. . . . 40
V. ... 50

l. ... 60
0. ... 70
^. . . . 80
? po

f.
. . . loo

cr. . . . 200 &C.
tres. . . y entre el grado y el

minuto , folo uno, en efta coru
formidad ¿g... a(J. Efto de-
nota el grado 12. de longi-
tud , fin minutos : y el 57. de
latitud , con ly. minutos, co-
mo verás en los primeros nú-
meros. Si ambos grados fe

juntan con minutos , halla-

rás quatro ordenes : v.g. tG.

H... A(^. H. pero fi en alguno
no hay partes 5 faltará el fe-,

gundo , ó quarto orden. y
10 Algunas veces halla-

rás unos puntos á principio

de renglón ; lo que denota,
haver entre ambas lineas, lu-

gares,© Regiones en Ptolo-

meo
, que nofotros no pone-

mos aqui , por no pertene-

cer á la Provincia Cartha-
ginenfe , de que folo trata-

mos por ahora.

11 En las Notas del pie

ponemos las variedades
,
que

&1 PP5



3^0 Efpüña Sagrada,

nos parecen dignas de fer

prevenidas, afsi del texto grie-

go de Bercio, como de Mont-
faucon , y de las otras men-
cionadas Ediciones , y Có-
digos Palatinos alegados por

Bercio : de modo que havien-

dolo juntado todo , y dan-

do por texto principal lo mas
arreglado , logras aquí la lec-

ción que fe debe anteponer,

en que Montfaucon no fe

atrevió á fentenciar , remi-

tiéndolo al que tomaíTe el

trabajo de corregir los yer-

ros de eftos Códigos : Ca-
terum unde mutuandíS Jint

genuino LeBiones decernere^

illíus erit y qui pVieJiantifsi-

mi Scriptoris emacuUndi pro-

vine!am fufcipiet , (
pag, 6 1 1 .)

En efta conformidad defpre-

ciamos nofotros algunas de
fus lecciones variantes , por

quanto de ningún modo fe

deben adoptar : v. g. hablan-
do de Laminh , Ciudad de los

Carpetanos , la pone Mont-
faucon

(
pag. 624. n. 32.) en

el grado de longitud ty ( 13)
lo que repugna , no foio por

el conocimiento que tene-

mos de la fituacion de cfte

lugar , en fuerza del Itine-

rario de Antonino
, y de la

Infcripcion dada en el tomo
4. pag. 38. fino por el mifmo
Syñema de Ptolomco, fegun

Jpendíce I.

el qual , fi fe admitiera la

lección del Código Coisli-

niano , falla Laminio fuera de
la Carpetania ( de que va ha-

blando Ptolomco ) dislocado

a los Baílitanos donde no per-

teneció : y afsi debe defpre-

ciarfe efta lección , y ante-

poner las de Erafmo y de Ber-

cio , donde fe dividen las le-

tras t. y, de modo que fea el

grado 10. de longitud , con

mas 20. minutos. Lo mihno
digo de la variedad en la

latitud
,
que en Erafmo y en

Bercio es Afi.H^'.en Montf, aS*.

yo, en que no hay mas dife-

rencia
,
que de cinco minu-

tos r y como eftos no fon

perceptibles en los Mapas pe-

queños , no quiero embara-

zarte con una tan efcafa va-

riedad.

12 En conformidad a lo

que refulta por el texto grie-

go, doy proyedado el Ma-
pa

, pues folo afsi tendrás

el Syftema Ptolemayco , y
no como anda delineado en

otros
, que ponen los luga-

res contra las fituaciones que

expreflan en las Tablas : v.g.

en el texto de Bercio leerás

a Numancia en la latitud de

42. gr. y 45. min. Llegando
al Mapa , la pone en el gra-

do 41. y 50. min. lo que no

fe conforma con las dimenfio-

nes

I



©é?/ Mapa de Tolomeo.

es dadas por Ptolomeo, pues remita de fus textos

un grado,

591

diferencian en

líenos cinco minutos.

13 Otros lances hay en

|ue errados los Mapas , y los

lumeros impreílbs de las Ta-

)las, íe halla veftigio para

mendar el yerro : v. g. en

fituacia, ó Titukia, ponen las

adiciones el grado 13. de

3ngitud , que en el griego

z denota por ty. Efto tiene

eñigio de verdad , fi íepa-

,amos los números , t.y.de

liierte que fea el grado 10.

on 20. minutos : pero no po-

temos invertirlo : Lo i. por-

[ue no hay texto que lo

utorice : Lo 2. porque cor-

egidoefto, havia que alte-

ar los números de lasCiu-

lades comarcanas , lo que

10 fcrá dar á Ptolomeo. Por

anto proponemos aqui lo que

I

EÍVilhnovano . ,

Molecio
Bercio en el latin

... en el Grieíio

Eralmo en el Griego
de efto digo , que
no pudo fer Ma-

Irid , como convence el Ma-
)a de Ptolomeo : porque dif-

:a de Toledo al Oriente en

ñas de grado y medio , lo

que repugna á Madrid. No

; y en
otro Mapa á parte , lo que
podemos corregir con fun-

damento.

14 De aqui fe infiere, que
ios que han reducido al fi-

tio de Madrid el nombre de
Mantua ( introduciéndole en
las margenes de Ptolomeo)
necefsitan alegar teftimonio

en íu favor. La razón es, por-

que folo Ptolomeo menciona

( entre los Geographos anti-

guos ) la fituacion de Mantua:

y efta de ningun modo favo-

rece á Madrid : porque no
folo en los citados textos

griegos , pero ni en las edi-

ciones latinas ( de Germán,
del Villanovano , de Bercio,

y la de Molecio en Vcnecia

1 562.) fe halla cofa que favo-

rezca á Madrid : pues

man la pone en los

dos 1 1 - 40

Ger-
gra-

1 1 - 40 .

1 1 - 40 .

1 1 - 40 .

1 1 - 40 .

1 1 - 40 .

vifta

vlantua

41-15
41 - 10

41 - 10

41 - 10

41 ...

41
haviendo pues otro Efcritor

antiguo que nos demarque
la fituacion de Mantua , y
no conviniendo á Madrid la

que . tenemos dada por Pto-

lomeo , no debe reducir-

fe á Madrid ( ni kVilUman-
Bb4 ta
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ta , como juzgan algunos)

mientras no fe alegue texto

de efte , íi de otro antiguo

Geographo , que lo cali-

fique.

Bien veo , que puede ef-

tár errado en Ptolomeo el

grado de longitud , como
tengo por cierto que hay
yerro en el de Titulcia , y
Caracca ( fi efta es la Ar^

riaca de Antonino , como
fofpechó Zurita , y afirmó

Wefeling)Pero aísi como no
pudiéramos corregir los nú-

meros de aquellas poblacio-

nes , ü no huviera otros

principios , por donde au-

torizarlos; á efte modo es

neceíTario alegar teftimonio,

para corregir los de Man-
tua , forzándolos á que ven-

gan al íitio de Madrid. ín-

terin dejaremos a Ptolomeo
con fus yerros 5 pues , como
dige , no todos fe han de
imaginar vicios de los co-
piantes : porque fegun lo

que fe ve en el Promon-
torio Tenebrio , donde po-

ne á Denia
, y mirada la fi-

luacion de Lucento , con otros

muchos lugares , Ríos , y
Montes , fe conoce , que
no le informaron bien en mu-
chas cofas. Por tanto no con-

viene corregir los núme-

ros , donde no fe halle apo-

yo en alguno de fus Códi-

gos 5
porque eíTo ferá dar,

no el Syftema Ptolemayco,

fino otro diverfo : lo que

hacemos (en partes) en el Ma^ '-

pa antepuefto. -

15 También prevengo,

que no eftámpo aqui los

curfos de los Rios , por-

que como Ptolomeo no def-

cribe , en los que fenecen

dentro de efta Provincia,

mas que las embocaduras en

el Mar , fin decir los Pue-

blos por donde paíTan ; no

podemos proponer en fu nom-
bre mas que lo referido. Ni

damos los nacimientos que

íeñala al Duero , Guadia-

na , y Betis ( que tocan

á la Carthagineníe ) por-

que todos eñán errados,

y no hay lugar en el Ma-

pa para efcribir los nom-

bres de los Pueblos y de

las Fuentes de los Rios.

16 No obftante los de-

fectos de . los Códigos
, y

el mal informe con quí

Ptolomeo habló en diverj

fos puntos , hay utilidac

en eftas Tablas : porque poi

ellas fe califican no folc

los nombres de algunc

Pueblos , fino diftritos de

Provincias , y Regiones

Iter



Oel Mapa de Ttolomeo; $ p y
Iteñ , fe comprueban las cen á Ptolomeo : y es prc-

íituaciones de diverfas Ciii- cifo alegarle por texto en
dades , en que hay firme- los lances en que ni fe halla

za de números , y com- otro , ni tenemos funda-

principios en diverfos Au- mentó para probar-
tores , como verás en los que erró,

tnuchos recurfos que fe ha- *'^*.

K-AATfi
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Terebisfluminisoftia 12. 30...

38. 50
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Sucronis fluminis oftia 14. . .

38. fO

EDE-

(i) Montf. i6. 6". 5fWí? íG. h (2) ^/ Germán , ^^ja^ j'í/í /(?/ ¿^-
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HAHTANfíN. EDETANORUM.

nci>>¡t<ctvrioLg TTor. \kQ)qXclí iS'. Pallantiíu flumlnis oília. 14.

yo, . . Án. HytS 40 38. 5-^.

TiífiÍÁi@^ TTor. Ik(^oácíÍ tg. ... Turuiis fluminis oília. ly. . ,-

aS. 39.

¿íixviGV i€. ya. ..aS. H Dianium. 15.. ^o. 39. 30.

UEPRAONON TTctfctA. ILERCAONUM litoralis ora.

TiviZ^iQv c¿K^G¥ li, HytG. • . a9. Tenebrium promontorium
yo

. 15-. ^5 39- 40.

Tm(i^iog Xífjilw »6. H Tenebrius portus 15. 30. . .

;

f^n^i^ TTor. \K(io\<tí «r. Hiberi fluminis oftia 16. , . .

íM-. H
^ 40. 30.

To fjítrct'^h tqZ ^y[>c»5 ^J". . • • Médium ipfiusfluvij 14

f¿i3 42. . . .

A^i ;rvyfit# 5^ TTor, t|3. H. , . ., Fontes fluminis 12. 30

f^í^ 44. ...

o^Y¡H of rctppuKoúVf¡<ríoi Montes autem inTarraconcn-

^a,ro)io¡üLÍ^t^ ro, re fi iníignes ,'funt

Ovív^iov j Qu r¿ TricarA e- Vindius , cujus fines Iiabent

7r¿xi fJLoí^oLq partes

6. jue. Koul' iflt. H. . . y.^, ^ 9. 4^. Et II. 30. . . 44. if...

Kátí TO E ¿"¿Aicv , olT rá TTg- Et Edulius, cujus termini ha-
pctrob IttÍxÍ f^oípAg bent partes

i¿^. yo, . fJíZ. ^' ?^ t^. . . /^y 14. 40.. 42. i^ Et 1(5... 43.
Kotf^ f¡ íl^ti^Ay íTí tí ;T-gpát- Et Idübeda , cujus fines ha-

r¿* Wi%^ f^oipag bent partes

i<}^. ^¿6. H ;cotf^ *^;.y- ^S ^4- 41» 30- Et 14. 20. 39.

Kof^ 31 o'pToozreéÍA; S? T¿ «arg- Et Ortofpeda , cujus termini

pfltTcfc e?rg;;^<( /jtoipag habent partes

ifi. X^, yo, Ko^ i<^. aO. yo 12. 37, 40. Et 14. 39. 40.

Ti íl cvrog rciroov (N¿tp£¿t- Interiora vero horum (Nar-

(Tfflv) baforum)

OTAKKAioi, cv oh ^oA. VACC^I,in quibus Urbes.

^ccpyícLKÍg. 6.K<y... jtty.Hyi€. Bargiacis. 9. 45- 43^ 5^
IV- In-



3P¿
ivnpicetrlet,. $.í, ... |Wy. y»C.

OvíuivoLKiov. *<*... /t¿y. H.

üopTút A¿yV9fit. 6.yo.... |Uy.

A^vrpoLKcc, t... ^y.
I Miopíycc. I I. hJ^.. /^y.

» Aoníct, 2- í. y..^. ^y.

6. H.... ^y
S ré^¿6. e.y. 3.. A^-íB. yo.

Á^^ÓKiXhdb. 6. yo... ^/3.Hyt/3.

pVjlíJ'ít. G.y... /tc/3.H.

lliyíca.fjícc I ovKlct

4 fl.Hy. . ftS. yo. 4

E''a¿^í6v¿a... 8 f^/3. y.

y K^ojíyiov. 5 G.yo. /^/3. yí/3,

Kí^víCflt. - *.... A*í¿. y.

^ o';c7¿¿'¿fpov. í= 6.yo.. f¿S.^.

7 S^^^xSj/í. 6.H. 7 ... /ttí*.yo.

K¿t2\Wo ^/ toÍjí Mot>pboyovf

0¿í-

Intcrcatía. lo.

Viminacium. ii.

Porta Augufta, 9.

Antraca. 10.

Meoriga. 10.

Avia. 10.

Sepontia Paramica,

9-

Gella.

.

9.

Albocella. 9,

Riiauda. 9.

Segifama Julia.

Palantia.

Eldana.

Cougium.
Cauca.

Ododurum,
Pintia.

Se a tica.

Sarabris.

9.

10.

9-

9.

10.

9-

10.

9-

9.

40.. .43* ^^» •

43-

45....43. ló,

¿0....43*'

30...Í4J, V

20.. .¡42. 40»*

40....42. 5fJ.

1Ó....42. 3%.^

^ó....42. 40,'

30....42. jd.

...42. io*

40....42. if«

...42. íOíf.

40.. ..42. 10.

I0....42

...42. r

30....4I. 40«s

Et fub Murbogis
PELENDONES,in quíbus Urbes.

(i) a/sí los MSS. Palatinos en Bercio ^Jtn poner a Lacobri-i.

ga 5
que fe halla en las demás ediciones

, y la Jituaáon es un^í-

mifma en el nombre de Meoriga , que en Lacobriga, El Villa^

novano
, y Bercio en el texto latinoy dan los números alegados»

Montfaucon no previno aqui nada. En Erafmo faltan Antra-

ca , y Meoriga. (2) Los Palatinos ÁÁcvía,. ErafmQ ^ovía,

(3) Afsi Germán, (^)Afsi el mifmo. (5) Montf KciPotííov. (6) Los

Palatinos cm'J^^í^^ov. Montf E'Kro^ov^ov. (7) Montf. -^..y^»

.



BHPaNES , ¿y olí TS-oA^f

o'A'jS^. »y... /¿/3. y. í

OüX^í<*. iy. H... /^^. Heí. I

tVo J^a Toí^S IléA¿yooy<tí,

APEOTAKAI , c* oí? ?roA€*c

. . (/LtecToyeíoi) ctiát

iKo^^pAoi^rct. *<*... >tP.H»/3. I

KAoüVM xoAúívíA. u ...ft/3.

3 97

Virontium. II. 30... .42.^0.

Auguítobriga. 11. 30.. ..42. 40,

Savia. 12. 10.. ..42, 40.

Sub Autrigonibus autem
BERONES, in qaibus Uibcs

Triduní metallum, 13. ,..42.^0.

Oliva. 13. 42.10.

Varia. 13.50.42,45.
Sub Pelcndonibus vero , ac

Beronibus

AREVACiE , in qiiibus urbes

(mediterránea:) hae.

Conflocnta. 11. ...42.35.

Clunia colonia.ii. ...42,

Termes. 11.

^OupauO' kfiyíXAi, «¡t.H... /¿£. Uxama argelíE.ii. 30.

^ ovéAot/x^. »<*. y... .^¿=^. Hy
I Tgvk^i^, iS. >^... /^S. 5". I

I
Noy^ctvT/í*. i£. H. ^ ... A^£. Hy.

p Sgycyofít. íy.H... ^£. ytS' ^

01

KUi

niTANOI , Of ois nr^K,

fjiicrtf.ip'^ivCúTt^i

. ^'5/} t5»' Te O jxx;c xiút^

v

A PxioyxJCiJV

Secortialacta.

Veiuca.

Tacris.

Numantia.
Se^ubia.

Noadaugufta,

12. 30

II. iO..

12. 40..

I 2* 30..

30..

15.

13

13

42.. 5.

42.

4^' 40.

41
' 50.

42. 10.

42. 50.

42. 25.

.42. 10.

Icerum auftraliores Vac-
ccis , & Arevacis funt

CARPITANIjin quibus
Civitates

e. yo..» f^a.

itíí.H... ¡JLa, H.

Ilurbída.

Eteleíla.

IlarcurÍ5.

Varada,

9. 40., ..41,

10. 30.. ..41

II 41.

11 . 30.. ..41

Ther-

40.

30.

30.

(i) Afsi Germán , cuyo texto parece mas arreglado. Los

. nombres de ios Pueblos ArevAcos eftan muy defeduofos , como

i" fe conoce por Plinto : Serorcia ,
por Segontia , Noudauguft¿i por

A Novaaugufta : y fi Segubia es Segobia , e/d muy fuera defufi-

tí tío. Antonino pone junto d Zaragoza una Sc<¿oviú^ : pero tam^

poco es ejia la de Ptolomeo. -.
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0Ípf^íO<Í* ij3....\wfi¿. ií. Thermida, 12.^V.^.4t,^JM
Tírou<í,KÍoí,, iy„*, (A^cfj, y. Tituacia. 13- 41-^^

f)

MÍvrovct,. ict.,,, i^ct, <r^ Mantua. 11. 40...4I.'il

Tü}Áv¡ro\>. i ¿t¿¿*. Toktam. 10 41.

I K¿fJL7rAi¿rov, í.y... I jWí6. ^, Cotnplutum, 10. 20.. ..41. 4a

2, KcL^CLKKtA, t¿<..y... f^.H^. i Caracca. 10. 2o....4<3/4J'Í

Libora. p. 40...40. jA

rWj!/sv, i.d,...ft.hJ, .
lípinum. 10. I^...4oj4j^

'^ Mírí^KQTOL. t.y.... f£..HiS. , Mctercofa. 10. 2d....40. 3*1
'Bctova.Kig, *¿t /M'.H. Baraacis. II. 40.3»^

4 A'áTí^Vící, Aiternia. • 10. 30.. ..40.
Y**

nctrí^'n¿)>a>. Paterniana. 9. 50.. ..40. ly,
•

V'^y^vcoL,

t.y.... A&. K^.
Rhigufa. 10. 30.. ..40. i^^

Acif¿iy¡ov, Laminiam. 10. 2o....39V4y.

A'yt3í^r(3Ai.v,¿t)Teooi ¿1 roüroíy His autem magis Orientales
,

KEATlBHrES 5 C# Oíí sT-oA. funt Celtiberi,íii quib. Urb.

5 3¿Á(ríVcv, iy. ;^.... f^A. ^n S Beifinum. 13. 40.. ..41. 40.

TÜ^ÍOLO-óú, íy, H..., [A,(A. y. Turiaíb. 13» 30.. ..41* io*

lu^ro(i^í)c¿. í} ¡jlclM^ Nertobi'iga. 14. 41. 45^^

. bíaSíí. i^.H¿\., fJLcLn Bdbis. 14. 4J....4I. 30.

ly. y.... jUíJt. ^. Arcobriga* 13 • 20.. ..41. 40»

iS. H..-. /^5t. . Garfada, 12. 30....41.

MiSíoXoV, *y ju.(t. Mwdioliim, 13. 41.

6 A'V7a>toy. iy.H.... /^x.H.^ Attacum. 13. 30... .41. 38.

;
E^yCLOVlKX^ i|3.y....A*. H(}^. Ergavica. 12. 20.. ..40. 4^.

7 ^y¡y¿(}cí}<». r/.H..7 ¡Li, ^. Scgobriga. 13. 30... .40. 40.

g Koví'océo^x. ty. y . 8 ^.H. Condabora. 13. 10.. ..40. 50,

, BoópcrcL^oL. ié. kJ".. ^.Hy. Burfada. 12. 45. ...40. 10.

;. Aá^Tcc. iy. H.... ^.H.
^

Laxta. .. 13. 30... .40. 30.

íi¿x- Va-

(i) A/si el Fillanovano en el texto latino , y Bercio en eV\^

griego y aunque juntó las letras
, que /eparo en el latín. (2) Afsi

'

la edición de Ulma
y y Bercio en el latin. (3) A/si Bercio en el

latin
, y otras ediciones. (4) A/si Aíont/aucon , y Bercio en el

latin. (^) A/si Montf. Era/mo y Bercio ¡jt,%.^. (ó) A/si la'edi-

ción de Ulma. (7) A/si.Mont/. Bercio con Erá/mo ty. ^. (8) A/si
\

Mont/. Bercio ly. r. ccn Erafmo. . ',
\



i' V..,

Valeria. ti» 7^o,».:¿pv 4,oÍ.

Iftoniíim. 1 1
.

3 o....40.

1

^:

Alaba. 12. 40.20.

Libána (P. Loíbana. M. Liba-
ría. 12. 20.. ..40. 10,

Urcefa. íi. 40.... 39. 4^.

Auítraliorcs vero his , ac

'j^Mfla, -í^. H... ^.^;

.Act€x.,04. 1 *^ i^*y-

..Cávít (Val, ?^oíQ>civ¿i. M, áí-

Ío(,¥cí. i/3, y ^. C-.
I

(J p>ti<rct, iflt... ^....a6. Hd

jírítf^y rg í; rwv Kd^Trírctvoov Carpitanis

|iTANOi , ^ ;roA. ORETANI, & Urbes

!;Ac6f/'A. 6.y /^.

"£tír¿y<A. i a9. HytS.

'f
ííTOV rgpiWtftviíy. 6.9..A0.^

|-*^tAiáycj.. í a6. H. 2-

"i^oG^tyít. G. H a6. H,

:ÍÁix,ob, *.>f....i> a6. y, 3

.£¿<rá;cít. i£t. y.... a9. H.

,T¿^AaÍv. 6.H a9.

I^Xítfí^P.Aíícr.) G.H¿^..a9.H,

íVTicTfit. i.y aS*.

^iictPÍcL. , *« A'9". ;^.

jr/fltj , i...... Aj?. H(Í.

mscü^ig.
,

t.. Hy.. A>?. y.

tf*c¡t.4 *.;^ A?1. H.

Kct^í vis?'o /j^p r¿ GLvctro-

^fí rav KeATi£*?¿wy A^BH-
flOI , m xoA.

íéíiTcv. , ty. H fx, y.

TITAKOI , C¥ otg TToMíq

fjLKríynoi.

;;c^AÍí^. *y. y a9. Hy.

Salaria. 9. 20... .40.

Sifapona. 10. ...39. íf.

Oretum germanoii í. 9. 10... .39. 40.

^Emiliana. 10. ...39.50.

Mirobriga. 9. 30.... 39. ro.

Sálica. 10. 40.... 39. 20.

Libifoca, II. 20... .39. 30.

Caftulon. 9. 30.. ..39.

Lii|9aiia. (P.Lufp. 9. 45.... 39- 30*

Mentila. 10. 20... .39.

Cervaria. II. ...39.40.

Biatia. 10. ...38. 4^
Laccuris. 10. ^o....38. 20.

Tuia. 10. 40.. ..38. 50.

Et fub oricntalibus Celti-

berornra LOBETANI quo-
rum Urbs.

Loberum. 13. 30.. ..40. 20.

Sub his , & penes Orera-

nos BASTITANI , in qui-

bus

nex
Pucialia.

Civitates mediterra-.

13. 10. 39. fo

Sa-.

^i) Aísi Montfaucon. (2) Afsi Montf. y Bercio en el Latín.

\Afsi Bercio en el Texto latino
, y otras ediciones, (4) Falta en

ufmo y en Bercio : ponenla las ediciones latinas : unas Tiua,

ras Tuia. '
« . ..



'ZA?\ci^iíi. \y a9, y.

I To^f'G^Aít. ly. H..... a9. í í

záArtycfr. ijS 76. H.

^¡yippa,, í(i, H.... a6. ^,
A'£c¿A¿t. ict ;^.... a9. Í.

1 aVúí. tj3 a9. ^. i

3 B^jyovAc». íít.y. At^.h^íG. $

Kx^Xflt. »<*.... A»?. Hi£

I'^Aot;j/oy. i*. H... A>?. >4).

5 a' ^KjÁAfii^. ict, y... A»;, y. 3

si/iíTct. ^<t. H... A??. H.

&^KtÁ¡g, *¿t. H... Aíj. y.

OuipyíÁÍci, tcc. r... A>7. H.

A^?c;ct. »*. H^,,, A??.

c'iKoZvTíg KONTE2TANOI , j^

'23"oA. ^ej"oy<¡ci.

MgvAx^tA. iy. H<}'... a6. (Í.

o'víiÁiyríx. ií"... a6.

. Tc¿irctZi$, ty. H... a6.

ZcLirxQÍKüÁet,, ty. ^«...Af^.HAiG.

l'At^cíá^. *£. y... A»j. H.

l'cLGjríq, t£. y... A>",.HytG.

AvxroÁDcéríPoi ^í rirctív,

Kcu -rcev 'Bcc^í^v^v y ka) KeA-

tiQñ¿úúv hahtanoi, ii

BÍ^VctfJLit. Montf, "BifiVCLfict,

E'Gó^¿*. iÍ". yo... /Xdt.

BéAftít. kÍ". h... fcHíJ".

Salaría. I5. ..•JíSÍ. 2t>,

Tiirbala. 13.30...39. ij.

Saltiga. 12. ...39.50.

Bigcrra. 12. 3o....39.4a.

Abuia. II. 40... 39. ly.

AOb. 12 39. 10.

B^rgala. II. X0....38. 5j.

Carca. JI. ...38. 3^.

Ilunuin. II. 30.. ..38. 40.

Arcilacis. II. 10... .38. 10.

Scgifa. II. 30.... 3 8. 30.

Orcclis. II. 30.. ..38. 10.

Verguía. 1 1. 10,... 3^' 3*«

Acci. II.4í...-^8.

Poíl hos vcrfus mare ha-

bitant CONTESTAN! , &
Civirates mlediterraneas
Menlaria. 13. 45... .39. ir.

Valentía. 14. ...39.

Sxtabis. 13. 30... .39.
.

Ssetabicula. 13.40....38. f^
Ilicias. 12. 20.. ..38. 50,

lafpis. 12. Z0....38. j^
Hís ,

ac Baftiranis , &
Ccltibcris , ma^is orientales

func EDETANI , & Urbes

mediterráneas infignes funt

hx
Ca^faraja Augufta

14. r J....4I. 30.

Bernama. Montf. Bcrnaba.

14. 10.. ..41. if.

Ebora. 14. 40.. ..41.

Belia. 14. 30.. ..40. 4f.

Ar-

(i) A/si Erafmo , Bercio , y Villanueva, (2) A/si Montf

^

(3) A/fi Gírmdn, (4) A/si Bercio <n el Griego con Erafmo.
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ictvlcC, íJ". H.... /Lt.H.

mee, iS'. yo,„ [M, S',

í£í//^í&, Montf, nroQyjíTA

fi^a» i^. Hy. i A6.y 3

kJ". yiS... a6. yt6.

oívrcj^. tíí. yiS... a9. y. 4

Arfi.

Damania.
Leonica.

Oficerda.

Etobema.

Lafsira.

401

14. 40.. ..40. 40.

14» 30.. ..40» 30,

14. 40.. ..40. 15^.

14. i^....4o, 10.

Montf. Etobefa.

14. 40.... 39- 4r.

14. ^0....39. 20.

Edeta , qnx & Liria.

14. 2^...39.

Saguntum. 14. 2j,...39. 20,

y^/fi Germán , Monifaucon^ y Bercio en el latín. (2.3) ^^
nan

, y otras ediciones. (4) Afsi el mifrno.^

'om.V* Ce APEN-



4© a EJpam Sagrada. Jpendtce i.

APÉNDICE II.

CATÁLOGOS DE LOS PRELADO'
antiguos de Toledo,

§. I. i

CJTJLOCO^E LA SALA CAPITULA
de la Santa Igle/ia de Toledo.

SEugenIns Mártir aban-

^ no 68. ad 103,

Melantius. anno.313,

Pelagius. anno.32j,

Patrunus.

Turibius.

Qiiintus.

iVincentius.

Paulatus.

Naralis.

Audcntius
Afturius. anno. 405.
Ificius.

Martinus.

Caftinus.

Campeyus.
Sintivio.

Praim.;tus.

Pjtri'S,

M( ntanus. anno 527,
jüiianus.

Bacauda.

Peirus. ^

Euphlmius anno jSp.

Exuperius ^
Adelphius. Ano 597.
Conantius.

Aurafius. anno. 603.

S. Heladi.^ an. 6ij. Ob. I

Feb.

Juftus. an.633.
Eugenius 2 f an. 636.

Sv Eügeñi .^ 3 ? ab. 647
Ob. 13. Ncv. á.658.

S. Ildefonfus ab a 65^.

23. Ja. an. 667.
Qj'riciis. an. óó'i.

í). Julián f á685. Ob. 6.

Mar. 690.

Sifibertus : anno 6pi.

Fclix. ano 693.
Gutericus. aano 700.
Sindcredus, anno. 712.

Oppas intrufus án. 714.
Urbanus ab á 719. Ob. aij

^ 737-
ounieredus. anno. 740.

^ Cort

1



2)^ los Catálogos Totedanor. 40 3

brtcordiiis. anno 760. S, Eulogif eled.^ Martr.
Üxlla. an. 775. á. 859.
lipandus. ann. 784. • Bonitus.

lumefindus. anno 820. Joannes. obiit 95^.
/iftremirus. anno. 8jo. Paíchalis. anno 1 057,:

§. 11.

SATALOGO DE LOS PRELADOS
¡^antiguos de Toledo^ difpuefto por el Iluf-

trifsimo Don Juan Bautifta Pérez.

m

A.nn.

cíic,

112

312

che a

405

S. Eugenius.

Melantius.

1. Pelagius,

2. Patrimiis,

3. Tiiribius.

4. Quintus.

j.Vinccntius,

6. Paulatus.

7.Natalis.

8. Audcntius.

9. Aflurius.

10. lílcius.

11. Martinus,

i2.Cafl:inus.

13. Campeius.

14. Sinticio.

Mijus a SJ^ionyJio , & Martyr Parijtis.

In Concilio EUberitam.

Hinc numerat S, lUtfonfus , O* Catalogus,

S.<!y£mil,forte apace Qonjlantini,^

De quo Gennadiu's : OSiavum vocat Ildef.

Suhfcribit y ut puto inprimo ConciL Tolet,

Reperit Compluti reliquias SS. Jujli Cí^

Pajioris y ex Ildefonfo.

Ce 2 ^rft
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^ra. Ann.

E/paña Sagrada. Apend.^ %!

5^5

(527

^35

527

589

597

641 607,

653 615

671

674
^8;

633
636

647

Í5^7

7061

719

729
731

738
750

^59

66S
681

691

693
cjrca

700
712

ij.Praumatus.

16. Petrus, Hic aliqui JíeSíorem inferunt ex Concjj

Tarraconenfis vettijio códice,

17. Celfns.

18. Montanus,
19. Julianus.

20.Bacauda.

2i.Petrus.

2 2.EuphiiTims.

2 3.Eícuperius.

24. Adciphius. Suhfcribit in quoiam Concil/Tohty ann^

ReccaredL

Annos 'y,ex Jldef,Subfcr'¡b» in i.ConcTi

Sufcribit in 3. ConciL Tolet,

778
798
813

cuca

740
760

775

2 5.Conant¡us.
2(5. Aurafius.

27. Helladius.

2 8jLlftLlS.

29. Eugenius.

30. Eugenius
alter.

3i.SJIdefonfus

32.Quiricus.

33. S. Julianus.

34.Siribertus.

35. Félix.

36.GanteriGus.

37.Sinderedus.

Sunieredus.

Concordius.

Cixila,

Ann.12. ex Ildef,

Ann. 18. ex Ildef

,

Ann, ^,ex Ildef,fubfcribít in 4. ConcTo)
Ann. I i,exIldef.fubfcrib.inConc. Tol. 5

.6r

Ann. 12. f^v Ildef. Subfcríbit in ConL
Tol. S.g.io. magi^er S.fuliani) dquo '-,

pe citatur.

Ann.g, menf.i, ex Juliano ,
fanBitate ^

fcríptis clarifsimus.

Subfcribit in Concil. 1 1 . Tolet.

Ann. 10. rnenf 1. dies 7. ex Felice. Subfc -

bit in Concil. Toht. 12. 13. 14. 15.

Depofitus in Concil. Tolet. 16,

Subfcribit inConciLTolet, 16.^

Rotnam Sarracenorum tempore fugít{

fubjcribit in Concil. Rom.fubGregJI
Hinc fequentes Epifcopi fub jugo

Sarracenorum.
Hic Oppa intrufusy& Urbanusfunóíus m^

nere abfentis Epifcopi. i

Scribit vitam S. Ildef O^ ad illum fcriít.

Adrianus Papa.^

Mu



^ra.íAnn.

0e los Catálogos TokdanoSt

I

s^í

822

888

?88 950

>í

1-

ERA An.

XCxf. Chr

|<|o6 6S

r^^
313

N^^ 325
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784jElipandus.

820 Gamefindus.

S^OiWiftremirus,

Banitus.

lühannes.

Ejus optnio damnata in Cornil, Franca

fordien, anno 794.

De quo O* meminit SMulogius Cordu^
ben» hoc tempore.

ObiijJ} z^ra g^/^Mcitm* in Códice Su^

^/£yniliani,

Hinc caret T'oletum Epifcop, doñee Sa-^

racenorum jugo íiheratur. ann^

108^.

CATALOGO DISPUESTO POR EÜ
Señor Loayfa con las notas del Cardenal

de Aguirre.

Lo efcrito con letra curjha es del Cardenal

Aguirre y lo demásy del Señor hoayfa\ exceptúan;:^

do los farentejis añadidos
^^

Sandus Eugcnius Martyr , prirriits.

Melantius , qui interfuit Concilio Ellberitano , &: ítf

eo fubfcripfit.

Pelagius. Hinc numerat S, Ildefonfus ,
0* Catalogue

MS. S, üy£miUani yforfanut initium ducant apa-,

ce Conjiantini,

Patruinus, qui primum Toletanum Conciíium coni

pregavit , & in eo fubfcribit : Prifcillianam hsere-j

fim pullulantcm cvertit.

Tiiribiiis.

^4 ^ £c¿. >KA
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ERA Ann
Chr.

^443 405

5^5 527

(¿27

'f35

58^

55^7

Quintíus.

Vincentius,

Paulatus.

Natalis.

Olympius.
Audentius , de quo Gennadms. Eorum feptem Prafi^

lum tempus nefcitur : nec facile appííret quomoá
tam augufto tempore coerceantur.

Afturius. S. Ildcfonfus cjiís vitaní fcribit ¡n Catalogc

illuílrium virorum. Reperit Ccmpluti reliquias S^^

Jujli y &* Pajioris. Ejus corpus Oveti quie/cit ;,

dies natalitíus ibidem celebran dicitur Jub n
mine S, Serrani ( Vcafc contra efto lo dicho p

líicius.

Martinus , vel Majoriniis.
;

Caftinus.

Campejus.
Sinticio.

Praumaticus , vel Palmatius.
Petrus primus.

Celfus.

Mofítanus. Secunda SynodusToletana fub Montan
eft habita : fcripfitque duas Epiftolas , alteram ad

fratres territorij Palentini , alteram ad Toribium.
S. Ildcfonfus ejus vitam literis mandavit.

Julianus primus,

Bacanda; q-í^
Petrus fccundus.

Euphimius. Interfuit fando tcrtio Concilio Toietan<^
Era 62J.&C de co fit mentio in decreto Gundemari.

Exuperius:

Adelphius : Subfcripfit in Tolctano fub Reccaredo
Era, 635.

Conantius áS. Ildefonfo non enumeratur iiater Prae-

íiUcs Tolctanos 3 foye quiaparíim prsefuit :
inquit
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636

668

685
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731

791
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enlm póíl Adelphlum , Toletatiíc Sedis Auraíiurn
adeptum efle locum.

Aurafius. S, Ildefonfus fcribit in Catalogo , Cathc-i
dram tcnuiíle poft Adelphium.

S, Helladius. obiit 18. Febmarij. De eo Ildefonfus
ícribit in Catalogo. Praefuit annis i8.

Juftus. Qnauta Synodus Toletana fait fub Jufto habi-»

ta, in eaque fubfcribit. De eo Ildefonfus fcri-

bit in Catalogo,

lEugenius. Secunda , Qi^ií^^^? Sexta , & Séptima Sy-
nodus Toletana fub Eugenio fuerunt coUcíla: : iii

eis fubfcribit. De co Ildefonfus in Catalogo.

S. EügehiuslII. Obiit 13. Novembris , anno 658. in^

tertliit Oftavo , Nono , & Décimo Conciliis

Toletanis , Era 691.

S. Ildefonfus obiit. 23. Januarij, anno 667. cujus vi-

tam Cixila Prxful Toletanus fcripíit. Fr(efuit

ann. 8. menf, 2.

Quiricus. Interfuit undécimo Concilio Toletano, Era

,713. & in eo fufcribit. S. Ildefonfus ejus vitam

fcribit in Catalogo. Ita D. Lonyfa. At qmmodo po-

tuit D. Ildefonfus fcribere vitam Qwricij fucceffo-

r'is fui in Sede Toletana ? ntnürum
,
Quiricus oBo-'

decim annosfupervixit Ildefonfo. Itaque non ab hocy

fed a quopiam ipfius continuatore fcripta fuit Vitx

Quirifij. (Veafepag. 292.)

S. Julianus lí. obiit fexto Aiartij anno 690. interfuit

Duodécimo , & Dccimotertio , Dccimoquiartoi, &
Decimoquinto , Conciliis Toletanis, & inelis fdbf-

cribit , Era 719. De Eo Félix fcribit in Ca-
talogo.

Sifibertus , qui adverfus Eglcanem Regcm confpira-

tioneni fecit
, pro qua mérito a dignitatis ordi-

nc amotus fuit in Concilio Toletano dccimofex-

to : pro eo Félix fuffeílus eft , Era 731.

Félix. Decimofexto Concilio Toletano interfuit , in

Ce 4 IKA
i. í
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700
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74c

760

775

784

820

850

859
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co que íubfcribit Era 751,:

Guntericus.

Oppas , intrufus.

Sinderedus. Romam fiígiens fubfcribit ín Concili<

Romano I. tempore Gregorij 11. Papx , celebra-!

to annoChrifti 721.
Urbanus poft Sinderedam CathedramToletanamteJ

nuit lobiit anno 737. Toletum á Saracenis oca
patur y fucruntque ¡n captivitate Prxfules Tol^
tani, qui fequuntur , ufque ad Joannem,

Sunifredus.

Concordius.

Cixilaniis. Scripft vitam S.Ildefonfi. Extat Bfijíoi

la, Hadriani /. Papa ad eum,
Eiipandus. Hserefi infedus in Concilio Fráncofor^

dieníi condemnatur , ut refert Joannes Aiirelienil

íis in libro De cultu imaginum(LeafeJ'(9»^/^i^^|
relianenjls

)

Gumefindus.
Wiílremirus , de quo S. Eulogius in Chronico

S. Eulogius eleítus , Martyr.
Bonitus.

Joannes, obiit anno 916.
Paíchalis.

Hoc loco defunt alij Prafules
Véteres MSS, Altqui juxta Chronica d centum cCr-

áter annis circumferri folita , addunt alios Archie-,

pjfcopos Toléranos.

Alfonfus VI. vidis Sarracenis , Toletum expúgnate
anno 1085. die 25. Martij , & Ba-nardnm Mona^^
chum S. Benedidi in Sede Toletana coUocat. i

(Aguirre imprimió ,23. Martij: Loayfa ,. 2^4'

Martij, Leafe 2 5 . Maij.)^

m
&* finiunt Cátalo^

^EH-



APÉNDICE IIL

(CARTAS DE MONTANO, METROPOLITANO;
de Toledo.

0^' Mejor ^ue en Loayfa , y Aguirre s cotejadas con dos^

"""^
Manu/critos Gothicos.

^ le

Jcíhlnis dile(3:irsimís, Fratribus , Flliirqiie territoríj

Palencini Montanas Epifcopus in Domino
alternan! falucem.

cUnftarum Ecclefiarum Domini potifsimos ^ Prsefnles

per Ezechielem Prophetam terribilis illa commoni-
iorij didio 5 fiib fpeculatoris nomine , concutit dicens: Fili

Uiominis , fpecülritorem dedi te domus Ifrael : andiens ergo ex

^rc meo íermonem annuntiabis eis ex me : íi dicente me ad
impium , impie morte morieris , non anniintiaveris ci , ñeque
fccutus fueris , ut avertatur a via fuá impia , & vivar , ipfe

j^uidem in iniquitate fuá morietur , fanguinem autemejusde
ttnanu tua requiram : & cxtera

;,
quce hujus ledionis ordo de

iSídmonentis admonitique animis exquirendnm oftendit.

< 2 Hac ergo voce permotus , hujus officij neceísitudinem

ime fufcepiíTe non neíciens, ftudere curavi , ne cujufquam per-

Büti animam de mana mea Chriñus inquirat , prasfertim cum
ToletaníE urbi Metropoütani privilegium vetus confuetudo

tradiderit 5 & eo magis , non foliun parochiarum , fed & ur-

bium cura hujus urbis folicitet Sacerdotem. Ergo ut Aporto-

flus dicit : Qi^id horum vultis'i in virga veniam ad vos , an in

charitute ^^\fpiritu manfuetudinisi Nova namque prxfump-

tio prxíidentium vobis Presbyterornm , nortrorum pulfavit

auditus : fi tamen nova tantüm, & non dcteftabilis dici pofsit,

qua: ab initio Fidei Cathoiicx nunquam , prxtcr nunc , fub-

' repfifle probatur , ut id quod per manas Summi Pontificls

tri-

(a) Afsi un MS. Otro: ^eritifsimos. Loayfa: Domini pifsimu
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:

Innx divinitatls ínvocatio fandificarc confuevit , Presbyter

igharus difciplina^ conficere fibi chrifma prxfumeret. Hoc fi

ignaviíe eft , tam dcmens Sacerdos efle non debuit : fi prce-

fumptionis eft , hunc fchifmaticum efle quis nefciat , qui inau-

ditam rem , & religioni contrariam , feneícentc jam mundOj»

a talis temerator inducat? a ' ' /^-^^

3 Revolvatur manibus veftris , óPresbyteri , facratifsimus

Numeri liber ^ in quo veftri officij in feptuaginta feniorum

perfonis áufpicatus eft honor, & invenietis , quorum negocio-
^ rum vobis pra:rrogativa conceffa fit. Adjutores^^ Doiiiinus

ílollri laboris fecundo dignitatis gradu efle voluit 5 non teme-
c ratores facrarum quarumdam rerum efle c permlfit. Sic Na-

d dab y & Abiud ignem oíFercntes ^^ alienum 5 id eft , fui officij

non debitum , divinus ignis abfumpíit : fic Chore , Dathan,
€ f atque Abiron Moyfi, :c Dci gratia & f dtvinis eloquiis per-

fruenti invidentibus ac dieentibus: Non foli tibi locutus eft

Deus ^ quia omnis congregatio fan¿la eft , novis fchifmaticis

g interitus nova^ perditionis g advenir , ut jejuno ore infaciabi-

liter térra forberet
, quos indignatio divina damnafíet. Quid

niemorem Oziam , qui non ccntentus regalibus fafcibus , ne
fungeretur &Sacerdotis ofñcio , contra jus , fáfque pcteftatis

velatus cothurno y oblationem expiarionis folis Sacerdotibus

debitam oñ'erre pararet^fic ultione ca:lefti , lepra peraindi-

1» tur ;, ut muñere Sacerdotis , & regni ex co ufque 1^ ad obitum
permaneret. Ozam pariter , quantum ad ipfum erat , devoto
officio y jumentis calcitrantlbus , ne arca Dei laberetur , íufti-

nere parantem divinitüs percufsio illata confumpfit : oñende-
re fciiicét volens , quia nullis omninó caufis , ncc fub occa-

Cone humiiitatisprxfumentibus , divina officia , & íacramen-
ta carleftia , ab eo cui non incumbit ofdcium , contingi aliqua-

teníis deben t. ^a V
4 Caveant ergo , caveant hi qui fibi putant efle licitiim,

quod
(a) Afsi los MSS. Loayfa: iudicat, (b) Loayfa , My^^ores-

fuos: íút-xfuGs en los MSS. (c) Falta ejfe en Loayfa. (d) Afsi

un MS.'LoTíyízafférenles, (e) Lo:iyÍ2i^ Mofeo, (f) Falta C^ en

Loayfa. (g) Aísi los MSS. Loayfa, /^;W/V^í/í?;í/j. (h) Afsi un

MS. Otro exors. Loayía, exofufque.
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;|uod alus non ignorant ^ eñe illicitum , ne fiíiiilis eos ho- a

tiini, b quos meiiioravimus , poena pcrcellat. An foríitan íanc- b

tQrumPatruin regulas , &: conítltutiones Synodicas ignoratis^

quibiis pra:cipiüntur ut c parochcníes Prcsbyteri , non per vi- ^

iiores pcrfonas , fed aut per íemctipíos, aut per rectores fa-

crariorum annuis vicibus chriíma á prxíid^nte fibi Epifco-

fpo petant? Credo, qucd qui pí^^tcre juiierünt, poreftatem con-
¡fecrandipenitiis abitulerunt. Piovidcric ergj chariras veüra.

De pon liLijiis humiliratis noftríK iüi :rdicl:iim , doñee & con-

ifcetus vobis á Domino pra^paratur A -tiftes , qiníquam ^ veti-

\t2i iterare prxfumat , & incipiat gravloreLü EccieliaíHcíe dif-

itridionis fuftinere ceníuram vüíatur ciuiíquc honoris fui con- >

íceíTo privilegio , quod proprium (it orainis Prestiy terij , non
'.quod Summi Pontificanis eíl improbus miniíier adíumar.

¿Quifquis poli hanc admonitionem in hiijufcemodi rebiis ali-

:quatenus fuerit deprehenfus , Tub anathematis iníblabili vin-

f^ulofe novcrit efle damnandum. Cui in hoc ipfuní non par

%\xm liLimanitatis conceditur , quod nunc eum tranfire pati- :

iffiLir impunitum,

t; 5 Sané íi Dominus voluerit , cum tempus pafchalis feíliví-

fatis advenerit , fi vobis ad petendum impoísibile eft , datis

Ktcris veftris indicare debctis: c & nos facri hujus liquoris ul- ^

írópoterimus tranímitterc gratiam 3 dum non prxfumatur ^^ ^•

Hlicita.

V 6 Pari ratione cognovinuis , qitód ad confecrationem ba-

filLcariim alienan fortis á vobis Epifcopi invirentur ; & licet

fint unius fidei copula nobifcum in Chrifto connexi , tamen
¿ec provinciíe privilegiis , noc rcrum üomini nofcuntur utili-

tatibus convenire : quia jam ad ipfum hujufcemodi flima per-

ista geft^ Ideóque falubri ordinatione cenfuimus, utfi quan-

g

í do taiis necefsitas incubuerit , literis nos informare debcatis,

& aut per nos , aut eum qui nobis ex Fratribus & Coepifco-
' :' .- I^hWí ••:,íVi.? pis

(a) Afsi Loayfa. Los M^S. ignorantes : parece , debe leer-

fe : alij non Ignorante (b) Afsi. un MS. Otro : ne fimilis eorum

quos. (c) Falta ^í en Loayfa. (d) Un MS. quis Epifcopus vete-^'

^a. (e) Otro MS. debebitis, (f) Lod.yCd,, pr(efumatur. Un MS.
prafumantur. Oito premmtur. (g) Lo^iyü, prolata. UnMS*
perlata.
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pi.s noíli'Is vlfus faerit , & confecratio Ecclefiarum , Deo auf-

pice
5
poterit celebrari.

7 PríKtereá perditirsimam PrifciUianiftarum fedam , tami

: aclis , quam nomine á vobis pr2ecipué novimus honorari. Ro-<|

go , qux eft ifta dementia in ejus amore fuperflue labi quera ia

ppere non velis imitari? Nam ut paiica de ejus fpurcítiis in noJ
titiam veflri dcducant , cxccptis his qux in divinitate pro-f

piíanus erupit , & ore facrilego blafphemavit , omnium vitio4j

rum in eodem congeries , veiuti in fordium fentina confiuxitJ

á ut feíiatricum pudorem impudefaclus adulter ^ eriperet ; & ul

ad fceleris nefarij eíFedum faciliíis perveniret , maleficij ufuin

(3 gePia etiam ei adfignant. Quid tándem bin hunc religioni

congruum fidelis cujuíquam anima veneratur , qui non folíifloí

á fandis Sacerdotibus refuratus efl: , veríun etiam mundani
principes juftitia legum fuarum eum pro memorati fceleri^l

qualitate damnarunt?
•

. 8 Hunc talem fuifle plenius difcet , qui beatifsimi ac relí-»|

^ giofifsimi viri Tlioribij c Epífcopi , ad fanftum Papam urbis

Roaiíc Leonem , libros editos legit , in quibus hanc fordidara

ha^reíim explanavit , aperuit , & occultam tenebris fuis , per-:

fidixque nube velatam , in propatulo miíit. Ex ipis eteniíir

libris qualiter cavere , quid refpondere contra facrilegos pof-í

•¿ fit
;,

pius ledor invenit. ¿ Undé qusefo , ut perfidiam cuiri

audore damnantes atque anathematizantes , reftse fidei reguH
lam tenearis , & de ómnibus fuprá fcriptis rautiores cxhibere]

vos procurctis : quo faciiius nec mihi de taciturnitate pofsil

eíTe damnatio ,& vobis de obedicntia frudum máximum c(

ram Salvatore Deo noñro providere pofsitis. Pax Domini
cum ómnibus vobis. Amen.

NOTASJ

(a) AfsiLoayfa: los M.SS. impuderatus adultere , (b) Los
MSS. Quid tamen in hunc. Loayfa: Quid tándem in hoc. (c) Afsí

los MSS. Loayfa ; Theoribij, (d) Afsi los MSS, Lpayfa
,^
inve:i.
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NOTAS
414

SO'B'ME LA I. CA^A (DE MONTANO.

9 X^-^ Señor Loayfa in-

JlÍ/ ícrtó en fu obra de

Concilios , al fin del fegundo

de Toledo , las Cartas que

Montano eícribió á los del

territorio de Falencia, y á

Toribio. Reprodujolas en fu

Colección el Cardenal de

Aguirre ; pero copiándolas

por el texto de Loayfa. Vien-

do yo ,
que la fegunda Car-

ta fe halla defeftuofa ,
pro-

cure cotejarlas con los MSS.
Gothicos 5 y notando algu-

nas diferencias entre lo ef-

tampado y lo manufcrito, me
pareció conveniente ingerir-

las aqui y afsi por dar el tex-

to mas corredo , como pa-

ra comprobación de lo que

en diferentes partes decimos

fobre eftos Documentos. Los

MSS. de que me he valido,

fon dos del Efcorial 5 uno que

eftá notado con el numero

13. y otro con el de 20. am-

bos Gothicos h traídos a Ma-
drid de Orden del Rey,nuef-

tro Señor , en el año paíTa-

do de 1749.
10 Efta primera Carta es

I la que tantas veces citamos

i fobre la antigüedad de la íyle-

tropoli de Toledo , havien-í.

dola efcrito Montano en fu-

poficion de extenderfe fu fue-

ro Metropolitano hafta los

Vaceos , fegun coftumbre an-

tigua , como verás en el num.
2. Por el fin del num.4. conf-

ta ,
que eílaba vacante la Si^,

lia de Falencia 5 pues man-
da que ningún Presbytero
fe propaíTe á lo prohibido,

hajia que Dios ¡es provea de

Obifpo , que pueda confagrar

el Chrifma : y que Ínte-

rin , el los enviará el Santo

Oleo.

II En el num.^. repre-

hende á los Palentinos fobre

que llamaban á Obifpos de
otra Provincia para laCon-
fagracion de las Iglefias^mann

dándoles, que le avifen, quan-
do fea neceífario

, para ha-
cerlo por si , ó por algu-

no de la Provincia , por
quanto lo contrario no corref-

pondia á los Privilegios de la

Metrópoli , ni á los fueros

del Soberano , á cuya noti-

cia dice que havia llegado

la fama de aquel hecho:

moftrando por cftas exprcf-

fiones , que no era del agra-

do
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do del Rey aquella acción^

y que ( aunque herege
, pues

reynaba Amalarico ) protegía

la caufa de Montano
, y le

tendrían los Palentinos con-

tra si. Reynaban por enton-

ces los Suevos en Galicia,

ctiya Provincia confinaba con
el territorio de Palencia

, y
por tanto debian fer de alii

los Obifpos que contra De-
recho paíTaban á confagrar

las Iglefias. Palencia , y to^

da fu Diecefi tocaba á los

Reyes Godos , del mifmo mo-
do que Toledo , como conf-

ía por eñe Documento : y
afsi no íolo calificamos lo

dicho íobre los limites de la

Carthaginenfe , fino que ve-
mos la voluntad de los Re-
yes , en no permitir que
Obifpos de diílintos Eftados,

y Provincias , fe mezclaífen

en lo que no les tocaba. To-

do cfto lo epilogó 'Morí-

tano en las palabras : Nec
Provincia privilegiis , nec re-*

rum Domini nofcuntur utili^

tatíbus convenire ; quia jam
ad ipfum hujufcemodi fAmx
perUta ejl

Profigue Montano cul-

pando á los Palentinos , de

que todavía pcrfiftieíTen ea

honrar el nombre de Prif-

ciliano , como refiere defde
el num. 7. en adelante : y
eftos fon los tres Capítulos

que S. Ildefonfo menciona
fobre eña primera Carta,

como verás en el cap. 3. del

Apéndice 6, de lo que fe in-

fiere, que la tenemos como
eílaba en el tiempo del San-

to. No afsi en la que fe fi-

gue ; pues parece que fal-

ta una gran claufu-

la , como fe

notará.

DO
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II.

DOMINO EXIMIO , PR^CIPUOQUE
Chriílicolae ^ Domino & filio Thuribio Mon-

tanas Epifcopus.

1 A Lumnum te Fidei Catholicsc , & Sandas Religionis

X\ amlcum , etiam in aftis mundialibus converfan-

tem , valde & novimus , & probavimiis. Cum enim adhuc
florcres in faeculo , ita claritudinis ^ tiix vita perpatuit , ut a

fccundum fententiam Domini,& quae funt Cíefans Cacfari non
negares , & Deo qua^ fuá funt , devota mente perfolveres. Ju-
re etenim audorem ^ te divini cultus in hac prxfertim pro- b

vincia nominabo. Putas ne quanta tibi apud Deum maneat
merces , cujus folertia , vel c inftindu & idololatrias error c

abfcefsit , & Prifcillianiílarum deteftabilis , ac pudibunda
fefta contabuit ? fi tándem adhuc , & in nomine honorare
defiftant , cujus per tuam admonitionem coUapfa efle ope-

ra non ignorant. Nam de terrenorum dominorum fide quid
loquar ? cui ita tuum impendifti laborem , ut feroces coha-
bitantium tibi animes ad falubrem regulam & normam re-

gularis difciplinx duceres. Prxftavit divina clementia , quia
id , quod fummo labore conatus es , precibus , & oratio-

ne perficeres. Quíe tamen ex Palentino conventu ad nos

pervenerint , Ceifitudini veftrx indicare curavi : quo faci-

lius per veftram increpationem nefanda praeíumptio inpof-

tcrum conquiefcat.

2 Qjidam ( ut ad nos perlatum eft ) Prcsbyteri aufu teme-
rario , res facras non tam coníecrare ,

quám violare prce-

fumunt ; ¿^ cundís ab initio Fidei Catholicx fseculis inufi-

*tan.im fu T mis fui ordinis hominibus , niíi tanium Pontifi-

cibüs deb-r.^m , jus confecrationis Ciirifmx nefcio quo
typo, an dementia dicam , indubitanter adfumtnt : quod
quam facrilegiun fit , piifsimam confcientiam tuam latere

non
(a) Loayfa claritatis (b) Falta en Loayfa aH¡lorem,(c) Loay-
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non credo : & ideó fpero , ut pro enervanda hac ipfa fupef-
fiuitate 5 feverifsimi Saccrdotls aiióloritate utaris , & tantx
rei tcmeratores diftriftiori increpatione coeixeas. Qui íi

poíl datam admonitioncm , ne£is iterare pr^cfumpfcrint , con-
tumatia eorum fententiá convenieiiti damnabitur.

3 Simili ratione cognovimus , eo quod necefsitudine con-

fecrandarum bafilicarum , fratres noílri , alienas fortis Epif-

copi , in locis iftis invitati conveniant : & licét ílt in toto

orbe fponfx Chrifti thalamus iinus , ejufque Antiftites una
a in eodem fíbula charitatis , & fidei unione connexi j ^ quod
tamen privilegium deceíTori noftro , necnon dominis , &
fratribus noftris , Carpetanix vel Celtiberia Epifcopis vcf-

ter Coepifcopus fecit , in exempiaribus charitati veftríe di-

reximus 5 ut fcire pofsitis , improba petiiio quaiem potuiflet

b habcre profcdum. ^

4 Et certc municipia , id eft Segobiam , Brittablo , & Cau^
^ cam ,

c eidem non quidem rationabiliter , fed pro nominis
dignitate 5 conccfsimus ; ne collata benediítio pcrfoná va-

gante , viiefceret. Quod ipil tantummodo duní advivit, prxC:
titum fuiíTe cognofcite. Hoc ergo providere volumus, ut con-;

fuetudincm antiquam nulla ratione prsetermittere debeatis,'

Quod fi híec noítra admonitio in vobis nihil profecerit , ne-

ceffc nobis erit Domini noftri cxinde auribus intimare , pari-

ter &: filio noftro Ergani fuggerere : & hujufmodi aufum
praícepta culminis ejus , vel diftridio judiéis , non fine vef-:

tro detrimento , feverifsimc vindicabunt : tanta etenim,;

tribuente Domino , ejus eft pietas , ut nihil de hoc,;

quodjus antiquum cuñodifíe probatur , immutari permit-<

tat. Divina vos cuñodiat Trinitas. AmcH. -^

NOí

(a) Veafe el num.8. de las Notas, (b) Eoayfa effiBum*^

(c) híúlQ^^yíSS.lpdiYÍiX.Segobia y Caneca.:
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De las Cartas de Montam.

NOTAS
^SOB^. ESTA SEGUNDA CA^TA.

4^7

E'*

N cfta Carta omitimos
^j alguna diferencia de

^términos materiales
, que íe

íhalla en los MSS. por quanto,

ifuera de los notados, efco-

¡gió Loayfa la mejor lección.

[En el titulo ponemos la voz
\Turibio

y y no la de Thcoribíoy

que fe halla en algunos MSS.
;por quanto la primera es la

imas recibida , y fe lee afsi no
Tolo en el c.3. de los Varones
iluílres de S. Ildefonfo ( don-

Ide menciona efta Carta ) fino

^n un MS. Gothico del Siglo

¿ecimo , de que daremos ra-

zón al hablar del Concilio

'XVIII. de Toledo en el tomo
ifiguiente.

. 6 Eíte Toribio es muy dif-

tinto del Santo Obifpo de Af-
• torga , como fe convence

por el tiempo : pues el Palen-

tino 5 a quien efcribc Monta-
no , floreció un Siglo defpues

del Obifpo Santo Toribio.

Demás de efto el de Falen-

cia no fue Obifpo , pues le

ti'ata Montano de hijo : y por
la Carta I. confta , que eíla-

ba varante aquella Iglefia.

Era efte Toribio Varón muy
iluftre en nobleza , como

Tom, V.

confta por los elogios
, que

le da el Prelado , "tratándo-

le de Señor exirpAoy con el dic-

tado de VuefíriX CelJJtud. Aun
viviendo en eftado Seglar

fobrefalia en devoción
, y ze-

lo de la gloria de Dios ; fien-

do fiel para contener los

Pueblos en fervicio de los Re-
yes

5 y folícito para defarray-

gar lo que fe oponia al cul-

to Divino , y á la Fe. Del ef-

tado Seglar pafso al Eclefiaf-

tico , como fe infiere de lo

que Montano refiere havia

florecido , aun viviendo en el

Siglo '-, lo que fupone hallarfe

ya en otro Eftado : y que de-

terminadamente era Presby-

tero , pues le encarga , que
fe valga de la autoridad de fe--

verifsimo Sacerdote , como fe

lee al fin del num. 2. S. Ilde-

fonfo 5 hablando de cfta Car-
ta de Montano , dice , que
Toribio era Religiofo : y a vif-

ta de que havia dejado el

mundo ,
podemos entender

efta voz de legitimo eftado

de Religión , ü orden Mo-
nacal.

7 Infifte Montano en las

materias de la Carta prece-

Dd (^cn-
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dente , fobre que no permita

á los Presbyteros confagrar

el Chrifma , ni que Obifpos
de diverfa Provincia confa-

gren las Iglefias ; añadiendo
(en el fin ) que ü no fe cor-

rigen 5 dará cuenta al Rey, y
á Erga

, Juez , ó Intendente

de aquel territorio 5 cuyos
preceptos , y fevcridad judi-

cial , caftigarán ( dice ) el ar-

rojo , |or íer tanta fu pie-

dad ( creo que apela fobre el

Jaez Erga) que no permite

fe trafpaüe nada de lo eílable-

cido por el Derecho anti-

guo.

8 En el num. 3. faltan

algunas claufulas , quan-
do pone

, y no perficiona las

fíguientes : LicH Jit in toto or-^

he Sponfa Chrijii thalamus

ttnus , ejufque Antijiites una
in eodem fíbula Cbarltatis O"

fidei unione connexi : eílo que-

da afsi imperfedo, procedien-

do a una frafle muy incone-

xa : q^uod tarnen privilegiumy

&c. de la qual no fe dijo na-

da en lo precedente. Puede-
fe fuplir el concepto por la

Carta I. num. 6. en efta forma:
Licetjit &c. tamen nec Pro^

vincia PriviUgiis , nec rerum
Domini nofcuntur utilitatibus

convenire : de efte modo que-
da el fentido perfedo : pero
aunque precede el nombre

de Privilegio , no fe encade-

na bien la claufula figuiente:

Quod tamen privileglum &c,
por fer de muy diltinto af.

funto. El privilegio expref-

fado en la primera Carta es lo

mifmo que fuero de la Pro-

vincia 5 fobre que no fe mez-

clen en ella los Obifpos de

otra : el de la fegunda Car-

ta es privilegio muy diver-

fo
5
pues fe dice hecho por

otro Obifpo 5 lo que no pue-

de apelar fobre el primero,

que no pende de voluntad

particular ,
por fer Canóni-

co. Ni bafta para defitar

efta duda el que leamos quid

tarnen privilegiumy en lugar de

quod : pues aunque los MSS.
gothicos de Toledo , y uno

de Madrid , dan Ingar á la

voz quid
,

por eftár con

fola la primera y ultima le-

tra ; con todo eflb no fe eva-

cúa la dificultad , ni fale bien

lo grammatical , y el contex-

to -y pues fiempre mueftra fen-

tido defeduoío : tanto , que

D. Francifco de Padilla pre-

vino en fu Centuria 6. tom,2,

foL-^j, h, que efte era frag-

mento de otra Carta, puef-

to en efta por yerro de algún
i

Efcritor. Yo no me inclino á

tanto , fino preciíamente á

que es claufula diminuta , y
correfpondiente áunafúpljca

que
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líjlie Ic hicieron á Montano , á

\h qnal no condefcendió , por

no fer razonable.

9 Efta íiiplica parece que
fue á cerca de cofa parti-

cular de alguna fundación,

ó teftamento hecho por un
Pbifpo de Falencia , en que
Ideclaró a los Obifpos de la

ÍÜarpetania y Celtiberia por

Jueces , ó protectores de la

iaccion , y es lo que aqui íc

dice privilegio hecho a fa-

tvor de los citados Obifposj

y por no correfponder la pe-

¿icion con aquella voluntad,

ino quifo condefcender Mon-
víaiio. Demás de no corref-

5)onder la fiipiica con aquel

iprivilcgio , fuponia otro vi-

cio de la perfona por quien

Se hablaba , que fegun muef-

íra la materia del num.. 4. era

por uno confagrado alli

Obifpo contra los Cañones,

cfto es , fm voluntad del Me-
tropolitano , y por Prelados

íde diverfa Provincia : lo que
ontano no quifo tolerar,

pero le feñaló las Iglefias de
Segobia , Britablo , y Coca,

para que fe mantuvieíTe 5 a

fin que no fe envileciefle la

bendición que havia recibi-

do , ü andaba vagueando la

Perfona : y concluye Monta-
no

, que fe obferve la cof-

tumbre antigua , fin trafpaf-

^,

far en nada lo que pertenece

( fegun el contexto ) a la con-

fagracion de las Iglefias , del

Chrifma , y de los Obifpos.

10 El Autor del Memo-
rial de Sevilla culpó á Mon-
tano de que huviefle efcrito

Carpetanics z/el Celtiberias
y que-

riendo precifarle a poner O*
en lugar de vel , como digi-

mos pag.i6o. pero ya fe pre-

vino alli(y fe ve ahora) que
el contexto de la clauíula no
mueílra fi el privilegio miró
copulativamente a los Obif-

pos de una y otra Región, ó

íi les perteneció divifivamen-

te. Yo me inclino al primer

fentido , y creo , que lo mif-

mo huviera dicho aquel Au-
tor , fi fupiera que en tiem-

po de Montano fe ufaba co-

pulativamnnte de la partícu-

la 'z;í'/^tomandola por ¿^,como
con Gothofredo, y otros pre-

viene en fu GloíTario Du-Fref--

ne y y fe vé claramente ( fue-

ra de otros mil egemplos) en

el Kalendario publicado por

pifa , en cuyo dia quinto de
las Kalendas de Febrero fe

lee : S. Tirjiy vel comitiim e']ns\

y en el Muzárabe (12. Kal.

Aug. ) ^S". Sperati , vel comi-

tum ejus : donde no fe ha de

entender de S. Tirfo , ó fus

compañeros , fino copulati-

vamente , y 4s fus compjne-

Dd 2 rosy
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ros , pues de rezaban
juntamente en un dia.

1 1 Otra dificultad es, que

E/paría Sagrada. Jpend.^.

todos rezaban textes , los debemos
quando hay

por le

textes

con todo eíTo

femiír-'o

graves fundamentos

ce

gar

Montano en el num. 3. diga opuefto no deben prevalecer^

vejler Coepifcopus. Aquí pare- porque la experiencia nos di-

ce , que fe efcribieron por

fugetos
5 que no fabian latin,

y que alteraban dicciones

muy importantes , como fe

vé en eftas mifmas Cartas , en

que omitimos muchas diver-

fas lecciones , en lances en
que con certeza erraron, co-

mo V, g. commutatorij , por

commonitorij : conficeret : por

prcefumeret : enarranda , por

enervando
, y afsi de otros,

que aunque fe corrigen de

debe decir nojier , en lu-

de vejler. La razón es,

porque Toribio ( con quien

habla ) no era Obifpo 5 y por
tanto no podia fer fu Coe-
pifcopo el Prelado difunto

que hizo el privilegio. Tam-
poco podemos decir , que ha-

bla con el configrado Obif-
po contra los Cañones : no
folo porque á efte no le re-

conoció por legitimo Obif-
po , fino porque luego dice:

eidem concedimus: lo que muef- un Código por otro (fin que
tra , que habló de el , mas no ninguno eñe puro por si fo-

con él. Finalmente , de qual- lo ) con todo eíTo nos obli-

quiera Obifpo de la Provin- gan á que pues yerran en vo-

cia , con quien hablañe Mon- ees inconexas , no los demos
taño , no podia decir vuejiro crédito en otras parecidas,

Coepifcopo, fino nuejiroy'pncs quando hay graves funda-

eran , no de agena fuerte( co- mentos en contra , como fu-

mo él fe explica ) fino de una cede en el cafo prefente.

mifma. Y afsi no pudiendo 12 Omito lo que Morales

afirmar , que hable con Obif- efcribió fobre eíla Carta Qib.,

po de diverfa Provincia, (pues 11. cap.^S, ) diciendo ,
que ell

no lo permite el texto , ni el

contexto ) debemos corregir,

y fubftituir nq^cr Coepifcopusj

bvejler Epifcopus : fin que nos

deba aterrar el que no lo

niga el MS. porque aun-
que quando no hay nada
en contra, y fe hallan con-

privilegio remitido por Mon
taño a los Palentinos, era el

de Primacía : cofa muy dif-

tante del aflunto, y que fe!

falfifica por la mifma Carta,,

confiando en ella ,
que en el

privilegio alli citado , y re-

mitido á Falencia ^ era con-

ce
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hedido no folo al anteceflbr por un particular Obifpo,;

de Montano , fino á los Obif- como fue concedido aquel,

^posde la Carpetania y Cel- Veafe elnum.3, A efte modo
.tiberia : y claro eftá: que la añade alli otras cofas Mora-
-Primacía no convenía a inu- iQSy que no fon verdaderas,
-chos dentro de una Provin- y fe rebaten por lo expueíto

pa i ni podía fer concedido aquí , y en otras partes,

APÉNDICE IV.

epístola I. S. LICINIANI EPISCOPI
Carchaginis Sparcari^e. De libro Regularum , ad

S, Gregorium PapamUrbis Kom^e,

Mas coneEla que en el texto de Aguirre y fegün Id

¡
edición noVtfsima deMarten-e tom. 3.

Spicil. D'Achery.

;:• Domino beatifsimo Gregorio PapxLicinianus

Epifcopus.

' ^ T Ibfum fegularum á Sanditatc tua cdltum,& ad nos di-

; I i vina gratia opitulante perlatum , tanto libentiíis legi-

wius,quantó in co fpirituales regulas inefle cognofcimus. Quis
enim non libentius legat, ubi jugi meditatione medicinam ani-

mx (ux inveniat?ubí contemptis hujus facculi rebus caducis &
in fuá mutabilitate variantibus , ad acternx vltsc ftationcm

oculos mentís aperiat ? Liber hic tuus omnium eft aula vir-

tutum. Illic prudentla ínter bonum & malum difcretionis

limitcm figit : illic juftitia unicuique faum tribuit , dum Dco
animam , corpusque animx fubdit. Illic fortitudo etiam ia

advcríis & in profperis rcperitur femper aequalis ,
qux nec

in contrariisfrangitur , nec in profperis exaltatur. Illic tcm-

pcrantia fnrorcm übídinis frangit , difcretequc voluptatibu^

Tom.V.^ Dd j »o«
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modum impónit. lUic cunda quse ad vitae xtcmx particlpíum \

pertinent coníiprehendis : & non folum Paftoribus regulam

vivendi prasfcribis , fed etiam his qui regiminis officium mil-

liim habent , vivendi rcgulam tribuis. Habcnt enim Pallores

in quadripartita tua diitributionc quales ad hoG officiam vd-

1

niant j qualém . vitam gerant cum venerint ; qualiter velqua*

lia doceant , & ne in tatito Sacerdotali culmine cxtoUantur>

quid agant.

2 Adteftantur huic eximia dodríníe tuae Sandi antiqui PP.

DodoreS;, defcníbren:[ue Ecckfiae, Hilarlus , Ambrofius , Au-
guiVinus , Gregoriüs Nazianzcnus : hi omnes teftimonium ti-

bí prxbent , íicut Apoftolisprísbuerunt Próphetae. Hilarius

Sandus dicit exponens verba Apcílcli Dodoris Gentium:Ita

etenim quac proprire difciplinsE & morum íunt , ad íacerdotij

meritum utilia eñe fignificat, ü etiam hxcqux addocendíE ac

tuendx fidei fcientiam neccífaria funt intcr reüqua non de-

finí 5 quia non ñatim boni atque utilis facerdotis eft , aut tan-

tumm^cdo innocenter agere , aut tantummodo docenter prse-

dicare , -cum & innocens tantum fibi proficiat- , nifi quám
dcdus fit , & dodus fi dodrinam vivendo non adjuvet , om-
ninó íibi nihil profit.

3 AJccílatur huic libro tuo Sandus Ambrollas in illis li-

bris quos fccit de officiis. Adteítatur Sandus Auguftinus di-

cens : ,, In adione non amandus eft honor in hac vita íi-

„ ve potentia ,
quoniam omnia vana fub fole. Sed opus ip*

j, fum quod per eumdcm honoremvel potentiam fit , firec-

„ te atque utiiitcr fit , id eíl , ut valeat ad eam falutem fi.ib-

„ditorum , qux fccundum Deum eft. Proptcr quod

„ ait Apoftolus : Qul Epifcopatum dejíderat , opus bonum deji^

^yderat. Exponere voluit quid fit Epifcopus , quia nomen eft

„ operis , non honoris : Grarcum eft enim , atque inde duc-

„ tum vocabukim , quod ille qui prarficitur , eis quibus

,, prarficitur luperintendit , curam Iciücet eorum gcrens:

„ Epifcopus quippejntentio eft. Ergo Epifcopum , fi velimus

„ Latine , fi.iperinrendcre poflamus dicere. Ut inteliigat non

„ fe efle Epifl opum , qui prseeffe dixerit, non prodeíTe. Itaquc

„ ab ftudio cognofcendíe veritatis nemo prohibetur ,
quod

,> ad laudubiie pertinct otium : locus vero fuperior , fine



(De tás Cartas de Ltchuano. 423

jí quó regí pópulus non poteft , ctfi ita tencatur ; atque ad-

>, miniftrctur ut decet , tamen indecenter appetitur. Qiiam-

„ obrem otium fandum quxrit chantas vcritatis : negotium
„;uftiinn fufcipit necefsitas charitatis. Quam farcinaiii , íi

„ nullus imponit /percipiendae atque intuendx vacandam eft

„ veritati. Si autem imponitur/uícipienda eft propter charita-

tis necefsitatem. Sed nec fie omnimodo veritatis deledatio

deferenda eft , ne fubtrahatur illa fuavitas & opprimatur ifta,

necefsitas (l¡b,ip. deCivit, Deicap.ip.)

4 Adteftatur Gregorius San¿tus , cujas ftylum fequeris,

cujus exemplo deUteícere cuplebas , ut pondus facerdotij de-

clinares, quod quale fit in toto libro tuo liquidé declaratur; &
tamen portas quod metuebas. Pondus enim tuum furfum fer-

tur, non deorfuní : non quod te ad ima premat , fcd quod ad
aftra fuftoUat , dum per Dei gratiam , & obedientix meritum,

operifque boni efficientiam , fit fuavc quod per imbecillita-

tem humanam videbatur habere gravcdinem. Dicis enim ca

qua: confonant Apoftolis & Apoftolicis viris : pulchcr enim
pulchra dixiñi, & inhis pulchrum te eñe oftcndifti. Nolo er-;

go te fimilarc indecoro pidori pulchra pingenti 5 quia fpiri-

talis dodrina a fpiritali mente proficifcitur. Plus plerifque arf-

timatur homo pidor , quam inanimata pidura : fed hoc non
adfentationi aut adulationi reputes , fed veritati 5 quia nec
me Gportet mentiri, nec te decet falso laudari. Ego plañe , li-

cet focdus , de te , &omniatua pulchra confpexi , & mcmct
in comparationem tui fatis indecorum vidi.

5 Unde prccor per gratiam Dei
, quas in te exuberat , ut

non refpuas deprecantem ; fcd libenter doceas quae me fateor

ignorare. Compellimur enim necefsltate facete quod doces

non fieri. Peritus enim dum non reperitur , qui ad officium fa-

ccrdotale veniat ,
quid faciendum eft nifi ut impcritus , ut ego

fum , ordinetur ? Jubes ut non ordinetur impeririis. Sed

pertradet prudentia tua , ne forte ad peritiam fuffi-

ciat ei fcire Jefum Chriftum , & hunc crucifixum : fi au-

tem non fufficit y ncmo erit in hoc loco ,
qui peritus eíTc

dicatur ; nemo erit utlque facerdos , fi nifi peritus eflc

non deBet. Bigamis aperta fronte rcfiftimus , ne facramen-

I tum utiquc corrumpatur. Quid fi unius uxoris vir ante uxo-

Dd 4 rem.
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rcm y muliercm tctigerit ? Quid íi uxorem non habucrit, & ta-

mcn fine mulieris tactu non fuerit ? Confolare crgo nos ftylo

tiio 5 ut non puniamur ncc noftro nec alieno peccato. Valdc
enini metuimus , ne per necefsitatem ea faciamus quae non de-

bemus. Ecce obediendum eft prceceptis tuis , ut taliter fiat>

qualitei* Apoftolica docet auftoritas : & non reperitur qualiter

quíeritur : ceíTabit ergo fides qu^ conftat ex auditu : ceíTabit

baptifmus, fi non fuerit qui baptizet. Ceflabunt illa Sacrofanc^

ta Myfteria ,
qux per Sacerdotes fiunt & miniñros. In utroque

periculum manct j fi aut ralis ordinetur qui non debet, aut non
fit qui facra myñeria cclebret vel miniñret.

6 Ante paucos annos Leandcr Epifeopus Spalenfis remeans
de Urbe regia , vidit nos prarteriens, qui dixit nobis habere fe

Homilias á veftra Beatitudinc editas de libro Sandi Job. Et

quia feftinans pertranfiit , minime eas petentibus nobis often-

<lit. Poftea vero fcripfiíti ci de trina merfione 5 in qua Epiílola

memorañi difplicuifle vobis iliud opus , fed hoc faliibriori

confilio ítatuiíTe^ ut in librorum ductum eas tranfponeres. Ha-
bemus fane libellos fex Sanfti Hilarij Epifcopi PiCtavienfis,

quos de Gradeo Origenis in Latinum vcrtit ; íed non omnia
fccundüm ordinem libri Sandi Job cxpofijit. Et fatis miror,-

hominem dodifsimum & Sandum , ut de ítellis nxnias Orige-
nis transferret. MihiSandifsime Pater , nullo pado fuaderi

poteíl , ut credam aííra caeli fpiritus havcre rationales , quce

ñeque cum angelis , ñeque cum hominibus fada eñe , Scrip-^

tura Sanda dcclarat. Dignetur ergo Beatitudo veftra Opus
ipfiím de libro Sandi Job j fed & alios libros Morales , quos
feciíTc te memoras in hoc libro Regularum , exiguitati noftrse

tranfmittere. Tui enimfumus, tua legere deledamur. Op-
tabile namque eft& mihi prseclarum , ficut tuus Gregorius

ait , ufque ad ultimam difcere fenedutem. Incoliimem "coror

namveñram ad crudiendam Ecclefiam fuam Sanda TrK
nitas Deus confervare dignetur , ficut ojtamus

Papa Bcaüfsime.

EPIS-
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epístola II. LICINIANI

AD VINCENTIUM EPISCOPUM
E B o S I T A N ^ IN S U L ^.

I t¡9ntra eos qui credebant epftohs de délo cecidijfe in memormm
S. Petrl Roma.

\

I TNter varias trlbulationum anguillas non nos piguit, co-

Y gente charitate Chriñi , h.xc qualiacumque lunt , ad
I fanditatem veftram verba dirigere , infinuantes accepiflc nos

\ literas tuas , & de veftras fofpitatis bono gavifos. Sed in id

non minime contriftati fumas , quód literas cujufdam, quas
ad nos direxiftis , ficut tuae indicant üterse , fufceperis , & de
tribunali populis eas feceris adnunciari. Ego enim mox á te

tranfmiíTas accepi, in praeíentia ipfius perlatoris exordium
literarum ipfarum legens , & non patienter ferens , nec dig-

num ducens nasnias ipfas perlegere , ítatim fcidi, & eas in ter-

ram projeci , admirans quód his credulus fueris, & poft Pro-

% phetarum vaticinia , & Chuifti Evangelia , Apoftolorumquc
ejus Epiñolas , nefcio cujus hominis literas fub nomine Chrif-

ti fadas y ejus eíTe credideris ; ubi nec fermo clegans , nec
dodrina fana poterit repcriri.

2 In principio ipfiiis epiílolae legimus , ut diesDominicus
colatur. Quis enim Cliriftianus , non propter ipfum diem, ícd

prqpter Refurredionem Domini noílri Jefu Chrifti eó quód in

ípfo á mortuis refurrexit 5 reverendifsimum non habeat? Sed
quantum fentio , ideó novus ifte prxdicator hoc dicit , ut nos
judaizare compellat, ut nullus íibi in eodem die necefíaria

.vidús prxparet , aut viam ambulet. Sed hoc quám pefsimum
íit, fanditas tua perpendat. Utinam populus Chriftianus íi die

ipfo Ecclefiam non frequentar, aliquod operis faGeret,& non
faltaret. Meliufque erat viro hortum facere^iter agere, mulie-

ri colum tenere , & non ut dicitur , bailare , faltare , & mem-
bra áDeo bene condita faltando malé torquere , & ad exci-

tandam libidinem nugatoribus cancionibus proclamare.

3 Abfit ergo á fanditate tua hoc crederc , ut epiftolx

nunc
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nunc nobis mittantur á Chrifto. Sufficiat enim quod loquutus

cft in Prophetis , per fe ¡pfum, & per fuos Apoftolos. Nam &
his non literas tranfmirtcbat e cáelo , fed Spiritu fanfto eoriim

corda replebat. Exceptis enim decem prxccptis, qu^ in tabu-

lis lapidéis mirabiliter data funt , ad nuUum Prophetarum aut

Apoftolorum epiftolae miíTac funt de Ca^lo. Non igitur credas,

qiiíE numquam fada leguntur: qu^e etfifaíla eífent , poft pras-

dicationem Evangelij jam neceflaria non funt. Et íi forte ip-

fum nomen novum te deledavit ; quia ipfa epiñola , ficut fi-

ní ulator fcripfit 5 de cario defcendit fuper altare Chrifti in me-
moria S. Petri Apoíloli 5 fcito diaboli eíTe figmentum , & om-
nem fcripturam divinam , epiftolam , aut epiftolas eífe caelef--

tes , & ad nos de Ccelo fiiííTe tranfmiíTas.

4 Emendet ergo quod temeré credidit fanftltas tua, & ín

prsefentia populi ipfam epiftolam, ü eft penes te , refcinde : &
hoc te poeniteat quod de tribunali eam feceris recitari , beati

Apoñoli fequens doftrinam , quod inter caetera ad Calatas

fcripfit : Sí quis evangellzavcrit vohis pr^eter id quod accepi/lis,

anathemajít. Sed & illud Evangelium, Omnis lex & Propheta;

ufque ad Joannem prophetaverunt. Deinceps fi qua nova vcl

inufitata divulgata fuerint •-, omnino abjicienda & deteftanda

fanditas tua novcrit. Ora pro nobis domine fan£te & in Chrif-

to chariísime frater.

epístola III.

LICINIANI,ET SEVERI
AD EPIPHANIUM DIACONUM

( In qua ojlenditur Angelas & animas rationaUs ejpc fpritus^

Jive totius corporis expertes,)

Domino fando fratri Epiphanio Diácono , Licinianus

& Sevcrus exigui.

I T E£lis literis tuis , frater charifsimc , grandi fumas ad-

J 4 miratione permoti, eó quod quemdam virum in tan-

to facerdotali culmine conftitutum , cujus nomen ob revercn-

tiam
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tiam cjus diccre nolumus , fentire dlcas creaturarum nihil eíTe

quod fpirituali nomine cenfcatur , omnemqae naturam quse
non eft qiiod Deus cíl: , corporali modo tantíim finiri;& ex-
cepto Trinitate Dco , non fulüm irratlonalium rpiritus jumen-
torum , fcrarum , vel avium , vel reliquorum , in quibns eíl

leciindum ScriptLiras fpiritus vitsejvcrum etiam rationalium
fpiritiis Angelorum vei homlnum , non deberé dici fpiritLis,

fed corpora , tamquam homines non jam ex ípiritu & corpore,
fed ex duobiis íabiiftant corporibus , & Angelí tantummodo
corporei eñe credantur. Hoc etiam in proíjudicio animarum
adducens , quód fi locales forent , profecta^j^ corporales fo-

rcnt.

2 Unde fiibitó pra^ventus , nonnulla teftimonía Scriptiira-

riim contra hoc oppofuifle ícriptis tuis inferta cognovimus,
quod quantó congruenter refponderis , omnis qui Scripturas

fandas legere & credere ftudet , intelligit. Addis etiam , \\t

tibi libros B. Auguftini , fed & Cítterorum qui de hac re difíi-

nierunt , quantoicumque habere videmur , ad convincendum
virum , qui refponíionibus tuis nullatenus adfentire dignatur,

tranfmittere debeamus : vel certe nobis fi aliquid divinitus

flierit infpiratum , ut fcribaraus hortaris. Unde fciat fandiras

veílra , fi otium noftrum non perturbaret temporis qualitas, &
liceret ut libros eofdem,quos memoras, haberemus in promp-
tu, voluntati tuse voluiíTe parere. Sed quia non poflumus quod
Voiumus , id faltem volumus quod poflumus : & tibi non quce

nos ipil voluntatem fequentes noftram definiré potuerimus,

!ied quod in memoriam noñram ex íeniorum noftrorum dcfini-

¡íionibus coUigentes coaccrvavimus , fcribere profectó cura-

IJbimus.

_ 3 Sed nunc jam videamus quid de Angelis Pfalmographus
i.'dicat: Quífacit (inquit) Angehs fuos fpirttus ,& minijiros fuos

^fiammam ignis. Advertat igitur qui dicit Angelos corpóreos

: cíTe , quia dixit : Qui facit Angelos fuos fpiritus , non corpora.

I Ángelus enim Graece , Latine Muncius dicitur , id eft , qui focit

I jTpiritus fuos nuncios. Propterea & Apofl:olus Paulus ad He-»

i brseos ait : Nonne omnes funt ádminiftratores fpiritus in minijle^

I rium mifsi propter eos qui hareditatem capiunt falutis] In An-

I
gclo enim nomen ofñcij intelligit , in fpiritu ícilicet nomen

ua-
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natura:. Similitec etiam in Adls Apoñoloi'um Lucas de Phi-

lippo referí" quód Ángelus fir ei loquutus , ut defcendcrct \n

occurfum ií^thiopi eunucho : & poíl pauUulum dicir
, praíter-

mifíb nomine Angelí : Dixlt autemfpiritus Phil'ppo : accede O*

adjunge te ad currum ijium. Vidcat profedtó quern fuperiüs di-

xerat Angelum , poftea fpiritum nuncuparí.

4 Sed & de Angelis malis , quainvis de focietate bonorum
Angelorum defciverint , tamen quia unius funt naturas faníta

Scriptura multis locis non eos* corpora , fed fpiritus eíTe re-

ferr. Paulus Apoílolus 2Ít.:Quod7iQn Jit nobts conluíiatío ad-^

verfm camera & fanginem^fed adversüs Principes 0* Pote/la^

tes , adverfus mundi retiores tenebrarum harum : contra fp 'rU

tualia nequiti£ in cakjlíbus. Si igitur corpora eflent", non fpí^

ritus ; non dixiíTet Contra fpiritualia nequitia^ fed, contra cor-

poralia nequitia:. Et Dominus in Evangelio : Cum fpiritus (m-

quit) immundus exierit ab hofnine ambulat per loca inaquofay

quderens réquiem O* non inveniet ,
0* deinde vadet 0* ad/umei

feptem fpiritus nequioresfe. Et in Regnoruní libris fcribitur:

Egrediar (inquit) & erofpiritus mendax in ore omnium Prophe-

tarum ejus. Et alibi : Spiritus fornicationis decepit eos. En ha-*

bct non folíim Angelos bonos , verúm etiam Angelos malosi»

fpiritus nuncupari,

j Et quia multa , de thefauro Scripturarum proptcr brc-

vitatem fermonis pauca indc decerpentes, praetermittimus; ne
faftidium fciiicet legentibus generemus ; ipfe qui Angelos fpi-

ritus non eñe credit , faltim unius tcftimonij paupertate líete-

tur. Proferat fi ufpiam Scripturarum reperiri potuerit Ange-í

los non deberé fpiritus appellari. Veruntamen quia hoc inve^

ñire nullatenus poterit, credat multifarié multifque modis di-

ci fpiritus. Dicitur fpiritus Deus , quod eft tota Trinitas , fc-

cundíim quod Icgitur in Evangelio Joannis : Quum Deus fpiri-^

tus eji, Dicitur & Spiritus Deus , qui eft tertia in Trinitato

perfona , qui proprie appellatur Spiritus SanEius , dicentc

Apoñolo:í7W autem fpiritus Domini ^ibi libertas, Et iterums

Si quis autemfpiritum Chrifii non babet , bic non ejí ejus. Dici-

tur & fpiritus Ángelus : Quifacit (inquit) Angelosfuos fpiritus.'

Unde jam fuperiüs teftimonia redhibuimus.

é Dicitur & fpiritus anima hominis , fecundum illud Ge-
ne-.
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nefis : Formavit igitur Dominus Deus hominem de limo terríe^ &
infpiravit in faciem ejus fpiracíilum vít¿e y O' fa^tus ejl homo
ih animara víventem, Et Salomón ait : Quis fcitJi fprítus Do-
mini afcenditfíirfmni

• 7 Dicitur& fpiritus mens
5 qux eft veluti oculus animíe?

id cft 5 intelleclus , unde cuneta inteliigibilia intelligitj vel ra-

ftíocinatur, íecundurn quod dicit Apodólas : 7"^?/j eJl enim
ubi Deus , cuifervio in fpirítu meo. Quem dixit hic fpiritum,

ilibi mentem appellat , dicendo : Ego antsm mente fervio ¡egi

M^ei. Et iterum : Nos autem (inquit) fumus circumcijto
, qm/pi-^

"itu Deo fervimus.

8 Dicitar & fpiritus vis quídam animx mente inferior,

fiíbi cundas imaginatur íimilitudines corporum , íecundum il-.

iud Apoftoli : Oraba fpíritu , arabo & me?Jte.

9 Dicitar & fpiritus omnium animalium irrationalium^ fe-

'undum iliud Gencíls. Univerfaque (mquk) jumeííta m genus

f-/uu?n y & omne quod movetur in térra in genere fuo , cunéium-
(que volatilefecundum gentis fuum , univerfae aves y omnefque vo^

Mucres ingrejf<€ funt ad' Noe in arcam , bina d^ bina^ ex omni car^

^ne in qua eratfpiritus vita. Et pauló póft : Confumpta eJl om^_

lis caro qucs movebatur fuper terram y volucrum , animantiumy

hejitarum y omntumque reptilium qu£ reptantfuper terram y uni-

•verfí homines , & cúnela in qtiibus Jpiraculum vitce eji , in térra

^"tnortua funt.

10 V'deat igitur qui nullam creaturam dicit eíTc Tpiri-:

tum y quantis teftimoniis facrarum Scripturarum convincatúr,

definat dicere pra:ter Trinitatem Domini y omne quod eíTe

^oteít , Corpus eñe. Omne videücet corpus , & altum , & la-

im y & longum eft : inveniat , & dicat utrum tripedalis an
[uatripedalis fit anima hominis vel fpiritus Angeli:dicat etiam

quo elemento habeat fubñantiam : exceptis quatuor ele-

lentis y térra fcilicet , & aqua , aere, vel igne, unde alia com-
pacta funt corpora , dicat quintum aliquod elcmentum unde
LHgclo vel animae fubftantiam det : fcd quia invenire non po-

:ñ y fortaísis quia in elementis excellentior aer vel ignis eft,

Tem aut ignem allegat naturam animx eñe hominis, vel fpi-

•itum A^ngcli , & non pudet ut credatur inde cíle animam ho-

núnis ; aut fpiritum Angeli , unde eft corpus pecoris vel ho-

mi-
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minis. Omne igitur corpas quod vivit y ex quator elementis

fubfiftit : Corpus enim proprié pcrtinet ad terram , humor ad

aqnam , aer ad pulmones, quem accipiunt &: reddunt tanquam
folies , ignis ad cculos.

1

1

Nec moveat quod diximiUS , omne corpus quod vivit,

cüm & arbores vivant , S>c oculos non habeant , nec unde ae-

rem accipiant & reddant. Certum efl: fcilicet quod iíla non ha-

beant ; verumtamen & ipfa: ex quator elementis confiare vi-

dcntur. Qnantacumque fit proceritas arbcris , nifi fíxa radici-

bus continetur a térra, arbor eíTe non poteft;, & nifi aqua ab

acre adtrafta per mednllas arboris ufque ad fummitatem fue

rit perduda, vivere nullatenus potcíl : & nifi aer ab igne fue-

rit calefaftus, aquam levare non poteft. Denique ideo autum
ni frigore lapfa cadunt folia,quia aer non ficut verno aut a:fti^

vo tempore calefa£tus tantam vim habet , ut aquam ad fupe-

liora arboris elevet , & viriditatem foUis fervet 5 fed paula*

tim hiverno tempore fuccedente frigcfaftus , aqua ad inferio-

ra defcendens arbor arefcit.

12 Ergo non improbabiliter diximus omne corpus vivens

ex quator elementis fubfiftere. Qnocirca abfurdum eft , &
á veritatis regula alienum , ut anima de aliquo elementorum
horum credatiu* fubfiftere. Si omne peccatum (dicente Apofto--

lo) quodcumque fecerit homo y extra corpus eft 5 anima qux pee-

care poteft utique corpus non eft ficut Apoñolus ipfe ait: Cor--

pore ahfensyfpiritu autem prcefens y]wdi\Q2X hominem in tanta

terrarum longitiidine difparatum : proculdubio anima localis

non eft. Si corpus occidi poteft 5 anima , fecundüm quod Do-
minus in Evangelio ait , occidi non poteft ; profedó anima
quaí occidi non poteft,corpus non eft. Si anima imago Dei eft

(ipfe quippe dicit Faciamus hominem ad imaginem & fimili-

tudinem noftram) & fecit Deus hominem ad imaginem fuam,

& Deus incorporeus eft 5 profe£to anima
, qua: imago Dei eft,

Corpus non eft. Porro fi anima corpus eft , imago Dei non eft.

S^d quia verum eft imaginem Dei cíTe aniraam , & contrarium
Sjripturx fandas dici non poteft , anima corpus non eft.

13 Sed in defenfione animarum corporearum illud máxi-

me adftruere videtur
, quod anima contineatur in loco. Ro-

gamiis itaque refpondeat á quo loco contineri animam poíTe?

• - Si

I
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?i á corpoi-e fao 5 ergo meliiis eíl corpas quod continet

, quam
mima qua: continet corpas. Vcramtamen quia nieiius eñe
:orpus anima abíurduiTi eíl dicere 5 ergo non anima concine-

:ur á corpore , fed anima continet Corpus. Si ab anima regi-

ur 5 fi vivificatur ^ quanto magis & continetur? Nec enim íic

mplet corpas qaod continet jílcut uter impleri vidctar aqaa,

it tantam interias fit , non exteriíis. Tota igitur anima inte-

•ias eíl , tota exterias , tanta eíl in minore corporis parte,

]aanta in majore. Si enim extrema corporis pars vel digito

angatar 5 tota fentit. Et cam fen fas corporis qainario nume-
•o diípertiti fint , illa difpertita non eíl in fenílbus : tota ira-

]ue videt , tota aadit , tota odorat , tota tangir , tota guftat:

i quam corpas movet ipfa per locam , non movetur ipía in

oco.

14 Qno circa valde veraciter tres intelligantar motiones

latararum : una Dei , quae nec in tcmpore eíl ^ nec in loco:

üiá fpiritiis rationalis
, qace tantam in tempore eíl. Sed foríi-

:an refpondebit : ut qaid reqairitar a me qaanta anima mag-
litudine extendatar , cüm veraciter pateat extra corpas faam
^íTe non poíle , & fecandum magnitadinem corporis anima
^aantitate finiri? Ergo íi jaxta qaantitatem corporis qaanti-

:as eíl animae , tanto qaifqae debeat eíTe fapientior , qaantó
^nerit corpore grandior. At vero cam pleramqae cernamus
rapientiores eíTe minores

, qaam corpore grandiores ; non eíl

mima: fecandum corporis qaantitatem quantitas. Porro au-

:em , fi tantam magnitadinem habeat anima
,
quantam cor-

eas ; quomodo in parvum corpas tantas corporum grandita-

es imaginum continet? An non omnes magnitudines civita-

um qaas novimas , montiam , fluminam , Cxli , & térra: , vel

"eliquarum fpecieram animo continemus? Quis etiam locas

im grandis anima: ,
quam tanta fpatia locorum continet? Sed

uia ipfa corpas non eíl , omnia loca inlocaliter continet. Si

/as igitar a vafe contineatar , illud profedó minus eíl quod
nteriiis, illad majas eíl quod exterius. Quomodo ergo anima,

acut dicitur parvum corpas , tantas magnitudines corporum
continet? Et idcircó rite crcditur anima qaantitatem nullam,

qualitatem habcre uUam : Deum nec quantitatem, nec quali-

tatem habere. Qaia igitur a^qualis Deo non eft , qualitarcm

ha-
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haberc ; quia corpiis non cft ,
quantitatem non haberc.

1

5

Qiium etiam cogitet , fi poteíl ,
quid fit in Geometrl-

cae difciplina pun£lum , quid in linea , qux nullam habet lati-

tudinem , nullam altitudinem , fed folíim habet longitudinem;

auferat etiam cogitcitionem ab omnium rtrum corporearum,

quamvis minutifsimarum , ufque ad filum aráñese , quod pro

modulo fuo & latitudinem & altitudinem habere dignofcitur.

Et quum intellexerit hanc lineam, quam diximus non eíTe cor-

poream , intelligatque rem incorpoream , intelligat corpns

non eíle ; intelligat rem , qux regí in corpore confírmatur,. «'^

Corpus eñe non poíTe. Apoílolus enim ait : Quos prí?fcívit,pra^ f'í

dejlínavit conformes fieri imaginls fili] ejus, Intelligat igitur ^^

quod Apoílolus ait : Qui adh^ret ineretriá unum eorpus effici-

tur 3 qui autem adbceret Domino unusfpiritus eji,

16 Quapropter fecundum redíe Fidei Catholicíe verita-

tem , credimus Dominum incorporeum fecifle aliqua incorpo- -

rea , aliqua corpórea , pra^pofuifle in genere corporearum re-

rum rationalia irrationabilibus , intelligibilia non intclligen-

tibus
, juila injnilis j reda pravis ^ immortalia mortalibus. In

genere igitur rerum corporearum, fenfibilia infcnfibilibus, vi-

vcntia non viventibus , cceleftia terreílribus , mafculinum foe-

menino , máxime valentem minüs valentiori.

17 Sed hxc dicimus oílendentes quid habeat ordo nata-

XX y non quid noílrum adferat commodum. Qnis non etiam

malit habere panem , quám forices gemmam ,
quam famulamí ,.

& plerumque etiam ampliíis appenditur equus, quam fervus,

dum fcilicet utilitas appenditur , non ordo creantis.

18 Sed jam vel nunc accipiat , charifsime frater ,
qui te

minime audire detradat ^ fandum atque egregium praedicato-

rem Antifíitem Auguílinum: & licet pene in ómnibus Opufcu-
lis íiiis ubi eum caufa exegit, animam vel Ange4um inílruat

incorporeum ; verumtamen quia anguilla temporis (ficut jam
diximus) coardat, libros ejus nec vobis tranímittere , nec no-

b'siegere vacat; pauca etiam quas nobis ex hbris, ejus ad in-

corporalitatem animx aut Angeli adílruendam in mentem ve-

n'unt , fcribere curavimus. In libro igitur qui titulum habet,

De furnmo bono , fupra memoratus Antiíles : Omnis natura (in-

quit) mtfpiritus , mt corpus eJi : Spiritus incommutabílis Dem
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lift yfp^^^^i^^ commutabilis faBx natura
yfed corpore melior, la

libro cciam De Vtrginitate Sanólas María y qiicm ad Volufia-
|.num fcripíit : Si autem (inquit) quídam rationer/i rcddí fihifia-
-¿itant

y quomodo Deus homini permijiusJjt , ut una fieret perfo-^

na Chríjii ; cum boc fimul fieri oportuerit
, quafi ratíonem ipfi

reddant de re qua quotidiefit y quomodo mijceatur anima corpq-^

ri y ut una perfonafiat bomínis. Nam ficut in unítate perfonee
anima utitur corpore , ut homo Jit y ita in unitate perfona Deus
titur homine , ut Chrijiusfit, Et poft paululum dicit : Perfona>

\bominis miftura efi anima O' corporis
, perfona autem Qhrifii

\mijlura efi Dei & hominis. Et poft paululum : Verumtamen
)duarum incorporearum rerum commifiio faciliüs eredi áehulty

\quam unius incorpórea & alterius corpórea. Nam fi anÍ772a in

\fua natura non fallíturylncorporearumfe ejfe cQmprebendit, Muí-
\to magis incorporeum efi Verbum Dei , ac per boc Verbi Dei &*
lanima credibilior debet ejfe commifiío ,

quam anima & corporis,

ISed in nobís ipfis experimur illud , iri Chrifio eredere jubemuri

\fi autem utrumque nobís inexpertum credendum praciperetur-y

\¡uid horum citíus credercmus^. Quomodo nonfateremur dúo incor^

forea qudm unum incorporeum alterumque corporeum faciiiks

fotuijfe mifceríl Wxc diíputatio vera ratione pienifsima niagni

'Antiílitis incrédulos provocans ad Fidem ducet : ut fcilícet íl-

cut credunt animam incorpoream corpori, ut una perfona fíat

hominis, potuiíFe mifceri 5 multó faciliüs eredere debent, Ver-
4)um Dei incorporeum incorpóreas animae potuiífe mifceri.

19 In libro etiam De origine animayqiiem ad Sanclum
Hieronymum Presbyterum fcripfit, incorpoream quoque eíle

íjAniniam inquit : Et ¡i difficilé tardioribus perfuaderi potefi , mi^
hi tamenfateor ejfe perfuafum. Hace verba B. Auguftini oílen-

: dunt illos non poíTe intelligere animae incorporalitatem , qui
^ ingenio pufillo non valent fejungerc corpórea ab incorporéis

rebus : quia fcilicct tantum corporis fenfibus dediti , nihil

cíTe exiñimant quod non per fenfus corporis percepiífe memi-
Jierint. Scripfit autem idem cgregius Dodor librum De quan-
titate anima multis & multiplicibus difputationibus refcrtum,
in quo Ínter Cíetcra de incorporalitatc animx difputat. Non
tnim (ait) nullo modo, aut longa, aut lata , aut quafi valida fuf-

ficanda efi anima íorporea, llU funt , ut mihi videtur , & di

TomV^ Ee con-
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confuetudmc corporuin fie animam quíerimus , ideoqu

bcne prcecipitur ctiam in mifteriis , ut omnia corpora coA-

tcmnat , univerfoque huic mundo renunciet , qiü , ut vidi-

mus , corporeus eil: ,
quifquis fe talcm reddi defiderat , qua»-

lis a Deo taftus cíl , id eft fr.nilis Deo , non enim alia fá

lus animx elt , aut renovatio , aut reconciliato aud'

fuo.

20 Claudianus , vir difertlfsimus , cdidit libros De i^

corporalitate animas tres , omni eloquentix fplendore í\j/^

gentes : in quibus inter castera ingenij fui documenta praí^

clarifsima , Omne ( inquit ) Mócale tncorporeum quoque efii

Porro vita corporis anima eji ^ & in corpore vivit , & taM

vivit anima in parte corporis , quam in toto corpore : tari-

tum ergo vita in parte corporis ejt
,

quantum in toto cof^-^

¡ore y & vita hac anima eji 5 nec lócale ejl quod tam mag-

num eJi in toto quam in aliquo , & tam magnum in partH

quam in magno. Non igitur localis eji anima» Et quidquidií^

lócale eJi , corporeum non eJi, Igitur anim^a corpus non efi

ítem ratiocinatur : Anima rationalis ejl , & fubjlantiali^

ter ineji anima ratiocinari , & ratio incorporales atque inloca-

lis e/L Igitur incorporalis ejl anima. ítem voluntas animt

fuhjiantia ejus ejl y & Ji tota vult anima , tota voluta

tas ejl y & voluntas corpus non ejl. Igitur anima nór

ejl corpus. ítem memoria inlocalis qucsdam capacitas efi

qua nec multitudine recordahilium diJtendÁtur , nec paucita

te tenuatur , & incorporabiliter etiam corporalium reminij

citur 5 & quum meminit animus y totus meminit y .
0* tota.

memoria ejl
y
qui meminit totus :

&* memoria corpus non ejl

Non igitur corpus ejl animus. ítem corpus nec appropinquÁ

Deo y nec recedit d Deo 5 animus autem & proximat & lojf

ginquat inlocaliter , igitur animus localis non ejl. Et hade*
ñus de incorporaiitate animx difputatum fit.

2 1 Videamus deinceps utrum aflertio noftra eó quód An-

gelorum natura fit incorpórea , aliquo tcftlmonio - jroboretuí?

Beatus certé Augullinus^ficet in multis Opufculis adftruat At*

gelos incorpoream eífc naturam ; verumtamen in libro Tri
nitatis non fojíim ex incorpóreo , verüm etiam ex corpórea
id eíl ex duplici fubftantia., eoseífe aíreverat,ut ex.uno ad D«
contemplationem non recedant , fecundu£a quod Dominus ir

;/ :
^

-^i Evan?
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•vangeUo cum de non condemnandis parvulis ageret : Qu¡ia
íngeli eorumfemper vident faciem Patris wei yquiín cdlTefi',

\ alio ad aiiqna agenda in confpeau hominum veraciter ap-
areanr. Sic enimin libro ejufdem Operis fecundo: Ajumen^..
f(inqiiit) Angelí corporalemfpeciem a creatura^ corpórea in
^um minijlerijJuiyficut cuique opus ejfet aut ipfum corpus fuum
.d non fubduntur , fed fubditum regunt , infpecíes quas vo--

'nt accomr/iodatas atque aptas aóiionibus fuis immutantesy atque
ertentes ^fecund.um attributamjibi d Creatorepotentiam, ítem
1 libro tertio fupra memoratorum iibrorum. Nonfalum ma^
/i( inqiiit) y^i nec bonos Angelos fas ejl putari creatores. Sí
ro fubtilitatefui fenfus & corporis afemina rerum iflarumno^
is occultíora noverunt, Et pauló poíl : Quce in ccelis funt ( in-

uir ) noyi invefiigamus , qp.os C^ rerum genere » O* corpora An-
elica fecundum propriam dignitatem , C^ eorum qucedam cor^,

oralis aóíio contmetur, In oclavo etiam libro , docens Do-
linum non eíTe corpus , ncc ficut cogitatur , inquit: An^
eli mundi fpiritus calefiia corpora infpirantes , atque ad ar^

itrium quo ferviunt Deo mutantes , atque fe vertentes , nec

miQmnes cum fint millia millium in unmn collecii unusfiant , nec.

1 iiie aliquid Deus efi , necfi eofdem fpiritus fne corporibus ca^

|g jkcs y quod quidem carnali cogitatione difficilimum efi.

.22 Memores, frater dile¿íe, fententiae Dornini, quia duo-
!Um aut triurii hominum teftimonium verum fit , labori nof-

¡iij
iro ¡nardo tempore providentes , hos dúos excellentifsi-

(S(y% tractatores , ut faciliíis credat , in quantum quivi'mus

\% Opufculis eorum memoria retiñere , fcripta per vos no*

¡Aleícenda mandavimus. Quod fi his noluerit aílentire,

lí, nec plurimorum tcítium , fi produdi fuerint

,

^^ aíTentire curabit.

21- :^% ^^ :^^ ^^
f>.

I

^^ #^*: ^^, ^^^

Ee í APEH.
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APÉNDICE V.

DEL TRATADO DE LOS VA^^KES ILUST^S^
que efcribicron S, Ifidoro

, y S. Ildefonfo.

J A Unquc el tratado de

j[\ Varones illuftrcs

fcfcrito por S. líidoro no tie-

ne precifa conexión con el

aífunto de eftc Libro ; con to-

do cíib nos ha parecido con-

veniente darle aquí , por al-

gunas razones. La I. porque
Tiendo continuación de aque-

lla obra la que S. Ildefonfo

cfcribió fobre el mifmo af-

funto ; es mas proprio el

proponerlas juntas , que di-

vidir la continuación de lo

continuado : cfpecialmentc

haviendo lances en que fe

habla de una Obra con de-

pendencia forzoía de la otraj

y afsi conviene que ro an-

den feparadas.

2 La fegunda , porque
fiendo la de S. Ifidoro uno
de los documentos que cita-

mos muchas veces , propria-

mcHtc hiftorial
, y de Autor

Efpañol y Aftro de la primera
magnitud de nueftralgleiia,

y libro que por lo reducido
cabe en un Apéndice ; no era

razón
^ que en Obra donde fe

han de poner tantos ^ faitaüe

no folo el honor de eñe , Cv

no la utilidad , pues las no-

tas con que le doy aqui fon

ya muy defeadas. Compu-
íblas el Cl. Varón D, Juan
Bautijia Ferez , Carronigo de

la Santa Iglefia de Toledo,

y defpues Obifpo de Segor-.

be : el qual cotejando efte

Tratado con fíete Manufcri-

tos 5 añadió la iluñracion de

fus Notas , como afirmaj^^^í

Grial en el Prologo de la Edi-

ción de Madrid. Pero ha-

viendo contrahido no pe-

queños yerros al tiempo de

eftamparfe , fe necefsitan

Notas fobre las Notas : y af-

fi dándotelas corregidas , no

folo fe hará vulgar lo que

antes era raro , fino que las|

tendrás mejores , que en nin-l

guna otra parte. Afsi por ef-

to , como por los muchosi

puntos de la Iglefia de Efpa^

ña , que fe expreíTan aqui,

era precifo dar plaza á ios

Varones iluílresdeS. Ifidoro

en mi Obra. Pues quando
mejor que en eñe tomo, don-

de la continuación de S. H-

de,
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acfonfo tiene proprio Iiigan

afsi por fer la Silla del Au-
tor , como porque la mate-

th tiene por -aíTunto princi-

pal a los Prelados antiguos de

Toledo ? No debiendo pues

removerfe de aquí el Trata-

do de S. Ildefonfo , ni íien-

do razón fepararlc del que
Tapone, eípero tengas á bien

que no te niegue ninguno , y
que los ponga 'juntos.

3 En lo que mira a lec-

ciones variantes de otras edi-

ciones , no he querido mez-
clarme y por quanto el feñor

Pérez fe contentó con pro-

poner lo mejor. El MS. que

tuvo el P. Mariana es cafi

idéntico , con muy pocas le-

tras de diferencia ,
que no-

to ,quando me parece dij^no

de prevenirfe.

4 Sobre las materias del

texto y de las Notas , no con-

viene detenernos aqui
, por

quanto lo hacemos en los

fitios donde tocan los Varo-

nes iluftres, como has vifto en

los tomos precedentes. No
obftantc no podemos difsi-

mular
,
que afsi el Señor Pé-

rez , como otros , confundie-

ron á S. Paulino de Ñola con

el Paulino , efcritor de la Vi-

da dcS. Ambrofioj fin embar-

go que el mifmo S. Ifidoro

dio bailante fundamento pa-

TomV.

ra diftinguirlos ; no hablan-

do del Nolano, (
por quanta

Genadio havia ya efcrito d^
él ) ni dando al de Milán ti-

tulo de Obifpo , fmo prcci-

famente de Presbytero : y íí

el Santo tratara delNolano,no
omitiera el honor de Prela-

do y ni dejara de mencionar
á Genadio , para autorizar el

filencio de los demás efcritos,

pues no refiere ninguno de
los legitimos de S. Paulino : y
afsi no apruebo que el Señor

Pérez los confunda. Veafe
Míreo en fu Bibliotheca , y
Fabricio. Pagi ni aun admite
el titulo de Presbytero , fmo
de Diácono , en el Paulino

Milanes ; como efcribe fobrc

el año 397. n. 21. donde fe

puede ver.

5 Mayor dificultad es , íx

deben atribuir fe a S. Ifidoro

las vidas de los trece prime-

ros Efcritores , que fe ponen
en fu nombre en la Edición

de Madrid , y antes andaban
feparadas con titulo de Au-
tor Anonymo , por hallar fe

en algunos MSS. con la inf-

cripcion de Autor incierto,

como publicó Loayfa al fin

de fus Concilios , y Aguirrc

al principio de fu tomo 3. lo

que- es mas de eftrañar , ha-

viendo precedido defde el

Siglo antecedente la Edición

Ee j de
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tic Madrid , donde firmemen-

te fe ponen en nombre de S.

Ifidoro , de que parece que
no tuvo noticia.

6 D. Nicolás Antonio
procedió fin firmeza en eíle

punto: pues hablando de Ida-

cio en eltom. i. de la Bibiio-

theca antigua pag. 195. y ale-

gando que Vofsio , y Andrés
Scoto reconocieron á S. Ifi-

doro por Autor del Elogio

que entre aquellos trece Ef-

critores hay de Idacio , du-

da fi hicieron bien : AuBor
Ule y cui elogium Idatij debemus

^

quem (an reBe'i ) IJidorum Vof-

fius y Schottifque dixere. Lle-

gando defpues á tratar del

efcritode los Varones iluftres

de S. Ifidoro , y del Anony-
mo á quien fe atribuían los

trece Capítulos primeros de
la Edición de Madrid, dice,

que no citará mas al men-
cionado Anonymo

, pudien-
do y fiendo jufto , alegar á S.

Ifidoro por Autor de tal Obra:
Non jam opus erit , quare hunc
Anonymum , cum IJidorum pof-
Jtmus, aquumque Jity laudemus^

lib. 5. num. 112. De lo que
fe infiere , que aqui reco-
noció al Santo por legitimo

Autor de aquellas trece Vi-
das , por confiar afsi en un
MS. de Monfanto del Obif-
pado de Coria. Con todo ef-

Jpendtce 5

fo no folo no corrígió lo qucllii

antes efcribió , fino que aft
fin del tomo 2. tratando d^

Pedro Ilerdenfe , entre los Ef-^

critores de tiempo inciertq

( que es el ultimo de los tre-

ce primeros ) no fulo no de^

fiere el efcrito á S. Ifidoro^

pero ni le menciona , ni le

reconoce por Autor , antes

bien le excluye , quando di-

ce alli 5 que ni fabe la edac jo(

de Pedro Ilerdenfe , ni de
|e,

Alitor que efcribió aque o;

elogio.

7 Efto parece que aumen^

ta la dificultad de que atri-

buyamos al Santo los treci

Capítulos primeros. Pero em-

pezando por la autoridad eX'

trinfeca de D. Nicolás An
tonio 5 opondremos fu dichc

contra fu dicho , anteponierí

do el reconocimiento que hi-

zo , de fer todo el tratado d(

S. Ifidoro ,
quando trató er

fingular de las Obras dé

Santo : fiendo muy pofsible,

que en algún tiempo traba^

jafle el aíTunto con fola la no-

ticia del Anonymo , y qiH

no fe acordó de corregir é.

nombre , deípucs que rec

noció fer de S. Ifidoro aquel!

parte.

^ El principal motivo

para no negar al Santo ló

trece Capítulos primeros,
ha
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hallarfe en fu nombre , en el critores á oiro que aS.Ifidoro,

'^^ MS, citado de Monfanto,
'^l icomo previene el Señor Pé-

rez en la primera Nota , lo

que le bañó para dar firme-
5^tí mente aquellas vidas , ó elo-

^ i gios , en nombre de S. Ifido-

fo. Yo añado , que el eñylo, les otro Autor ; aunque algu-

toncifion, y genio, manifeíla- nos, por ignorar el legitimo,

^^^[ Üoen una parte , es igual con le juzgaron Anonymo 5 acafo

9 Lo mifmo fe comprue-
ba , viendo que cftos trece

Capítulos han andado fiem-

pre unidos en nueílros MSSI
con los Varones iluílres elo-

giados por S. Ifidoro , fin dar-

^^1 d de las demás : ím que tam-
|^^< ^oco haya elogio , que no fea

üe Autor anterior á S. Ifido-

fí io 5 por lo que también le fa-

vorece el tiempo. Demás de
™ tfto , en fola aquella parte
'lín fe halla preñicion á la obra
fi^t íde Efcritores iluílres : y no es

ciB creíble , que S. Ifidoro efcri-

bieíTe eíle tratado ( atribuido

al Santo por S. Braulio ) fin

darle algún principio , al mo-
do que dcípues le imitó en
lo mifmo S. Ildefonfo : y aun

etí

por material divifion,que hu-

vieíTc en algún Código , de
que infirieron fer de Autores

diverfos.

10 Lo que fe efcribc aquí

fobre las coías de O/io , eíta

tomado de Marcelino , Seda-
rio Luciferiano : y al hablar

de Ofio en lalglefia de Cór-
doba 5 moítraremos fer falfo,

quanto fe dice de fu funefto

fin.

11 En orden al cap. 47.
que es el Efcrito de S. Braulio

en fu Prologo nos ofrece eíle fobre las Obras de S. Ifidoro,

han proferido algunos , no fer

pieza legitima, contra lo qual

empezó ya a efcribir D. Ni-

colás Antonio en la Bibl. anr,

lib. 5. num, 125. finque por

ahora necefsitemos profe-

guir , por no haverfc pu-

blicado fundamento en con-

tra
, que merezca atención,

Pero advierto , que no debe
atribuirle á S. Braulio la Pre-

notaron que interpoló el Tu^
dcníe .;pues aquella no es del

Santo^fino la imprcfla aqui.

Ee 4 DI-

) c Santo otro argumento : en
4 Viíla de que no cita mas Ef-

blí iCritores de Varones iluílres,

que á S. Geronymo, Genadio,
iyS. Ifidoro : y íi el de eílas

Itrece Vidas no fuera el mit
ínio S. Ifidoro , no le omitiera

S. Ildefonfo , pues debemos
ifuponcr que fue Autor mas
iiaotíguo

, y que merecía fer

^mencionado. Pero no reco-

nociendo mas que á los refe-

Irkios, fe infiere que node-
«bemos atribuir los trece Ef-
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DIVI ISIDORI
HISPALENSIS EPISCOPIií

DE VIRIS ILLUSTRIBUS iS

Líber. n

Prsefatio i^
; I)

QUamvIs a fuperius pliirimi veteriim traftatortim inter \P

Gradeos , & Latinos fcriptores , doftifsimi annotentur: U|

" tamen reor ipfe etiam paucorum memoriam facerCj ¡í;

quorum kdionem recoló me attigifle. j^;

(a) Superius , id ejl in Hieronymo & Gennadio^

i Sixtus Papa Romanus.
II Macrobius Diaconus.
Ilí Philaftrius Epifcopus Brixienfis.

ÍIII Thcodorus Epifc. Mopfueftcnus.

y Ofius Epifc. Cordubenfis.

fVl Toranius Rufinus Presbytcr Aquilejeníis.:

Vil Verecundus Epiícop. Africanus.

(VIII Viftorinus Epifcopus.

IX Itatius Epifc. Galla^ciae.

X Eufebius Epifc. Dorolitanus.

XI Cerealis Epifcop. Caftellanenfis in Africav

XIIFerrandus Diaconus Carthagincníis.

Xiíl Pctrus Epifc. Ilerdenfis.

XIV Marcellinus presbyter.

XV ItatíUS Clarus Epifc. Hifpanus.

XVI Siricius Pontifex Romanus.
XVII Paulinus presbyter Mediolanenfis poftca Epifcop. No-:

lanus. Vea/e el num.¿^. precedmte.

Xyill Proba uxor Adclphij,
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XIX Joañnes Chryfoftomus Epifc. Conftantinop.

XX Sediilius presby ter.

XXI Pofidius Epifc. Africanus.

jXXIÍ PrLnafius Epifcop. Africaitus.

''XXIII Protcrius Epifcop. Alexandrinus.

XXIIII Pafchafinus Epifcop. Sicilieníis.

iXXV Julianus Pomerius.

XXVI Eugipius Abbas Lucullanenfis.

XXVII Fulgentius Epifcop. Rufpenfis in África.:

XXVIII Euchcrius Epifc. Lugdun. Franciíe.

XXIX Hilarius Epifc. Arclatenfis.

,'XXX Apringius Epifc. Pacenfis in Hifpania.

¡ÍXXXÍ Juftlnianus Imperator.

ÍXXXIÍ Facundus Epiíc. HermianenGs.
'XXXIII Jufiinianus Epifc. Valentinus.

XXXIIÍI Juftus Epifcopus Urgelitanus.,

XXXV Martinus Epifc. Dumienfis.

XXXVI Avitus Epifcopus Viennenfis.,

:

XXXVII Dracontius.

¡

XXXVIII Viclor Epifc. Tunnenfis.

jXXXVIÍII Joannes Epifc. ConftantinopoL
XL Gregorius Papa Romanus.
XLI Leander Epifcop. Hifpalenfis.

XLII Lucinianus Epifcop. Carthaginenfisv

XLIII Severus Epifc. Maiacitanus.

XLIIII Joannes Epifcop. Gerundenfis.

XLV Eutropius Epifcop. Valentinus.

XLVI Maximus Epifcop. Coefarauguñanus.

Hadenus líldorus.

Hinc Braulio Epifc. Caefarauguftanus^

XLVU Ifidorus Epifc, HifpaleníiSi

CAP^
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CAP. I.

a QIXTUS a Epifcopus Romance urbis & Martyr , compofuít

O ^d inftar Salomonis librum Proverbiorum, tam brcvi elo-

b quio, ut in fingulis vcrficiiUs fingulae explicenturb fententia;.

Cui quidem opufculo ha:retici qu^edam contra Ecclefiañicam

fidem inferuerunt , quo facilius fub nomine tanti Martyris,

perverforum dogmatum reciperetur aíTertio. Sed is , qui Ca-

tholicum. fefe meminit , probando legar , &: ea , qua: veritati

contraria non/unt , recipiat. Quídam autem putant eundem
c librum c ab hcereticis , non á Sixto , fuifle diftatum. RefelíiC

autem hanc opinionem Beatifsimus Auguftinus , qui in quo-

dam opere fuo , ab oodem Martyre hoc opus compofitura

eíTc fatetur.

(a) Vel primus anno Chrijli 117. Velfecundus ann,i'^'], Hic,

C!^ quifequuntur tredecim u/que ad Marceílinurrij ex único exem-^

piari FontisfanBi , apud Galijiaum Caurienjís D'mcejis defcripti

funt. In reltquis Ubris dejtderabantur , qui ab Ojio incipiebant^

& ex ipfo ,
<&" Marcellino unumfecerant caput.

(b) Sentcntias ejfe Xyjii Philofopbi , non Martyris , ait Hie^

Tonymus ad Ctejlphontem^ & iS.'Ezech, C!^ i. l^b, in Jovinian.^

in quo deceptus Rufjmus ,
-& retraffat ALígujllnus.

(c) Ab haretisis ait Gelajius 15. difiincí.

6-

CAP. II.

a Ti ^Acrobius a Diaconus ftudium Sandi Cypriani , ingc-

JlVX niumque fequutus , complexüs eft congrua ex utroque
teftamento adverfus verfutias harreticorum capitula , de fcili^

cet Dei Patris majeítate , & Filij Dei adventu , ejus Incarna-
tione , five Pafsione , Refurredione , & Afeen fione in Cxios,

parique modo , & de eledione gentium , & reprobatione Ju-
díe:)rum. Deinde fubjecit etiam cantera ad utilitatem vitar, S2

difciplinaj religionis pertinentia omnia hsec in centum diftinc-:

ta capitulis.

(a) Apud Gennadium dicitur Presbyter Afer, híereticuSfDoná".

tianus^Jivs Montenjts.

CAP.
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- C A P. 1 1 1.

PHilaílrius Brlxienfis Epifcopus , hic ^ longe ante beatifsi- a

mum Aüguflinum edidit übnim de hxrefibus , fingulas

iiqnafque deinonftrans , five qux in populo Judxorum ante In-

carnationem Chrifti fiieriint, qnas viginti odo enumerat , íi-

fVe qnx poíl Domini Adventum Salvatoris , adverfus Catholi-

^arn Fidcm cxortx funt , quas ideni centum viginti ofto eíTe

idefcrlbit , ficut de eo idem vir magnas gloriae b Auguítinus & b

Düdor cíarifsimiis meminit.
• (a) Anno Chrijli 380.

(b) Augujl, ad Quodvult Deum , de harejibus,

CAP. I IIL
THeodorusaMopfueftenxUrbis Epifcopus, Ita clare co- a

pioséque fcientix doctrina refulfifle refertur , ut prxdi-

^caretur (fi referre fas eft) mille voluminum fummam in Grxco
tconfcripfiíle , adverfus omnium hxreticorum errores >t> Hunc b

Acephaiorum Epifcopi in praejudicio Chalcedonenfis Conci-
lij 5 Juíliniano Principe compellente, damnare pon mortem
cum Iba , & Thecdoreto Epifcopis cenfuerunt ; dum conftet,

€um laüdabilium virorum teílimonijs ciarifsimx Ecclefice Doc-
torem fuiíle : vixit ufque ad Imperium feniorisLeonis. ^ c

" (a) Eiiam laudatur d Tbeodoreto ySozomeno ^ C^ Evagrioy

fed damnatur k Synodo Conjlantinop, '¡. O" d Gregorio ¡ib, 6.

(b) IJidorus aliquot locis hujus libri , nempe agens de Tbecdo-

^0 , Jujiiniano Imperatore , Facundo , & Víctore T'unnenfi , ciuin^ //^.8. Etymolog, cap.^. & in Chronico, loquens de jujiinianoy

^Uquibus videri potejl nonfatíS fuijfe (Squus Concilio quinto

'^Ecuménico Conftantinopolitano, Res totajic gejia eft : Theodo-^

rretus Cyrenjís Epifcopus , cujus multa habernus doEíifúwa opera^

'& Ibas Epifopus Edeffenus^ anno Chrijli 448. in Concilio Hte-

nfetico Ephejinofecundo (^faBione Diofcori Epifcopi Alexandrim

¡i^uifuit bareticus Eutychiani/ia ) abfentes damnati funt yfuifque

lecclefiispulfi, Vide Evagrium lib, i. Hi/i. Ecclef cap, 10. Caufa

<tfi addita
,
quod Tbeodoretus adverfus duodecim anatbemata.Cf'^

rilli fcripfjfet : Ibas vero ad Marín Perfam Epiflolam batíd^d:^

tholicammifffet, Deinde anno 451. tnCbalcedcnenJi Synodo'Ge^

ne-



-(

444- Efpana Sagrada. Jpend. 5.

nerali fub Leone Papa, Roynano illa fecunda Bphejlna Synodus

abrogata , & Theodoretus atque Ibas Epifcopi Bcckjils fuis refiu

tuti ftmt. Evagr Uh. i. cap. 4. & lib, 2. cap. ult. Inde magna
Tragosdict ori¿e provinciis & hnperat07'ihus ipjts diverfafentíen^

tibus de recipienda Synodo Chalcedonenji , qua in hoc ipfo Eva^
grie , & Liberato Carthaginen/l , atque Paulo Diácono leges : d$^

nec tándem in quinta Synodo Generali Conjiantinopoli habita fub
'

Vigilio Papa y
Ó" Jujiiniano Imperatore anno 553. damnatafunp }^

fcripta Theodoreti adverfus Cyrillum ,
<3" Ib^e Edejfeni Epí/lola ''fj

ad Marin , Theodorique Mopfuefieni Epifcopi opera ,
qude in ca '^

epijiola valde laudabantur. Hac quídam graviter d multis ac^ 1
¿'

ceptafuntj quafi in eo Chalcedonenfs Syn-odi auóforitas improba^ i h

retur. (Evagr. lib.^. cap.'^y.) Legentes enim in Chalcedonenfi Sy-

nodo ilios Ecclefiis fuis rejiitutos ^firnul illorum opera approba^ f>

ta fui(fe exifiimarunt. At difiinguere auBores ab operibus val-

de oportuerat. ut docetJufiinianus Imperat, in fideifude proftfsior

ne ^ & Proclus Conjiantinopolitanus in epifola quae in ifta Sy
nodo Conflantinopolitana recitatur. Inde pofiea diutinde conten- ic

tiones in Ecclefta viguerunt de recipienda bac Synodo Conflanti^ to

nopoUtana. Cujus defenfores ab adverfa parte per calumniam \\

vocabantur hceretici Acephali , C^ impugnatorss trium capitulo^ ir

rum Synodi Chalcedonenjis. Itaque ^A^gyptus , & África , ut Li^ S.

heratus , & Vióior Ttinnenfts , nondum editus , teflantur : Illyrr- W.

cum quoqucy ut eji apud Paulum Diaconur/i Aquilejenfem lib. 18. ^

Ronianis Pontificibus hoc Concilium Confiantinopolitanum prg^ r

hantibus , aliquandiu reftiterunt. Aufi etiam funt hi dúo auBo^ i

res Africani , Liberatus Carthaginenfis y & Violor Tunnenfs,
Vigilio Papa imponere , illum opera T'heodorde Augujia eerum

trium capitulorum defenforem extitijfe. Quce calumnia ex tribuf

Vigilij epijiolis
5 qu£ in quinta Synodo recitantur ^ fácile convin^

citur y
Ó* ex iis qude Patres infexta Synodo falso de Vigilio con-

fióla queruntur. Hifpaniam porro in Africanorum aliquanda

fuijfefententiafufpicor ex tam multis verbis Ifidori ad defenfio-

nsm trium capitulorum inclinantibus, Nififortaffe Ifidorus héc

.fuerba ex fui Vióíoris Tunnenfis Chronico haufit , a^uo auóiore li^

iens utitur , vel certe ferb ad Ifidorum , & Hifpanos pervenire

potuit Conflantinopolitance Synodi approbatio d Romanis Ponti^

ficibus f Vigilio y Pehgio , & Gregorio in primis fa¿ia. Pr^fer-

tim
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tm €um ignoraffe aliquanto tempore Hifpania c]us Synodi azic-

toritatem potuertt , in qua noluijfe adejfe Vigilium Papam Rcwa-*

i inum audiviJTet, Hinc faóitim puto ^ ut Ifidorus fcxto ¡íb.Ety-

molog, cap, 16. pofi quatuor Synodos generales , huius quiyita

CoKjtantinopoUtaníe jam prtdem hab:t£ non merninerit , auarn

tamen Papa Gregorius ejus aqualis cateris quatuor priorihus pa-
, -rcm effe auBoritate definivit, Plura ¡eges in ípfo Gregorio de hu-

i \jufmodi defenforibus trium capitulcrum , nempe 2. lih, Rcgijlri,

i i EpiftcL 3 6 . ¿^ IndiBione 1 1 . Epijiol i o. C^ lib, 3 . epiJioL^, Nam
^vHiartini fiiiffe exeniplar Synoái Chalcedonenjis d ConJIantincpo-

lítanis y ait Gregorius 5. lib. B-egiJl. epiji, 14. & lib, 7. epijl» 52.
Jndiciione 2,

(c) Ann. Chrijli 457. At Jheodcretus ait ^fub TheodoJIo ju^^

ni ere,

CAP. V.

OSius Cordubcnfís Ecclcfia: civitatis Hifpaniarum Epif-

copus 5 eioquentise viribus cxcrcitatus. Scripfit ad fo-

rorem fuam de laude virginitatis epiílolam pulchro ac diílcr-

to comptam eloquio : compofuitque & aliud opus de ínter-

í¡ pretatione veílium facerdotalium
,
quae funt in Veteri Tefta-

> mentó 5 egregio quidem fcnfu , & ingenio elaboratum. In ^ a

Sardiceníi etiam Concilio , quam plurimas edidit ipfe íenten-

tias. Hic autem poíl longum fenium vetufíatis , id eft^poíl

centcfimum primum annum in ipfo jam limite vita: á ñdei li-

fnitibus fubruens , fcrpentis jaculo concidit. Nam acceríitus

k Conftantio Principe , minifque perterritus , metuens , nc
fenex & divcs damna rerum , vel exiiium pateretur , illicó

Arianse impietati confenfit , & vocabulum homoujion , quod
íimul cum Patribus fandis ca^teris Ecciefiis fequendum tradi-

¿crat y arreptus impietaris furore , damnavit : ^ cujus quidem b

^vitam , ut meruir , confeítim exitus crudelis finivit.

(a) Anno Chrijíi 347,
(b) Vide infra in Marcellino y cap.14. y arriba num.ii.

CAP. VI.
TOraniusaRuffinus fcripfit ad quemdam Paulinum Pref-

a

byteruiri de bcnedidionibus Patriarcharum tripíici in-

tclligenriaübruin fatis fuccinctum;& dará brevitate com-
po-.
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pofirum. Hic autem juxta myfticum renfum , ea qua: de Daü
ñiio Jacob , (cripta func , non re¿te de Domino noftro inter-

pretatuL* , dum proculdubio ad Antichriftum eadein pertinerc

Sanftorum Patrum probet aíTertio.

(a) Meminit Gennadius , vide Gelaf, dijl. 1 j,

CAP. VIL i
t "T TErecundiis ^ Afticanus Epifcopus íludüs liberalium lítc-§t

V rarum diñcutus edidit carmine dadylico dúos modico^i

brevefqiie libellos , quorum primum de Refurreílione , & Jurá
dicio fcripfit , alterum vero de Poenitentia , in quo lamenta-v

bili carmine propria delida deplorar.

(a)' AnnoCbríJli ¡^^i.Verecundus quídam Juneenjís Epifco-*

pus in Provincia África Bizacena defenfor triur/i capítulorum^

anno ante habitarn Synodum Conjíantinop, quintam generalem

jujfujujiiniani Imperatoris exul Cbalcedone moritur. H¿ec Vi^or

Tunnenfis narrat. Puto autem omnino hunc fuijfe de quo loqui^.

tur Ifidorus, Vidi porro bujus Verecundi ipfum libellum de pos-'i

nitentia hexametris fcriptum , cujus hoc e/i initium. Quis^/

mihi moefta dabit lacrymofis imbribus ora. Is liher Gottbicis

, literis defcriptus fuit olim EccleJiíS Ovetenjis ^pojiea apud Mi"
chaelem Puyzium Azagrium amicum meum , Rodolphi Imperato-*

ris Secretarium,

CAP. VIII.
a "T TIdorinus a Epifcopus compofult & ipfe verfibus dúo
V opufcula admodum brcvia : unum adverfus Manichaíoáí,

reprobantes Veteris Teftamenti Deum , veraraque Incarnatio-*

b nem Chriíli contradicentes 5 alium autem adverfus t> Marcio-?^-,

niftas 5
qui dúo principia , id eft , dúos Déos , fingunt : unum.*

maluní , juftum creaturarum conditorem , & retributoreiii •

fadorum : alterum bonum/animarum fufceptorem 6c induli^V

torem criminum. m
(a) ViBorini dúo referuntur d Hieronyrno , unus Epifcopus

Fitabionenfis Martyr : alter Rhetor Afer. Alij quoque dúo a Gen^
nadio , unus Rhetor , & Poeta Mafsilienfis ,

qui Cornmentaria in

Genefim verfibus fcripfit , qua ad nos ufque pervenerunt , 6^ pof
tremus Aquitanus, Ego opus Vióiórini adverfus Manichísos ,&
Marcionijlas , quod ab Ifidoro refertur , nen vidi , ñeque ufquam

fcia^
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fcio extare y fed putofuiJfe illius Mafsilienjis Poet¿e , nam Epif-^

copum fuijfe non rneminít Gennadius.

(b) Vide Augufiin. de Haref. lib, i . cap, 21. & Iranemn^ lib,

1. cap.iS.

CAP. IX.

ITatius a Provincias Gallxciíe Epilcopus , feqimtus Chroni-
cam Euíebij Ca:farien. Epilcopi , five Hieronymi Presby-

;;teri,qiiíB iifque hodie in Valentis Augufti Imperiimi edita

Ideclaratur, dehinc ab anno primo Theodoíij Aiiguíti, uíque
in anniim Iniperij Leonis Odavum (ubjundam íequitur hilío-

riam, in qua magis Barbararum gentitim bella crudelia narrat,

iquse prmebant Hiípaniam. Dccefsit íub Lone Principe , ul-

tima jam pene feneáute , ficut etiam pra^fationis fux demonf-
tratur indicio.

(a) Anno Chrijli /^2i.

K Idacíos five Itacios , dúos ponit Ifidorus , quos quia falso

^Inunum multi etiam nofirates confundu^nt yfaóíurus remgratam
videbor

^ fi Idacios onines diftinguarn, Reperio enim quinqué hoc

nomine Hifpanos y qui ad tres redigi pojf'e videntur, Vide Scho^

¡ion de Idaciis tribus, Primus efi Itacius (^fic enim hic fcribitur

in vetujiis ómnibus codicibus) cognomento Clarus , Epifcopus OJfo-^

nobenfis , relegatm ob cádem Vrifcilliani cum Vrfatio , anno ferc

Chrifii 390. de quo Sulpicius Severus in Hifioria Ecclefiafiicay

Hieronymus , & Ifidorus, ís fcripfit contra Frifcillianum y ut ait

Ifidorus yfed non extat, Secundus Idacius Epifcopus Emeriten^

fis iifdem temporibus cum fuperiore y perfequutor quoque Frifcil--

liani y ex eodem Sulpicio Severo, Uterque vero fuhfcríbit in Sy^

hodo Cafaraugufiana, Teftius Idacius yfive Itacius (nam utroque

modofcriptum reperld) Epifcopus Lamecenfis in GalUcia y autlor

Chronici nondum editi y quod manufcriptum babeo, Is fe conver^

fum ait anno Chrifii 417. fcripfijfe vero ufque ad odavum an^

num Leonis ait Ifidorus y nempe annum ^\, Sigebertus ait ufm

que ad annum 490. 'irithemius primum cum tertio confundit,

Poteraty & viden quartus Idacius , Clarus , cujus opus extat ad^

'verfus Varidamum , Arianum, Sed is , ut puto y idem efi cum
primo Offonobenfi exule, Potuit enim dum peregrinatur , opus

Varidami viderc Neapoli urbe Campani<e ,
quod defe ipfe narrat.

Quartíim (quinLum) etiam adderet aliquis illum Idacium Epifco-

pumy

I



44-8 E/pana Sagrada. Jpendtce 5

.

pum y qul eum Turibio Aujluricen/i Concilium cdcbravlt adv:r-*

fus 'PrifcillUniftas , mjpu Leonis Papes , atino 4^7. ut efi in Epif
'

toU Leonis ad Turibíum , & in altera epijlola ipjius Turíbij ad
\ f

Idaclum & Cepontum , quam babeo mAnufcrlptam, Sed hic Ida--

cius ex camparatione temporis ,
&" GalUúia Provincia

, potuit

ejfe Ídem cum tertio illa Lamecenji Chronographo, Vcaíe tomo
4. pag. 293.

CAP. X.

^lirUíebiusBorolítanacurbisEplfcopus , in cocma Chalce-J :^

XJj doneníis Concili; contra Dlofcorum hsereticmn Alexan-,

drin^ urbis Epifcopum librum obtulit , ac prasfenri Synodo
omnes Dioícori errores , & blasphemlas recitavit. Flunc
enim ac Sandam Flavianum, Conftantmopolitanum Epifco-i

b pum , Ídem Diofcorus in ^ Ephefina fecunda Synodo excomu-;

nicationis fententia dejecerat , eo quod pro orthodoxa fide

< contra hxreílm repugnarcnt. Unde portea ídem Eufebius in c

Chalcedoneníi Synodo innumerabilium malorum ejus crimi-:

na , velbialpliGinias detegens , damnationis ejus fententiam'

fuper eum á fancto Concilio imprecatur , fcilicet , ut quod
jufte lile alus intulerat, in eo jufté retorqucretur.

(a) A^iione -^ . Concil. Chalced.

(b) Anrjo Chrijii 448.
(c) Anno 451.

CAP. XI.

CErealisCaftelIanenfisEcclcfi^ Eplfcopus. HIc, dum apu3
p

Cartliagineníem Africx Provincix urbem vcniíTet , de <

;,

fide Sanda: Trinitatis cum Maximiano , Ammonitarum Epif- '

copo , concertatus cft, refpondens propofitionibus ejus, non
a eloquiorum argumentis, fed de ^ teftimoniis Sandarum Scrip-
^ turarum. b Extat hoc ipfum ejufdem opufculum novena & 1

\

decem refponfionum capitulis praefignatum.
\

(a) Falta en Mariana de

(b) Extat cum alus in haerefeologia,^

CAP-

*?/
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CAP. XII.

FErrandiis Carthaginenfis Ecclefix Diaconus , multum ¡n

Sacris Scripturis floruifle afleritur , multuíqiie cumbca-
ro Fiilgentio propofitiones alternis epiftolis habuiüe narra-

:iir. lite ad Pelagium & Anatolium Romanos Diáconos con-
ulantcs eum, utríim liccat qaemquam damnare poíl mor-
:em , edidit a refcriptum , ubi inter alia fie loquutus eft, a

licens. ^ Quid prodeft dormientibus Ecclcfiam perturbare? b

>i quis adhuc in corpore mortis hujus accufatus & damna-
US , antequam mereretur abfolvi , de Ecclefia raptus eft, ab-

blvi non poteft humano judicio. Si quis accufatus & abfolu-

us in pace Catholicae Ecclefix tranfivit ad Deum y condem-
lari non poteft ulterius humano Judicio. Si quis accufatus

^nte diem facri cxaminis , repentina vocatione prseventus

'ft 5 intra finum matris Ecclefix conftitutus , divino intelli-

jendus eñ judiciorefervari, & de lioc nullus homo poteft

nanifeftam proferre fententiam , cui fi Deus indulgentiam de-
'!' 'lit , nihil nocet noftra fcveritas , fed íi fupplicium prsepara-

nt , nihil prodeft noftra benignitas. c

i i (a) Editus efi Roma ab Achille Statio.

(b) ídem fcripjit Pontianus Epifcopus Afer ad Juftinia^^

xum Imp.

(c) Contra definit Concil, 5. Conjiantinop. aB. 5. de Tbeod.

IMopfueJimo,Vide caufam 24. quaji.i.

CAP. XIII.

;PEtrus Ilerdenfis Hifpaniarum Ecclefix Epifcopus , edidit

1 diverfis folemnitatibus congruentes orationes , & miíTas

'ílcganti íenfu , & aperto fermonc.

4
CAP. XIIII.

Arccllinus ^ Italiae presbyter , fcripfit Theodofio mi- #

nori Arcadioque Imperatoribus opufculum unum : la

I«o retexit gefta Epifcoporum ,
qui ad deftruaioncm ho--

nouílon Ariminib convenerunt : quique ita totum mun-

b

lum perfidia impij dogmatis turbaverunt, ut vixpaucí An-

TomV. Ff ^^^-

M
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tiftitcs cxifterent ,
qui in inviolabili fidei cultu pcrfeverarent,

Exponit quvoquedc Ario, dum ad Synodum pergeret cum
Alexandro dilputaturus ^qualiter converfus in via ad necef-

fariam caufam , vifcera ejus fuifíent dift^ufa. De fine quoque

c Ofij ,
c Cordubenfis urbis Epiícopi , qui metu Imperatoris'

fidem prxvaricatus ,
perfidix aíTertor & impietatis eíFedus'

fiíerat aíTequutor , fie talia profert. Nam poft impiam , in-

quit , Ofij prcEvaricationem , dum Sanclus Grcgorius Eli-

beritanus Epifccpus in Cordubenfi urbe juxta imperiale de-

cretum füiílet adduftus , ac minime vellet illi communicarej
commotus Ofius dlcit Clementino Conftantij pra:fedo Vica-

rio , ut mitteret eum in exilium. At ille inquit : Non audeo
Epifcopum in exilium mittere , n'fi prius eum ab Epifcopa-

tudcjcceris. Ut autem vidit Sandus Gregorius ,
quod Ofiuí

vellet ferré fententiam , appellatChiiílum totis fidei íuxv'ií-

ceribus , exclamans ita : Chrifte Dsus ,
qui venturus eft judi-

care vivos & mortuos , ne patiaris hodie humanam profer-

ri fententiam adverfiís me , mínimum firrvum tuum ,
qu;

pro fide nominis tui , ut reus afsiftens fpcdaculum fadus fiam

íed tu ipfe
,
quxfo , in caufa tua hodie judica , ipfe fenten-

tiam proferre dignare per ultioncm. Non ego ,
quafi me-

tuens exilium , fugere cupio , cum mihi pro tuo nomine nuL

Jum fupplicium grave fit : fed ut muiti prícvaricationis error<

liberentur , cum pr^fentem viderint ultionem. Hls didis

ecce repente Ofius rcfidens faftu, quafi rcgalis Imperij, cun

fententiam conaretur cxprimere : os vertit , diftorquens pa-

riter & cervicem , ac de feflu in tcrram eliditur , atque illi

có expiravit. Tune admirantibus cundis , etiam Ciernen

tinus ilic Gentilis expavit , & licét eífet judex --, tamen ti

mens ne in fe fimili fupplicio judicaretur , poftravit fe a(

pedes fandi viri obfccrans , ut fibi parceret ,
qui in eum di

vinas legis ignorantia peccaflct , & non tam proprio arbitricj

quam mandantis imperio. Indc cíl , quod folus Gregoriuí

a ex numero ¿ vindicantium integram fidem , nec in fugar

verfus eft , nec paflus eft exilium, unufquifque enim timui

de iiio ulterius judicare.

(a) Hujus numínip Gennadius in Faujlino preshytero,

(b) Anno 559,
Mar
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(c) Marcellini hijíoria de OJij Cordubenjjs morte eilfdem
verbis , fed paulo fufior extat in Códice Gotthico Bibliotheca
Complutenjis adfinem IJidori de Viris illujlribíis

, Jine nomine
móioris Marcellini. Porro OJius nobilifsimus olirn confesor , &
doBi/simus , ab Augujlino , & Athanajio laudatus , Confian^
tino Imperatori etiarn per litteras familiaris (ut eji in Códice
Theodoj\ tituL de SacrofanBis Ecclejiis ) quique in Conciliis Eli--

beritano , Niccsno , & Sardicenji , cum magna fui laude fuerat
Catholicorum propugnator , tándem fenio delirans , in Syr^

mienfi Synodo ad Árlanos defecit. De quo vide etiam Hila^
rium , lib, de Synodis : Athana/tum , lib. de Unitate Trinttatisi

Sulpitij Severi hijioriam, & Honorium Aug.iftodun, lib, de Scrip^,

toribus Ecclef.

(d) Vindicat Martyres apud Optatum ^lib.i^ :

CAP. XV.

ITatiiis Hifpaniamm Epifcopus , cognomento & eloqiiia

Ciai'Lis ícripíit quemdam libriini fiib Apoiogctici fpccie,

»in quo detcítanda a Prifcilliani dogmata , & maleficioriim a

!Cjus artes, libidinumqueejusprobra demonftrat : ollendens

'Marciim quemdam Memphiticum y Magicse artis ícientifsi-

imum y difcipulum faiffe b Manís , & prifcilliani magiílrum. b
iHic autem cum Uríatio Epiícopo ob necem ejuíUem Prií-

:i killiani , cujus accufatores extiterant , Ecclefice communio-
[ne privatus , exilio condemnatur y ibique die ultimo fun-

gitur , Theodofio majore & Valentiniano regnantibus.

• (a) Fide Epiphan. lib,i, cap,'^^, O* Ir^n. lib.i. cap.8. & p.

: (b) De Mane Cyrillus cateches.60. Ó* Epiphan. lib, 2, cap.

: CAP. XVI.
Slricius ^ clarifsimus Pontifex & Romana; Sedis Antiftcs a

fcripfit ^ decrétale opufculum diredum ad c Eumcriumb c

(SFarraconenfem Epifcopum. In quo inter alias Ecclcfiafticas

fdifciplinas , conftituit hxreticorum baptifma nequáquam ab

iEcclefia refcidendum. Reperimus & ^ aliam ejus epiftolam 4^

ad diverfos Epifcopos miíTam , in qua condemnat Jovinia-

ómn haereticum , atque Auxentium , ca^tcrofque corundem .

Ff2 fc^.
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fequaccs. Prxfuit Romx aiinos quatuordecim. Obijt Theq
dofio & Valentiniano regnaiitibus.

(a) Anno 385.
(b) Extant EpiJloU,

(c) Eumeriusfemper vocatur in U. C, non Himerius.

(d) De qud vide Ambrof. epijl.^. & ii.

CAP. XVII.
PAulinus ^ presbyter explicuit in benedidionibiis Patríar-a

charutn triplici intelligentix genere librum fatis fuc-<

cinda brevitate compofitum. ídem etiam ,
t> pétente Auguf-

tino confcripfit Ambrofij vitam , fignis florentem atque doc-j

trinis , & meritis Apoftoloriim non imparem. Siquidem &'

Conftantius Epifcopus Germani vitam contcxuit : obitiim-

que <^ Paulini Oranius edidlt.

(a) Anno /^lo, fuit Epifcopus Nolanus,

(b) Paulrnus hic efi Epifcopus Nolanus , de quo multa men^^

tío apud Hieronymum , Augufiinum , Amhrofium , Gregorium^
& Gennadium, Frujira enim multi nofira átate Honorium Au^
guftodunenfem fequuti Paulinos dúosfaciunt ^ unum Nolanum
Epifcopum y alterum preshyterum Mediolanenfem , auBorem vi

ta fan6ii Amhrofl], Cum ipfe Paulinus in epiftola ad Alipium
fcribat , fe licét in Hifpania ordinatus juerit presbyter a Lam-
bió Epifcopo Barcinonenjí, tar/zen beneficio Sanóii Ambrofij af-

fequmurn effe^ ut ubicumque terrarum degeret , Ambrofij pref-
byter diceretur. Porro hu]ufmodi vita

,
qua ab Ifidoro commc^

morantur , nempe Ambrofij Mediolanenfis , Germani Antifiodo

renfis , ^ Paulini Nolani Epifcoporum edita a Paulino , Confi
tantio 5

6^* Oranioy extant in vetufiifsimo exemplari Ecclefia To-

lefana ^ & feruntur imprefia apud Laurentium Surium. Yeaf^
jarriba num 4.

(c) En Mariana falta qut;

CAP. XVIII.
^ TIíRoba a uxor Adelphlj Proconfulis , foemina , idcirco ín-i

1 ter viros Ecclefiafticos pofita fola
, pro eo quod in lau-

de Chrifti verfata eft , compones t» centonem de Chrifto
Virgiiianis coaptatum verficiilis. Cujus quidem non mira-

€ miir íludium ^ íed laudamus ingenium. c Quod tamgn opuf-



Varoms JluJIres de S. T/Idoró. '4 5 $

&ulum Ínter apocrvphas fcriptiiras inferitur,

(a) Anno Chrijlí 410. extat cognomine Falconia Valeria,^

(b) Merninit Hieron, ad Paulinum,

(c) Apocryphum vocat GeUJius , diji, i j.

CAP. XIX.
TOannes a fandifslrausConílantinopolitana! fcdis Eplfcopus, »

cognomento Chryíoftomus: cujus oratio & plurimam cor-

dis compundionem, & magnam fuaviloquentiam tribuit, con-

diditGrseco eloquio multa & preclara opufcula. E quibus
utitur Latinitas diiobus ejus delapfis libeliis fcriptis ad quem-
dam Thcodorum lamentis & exhortationibus plenis , iit po-
te illum á bona converfatione dejeftum. Et quia monachi vi-

tam CLim eo in uno eodemquc monafterio exercuerat , ideó

converfationis ibi fadx eum in libris ipfis admonuit , provo-

cans eum ad propofitum , atque oftendens , nuUi peccato-

ri vel impío ^ íi ad poenitcntiam redeat , defperandiim. Legir.

mus ejufdem & librum alium , cujus prxnotatio eft : Nemi-
tiem pofle la^di ab alio , nifi a fe metipfo. Ad perfonaíB

quoque cujufdam nobiiifsima: matrona: Gregorise reperítur

opus ejus infignc de converfatione vitíE , & inftitutione mo-^

rum 5 íive decompugnantia virtutum & vitiorum. Eft etiarrx

& alius líber ejuídem apud Latinos , de compundione cor-

dis. Alter quoque fcriptus ad quemdam Eutropium y eum pa-

latió puifus ad altarium confuglffet. Multos prxterea com-
íl«"l pofuit , diverfofque tradatus , quos enumerare per Ion-

gum eft. Cujus quídem ftudij , etfi non omnía tamen quam
plurima eloquentia: ejus fiuenta de Grceco in Latinum fer-

monem translata funt. Hic autcm ^ décimo tertio anno Epif- b

copatus fui difcordiaTheophili Alexandrini Epifcopi oppi'ef-

fu5. Faventes Epifcopi noñrí Arcadio Imperatori , damnave-

runt eum innocentem , atque ab Epifcopatu c dejedum
^

Pontum in exilium rctrufcrunt. ^ Corpus trigefimo quinto d

anno , die fundionís ab exilio Conftantinopolim revocatur,

etiam in Apoftolorum Ecclcfia fepelítur.

, (a) Anno 398.

(b) Forte anno 7. nam annos ó.fedijfe conjlat €X Miircellino\

O* Nicepb, ConfíantinofoL

. romV. Ff3 Z)^-
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(c) Dejeóíus , anno Chrijii 404. ex Marcellino : mortuus

exul anno 407. €x Paulo Diac,

(d) H<£c adduntur in uno exemplari.

CAP. XX.
ab QEdiilius a presbyter edidit b tres libros^dadyUco Heroico

r v3 n^ctro compofitos , quorum primus figna , & virtutes

veteris Teftamentipoteatifsime refonat , reliqui vero geíto-

riun Chrilti Sacramenta vel miracula intonant.

(a) Anno 430.
(b) Laudat Gelafius dijl. i j.

íp
CAP. XXI.

^Oíidius a Africana Provinci^e Epifcopus. Hic ftylo perfe-

quutus eft vitam b Sanílí Auguftini, cui etiam operi fub

)ecit jndicüium ícriptorum ejus, enumerans quanta ídem bea-

tifsimus Doílor fcripfit , ubi pkifquam quadringentorum
librorum volumina fupputantur. Homiliarum vero , & epif-

tolarum
, qu^eftionumque infinitus modus eft , ut pene vix

pofsit quifquam articulo fuo aliena tanta fcribere ,
quanta

ille proprio labore compofuit.

(a) Ita U, C. non Pofndonius : fuit Epifcopus Calamenjis in

Numidia , mj. ConciL Carthag, anno 418.
(b) Extat. Afsi deben diíponerfe eftas Notas ^ mal apun-

tadas en la Edición Real.

CAP. XXII.
a TjRrimafíus a Africanus Epifcopus , compofuit fermonc
^ X fcholaftico de hxrefibus tres libros directos ad ^ For-

tunatum Epifcopum , explicans in eis quod olim beatifsimus

Auguftinus in libro haerefeon imperfedum , morte interve-

niente , reliquerat. In primo namque oftendens quid hxre-
ticum faciat : in fecundo, & tertio digerens quid haereticum

€ demcnftret. c

(a) Anno 553.
(b) Provincia Byzacen<^ dicitur in '¡.ConciL Conjíantinop,

tollat, 2.

(c) Extant ejus commcnt. in Apocalypf.

CAP.
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CAP. XXIII.

PRoteríüs a Alexandrinx Ecclefix Antiftes , fcripfit Epif- a

tolas ad Leonem Romanx fcdis Epifcopum de feíHvi-

tate Pafchali. Hunc autem Leonis Augnfti temporibus Diof-
cori ha^retici facceflbres , audore Timotheo , feditionefoc-

ta crudelifsims peremerunt , ipfiimque Timotheum , fibi

pro Alexandrino Epifcopo ftatuerunt.

(a) Nicephorus lib, ij.r^p. 15. Líberatus cap, 16, anno /^^j,

CAP. XXIIII.
PAfchafinus Sicilienfis Epifcopus , edidit unam a Epiílo- a

lam Pafchalem ad Leonem fupradidum Papam direc-

tam , in qua refertPafchalls myfterij miraculum his vcrbis:

Eft inquit
, poíTefsio , quac appellatur Meltinas , in monti-

büs ardáis ac Silvis denfiísimis conftituta , illic perparva at-

que vili opere conftruda Ecciefia eft,b incnjus baptifterio ^

no£le facrofanda Pafchali , baptizandi hora , cum nuUus
canalis fit , vel fiftula , nec aqua omninó vicina , fons ex fefc

repletur : paucifque, qui fuerint , confecratis , cum dcduc-
torium nullum fit , ut venerat aqua , ex fefe difcedit. Cla-

ruit fub Theodofio Juniore Arcadij Imperatoris filio.

(a) Anno ^^^, /cripta eji Epijiola, Extat cum Epijiolís Leo~

nlstom.i, Conciliorum, Pafcbajinus bic Lilybetanus Epifcopus

( en Sicilia ) fuit Legatus Leonis Papa in Concilio Chalcedonenji

anno 451,
(b) Contigit anno 417.

Simile miraculum inHifpania , anno 583. Ex Grego-

rio Turón, lib, 10, cap, 22. &- Sigeberto, Afsi , y no como en
la Edición Real, donde el Contigit anno /\,ij, fe pone in-

vertidamente entre las voces Conciliorum , y Pafchajtnus,

CAP. XXV.
TUlianus a quídam b Gallus , cognomento Pomerius y hic ^^

_ odo libros de animan natura in Dialogi morem conf-

cripfit. Horum primus continet quid fit anima , vcl qua-

liter credatur ad Dei imaginem fada. In fecundo loquitur,

utrum anima corpórea , an incorpórea fit. In tertio diíTerit

primo homini undc anima fit fada. In quarto,utrum nova ani-

Ff4 iiu
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ma fine pcccato fíat : an peccatum primi hominis ex illo pró-

pagata originalirer trahat. In quinto defcribit
,
qux fit facul-

tas anima:. In Texto cloquitur , unde fit illa difcordia , qua
carni fpiritus , vel caro fpiritui adverfatur. In feptimo au-

tem ícribit de difFerentia vitarum , & mortium , vel reíur-

recrione carnis & anima: five de morte carnis , ac de
de ejus refurrcftione. In oílavo loquitur de his , qua: in fine

mundi futura funt , vel de qnxñionibus , qua: folent de refur-

reclione proponi , Cívc de finibus bonorum. atque malorum.
Hic tamen in fecundo ejuídem operis libro , Tertuiliani erro-

ribus confentiens , animam corpoream eíTe dixit , quibufdain

hoc fiiiacibus argumentis adítruere contendens. Ediditetiam

unum iibcllum de virginibus inftituendis , alios quoque tres

de futura: vitas contemplatione , vel a£luali converfatione,

necnon de vitiis atque virtutibus.

(a) Anno'jí^'^o.

(b) Maurum ait fuifl: Gennadius. Falso ergo confundunt

quídam Pomerium cumJuíiano Epifcopo Toktano ;
q^íii obiit anno

épo, yeafe aqui pag. 300.

CAP. XXVI.

ainUgipius a AbbasLucuílanenfisoppidi, Neapoli Campa-

X2é niae. Hic ad quemdam Pafchafium Diaconum Übellum
de vita Saníli monachi Severini trafmiffum brevi ftylo com-
pofuit. Scripfit & regulam Monachis confiftcntibus in Mo-
nafterio Sandi Severini

,
quam eifdem moriens quafi teña-

fe
mentario jure reliquit. Claruit poft confuiatuna ^ Importa^
ni Junioris, Anaftafio Imperatore regnante.

(a) Extat vita afud Surium, De Severino GregoJib.j. Efijiy

84. Vauh Diac. lib. 1. cap, 12.

(b) Importunus cof, Anno Chrtjli 509. Ad Eugrpiurn extat

Epijl. Fulgentij Eu/pen^s. Eugiplumje vidijfe , ait Cajiodor,^

lib, í. Divin. Inji,

OVP.
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CAP. XXVII.

FUIgCMtlus Afer Ecclefix Ruípcnfis Epifcopus , in con-
fcísione fiiei chuus , ia Icriptiiris divinis copioiiísimé

cruditiis , in loquendo quoque diilcis ^ in docendo ac díire-.

reí:do fubtilis , fcripfit multa. E quibus legimus , de gra-

tia Dei , & libero arbitrio libros r jlponliünimi íeptem , in

quibus Fauflo Gaili^ Regienfis urbis Epiícopo Peiagiansej

pravitati confcntienti refpoiidens , obnititur cjus prouindain

deílruere calliditatem. Legi-nus & ejufdem librum de Sánela

Trini tare ad Felicem diredum Notarium. Librum quoque
regula veroí fiJei ; & alium de Sacramento Incarnationis Do-
mini noftri lefu Chrifti. Extant & dúo ejufdem libride veri-

tate prícdeílinarionis ad Epifcopos mifsi , in quibus demonf-.

Tratur, quod gratia Dei in bonis voluntatem humanampríe-
iVenit , & quod Deus quofdam prxdeftinationis íi\x muñere
juílificans prxelegit ; quofdam vero in fuis reprobis moribus
occulto quodam judicio derelinquit. Efl: & liber altercatio-

iiis ejus j quo de fide cum Thrafamundo Rege idem beatus

Fulgentius difputavit. Ad Ferrandum quoque Ecclefix Car-
thaginenfis Diaconum unum de interrogatis qua^ftionibus

fcripfit libellum. ínter ha:c compofuit multos tradatus , qui-^

bus Sacerdotes in Ecclefiis uterentur. Plurima quoque ferun-

tur ingenij ejus monumenta. Híec tantüm ex preciofis doc-
trinx ejus floribus carpfimus. Sors melior , cui delitias om-
nium librorum ejus prísíliterit Dominus. Claruit íub Thra-
famundo Rege Wandalorum Anaftafio Imperatore ^ reg- a
nante.

(a) Anno 500.

CAP. XXVIII.

EUcherius a Franciae Epifcopus , elegans fcntentiis , orna- a
tus in verbis , edidit ad Hilarium Arelateníem Antif-

titem eremi deferta petentem , unum opufculum de laude
ejufdem eremi luculentifsimum , & dulci fermone didatum,
in quo opere laudamus D^dorem , ctfi pauca , tamcn pul-
chra dicentcm. t> Brevitas , ut ait quidam,laus eft interdum in b
aliqua parte dicendi 3 in univerfa eloquentia laudcm non
fc^abet.

Annc
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(a) Anno 450. Lugdunenjis Epifcopus fmt apud Genna^:

dium & Marcellinum,

(b) Ciceronisfunt verba,

CAP. XXIX.
a T Tllarius a Arela tenfis Epifcopiis fcripíit vitam parentis

¡

L

X i & praedeccflbris fui fan£liísi:ni ac venerabilis Honora- 1

ti Epifcopi , fuavi ac pra^claro prxdiclataiii eloquio.

(a) Anno ¿^-^2. DehacGennadius.

CAP. XXX.
a A Pringius a Ecclefi^ Pacenfis Hifpaniarum Epifcopus, dif-

jr\ íertus lingua , & fcientia erudltus , intcrpractatus eíl

Apocalypfin Joannis Apoñoli fubtili fenfu arque illuftri fer-

mone , melius pene quam veteres ecdefiaftici viri cxpofuilTc

videntur. Scripfit & nonnulla quae tameti ad notitiam nof-

tríE leftionis minime pervenei'unt. Claruit temporibus Theu-
dis principis Gorthorum.

(a) Anno Chríjii ly^^o, Apringij nomine multorum manibus
|

circumfertur opus ingens manufcr^ptum in Apocalypjin, Sed ego J

cum viderem codicem ipfum Gotthicum Legionenfem fcriptum -'

Eramíllefima oBava , animadverti inde auñoris nomen non
conjlare

, fed editum opus in gratiam cujufdam Eterij, Quin &*

in prafatione Ule auBor ait , fe collegtjfe fuá ex librís Violo-

rini y IJidori ,
&* Apringij, Ut manifejio conjlet non ejfe illum

Apringium cujus IJtdorus meminit,

CAP. XXXI.
a TUftinianus ^ Imperator , quofdam libros de Incarnatione

^ Domini edidit , qtios etiam per diverfas Provincias
^ miGit. Condidlt quoquc & refcriptum contra b lUyricianam

.
Syiiodum , 5c advcríus Africanos Epifcopos Chalcedonen- 1

fis Synodi defenfores pcrverfo ítndio : in quo tria capitula '

c damnarc contendit , id eft c Theodori Mopfuefteni Epifco-
pi dida , five refcripta Theodoreti , & Epiftolam

, qux dici-

tur Ibx EdcíTeni Epifcopi.

Anno 553.
(a) Sumpta hac ex Liberato , & ViBore Tmnenjt.
(b) Illyriciana anno ^¿^p, Damnat etiam Jujlimanm.in fi-.
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Hei /Ui£ profefsione , quce extat i . tom, Concil,

(c) Vide Scholiom de Theodoro fup, Mo¡)foeJieno ad caput

I quart.

CAP. XXXII.
FAcundus a Afcr HermianenfisEccleíiísEpircopus duode-a.

cim libros pro defenfione trium capituloruai fcripfit,

.quorum ftylo elicuit , prxfata tria capitula in pra:fcriptione

. Apoftolicas fidei , & Chalcedonenfis Synodi impugnationc,
Ifuifle damnata. Id eft , Epiftolam Ibas Edeffeni Epi^fcopi ad
íMarim Perfam direótam , 8c Theodorum Mopfueftcnum Epif-
iCopuiTi, & Theodoreti Cyri Epifcopi dida. b Qaruit poft b
confulatum Baiilij , anno décimo regnante Juíliniano'lm-

iperatore.

(a) Sumpta ex Vi¿íore Tunnenjí,

(b) Anno Chrijli 551.

CAP. XXXIII.
JUílinianus de Hiípania , Ecclefix Valentiníe Epifcopus,

ex quatuor frarribus Epifcopis eadem matre progcnitis
unus , fcripfit iibrum rcfponíionum ad quemdam Ruílicum
de interrogatis quxftionibus : quarum prima refponfio eft

de Spiritu Sando : fecunda eft contra Bonofianos , quiChrif-
,;tum adoptivum filium, & non proprium dicunt : tertia ref-

Iponfio eft de baptifmo Chrifti , quod iterare non licet : quar-
ta refponfio eft de diftindione baptifmi Joannis , & Chrifti:

iquinta refponfio eft , quia Filias ficut Pater invifibilis fir.

Lfloruit in Hiípaniis temporibus Theudis Principis Got-
líhürum.

Anno 531.
CAP. XXXIIIÍ.

-TUftusUrgellitanx Ecclefix Hifpaniarum Epifcopus, & fra-

.^J ter prxdicli Juftiniani , a edidit libellum expofitionis in a

Cántica Canticorum , totum valde brevitcr atque aperte,

¿per aUegoriam fenfum difcutiens. H ijus quoque fratres ^ Ne- 5

ibridius , & Elpidius quxdam fcripfiflc fcruntur , e quibus,

:quia incogniti fumus , magis reticenda fluemur,

- ^) Extat.
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(b) Nebridius Epifcopus Egarenjis fuhfcribit in í. ComlL
ToJet, anno Chrijii 527. ¿^ inConcil, Tarrac. anno ^16.

CAP. XXXV.
MArtinus a Dumienfis Monafterij Santifsimus Pontifex,ex

Orientis partibus navigans in Gallaeciam venit , ib¡-

que converfis ab Ariana impietate ad Fidem Catholicain

Suevorum popuLis , regulam Fidei & Sanctíc Religión^ conf-

tituit 5 Ecclefias confirmavit , monafleria condidit , copio-

faque prcecepta p\x inftitutionis eompofuit. Cujus quidcm
ego ipíe legi librum de diíferentüs quatuor virtutum , &
aliud volumen cpiftolarum , in quibus hortatur vitíc emen-
dationem , & converfationem fidei , orationis inftantiam,

& eleemofynai'um difti-ibutionem , & fuper omnia cultum
viututum omnium & pietatem. Floruit regnantc Thcodemi-
ro Rege Suevorum , temporibus illis ,

quibus Juílinianus

in República 5 &Athanagildus in Hifpaniis imperium tenue-

runt.

(a) Martimis Epifcopus Dum}enJ?s , natlone Famionius fuity
Ht ex Gregorij Turonen/ís htftoria conjiat , O* ex ipjíus Martin

ni epitaphio ab fe compojito ,
^uocl ex vetujlo libro defcriptum

habemus, Ejus hoc ejl imtium.

Panoniis genitus tranfcendens ísquora vafta

Galléela: in gremium divinis nutibus adus , &c.
Tundavit Monajierium Dumienfe in GalUcia , ut dlc/tuf*

in décimo Concil. Tolet, itaq^iie fuhfcribit Martinus Epijco-^

fus in Concil, primo Bracar, anno Chrijii 561. indefaáíusAr"
chiepifcopus Bracaren, fubfribit in fecundo Concil, Bracar,

anno ^ji, pr¿efuit verd bis Ecclefiis annos triginta ex Grego-,

rio Turonenfi in Chron, & lib, primo de miraculis Martini Tu^
ronenfs cap. 11. d^ Aimoino lib.7,, cap. 39. Ems aliqua opuf.
cu>U feruntur iwprejfa-, plura nos hahemm nondum edita,

CAP. XXXVI.
a K Vitus a Viennenfis Epifcopus , fcienria fa^cularium üt-^

> l\ terarum doclifsimus edidit quinqué ^ libellos heroi-

co metro compofitos , quorum primus eft de .origine mun-
cli> fccundus de originali peccato., tertius de cífcntia Dei,

quar-
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i quartiis de diluvio mundi, quintus de tranfitu maris rubri.

Scripfir &adFufcinam fororem de laude virginitatis libruin

unum pulcherrimo compofitum carmine , & eleganti epi-

grammate coaptatum.

(a) Anno Cbrijii 490. vide Gregor. Turonenf, Sigebertum , ^j
'Adonem,

(b) Extant mpre/si,

CAP. XXX VI I.

DRacontius compofuit heroicis verfibus a Hexaméron ar

creationis mundi , & luculenter quidem compofuit &
ícripíit.

(a) Extat imj^rejf. Vide infra in Eugenio 3.

CAP. XXXVIII.

Vlílor a Tunnenfis Ecclefice Africanus Epifcopus. Hicaa
principio mundi ufque ad primum Juítini Junioris

imperij annum brevem per Confules annuos bellicarum,

Eccleíiafticarumque rerum , nobilifsimam promulgavit hif-

toriam , laude & notatione iiluftrem , ac memoria dignifsi-

mam. Hic pro defenfione trium capitulorum a Juíliniano

Augufto Ecclcfia fuá pulfus , exilio in ií*gyptum tranf-

portatur. Inde rurfum Conílantinopolim vocarus , duin

Juíliniano Imperatori &Eutychio ConílantinopolitaníE urbis

Épiícopo obtrectatoribus eorumdem trium capitulorum rcr

fifteret , rurfus in Monafterio ejufdem civitatis cuílodien-

dus mittitur , atque in eadem damnatione ( ut dicunt ) per-

inanens moritur.

(a) Vióloris Tunnenjis Ejjifcopi babeo Chronicon tnanufcrip^

tum y in quo , pofi Eufebium , Hieronymum ,
&* Profperum,

témpora profequitur a Confulatu XVIII, Theodojtj Junioris , id

ifi y anno Cbrijii 444. ufque ad annum primum Jujiini Junio-
ris y id eji y CbriJli ^6q , Ibifuura deplorat exilium , quo mibi

valde dignus fuijfevidetur, Ilejiitit enim Vigilij Papa y Jujíi-^

niani Imp, Ci^ Synodi Conftantinopol, decretis , dum tria capi-

tula y de quibus fupra diximus , mordicus defendit. Hic apud

JJtdorum lib,<y, Etymolog, cap. ^S. falfo Turonenjis fcribitury

fíb aliis Tununenfa , Tritbemio Cummenen/is
y fed ipfefe in ve^
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.

tufto Códice Tunnmfem vocat. Puto ejfe oppidum África Pro-i

confularis ,
quod Tunis Polybio & Strahoni vocatur , Tunifenfc

Plinto y Livio autem Tunes Tunstis infeBitur, N&bile bis tem^

poribus ob expeditionern Caroli Qmnti defaris, Hujus Vióloris

meminerunt etiam Ada Viennenjls C^ ÜthatVifingeYí, lib,^,cap,/^,

CAP. XXXIX.

JOannes fandx memoria: Cotiftantinopolitanus Epifcopiisy

natione Cappadox, ad quem beatn.s Gregorius librum
a regula: pailoralis fcripfit , vir a ina:íVimabilis abftinentix , &
eieemoíynis tanrum iargirsimus , ut zelo avaritice advcrfiis

eum ímperator Mauridiis permotus , urbe pauperes peliendos

ediceret. Hic Grxco eloquio cdidk de Sacramento Baptifma-:

tis refcriptum ad bona^ recordationis domlnum nollram &
prxdcceflbrem Leandrum Epifcopum , in quo nihil pro-

prium ponit , fed tantummodo antiquorum Patrum rcpiícat

de trina mcrfione fententias. Claruit temporibus Mauriti¿

Principis , defunduíque eíl Auguíto eodcm regnantc.

(a) jejunator vocatur d Nicepb, Conjlantinop*

CAP. XL.

C"^
Regorius Papa Romana: Sedis Apoftolica: Prxful , corn-.

1 pundione timoris Dei plenus , & humanitate fummus,
tantoque per gratiam Spiritus Sancti fcientix luminíe prac-

ditus , ut non modo illi in prxfentibus temporibus quifquam
Doílorum , fed nec in pra:teritis quidem par fuerit unquam.
Hicin exordio Epifcopatus edidit librum regulx paftoralis,

a diredum ad ^ Joannem Conftantinopolitaníe fedis Epifco-*

pum : in quo docet , qualis quifque ad officium regiminis

veniat , vel qualiter , dum venerit , vivere , vel docere fubr

jedos ftudeat. ídem etiam , efflagitante Leandro Epifcopo,

librum beati Job myftico ac morali fenfu diíTeruit , totam-i

que ejus propheticam hiftoriam triginta quinqué volumi-^

nibus largo eloquentix fonte explicuit. In quibus quidem
quanta myñeria Sacramentorum aperiantur, quantaque fmt in

amorem vitx xternx prxcepta, vel quanta clareant ornamen-
ta verborum , nemo. fapiens explicare valebit, etiam fi omnes

b artus ejus vcrtantur in iinguas. Scripíit etiam b & quafdaní

EpiA
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Epiftolas nd prazdidam Leandriim , e quibus una in eifdein

libris Job titulo prxñidionis adneditur :
c altera eloquitur c

de merílone Baptifmatis , in qua inter cxtera ita fcriptum

eft. Reprchenfibile , inquit , elTe nullatenus poteft infantem
in Baptifmate mergere , vel femel , vel ter, quando in tri-

bus mcrfionibus perfonarum Trinitas, & in una poteft divi-

nitatis fingularitas defignari. Fertur tamen idcm Sandilsimus
vir , & alios libros morales fcripülle , totumqiie textum qua-
tuor ¿ Evangeliorum fermocinando in populis expofuilTs , in- d

cognirum fcilicet nobis opus. Félix tamen , & nimiíim felix,

qui omnia ftudiorum ejus potuit cognofcere. Floruit aut

tem Mauritio Augufto Imperatore : obiit e inipfo exordio «

Phocatis Romani Principis.

(a) Ita i,lib, 'Regift, Epjl»^, non ergo adjoannem Raven-^

natem , ut in imprefsís,

(b) Et aliíe lih.¿^. R^gifl- Epiji. 46. & líb. 7. Ej^iji. I2j*

(c) Primo ¡ib, Regijl. Epiji, 41.
(d) Extant hotnil, 40. in Evangelia,

(e) Anno Cbrijii , 604.

CAP. XLL

LEander genitus patre Severiano Carthaglnenfis Provin-

cia: ,
a puofefsione monachus , &ex monacho Hifpalen- a

fis Ecclefix Provincia: Bethicse conftitutus Epifcopus , vir fua-

^is eloquio , ingenio pra:ftantirsimus , vita quoque etiam ar-

que dodrina clarifsimus , ut & fide ejus atque induftria po-

puli gentis Gotthorum b Ariana iníania ad fidem Cathoii- b

cam reverterentur. Hic namque in exilij fui pcrcgrinatione

compoíuit ducs adverfus hxreticorum dogmata libros , eru-

-ditione Sacrarum Scripturarum ditifsimos , in quibus vehe-

menti ftylo Arianx impietatis confodit atque detegit pravi-

tatem : oílcndens fcilicet , quid contra eofdem habeat Catho-
lica Ecclcfia , vel quantum diftat ab eis religione , vel fidei

Sacramentis. Extat & aliud laudabile ejus opufculum adver-

fus inftiruta Arianorum, in quo ,
propofitis eorum didis,

fuas lefponfionesopponit. Prxterea edidit unum ad Florenti-

naix^
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c naiTi íbrorcín ^ de inftitutione virginum , & contcinptu mun-
di libellum , tituloL-iim diílindionibus puxnotatum. Siquidem
& in Ecclefiafticis officiis idcm non parvo laboravit iludió: in

toto enim Pfalterio duplici editione orationes confcripfif:

in facrificio quoque , laudibus , atque plalmis , multa dul-

cí fono compofuit. Scripfit & cpiftoias multas : ad Papam
Gregorium de baptifmo unam , alteram ad firatrem , in qua
prxmonet , cuiquc mortcm non effe tlmendam. Ad canteros,

/
quoque Epifcopos plurimas promulgavit familiares epiftolas,;

^ etíl non fatis fplendidas verbis, acutas tamen fententiis. i
'

Floruit fub Reccaredo viro rcligiofo ac Principe gloriofo, cu-.

^ jus etiam temporibus mirabili obitu e yitx terminum clauíit.:

(a) Fal/o Lucas Tudenjis & aUj addunt: Dace.

(b) InConcil.^, Tolet. ann. 589. Greg,'¡. Dialog. cap. 11, O^
Qregor. Turón,

< (c) hiher de Virgin, extat Oveti.

(d) Anno Chrifií, 600,

(e) Leander Hif^dcnjis qiio anno fuerit morttms , amhl-A

gtint nofiri hifiorici, Itaque Uhet in gratiam nojlri Ifidoriy

qíú & illius germanus ,
&* fuccejfor in Ecclejia Wfpaknjifuitj

annum mortis Leandri certo conftituere, Ego Leandrum anno
Chrijii 600, mortuum foHigo ex his conjedíuris, Primum quod
illum , ait IJidorus frater , vita funBum tempore Reccaredi

J^^gis
y quem Regem conjiat obiijfe anno Chrijii 600, Nam

-fuccefsijfg Reccaredo Liuvar/i Regem Era 639. id efi Chrijii

601. tradit IJidorus libro de Gothis, Non vero mortuum Lean-^,

drum ante ijium annum 600. ex eo liquet , quod Gregorius Pa-^.

^ pa ad Leandrum Hi/palenjem fcribit j. lib, Regijl, Epijt, 12 "y,

•

•Jndiftione 2,anno nono fui Pontijicatus , neynpe anno Chrijii

^99. Ita conjlabit fumma annorum Epifcopatus IJidori ,
qui

fratri Leandro fuccefsit , ut diximus, Pr^efuit enim IJido-^,

rus fu£ Ecclejia Hifpalcnji prope quadraginia annos , aurore

Sanólo Ildefonfo, Cum vero certifsimum Jit Ifiorum mortuum
anno Chrijii ó'^^ó, id quod paulo poji in IJidoro conjlrmahimusy

Jiquis retrocedat , facile & mortem Leandri , & initium IJidori

reperiat ; vereque illud de quadraginta prope annis ab Ilde-z

fonjo diííum cognofcet,

CAP,
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CAP. XLIL
LUciníanus aCarthaginis Spartariíe Epifcopus in fcripturis «

dodus : CLiJLis quidem multas epiftolas iegimus : de Sa-
cramento denique baptifmatis unam , & ad Eutropium Abba-
tem (qui poílea Valentix Epifcopus fuit) plurimas. Reliqua
vero ¡nduftriar , & laboris ejus ad noftram notitiam minimé
Venerunt. b Claruit temporibus Mauritij Augufti : occubuit b
Conftantinopoli , veneno (ut ferunt) extindus ab a:muiis ; fed^

ut fcriptum eft, c juftus quacumque morte praeoccupatus fue- c

rit y anima ejus in refrigerio erit.

(a) Lucinianum ¡tve Licinianum (utroque enim modo fcrip^
tum referió) quídam ex nojlris nuper tradíderunt Carthagine
^ranslatum fuijfe ad Epifcopátum Valentinum , nonfatis inteU
leBís verbis IJtdori , qui non Lucmianum yfed Eutropium ait

^fuijfe EpifcQpurn Valentinum , ad quem fcripferit Luctnianus
multas epijiolas, Hujus Luciniani epijlola ad Papam Gregoríam
idita eji cum ipjts Moralibus, Ego vero praterea babeo ¿^ hu^
\jus Luciniani , atque Severi ejus Collega doóli/simam epijiolam

manufcríptam ad Epiphanium Diaconum , ubi Angelosprohat ejps

^nc9rporeos , C5^ alteram ad Vincentium , non Cáfaraugujianum^

\fed Ebujitana ínfula EpifcQpum , eredentem epijiolas quafdam dc^

iCalo cecidijje,

(b) Circa anno j^o.

. (c) Sapien. 4.

CAP. XLIII.
JiQjEverus Malacitana! Sedis Antiftes , collcga & fociusLucH

¡B^ niani Epifcopi , edidit libellum unum adverfus a Vincen- 4
tium Cxfarauguftana: Urbis Epifcopum , qui ex Catholico ad
¡lArianam pravitatem ftierat devolutus. Eft & alius ejufdem do
Virginitate ad fororem libellus , qui dicitur annulus : cu-

jus quidem fatemur cognoviíTe titulum , ignorare elo-

quium. b Claruit temporibus pra^didi Imperatoris, quo etiam H

rcgnante vitam finivit.

(a) De Vincentio IJidorus ¡ib. de Gotbis in Leovlgildo.

(b) Anno 550.

Tomrj Cg CAP,'
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CAP. XLIV.
JOannes aGerundenfis Eccleíix Epiícopus natlvitate Got-

thus Provincia Lufitania: Scalabi natus. Hic cum effet

adolefcens , Conftantinopolim perrexit , ibique Grceca & La-

tina eruditione munitus
,
poft decem & fcptem annos in Hif-

panias reverCas eft , eodem tempere , quo, incitante Leovigil-

do Rege , Ariana fervebat infania. Hanc fupradidus Rcx,

cum ad nefando: híerefis credulitatem compelleret, & hic om-
niño refiftcret , exilio truíus , & Barcinonem relegatus

, per

decem annos multas iníidias & petíequutiones ab Arianis per-

peflus eft. Qiji poftea condidit Monafterium quod nomine Bi-

claro dicituí' , ubi congregata Monachorum íbcietate , íctip-

fit regulam ípfi Monaftetio profuturam , fed & cundís Deum
timentibus fdtis neceíVariam. Addidit in libro Chronicorum
ab anno primo Juftlni Junioris principatus ^ ufque in annum
octavum Mauntij Piincipis Romanorum , &: quartum Recca-

redi Regis annum , hiftorico compoíltoque fermone valde

utilem hiftoriam : & multa alia Icribere dicitur qux ad noC?

tram notitiam non pervenerunt.

(a) Joánn'is BicUrenjís Abbatis Chronicon cujus IJldorus me^

minit haheo defcriptum ex vetujiifsimo libro Gotkico. Hic auc-

tor ^ut de fe ipfe ait , Vióioris "lunnenjis Chronicon ulterius per-

duxit ab anno Chrijii ^66. u/que ad 590. ubi noftrorum Regum
Leovigildi O* Reccaredi hijloriam perjingulos Imperatorum an-z

nos doC'fi/sime perfequitur.

CAP. XLV.
a TT Utropius a Ecclefise Valentina Epifcopus dum adhuc iri

b ITj Monafterio b Scrvitano degeret , & pater effet Mona-*
chorum , fcripfit ad Papam Lucinianum , cujus fupra fecimuis

mentionem , valde utilem epiftolam , in qua petit ab eoderaj

quare baptizatis infiuitibus chrifma , poft hxc undio , tribua-

c tur. Scripfit & ad Petrum Epifcopum c Ircavicenfem de diC^

tridione Monachorum falubri fermone compofitam epiño
lam 5 & valde Monachis neceflariam.

(a) Penes Eutropium Abbatem Servitanum ,
&' Leandrum

Epifcopum fuit furnmí^ C&ncilij tertij Tolet, ait Joan, Biclar

ann. 58^.

JDM
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(b) De Servitano Ildefonfus in Donato,
(c) Forte Brcavicenfem,

CAP. XLVI.
ni 1^ /fAximus a C^farauguílaníe Civitatis Epifcopus multa %

j
IVJ verfu profaque componere dicitur. Scripfii: & brevi

'?' ftylo hiftoriolam de iisqux temporibus Gothoruín in Hifpa-
'^1 liis afta funt , hiftorico & compoíito fermone , fed & multa
^™|klia fcribere dicitur , quae necdum legi.

(a) Sub/cribit in tribus ConciL MS. Barcinon, Tolet. &*
^garm. anno 'y9g. 610. 614. Ita<iue IJtdorus fcribit hunc li-^.

^rum ufque ad annum 610.

CAP. XLVII.
^R^NOTATIO LIBRORUM DIVI ISIDORI

a Braulione Ccsfaraugtijí. Eptfcopo edittu

fSidorus a vir egreglus , Hifpalenfis Ecclefix Epifcopus,

I Leandri Epifcopi lucceíTor , & germanas , floruit á tem-
íore Mauririj Impcratoris & Pveccaredi Regís , in quo quíd-
am íibi antiquitas vindícavit, immo nofl:rum tempus anti-

uitatis in eo fcientiam imaginavit : vir in omni locutíonis

enere formaras , ut imperito docloque fecundum qualitatem
rmonis exifteret aptas , congrua vero opportunitate loci,

Komparabili eloquentia clarus. Jam vero quantus fapientía

aerit , ex ejus diverfis ftudiis, & elaboratis opufculis pcrfaci-

í prudcns ledor intelligere poterit. Deniquc de iis , qna: ad
otitiam noftram venerunt , ifta commemoravi Edidit libros

: irtííFerentiarum dúos , in quibiis fubtíii difcretione ea
, quas

onfuse ufu proferuntur , fenfu difcrevit. Prooemiorum lí-

nuirum unum , in quo quid quifque líber fanftsc contineat

eu, rripturx , brevi fubnotatione diílinxit. De ortu & obitu Pa-

na, 'um Iibrum unum , in quo eorum gefta , dignitatem quoque,
: mortem eorum , atquc fepulturam fententialí brevi tate

ibnotavit. Ad germanum fuam Fulgentium Epifcopum Afti-

itanum officiorum libros dúos , in quibus originem oficio-

-im , cur unumquodque in Ecclcfia Dei agatur , interprete

lio ftyio , non fine majorum audüritate elicuit. Synonymo-

[^
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rum libros dúos , ^ quibus ad confolationem animíe , & ;;Ld

fpem percipiendaevenix 5 intercedente rationis exhortatione,

erexit. De natura rerum ad Sifebutum Regem librum unum,in

qiio tam de Ecclefiaftlcorum Doaorum,quam etiam de Philo-

,Íbphorum indagatione obfcura quaedam de elementis abfol--

vit. De numeris librum ununí , in quo Arithmeticam propter

numeres Ecclefiafticis fcripturis inferios ex parte tctigit dif-

cipUnam. De nominibusLegis &Evangeliorum librum unum,

in quo oftendit , quid memorata: perfonae myfterialiter figni-

ficent. De Ivxrefibus librum unum , in quo majorum fequu-

tus exempla 5 brevitate qua potuit , diíFufa coUegit. Senten-

tiarum libros tres , quos fioribus ex libris Papíe Gregorij Mo-
ralibus decoravit. Chronicorum á principio mundi ufque ad
tempus fuum^ librum unum, nimia brevitate coUeítum. Con-
tra Judaeos, pcftulante Florentina germana fuá, propofito vir-

gine , libros dúos , in quibus omnia qux Fides Catholica ere-

dit, ex legis Prophetarum teílimoniis approbavit. DeViris
Illuftribus librum unum , cui nos ifta fubjunximus. Monafticae

regúlele librum unum,quem pro patrias ufu,& invalidorum ani-

mis decentifsime temperavit. De origine Gothorum , & regno
Suevorumj& etiam Wandalorum hiñoria librum unum. Qiiaif-

tionum libros dúos , quos qui legit , veterum traftatorum

anultam fupelledikm recognofcit. Etymologiarum Codicem
nimia magnitudine , diílináium ab eo titulis, non libris : quem
quia rogatu meo fecit

, quamvis imperfeclum ipfe reliquerit^

cgo in viginti libros divifi, quod opus omni modo Philofo-

phix conveniens quifquis crcbra meditatione perlegerit , ñor
ignotus divinarum humanarumque rerum fcientia mérito erit

Ibi redundans diverfarum artium elegantia, ubi quxcumquí
fcré fciri debentur , reftrida coUcgit. Sunt & alia ejus viri

multa opufcula , & in Ecclefia Dei multo cum ornamento inf

cripta. Quem Deus poft tot defedus Hifpaniae , novifsimií

temporibus fufcitans , credo ad reñauranda antiquorum mo-
b numenta , ne ufquequaque ruñicitate veterafceremus,b quaí

quamdam appofuit deñinam. Cui non immeritó illud philofo

phicum a nobis aptatur : Nos , inquit, in noftra urbe pere-

grinantes jcrrantefque tamquam hofpites, tui libri quafido-

mum reduxerunt i utpofsimus aliquando , qui& ubi cffemus
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Ignofcere. Tu setatem patria , tu defcriptiones temporum , tu
íacrorum Jura , tu Sacerdotum , tu domefticam, publicamquc
difciplinam , tu fedium , regionum , locorum, tu omnium di-

vinarum humanarumque rerum nomina
, genera , officia, cau-

ías aperuifti. Quo vero flumine eloquentise , & quot jaculis

divinarum Scripturarum feu Patrum teftimoniis Acephalita-
rum ha^reíiin confoderit , Synodalia geíla coram eo Hifpali

ada declarant. In qua contra Gregorium prxfatx hxrefis an-
tiftitem eam añeruit veritatem. Obiit temporibus Heraciij

Imperatoris , & Chriftianifsirni c Chintilani Regís , fana doc-
trina prxftantior cundís, & copíofior operibus charítatis.

(a) Braulio Epifcopus Cafaraugujlanus^ cujus Ildefonfus me-'

míntt ; aiitlor eji hujus víti2 Ifidori , ut ex- libris vetujiis conftat^

^ ex his epijiolis BraulioniSy quce Eíymologiis Iftdori folent pr^e-^

poní, Nam &" hic tejiatur rogatufuo Etymologiarum lihrum ab

IJtdoro compojitum.

(i) Mariana in quihus,

(b) Qaafi quamdam appofuit deftinam, &c. Ita omnlno in

vHufio códice
y
quem locum alij non intelligentes , ex ingenio re^

pofuerum : QLiamdam appofuit lucem deftinare. Vtitur ea vo-
ce Corippus Poeta Afer libro de laudibus juflinijunioris nuper
edito d doóiifsimo Ruyzio Azagrio : Et Thomas Lybicx ñutan-
tis deftina térra:.

(c) Ifidorum mortuurn fub Chintila Gothorum Rege ait Brau-i

lio. Ex quo rnultorum nojiratium errores convincuntur de anno
mortis IJidori , in quo mirum efi , quam varient Ínter fe Hifpa^
ni hijlorici, Itaque in gratiam nojiri auBoris IJidori ,

quem in

primis illujirandum fufcepimus , diem & annum
, quo mortuus

fuerit 5 definiamus. Ajo , certifsimé mortuurn anno Chrijli 67^6.

Frimum quia Redemptus ejus difcipulusy qui obitum IJidori^quem
prd^fens viderat defcribens ait , mortuurn ara 66^, de quo nemo
dubitat quinjit annus Chrijii 6'^6. ídem quoque Redemptus IJi-

dorum inducit populum alloqucntem quatriduo ante mortem his

"verbis, Ita (inquit) facri fontís unda
,
quam hodié devotus cft

populus percepturus , fit vobis in remifsionem peccatorum.
Cum vero cornpertum Jit ex ómnibus Martyrologiis y IJidorum

mortuum pridie nonas Aprilis
, Ji Rafchales Cyclos confuías ; rc^

peries plañe ijlo anno 6^6. Pafcba fuijfe pridie Kalendas Aprilisy

Tom.V, Gg3 O:
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& ita haptífmu7n Catechumenorum folemnem quatriduo pracsfr

Jijfe mortem IJidori, Pr¿etéreaJt mortuus ejlfuh Chíntila , ut ait

Braulio , necejje ejl anno primo ChintiU mortuum , nam Chin-

tilam cccpijfe díra6q¿\, id ejl Chrijli 6^6, cognofcitur ex Con--

cilio quinto Toletano : anno autem fecundo ChintiU videmus

hahitum fextum Concilium "ToUtanum , cui ]am non IJidorus

( erat enim vita funóius) fed Honoratus IJidori fuccejfor Ínter-

fuit, Itaque veré dj5ium ah Ildefonfo cognofcimus , jioruijfe IJi-

dorum ufque ad Sifenandum Begem , nulla omnino fa^ta men-

tione ChintiU
,

qui Sifenandum fequutus efi : nempe quod ip-

fo primo anno ChintiU Ifidorus decefferit. Veré quoque illud

ah eoi. em Ildefonfo diBum
, práfuijfe Ifidorum Ecclefide Hifpa-

lenfí jere quadraginta annis : nempe quod omnino triginta Jep^
tem anni fuerint y ah anno 600. ufque ad 6-^6, ut paulo ante in

Leandro , & nunc in Ifidoro fupputavimus,

APÉNDICE VI.

D. IL D E F O N S I TOLETANO
Sedis Epifcopi de Virorum illuftrium fciiptis.

Pra^fatio.

I T Tlrorum a adnotationcm illorum
,
quorum ediílis at*

V que doítrinis Tanda Ecclefia toto terrarum orbe dif-

fufa illuílratur in bcnis , atque defcnditur ex adverfis, mox
pon Afcenfionem ChriíH ab Apoftolorum exordio , vir bea-

tus atque doclifsimus Hieronymus presbyter plene dicitur

adnotaíTe
, qui fingulatim nomina eorum , feriem tempo-

rum , monumenta librorum , divcrfitates opufculorum , in laur

dabilcm neceíTariamque memoriam ufque adfeipfum ftylo

cvidenti confcribens , & innotefcendo monítravit , & rete-

xendo poñeris commendavit. Hunc fequutus Gennadius,

renotationis ordinem textu fimili percucurrit. Deinceps vir

prudentifsimus Hifpaienfis fedis Ifidorus Epifccpus eodem
duftu quofque viros óptimos reperit ^ in adnotationcm fub-

junxit. Siquidem non omnia prefcrutatus abfcefsit. Poílhunc
in
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in noftris partibus incuria cundos invaíit , ita ut qna^dam
VetLifta antiquitas operiret , & quam plurimanova neglec-
tus oblivionis abfconderet.

2 Aft ego procul valde impar , & his quos adnotatio re-

tinet,& lilis quos renotatio deie¿l.ivit , indignufque fatis

& abfque íubftantia totius boni operis , fucceábrque fanda^
memoriíE alterius Eugenij factiis in fede illa glorio fa Tolcta-
na^ urbis

( quam non ex hominum immenfo conven tu glo-
riofam dico , cum hanc & glorioforum illuftret prxfentia
Principum, fed ex hoc , quod coram timentibus Dominum
iniquis atque Juftis habetur locus terribilisomnique vene-
ratione fublimis ) conatus fum , etfi non elegans ftudium,
vel obfequelam voluntatis bonx iilorum miíccre memorice
gloriofce fedis , nc incurrerem ex filcntio damnum , fi tam
gloriofce fedis , tamque glorioforum viroruní clarefcentem
memoria luceiii tencbroía nube filentij contexiíTem.

3 Fertur namque ex antiquitate veteri ,
quod potuiíle

fícú cernitur exemplo temporis novi. Nam Montanus fe-

dis ejufdem beatifsimus Prxful, ut a fe conjugalis conver-
íationisinfauíiam propulfaret , tandiu adfumptos vefte can-
dentes narratur tenuiíTe carbones , doñee Domino confecrans

oblationem , totius per femetipfum compleret Miífa; cele-

britatem. Quo facrificio expleto , prunarum ignis cum de-
core veftis adeo in concordiam venit , ut nec veñis vim ex-
íingueret ignis , nec vis ignis ftatum Ixderet veftis.

4 Ruríum cum Helladio Epifcopo fedis ejus Juftus Dia-
conus faftu fuperbi^e infultaret , poft mortem quidem fui

Pontificis vixit Epifcopus , & ipfe tabefadus , fed.in repro-

! bum verfus fenfum , ob intempcrantiam morum á miniftris

altaris fui dormiens, ftrangulatus laqueo expiravit.

. 5 ítem , cum fucceíTori ejus Jufto Epifcopo Gerontius

yH presbyter , Principis obledamine fotus , contemptum , ad-
'

' verfitatcmque defcrret , tam repentino motu vim perdldit

intelledus , ut mukis mcdicoruin curatoribus ado quicquid

in medelam fieret , totum in peftis augmentum crefceret.

Sicque perinvaluit commotio mentis , ut ufque ad obitum
fuum horror eflet homini ejus vel participatio vifionis^ vel

coUoquium oris.

:^
4 Ado
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6 Adhuc etiam fucceflbri in locum ejus Eugenio prío-

ri Lucidius Diaconns fuus cum innexus amicitix fxculari

violenter honorem presbyterij , & qua:dam pra:dia extor-

fiflet y tam in reprobum fenfum , tamqiie in languoris fu-

pereminentem pervenit ftatum , ut cum vivere recuíaret , tam
mori eíTet quod viveret ,

quám vivere ,
quod mori vellet;

7 Hcrum crgo bonorum fti]diis provocatus qii^eque ve-

lera antiquorum relatu reperi
, quseque nova exhibitione

temporis didici , orfu linguíe
,
quo potui fubnotavi, ut il-

lorum bonce memorice jungar, á quibus prava operationc

disjungcr. Et qui cum illis in templo Dei non infero doc-
trina: copiam , ofFerentium commendem fideli obfequela
memoriam , obfecrans cmnes , ut me divinse ingerant pie-

tati. Qi^iare illos humana: memorias ex qua labi poterant,

tenaciter commendavi. Sane beatifsimum Gregorium fanc-

ta: m.emoriíe Ifidoris adnotaverat : fed quia non tantum de
operibus ejus dixit , quantum nos fum.us experti , ideó re-

notationem illius fubmovcntes , quxque de illo novimus
ftylo pleniore notamus.

(a) Sanfti Ildefonji lihrum de Viris illujiribus addidimusy

quoniam propter argumenti Jimilitudinem in ómnibus noftris

librís Ifídoro adjuncius reperitur, Quin & lldefonfus ipfe eum
fe IJídoro addidijje preefatur.

I Gregorius Papa Roma-
nus.

II Afturius Epifcopus Toie-
tanus.

III Montanus Epifcopus To-
leranus.

IIIIDonatus Monachus Afer.

iV Aurafius Epifcopus Tole-
tan us.

yi Joannes Epifcopus C^efa-

rau.guft.

yil. Heiladius Epifcopus To-
letanus. I

VIII Juftus Epifcopus Tole-

tanus.

IX Ifidorus Epifcopus Hif-

palenfis.

X Nonnitus Epifcopus Ge-
rund-enfis.

XI Conantiu$ Epifcopus Pa-

lentinus.

XII Braulio Epifcop.Csefarau.

XUI Eugenius Epifcopus To-
le tan us.

XIIII Eugenius alter Epifco-i

pus Toktanus.

CAP.
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CAP. I.

Regorius ^ Papa Romanse fedis & Apoñolicíe Pr^eful, i

f compundione timoris Dei plenus , & humilitate fum-
iis, tantoque per gratiam Spiritus Sandi fcientiaí liunine

rxditus y ut non modo illi praerentiuin remporum quif-¡

^quam , fed nec in prxtcritis quidem par fuerit unquam. Ira

nim cundorum meritoriim claurit perfedione fublimis , ut

ufis ómnibus illuftriurn virorum comparationibus , nihil

ilii fimile demonftret antiquitas. Vicit enim fanditate An-
tonium y eloquentia Cyprianum , fapientia Auguñinum. Hic
wamque in exordio Epifcopatus fui edidit librum regulíe

paíloralis , diredum ad Joannem b Conílantinopolitaníe fe- b

dis Epifcopum , in quo docet qualis quifque ad officium

regiminis veniat , vel qualiter dum venerlt , vivere vel do-
cere fubjedos ftudeat. Scripíít praeterea , exceptis opufcu-
lis de quibus Ifidorus beatac memorlae mentionem facit , idem
excellcntifsimus Dodor , & alios libros Morales, videlicet

íuper Ezechieiem Prophetam Homelias viginti duas in li-

bris duobus compadas , in quibus multa de Divinis Scrip-

turis myítico ac morali fenfu luculenter , necnon , & flicun-

do íermone diOeruit. Super librum Salomonis , cui titulas

eíl Canticum Canticorum
j quam miré Icribens , morali fenfu

opus cmne exponendo percurrit. De vitis Patrum per Ita-

liam commoraiitium edidit etiam libros quatuor
, quos vo-

lumine uno compcgit , quem quidem codicem Dialogorum
maluit apellari. In quibus libris quanta divinitatis lateant Sa-

cramenta , & in amore cxleíHs patrixmira documenta , ílu-

diofi.s püteft facile cognofcere ledor. Extant & ipfius ad
diverfos epiñola: plurimaí , limato quidem , & claro ftylo

digeílae, quas qui perlegerit , liquidó advertet , &in eoad
Deum redam fuifle intentionem , &í ad animarum zelum

,

omni vigilantia , & cura extitifle folertem. Has itaque uno
volumine ardans , in libris duodecim diftinxit , Regiftrum

nominandum eíTe decrevit. Fertur & alia opufcula cdidifíe

egregia : fed ad manus noftras nondum pervenerunr. Feli-

ciísimus tamen & nimium felix , cui dcdit Dcus ftadiorum

Cjus omnia perpcndere dida. Floruit namque vir ifte fnbli-

mis
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mis ac beatifsimus DoCtor , & Praeful Mauritío Augufto
regnante.

(a) Gregori] Pap£ vita
, quamfe fcripjlffe Ildefonfus ait , in

ómnibus dejiderabatur exemplaribus Ildefonji^prater unum illud

Monafteri] Fontis fan5li , unde nos bonam partem libelli IJido-

ri de viris illuftribus fumpjimus,

(b) Ita IJtdoruSj licet in imprefsis Ravennatem,

CAP. II.

a b A fturius a poft b Audentium in Toletana urbe fedis Me-

j\ tropolis Provincias Carthaginis Pontifex fucceíTor ob-

vcnit , vir egregias adfignans opera virtutum plus exemplo

vivendi , quam cálamo fcribentis. Hic & facerdotio beatus,

& miraculo dignus , quia quibus jungeretur in cáelo , eorum
terreno rcperire mennbra meruit in fepulchro. Nam cum fe-

dis iux facerdotio fiingeretur, divina dicitur revelatione com-
monitus , ConLiplutenfi fepultos Municipio (quod ab urbe ejus

cferme fexagefimo milliario fitum eft, ^ ) x3ei Martyres perf-

crutari. Qui concitus adcurrens
, quos & tellus aggeris , &

oblivio temporis preíTerat , in lucem & gloriam terrenas cog-

nitionis provehendos invenir. Quibus repertis , rediré in fe-

dem renuens , ícrvitute fimul & afsiduitate fanftis innexus,

diem claufit extremum. Cujus tamen fedem doñee vixit , ne-

nio adiit. Inde , ut antiquitas fert , in Tolero Sacerdos nonus,

& in Compluto agnofcitur primus.

. (a) AJiurius ^ forte qui in L Concil, Tolet.

(b) Audentij Epifcopi Hifpani meminit Gennadius,

(c) Sanólos Jujium O' Pajiorempajfosjub Datiano y de qui^

bus Prudentius,

CAP. III.

a A yfOntanus a poft Celfum primge fedis Provincise Car-

IVJl thaginis , Toletanx urbis Cathedram tenuit : homo
& virtute fpiritus nitens , &eloqLiij opportunitate decoras,

régimen honoris retentavit ac difpofuit , condigno cxleftiquc

jure fimul & ordine. Scripfit epiftolas duas Ecclefiafticx uti-

litatis difciplina confertas , e quibus unam Palcntias habi-

tatoribus , in qua presbyteros chriíma conficerc , Epifco-

pofque aliente Dioecefis alterius territorij Ecclcíias confe-

cra-
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erare, magna perhibetur prohibere audoritate, facrarum lite-

rarum teftimoniis affirmans , id ipfum fieri penitus non licc-

re. Amatores quoque Prifcillianae (cCíx , licét non operaren-
tur,eadem, quia tamen memoriam ejiís amore retinerent,

abdicat &cxprobrat 5 commemorans quod in libris beatit-

fimi Turibi] Epifcopi ad Leoncm Papam mifsis eadem Prif-

cillianoriim hxreíis detefta , convida , atque decenter ma-
neat abdicara. Aliam vero epiftolam ad Turibium religio-

fum 5 in qua coilaudans eum ,
quod culturam deftruxerit

idolorum , comittit ei facerdotalis audoritatem vigoris, per
quam presbyteros chrifma conficere , & Epifcopos alienx

fortis alterius Dioecefis Ecckfias confccrare magna compef-
cat invedione. Hic vir antiquifsima fidelique relatione nar-

ratur ad exprobrationem infamia: tamdiu prunas tenuifle in

vcñimento ardentes doñee coram fedis íux lacro altari to-

tius Miflíe celebritatem per femetipfum expleret. Peradisau-
tem folemnibus , nec prunce igncm , nec veñis inventa eft

amifiíTe decorem. Tune Deo relatis gratiarum adionibus,

per fimplicem naturam ignis convida eft & fiíllatia detcf-

tabiiis accufantis , & innocentia beatifsimi Sacerdotls. Glo-
riofus habitus fuit b tcmporibus A.nalarici regís : annis no- b

vem Pontificatus tenuit dignitatem.

(a) Montani Archiepifíopi Toletani duas epijiolas
j quarum

Ildefonfus meminit^ nos bahcmus nondum editas. Isvero Turib'ius^

ad qiiem Montarius fcribit , MonacLus fuit Palentinus , valde

diver/us d Sanóío Turibio AJiuricenfi Epifcopo , cujus corpus

Lebanje apud AJfures coUtur, Eft Ú" tertius Turibius notarius

Homandi Jedis , cu¡us mentio ft primo Concilio Bracarenjt,

(b) Et itafubfcribit Montanus in 2. ConciL Tolct, armo j.

Amaíarici.

CAP. IIII.

DOnatus a & profefsione , S¿: opere monachus 5 cujuf- ^

dam eremitx ferturin África extitiíTe difcipulus. Hic
violentias barbararum gentium imminere confpiciens, atque

íovilis difsjpationcm , & gregis monachorum pericula perti-

^mefcens, fermé cum feptuaginta monachis , copiofifque li-

brorum codicibus , navali vehículo in Hifpaniam commea-
I vit.
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vit. Ciii ab illuftri religlofaque fcemina Minicea fubfidlís

b ac rerum opibus miniftratis ^ Sirvitanum Monafterium vifus

eft conílnixifíe. Ifte prior in Hifpaniam monafticx obfervan-

úx ufain , & regaUm dicitur addiixiíTe : tam vivens virtu-

tiim exemplis nobilis , qiiam defunftus memorias claritate fu-*

c blimis. Hic cin príefenti luce fubfiftens ^ & in cryptafepul-

cri qiiiefcens , fignis quibiiíliam proditur eífalgere faiutis,

undc & monumentum ejus honorabiliter colere perhibentur

íncola: regionis. ;d be:. );> £.ij,

(a) Do7iatnm mirdbiUum operatorem vocat Jomnes Biclar*

mn. 572.
(b) De Sirvitano Ifidorus inEutropio, I

(c) Mariana : Hic &. >

CAP. V.

AUrafiLis Toletaníe Ecclefiíc Pontifex Metrópolis urbls;

poft Adelphium in loco adícifcitur Sacerdotis , vir bo-

nos, regiminis audoritate prasclarus , domefticis rebus be-

ne diípofitüs , adverfitatibus infixis conñanter ereftus: qui

quantó cxtitit temperarior manfuetis , tanto fortior fem-

per fiiit inventas adverfis. Plus illi intentio in defeníione

veritatis , quám in fcribendi exercitio manfit : unde per-

fedifsimis viris compar habetur ,
quia qux de verbo illo-

rum príedicatio feminavit , defenfionis hujus cuftodia prae-

munivit. Vixit in Sacerdotio temporibus Witterici , Gundc-s

mari , & exordiis Sifebuti regum , annis ferme duodecim.

CAP. VI.

% h TOannes a ¡n Pontlficatu t» Máximum fequutus Ecclefise

^ Cefarauguílanae fedem afcendit. Primo Pater mona-
chorum , & ex hoc Prseful fadus in regimine populorum:
vir in Sacris litteris ernditus

,
plus verbis intendens doce-

re ,
quam fcriptis : tam largus & hilaris dato

,
quám hila-

ris & vultu. Undionem namque fpiritus Dei , qua fovcba-

tur interius,tám largitate muneris , quám habitudinevul-
tus adeó prícferebat, ut & datum gratia comraendaret, &
npa datum gratia excufaret» In Ecclefiañicis officiis quí-

dam
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^^iKcdam eleganter , & fono , & oratione compofuit. x^nno-

[' tavit Ínter ha:c , inquirendx Pafchalis folcainltatis tam dub-

tile , atque iitlle argiimentum , ut ledori & brevitas contrac-

I
ta > & veriras placear patefada. Duodecim annis tenuit fe-

dem honoris , adeptas vitam gaudio ad quam anhclavit de-
fiderabili voto. Subílitit in Sacerdocio temporibus Sifebuti,

& Suinthllani regum,
(a) joannes frater Braulionis infra cap, 12,

(b) De Máximo IJtdorus de viris illujirihus , cap,^6.

CAP. VIL
TfTElladius,poft Aurafium, fedisejus adeptus eft locum. Hlc

Jr~| cum regix aiüx iliuftriísimiis , publicarumque redor
exifteret reriim , fub feculari habita monachi votum pari-

ter expkbat & opas. Nam ad Monafterium noftrum ( illud

Agalienfe dico , ciijus me fufceptio Monachum tenuit, quod

f
muñere Dci perennifque ac patcntis fanditatis decore , &

I

opinabile cundis,& palám eft tctis ) quam ra:pé difcurfantium

negotiorum dudus itinere perveníret , remota clientum, fx-

culique pompa decoris , adeó Monachcrum peculiaritati-

bus inha:rebat , ut turmis jundus eorum , ftipularum fafci-

culos ad clibanum deportaret. Cumque inter dccorcm info-

lentiamque fxculi , folitudinls & amaret , & fedaretur ar-

cana 5 celeri fuga , relidis ómnibus , qnx eíTe noverat mun-
di 5 ad id a fandum Monafterium, quod frequentaverat vo- a

to , venit permanfurus optabili ufu. Ibi fadus monachis Pa-
ter , meritis ftudiifque fanctis , & vitam Monachorum debi-

te rexit^& ftatum Monafterij totius, communis rei divitiis

cumulavit. Ex hoc fefsis pene fenio artubus , adPontificatus

^apicem evocatur, & quia vocaretur vi coadus , pariter &
Jignotus 5 iliic majora virtutum exempia, quam Monachus

p dedit : quia ftatum mundi , quem contempíit virture, magna
perhibetur rexifte difcretione. Alifjrationes , elcemofyna-
rumque copias tam largiter egenis intuUiffe proba tur , ac íí

de illius ftomacho putaflet inopum & artus deícendere, & vif-

cera confoveri. Scribere renuit , quia quod fcribendum fuit

^quotidianx operationis pagina demonftravit. Me , ad Mo-
naf-

(a) Afsi unas ediciones. La de Madrid adiit.



47^ EfpaHa Sagrada. Jpend.é.

nafterium rediens memoratum , ultimo vitíe fuce tempore Le-
vitam fccit. Senex obiit : decem & odo annis facrum régimen
tenuit. Temporibus Siíebuti , Sainthilani , & exordiis Sife-

iiandi Regum beatus habitas fuit : qui poft beatior gloriam/

cxleftis regiii bona plenus fenedute promeruit.

CAP. yin.
JUílus Helladij difcipulus , illique fucceíTor innexus eft:

vir habitudine corporis , ingenioque mentís decorus , at-

que fubtilis , ab infantia Monachus , ab Helladio ad virtutem

monaítica! inílitutionis afFatim educatus, pariter & inítradus,

in Agalienfi Monafterio tertius poli illum redor eft fadus. Iti

Pontificatu autem mox lili fucceíTor indudus , vir ingenio

acer , & eloquio fufficiens , magna fpe profuturus , niíi hunc
ante longsevam vitam dies abftuliíTet extrema. Scripfit ad Ri-
chiiancm^ Agalicnfis Monañerij Patrem , epiftolam debita , &
fufficícnti prorcquutione conítrudam , in qua patenter adf-

truit y fuíceptum gregem relinquere penitus non deberé. Ex-
titit redor anais tribus : ^ tempore Siienandi obiit , qui Rex
poft hunc die nona decima defundus abfcefsit.

(a) Subfcríbit in 4. Cornil, Tolet. an, 3 , Sifenandi,

CAP. IX.
ISidorus poft Leandrum fratrem Hifpalenfis Sedis Provin-

ci^r Beticce Cathedram tenuit , vir decore fimul & ingenio

pollens : nam tantx jucunditatis affiuentem copiam in elo-

quendo promeruit , ut ubertas admiranda dicendi ex eo in

ftuporem verteret audientes , ex quo audita bis qui audiflet,

non niíi repetita fxpius commendaret. Scripíit opera & exi-

mia , & non parva , id eft , librum de genere officiorum , li-

brum prooemiorum , librum de ortu, & obitu Patrum, librum

líimentationis, quem ipfe fynonymorum vocavit, libellos dúos

ad Florentinam fororem contra nequitiam Judxorum , librum

de natura rerum ad Siíebutum Principcm , librum diíferen-

tiarum , librum íententiarum. Collegit etiam de diverfis auc-

toribus quod ipíe cognominat , fecrctorum expoíitioncs Sa-

cramentorum : qui bus in unum congcftis , idem liber dicitur

Qua;ftionum. Scripüt quoc^ue in ultimo ad petitionem Brau-

lio-
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lionls CíufluMUguftani Epifcopi librum Etymologiariim, qucm
cuín multis annis conaretar pcrficcre , m ejus opere diem ex-
trcmiim vifus elt conclufiíle. Floruit temporibus Reccaredi,
Liuvanis , Witterici , Gundemari , Siíebuthi , Suinthilanis , &
Siíenandi Regiim , annis fere quadraginta tenens Pontiíicatus

honorem , iníignemque dodrina^ fanctce gloriam pariter & de-
Cürem.

CAP. X.

NOnnitns poft ^i Joannem in Gcrundenfi fede Pontifex ac- 3

cefsit , vir prorefsione Monachus , íimplicitate perípi-

cuns, aftibus íandus,non hominum diutina deiiberatione,

fed Dei per homines celeri dennitione in Pontificatum adíci-

itiis : adhxrens inílanter obfequiis íepulciiri fanfti b Feiicis b
martyris. Rexit Eccleíiam Dci meritorum exemplis amplias,

iqiiám verborum edidis. Hic & in corpore degens , & in fe-

ipulchro quiefcens , fertur lalvationis operari virtutes. Subiti-

Itit temporibus Suinthilanis & Siíenandi Rcgum.
1 (a) Joannem Biclarenfem Ahhatem , de quo ijidorus c. 44.

(b) Félix Gerundenjis Martyr , de quo Prudentíus in 18.

Martyr, & Eulogius.

CAP. XI.

COnantiusa poft Murilanemb Ecclefix Palentinx fedem a

adeptus eft , vir tam pondere mentis
,
quám habitudine ^

fpeciei gravis , communi eloquio facundus , & gravis Eccle-

íiañicorum officiorum ordinibus intentus , & providus : nam
melodías foni multas noviter edidit. Orationum quoque li-

bellum de omnium decenter conícripfit proprietate Píalmo-
rum. cVixit in Pontificatu amplius triginta annos , dignus c

habitus fuit ab ultimo tempore Witcrici per témpora Gunde-
mari, Sifebuthi 5 Siiinthilanis, Sifenandi, &Chintilx Regum.

(a) Conant. in Concil, Tolet.6'^6. (no 456. como fe eítampó)

(b) Murilafuhfcrihit in 3 . ConciL Tolet, Bpifcopus Pakntir.

ñus non Amalenjis , ut in imprefsis,

(c) Itaque moriturcirca annum 6'^S,

CAP. XII.
Raulíoafrater Joannisin Cxíaraugufta decedentis adep- a

tus efl: locum , vir ficut germanitate conjundus , ita

noa
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b non b minimum ingenio minoratus. Clarus & ifte habitiis ca-

c noribus, & quibuídam opuículis. Scripfit c vitam iEmiliani

cujufdam Monachi
,
qui & memoriam hujus, & virtutem ¡Uius

fandi viri fuo tenore commendat
, pariter , & illuftrat, Ha-

buit Sacerdotium ferme viginti annis : quibus expletis clauílt

4 dicín vitx prxfentis. ¿ Duravit in regimine temporibus Sifci

nandi , Chintilx , Tiilganis , & Chindafvinthi Rcgunij^

(a) Ad qucm fcriblt Ijídorus.

(b) AL nimium,

(c) Extat r/i:inufcripta.

(d) Itaque morítur circa annum 6^6.

CAP. XIII.
^ T7Ugenms a difcipuliis Hciladij , conleftor , & confors Juftíy

£jj Pontifex poft Juftum acccdit, ab infantia Monachus , ab
Helladio ciim Juño pariter facris in Monaílerio inñitutioni-

bus eruditus. Hunc fccum Helladius a Monafterio tullit ad
Pontificatum tractus, qui rurfusab eo Clericaübus inílitutug

ordinibus, fedisejus poft illum tertius redor accefsit. Etbo-»

num meritum fenis, qui duobus difcipulis fandifque filiis Ec-
clefia: Del ha:reditatem meruit relinquere gubernandam. ídem
Eugenius moribus incefluque gravis , ingenio callens. Nam
números , ftatum , incrementa , decrementaque , curfus , re-

curfufque Lunarum tanta peritia novit^ut confidcrationes

difputationisejus auditorem & in ftuporem verterent , & in

deíidcrabilem dodrinam inducerent. Vixit in Sacerdotio ferc

undecim annis, regnantibus Chintila, Tulgane , & Chindaf-s

VinthoRegibus.
(a) Eugenios Archiepífcopos Toletanos videntur Gothi cogno-^,

vijfe dúos tantum. Itaquefecundum ^Jive alterum vocant Ilde^,

fo'afus ^Julianus , & Félix , illum quem nos tertium, TempQris

enim vetujias oblivione obruerat Eugenium primum Martyrem ¿i

Dionyjío Areopagita Toletanis mij/um , de quo meminit IlduinuS'

Abbas y &/anóii Gerardi vita ,
&* concors denique Ecclejia Pa^.

rijiorum, atque Toletanorum. Anno tándem Chrijii 1148. 'Ray^,

mundus Archiepifcopus Toletanus ad Concilium Remenfe profecA

tus , in Eugenij monumentum Lutetia incidit ,
&" reigefia hifto*

riamfepulchrique locum nojiris primus nuntiavit. Nuper autem
Phi-
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1

FhUippus Sscundus Bex W/paniarum religiojifsimus , hujus S*

Eugenij Martyris corpus ex Gall/a ad/e allatum anno 1565. ce^

Jeberrima pompa excepit , d^ Ecúejia donavit Toletana, Aqui fe

pufo en la edición Real la nota fobre Duaconcio , que corref-

ponde ai Capitulo figulente.

CAP. XIIIL
ITem Eugenius alter poíl Eugenium Pontifcx fubrogatur.

Hic cum Ecclefix regia: Clericus eflet egregius , vita Mo-
nachi delcdatus eft. Qui íagaci fuga UrbemCaifaranguítanam
petens,iliic Martyrum fepulchris inhsefit , ibique ftudia fa-

pientio:, & propofitum Monachi decenter incoluit : unde prin-

cipali violentia redudus , atque in Pontificatum adfcitus , vi-

tam plus vi'Ltiuum meritis
, quam viribus egit. Fuit namque

corpore tenuis , parvus robore , fed validé fervefcens fpiritus

virtute , ítudiorum bonorum vim períequens , cantes pefsimis

ufibus vitlatos, melodix cognitione correxit, officiorum omif-
fos ordines , curamque difcrevit. Scripíit de fanda Trinitate

libellum , & eloquio nitidum , & rei veritate perfpicuum, qui
Libyx, &c orientis partibiis mitti quamtorius poterat , niíi pro-
cellis refultantia freta incertum pavidis iter viatoribus diftu-

liíTent. Scripfit & dúos libellos , ununí diverfi carminis metro,
alium diverfi operis proía , concretos ,

qui ad multorum in-

duftriam , ejus ex hoc tenaciter fandam valuerunt ccmmen-
daré memoriam. Libellos quoque ^ Dracontij de creatione «
mundi confcriptos , quos antiquitas protulerat vitiatos , ea,

quae inconvenientia reperit , ñibtrahendo , immutando , veí

meliora conjiciendo , ita in pulchritudinis formam coegit , ut

.pulchriores de artificio corrigentis , quám de manu procefsif-

Xe videantur audoris. Et quia de die íeptimo idein Dracon-
tius omnino reticendo , femiplenum opus vifus eft reliquifie^

ifte & fex dierum recapitulationem fingulis verficuüs renota-

-Vit , & de die feptimo
, qua: illi vifa íiint eleganter dida fiib-

junxit. Clarus habitus fait temporibus Chindafvinthi , & Re^
-cefvinthi Regum , feré duodccim annis tenens d'gniratem, íi-

muí & gloriamSacerdotis , ficque poft lucis mundialis occa-

fum in Bafíiica S. Lcccadix tenet habitationc fepulcrum.

(a) De Dracontio Ijldorus cap.^y,

ToraV. Hh Dra-.
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Draconthis forro Poeta , cujus hic ft mentto
, jam d'iu

fertur imprejfus , non tamen ut fuerat ab Eugenio emendatus\

fed hanc Eugenij emendationem vidi in illo vetujio Códice Kui"

cij Azagrij , cujusfupra mentioncmfeci. Efto íe pufo en la edi-

ción Real de S. Ifidoro en el cap. preced, donde no hay men-
ción de Draconcio. Del Código de Azagra trató arriba en el

cap. 7. de S. Ifidoro : hoy fe guarda entre los MSS. de la San-

ta Iglefia de Toledo.
Haóíenus lldefonfus.

HINC ^JULIANUS.
CAP. XV.

ILdefonfus memoria fui temporis clarus , & irriguis cío-

quentia: fiuminibus exornans fa^cula aetatis noftra: , novif-

fimé Teletana; Sedis adfcitus in cathedram , Príeful poft fe-

cundum Eugenium in Sacerdotium confccratur , vir tanta lau-

de dignifsimus
, quanta virtutum gratia numerofus. Fuit de-

nique timoris Dei inñantia prícditus , religione compunctus,
compundione profufus , incefla gravis ; honeílate laudabilis,

patientia fingularis, fecreti tacitus , fapientia fummus , difle-

rendi ingenio clarus , eloquendi facúltate prsecipuus , iinguse

flumine copiofus , tantoque eloquentiac cothurno celeber ha-

bitus , ut difputationum cjus profufa oratio dum porredé di-

rigitur , mérito non homo, fed Deus per hominem aífatim

cloqui crederctur. Hic igitur fub rudimentis adhuc infantias

degens , divino tadus fpiritu , vita deledatus eñ Monacho-
rum , contemptifque parentum rerumque mundanarum affec-

tibus , Agalienfe Monañerium petiit , cujus fugam rábido fu-

rore infequens pater , uno tantum maceriac impeditus eft óbi-

ce , quo & furentis eft delufa quasfito , & fugientis falvata de-

votio. Nempe parentis furor dum percitus in interiora prx-

tenderet , latibulum quo hic vir oculebatur reliquit. Sicquc

pretérita incurata pertranfíit , & in anterioribus , quaj pra^-

terierat , inquifivit. Armata deinde manu Agalienfem cellam

imretens gladio , dum quíefitum non invcnit , rediens in pro-

priam , ut perditum deploravit. Percognita igitur prxfitus

vir abfentia parentali , Agalienfe iliico Monañerium adiit,

Monachumque fe in eo multis fere annis decenter exhibuit.

Cor.
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loenoblum qnoque virginum in Deibienfi villnla conftruxit,

ic propiiis opibiis decoravit. Redor deinde cífedus Agalien-

fis Cocnobij Monachorum mores exercuit , rem difcrevit , vi-

^tamque fervavit. Principali poft haec violentia Toktum redu-

citur , atque inibi poft deceíToris fui obitum Pontifex fubroga-

tur.

Scripfit fane quam plurimos libros luculentiori fermonc
potifsimos

, quos idem in tot partibus cenfuit dividendos , id

eft, librum Proíopopejae imbecillitatis proprix , libellum de
Virginitate S. Marías contra tres infideles , opufculum de pro-

prieíate perfonarum Patris &Filij , &Spiritus San£li, opufcu-
lum annotationum adionis diurnas , opufculum annotationum
in facris , librum de cognitione baptifmi unum, & de progref-

fn fpiritualis defcrti alium. Quod totum primx partis voluit

volumini connedendum. Partis quoque fecundx líber epiño-
larum eft , in quo diverfis fcribens, xnigmatícis formulis egit,

pcrfonafque interdum induxit. In quo etiam a quibufdam lu-

culentiora fcriptorum refponfa promeruit. Partem fanc ter-

tiam MiíTarum efle voluit, hymnorum,atque fermonum : ulte-

rioris denique partis líber eft quartus,verfibus, profaquc con-

cretus , in quo epítaphía,& quídam funt epígrammata an-

notara. Scríput autem &c alia multa , quíe variís rerum ac

moleftiarum occupationibus ímpeditus , alíqua coepta , ali-

qua femiplena reliquit. Adícitus autem in Pontificatum no-
no gloriofi Recefvinthi Príncipís anno , novem annís , &
duobus feré menfibus , clarus habitus fuit vitas merítis , & re-

tentar ionc regíminis : expletoque odavo décimo prardidi

Príncipís anno , fequenti die , décimo Kalendas Februarij,

domicilio carnis exuítur , atque in Ecclefia beatx Leoca-
dias t) tumulatur ad pedes fui conditus deceíToris , cum quo 1

credítur ceterno frui receptáculo claritatis.

(a) JuUanus Archiepifcopus Toletanus , de quo infr¿i, Felici

h^c etiam tribuuntur in aliquihus codicihus»

' (b) Nunc Corpus ejl Zamora,

HaBenus Julianus.

Hh 2 niNC
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a HINC a FÉLIX.

CAP. XVI.
I TUllaniis dlfcipnlus Eugenij fecundl , Carthagínis Pro-

oJ vincise Metropolitanus, poft beat^e meaiorlar Quiricuní

quarto in loco prceccptorum fuum feqr.ens y urbis rcgiss P^í^-'

tificále culmen adeptas eíl : cujus vldclicct civitatis proprius

civis cxtitit 5 atque in ejufdem urbis principali Ecclefia facro-

fandi baptifmatis fiuentis eñ lotus y & illic ab ipfis rudimen-
tis infantiar enutritus.

2 Denique dum ad puerüis formas devcñiflet cetatem,

b fanftae niemorise collegíe fui ^ Gudilanis Levitx ita fociali

vincul > eíl innexus , & individua charitatis unione conjimc-

tus 5 ut & ambos inviolabilis charitas unum eífe oftenderet, &*

unitas in ambcbus pra:fixa non duas animas , fed uñam his in-

eífe monftraret. Tanta itaque erat inter eos adeptas unanimi-
tatls communio y ut fecundum Aftuum Apoftolorum hiñoriam
in duobus corporibus unum cor tantum putaretur , & anima
una : fiftebant quippe in confilio providi , & in definitione

uni 5 in laudabili operatione concordes : quique divino afflan-

te Spiritu theorica: , id eft , contemplativas quietis , delédati

funt perfrui bono , & monaílicx inñitutionis conñringi repá-

gulo.
^

^
.^

3 Sed quia aliter in fuperni numAnis fuit Judicló , eoruni

efl nihilominus fruftrata devotio. Quamquam tamen minime
peregiíTent defiderati itineris curfum , non tamen defierunt

á ^ix devotionis ftudio. Et dum fibi mallent tantum prodeíTe

per fugam, coeperunt poftmodum proximorum falute votis

glifcentibus niti. Erant enim in fubditis docendis 'operofas

virtutis , in profeítu eorum defiderabiles, in fervitute Dei fer-

ventes , in defiderio decoris domus Domini ílrenui , in fenio-

rum obedientia prasfto, atque fi fieri poífet , ut omnium emo-
lumentum obtinerent virtutum, animis ferventioribus ftudé-

bant. Igitur divinorum judiciorum difpenfatione , fanftae re-

cordatío-nis Gudila Diaconus fexto idus Septcmbrls funeftx

mortis eventu, anno odavo Wambanis Principis fub digna

confefsione Dei claufit fupremum curriculum , cujus corpuf-

culumiii Monaíterio Sj.FeliciSj quod eít Cabenü in villula

de-
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3ed!catüm , dilcdifsimi focij fui exhibitionc honorificé rc^

^qiiiefcit humatum.

4 Poíl eJLis itaquc dirceíTüm aliquantula ¡ntercapedlnc

^emporum, poft ían£tíe memoriaí Qjiricum ídem egregius Jii-

iianus prx'Fdtx urbis eft undus primatu , tanto laudis titula

pro^dicandus , qnanto diverfarum virtutum ope fuíFultus , fuis

tem por i bus mirifice compofuit Ecclefiam Dci. Quinimmo ut

ex quo tempore clarefcerc coeperit , per hunc textrinuní , &
teiam {lamine pia^relationispandam. Poft dcceíToris fui obi-

tum divinan memorix lidefonfi , a c décimo fcptim.o fermc an- c

no Recefvinthi Principis , nccnon &per omne Wambanis Im-
perij tempus ufquc ad tertium regni gloriofifsimi Egícanis

Regís a-nnum , in Lcvitici j.Presbyterij, ac Pontificatus ho-

norc confiftens , celebre nomen obtinuir.

5 Fuit enim vir timore Domini plenus , prudentia fum-
mus , confíiio cautus , diícretionis bono prxcipuus , eleemo-
fynis nimium deditus , in relevatione miferorum promptifsi-

mus; in fuífcdu ^ oppreíTorum devotus, in interveniendo dif- ^

cretus, in ncgotiis dirimendis ftrenuus , in providendis judi-

ciis a^quus , in fcntentia parcus , in vindicatione juftitias íln-

gularis , in difceptatione laudabiiis , in oratione jugis , m di-

vinarum laudum exolutione mirabilis. Quod fi forfan in ofíi-

ciis divinis ,
quidquam , ut folet , difficultatis occurreret , ad

corrigendum faciliimus , pro facris luminibus vehementer ad-
monitus , in defenfione omnium Ecclefiarum eximius, in re-

gendis fubditis pervigii , in comprimcndis fuperbis creftus, ia

fuftentatione humilium apparatus , debita audoritatc munifi-

cus, ampledendx humilitatis bono opimus , ac generaliter

univerfa morum probitate confpicuus , in pietate affluens, uc

non cfict cui in angufíiis conftituto non fubvenire vellct : iti

imius cliaritatis exuberans , ut non a fe boni quidpiam cuique
poftulanti ex charitatc prícftare defifteret : fie denique fe Deo
charum maluit exhibere in ómnibus , & prxftabilem homini-

bus cunclis oftendcre , ut & illi ufquequaque placeret , & ho-

niinibus proptcr Deum , fi ficri potcft , devota fitisfaceret
* mente. Tanto nobilium prxcedentium viroriim dignis meri-

tis coxquans, quanto ab eis in nullo virtutum corpore extitit

. infimus.

fm.F. Hh5 Ec-
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6 Ecclefiañicos itaque bene hábitos ordines in fui regí-

minis fede foUicitiori cura fervavit 5 vitiatos utiliter fabcorreT»

xit :*minus habites priidenti difpofitione iñftituit, ac de offi-

ciis quam plurima dulcifluo fono compoíuit. At nunc , quo-
niam Sandi Spiritus ubertate repletus , & irrigui fontis af-

fíuentia pracditus fulfit fummam hbrorum ejus
,
quos per eum

Deus ad utihtatem Ecclefix fuas deprompfit , iftinc ledor

addifce,

7 Confcripfit etenim librum Prognofticorum futuri fsecu-

li ad beata: memorix Idalium Epifcopum direftum, habentem
in capite epiftclam , qux ipfi eft direda , & orationem. Cu~
jus codicis opus difcrctum in tribus libris habetur. Ex qui-

bus primt-s de origine mortis humana: eft editus : fecundus

de animabus dcfundorura , quomodo fefc habeant ante fuo-

rum corporum reíurredionem : tertius de fuprema corporum
refurredionc. ítem librum refponfionum ad quem fupra di-

redum , in defenfionem canonum & legum, quibus prohiben-

tur Chriftiana mancipia dominis infidelibus defervire.

8 ítem Apologeticum fidei , quod Benedido Romaníe ur-

bis Papx diredum eft. Ítem aliud Apologeticum de tribus

capitulis , de quibus Romanx urbis Prxful fruftra vifus eft du-

bitafle. ítem libellum de remediis blafphemix cum epiftola

ad Adrianum Abbatem. ítem librum de fextae actatis compro-
batione ,

qui habet in capite orationem , & epiftolam ad Do-
minum Ervigium Regem. Eft tamen idem codex tribus libris

diftindus. Nam primus eorum habet Veteris Teftamenti quam
plurima documenta , quibus abíque aliqua fupputatione an-

norum , Chriftus Dei Filius non nafciturus, fed Jam natus pa-

tulé declaratur. Secundi vero feries libri decurrit per often-

fam Apoftolorum dodrinam
, quce diluxide monftrat , Chrif-

tum in plenitudine temporis de Maria Virgine natum,non
in annis a principio mundi colledis. Tertij quoque libri ex-

curfus fextam aetatem , in qua Chriftus natus eft , haud dubie

adefíe veris dccumentis oftendit. In que quinqué prxteritaí

íEtates fxculi non in annis , fed praefixo gencrationum limite,

diftinguuntur.

9 ítem librum carminum diverforum , in quo funt hym-
ni , cpitaphia ; atque de diverfis caufis epigrammata nume-

ro-
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írofa. ítem librum plurimarum epiftolarum. ítem librum Ser-

;;¿ monnm , in quo eft opufculum modicum de vindicatione do-
mus Dei , & corum qui ad eam confugiimt. ítem librum de
contrariis, quod Graece ívmciífA^ivm voluit titulo adnotari,

.qui in duobus divifus eft libris : ex quibus primus diíTertatio-

41CS continet veteris Teftamenti , fecundus Novi.
10 ítem librum hiftorix de eo quod Wambae Principis tem-

pore Galliis cxtitit geftum. ítem librum fententiarum , ex
decade pfalmorum B. Auguftini breviter fummatimque col-

ledum. ítem excerpta de libris S. Auguftini contra Julianum
harredicum colleda. ítem libelium de divinis judiciis , ex fa-

cris voluminibus coUedum , in cujus principio eft epiftola

ad DominumErvigium , comitatus fui tempore , pro eodem
libello direda. ítem librum refponfionum contra eos , qui

confugientes ad Ecclefiam perfequuntur.

11 ítem librum Miflarum de toto circulo anni , in qua-
tuor partes divifum : in quibus aliquas vetuftatis incuria vi-

tiatas ac femiplenas emendavit atquecomplevit, aliquas ve-

ro ex toto compofuit. ítem librum Orationum de feftivitati-

tibus 5 quas Toletana Ecclefia per totum circulum anni eft

Iblita celebrare
,
partim ftylo fui ingenij depromptum , par-

tim etiam inolita antiquitate vitiatum, ftudiose corredum
in unum congefsit , atque Ecclefia: Dei ufibus ob amorem re-

liquit fandse Religionis,

12 Praefulatus autcm honorem , & Sacerdotij dignitatcm

annis decem obtinuit , menfe uno , diebus feptcm. Quique
etiam incvitabilis mortis prsevcntus occafu , anno ter-

tio c Egicanis Principis
,
pridie nonas Martij, Era feptineen- c

.
tefima vigefima odava diem \\tx claufit cxtremum , ac íic in

bafilica gloriofifsimx S. Leocadix Virginis forte fepulchrali

eft tumulatus,

(a) Fclix Archiepifcopus Toletanus,
"'

. '.(b) Gudtla in ConciL Tolet. 1 1

,

' (c) 18. dicitur in Ildefonfo, No apela aquí el ano 17.de Re-
/cefvintho fobre el de la muerte de S. Ildefonfo , fino fobrc c^l

tiempo en que empezó á fobrefalir el nombre de S. Julián.

. (d) Mariana yi/J^/j^//.

(e) JuliamArchiepifcopiToktaniferunturjamaliq^uQt opc-

Hh 4 ra
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ra typís excufa : nempé Prognojlieum ad Idalitim Barclnonen-^

fem Epifcopum , & df/exta atatis comprobatione ad Ervigium

Regeríi Gothorum : quamquam hoc falso mfcribitur contraJu^
daos. Sed illud multo minus ferendum ,

quod aliqui hunc nof-

trum vocent Pomerium , cum Ule Pomerius , cujus Gennadiusj

&' IJídorus meminere , longefit nofiro antiquior ^ &f<£pe ah ip^

fo citetur, Reddamus quoque nojiro Juliano Toletana , ut ver§

auóíori y librum cLvriKiifjL¿)'cúv Jive contrariorum
,

qut hacienus

Jine nomine auBoris fertur cum Junilio Africano, Eum nosju^

liani ejfe deprehendimus admoniti verbis Felicis , & multis Ich

cis y quos ex libro ívri)C£iiA,ivúúy Juliani citat Samfon Ahhas

libro adverfus Hojiígejium Epifcopum Malacitanum ,
qp.od opus

fcriptura anno Chrijii 864. legi in Bibliotheca Ecclejia Toleta-

na. Habeo & hijioriam d Juliano editam de rebellione Pauli

Ducií Narbonenjis in\Kbamba7n Ps^egem Gothorum. Eum librum

eum alus veteribus cogito volente Dea in lucem daré,

APÉNDICE VIL
DE ALGUNOS SERMONES INÉDITOS

de S, Ildefonfo
^ y dos Carcas á Quirico

de Barcelona.

EJSI' un libro MS. de per- es , á lo menos del Siglo XIII*

gamino , donde fe inclii- y fe halla en mi Eftudio. Tie-

ye la obra de Virginitate S, ne los defectos comunes de

Marta de S. Ildefonfo , fe po- los copiantes de aquel tiem-

nen immediatamente á dicha po , no tanto por las abre-

obra dos Sermones del San- viaturas , indiferentes á di-

to paraeldia de la Virgen: verfos vocablos ,
quanto por

y aunque no fon de puntos ignorar latin quien lo efcri-

hi noriales , con todo eíTo me bió. Efto ha íido caufa de

parece que no eftán publi- que algunas claufulas y Vo-

cados>y por tanto quiero dar- ees no tengan la propriedad

los aqui. y energia que fe de fe ubre

i-a antigüedad del MS. en otras : pero go he que-

te
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Tido alterar , contentándome
con corregir algunos foie-

cifaios. De aqui íe inficrc,quc

no debes atribuir al princi-

pal Autor los defedos con-

trahidos por los malos co-

piantes.

Sobre fi cños Sermones
fon obra genuina de S. llde-

fonfo 5 no tengo mas funda-

mentos que el hallarfe en fu

nombre
, y faber por S. Ju-

lián
, que efcribió Sermones.

El eáylo diverfo del que ob-

fervó en el Yibio de Virgini-

tate
5 prueba diveríidad en las

materias , pero no baila pa-

ra calificar diferencia en el

Autor : porque fuera de la

variedad que fe vé en otros

Padres , hallamos en el mif-

mo S. Ildefonfo que en el li-

bro de Varones iluíires , y en

las Cartas , no usó del torren-

te de Synonymos que áQ]6

correr en el de Virginitate:

y afsi el diferente modo de

decir en diverfas materias,

no prueba diverfidad en el

Autor. Fuera de que , el mo-
do de introducir la perfona

del Sedarlo , y la conci-

. íion y fenc^Ucz con que los

r Padres inftruian al Pueblo en

. fus Tratados , no defdice del

9

genio y efpiritu manifeftadó

por el Santo en otras Obras:

y afsi no tengo fundamento
para no atribuirle eftos Ser-

mones.

El tercero fe halla en un
MS. membranáceo de la San-

ta Iglefia de Toledo ( Cajón

15. w. 13.) en el libro de
S. Ildefonfo De Perpetua Vir^

glnítate B, María , donde fo-

bre otros doce , es efte fex-

to en orden. Bxmitiomele el

Señor Dodoral D,Juan Anto^

nio de las Infani;as , ( avifan-

dolé yo de los dos de mi MS.
que intentaba imprimir) pa-

ra que conviniendo en no ef-

tár eftampado entre otras

obras del Santo , acompa-
ñaíTe a los que yo ideaba pu-

blicar.

Añado dos Epifcolas del

Santo, que aunque Aguirre
las incorporó en fu Colec-
ción , tomándolas At Acheriy

conviene reproducirlas aqui,

por haverlas publicado me-
jor el Cl. Martene tom.3. Spi-

cil. p, 314. y es razón fe

haga vulgar la mejoría , por
quanto no todos tienen las

referidas obras, que fon de
mucho precio.

SER-1
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SERMO IN DIEM SANCTíE MARIDE.

I T7 xhortatur nos Dominus Deus nofter, pariter &c admo-í

xZj i^et , dicens : Audi Ifrael Dominus Deus tuus Deus
unus eft. Deus nofter hic non poteft extimari , non poteft

mutari , non poteft numeran , diccnte Propheta David : Mag-
ñus Dominus nojler & magna virtus ejus , & /apientibe ejus

non ejl numerus. Optimé noftis ifta fratres charifsimi
, qui

corde fortiter tenetis catholicam veritatem. Audite tamen
breviter quod adjuvante Domino propofui explanandum.

Deus unus eft Pater , Deus unus eft Filius , Deus unus
eft Spiritus Sandus. Non tres Dij , fed unus Deus. Tres ia

vocabulo, fed unus in Deitate fubftantix. Sed dicet mihi
Hxreticus: Ergo fi unum funt, omnes funt incarnati. Non.
Sed ad folíim Chriftum pertinet caro. Nempe aliud eft ani-

ma , aliud ratio ; ctenim in anima eft ratio , fed una eft ani-

ma. Sed aliud agit anima , aliud ratio. Anima vivit , ratio fa-

pit. Ad animam pertinet vita, ad rationem pertinet fapientia,

Et iicet unum íint , anima fola fufcipit vitam , ratio fola fuf-

cipit fapientiam. Sic& Pater, & Filius, & Spiritus Sandus,
Iicet unum fint , & unus Deus fuit , ad folum Chriftum per-

tinet caro , íicut ad folam rationem pertinet fapientia.

2 In Solé candor & fplendor uno radio funt : fed calor

exicat , fplendor inluminat. Aliud fufcipit calor , aliud fplen-

dor. Et Iicet calor^ fplendor ab invicem non qacant fepa-

rari , fufcipit calor fervorem , non inluminationem. Sufcipit

fplendor inluminationem , non fervorem. Aliud fimul , aliud

Angulares agunt. Tamen ab invicem non feparantur. Sic &
Filius fufcepit carnem , & non dcferuitPatrem , ncc defuit

á Patre. Sufcepit , inquam , Filius carnem in proprietate,

fed tamen & Pater & Spiritus Sandus non defucrunt ma-
jeftate. In divinitate íequalitas, in carne fola Filij proprie-

tas. Non tamen ab eo Patris & Spiritus Sandí recefit ali-

quando divinitas. Cum ergo una fit deltas , una fit divini-

tas , impleverunt quidem carnem Chrifti & Pater & Spiritus

Sandus , fed majeñate , non fufceptione. Vis fcire quod
cum eo fuit Pater ? ipfe Dominus dicit. Non fum folus, quiá

Pa-
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Pciter mccum eft. Andite & de Spiritu Sando , quia cum eo
erat Evangeliíla teftatur : Quia Jefus egreílus á Jordane ple-

nus Spiritu Sando. Ecce fie Iblus Dominus noíler Jefus Chrif-

tus fufcepit carnem 5 & tamen Pater & Spiritus Sanftus non
defuerunt majeftate. Si cselum & terram implet Pater , im-

pJet & Spiritus Sanftus; carnem Chrifti deferere non po-í

tuerunt, quando in divinitatis unitate manferunt.

3 Ad hoc Citharam rcfpice. Ut muficum melos fonis dul-

cibus rcddat , tres pariter efle videntur : Ars , manus , 8c

corda. Et tamen unus fonus auditur. Ars diftat , manus tan-

git, refonat corda. Tria quidem pariter operantur ^ fed fe-

lá corda refonat quod auditur. Nec ars , nec manus fonuru

reddunt,fed ca cum corda pariter operantur. Sic nec Pater,

nec Spiritus Sandus , fufcipiunt carnem , & tamen cum Fi-

lio pariter operantur. Sonum fola corda excutit : carnem fo-

lus Chriftus accepit. Operario in tribus conftat. Sed quo mo-
do pertinet ad íolam cordam foni retinftio , fie pertinet ad
folum Chriftum carnis humante fufceptio.

4 E contra Judacus : contra naturam, inquit, parere Virgo
Maria non potuit. Et deteftandus Manicha:us : Si caro , in-

quit, erat, virgo eíTe non potuit : ñ virgo pepcrir , fan-

tafma fuit. Utriíque refpondendum eft. De hiftoria veteris

teftamenti neceflarium exemplum contra Juda:um. Dcminus
5andlo Moyfi prxccpit de fingulis tribubus fingulas virgas

aíFjrri. Adlatac fant duodecim virga: j inter quas una erat

quíe Aaron fuerat Sacerdotis. Poíitae funt a Sánelo Moyfe
in tabernáculo teftimonij. Virga autem Aarcn poft alterum

diem invenitur fubitó produxific flores , & frondes , & pe-

-perifle nuces. Dekdat hoc myfterium cum charitate vef-

tra contra perfidiam judaicam commifceri , ubi máxime fi-

.gura irrervenit facramenti. Virga hxc protulit quod ante

Xion habuit , nec radicara plantatione , nec defoíla farculo,

^Jion animata íucco , nec foecundata fcminario y & tamen
.cum iilic deeífent univerfa jure natura: ,

protulit virga quod
Miec fcmine fi'ggeri potuit , nec radice. Virga ergo potuit

^kontra naturam nuces edúcete , & vir^o Sánela Maria non
^ppotuit contra naturam ex juíTu Dei Fiíium generare r Di-

^Eat igitur mihi Judasus incrédulas ,
quemadmodum árida

p

I



"^^ i Efpaña Sagrada. Jpendtce 7.

virga ñoriiit , & ftondait , & nuces protulit : & ego dlcarS

ilii , quemadmodum María Dei Filiiun concepit & peperit.

Profedo Judícus nec conceptum poterit virgx explicare, nec

virginis parturn. Veniat ad Ecclefiarñ 5 exponitur illi ut ag-

nofcat. Veriimtamen ordinem officij naturalitcr virgo percgit,

expedans témpora pariendi : Virga autem non habuit tém-

pora germinandi : Virgo autem dccurfis novem menfibiis pe-

perit : Virga enim alia die quod natura non habuit gcrmi-

navit. Sed virgincm dicis parere , natura nullatcnus pati-

tur. Deus enim qui mirabile fignum oftendit contra natu-

ram , ut afina loqucreturj ipfe mirabiiius faceré voluit , ut

Chriílus de Sanda Maria Virgine nafceretur.

5 Audiat & veríutus ille Manicha^us aliud Sacramcn-
tum. Solis radius fpecular penetrar , & foliditatem ejus in-.

fcnfibili fubtilitate pertrajicit : & talis videtur intrinfecus,

qualis & extrinfccus. Itaque fratres , nec cum ingreditur vio-

latur , nec cum egreditur difsipat
, quia in ingrcflli & re-

greíTu ejus fpecular integrum perfcverat. Specular ergo non
rumpit radius folis : integritatem virginis ingreñus aut r e-

grefius vitiare potcrat deitatis?

6 Sed quid ulterius immoror ? Audiat Chriftianus quod
non vult audire Judxus , vel Herxticus xManichceus ; ut hic

proficiat in fide redemptus 5 ille autem deficiat induratus.

iVirga illa unde ajebamus Aaronis , Virgo Maria fuit 5 quoí ve-

rum nobis Chriftum Sacerdotem concepit &peperit :dequo
David cecinit dicens : Tu esSacerdos in a:ternum fecundíim

ordinem Melchifedech. Superiore namque verfu jam dixe-

rat : Virgam. virtutis fux emittet Dominus ex Syon , & do-

minabitur in medio inimicorum fuorum. Efalas quoque Pro-
phetarepletus Spiritu Sando canit & dicit : Exiet Virga de
raiice Jcflc , & flos de radice ejus afcendet , & requiefcet fu-

per eum Spiritus Dcmini , fpiritus fapientia: & intelledus,

ípiritus confilij & fortitudinis , fpiritus fcientix & pietatis,

&replebit eum fpiritu timoris Domini. Quod ergo ha:c vir-

ga nuces protulit , imago dominici corporis fuit. Nux enim
trinam habet in fuo corpore fubftantia: unión em, Coriuní,

tefta , & nuclcum. In corio caro : In tefta , ofla : In núcleo,

inteáor anima defignatur. In corio nux carncm fignificat Sat-

va-¡
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vatorls, qníchabuitinfe afpcritatcm vel amaritudinem paf-

íionis. In núcleo intericrem dcclarat dulccdincm deitatis,

qux tribuit paíium ^ & luminis íubminiílrat officiiim. In

teíla lignum interferens Crucis
, qucd non difcrevit id quod

foris vel inrnsfiiit. Sed qux terrena & ca:Ieília fuerant , Me-5

diator ligni interpcfitiqne fociavif.

7 S(íá qiiia non dcfunt qiü dicant ^ non poíTe fieri , ut

Chriñiis de María Virgine nafceretur , afferentes , cumfint
immundi ,

(eo) quod pars illa corporis fuerit turpis. Quod íl

aliquid ibifuiííet immundiriíE y íua prxfentia Dominus pu-
rificaret 5 Adtende folem radios fucs ubique mittere , in fordi-

bus 5 in cloacis , in locis etiam fqualidiísimis. Immundc ha:-

retice : cloacas intrat fol , & non inquinatur : Deltas potu-
tuit inquinari á vulva virginis ? Anima tua impia , anima in-

fidelis , & tenebrofa ,
qux iña fibi confíngit , adtendens fpiri-

tibus erroris , ubi eft ? Numquid tantum in capite ? Numquid
tantum in oculis , & non etiam in inteftinis tuis , ubi funt

flercora tua ? Immunde hera:tice : anima tua non inquina-

tur ab ílercore tuo , & Jefus inquinari potuit ab ope-.

re fuo?

8 Sunt etiam qui dicunt 5 qu i a Sánela María habueritfi-

it líos ex Jofeph pcíl partiim Domini , quod nefas eft dici. His
'breviter refpondemus. Genitalia ex quibus in mundum pro-
'cedimus portx dicuntur : & non folumdicitur , fed etiam fcri-

'bitur. Sandus enim Job fie dicit de die nativitatis ñíx. Qui
•non conclufit ( inquit ) portas ventris matris m.ex , ne me pa-

reret. Jam videte fratres quomodo porta per quam ingref-

fus eft Bcminus fcmper fuerit claufa. Sic enim aitEzechiei

Propheta: Et convertí me , inquit , ad viam portan fanftua-

] qux reípícicbat ad Orientem , & ecce erat claufa. Et
ixit Dcminus ad me : Porta hxc quam vides claufa erit,

non aperietur. Vir non tranfiet per eam
,
quoniam Dcmi-

us Deus Ifrael egredietur per eam, & femper erit claufi.

cce ubi evidcnter oñenditur nubis
, quia Sanda Maria

emper virgo fuerit. Virgo ante partum , virgo in partu,

virgo pcft partum. Cantet ergo tibi Domine om.nis tcrra

anticum novum : quia feciñi in cailo novum , ut virgo fire

irili complexa virilcm conciperct & parcrct fcxum. Gon-
ce-
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cepiL, & Virgo eft : Generar , & virgo eft : Ladat , & virgo

eft. María láñela , haereticc , mater eíTe poruit , mulier eíle

non potuit. Intumeicunt ubera Virginis ,& intacta manent
genitalia matris. Utique corrumpi non potuit , quae inte-

gritatem genuír. Magr.um meritum , magnum donum, mag-
na gratia. Anciila pepcrit Dominum , creatura peperit crea-

torem , Filia peperit Patrem , fiiia divinitatis, mater huma-
nitatis. Verbum caro factum eft & habitavit in nobis.

ítem alius ejusdem

I "O Abbi : Filius Dei fine tcmpore natus ex Parre quid

Xv crat antequam veniret in honiine ? Facite itaque

vos quaeíiíTc & dixifle : Antequam Chriftus de Maria Vir-

gine naíccretur , putas erat , aut non erat ? His cogitatio-

nibus refpondet ipfe Dominus^ Quando cnim ei dictum eft

á Judxls quinquaquinta annos nondum habcs , & Abraham
vidiíli ': Refpondit , & dixit : Amen dlco vobis , ante Abra-
ham ego íum. Ergo erat. Sed quid erat f Ne forte aliquis

dicat , Ángelus erat , audite oraculum. Sanclum Evange-
lium refpondet vobis. Noftis quod erar Chriftus , & qiixri-

tis quid erat ] In principio erat Verbum. Ecce quid erat. In

principio erat Verbum , non in principio faclum eft Verbum,
fcd erat Verbum. Dic qualc Verbum ? Vis audire , qualc

Verbum? Et Dcus erat Verbum. O Verbum ! Tale Vcibum
quis explicet verbís f Et Deus erat Verbum. Sed forte Dcus
factüs eft a Dco ? Abfit. Undé fcimus quod abfrL? Noli dice-

re factum. Audi quod fcquitur Evangclium. Omnia per ip-

fum facía funt. Omnia quid eft ? Ómne quidquid faclum
eft á Deo , per ipfum faclum eft. Qjomodo ergo ipfe fac-

tüs eft r Numquid ipfe fe fecit ? Poftremo fi 'ipfe fe fccir,

erat qui fe facerct. Si ergo qui fe faceret erat , nunquam
deerat.

2 Quomodo er^o in Virginc tale Verbum'rQnomodo ver-
b m Dcj in útero Virginis? Angelos non defcruit , Patremnon
de'cruit. Quomodo ergo in illo útero includi pornit? Abfit.
Eífc potuit , itacludi non potuit, Quomodo inquit ciTc potuit

tan-
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tantus In loco tantillo? Ergo ncc capit uterns qaem non capit

mundiis. De verbo meo vobiíciitii ago. Ecce qiiod loquor,

quod vobis dico , hoc comprehenditc. Hoc certe miramur,
quomodo Chriftus carnem accepit. De Virgine natus eft , & á

Patre non rccefsit. Ecce ego quod loqnor vobis , antequam
ad vos profcram verbum , jam in cordc habeo vcrbum. Non
enim dicercm vobis , nifi antea cogitarem. (fiando cogitavi

quod vobis dicercm
,
jam in cordc meo verbum erar. Et que-

rebam ,
quomodo veniret ad te quod erat in me. Attendi cu-

fus lingux eíles. Inveni te latinum. Latine tibi profcrendum

eíl verbum. Si autem Gra:cus cfles ,
grrcce tibi loqui debc-

rcm , & proferrem ad te verbum grascum. Proríus verbum
quod eíl in corde meo , antccedit linguas illas. Qi^ixro iili

fonum quafi vehiculum , unde pcrveniat ad te , quod non re-

cedit á me. Ecce audiftis , & quod erat in corde meo jam eíl

& in veílro. Et in meo eíl, & in veílro eíl. Et vos habere coe-

piílis , & ego non perdidi. Sicut verbum meum adfumpllt íb-

num
, per quem audiretur 5 fie Verbum Dei adfumpfit car-

nem , per quam vidcretur. Et íicut verbum meum quod ad
vos accefsit , a me non rcceísit ; fie Verbum Dei cum in úte-

ro matris fuit , Patrem penitíis (S¿: cxlcília non leliquít. Qnia
qui per humanitatcm gigncbatur in carne , per divinitatcm

cum Parre regnabat & regnat ubique. In útero Virginis ira

tcneri potuit , includi non potuit. Sicut íapientia hominis ani-

mo reunitur , nec tamcn quolibct vinculo religatur 5 fie quo-

que magnus Dcus parvo virginis habitabit in útero , íicut

femper habitat in corde purifsimo. Quantum potui dixi. Et

,tamenquid dixi? quis dixit? Homo loqui vult de Deo. Tan-
'tus eíl, talis eíl , ut nec loqui eum pofsimus , nec de eo tacere

debeamus. Accipiat in voce noílra aíFedum , non defcdum.
Gratias tibi Domine quia volui dicere. Qnam longe eíl á tua

magnitudine quod dixi , tu í'cis. Tamen de modicis micis

menfa: tux pavi coníervos meos. Pafce tu interius quos re-

igeneraíli& nutriíli. Domine Dcus nos voca ut acccdamus ad
te : firma ne reccdamus á te. Ut cum nos in hac vita cum pie-

tare correxeris, & ad te fine confufione perduxeris , laudcmus
nomcn tuum in íicula faeculorum. Amen.

Dco gratias.

ÍTEM
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ítem sermo de sancta marta.

I ^^^Reator omnium ,& andor vitae , dile£lifsimi fratresy

V-^ ficiit fides vcftra oprime novit , Dominus Deus eft^

quia fcriptum elt : Apud te eft Domine fons vita: ; &c in lami-

ne tuo videbimns lumen. Et Adam, primus homo , creatus eft

á Deo valde benc 5 ícd per Evam , fuadente ferpente , decep-

tus cíl: valde male. Audor vero mortis Dlabolus eft ; ficiit

fcriptum eft , per invidiam Díaboli , mors introivit in orbem
terrarum , & imitantur eum ,

qui funt ex parte ejus.

2 Ipfe enim, Diabolus refte á Deo conditus eft , & in vc-

ritate noluit ftare 5 fed mox ut creatus eft per fuperbiaí fuae

vitium , oíFenfo Creatore , carlefti fede carult. Quas fedes

Dominus reparare cupiens protoplaftrum , fcilicet Adam , &
Evam uxorem ejus , ex térra in terram condidit : ex quorum
genere ruinas vacuas Cceli reparet. Sed audor mortis hanc

reparationem invidcns , fontem rudem humani generis , tam-

quam rivulos nativitatis per arva fpargeret , venenum íux

mortis immifcere feftinavit. Sic ergo genus humanum , quaíi

unam arborem , adhuc in radice teneram , tamquam in pro-

paginis prole prodiret , vitiavit.

3 Indc eft ergo
, quod radix vitiata , qiiotidie indefincn-

ter frondet, frondefque ejus indefincntcr per mortem mar-

cefcunt : & fepe contingit quod aurum fulgcns reperiatur in

luto , & ex pungenti fpina pulchra , rubens , oriatur & rofa,

Hoc enim operante providentia Divina ex radice vitiata, fine

vltio prodiit virga , qua: intelligitur Beatiísima Virgo Maria,

atteftante Ifaia Propheta , qui dixit : Exiet virga de radice Jef-

se y & fios de radice ejus afcendet.

4 Hujus enim gloriofe Virginis , id eft , Tanda: Mariae , fi-

g'iram tenuit virga illa
,
qux fuit in minifterio Aaron Sacer-

dotis
, jubente Domino , a Sando Moyfe in Tabernáculo po-

ííra; quse altero die fola fronduit, nucefque protulit : quia

proculdubio fola Virgo Maria fuit, qux Dominum peperit,

& poft partum Virgo permanfit. Per hanc ergo audor vitac,

au lorem mortis patenter damnavit ; dum per mulieris filiuin

damnayit mulieris peccatum. Scriptum eft enim : Initium pec-

ca-
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cati a Mullere coeptum eft, & nos per illam morimur. Et ite-

rum Adcim non eíl fedudus , mulier vero feduda. Ita é con-
trario a miiliere coepit repararlo vitce , per cujas filiuniDomi-

num noítrain Jefum Chriftuní omnes refurgimus ; quia fcrip-

tumeílrSicut in Adam omnes moriuntur 5 ica & in Chrifto
omnes vlvificabuntur.

5 Videamus ergo , fratres charifsimi, qualiter fibi iPíx dua;

mulleres diftent. Ad Evam enim au¿tor mortis
, per tortuo-

fum ferpentem , mortem fuafit 5 e contra BeatxMarix , audor
Vkx , per Gabrielem Archangelum , falutis auxilium mifsit.

Evx enim fuafit Diabolus , ut comederet cibum vetitum 5 Ma-
rice nuntiavit Ángelus quod concipcret per obedientiam pro-
mifsionisfilium.

6 Eva comedens prohibitum pomum , &i fibi nocuit & vii
ro ; Beata Maria concipiens nobis datum filium , ficut fcrip-

tum eíl , pucr natus eñ nobis , filias datus eíl nobis , & foemi-
nis profuit, & viris. Illa enim in animo fijrto rapere viía eíl

Divinitatis eíTentiam : atteftante Sandx Trlnitatis eloquio;

Ecce Adam fadus eft quafi unus ex nobis 5 Maria autem ha-
milem fe confitetur Domini eíTe Ancillam. Ait enim ad Ange-
lam : Ecce ancilla Domini fiat mihi fecundum verbum tuum.
Sanda Zvíaria per obedientiam humilitatis obumbratur á vir-

tute aitifsimíe Divinitatis 5 Eva per corruptionem concipiens,

& in dolore pariens , fiíb viri poteílate fuit ; Maria per myf-
terium Spiritus Sandi , fidc concipiens , gaudio pariens , inde

Reges & Principes ovantes , ejus cupiunt fiíbjici poteftati.

Eva de Paradyfo mittitur ad exilium 3 Maria de exilio hujus

fceciiü elevatur ad Cíelum.

7 Eva timens pon partum abfconditur ínter ügna Para-
dyfi ; Maria Virgo gaudens poft pautum circúmdatur cíetibus

Angelorum Ca:leftis milltix , dicentium cum gaudio : Gloria

in excclfisDeo 5& in térra pax hominibus bonx voluntatis,

Eva poftcros ex fiía carne nafcentes homines tranfiniísit ad
inferos 5 Benedida Maria ex fiía prole natos dirigir ad Qrlos.

Ex carne Evo: dicuntur filij hominum 3 ex beatx Maria: filio

renati , non dicuntur filij hominum 5 fed filij Dei. Ut quid ul-,

terius immoror protrahendo plurima? Eva obfiíit ; Maria pro-

fuit, Eva luxit y Maria illuxit. Sileat ergo nunc á focminis, per

T'om.K li Bca-.
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Beatam Mariam mortifer , & male fuafibilis fibilus , qiila )am
ilimus omnes redempti per gloriofas Vírginis Marias fiiium.

Cadat , & impropcrium Evar ,
quia univeríi íumus l¿eti per

partum Sanfta: Virginis Marix.

8 Exulret , & Ixtetur celebrando hunc diem folemniter

Chrlftianorum caterva, quia vita , quam dcftruxerat Eva, re-

paratur per beatam Mariam. Sed & potius gaudete beata:

pucllx Virgincs Chrifti , quae per exemplum beatifsimae Ma-
tías Sandifsimx Virginis , carnales nuptias contemnentes , do-

lorem partus, poteftatem viri , curam carnis , ludum pigno-

ris , & íülicitudinesMundi evadentes , ut fine impedimento
vivere lludeatis , & probetis , ficut nos monet Beatus Apofto-
liis dicens : Dominum exorando , terrena defideria refpuen-

do
, polum ín dote merebimini : quia fociatae Beatas Marix

thalamo Chriílo placebitis. Fuñera non plangetis ,
quum

íine fine gaudia fiímetis j quia immortaliter vivit amor verter

Chriílus Dominus Jefiís. Et quia femper vivit Chriftus , cura

quo eft amor vefter , regnaturx eftis & vos pariter cum óm-
nibus Sandis. Fufis ergo precibus , fi-atres charifsimi , cundi
Dominum communiter'deprecemur, ut quiSandx Marix Vir-

ginis dignatus eft , propter noftram redemptionem , noftram-

que falutem , habitare nobifirum , & qui eam fiíper aftra Cxli,

ac fiíper Virginum Choros fiícit regnare in Cxleftibus , ipfc

nos,ejus meritis fiíffi-agantibus , jubeat fieri in Sandorum
Congregatione participes , ut non inveniat in animabus nofi-

tris ilie fxvus accufator, quod perimat 5 fed ejus immenfa pie-

tas nos mifericorditer pertrahat ad Coronara, qui vivit & reg-

nat cum Deo Patre per omnia fxcula fxculorum. Amen.

EPIS-
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epístola s.ildefonsi
TOLETAN^ SEDIS ARCHIEPISCOFL

Sandifsimo ac venerabili Domino a Quirico Epifcopo

Hdefonius fámulas vefter.

DEdi gloriam Domino Jefu meo , cum accepi Epirtolami

beatitudinis veftrx
, gratiamm orfu confedam. Dede-

ras enim & ipfc in bonis, ut devota mortalitas quivit , beatae

immortalitati honorem debitum , tcnens in arqualitate judicij

pondus , ut illi foli laudem inferas , cujus opus agnofcis.

Quia ergo gratia Del ad te mifsit, pro quibus a te vota lau-

dationis accepi , benedicamus illum íimul in unum^qui & per

me intuiit materiam pix profequutionis , & á te accepit fibi

fpli debitam gloriam lauéis.

In cxteris autem ño ego in memetipfo in reatu confcius,

in pavore anxius , ante judicem confufus , ante adventum ju-

dicis terrore commotus ; rurfum autem ex redcmptione fi-

dus redcmptionis , adionis prorfus Redemptoris pietate Tal-

vandus. Cujus fi quieras opus ,
peccatrm eft 5 fi quieras vita:

rationcm , ^ peccati confefsio eft > ñ quxras judicium ^ poe-

na peccati eft. Pro quibus cundís & peccatis , & peccatorum
meorum meritis , obfecro te per eum , cujus judicio abfolvi

cupimus áxcatu, ut defigaspro me manum orationis coram
vultu pietatis ipfius , quo non tuis illaqucatus , fed adjutus

verbis , obtineam me abfolvi , & erui a delidis , dari mlhi,

vel augeri promercns , ut loquar de illo vera , diligamque

pie quícde illo dixcrim, & glorificetur idem in confefsioní-

li 2 bus

(a) Venerabili Domino. In editis honorabili : infra ubi edi

curavimus mo\:t:í\hd,s quivit, editurn erat mortalitas, quiut, O*

Jiatim immortalitas. In CíSteris non aecur^tior erat prior edi^

tio^ nam & ubi in reatu nunc legitur yprapofitio in deerat , O*

ubi vitx rationem repojuimus , ííiic intcrrogationem legebatur:

poftremo in et.xdcmhoc videre erat cb tincas me abfolvi.... daré

mihi, vel augere ,, quíefcrri nidlatenus poterant.
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bus meis , & prxfentibus , & xternitate fíeculls permanfuns,
Dicere plura vellem, fi miferiarum prcíTura íineret , fed totum
fcitisfaftum fibi rcputet charitaS; quodvel rninimum permitsic

ta^diofa necefsitas.

epístola s.ildefonsi
TOLETANI ARCHIEPISCOPI.

Domino meo Quirico Epifcopo , Ildefonfus fámulas veftcr.

IMperas mihi, charifsime Domine , aut loqui fi taceo , aut

ne t^ceam loquens , & DominicíE vcftis , qiiíc non habet
macLilam aut riigam , abdlta contedaque devolvens , unius

objcílu luminis , & dcfidcriis fidclium kiceam, & infipientiam

pejrfidGrum extinguam. Non ergo poíTum, fed ille faciat in me
hanc gloriam fibi , qui erigit elipfos , folvit compeditos,&
illuminat caicos. Q^ii erigat me ad fe manibus pix crucis,

quem cecidiíTe conltat de manibus fux divinitatis ; qui folvat

me imperiis pietatis á vinculo fccieris 5 qui illuminet me prae-

vcnienti mifericordia
, quem caligavit malomm culpa, & tune

ab Jefu apprehenfus audiam : DimiíTus eft ab infirmitate tua,

confeílimque ereftus glorificem eum. Tune quoque folutum
a abire finat, & curram -^ poíl eum in odore unguentorum ejus$

quodque afflatu virtutis attraxerim , eloquij flatu refpirem.

lihiminet etiam cajcum , & eum lumen miíerationis ejus ag-
nevero , ego quoque & omnis plebs demus laudem Deo.

Nune certe quia non me , fed gloriam Chriíli mei quceris

in me , & ego non me ipfum commendo , fed Chriílum meum
in omni quod loqui appeto , fpedantibus amabilem ardenter.

exhibeo , ut hunc diledum ineum diligens loquar , loquens
annuntiem^ annuntians notum faciam , agnitum. celebrcm red-

dam
, pon celebritatem mortalitatis Angelorum hymnis lau-

dem faículis fempiterhis. Igitur ut prsecipis appeterem loqui

fre-

ía) Et curram , In priori ednione currcntem. In fine ex

éípogr¿tpho noflro verbum deledet addldimus
,
quod eum dseJTd^

íujlremam eplfi.oU^art€m dcejfe opinatus erat Acbcrl^s,,



Sermones de S. Ilc[e/o?i/o. '5 o i'

Freqüéhtér , & hoc mihi pía devotione adeft , ut in mediatio-

nelegisDei lingua íimul & vita filentium non haberet , íed
ita ncceísitas temporum vires atterit animorum^ ut nec delec-
tet vita propter imminentia mala.

APÉNDICE VIÍL
DE LA VIDA DE S. ILDEFONSO,
cícriui porCixila^facada del Código Emilianenfe,

cotejada con otro de Toledo , y diverías

ediciones.

FREVE NC lONE S.

;i A Ntes de dar efta Pie- variedad que ha havido , fo-

Xj^ za, debemos pre- bre fi íe han de reconocer

venir
j
que en algunos Auto- tres Julianos Pomerios , co-

res fe halla atribuida , no á mo intentaron Bclarmino , y
Cixila, fino a Julián Pomerio, otros ; ó folo uno , como ef-

como verás no folo en Lipo- cribió Poflevino $ ó dos , co-

manOjSuriOjy laBibliothe- mo afirma Labbc ; dando el

ca antigua de los Padres, y fegundo lugar al Elcritor de
otros y fino en el Cardenal de efta Vida de S. Ildefonfo , in-

Aguirre tomo 2. Concil. pag. fiftiendo en el titulo de Dia-

658. donde le pone (como cono.

otros) con titulo de Diácono 3 Ya en la Vida de S. Ja-
de Toledo 5 lo que es mas de lian tratamos de los Pomerios:

eftranar á vifta de que en la por ahora íolo nos toca lo

Noticia de los Concilios , que que mira al Autor de efte Do-
publicó en el año 1686. ofre- cumento, de quien decimos,

ció dar la Vida del Santo , ef- que ni fue S. Julián , Metro-
crita por Cixila

, y por S. Ju- politano , ni Julián Diácono,

lian, Arzobifpo de Toledo, fino C/;fi/^, Arzobifpo de To-
cón otras muchas cofas , que ledo. Pruebafe , lo i. porque
fe defean en la Obra poftc- afsi confta expreífamente por

rior. el libro MS. de Concilios,

2 Es cofa bien notable la trahido al Efcorial del Monaf-
To}?hl^, Ü 3 te-
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terio de S. MUlan de la Co-
gulla, por lo que fe le dio

titulo de Cod*'go EmHianen-

fe^ en cuyo fol. 230. fe halla

efta Vida , diciendo que fue

efcrita por Cixila , Obifpo de
Toledo. Aquel Código Te for-

mó en el Siglo X. como expu-
íimos en el tomo 3. pero en

qaanto á efla Pieza no tiene

la mifma antigüedad , pues es

de dlverfa letra que la del

refto d-1 libro , infertadas

unas hojas , (donde fe halla

cñaVidí) las quales fe efcri-

bieron al medio del Siglo XI.

con poca diferencia , eño es,

defpues de la Obra del Obif-
po Burcardo (de que hay alli

porción) pero antes del año
1 09 1, en que fe prohibió en
el Reyno de León el ufo de
la letra Gothica , en que ef-

tán aquellos Pergaminos : y
afsi los reducimos á cerca
del medio del Siglo XI. en
que ya podían los Efpañules
tener copia de la Colección
de Burcardo

, que murió en
el año 1025. Diciendofe pues
en eíle efcrito

, que es obra
de Cixila la que damos, ufan-
do de la exprefsion terminan-
te que manifiefta el titulo;

debemos reconocerle por fu
Autor.

Lo 2. porque á eíle le fa-

vorece el tiempo , en vifta de

'que cita á Urbano
, y a Evan-

cío , que florecieron
, quando

vivia Cixila , como prueba lo

expuefto en el Catalogo , y
de eftos dice que oyó lo que
refiere : no pudiendo conve-

nir a S. Julián la cita de eftos

dos , (por fer mucho mas an-

tiguo que ellos el gloriofo

Prelado) ni debiendo nofotros

admitir á otro Julián Diáco-

no (pofterior a Urbano y a

Evancio) por no tener apoyo
el que huvieíTe tal Diácono
en Toledo por aquel tiempo,

pues nadie le menciona , ni

hay veftigio legitimo de tal

hombre.
El motivo de hallarfe atri-

buido a Julián Pomerio eftc

efcrito, provino (fi no me en-

gaño) de que en algunos MSS.
fe antepufo al libro de S. U-
defonfo De Virginitate la Vi-

da que S. Julián efcribió del

Santo (que damos en el Apén-
dice 6. cap. 15. antepuerta á

la efcrita por Cixila , como
afirma D. Thomas Tamayo en

las Notas que imprimió Bo-

lando en el dia 23. de Enero.

Huvo también MS. en que de
las dos Vidas fe formó un folo

efcrito , como fe vé en la que
Surio imprimió , que es un

a^reííado de la Obra de Cixi-

la , y de S. Julián. Viendo

pues alli el nombre de Julián

en
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én el titulo , y andando equi-

vocado el Toledano con el

Julián Pomerio Africano , (co-

mo notamos en el Catalogo)

fue muy fácil que la parte que
pertenecía á Cirila , fe atri-

buyeíTc z Julián PomeriOyCon-

fundiendo los nombres, y for-

mando un tercero, que ni por

un nombre , ni por otro , ni

por el titulo de Diácono , fue

conocido en el mundo , ni

reconocido en la propria Igle-

íia de Toledo. En el MS. de

la Real Bibliotheca de París,

citado por Mabillón en el to-

mo 2. de los Santos Bene-

A. la edición de Aguirre.

lí. Código Emilianenfe.

S. Surio,

505

did¡nos,y en otro de Tole-
do , fe atribuye efte Efcrito

á Heladio : pero haviendo
muerto efte antes de fer Obif-
po S. lldefonfo , no puede fer

de aquel : ni atribuirfe á otro^

que a Cixila.

El texto que te doy es to-

mado del Código Emilianen-
fe

, y de otro que el P, Juau
de Mariana dejó entre fus

MSS. cotejado por él mifmo
con el Toledano. Demás de
efto doy las varias lecciones

que refultan de algunas edi-

ciones , denotadas por las ci-

fras figuientes.

T. Código Toledano.

Ta. Tamayo en la edición

de Bulando.

Las Natas fobrc puntos del Texto , fe propondrán def-

pues.

I¡4 INCIPIT
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ÍNCIPIT VITA , VEL GESTA
S. Ildefonfi Toletanae Sedis Metropolitani

Epifcopij a Zixllano ejurdem Urbis

Epifcopo edita.

^ I T7 CCE dapes melUflui i illius domini Ildefonfi, qnas de

X2i Paradiío Dei rapiens , & per totam Hefpsriam dif-

pergens , inediam noñram ingenti fatiavit eloquio. Non im-

par ineritis fandifsimi illius domini Ifidori , de cujus fonte

adhuc clientulus purifsimos ¡atices bibit : nam direftus á

Sanfto ac Venerabili Papa Eugenio , Toletanx fedis Metro-
politano Epifcopo ad fupradidumDodorem SpalenfemMe-
tropolitanum Epifcopum , cum fibi jam fciolus videbatur

2 adeó ab eo tentus, & ^ climatus eñ,& ut ferunt temporal! fer-

3 ro sconftridus, ut fi quid fcientix decrat , pleniusinftruc-

tus , ad pedagogum fuum domnum Eugenium remeans , non
4 poíl multos dies adhuc Diaconij 4 officium peragens , in Ec-

clefia Sandorum Cofme & Damiani , qua: fita eft in Subur-
bio Toletano , Abba prc^ficeretur. Ubi ftatim in officio cía-

') rcns , duas ZvíiíTas in laudem ipíbrum Dominorum f fi.iorum,

é quas in feñivitate fuá ^ pfallerent , miro modulationis mo-
7 do perfecit : quas Miñas infra 7 adnoratas invenietis. s

^ 2 Deinde pon multum tempus decedente domno Eu-
genio in Sede fuá Epifcopus pra^ficitur : cujus ftatim vir-

tus cnucleata clarens 9 in Sede Romulea i«> refulfit ,
^i & ^

veiuti fácula ardens , omnem fuam Spaniam perluftravit: cu-
J

^

jus doctrina ufque hodie fuiget Eccleíia i^ ut Sol&Luna: ^
í3 cujus memoria in benediáíione i4odoris, & in compo- 13

ü- 14

(i) J^. mellífluar. ta del num.ii»

(1) Falta ^ en A. {9) T.Ta. y Mab ilion cluens, AJuceriu

(5) A. tempore aliquo. (10) Veafe la Nora del num.15'.

(4) A. y Ta. Diaconi. (11) A. etful/it.

(5) A. y Ta. divoium. (12) VAta-Ecclefia en A.

(6) A. y Ta. ipfomm. (13) Ta. y M. Solé Luna.

(7) Falta mfra en A. (14) Afsi Ta.El ;£.cujus beneclícllone.

i¡^) A. apt^tas babipmus. Fea/e la No- T. cujus luQfíioii^ benediáione.
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I fitíone Incenfi habetur. Qui ab ipfis cunabilis, & i ab inenn-,

te íetate Eunuchns peumancns magnum m fe Domino habi-
i taculum prxparavit : qui non manubrio materiaü, - fed di-

vino fecatus eft gladio ; nec ingenio ferramentorum refeca-

3 vit libidinem , fed muñere cxiefii in fe 3 promeruit fandi-

,4 tatcm. Qui ílibito dono fuperno afflatus 4 liis 5 tantis talibuf- .

'i 5 que pra:deceíroribus fuis cxquiter ^ clarens , quod iilis clau-
^ fum fuerat , ifti referatum eft.

3 Sic enim habitator fuus Spiritus San£tus egit , ut quod
ifle celabat intus , ille patefoceret foris , ut utrobique ad

7 paratus 7 adjutor fortifsimus occurreret , ut ifti ordinaret
•8 quid in laudes s yirginum panderet ; illi i? revelaret quid p

'^ aliquid mirum in athletam ^o oftenderet, unde ^ fídci ejus

jj meritum coram hominibus declararet ; & laborantem in

12 agone fpirituali de^^donariis fuis non evacuaret. Sic enim
cgit , 13 ut quod per tot annos populis defiderantibus nec- 15

dum oftenfum fuerat iliis, ifti 14 patefaceret primum , & Re- ^^

liquias SandíE ac Deo dicatx Virginis & Confcftbris ^ 5 fux ^ ^

Leocadia, adveniente in Sede Regia ^^ fuá feftivitate om- ^^

nibus adftantibus pracfentaflet 17 & ante fepulclirum ejus ge-
^J

nibus provolutus , tumulusis in quo fandum i^ ejus cor-
j^

pufculam ufque hodie humatum eft , cxiliret ^o & oper- 20

culum quod vix triginta juvenes moveré poílant , non hu-
manis manibus , fed Angelicis elevatum , Velum quod Sanc-
tx Virginis ^ membra tegebat vivens , -z foris fubmitteret, ix,

(i) Falta íí^eneliE. y Ta.
(z) J£. manuum. T. mareriali. Ta. ma-

nubrio vel manu. A.manubiio mate-
ria li nianus.

(3) Falta infe en A. y Ta.

(4) JE. afflatis.

(5) Falta his en A.

(¿í) A. ^pqi'.alitcr.

(7) A. & utrobique adoperatus. Fal-
ta en Ta. e/ie periodo.

(8) A. quod in laudes. Jí. laudis. M.
Jaudibus.

(y) A. y T. illis rcvclaret quod,

•(10) &. allctam.

(i 1) A. unum.
(íz) Falta de cn^A*^

(13) A. agit.

(14) T. iítc.

(if) Falta en A.

(16) A. adveniente Rege in fcdc re^

gia fepulchnim Síc.

(17) Ta. prarícntaict.

(18) M. forte túmulo.

(i y) A. ranftifsimum.

(zo) A. ut cxiliret.

(zi) A. Martyris.

(zz) Ta. viiens. Atconfurrexlt , tam-

quam illud ipfa vivens foras fubmit-

tcret5& vcluti manibus hominum ex-

tcnfum, clevarctur j atquc confpcc-

tui Í<Q,
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& vcluti manibus hoiriiiium exteníum confpeclui ejus Vir-

go pulcherrima obl-jquens adventaret , clamantibus Epifco-

pis , Principibus , Presbvteris , ac Diaconibus , Clero ,
i at-

' que omni populo DEO GRATIAS IN C^LO , DEO GRA-
i tías IN TEBvRA neiriine tácente. Ipfa ^ vero manibus fta-

5 tim coraplexans & 5 adftringens talla fertur depromere vota,

vociferans cum omni populo , & clamans : DEO GRATIAS.
VIVIT DOMINA MEA PER VITAM ILDEFONSI, & ip-

4 fum retexens 4 Clerus vehemencer pfallcbat A¡le!u',i, > &
'' Canticum qucd ipfe domirAis liderjnfus nuper ^ fecerati

Specíoja fjcia es , Alleluja : C3^ odor tuus ve!ut bal/amum non

^ rnijlum i & alia quae in ipfa MiíTa qu^e fubter eft adaota-

ta in laude ejus deprompferat.

4 Clamabat Ínter voces populi velut mugiens , ut aliquod

inciiorium defcrrent , unde quod manibus tenebat praccideret,

s &: nemo illi accurrebat , 8 quia Populusvaílis iclibus í? ric-

^ tibufque írendebat. Nam & Sánela Virgo quod volúntate

lubmiierar, utderlderia crefcerent , lovtolenta ii retrahe- !•

bit. Sed Princeps quondam Recefvinthus, qui ejus tempo- '^^

re erat , gloria &: ferocitate ^^ terrena depofita ( qui eum ob it

iniquitates fuas increparas 13 fuperbo oculo intuebatur) cul- ^5

trum modicum
, quem in theca tenebat cum lacryrais oíFe-

rcbat, & eolio lubmilTo, fupplicibus manibus 14 a throno ílio 14

exrentis , ut eum illi deferrent inftantius m deprecabatur: ^í

poílulans , ut indignum non judicaret lúa cum lacrymis of-

ferentem. Quem Ule adprehendens quod manu Iseva jara

modicum tenebat ,dextra prxcidit , & Cultrum ipfumuna
cum eifdem Reliquiis in thecis i^ argentéis conlocavit; in- i^

dignum judicans , ut qui Sánela prsciderat
,
polluta ultra

tan-

(i> A. Clerl. (io> Falta en K.ut dejiderla crrfctrent^

(a > A. y el Cerrateafe ipfa : otros ( 1
1 ) T. violenter.

ip/e, (iz) A. felicítate.

(3) A. ut. (i^\ &., ab eo ob iniquitates fua^ In-

(4.) A. repetens. crepabatur. T. qui cum ob iniquita-

(í) it. AUclujaticuní- tes fuas increpato. A. increpitus.Ta«

(^ A. graviter. como fe da en el texto.

(7 ' Falta en A. defdc ^ ador. (14' A. fupplices manui... cxteadens*

(2 >E. oocurrebat. ( 1 1 ) A. inftancef

.

i^) T. vocíbus. (1^3 A. te¿ii$.

fc



Vida de S. íldcfonfo por CtxHa. 507

1 hmgeret :
i fed coram requirenti miinus , quantum valebat

i vicario jure ^ pra^cepit impendi Hispcraclis,quia longum 3

3 eíl: iíta omnia enodari^-cuncta quce ufui 4 pertinebant Sanda:Ca-
^ tholicíe Ecclefiae in Dei laudibus ufqucquaque completa funr.

j 5 His excurns í alia adhuc miracula Spiritus Sandus per
6 eum in ipfo Dominico adventu ^ non poli muiros diés pere-

7 git. Sed quia omnia longa funt recenferi 7 quse ejus tem-

I

poribus in Toletana Urbe domnus Urbanus , & domnus Evan-
tius per eum fafta narrabant , vel ex multis pauca progre-

^ diamur 8 quia qui mecum hoc audierunr^cum hsec legerint do-
lebunt prsetermiíiffe me tam multa & magna, quac utique

mecum íciiint.

6 Superveniente vero die 9 Sanclx & femper Virginis Ma- ^
rix 5 ante tres dies 10 Letanías peregif, &Miñam fuperícrip-

^^
tam, II quí£ in ejus laude decantaretur perfecit

, quaí eíl n
leptima. At ubi ventum eft in ejus fandam folemnitatem, * ^

fupradidus Rex minus de timore Dci folicitus, & de fuis

iniquiratibus male confcius , ad audienda folemnia Regali

de more paratus accefsit. Nam * fervus i^ Dei Ildefonfus *

majori adhuc muñere fretus, dum diem Dominan fux , cui
^^

Deo Prccfule ferviebat , ovans 13 íufciperct;, & in laudem Ge-
13

nirricis Dei hoc quod fupra prarnotavimus fummo eum cor-

dis affedu .harmonice modulatione compofita mufica i4ap-i4

pa-
(1) JE. non tangeiet. A. tan2:eret, diamur.

Requirentis manus &c. omitiendo (^) A. y el T. AíTumptionís. falta en

fed coram, el JL, veafc ia nota del num. 14.

(1^ AGí el T. hhajurc en el JE. Ta. (10) A. y Ta.ante tres dies tribus die-

entendió la voz Vicario del Prefcc- bus.

to de la Ciudad , omitiendo t\ ju~ (11) Creo debe ¿tciv fuhtfr Jcripíam'y

re : pero fuputílo , fe conoce no de- pues en las Milfas de S. Cofme, di-

notar FrefeBo la voz Vicario : fino ccinfra adnotatas ^ y al fin del n.3.

el derech' de las \tccs , cfto es , dar fuhter e/i admtata.

al que bufcaba el cuchillo el tanto *^ Parece no eílá bien colocado lo

por tanto de lo que valia. incluido entie tilas notas. Veafe

(3, JE. longa funt. T. longum eft num. 21. y 23.

(4^ ií.. vifui. T. ufui. (i2; A. rcLus.

(5) A. y Ta«cxcufsis. (13^ Ta. celcbritatem orans fzfcipéret:

{6) JE, T. a^Henru. it advertcnti. M. omitiendo eM;ew.
{oviQ advenieníi. (141 it. myftica. T.muííca.Ta.mu/icae

{?") A y Ta. recenfere. appeterer. A. harmónica modulatio-

(^) A. y Ta. aggredíamw. JE. progrc- nc compofita carmina appararcc.
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I pareret , i & Libellum Virgmitatis more Synónymiíe t^f-

>

^ timoniis Vereris ac Novi Tcíbimenti pienum compre ede-

rct , & digna facundia magnificentiam jam prxfaraí ^ Domi-
nx Cux exornaret , dum ante horas matutinas íbiito more

3 ad obfequia Dei 3 peragenda conmrgeret , ut 4 vigilias iuas v

"^ Domino confecraret 5 Diaconus vel Subdiaconus , atque '

^ Cierus f ante eum cum faculis ^ príeccdentes 5 lubito oília

atrij aperientes , & Ecclefiajii intrantes , atque in fplendore '

y cíeIcRí oculog 7 defigcntes , lumen quod ferré non valué-

runt , cum trem.ore fugientes , 8 lampadesquas manibuste-í
nebant reliquerunt , & fuá veíligia per quaí venerant adeun-

tes propé mortui revcru funt ad fodalcs. Solicité omnis con^-

gregario requirens quid Dei fervus ag'^ret , 9 cum Angeli- ^

cischoris viderunt :
^^ quod tam fubito expaverunt ucuf-Jj

todes j ut terga ab oílio Ecclefix dantes , rever terentur ^^ ad la

proprias Sedes.

7 At ille fibi benc confcius ante Altare Sauda: Virginis

procidens reperit in Cathedra ebúrnea i3ipfam Dominam 15

fedentem 5 ubi folicitus erat Epifcopus federe i4&populum^+
falutare

( quam Cathedram nullus Epifcopus adire tentavit,

nifi poílea domnus Sifibertus , qui ftatim Sedem ipfam ^5 per- ^í

dens 5 exilio relegatus eft ) Et elevatis oculis fuis fufpexit

ín circuitu ejiís , & vidit cmnem abíidem Ecclefix reple-

tam virginum turmis de Canticis David i^ admodulata fuá- lá

vitate aliquid decantantes. Afpicienfquein eam(utipfe fi-

bi bené confciis , &: bene charifsimis 17 referebat) fie eum ^^

ad-
{i) Forte adpM'aret. (8) A. y Ta. eíFugiciit^s , lampadas.

(2) &, digiiíe facundic^ ad magnlfí- (p) A. y Ta. quid de Dei fcrvo ageie-

centiam ac fautse. T. como en el tur.

Texto. A. digna facundia ac maguí- (10) A. viderunt j lo que falta cu

ficcnria.. S. feftum exornaíTet. otros : mas lo pide el fcntido.

(3) T. Dco. (11} Afsi el T. falta en el^. luoi

(4) JE. &. tam , y pone expavebant,

(5) 1^, C\tn\s. Jí.CXqAcvls^ corregido, (12) ^. revertebantur.

pues antes decía CÍerico, pueftos los (13) Falta Ebúrnea en A. y Ta.

demás nombres en el mifmo ca- (i 4'^. A. y Ta. reíidere.

fo. (i ^) Jí, nháác lap/am , que falta e»

(6^ A. vafculis. el T.
'

(7) Tá. fplendore. A. rplendoiic^lcf- (i^, Afsi el T. El it. de Cantlculls.

ú acicm defigcntes.
, (17) A. confcius beué chaiifiimis.
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adioqunta eft voce : Propera m occurfum Serve Dei charifsi--

^ me ^
I accipe muyiufctilmn de r/ianu mea

,
quod de Tbefauro filij

f viei tibí adtuli : fie enim tibi opus eji , ut benediétione teg-

^ minis qua tibí delata^ ^ eJl , in meo tantum die 3 utaris : &
5 qu'ia oculisJldei Jixis in meo femper fervitio ^ perma?ijíjlj ^ &"
'" ¿n 1 laudem meam dijjlijjain labiis tu's gratia tam dulciter

in cordibus ^ fideílurn depinxifti ^ ^ veJHmentis gloria 1 jam é

in hac vita orneris , & in futuro in promptuariis meis cum aliis 7

fervisJilij mei Iccteris, 8 S

8 Et ha:c dicens ab oculis cjus una cum Virginibus , &
luce qua venerar , remeavit. Rernanfit Dei Serv'us in tan-

^

tum folicitus 9 de adipilcenda gloria, quantum perfpicuus 10 ^^

' de fibi donata palma viótoria;.

ExpUcit»

Afsi acaba el Código MS.
Emilianenfe. El Toledano,

profigue : Praflante D, N, Je-

fu Chriflo y qui cum Patre Ú*

Spiritu S, vivit 5 & cunóia re-

(1) T. Gharifslme. &. redifslmc.

(2 ) A. data. Ta. danda.

(2) A. feívitio.

(4) A. y Ta.Oculos fíxos rn meo fcm-

pcr feí-vlcio tenens permaníiíli.

(5:) Falta in en A. y Ta.

Y (^; Cordibus. Afsi el T,

git per infinita femper fécula
faculorum. Amen,

La vida que S. Julián ef-

cribió de S. íldefonfo , la

hallarás en el Apéndice 6,.

Cap. 15.

(7) A. y Ta. Ecclcíí^.

(8) A. y Ta. Istaberis. Míiblllonjlac-

taberis.

(9) T. fecnrus, JE. rolícitiis.

(10) T. praefciuso S. pioíigúc : de pro-.

jniíTa fibi victoricc painu*

KO-
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NOTAS SOBRE EL TEXTO PRECEDENTE.

9 'TNIce eh\utor qiieS.Il-

L^ defonfo fue dirigi-

do á la enleñanza del glorio-

íifsimo Doclor S. Ifidoro por

el Papa Toledano S. Eugenio.

No tienes
, que reparar en la

voz Papj,
, pues aunque nin-

gún Obiípo del Occidente to-

mo efte dictado para si, (fuera

del Romano Pontífice) fe apli-

caba por otros muy frequen-

tcmente a los Obifpos , como
notamos en el tomo i. pag,

143. Lo que le debe notar,

es
, que S. Eugenio no envió

4 Sevilla a S. Ildefonfo , fien-

do ya Papa , ü Obifpo de To-
ledo 5 fino antes de afcender

á la Silla , y aun antes de paf-

íar á vivir a Zaragoza , como
convence la Chronologia de
S. Eugenio

, que no empezó
a fcr Prelado haña deípues
de haver muerto S. Ifidoro.

10 Añade Cixila , que S.

Ildefonfo fue Abad del Mo-
nafterio de S. Cofme y S. Da-
mi n : y juntando efto con la

exprersion de S. Julián , ^que

dice fae Prelado , o Reclor,

del Monafterio Agxlienfe) fe

infiere , que eftc fue el mifmo
que tenia por Titulares a S.

Cofme
, y S. Damián

, y no el

dedicado á S. Julián , como

pretende Mahillon , y otros;

fundandofe en lo que ya digi-

mos en la Vida del Santo (en

el Catalogo) que no era baf-

tantc fundamento. Veafc pag.

277.
1 1 Añade el Autor

, que

las Miñas compueftas por el

Santo en honor de los Titula-

res , eilaban eícritasy fe ha-

llarían en aquel mifmo Códi-

go. No fucede afsi en el Emi-

iianenfe , donde fe mantiene

eñe Documento : porque co-

mo notamos, es de diverfa le-

tra , infertas aquellas hojas

en el libro : y afsi debemos
reducir h exprcfsion al Codi-»

go original , donde Cixila ef-

cribio 5^0 a otro de donde Jo

copiaile el que lo trasladó al

Emilianenfe.

12 Pero no apruebo el

penfamiento de algunos GU-
rifsimos Varone£5que hablan-

do de las Miñas compueftas

por S. Ildefonfo , al'^gan que
los Muzárabes no llaman Mif--

fa a todo el Oíicio , fino a una

Orac'on , o exhortación pre-

ambula para celebrar el Ofi-

cio ^ como que con cito Cq

enerva la fuerza de que el

Santo compufi-elTe todo lo

que hoy entendemos por Mif-

fa.



Vicia de S . íldefonfo por Cixila. 511'

fa. Es verdad que entre tos y conftan de todas las partes

Muzárabes fe llama MiJJa la

primera Oración , en que el

Sacerdote empieza á exhortar

al Pueblo á que ore a Dios:

pero no podemos afirmar, que
las compoficiones de S. ílde-

fonfo para la feítividad de S.

Cofme y S. Damián, y otras

que refiere Cixila hechas para

las fieñas de la Virgen , fuef-

fen precií amenté una Oración

regulares, con mayor exten-

fion que las de otros Oficios.

Luego no hay fundamento
para reducir las compoficio-

nes del Santo á fola la Ora-
ción llamada y^i^.

14 Y advierto, que D.Ni-
colás Antonio lib. v. num.304.
de fu Bibliotheca antigua,

propone el numero de las

Miífas incluidas en aquel Co-
de la Miíla> fino todas las par- digo , diciendo , que las cin-

tes de que confia : lo i. por- co primeras fon de la Virgen,

que Cixila dice , confiaban de
maravilloía entonación : Miro
moduUtionis modo : y la har-

monía del Canto es mas pro-

pria de otras partes de la Mif-

fa , que de fola la Oración;

porque eña no fe entona por

el Coro y fino por el Preíle,

con un modo fencilio,fin pun-
tos de harmonía.

pero con la circunítancia de
tener efte orden:

'1
4-

5-

6.

7-^

[ Mif<e de B. V. María,

Faltan la primera y fegunda,

que fegun Cixila fueron las

dos de S. Cofme y S. Damián,

13 Lo 2. porque del mif- efcritas por el Santo al prin-

mo modo le atribuye Cixila cipio de fu Abadía. Pruebafe,

la compoficion de eílasMif-

fas , que las de la Virgen : las

quales no fe deben contraher

á una precifa Oración , por-

que en un MSS. Gothico an-

tiquifsimo , que fe conferva

en la S. Iglefia de Toledo (Ca-

jon 4^0, num,7^,foL que antes

era num, 5. en la noticia dada

for el P, Pinio cap. 1 1 .) fe man-
tienen las MiíTas de la Virgen

compuertas por S. íldefonfo,

por lo que añade abajo , di-

ciendo
, que havia concluido

la MiíTa de la Virgen , pueíla

en aquel Código ,
que es (di-

ce) la feptima, Aqui vés el

mifmo numero de 7. en la ul-

tima MiíTa de la Virgen^ cor-

refpondiendo con la cita de
Cixila : y como eíle dice,

que las dos Miflas de S. Cof.

me y S. Damián cftaban ef-

critas en aquel mifino Codi-
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go , le infiere que la primera

y fegiinda
, que faltan en el

Toledano , fueron las de los

referidos Martyres --, y por

tanto dijo bien el Señor Pérez

en la Nota de aquel Código,
que era fumamentc aprecia-

ble , por incluir las MifHís

compueftas por S. Ildefonfoj

io que yo tengo por ciertoj

aunque no apruebo la adi-

ción de atribuir á Cixila el di-

cho de que S. lldcfonfo com-
pufo fíete Miflas de la Virgen:

pues Cixila no dice tal cofa,

íino que el Santo havia con-

cluido (antes de la Dcfceníion
de la Virgen) la que en aquel

Código QV7L /ept¿?;¡a :y efro es

verdad , fuponiendo con el

mifmo Cixila, que las dos pri-

meras eran de S. Cofme y S.

Damián : por lo que folo cin-

co tocaban á las fieftas de la

iVirgenjdel modo que fe man-
tienen en el Codito Toleda-
no, empezando por la tercera.

15 Añade Cixila
, que el

Santo , hecho Obifpo , ref-

plandeció en la Silla Romulsa.

Sobre efto baila lo que D. Ni-
colás Antonio previno íbbrc

un libro de S. Ifidoro (Jib. 5.

num, 172.) conviene a faber,

que el nombre de Roma , ó
Romulea, denota precifamen-
te en eftc lance , que S. Ilde-

fonfo refplaadeció en la Sede

Regia de Toledo: porque Lt

voz Ro}?u% fuelc aplicarfe ea
lo civil a qualquiera Corte,

por fer la Capital del Reyno,
como Roma del Orbe. Veafc
Martene en la nueva edición

del Spidligio Acheriano tomo
I. pag. 225. donde habla del

mifmo nombre de Ronia apli-

cado i Zaragoza, Lo mifmo
fe hizo en la linea Ecleíiafti-

ca , llamando Jerufalén a las

Iglefias Matrices de una Pro-

vincia ,
(como fe intitulan Ser

villa y Mérida 5 aquella en fu

Concilio ü. y efta en el, del

año de 666.) porque afsi co-

mo Roma fue en lo Civil Ca-
beza del Imperio , y Jcruía-

len la primera Iglefia 5 afsi

también las Cortes , y las Me-
trópolis gozan del primer lu-

gar entre todas las de fus difr

tritos.

DE LA AP ARICION
ds S. Leocadia,

16 OUpueílo el hecho de

v3 Í«i aparición de S.

Leocadia , por fer indubita-

ble, fe^un el teílimonio deCi-
xila , y de los monumentos de

nueftras Iglefias , manifefta-

dos en fus Breviarios anti-

guos, y aprobados por la San-

ta Sede en el Oficio de la mif-

ma Santa ? (fin que haya nada
* en
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en contra) folo fe puede dii- gando la voz ipfe , pueda en
dar con algunos Modernos , íí la Vida que en el 23. de Ene-
las palabras Fiuit Domina ro imprimió Dolando , coiv
mea , &€, fe han de referir á forme la recibió de D. Tho-
S. Ildefoñfo y como dichas en mas Tamayo , donde fe dice

elogio de S. Leocadia , ó co- eftár facada de varios MSS.
mo pronunciadas por ella en Con rodo eílb me parece, que
recomendación del Santo? P/- fe debe anteponer la voz //7-

fa las aplica del primer modo, fa^ de modo que la claufula

entendiendo a Santa Leoca^ fe entienda pronunciada por
dia en la voz Do^ninay ó Seno- S. Leocadia en elogio de S. Ilr

ra: pero lo común es enten- defonfo , y no por el Santo,

derlas del fegundo ; de modo 18 Lo i. porque folo afsi

que las pronunciaflfe la Santa fe puede verificar lo que tic-

en elogio de S. lldefonfo
, y ne ya aprobado la Iglefia eii

que la Señora fea la Virgen el Oficio de S.Leocadia,quan-.

María. D. Nicolás Antonio do la ultima Lección del Noc-
las refiere al Pueblo , lUr, 5. turno 2. exprefili , que fe apa-

^/é/. F>í. «.302. Pero efto tie- recio defpues de muerta, y.

ne contra si al mifmo texto: recomendó el eíludio de S. lU
pues el Pueblo no digera Do- defonfo fobre la defenfa del

mina mea y fino nojlra-.y fo- honor de la Virgen MaPvTa:

bre todo no hay veftigio en EjufqueJiudium in gloriojí/si-^

Cixila para atribuir al Pueblo mam V, Mariam commendav'it^

la primera pronunciación de Si las palabras de que vamos
aquellas voces , fino la repe- hablando , no fe refieren a S»

ticionj como fe ve en el texto. Leocadia , no puede verifi-

17 La duda , y el querer- car fe el elogio que aqui fe di-

las reducir á la boca de S. II- ce hecho por la Santa 5 pues

defonfo
5 y no de la Santa, en ningún documento hay,

provino de que en el MS. voz que fuene a recomcnda-*

Emiiiancnfe precede Ipfe , y cion de los méritos de S. \U
no Ipfa: y por tanto quando defonfo , fuera de ia claufula

en el año 1723. fe pretendió referida : y afsi los Papas que
la extenfiondel Rezo del San- aprobaron aquel Oficio , y el

to , hizo contradicion el Pro- de S. lldefonfo para fu Igle-

motor de la Fe , (que hoy es fia , y para toda Efpaña , die-

N. SS. P. Bcncdiéo XIVO ale- ron por fupuefto , y aproba-

Tomy. Kk ron
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ron que la Santa pronunció

las palabras.

19 Lo 2. porque mucho
antes de mezclarfe la Santa

Sede en reconocer los Rezos
particulares , eftaba la íglefia

de Toledo , y otras de Efpa-

ña y en la firme poíTefsion de
reconocer la claufula como
dicha por Santa Leocadia, fe-

gun confta por el Breviario

Toledano , que tengo yo en
vitela, del Siglo quince, en el

qual fe pone por ultima Anti-

fona de Laudes la claufula de
que hablamos , reducida a la

boca de S. Leocadia en elogio

del Santo : Ildefonfo adfcribi-

tur
y quod mea Domina Cali lie-

gina vita fruituridondc el dic-

tado de Rej/na del Cielo es evi-

dente prueba de que aquella

Santa Iglefia tenia entendida
la voz Domina , no de Santa

Leocadia , fino de la Santa de
las Santas. Lo mifino confta

en otro Breviario Toledano,
impreíTo en Sevilla en el mif-

mo Siglo quince en el año

1493. afsi en el dia del Santo,

tomo en otro Oficio com-
pucfto por el Dodor Alfonfo
Ortiz , é impreíTo al fin del ci-

tado Breviario, en cuyo dia

odavo fe ponen en nombre
de la Santa las palabras con
efta contracción : O Illefonfe

^er te vivit Domina mea , q^UéS

C<eli culmina tenet , añadiendo

efto ultimo para declaración

de la voz Domina , en prueba

de que fe entendía de la Rey-
na del Cielo.

20 Otro Breviario Bur-

genfe , que tiene muy cerca

de trecientos años de antigüe-

dad , refiere á la Santa las pa-

labras en efta conformidad:

Ipfa eum quaji amplexans , hu^

jufmodi protulit verba : Fer vi^

tam Illefonjl vivit Domina
mea. Lo mifmo fe lee en el

Cerratenfe , cuya antigüedad

es ya de quinientos años , y
no folo propone la claufula

coiíio dicha por S. Leocadia,

fino que da razón de por

qué lo dijo la Santa ; convie-

ne á faber , que hallandofe

como muerta la fé de la inte-

gridad de la Virgen por los

errores fembrados por los

hereges , la hizo revivir el

Santo con la Celeftial doftri-

nade fusEfcritos. Efte tefti-

monio es muy notable , afsi

por fu antigüedad , como pol-

la de mi MS. del Cerratenfe,

en que , á diferencia de los

documentos impreíTos, no po-

demos recelar interpolación

de mano mas moderna : com-
probandofc por él , que mu-
cho antes del Siglo trece fe

hallaba recibida en Efpaña la

inteligencia dada á las pala-

bras
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bras de la Santa, en otros mas hay mas argumento , ni tex-

antiguos MSS. de donde el to,que el leerle ipfe , y no
Cerratenfc la tomó. Veafe cl ipfa , en el MS. Emilianenfe.

Apéndice figuienre , donde fe Pero pefado todo , no debe
pone el documento. anreponerfe fu lección : por-

21 Otro teftimonio es el que fon tantas las erratas de
de la Vida del Santo , impref- aquel Código , que en cafo de
fa por el Cl. Mabillón en el duda no puede preponderar,
tomo 2. de las Actas de los pues fe efcribió por quien no
Santos Benedidinos, pag.52 1, fabia diftingulr géneros , ni

donde con toda exprefsion fe concordancias , como verás
reduce la claufula á S. Leoca- en las variantes alegadas: v. g.
dia en elogio de S. Ildefonfo, alleBam por arhletam : vifui

entendiendo por la voz Seño- por ufui : wj/y?/r¿i, por mufica:
r^ , no á la mifma Santa , fino faute por pr^ef^itct : y afsi de

.

á la Virgen Maria : Per vitam otros muchos nombres , que
Ildefonjí vívit Domina mea mueftran bien la ignorancia
Sánela MARÍA, El Autor de del copiante : y por tanto en
eíle documento fe dice alli cafo de duda no puede fer

S. Juiian, con cuyo nombre Juez : pues contra fu efcritu-

le llev^ó á ^rmcia. Gode/calco, ra milita no folo la facilidad

(Obifpo Aquitanico de Ani- de immutar una letra , quan-
cío) en la Era 989. año de do alteró dicciones , fino la

951. para recomendación de autoridad de otros MSS. por
los Elcritos de S. Ildefonfo, donde fe guió la Santa Iglefia

que llevó configo de vuelta de Toledo , y otros Efcrito-

de Santiago de Galicia: y aun- res
, para referir á la Santa las

que no es la Vida genuina ef- palabras , fuponiendo ij?fa,co-

crita por S. Julián, con todo mo imprimió también elCar-

eflb fe conoce la perfuafion denal de Aguirre. Teniendo
común en que cftuvieron los pues tantos documentos a fa-

Antiguos , de que las citadas vor del aífunto , en efpecial

palabras fe entendian dichas la perpetua inteligencia de la

por S. Leocadia, hablando de Iglefia del Santo , m uiifeílada

la Virgen Maria, en recomen- en fus Breviarios antiguos (de

daciondelosmeritosdeS.il- quienes no podemos probar

defonfo. que no vengan defde el pun-

22 Contra todo eíto no to en que cefsó elMazarabe
Kk 2 en
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en el Siglo once) y no ha-

viendo en contra mas que un
Código , el qual abunda en

erratas , no fe le debe antepo-

ner en lance en que folo pen-

de la duda de una letra.

23 A eíto mifmo favore-

ce el contexto: pues no hay
modo congruo de entender la

fentencia,puefl:a en boca de S.

Ildefonfo : no folo por no caer

allí bien la efpecie de jura-

mento, a que intentan redu-

cir las palabras Por vida de Il-

defonfo y fino por el nombre
de Señora , el qual , folo fe en-

tiende de la Virgen Maria^y
no fe aplica antonomaftica-

mente (como alli fe halla) a

ninguna Santa particular : afsi

como la voz Dominus no la

ufamos con Santos , fino con
Dios : y el mifmo S. Ildefon-

fo hablando con la Virgen
empezó fu libro , diciendo
Domina mea : de fuerte que
en tantas Vidas de Santos co-

mo efcribieron S. Ifidoro
, y

el mifmo S. Ildefonfo , no fe

kc el diílado de Doyninus : y
quando le ufaCixila, esccn-
trayendole á otro nombre
fubftantivo , como Bomini II-

defonjiyb ufando el Domnus:
pero en la fentencia de que
hablamos , fe halla Domina en
fentido abfoluto, y pueíln en
boca de quien no havia pro-

nunciado antes otra cofa : lo

que folo puede entenderfede
la Señora por antonomafia,

que es la Virgen María. Puel-

tas eñas palabras en nombre
de Santa Leocadia , falen en^

fentido puntual : y realmente
no parece verofimil , que fa-

liefle del fepulcro para mof-
trarfe muda , ó como muerta,

fino para alguna inñruccioa

que cedieíTe en gloria de Dios
por medio de fus Santos , co-

mo fe verifica atribuyéndola

las palabras referidas.

24 Ni fe debe eftrañar el

fonido material de atribuir la

Vida de la Virgen a la de S.

Ildefonfo 5 porque femejantes

locuciones precifamente fe

deben entender contrahidas

á fus particulares circunftan-

cias 5 como quando S. Cyrilo

Alejandrino dijo de la Virgen
María , que por ella era lan-

tificada la Trinidad : Per te

Trinitas fanHificatur , (como
lecmo-s en el Breviario en el

dia 15.de Setiembre) no por-

que la fantidad divina penda

de ninguna criatura, fino por-

que nofotros aclamamos San-

ta á la Santifsima Trinidad , y
recibimos de ella la fantidad,

por el Mediador Dios Hom-
bre , que nos nació de la Vir-

gen María. A efte modo en

ünea inferior;,pero proporcio-

nal-
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Halmeñte , fe dijo bien , que
vivía la Reyna Madre Virgen
por la vida de fu Siervo , pues
perdida la Virginidad en la

eítimacion de los hombres,
no vive en fus corazones la

Virgen Madre de Dios
, por-

que fin Virginidad no hay vi-

da de Virgen en quanto Vir-

gen : y como la excelencia

incomunicable de nueftra Se-
ñora es fer Madre Virgen j no
vivirá en nueftra Fe , negada
fu Pureza. Ildefonfo vivía en
tiempo que unos blasfemos

Tí 7

lo fegundo por medio ác Il-i'

defonfo.

25 De efte modo queda
corriente el fentído , fin em-
barazo

,
que nos deba conte-

ner fobre admitir la claufula

como dicha por S. Leocadia
en elogio de S. Ildefonfo, pues
no folo la tiene entendida afsi

fu Santa Iglefia de Toledo
defde que celebró ai Santo

con Oficio proprío , fino que
no hay inconveniente digno

de removernos de aquella in-

teligencia, autorizada con la

hereges impugnaban la per- venerable antigüedad de tan-

petua Virginidad de María: tos Siglos , y aun con la apro-t

y como por fu medio fe afian- bacion de la Santa Sede,con te-
zafle en eftos Reynos la Fe de nida en las Lecciones aproba-i

fu Virginal Pureza , apagada das para S. Leocadia, y para
en todos los pervertidos 5 con S. Ildefonfo , en toda Efpaña.;

razón pudo decirfe , que por
vivir Ildefonfo , vivia la gran
Señora : no porque penda de
nofotrós la vida de la Virgen
en si , como ni de ella la ían-

tidad de la Trinidad Beatifi-

DEL RET RECESyiNTHO.

26 AL principio del nn--,

mer,^., habla Cixi-^.

la del Rey Recefvintho con
ca , fino porque folo creyen- unas exprefsiones , que difi-

dola Madre Virgen , reyna íii cultofamcntc pueden aplicar-

fe en nofotrós 5 afsi como fo- fe á un buen Rey : pues dice,

lo por lo que nos provino de que miraba mal a S. lldefon-

Maria fantificamos á Dios : y fo, porque le reprehendía fus

por tanto fe dijo que por ella maldades. En el num,6, rept-

es fantincada la Trinidad , y te , que era poco fólicito del

que por Ildefonfo tenia vida temor de Dios
, y que le ar-

la Virgen : ni uno , ni otro en guian fus iniquidades. No
si: todo en nofotrós; por me- obftante tan vivas exprefsio-

dio de María lo primero; y ncs intentó D. ThomasTama-
rpmV, Kk3 yo
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yo (en la nota X. de la edi-

ción de Bolando fobre el 23.

de Enero) dar por timorato á

eíle Rey , alegando , que en

el Arzoblfpo D.Rodrigo no
fe le imputa cofa que defdiga

de la piedad Chriftiana.

27 A mi no me hizo nin-

gún mal aquel Principe j pero
á vifta de jque el Pacenfe le

trata d: /Jaglciofo , y que Ci-
xila recarLa las maldades^ pri-

mero fablcribiré al teílimo-

nio de dos Efcritores contex-
tes del S'glo odavo

, (como
fueron los referidos) que á

uno del Siglo trece , pofterior

al fuceíTo eñ mas de quinien-

tos años 5 y que no habló con
la exaclitud, y lima,que aque-
llos coetáneos , de los quales

el menos antiguo conoció a

los que alcanzaron á Recef-
vintho.

28 Añade lo que fe dirá

fobre el Concilio XI. de To-
ledo, y lo mas que podrás de-

ducir , es que Recefvintho tu-

vo diverfos eñados : uno de
bueno , al principio 5 otro de
malo, en tiempo del Pontifi-

cado de S. Ildefonfo : y al fin

otro de corregido, fi bafta pa-

ra prueba de eño el haver
congregado en Mérida un
Concilio

, y lo que de él di-

cen alli los Padres.

2$! Lo que yo eítraño es,

que en el num,6. fe introduz--

ca otra claufula acerca de
eñe Principe , la qual ni pa-

rece congrua , ni oportuna.

No congrua : pues dice que
no cuidando del temor de

Dios , y argnyendole fus mal-

dades , afsiíVió fegun coñum-
bre á la folemnidad. Aque-
lla falta de temor de Dios , no
es buen enlace con la afsif-

tencia al Culto: y afsi yo aña-

diera la partícula aunque Qi^

cét) poniendo la correlativa

tamen , ( ó con todo eJJo ) para

que el concepto tuvicíle me-
jor fentido.

30 Pero ni aun efto hicie-i'

ra , fino excluir toda la clau-.

íula incluida entre las no-

tas* * pues afsi procede el

aíTunto encadenado , y no co-.

mo fe ofrece comunn^ente;

por lo que digo , que es clan*:'

fula importuna : y creo lo con-

cederás afsi , volviendo á re-

correrla : por lo que no folo

queda mejor el concepto da
lo antecedente y pofterior,ex-

cluyendo aquellas palabras^

fino que claramente fe vé ha-

llarfe fuera de fu fitio, po-

niendo al Rey afsiftiendo á la

Miífa , antes de referir la af-

fiílencia del Santo á los May-
tines : lo que es inveríion:

pero vefíigio de que alli fe

quifo denotar algo de lo que
apun-
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lib. 12. cap. 39. fol. 159. que
primero fue la aparición de
la Virgen , que la de S. Leo-
cadia : porque quién (dice)
havia de querer en el Cielo
anticiparfe a la Virgen Ma-
ria ? Efta reflexión es muy dé-
bil

, porque no fe trata aqui
de orden de Dignidad , fino

de tiempo, infilUendo en el

orden de las fieñas Eclefiafti-

cas , fegun el qual primero es

la feftividad de S. Leocadia
en p. de Diciembre, que la

de la Virgen"en 18. de aquel

mes : y afsi dijo bien Cixila,

que el milagro de la Defcen-
fion de la Virgen fue no mu-
chos dias deípues del de San-

ta Leocadia: Nonpojl multos

dies : mediando entre uno y
otro folos ocho dias

, que hu-
vo de fiefta á fiefta* El Cerra-

tenfe conviene también con
Cixila en anteponer la apa-

rición de S. Leocadia : y afsi,

ni por autoridad,ni por razón,

debemos apartarnos de efte

orden. '...
33 Añade alU Morales

otras cofas en nombre de Ci-

xila
, que no fe hallan en el

texto propueño. Yo creo que
lo verla afsi en algún MS. eí-

• pecialmcnte en el que d^ce

fue del Rey D. Alfonfo VI.

(pag. 158.) Efte es el Códi-
go de quien facó las Pr jfcf-

Kk 4 fio-

apunta elBreviario Eborenfe,

de que el Rey afsiftió á la pri-

mera Mifla que el Santo ce-

lebro con, la celeílial Cafulla:

y fi es afsi , fe debe pofponer
la claufula j ó fi no , antici-

parla y Juntarla con lo que
de Recefvintho fe refiere en
clnum.4. pero conforme ef-4

tá, no debe fcr admitida fiti

el num. 6. Y para mayor con-

firmación añado , que en el

MSS. por donde fe guió Su-

rto , falta aquella claufula,

pucfta en. fu lugar otra ma^
oportuna : At ubi ventum eji

ad cjus fanSiam folemnitatemy

qu£ eJi AJfumptio , tam Regem,

quam populum $id hanc gra-

tiam folicitahat. Nam fervus

Dei Híldefonfus &'c.

31 Lo que dice, áqui Su-

rio de la fiefta de la Ajpunciony

fe halla también en otros:

pero lo cierto es , que no fue

afsi , ni fe lee en el Emilia-

nenfe , donde folo fe mencio-
na el dia de la Virgen : y ef-

te en Efpaña fe entiendiapor

antonomafia el dia 18. de Di-

ciembre , como fe dijo en la

Vida del Santo. Veafe pag.

281. y 524.

DEL ORD EN DE LOS
Milagros,

32 A Mbrofio de Mora-

Xjl íes pretendió en fu
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íiones hecHa's en el Concilio

I. de Toledo : pero como ya
no exiñe , no podemos exa-

minar lo que decia , fino li-

fongearnos de que puede fer

fe defcubran otros Códigos
inas completos , ó exactos,

en lo que es de efte affjnto.

34 Últimamente podrá
alguno reparar en que ef-

cribiendo S. Julián la Vida de
S. Ildefbnfo , no mencionaf-
íe unos tan fobrefalientes

prodigios. Pero eño no de-

frauda lo autentico de los he-

chos , autorizados con otros

irrefragables monumentos. La
razón es , porque el Efcrito

que tenemos de S. JuUan, es

adición al Tratado de Efcri-

tores Iluñres
,
que fobre S.

líidoro continuó S. lidefon-

fo : y en materia de Catalo-

go de Efcritores no es pre-

cifo efcribir fus Vidas á la

larga , como conña por los

miímos Tratados : y afsi S.

Julián fe contentó con dar

alguna noticia de io que per-

teneció á S. lldefonfo haíta

que fubió á la Silla , en cuyo
tiempo cfcribiólo principal:

y como eftos prodigios mi-

lagrofos fueron defpucs , no

pertenecía hiftoriarlos á quien

folo cuidó de referir fus

principales Efcritos , omi-

tiendo algunos. Y fi ponien-

dofe a tratar de fus libros,

confiefla ,
que no mencio-

na todo lo que efcribió ^ qué
mucho que omita lo que no
es parte de BibUotheca ? Por
eílo Cixila tomó á fu cuen-

ta lo que no tocó S. Julianj

callando lo que ya confiaba

por efte en materia de li-;

bros , y añadiendo lo que fe

debia añadir ; afsi en quanto

á la exprefsion de algunas

Miífas efcritas por el Santo,

y no declaradas por S. Julián,

como en orden á los favores

del Cielo. Fuera de que , fe-

gun los títulos de algunos

MS. que ponen á Julián por

Autor de una Vida de S. ll-

defonfo mas larga que la pre-

cedente , es poísible que S;

Julián tocaíTe eftos milagros,

y que Cixila los -pufieiTe por

cxtenfo. Pero aun fin efte

recurfo , bafta la primera

refpuefta.

%^
^^*

^:^^

^-)^*

^^^
^^^

APENn
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APÉNDICE IX.

yiDA DE S. ILDEFONSO ESCRITA POR EU
Cerratenfe.

Y HASTA HOY NO PUBLICADA.

EN cumplimiento de lo

que tengo ofrecido , de
k poniendo en fus fitios las

vidas de los Santos de Efpa-

na , efcritas por Fr. Rodri-

go Manuel Cerratenfe, Au-
tor del Siglo Xlll. pongo aqui

la de S. lldefonfo , tal qual

en el fe halla.

Dige en el tomo 3. pa^.

XXXVÍI. que no íabía refol-

ver , fi los Breviarios anti-

guos que convienen con lo

<}ue fe lee en efte Autor, fe

havian valido del , ó al revés.

Por lo que toca a ella Vida,

(que fe incluye en el Bre-

viario Burgeníe del Siglo XV.)
digo ,

que eñá tomada del

-Cerratenfe , valiendofe del

la Iglefia , y no él del Brevia-

rio de aquella Santa Iglefia.

Fundóme en que al citar las

palabras de S. Leocadia (puef-

tas en el 1^.7.) añade : Ideo eam
hcec verba protulijje arbitrar

O'c, y efte modo de hablar es

proprio de un particular hiíto-,

riador
, y no del modo con

que las Igleíias difponen fus

Leccionarios , donde no ha-

bla por SI el Compilador, fino

en nombre de los Fieles , ó
abfolutamente fin contrac-

ción al proprio modo de dif-

currir : y afsi aunque el Cer-
ratenfe fe valdria de monu-
mentos mas antiguos pro-

prios de cada Iglefia 5 en ef^

ta parte me parece, que adop-

tó aquel Breviario lo que fe

lee en el, y no al revés. Da-
do eño , no encuentro incon-

veniente en reducir al Cer-
ratenfe lo que en otros lan-,

ees , y Breviarios , con-

viene al pie de la le-

tra con fu Ef-

crito.

íit %* ^^^
^^^ ^^^ ^^^

^^^'

%*
#^^.

%^<

yi'
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VITA BEATI ILDEFONSI , ARCHIEPISCOPI
Toletani.

*
I TLdefonfus ex Hifpania , Civltate Toletana , nobilibus

X Parentibus oriundas , nobili Toletanx Sedis Praefuli

Eugenio traditur nutriendus. Qjem Sandus Eugenius bonis

moribus , & litterarum rudimentis inílruens diligenter, ca-

pacitatem ejus adtendens , ad Beatum Ifidorum , Archipra:-

fiílem Hilpalenfem , tranfmiíit eum , apud quem omnis elo-'

quentice doftrina, Artium difciplina , Theologia^ & fpecif-

latio , ira vigcbat , ut omnes qui ad eum confluebant , pro ca-

pacitare fingulorum inftruebat.

2 Ildefoníus igitur á B. Ifidoro, & propter genus, & prop-

ter Engenium , benigné fufceptus , & ejus lubjeclus dog-

matlbus , eum in liberalium artium ftudio plurimum labo-

raílet , in Lege Domini ftudiofius acian infigebat. His at-r

<]ue alus exercitiis honeftis teto mentis aíFeclu teneris adhuc
íub annis femper intendens , adolefcentulis qui íecum ílii-

debant , in exemplum humanx vitx íeipfum proponens, non
folum abiliicitis revocabat , verum etiam bonis operibusin-

hxrendo ad bonum opcrandum informabat. NuUus eo ftu-

dioiius ledioni inñabat : frequentiüs eo nuiius orationiva-

-cabat. Legendi tamen , atque orandi vices ínter fe fie dif-

tinguebat , ut nec leclio impedirct orationem , nec oratio lee-

tionem ; fed ut attentius vel legeret , vel oraret , illivici-

íim relevamen erat orationis ledio ,& ledionis oratio. Ubi-
cumque iret eum oratio comitabatur euntem & redeuntem:
in feculari autem converfatione illa nihil indecens , J'^ü ia-

honeftum erat in eo 5 fed ut fcrvus Chriíti , & Sandorum
imitator, non folum fapientia proficiebat , fed & augmen-
to virtutum mirabilirer crefcebat.

3 Tranfada autem puerili a:tate , eum illam cui carnis

obledamenta alludunt veniret actatem , morus illicitos v.o-

hns reprimere 5 corpus fuum muro virtutum contrarias ea-

rmi qualitates contrariis vitiorum qualitatíbus opponens,
ita circumfcripfit , ut non folum vitiis non patcret ingreíTus,

-V^rum etiam , nifi per tentationum infeítationem , interdice-

re-



Vida de S . Ildef. por el Cerrafenje. j 2 3

retnr aCCeíTus ; permittebatur enim, ficut & cseteri Sanfti,,

tentarij non ad virtutum dcfedum , ícd adprobationis puo-
fcdum. Ex aíFedu autem pietatis miferix pauperuin condef-
cendebat : ex figillo caftitatis Virginitcitis lilium non amit-

tcbat : & cantera virtutum ornamenta Deo ofFerens , Dea
placen s , fe totum Domino immolabat.

4 Reliftis denique fecularibus difciplinis , ad Beatum Eu-
genium reverfus , ab eo inDiaconum eíl ordinatus. ^ Ne au-a
tem vita fuá

, quam immaculatam fervaverat, deledatio-
ne temporalium macularetur , in Eccleíia Sandorum Cof-
mx ,.& Damiani^ quse in fuburbio fita eílToletano

, quse an-

tiquitus Agalienfe Monafterium dicebatur 5 relidis Parcn-
tibus y cum alus qui habitabant ibi , fervire Deo devovit.

Cumqne ad Icciim príudidum pergeret, & Patrem íuum rá-

pido furcre fe perlequenrem a longe conípiceret , ne á pro-

pofito fraudajetur , in vetuíta macerie fe occulrabit : Pater

vero latibulum prccteriens Agalienfe Monafterium commi^
nando'petiit ? & eum non inveniens rediir. Reverfo igitur

Piltre Mcnaílerium adiit , & habitum fufcepit.

5 Miiltjs annis tranfadis , cum nuUi in Religione habe-
retiir fecurdiis , fadus eft Abbas. Fadus igitur Abbas res

Ecclcfia^ crdinabat 5 ómnibus necefiaria miniftrabat. Mores
cmniuní circi.mfpiciens , qiialitates morum attendenSjfingulis

proLit necefi'áriiim erat fe ipfum exhibebat: manfuetis man-
fuetus : contra vero cíFenfos^cíFenfos habebat affedus. ^ Nam ^

Enfis in offenfis erat Abbas Agalienfis.

6 In Villa aiitem qiiae tune Biíenfis dicebatur, Virginum
Coeno.bium ícdiíicavit , & propriis facultatibus ditavit. Fa-

ina autem ejus per totam Hifpaniam divulgata , cum nec
íandicr , ncc prcbabilior , nec eloquentior, nec illuftrior, nec

jredior , nec fcientia perfcdior eo inveniri poíTet , defur.do

Eugenio á Clero & Populo Toletum rcducitur , & ómnibus
eum

(a) Por el mifmo S. Ildefonfo confia ,
que le ordenó de Diáco-

no S. Heladio , ant(^s que S, Eugenio afcendiejfe a la Silla : y afsiy

ó fe ha de leer Heladio , donde dice ab eo , ó fe equivocó el

Cerratcnfe,

(bj Mi MS. dice eíFedus : el Breviario antiguo de Burgos:

affedus.
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eum laudantlbus Pontifex fabrogatuí*. Faftus ergo "Pontlfet

prccdlcationis menfam pro qualitate fingulorum ómnibus prac-

parabat.

7 Q^iadam die dum Sanclx Leocadias feftivitas immine-,

ret , duní omnes feftivitati celebrando convenirent,düm Sanc-

tus Ildefonfus ad fcpulchrum ejus fiexis genibus oraret 5 Vir-

go illa Sacra coram ómnibus ibi adftantibus illi fe prsefentavit^

Cum autem Vir Saníliis in eJus príefentiam occurreret , ipfa

quaíi eum amplexans, hujufmodi protulit yczb^: Per vitaí/i

Ildefonjí vívit Domina mea. Atque ideó cam híec verba protu-

liñe arbitror
,
quia cum fides & veritas Virginitatis B. Marisc

ferrore infidelium per totam fere Hifpanlam deftruda &c emor-
tUci. cñet ; librum de ejus Virginltate fcripfit , per quem fides

¡Ha quafi mortua rcvixit , & errorem penitus deñruxit. Sed
ut memoriam revelationis pofteris relinqueret ,

partem vcñi-

menti quod membra illius viventis texerat , Rccefvindi Prin-

cipis, qui feílo intererat , cultro prcecidit , quem cum eifdem

reliquiis vafculis argentéis condidit 5 indignum judicans , ut

qui prxcidcrat (ancla, fcinderet ulterius polluta. Quibus, per-
aclis omnes fcílum Virginis folemniter peregerunt.

8 Dei Genitricem multum diligebat , & omni reverenda
cam honorabat: in cujus laudem volumen iníigne eleganti íly-

lo de ejus íanclifsima Virglnitate compoíuit : quod ita ipíi

Virgini placuit , ut librum ipíum manu tenens ei apparuit, &
pro tali opere gratias retulit. Ule autem cupiens eam altius

honorare , conllituit , ut celebraretur folemnitas ejus , id eft,

feílum Annuntiationis , fingulis annis oclavo die ante feílum

Natalis Domini 5 ut quia feílum i\nnuntiationis circa pafsio-

nem , vel reíurreclionem Domini frequenter evenir , in pr^e-

dicto die reftitui pofsit. Et quidem fatis congrue , ut eodem
tempere prius Annunciatio Domini , quam ejus Nativitas ce-

Icbretur : qux folemnitas per multas Ecclefias Hifpanix ceie-

bratur.

9 Imminente autem die feftivitatis Genitricis Dei tribus

dcbus ante , Litanias cum jejunio ílatuit celebrar!, ut feílum

d^votius ageretur. Node igitur media ipfius feíli , dum ad
Matutinum confurgeret j&Liber Virginitatis

,
quem ipfe mi--

ra facu ndia compofuerat y ad legendum patatús eflet , ut vigi-
"

lias



Fida de S. Ildefonfo por el Cenatenfe. 5 ij

Has qiias Dco & Beata* Maríx voverat expleret ; Miniftri quí

príuibant , qui luminaria portabant , oftia Ecclefix aperientes,

iprra Ecclefiam lumen ca:lefl:e viderunt ,
quod nullo modo fer-.

re valentes^ quafi mortiii reliclis luminaribiis cum tremorefu-

gerunt. Ildefonfus vero imperterritiis ingrediens , cum ante

altare folito more gcnua fic¿lcrct , & bené confcius circum-

quaque confpicicns vidit Virginum Reginam fedentem in Se-

de ubi ipfe folebat federe , & populo pra^dicarc. Vidit & Vir-

ginum turmas laudantes eam. Cum.que Virgo & Vir Sandias

fe mutuo refpicerent , ait ei Virgo Sanftifsima : ^, Qiioniam

,5 mente pura , fidcque firm.a in mcis laudibus permanfiíli 5 &
y^ laudem meam in corda fidelium dulcí clcquio dcpinxifn, &
55 iumbos tuos virginitatis cingulo praecinxifti , de veftimentis

„ perpetua glorix veftimentum attuli tibi quo veftiaris in dic

,5 & fokmnitate mxa : in hac fede fedebis. Si quis autem poft

,5 te pra:fumpferit hoc veftimentum induere , & in hac Cathe-
5, dra federe ^ non carebit ultione : hifque didis difparuit^ &
veftimentum quod nos Albam vocamus , ei reliquit. Ipfe aii-

t^m felicem ducens vitam jfeliciter migravit ad Dominuni.
10 Poft quem Siargius Epifcopus faftus ait : Sicut ego fum

homo , fíe & hominem fcio prxdeccíTorem meum : cur non
induar co quo ipfe indutus eft veftimcnto , cum eodem fungar
Pra^fulatus Ofñcio? Qui cum veftimento indutus efiet , conf-
tri¿lus ardius , cecidit mortuus :^ perterritique veftimentum ¥

tuleruní , & in thefauro Ecclcfias repofuerunt.

AFEN-

(*) Valera refiere efio , del libro de Jos Milagros de N. Se--

fiora
y y que alli Je nonibra Sicario el Obifpo. Cixila cita a Sife-

hertóy que fue depuefio de la, Silla \ y afsi confia que no murió con

la Cafulla, ó Alba , como aquife dice. El motivo de llamarfie Al-
ba algunas vecesfue por efidr hecha de tela blanca y fegun notó

Mabillon tomo i. Annal, BenedióL lib.i^, n, x. Albam abfolu-

te quandoque vocabant Cafulam illam
y quod ex panno albo

ccnfeda eíTet.
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APÉNDICE X.

DE LOS DOCUMENTOS PERTENECIENTES
a la hiftoria de Elipando , y Egila.

§. I.

CA^JS <DEL TJfA HJDT^AKO I.

ANtes de entrar en las co- ta tercera. Entró en fin,acom-

fas de Elipando , con- panado de un Presbytero,Ua-

vicne anteponer las qac mi- mado Juan : y penetrando á

ran á Egila , afsi por tener la Provincia de la Botica, em-
conexión, como porfer ante- pezó á cumplir con fu oñcio

riores , y hallarfe confundí- Apoftolico , teniendo no po-

das con el Arzobifpo Cix/la. co que padecer entre tanta

I Fue Egila (como digi- contradicion deenemigos,co-
mos en el Catalogo) O'oifpo mo fe ve por la Carta L que
de EUberi en la Betica : y ha- el Papa le dirigió, en refpuef-

Ilandofe enla Gaiia, antesde ta de la que^Egila efcribió,

ferio, le ordenó y confagró d-indole cuenta de loque le

el Arzobifpo Senonenfe , lia- paffaba.

mado Wulcharío , movido de 2 Perfeveró Egila en fus

las buenas prendas que mani- progrefl js , logrando muchas
feftaba para el cargo , y de la ventajas en la predicación, de

nccefsidad que havia en Ef- cuyos frutos volvió áefcribic

pana de Miniftros. A eftc fin al Papa , manifeftand jle tam-

dio parte al Papa Hadriano L bien los errores que el enemi-

el Arzobifpo Wulcario 5 ala- go fembró por aquella Pro-

ba uio la Fe y coftumbres de vincia , no folo contra los

Egila
, para que piidieífe ve- ayunos del Viernes , y Saba-

n"r á predicar á Efpana con do , y contra el tiempo Icgiti-

d'gnidad de Obifpo , pero fm mo de celebrar la Pafcua , fi-

ftcultad de ufurpar Iglefia no contra los puntos de Pre-

aT;ena , fino precifamente de deftinacion y del libre albe-

bufcar el hiende las almas, drio , como conña por la Car-

como dice el Papa en la Car- ta fegunda del Pontifice.
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3 A eñe tiempo (eño es,

por el íiño 782.) fe levantó

en la Betica un infeliz herege,

llamado Migecio , que empe-
20 á predicar muchas blasfe-

otro lado el error de Félix

Urgelitano , fe mezcló en el

Elipando , como declara el

mifmo Papa en la citada Car-
ta , dirigida á los Obifpos de

mías , con tanta perverfion, Efpaña, y en efpecial almif-
que aun Egila fe hizo fu dif- mo Elipando , y Afcarico, de
cipulo , como efcribe el Pon- Braga , fobre que combatief-
tifice en la Carta IIL Contra fen la heregia Migeciana

, y
eítos proveyó Dios en la Igle-

íia de Toledo otros Miniftros

fuyos , que lograron extin-

guir los errores Migecianos,

como confta por las Cartas

de Elipando ,
que fe van á ex-

poner : pero excitandofe por

deílerraíTen el error de la

Adopción de Chrifto.

A efte fin exhibimos pri-

mero las Cartas del Pontifice;

y luego las del mifmo Elipan-

do, que no andan entre nuef-

tras colecciones.

ETISTOLA I. (DEL TATA AD^IAKO I.

que en el Código Carolino es la xclí). en (Duchefiíe

tomo 3 . de los Efcritores de las cojas de la

Gaita y pag, 813.

1.

Exemplar EpiJlolíS Adrtani Papa ad EgiJam Epifcopum in par^

tibus Spaniíty mijfk pro Fidc ortbodoxa tenenda^& pro jejunio

vj, Feria^& Sabbato celebrando,

I A Drianus Epifcopus , fervus fcrvorum Dei , dileílifsi-

XX ^^ Egilx Epifcopo. Dudum prxcipua gnaraque di-

leñio tua ad Sedem Apoftolicam
, quas cft caput totius Dei

Ecclefiarum , direílos aífatus fecundum vibrantifsimamfidem,

quam crga beatum Petrum Apoftclorum Principem, & nos, ex

intimo gerit corde , cum nimio amorc fufcepimus , ad ea, qux
cjus popoícit folcrtia ex divino fonte oriri nitidius ac faluber-

rime fandx noftra: Catholicae & Apoftolica: Ecclefisc olitano

ritu , orthodoxa: Fidei exarantes , imó Sanctorum Patrum ve-

ne-
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ncrandam intlitutionem fiiic macula fpeculantcs y per earutn

tune tiranfvedores tux emifsimus almitatí. Et quoniam, ut fcr-

tur , nequáquam ipfi Apoftolici ad te profedi funt ápices,

noftris eos habentes Regiftris exaratos , infra refcribentes peí*

harum gcruios, fcilicet Bellerefonfum, feu Joannem Clericum
direximus denuo , ficut nobis per fidelifsimum MiíTum fuum,

videlicet reverentifsimum & Sanftifsimum PetrumTiclnenfis

Ecclefix Epifcopum ,
pr^ecellentirsimus ac prxfulgidus filius

& fpiritalis compater noíter domnus Cap.olus Rex Franco-

runí & Langobardorum , ac Patricius Romaiiorum , pro tua

iníigni dilcctione pofcendum emifsi , & per ejus regale admi-
niculum tuisfaventes voris adimplere prorfus ftuduimus. li-

les vero procaces ac hxrcticos homines
,
qui tuam fubverterc

nituntur ortliodoxam fidem , & undiquc te coardantes , an-,

guillas & varias tempcñates feminant , Apoftolico indutus

prxcepto 5 íimulque Apoílolicis imbutus diícipllnis, feu falu-

berrimis orthodoxí2 Fidel SanclorumPatrum repletus inílitu-

tis , eos , qui tuas noluerunt ampiecti reftx fidei prsedicatio-

nes ,
pofl unam & fecundam admonitioncm feu increpatio-

nem , tamquam Erhnicos &í Publicanos deputans , habeto pro
nihilo eorum infrunitas infidias : Propheta tenante , qui ait:

SI autem adnuntiaveris impío , & Ule nonfurrit converfiis ab
imptetatefua , & a viafucí impía , ipfe quidem in impíetAtefu^

morietur , tu autem animam tuam líberafti, Quatcnus oportet

te vas eledionis beati Pauü Apoftoli imitari, prascepta ac vef-

tigia fequi : Subtrahe te ah omni fratre ambulante inordinate,

Et conílans eílo : Quía díligentibus Deum omnia cooperantur in

honum. Potius nempé fi doctrinam Sancta: Catholicaj& Apof-
toüca: Romana: Eccieílíe íecutus fueris , non timebis mala,quia

fortifsimus auflor ac ejus fundator beatus Perrus , claviget

regni ca:Iorum , tecum efl: ufque in finem, Domino poilicente:

Ecce ego vobifcum fum ómnibus diebus ufque ad confumma-
tionem íxculi. Nulla quippe hebetudo , atque qua:libet am-
biguitas afcendat in fuavifsimam facramque mentem tuam,
c5 quód, Beati qui perfecutionem patiuntur propter juftitiam,

q'^oniam ipforum efl: regnum ca:lorum, Et iterum : Sandi per

fidem vicerunt regna , &c.
% Porro in ipfis referebatur apicibus tuis qualitcr vobis

nir
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inímis intentlo eftde íexta feria'&Sabbato , quod iílos dúos
dies dicimus jejunio mancipandos. Nequáquam hcrístico-

rum ihominum ignaviam , atque irppiam perverfamque amen-*

:tiam , inanefque ac mendaces fequere fábulas , í^á magis
'dodorum noílrorum Sandorum Patrum ficut nobis . intí*

-mant , videlicét beati Syiveftri, atque Innocentij. Papa:, part
terque almi Hieronymi , feu Ifidori divinos^ fermones annec-
te, & exnoftra Apoítolica olitana regula, Sabbato jejuna-

re firmUer atque proculdubio tenens tua non definat Sane-
titas. Si enim a regia non vis difcedere via , prxdidorum
Sandorum Patrum cenfuram non deferas , & Beati Auguflini

liopufcula legere non praetermittas , ubi egregium praedicato-.

irem atque dodorcm fuum Sandum Ambrofium meminit pro
jejunio Sabbati Sandam Catholicam & Apoftolicam noftram

-Romanan nimis laudarte Ecclefiam, & quia gerente Spiritu

iSando, nullis tentationibu^ fuperari tuam almitatem con-
.yicimiis , eas , quas fuperius polliciti fumus , liquida exara-
i^ionis pagina inítituemus feries,

fi epístola II. ALIAS XCVL .... ix

Fistola jS)(I(iani ^at^ at> egilam
ijEptfcopum y

/eujoaiinem^reshjterum y de eorumja-

cratione, iJel con/íantia iii partihus Spaniíe pmdtcan^

-dum^iy de ^dfchalí fe/i'ñ)itatey<^ de prjídeflinatione ho-*

minis y Jhe ad honum ^fbead malum , O' de coinqui^

natione eorum tam in efcts 3 quaynque in potu y feu i^

de dfverjis enoribus <sr de eorum Tfeudo/acerdotíbus qüi

pilótente Ipiro fortiuntur uxores y ir de libértate arbitrij^

: Ipel multis alus capitulis in partibus illis contra

: Fídem Catholicam ortis.

-'^t A Adrianus Epifcopus Servusfervorum Dei dile¿iifsím9

X\, nohis EGIL^y£ Epifcopo ^fenJoAnni Preshytero. Au-
dientes orthodoxam vefl;ra> dilcdionis inChrifto conílantiam,

Tom.V. Ll at-
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Atque ita vos antiqíwe fidci communionifque fincens tradi-í

tionibus inhaercntcs , ut mcntcm chriftianse deditam verita-;

ti nuUatenusinficercnt praevaricatorum vicina contagia , mag-

nificavimus Dominum , caritatemque veñram indefinentcr

laudavimus ,
quatenus per carum latorcs , videlicct Saranum

Diaconum , ¿Vidorinum Clericum , fuícipientes veftrsedi-

leítionis affatus , cnucleatiüs eos referantes , liquidó infor-

mati fumus. Et qiioniam pro Sedis Apoftolica; principatii,

cujus foücitudo delcgata divinitus cundis debetur Ecclc-

fiis , qnam laudabilitcr fidei veritatem noveritis , &c quam
foücite Dominico gregi devotionem officij pañoralis impen-^

datis 5 Fratcr nofter Wicharius Archiepifcopus Provincia Gal*

liarum , cui & licentiam dedimus de veílris ordinationibus

atque auftoritatem dirigere vos pro orthodoxac Fidei, Sane-

tanque Catholica! Ecclefia: prardicatione , in partibus Spanien-

fis Provincia: pro vobis nobis infmuavit , magniíquegaudiis

triumphamus , cum ubique terrarum Dominum Sabaoth
femen purae confefsionis reliquifle cognofcimus , quod no»
in petrofa dcveniens aftu tentationis exaruit , nec viac pro-

ximum cecidit , vagantibus inimicis expofitum , nec in fpí-

nis irruit fuífocandum , fed án bonam terram piae devo-

tionis , veftra caclefti fatione difperfum in tricefimuín & fe-

xagefimum frudum centenariumquc proficiit , perfedionciu

fcilicet frumenri Dominici myftica locutioncdefignans.

2 Qua propter exultantibus animis confidentiüs" incita^

mus, utab omni peftis incurfu pedora veftra fapienter in-

temerata fervetis , quoniam qui perfeveraverit in finem , hic

falvus erit. Domínus prope eji , nihil - Joliciti ftis, Siquidem
major eft qui in nobis eft , quam qui in hoc mundo , regnum-
que Domini intra nos eñe , fcriptura tenante fít certum.

Quamvis ergo magna locorum intervalla ros dividant , fi in

unitatc fidei noftrx perfeveraveritis , vcbifcum íimuis. Tarr-

tum , ut fit , auxiliante Domino , ccnftantia pcríeverans.

Dicente Apoñolo : Vohis enim datum eJi pro Chríjio , nonfo-
lum ut in eum eredatis ^fed etiam ut pro ipfo patiamini. Ad
quam fortitudincm fandarum mentium roborandam , dilec-

tionem vefti*am Jam fatus Santifsimus Archiepifcopus- nos illi

Iricentiam ccdentes,pro Apoftoücac fidei amore direxit, quír

bus
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,
bus mérito pcrfifteiites integritatc ornari ufque ad coronam
bravi; , exoptare non dubitamini.

3 Fercbatur fiquidem in ipíis veftris aplcibus , quod muí-
ti in partibus illis in infipientiam atque cordis dementiam
devoluti noílrse relationis atque admonitionis feriem , fecun^
dum venerandi Nicseni Concilij inftitutionem dcPaíchali fef-

itivitate editam contemneire audeant. Quod J¡ plenilumum.
qucirtodeeimo fcilicet die lurice , Sanófum Pa/cha minlms Jit ce-»

I hbratum
, fe'i pratermijfo todem quintodecimo die in alio fe^

quentis feptimands Dominico
, quod e/i vicefimo fecundo lun¿e

die , Pa/chalis fifii gaudia, pronuntiantur cekbrandji, Quod íí

interius mente perpendltur magii ac venerandi Nicseni Con-
cilij trecentorum decetn & odo Sanítorum Patrum fimul con-,
venientiam promulgata Paíchaliuin feílivítatuin ratio

, pro-
culdubió onnis error oinnifqae anibiguitas ab haeíitantium
cordibus aufcretur. Sed dum plerique propria commenta,
iit acutí, prefpicaces , Scmandiiix fcientia: gnari , fpiritalis

vero eruditionisingnari , vindicare defuiant , olitanam Pa-
ftrurn traditionen d^fidlofa ignavia prsetereunt , & vera mcn-
4^tiooburnbrare in'iiant.

4 In eoicm quippc mignoNlcacno Concilio decem no-
Vcnnaii cycio Patrum coníirmato fententia , ita inter cxtera
ibidem fertur promulgatumrquod non amplius,quam ufque ad
viccíi num primam Lunardiem , hujus facrx fcíllvitatis folem-
nia dilatentur Q^iam Pafchx rationeai & Antiochacnum de-
mum veneranduní corjroborans Concilium , inter rcliqaa, ita

inibi , in primo fcilicet capitulo , conílat exaratum : Omnesy
qui aufifuerint dijfolvere definitionem fan^ée O* magni Nicec^

ni Concilij , congregati fub prafentia piifsimi O* venerandif^

Jimi Principis Conjiantini , de falutifera fan5ii Pafcha folemni^

tote y excommunicandos , O' ah Ecclefia ejfe ahjictendos cenfe^.

mus, Etíi tamen contcntiofius advcrfa ea ,
qux benc funt

ftatuta , perftiterunt , atrocioribus porro fammiiÍJiros intcr-

di¿lionibus cenfuerunt. Nam & beatifsimus Dlonyfius inca,

quam de rationc Pafchx promit , Epiftola , ita ait : A duo^

décimo Kalendúirum Aprilium die cunáiorum OrientaVum fen^

tentia , Aequino^ij curfus vernalis confequatur decreuerunty

máxime Afgyptiorum peritiam ,
qui , ut bujus cahulationisgna-

LI2 ri
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ri doóítque funt , inquirendam fpeaahter adnotatur] íri qüc^
=

ctiam, íi Luna qnartadecima celebrandum Pafcha , faníl^

Synodus Nlcaena fine ambiguitatc firmavit/

5 Attendite , dile£tifsimi nobis , & illud , quod Beatu^

Proterius Alexandrinas Ecclefiae Praeful pra^deceíTóri noftro

Beatifsimo Leoni Papas , ob piae mcmorisc Marciani PcincLr

pis juflum direxit. Poft plurima enim ita ait '- Olim quff^
JDominus per Moyfemjignijjcans dicit : Menjis ijie vohis iniiium

menjium primus erit in menjihus anni y & facíes Pafcha Dqp^Íj-

no Deo tuo
,
quarta decima die menjís primi : Et pcft pa.uca.'

fubjunxitdicens : Si quando in dié Dominico qua'rtadecimií

Luna reperta , in fequenti feptimaiia efi dilatanda fejlivitasy

Jicut & veteres Paires nojirifecerunt
,
quartasdecimas Lunas oc--^

currentes in aliamDominicam transferentes, "r^>3'
' 6 Unde conftat , dilcdifsimi , non ampliíis hujus vehc^
randx fcftlvitatisfolemnitatem diíFern ,

quám ufque invir'

cefimam primam Luríae diefn , jure obfcrvantes hebdómada:
dietaim numerum , dum folaris curlus á Lunx curfu omninó'
difcordat. Quoniam in fex quidem diebus crcator omnuiH|
Dominns íethereum firmamentum , omnemque ejus orna^'*

tum , rutilantia asquoris , afque telluris gignentia ac elemetv
torum materiam , & cündorum reptilium animantia patra-

vit y & poftrema é limo hominemfinxit feria VI. & in feptimo^

die requievit abotnni opere quod patrarat. Hls nempe íe'p^'

tem diebus a quartodecimo Luna^ die
;,
quod efi: pleniluniufn^*

íí Dominica tamcn occurrerit
, qux eíl prima & Sanfta die^fy

pro eo quod non oportet in ca jejunare , intermifsis ^ in ajli^

Dominica , qua: cfl Sanda & prima dies vicefima prima jLa-i

na 5 rationis ordo exigir áChriftianis Sandum Pafcha cdd-'
brandum. Nam fi Sabbato quartadecima Luna advencr|t/-

non eft intermirtenda fubfequens Dominica
,
quintadecinña'

videiicet Luna^ dies , venerantes eamdem Dominicam , quíc-

eíl prima Sabbatorum dies , in qua lux, jubente p(;o,,,jn íp-

fo mundi exordio prcdiit , in qua&verahix S'alVator nbf-

ter ab inferis carne refurrexit. Nam fi ofto dies a XIV. LuníE
die, quando Jejunium folvitur , intermittuntur , ut in XXÍI.
die Luna: Paíchalis fefíivitas diiatetur , ergo jam non fep-

íimana , id eft hebdómada , fed ogdoada , ut ftolidi quique
&
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6c vccordes definiunt , dicenda atque obfervanda eft. Intuen-
dura quippe & illud ratio fuadet , quod fsptem hebdómada;,
& non ofto inteniiittuntur a Paíchali feílivitatc ufque ad
Sanítam Pentecoftem , & m qua paraclytum Spiritum á
Patre Redcmptor noftcr Dei vivi Filius , poíl gloriofam Re-
furredionem fuam , fan£lis fuis Apoftolis mific. Pro qiio

regia gradimur via , & non declinabimus penitus per tortiio-

íum , & dumis ac tribulis repletum callcm. Pergant per eam
hi qui cupiunt nova figmenta & fcelerum monumenta com-
ponere , ut mérito fpinx & tribuli generentur eis.

7 Tam quidem dudiim deceíTores & praídeceflores noftrí

fandi Pontifices ,
pro hac quxftione , fimulque hxrefi , ilüs

compatribus monitorium atque adhortationem dirigentes,

congruis Epifcopalis Beati Cyrilli atque Theophili , necnotí

& aliorum Sandtorum Patrunn , quas denumerare longum eft,

promulgantes docuerunt , quas veftríe diledioni gnaras eíTc

dubium non eít. Pro quo non filemus , charifsimi , impenílas

commoncre , ut á flilíis Fratribus caveatis & in eo modo quo
fanda noftra Romana Ecclcfia , caput omnium Ecelefiarum

Dei 5 Pafchalem celebrat folemnitatem , & vos proculdubió

celebrare íludcatis. Ut ficut pares nos chriftianorum fidci

religio cfñcit , aequales nimirum in feñivitatibus efficiat.

8 Infinuavit diledio veftra & hoc , quod quidam pollí-

centes atque in errore perfcverantes prsedicant^ut qui nonede-
rit pecudum aut fuillum fanguincm , & fufFocatum , rudis

eft aut ineruditas. Nos quidem Apoftolicis pra:ceptis imbu-
ti atque eruditi , confirmantes prardicamus , quod íi quis pe-

cudum aut fuillum fanguinem vel fuffjcatum mandacave-
rit , non folum cruditionis totius alienus, fed ipfius quo-

que intelligentiíc communis prorfus extrane'is , fub anathe-

matis vinculo obligatus in laqueos incidat diaboli.

9 Illud autem , quod alij ex ipfis dicunt , quod prxdcfti-

nario ad vitam , llve ad mortem , in Dei fit poteftate : Alij

iterum dicunt, ut quid rogamus Deum , ne vincamur ten-

tationc , quod in noftra eft poteftate quafi libértate arbi-

trij ? Revera cnim nullam rationem reddcre vel acciperc

vaicnt , ignorantes Beati Fulgentij ad Eugippium Prcsbyte-

rum cont'ra Sermones cujufdam Pelaglani opufcula direda.
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qulbiis infra , miüra idemPater docens ha:c verba fabjunglt:

lili autem dum pro íegratiara Jolum reprehenjibiliter intromiU

tunt y in fe damnabiliter calcaverunt ,
qui allos ai vitam , allos

ad mortem ajferunt dejlinatos , adverte
,
quihus fe Impietatis ne^

xibus ligant. Si ad bonum pradejiinatusfum , contra malum re-^^

Jifiere nepe^^e mihi non erit. Si vero ad malum natus^bonum mi^\

hi exercere nihil proderit, Acfic in utraque parte interclufo ap^ ;

petitu laudls ¿^ gloria , unusfecuritate y alíus defperatione tor-^a

pefcit : acper bíec ociabitur orr¿nis jujiitice exercitatio , oratío cef^\

fabit , languebit operatio. Sed non ita efl ,
qpÁn potius inceffar¿^

ter oremusy quia ipfe Dominus dicit : Sine intermifsione orate^ m-x

intretis in tentationem. Nihilominus contra omne peccatum non^

folum oratíone yfed etiam labore luBernur -. quia ipfe Dominu^w

prcsfenti lesione tefiatus efl y quia unufquifque propriam mí^tr^^

de?n accipiet fecundumfuum laborem, cm^
Io llítc verba y quibus AuBor Sermonis ilUus veritatem pr^r\\

defiinationis 77ititur oppugnare , inconfideraté atque indífcrefk*\

frolata , Deo nos adjuvante y monfiramusy ^c, \ ^\

II Et poft cerera : Opera ergo mifericordi<e ac jufiltia fyét

fraparavit Deus in átemítate incornmíítabílitatisfu<ií y&jicut^y^

futurorurn operum fuorumnumquarafuit ignarus yfic in eorumr-;^

dern operum praparatione numquam improvidus, Praparavit er^\

go jufificAndis hominibus merita. Praparavit iifdem glorifican'^

dis & pramia , malis vero nonprap^iravit voluntates tnalas, aut

epera mala yfed praparavit eis jíifia & ¿eternafupplicia. Hac efl

^eterna prad^efiinatio futurorurn operum Del
y
quam yfcut nobh.

Apojiolica do^rinafemper infinuari cognofcimus y fie etiamfidih(,
ciéiliter pradicamus, Beatus enim Paulus pradefiinationem e^A,'.

rum
y quos Dominus gratis falvat ,

0* evidenter & frequenter

tnfinuat. Ipfe enim dicit de Deo» Nam quos práefcívity& fra-,

defiinavit , conformes fieri imaginis Filij ejus, utfit ipfe primo-

genitus in multis fratribus, Et poíl : Quos autem pradefiinavit^

hos &' vocavit , Ü" quos vocavit , Íjos & jufiificavit : quos auten^^

jufiificavit y ilíos & glorificavit. Non uiique alioSyfed quos pra-^

defiinavit , bos vocavit , hos jufiificavit, Nihil (ncertum in Dé% .

epcribus nutaty quia nihilfuá pradefiinationis evacuat. Pradef-
tinationis igiturfuá opera vocatione Deus incheat , glorificatione

f^nfummat. Non tamben in ómnibus quos vocavit yfed quos fe-

cun-
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ifindum prbpopum vocat : díligentibus enim Deum omnia coope^
rantur in bonum bis qui fecundum propojitum vocatifunt,
'6l4s. .ítem poíl miihdiTeneatur ergo prasdejlinationis veri^

tas afiddibus ctmHis
, quid qulfquis dívlnum non credit in hae

pradejiinatione confil'mm ^ non perveniat ad ghriofum ejufdem
pradeftinationis effe^lum. Quifquis autem non efi pradejiin^itus
ad gloriamy invsniturfine dubio prcefcitus ad poenam

, qua ideo
in Dei nomine praparatione prcedefiinata cognofcítur^ utper eam
infidelitas atque iniquitas puntatur. Propter quod BeatusJudas
Apofiolus quofdam deftínatos dicit in ]iidicium bis verhis : Sub^
introierimt eyiim quídam bomines , impi] qui olim pr^fcripti &*
pradefiinati erant in boc judicium Dei nofiri, Vigilanter autem
in doBrina Spiritus Sanili , prísdefiinatos i^npios non dicit ad
peccatum ^fed ad judicium y id efi > non ad impietatem yfed ad
punitionem. Non enim pradefiinatifunt ad boc

, quod vitiofas
impietates adrnittunt ^fed ad illud quad judicio cequitatis div:--

nde recipiunt, Ipforum enim opus e/i quod impie faciunt^ Dei au^
tem opus efi quodjufie recipiunt.

13 ítem poíl Cíctera : Froinde quod Auóior illius ferr/ionis

fubfequenter adjunxit dicens : Quln potius incefianter oremusy

quia ipfe Dominus dicit
y fine intermifisione orate , ne intretís in

tentationem, Et pon : Nibilominus contra omne peccatum norh

fiolum oratione ^fied etiam labore luBemur, Et iterum : Sic la-

borantes vocat Dominus dicens : Venite ad me omnes qui labora-

tis O* onerati efiis , d^ ego vos reficiam. Sed nos a Deo bum'Htev
gratiam pofcamus , quam collaborantem jugiter babeamus

,
per

quam nos Deus & in labore cufiodiat yO* ad mercedem pera^o
labore perducat,

14 Pouró , dileftifsimí , diverfa capitula
, qux nobis inno-

tuilVis , id effc , quod multi dicentes Catholicos fe, communem
vitam gerentes cum Judccis & non baptiz itis paganis , tam in

efcis quamquc in potu , fea & diverfis crroribus nihil polka

fe inquiunt : & illud , quod inhlbitum e(l , ut nuUi üceat Ju-

gum ducere cum infidelibus, ipfi enim filias fuas cum alio be-
' ncdicant , & fie populo Gentili tradentur , & quod fine exa-

minatione praífati Presbytei'i ut prxfmt ordinantur. Et alias

quoque immanis invaluit error & perniciofus , ut etiam ví-

vente viro j muliercs in connubio fibi fortiantur ipfi pfeudo-

LI4 fa-
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'jiD'^AXI TA?^ OMXIBUS ETISCOTIS

fcí miíverfdm Sj^Miam commorantíhus , maxwü Ujií^n

:. Blíj^huiiÁo yel Jfcarico cumeorum confentajiets ^p'o

^ hxrcjllcl lUsphein'íayquoi Fúiuin Dá ado^-

tiyu?n nomínard y <r:

,

,/~\ J^mis n:b:j or-nníbus crthoáoxis Etifczps fer un:\:^-

'"-pí^Tf SpxtrJ:,im ccmrmTúntihm, Inftirudo iiT^veríaÍ!S nafcentis

-^r^ lefia? Be.>ti Peni íu^prit honcre prl'^riprj!!! ' : rcsí-

ttien ejns & iiinirna cciftlit : ex c? js cr/itn Eccle. ...^.- difci-

plina per omnes Ecc-eíias religícnis Jam crcfcer.rc cjirura

fanrc manavir. Nicí^ns Sync-di non aliiid rrsrcerta tellirtpr,

adeo ot non aliquid íl-pcr eaní ¿ufa fir corftirjcre , oini v:dc-

re? nil^il fiipra nierkum íuiün pz-Cé ccnferri. Omnia derdoue

huic roretatDomiñ! Sermone conceiía. Hanc ergo Eccleuis
- tí>to Orbe difSjfis vclut carur luorum certurn ctr cffe mem-
brorum . á qua fi quís Te ablcidir , ni Chrllliar.s rcMgiohis

cxtorris > cum m eadem ñon coepcrir eñe ccmp^He. Audivi-

mus quipre,qi2cd oii^dim I :rum in pirribus veftrís

degentes , Apcííolíc:? Scdis c. . :r: conten:remes , coma
^ Diri^oáoxam Fider tradirionem f^.ovas hitrtxhzccre rirantur
' bxrefes, prsrreTmitrcfef vaíis eieclior.isBeatíPaiili Arcfioli,

fcnteníiam , qusr ait : SI qsrs \'ct:s rz'j¡7:gc¡:z,jz'fr:t, trjítrr quTd
/v .: r^f/.' £..;;'«w háh'a'fi'fs.^nsihtfffsjh. Qijaprcpter exultantibus

animis o:>niider,tií»5 Grthodo!í:cm tidem veíiram indtarr.us , ut

ab onini pelvis incurfu reclcra veftra íapienrer irtemerara fer-

-vetis , & redx fidei dodrinam . 01:201 a Sarda r.cftra CaUio-^

lica & Apoftolira Sede, olim prxdeceUbrcs veíin á fancüs noí-

tris pcxdeceiToribus luiccperunr, uíque \n fir.em dererderc

arqje obiervare nihüominLis fatagatis. Qu^n:jm ^lu: prr 'f-z-^ri^

%;erit u j;^/ sn fincm , bic/jdvtíj crtt»

^ (¿ainvlscrgonugaalocoium inierv'Alii nos dividant,

¿



íi in unitatc fidci noftraj perfcveravcritis vobifcum fumüsVtafi*

tíim ut fit, auxiliante Domino , conftancia perfeverans , dicen-

te Aportólo : Vobís cnim datum ejipro Chrijlo , nonfolum ut m
eum credatis jfedetiamut pro ip/b patiamini. Dudum vero,

quod Wulcharius Archiepifcopus Gailiarum fuggel'sil nobis

pro quodam Egila , ut eum Epiíccpum coníecraret , valde ni-

mifque eum in Fide Cathclica 8c in moribusatque adibus lau-

dans , ut confecratum veftrispartibus emitteret ad prardican-»

dum : nos vero praediíli Wiilcharij Archiepifcopi petitioni >

credentes coníuetamillUicentiam tribuimus, ut canonice eum
examinaret , quatenus fi poft difcufsionem , & veram exami- >

nationem , reílum & catholicum eum inveniflet , Epifcopum
ordinaret , & nullam quamlibet alienam íedem ambiret vel

ufurparet , (cd íolummodó animarum lucra Deo oíFerret : qui
una eum Joanne Presbytero in partibus veftris veniens , quod
pejus eft , ut ejus fama in auribus noftris fonuit, non recle ille -

Egila prícdlcat j fed errores quofdam Mingentij magiftri íliíj

^equens , extra Catholicam difciplinam , ut fertur , conatur
docere , & alia plura capitula

,
qux abfque norma Eccleííafti-^

ca alus fuadere videtur. Qiiod fi ita eft , veftra fideliísima di-

leílio
, quíK normam & difciplinam fanftce noftra^ Romanas Ec-

cleíix confequitur, millo modo eorum infaniam credcre vel

fequi ftiideat. Qjia proculdubio minimé nos credimus fandaj

Romanx.Ecclefix ignorare difciplinam , fed potius admonen-
tes , ad veram & orthodoxam fidem eos redaeere ftudeatis.

3 Porro& de partibus veftris pervenit ad nos lúgubre ca-

pitulum
5 quod quidam Epifcopi ibidem degentes , videlicet

Eliphandus 5 & Afcaricus , eum alus eorum confentaneis , fi^

lium Dei adoptivum confiteri non erubefcunt , quod nulíus fe

qualibet harrefi antea talem blaíphemiam aufus eft oblatrare,

nifi perfidus ille Neftorius, qui purum hominem Dei eonfeífus

eft Filium. Qiiapropter nnllo modo eorum ferpentinum vene^
num in qualibet parte veftram fubripiat vel coinquinet dilec-

tionem. Sed Sandorum Principum Apoftolorum Petri ac Pau-
li divinam tenentes confefsionem , atque eorum fanda: Ga-^

tholic^B & Apoftolicse Romanas Ecclefia^ fequentes traditio^

nem
, pariterque prcecipuorum ac Catholicorum probabilium

Patrum dogmata ampiedentes, fiími & ftabiles arque immo-
bi-
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blles & ínconcufi , una nobifcum in eomm luculenta traditio-

"ne perfeverare irrefragabüíter , & incunílanter nitimini. Im-
primis confefsionem BeatiPetri Principis Apoftolorum atquc

clavigeri Regni Ccelorum tenentes ,
qui ait : Tu e/i ChriJiusFí^

'lius Del viví. Deindc Vaselc£l¡onisBeati Pauli Apoftoli íub-

pofterium fidei y qui inquit: Froprio Filiofuo 7JonpepercitDeuSj

jfed pro nobis ómnibus tradidit illum. Et íi ipfi Principes Apof-
tolorum Filium Dei vivi & propriiim confefsi funt

, quomodo
'oblatrantes autunivant ha:retici , Filium Dei adoptivum dicere,

qüQ folo audito , omnis Chrillianus gemcns pavcfcit? Unde
Beatus Athanaíius Alexandrinus Epifcopus , antiquus & egre-

'gius prsedicator jde Divina Incarnatione Verbi confonantc

fanfta prima Synodo
, qu^ in Nicíena, infra cantera ait : Si quis

\xró adverfus Divinam Scripturam dicet , aiium dicens Filium

Dei , & alium
, qui ex xMaria hominem fecundum gratiam , &

íi quis Domini noítri carnem de furfum dixit^ & non ex Virgi-

neMaria,aut immutatam Deitatem in carne, & confufam,

aut aiienatam , aut pafsibilem Dcmini Deitatem , aut in ado-

ratam Domini Dei carnem , hunc anathematizar Catholica &
Apcftolica Ecclefia. Confentiente Divino Apoílolo & dicen-

te : Si quis vobis evan^dizaverit pratsr quod fufcepijiis , anu-

themafty C^v.

4 Profigue alegando va- blicadas , y otra de las iredi-

ríos textos contra k adopción tas. Las primeras fe hallan

de Chrifio. /^ñade luego el entre las Obras de Alcuino,

error fobre la celebración de demás de un fragmento que
la Pafcua, y los demás que re- Beato y Eterio incorporaron

fiere enlaEpiftola preceden- en la que efcribieron contra

te : lo que omitimos per no Elipando. Ninguna de eftas

añadir cofa nueva á lo que fe ha dado por nueftros Ef-

allife expone. critores ; y afsi conviene que
: ;-

^ ^'
T T

no fean tan raras.

T)E LASEp'lsrOLAS = tfc r "Ü"' í .H"'^
de Eltmndo. f"

"" ^^\^2-'^''? '^^ '" ^'^"-
^ ta Igleíia de Toledo , que pa-

I T AS Cartas de Elipan- rece fe defcubrió , quando en
i , do pueden reducirfe el año 1727. fe coordinaron

a dos clafles , una de las pu- de nuevo los MSS. por los

Re-
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Rmos. Padres Bcnedidinos, no folo en el texto de eflaí

Fr. Martin Sarmiento , y Fr. Carta , fino en el de la dirigí-

Diego Mecolaeta > pues antes da á Fidel contra Beato
, y

no hay memoria cierta de Ef- Eterio. Lo mifmo fe lee en

critorque los manejafle. Una la Carta 3. del PapaHadria^

es contra Migecio , otra á
"' '''* ^~ '"^ '

Cario Magno , y otra a los

Obifpos de fu dominio. El

Código es de pergamino , en

letras Gothicas , y no en to^

do bien con fervado , de mo-
do que folo á coila de gran

trabajo, con muciía atención,

y no fin conocimiento y prac-

no , aunque alli fe cñampq
Mígencío,

4 Fue Migecio un infeliz

herege de los mas ignorantes

y torpes que fe han vifto en
los Siglos. Su refidencia fue

en la Botica
, y fegun la Car-

ta de Elipando a Fidel, íe pue-
de contrahec a Sevilla , pues

tica del carader , fe puede ufa de la voz IfpaV.tanos, aun-
desfrutar. Pero venció todas que también puede aplicarfe

eftas dificultades el zclo , in- eíle termino á toda la Betica,

duftria , y aplicación del fe- como quando S. Ifidoro (en

ñor D,Juan Antonio de las In- la Carta á Heladio) llamó Sa-

fantas , Doftorál de la Santa cerdote Hifpalenfe til Obifpo
Iglefia , que no obílante fus de Córdoba , denominando
muchas ocupaciones fe fuge- por la Capital á la Provincia,

tó á deferir benignamente á al modo que llamamos Braca-
mis defeos, haciendo fuyo tan renfe á la Provincia antigua

molcílo trabajo , por benefi- de Galicia.

cío del publ'Co,en cuyo nom-
bre le doy innumerables gra-

cias.

DE LA HE R E
Migeciana,

5 Alli pues prevalecían

los errores de Migecio , afsi

en orden al tiempo de cele-

brar la Pafcua , como acerca

G I A de otros puntos , fegun refie-

re Elipando en la Carta a Fi-

del ; y aunque alli folo ex-

prefla lo que mira á la Paícua^

fin que fupieíTemos los partí-

Iierege , llamado en el titulo culares errores de Migecio;
Igecio , y en el texto Migecio. confian ya en fingular , por
Efte nombre es el que debe- medio de la figuiente , inedi-

nios adoptar,por hallarfe afsi, ta hafta hoy , fegun la qual

ve-5

LA primera Carta de
todas es contra un
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j^emós i que tuyo los delirios

4é afirmar , que David era el

JP^dre Eterno : que la fegun-

ctai Perifona de la Trinidad no

^ra la engendrada por el Pa-

dre ,' finó la que defcendia

! xteKLinage de David: y que

la-tercera era S. Pablo. A ef-

tas demencias añadía , que

los Sacerdptes no debían te-

i nerfe por pecadores ; oque
"

fi - confeíTaban fer tales , no
podían acercarfe al Altar. Y
p,ara que á él mifmo no le hi-

cieflén apartar del minifterio,

decia , que era Santo , y fin

pecado : en cuya confequcn-

tcía fe retiraba de comer con

pecadores ^ errando también

en orden á la elección de ali-

mentos : materia que por en-

tonces eftuvo expuefta a con-

trarios errores , como fe in-

fiere de la Carta del Arcedia-

no átTo\Q,áo Evando (^t(cú-

ta contra los que tenían por

I^lífimunda la fangr.e de los añi-

"fhalcs ) cotejada con las de

'Hadriano a Egila , y por éíla

de Elipando contra Mig'eííio

Ínum. n. -

Profegulañ ..los errores de

Migecio ,
queriendo reducir

la Iglcfia á íblo los muros de

Roma , como que folo alli

reynaba ChrifLO
, y que no

^havia Iglefia fuera de aque-

lla Cqí* te ; reduciendo á ella

541

la habitación de los Santos"

,

donde folo no havia man-
cha 5 ni arruga , y por con-
figuiente decía , tjué efe tiz

la nueva Jerufalén vifta por
el Evangelifta S. Juan : en lo

que incluía muchos errores,

contra lo üniverfal , ó catho-

licó de la Iglefia ( que tiene

fu Cabeza vifible en Roma,
extendido el cuerpo por to-

do el Orbe ) y contra la ca-

lidad del Reyno de la Igle-

fia
, que confta de Fieles , pe-

ro no precifamcnte de San-

tos. •
:

6 Contra todos eftos er-

rores efcribió el Arzobifpo
Elipahdo la Epiftóla figiiien-

te : en que no hace mención
del error fobre celebrar la

Pafcua 5 ó bien por haverlc ya
combatido antes en obra á

parte , ó por haverTe defva-

necido con él efcrito de Pe^

dro Pulcbro. Lo cierto es, que
quandó efcribió a Fidel en el

año 785 ya menciona la def-

truccion de la heregia Míge-
ciana en quanto a la expref-^

fion del yerro fobre la Paí^

eíia-, haciéndole parte de Li

heregia de Migccio : y afsi

efia Carta fe ordenó cowtra

los demás errores.

7 En el modo de impug-
narlos procede bien Elipan-

do^ excepto quando alude , ó

ex-
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cxptefla el fuyo de la Adop-
ción de Chnfto , como en el

num. 4. y 7. y afsi debe leer-

fe , confiderando quien ha-

bla , como en la Carta publi-

cada por Alcuino. En el num,
12. quando dice , que no de
fola Roma fe ha de entender

el texto Tu es Petrus 0*c. no
intenta extender á otra Igle-

fia particular la indefedibi-

lidad de la Fe , fmo moftrar;

que la Iglefia fundada fobrc

aquella Piedra firmifsima no
fe debe eftrechar á folo los

muros de Roma , fiendo in-

dubitable que fe extiende por
los fines del mundo , ^omo
prueban los textos que allí

alega , y el contexto del error

que impugna. Lo mifmo fe

debe tener prefente en quan-
to a nombrar entre los here-

ges al Pontífice L^^^Wí?
, por la

firmí de la formula propuef-

ta en el Sirmicafe , y por ha-
yer comunicado con los Aria-

nos , de lo que algunos in-

firieron que confintió en la

heregia. Efipando valiendo-

fe de cfta efpecie , la alego

jcontra el error de MigeciO;^

en quanto á la parte de qufir

no entraria en Roma cofa
manchada : lo que fe impug-
na bien por qualquier defedo
períonal de los que han vi-

vido allí , fin que eílo penda,
ni tenga conexión con erroc

del Pontífice en quanto talj

pues excluido efte , ( por n3
darfe. en el Papa, qu mdo ha-
bla con la Iglefia Ufíiverfil)

fe impugna el error de Mige-
cio, por qualquíera defecl^

perfonaU Y aísí tampoco fe

figuc , que Elipanio tuvíelfí

por H^rege a Líbano , fil-

vandofe fu intento con el pre-

cífo hecho de que en quan-
to perfona particular faltaíT^

en algo , por mis que luego^

faneaíf* fu desliz , como efec-:

tivam^nte m^ítro fu baeii-

proced^r , y fu buen fin.

8 Efto fupuefto damos
en primer lugar ia Carta Con-

tra Migecio , por pedirlo aC-

fi el orden CKronologxo, ha-
vieniofe elcrito antes de U
enviada á Fidel, como (upo-

nc ca lo que cxprcf-

fa en ella.

***

EPIS-
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epístola i.

pE ELIPANDO CONTRA MIGECIOi
HASTA HOY NO PUBLICADA.

Epi/loh Migetio ^ herético direBa. a

. !S TCPíñolam tuam , modulo libellari aptatam i, de túmulo

XZj cordis tui horrífico exortam 5 de cinerofo pedorís
tul fepulchro prolatam , non voce interrogantis , ícd im-
perio docentis fcriptam , oiim fufcepimus relegendam. Vidi-

mus , inquam , vidimus , & inrifimus fatuam ,& infipientem

cordis tui amentiam : Vidimus , & riíui dignam rcputavimus
fenfus tui ignaviam. Inibi profpeximus , quia ilie per os tuum
Joquutus cft y qui dixit : Ero Spiritus mendax in ore Prophe-
tarum illius. Ibi proculdubio vidimus , quia tu es ille de
quo Pfalmifta ait : Verba oris ejus iniquitas & dolus : no-

luit intelligerc ut bene ageret : iniquitatem meditatus eft

in Cubili íuo. Et iterum de quibus alibi Prophcta ait : do-

cuerunt linguam fuam loqui mendacium: ut iniqué age-

rentlaboraverünt.

2 Verumtamen antequam ad nos fcripta vefanix tux per

lata fuiflent : antequam odor verborum tuorum , nobis foeti-

difsimus , adfpiraíTet , rumore percurrente vulgi infipientis,

nonnulla de te reda cfle credebamus 5 poñquam tamen fluí-

titiaí naenias vidimus , ftatim non folum nos ; fed & cmnis
ftatus Catholicse Fidei te , & omnem foetoris tui dodrinam
cxhorruimus ,& perpetuo anathemate feriendam damnabi-
mus. t) Revera quia dignum eft , ut eos , quos Dci Filius ^

per praevenientem gratiam de fcpulchris ha^refeorum nuUo-
modo fufcitat , difcipuli ejus non folum nequáquam eos

folvere non prsefumant , fed etiam profundo anathematis

farcofago ufquequaque dimergant , nc ulterius talium ver^

borum foetor crumpat , illos difcipuli Chrifti ita oris gladio

fe-

(a) MS. Igetlo. (b) MS. damnabitnr.
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ferianr, ut ulterius non folum refurgere penitus cieqiteant,

veriim ctiam cradicati funditus pereant, qul unitatem Fidji

Catholicaí venenatis adferdonibus diícinderc non fonnid-int.

Id^oique oftendere cuplentes te , & erroris tiú focios fiíbrica-»

tores mendacij, & cultores pei-verforum dogmaLum/anflaram
fcriptur^rúna teftiñíQhlis ¡n.íol|itium rioíln adjViBiti^.j'^rxeua-

a te nobis filio Dei a in columna nubis per diem , & m coluai-

na ignis per nodcm , armati zelo jíidei in occurfuia tai , ut ve-

- re contrahoílemChrifti 5 egrédere nitimur diccntes : Incre-

pet Dominus in te fatan, & increpet in te , qui elegit Jerufa-

Icm. Tibi diciturMigeti , qui cognominans fatanas , va-

de retro. Dignum-,^&:juftumeft,' ut talt''ftimalo feriatur,

qui contra regulamiCatholicxfidei fuperbix calcaneum ele-

vare conatur , ut hujufcemodi pugionc juftitiíij protinus ul-

cifcatur; nc contra canem Icvitér nos muñtaíTe videamurj
ut conterrita. rabies, qux contra Sanclum Divinne Trinita-

tis Myfteriuni latrat , authoritate vocis illico comprimatur.

Non enim fomento vini , & blei tua jam curanda eft íegri-

tudo , fcá giadio , ex utraque parte acuto , tua pracciden-

da eft diuturna putredo. Prius quidem turrem fuperbi'ae tuas

ariete juñitia: elidere nitimur , nc umbra erroris ejus exitia-

biii morbo fidelibas impendatur, Prius amentiíe tux fabri-.

b cam rationis lapide evcrtere conamur ,. ne munimentum t»^

defeníionis iníipientibus prxbere conetur : in-eo; ícilicct^

quod non interrogántis fed prius docentisarripueris offi-

cium : quum ipfe DominiTS , &Redemptore contrario ,hu-
militatis exhibens fonnam , non prius in templo docens,'

íed interrogans voluit inveniri. Unde & Beatus Gregorius

redi itiñei'is- calicm ' pergere • ctipientibus infinuans , dicitt

Nulia res abfque» Magiftro doceri pra^fumitur , nifi intenta

prius.mcditatione difcatur. Et itcrum alibi : Qiiaíi enim quod-í
*^ dam ínutrimentium verbi eft 'cenfüra filen tij : Et rede per

crefcentem qaoque gratiam Scrmonem Dodrinx accipit , qui

ordinateante per hamilitatcm tacet. Hinc enim per Salo-

monem dicitur: Tempus tacendi , & tempus loquendi. Nori

enim ? ait ::Tempus loquendi ^ & tempu^: tacendi ^ fed prius

taoeí^di iprs:mií¿it.i,-'&'poiftiaaodiuniíu^^^ loquendi. - Bea^

"Si tus

(a) MS. Fílium, .'{W) MS. Munimento, -^'^V^í^/ .el
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tus qúóquc Efrcn te, & fimiles tuos príevidens , ¡ta loqiiutiis

cft diccns : Etenim qui venit inftitui , antequam inftituatur,

;atn alios inftituere cupit , & docere antequam difcat. Prius
quam crudiatur, promulgare vult legcm : & antequam nofca£
ordinem fillabarum, Philofophari incipiet. Priuíquam fubji-

ciatur pro falute anima: Cux , vult habcre fubjedos : Et ante-
quam ícniorum jufsis obtemperet , arripict jubentis officium:

Et antequam rationc , & virtute a difcretionis inftruatur , inf-

truere alios , ae monere ufurpat. Ideoque dignum eft ut irte

talis Magifter mendacij exiílat ,
qui difcipulus veritatis eíTe

recufat, & dodor erroris apparcat , qui doccntis imperium, b

fronte proterva , adfumere non formidat.

3 Qaod autcm in principio fchedula: tux foetidifsimx tres

Pcrfonas corpóreas in divinitatc eíTe proteftaris , dicendo:
quod Patris perfona ípeciaüter David eíTe credatur , eo quod
ipfc de femetipfo dicat : Eruclavit cor meum verbum bonum;
& iterum de fe ipfo David credatur eíTc didum , non derelin-

ques animam meam in inferno , ñeque dabls Sandum tuum
videre corruptionem. Et iterum Períona Filij Dei aíferis^quod

ca ílt fecunda inTrinitate perfona , qux adfumpta eft de Vir-

gine , adíirmando voce Apoftolica dicens : Qji flidus eft de
femine David fecundum carnem. Tertia vero Perfona Spiritus

Sandi Paulum Apoftolum cíle dicis ,
proteftando quod de eo

Pfalmifta dicat : Spiritus oris ejus omnis virtus eorum : & quia
Chriftus Dci Filius de eo dicat : Spiritus ,

qui á Patre m^o
procedit, ille vos docebit omnem veritatcm. Hxc omnia fu-

pradidus ille fpiritus erroris mendacio plcnus
,
per os tuum

mendacitér loqutus eft. Rede etenim de te,& fociis tuis c ídem
Paulus Apoftolus loquutus eft dicens: Quídam aberrantes con-

verfi funt in vaniloquium , volentescfle Legis Dodores , nef-

cicntes quae loquuntur , ñeque de quibus adfirmant. De qui-

bus etiam Beatus Ifidorus , Dodor egregius , in fuis dogmati-

bus ita loquitur dicens : Scripturas hxretici fano fcnfu non
fentiunt. Ideo eas ad errorem pravx intelligentisc perducunt,

ñeque fcmetipfos earum fenfibus fubdunt 5 fcd eas perverse ad
TomV, Mm erro-

(a) MS. rAtionem & virt^itsm. (b) MS. imperio.

(c) MS.fofios tuos.
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crrorem proprium pertrahunt. Et iterum : Hasretici^ ingenti

ftudio mendacia fuá defendunt , & labore vehementi , nc ad

unitatem Ecclefiíe veniant dehortantur. Certé fi non eíl ita

quod proferimus ,
quomodo poteft fieri , ut Dei Patris períb-

na David efle credatur , eo quod dicat : Erudavit cor meum
verbum bonum , cum ipfc David proprié de femetipío dicat:

In iniquitatibus conceptas fum , & in peccatis peperit me
Mater mea? & iterum : Iniquitatem meam ego agnofco , &
peccatum meum ante faciem meam eft femper. Et alibi :

Ego

fum qui peccavi , ego iniqué egi. Et iterum quod aflcns,

quiade femetipfo diVit David : Non dabis Sanítum tuum vi-

dere corruptionem •-, fi ita eft : ergo de femetipfo loquutus eft

dicens: Foderunt manus meas, & pedes meos, & dinumerave-

runt omnia ofla mea. Et iterum : DiviíTerunt fibi veftimenta

mea,& fuper veftem meam miferunt fortem. Et iterum: Dede-

runt in efca mea fel,& in fiti mea potaverunt me aceto. Certc

fi ipfe eft David perfonaDei Patris,eo quod dixit:Eru£tavit cor

meum verbum bonum ; ergo ipfe eft Pater Filij Dei fecundum
Divinitatcm , qui dixit adFifmm : Ego hodie genui te. Si ip-

fe David eft PerfonaDei Patris , ergo ipfe eft , qui dixit :
Au-

di Ifrael Dominus Deus tuus , Deus unus eft. Et iterum : Ego
fum Deus , & non eft alius praeter me. Et fi ita eft ut afleris,

quia de David didum eft : Non dabis Sandum tuum videre

corruptionem : quomodo e contrario Petrus Apcftolus dixit:

Quia David , & fepultus eft , & íepulchrum ejus eft apud nos

ufque in hodiernum diem , &caro ejus vidit corruptionem.

4 De Filij namque perfona quod dicis , eo quod eafit fe-

cunda in Trinitate perfona , qua: fada eft ex femine David fe-

cundum carnem , & non ea , quíE genita eft a Patre : fi ita ut

tua delirar infania : ergo Filius Dei de Matre tantum exor-

a tus, a quod dici nefas eft, & non de Patre genitus eft fine ini-

tio. Quum in Sanda Trinitate nihil credatur efle corpo-
reum : nihil majus , aut minus : quomodo formam illam fcr-

b vilem fecundara in Trinitate afleris perfonam , t cum ipfe

fi-

(a) MS. exordium.

(b) Aq^ui parecey que habla Elipandoyfegunfu error de adop"
iion.
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filius Dci fecundum cam formam , qua minor eft Patre , per
femetipfum tcftatur dicens : Pater major me eñ. Et de qua
forma vox Patris per Prophetam loquitur dicens : Ecce intelli-

git fervus meus , & exaltabitur , & elcvabitur , & cxtera. Et
;pofl: aliqua : Tamquam ovis ad occifionem dudus eft , & ficut

; agnus coram tendente.

5 De tertia vero perfona Spiritus Sandi quod dicis , co
quodPaulus fit , dicendo quod de eo Scriptura dicat: Spiri-

tus oris ejus omnis virtus eorum j & iterum eo quod ipfe de
femetipfo loquatur dicens : Non ab homine ñeque per homi-
ncm 5 fed per Deum Patrem & per Jefum Chriftum : ideo di-

cis quia Paulus quod eft Spiritus Sandus , á Patrc , Filioquc

procedit. Si ita eft accipiendum ut tua infania delirar , ergo
ipfe Paulus eft Spiritus San6lus , de quo alibi dicit : Spiritus

Domini ferebatur fuper aquas. Si Paulus eft , ut afteris , per-

fona Spiritus Sandi , qu.-e á Patre , Filioquc procedit , ergo ip-

fe eft , qui in fpecie Columba: fuper baptizatum Dominum
iñ Jordanc defcendit : ipfe iterum ,

qui in fpecie ignis fuper

capita Difcipulorum apparuit. Ipfe ergo Paulus , quem cum
Patre & Filio adorandum & glorificandum efle prxcipimur.
Ipfe eft iterum de quo Dominus dixit : Quum abiero paracli-

tus veniet ad vos. Sed quomodo errori tuo coníentiendum eft,

quum ipfe Dominus de Spiritu Sando dicat : Quia fpiritus car-

ncm , & ofta nonhabet. Quiis aliquando fpiritum corporeum,
& vifibilem efle dixit? Qiiomodo fatuitati tuse crcdendum eft,

ut de Paulo ea qux adferis pro£cda efle credantur, cum de eo
Scriptura dicat: Benjamín lupus rapax mane comcdat prsedam,

& ad vefpcram dividet fpolia? Quomodo quod tu adferis ve-
rifsime accipiendum eft

, quum ipfe Dominus eidem Paulo di-

xerit : Saule , Saule quid me perfequeris? Fruftra infanifti

contra nomen meum: & lapidafti Stephanum martyrem meum:
cgo te faciam fervum meum. Quod dicis quia Paulus perfo-

namdiftinguit in fe manere Spiritus Sandi , cum ipfe dicat:

Ego fum minimus omnium Apoftolorum , qui non íum dignus

vocari Apoftolus, quia perfequtus fum EcclefiamDei. Quo-
modo ipfe Paulus perfona Spiritus Sandi, quum ipfe cum Bar-

naba Licaoniam a veniens , & ob miraculi admirationcm unum
Mm 2 ex

(a) MS. Licaonie.
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ex cis vocarcnt Jovem , aliiim vero Mercurium , & eis quafi

Diis fatui homines vellent íacrificare , refpondit dicens : Viri!

quid ha:c facitis? & nos mortales fumns fimiles vobis homi-
* nes * ne fibi immolarent. Si ipfe eñ Spiritus Sanc-

tus , quare tanta in pafsionibus fuñulit? quare ad ultimum
gladio percufus occubuir? Ergo (quod dicere quoque ícelus

cfl) Spiritus Sandus mortem pertuíit , ^ íepulclirum. Agñoí-
ce mifer quanta falía de ventre tuo loquaris : agnoíce hxrctí-

ce quanta mala de ore tuo protuleris cancerofo. Agnofcat
plebs illa de maña perditlonis cíFeda , qux tuis erroribus con-
fentiens nofcitur effe decepra ; agnofcat plebs illa,qu2eDci
mifericordia prarventa tuis erroril3US nequáquam confentiens,

dextera Domini ab hujus ha:retica: pravitatis barathro cerni-

tur cfle erepta. NuUus in hsereticis tibi ^quaiis : nullus tibi

fodalis : quanto cunftis novifsimus , tanto omnium hxretico-
a rum veneno ^ refertus : omnium hxrcticorum coeno lethali in-:

cbriatus : aperté Antichriñus dignofcerisefíe miíTus.

6 Dic nobis omnium hxrcticorum fpurcitia íaginate
, quís

aliquando de Sandis Dodoribus ira, ut tu afferis , Trinitatem

Sandam credere docuit? Quod Concilium fuit , ut ita difcre-

tiones perfonarum , ut tu diftinguis , Sandae Ecclefia^ Catho-
Yicx tenendum inftituit? Nos vero e contrario , íive omnes, qui
reda de Deo fentiunt , qui reda fapiunt , fecundum traditio-

ncs Patrum , quorum eft , non carneus, fed ípiritualisintellec-

tus 5 & Termo fapientia^ fale conditus , ita credimus, quod ca
^ íit Pcrfona Dei Patris omnipotentis

, qux nulli homini b con-
fímiiis eft , vel arqualis ; qui omnem creaturam exuperat po-

tentia (ux Majeftatis; quaí dixit adFilium: Ego hodiegenui te.

Et iterum : Ex útero ante luciferum genui te : id eft: ex illa in-

tima, & ineíFabili Divinitatis rubftantia,produxi te. Et iterum:

Erudavit cor meum verbum bonum : de quo alibi Propheta:

iVerbo Domini Cceli fadi funt. Et per alium Prophetam: Egre-
dietur de ore meo juftitia: verbum 5 de quo Evangelifta : In

principio erat Verbum, & verbum erat apudDeumj & qui

iterum dicit ad Filium : E?o ante te ibo,& eloriofos térra: hu-

miliabo. Et de quo iterum Propheta: ha:c dicit Dominus Chrif-

to

(^) En el MS\ hay un corto vacio^que no hace falta dfentido,,

(a) MS. venena, (b) MS. nullo homini$.
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co meo Domino , cujus adprehendi dexteram , ut fubjíciam
aarc facie.n ejus gentes, & aperiam corameo janaas,'& port^
non claudentur. Et qiú iteruiii ad Moyüm- ioquitur diconsf:

Ecce ego mitto Angclum meimí qiü prxcedat, & cuítodiat te
in via , & eft nbmen meum in illo.

7 Perfonam vero Filij non eam efle , quam tu aíTeris Pa¿
tri , & Spiritui Sando sequalem eíle , quíc fada eft ex femine
David fecunduní carnem in novifsimo tcmpore ; fed eam, quíe
-genita eft á DeoPatre , fine initio temporis ,

a qux ante ad-
fiimptionem carnis dixit per Propiíetam : Ante colles ego par-
turiebar , adhuc terram non fecerat , quando parabat Ccelos

aderam , dum vallaret mari terminum , & legem poneret
aquis , ego cram. Et iterum : Ante omnem creaturam ego ex
ore altifsimi procefsi; priufquam in planitic proñerneret mon-
tes , ego cram apud ipfum componens omnia : Ego eram , cui

Pater congaudebat. Poft adfumptionem vero carnis , non eam
-quam tu affcris , fecundum carnem , de qua ipfe dicit : Pater
major me eft j fed eam de qua ipfe dicit : Ego & Pater unuiii,

fumus. Et iterum : Ego in Patre , & Pater in me eft.

8 Spiritus Sandi quoque perfonam , non Pauli credimus
CÍTe , cui datum eft ut afiquando de malo efficeretur bonus;

fed eum , qui fine immutatione fui naturalitcr femper eft bo-
ñus ; de quo dicit Scriptura : Spiritum tuum bonum dediftí

eis Dómine ,
qui doceret eos 5 & alibi : Mififti fpiritum tuum,

&c creabuntur , & renovabis faciem terríe. Et iterum : Spirir

tum tuum ne auferas á me. Et alius Propheta : Spiritus Domi-
nifuper me 5 proptcr quod unxit me prxdicare pacem po-
pulis.

•' 9 Ecce tres perfonas , Patris , & Filij , & Spiritus Sandíy
ípirituales , incorpóreas , indivifas , inconfufas , coéfentiales,

confabftantiales , coxternas , in una Divinitate , & poteftate,

& Majeftate : fine initio 5 fine fine , femper mancntcs ; de qui-

bus Propheta , ter vocabulo rcpctito , Trinitatem perfonarum

in unaDeitate confiftentem b ínfinuans dicit : Sandus , Sane- l

tus , Sandus, Dominus Sabaoth
,
pleni funt Cseli, &: térra glo-

Tom,V, Mm 3 n^
(a Aquí dijiingue mal Eli^Ando la Ferfona del Hijo.^

(b) MS. conjifrentes.^
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ría ejus. Quod vero Paulus in exordio fui , Benjákiin lupus

rapax , in extremo vas eledionis fit eíFedus , hoc ipfe , ut

(quod fupra jam fati fumus) teftatur diccns : Benjamin lupu^^

tnane comedet praedam , & ad vefperam dividet fpolia. Qui-

bus profcdo didis , ut ait Beatus Grcgorius , Apoftolus defig-;

natur , de Benjamin ftirpe progenitus , qui mané prsedam co-

medit ,
quia in primcrdiis fuis , fidelés , quos potuit , rapiens,

crudelitati propriae fatisfecit ; vefpere fpolia dividit
, quia fi-

deüs poftmodum fadus fldelibus facra eloquia exponenda a trL

buit.

lo De Sacerdotibus vero quod afleris , cur fe pronuntient

peccatores , fi veré fandi funt? aut fi certé fe peccatores eíTe

fatentur , quare ad minifterium accederé prsefumunt 5 eo quod
ipfe Dominus dicat : Srote Sandi, quia & ego Sandus fum Do-
minus Deusvefler. Si talia dixerimus erit unufquifque nof-

trum fimilis tul mendax. Poteramus fiquidem , & nos ita pro-

fe rre , qucd cbfit , fi Ipiritus ille erroris ,
qui in te eft , into-

¿riora ncfíra dccuiíTet 5 íed quia ille nobiícum adeft , qui dixií:

quum feceritis cmnia
, quíc pra:cepta funt vobis , dicite

,
quia

-fervi inútiles fumus 5 ideo veracitér cum Propheta clamamus:

Fadi funius immundi omnes nos , quafi pannus menflruat»

univerfas juftitiíE ncftrx. Et iterum : Peccavimus , iniqué egi-

mus: recedentes a te , en deliquimus in ómnibus. Et cum
Apenólo iterum : Si dixerimus, quia peccatum non habemus,
nos ipfos feducimus , & veritas in nobis non eft. Si vero con-

fiteamur peccata noftra , fídelis eft , & juftus ut remittat no-

. bis peccata , & mundet nos ab omni iniquitate. Tu quoque
qua temeritate te fandum cíTe pronuntias? quum Scriptura

dicat : quis gloriabitur purum fe haberc cor? aut quis audebit

_
dicere mundum fe efle á peccato? Et iterum: nemo mundus'á
forde , ncc unus quidem , etiam íi unius fuerit diei vita ejus

fuper terram. Quis eft enim hominum fine querela,aut quis

poterit juftus eíTe , qui natus eft ex muliere? Nam fi nec Cseli

non funt mundi in corfpcduDcmini , quanto magis execra-

bilis ,& immundusvir? Et iterum Sandi Parres in fuis dog-

^ matibus : nuUus fandus^ & juftus caret peccato , nec tamen
ex

(a) MS. exponendis.
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ex hoc definit eñe juilas , vel fandiis, cum aíF^di^teneat faac-

titatein. Non cnim naturíE viribus , fed propofiti adjumento
per gratiam adquirimus fandlitatem : et ideo veraciten fe

OmnesSandi pronuntiant peccatores ,
quiain veritate habent

quod plangant , S¿ íi non reprehenfione coníc¡entia:,certe mo- '

vilitate , & mutabilitate conditionis humana:. Itcrum Beatus
Fulgentius Petro Hierofolymam a pergenti , ita pra:cip¡t dU «

cens : firmiísimé teñe , & nuUatenus dubites etiam judos
atque fandos homines , exceptis his

,
qiii baptizati parv^ulí

funt, fine peccato hic nemiaem vivere poíTe , femperque omni
homini, b & pcccata fuá ufque in finem vitx pra:fentis elcemo- b

íinis diluere,6¿: remifsionem humiliter a Deo veraciter popula-
re. Beatus igitur Joannes Chryfoftomus ita confitetur dicens:

nullus eft noftrum á peccato alienus,ficut nullus poteft eife ín-

ter mortuos líber. Ut autem adhuc amplius aliquid dícam : nos
quoque ípfi , quí in Ecclefiarutn muñere tenere videmur
apicem dignitatis , & facris fedibus inluftramur : nos ínquam
ipfi Príncipes Sacerdotum , & Magiftri populorum , atque
Dodores , variis errorum circundamur agminibus , vitiis fre-

quentér fubdimur. Nonumquam etiam delicatorum labe ma-
culamur , fed tamen Mifericordis Domini Clementiam intue-

mur > de cujus bonitate minimé dubitamus. Tanfa enim ejus

crga homines eft liberalitas , ut ubi abundaverit peccatum,
illic major gratia exabundet. Tu quoque ipfe , qui de fanc^

titate gloriaris , & te alienum á peccato eífe dicis , aperté da-

^tur íntelligi , quia fi tempore illo praefentaliter adfuiííes , quo
^^Dominus , & Redemptor , digito in térra fcribens , de mulie-

^re illa in adulterio deprehenfa Judxis diceret : Si quis vef-

-trum eft fine peccato mittat lapidem íuper eam , poteras tu f

>ipíe homicidij crimen prius incurrere , qui te jam á peccato

cxtraneum dicis eífe. Cui ergo te fimilem dlxerimus , nifiqui

dixit : Ponam fedem meam ab Aquilone, &ero fimilis altif-

íimo ? Cui ergo tu fimilis es nifi Pharifco illi
, quí apud femé-

tipfiím agcbat dicens : Domine non fum ego ficut cxtcri

homines , raptores , adulteri , & cxtera ? Cur non recordaris

infeiix quid Beatus Gregorius de talibus memoret dicens;

Mm4 Apof-

(a) Hierofolym<e. (b) Falta oportet^ 6 convenit.
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lApoftat^ Angelo íimilis efficitur , quando homo /homiri'
íi milis efle dedignatur. . ;

1 1 Quod autem de efcis , & ftercore ventris difputare co-í

naris , contra fententiam Domini
,
qui dixit : Nihil coinqui-í

' nat ,
quod in ore ingreditur , excepta hominis carne a ícd

illud coinquinar hominem quod de ore egreditur. Tu e
contrario de cordis tui fanguineo intcUeftu aíTeris quod
cibus infidelium poUuat mentes fidelium ; cum etiam ApoC-
tolus dicat : Omnia munda mundis h coinquinatis autem &
infidelibus nihil eft mundum. Et quod cum peccatoribus ci-

bum fumere renuas , te ipío fanftiorem Domino , & Redemp^
tore noftro exiftimans , & jam íine peccati macula , arrogan*

tiíefpiritu elevans , cum ipfe Dei Filius , medicina cseleftis;

& vita mortuorum , cum Publicanis , & peccatoribus fcepe le-

gitur combibife : ncc tamen omnes ab errore vix fuae con-

verfos fuiíTe Beato Auguftino adteílante
,
qui dicit : Ecce om-

ites admirabantur , nec tamen omnes convertebantur : om-
fiibus quidem eratin verbis Domini admiratio , nec tameil

ómnibus in fa¿lis cjus credulitatis inerat plenitudo 5 nam 8¿

ipfe Dominus in Evangelio de femetipfo dicit : Venit Joan-^

nesBaptifta non manducans panem , ñeque bibens vinum, &
dicitis Díemonium habet , venit filius hominis manducans, «Se

bibens & dicitis: Ecce homo devorator , & bibens vinum, ami-

cus Püblicanorum • & peccatorum. Sed ut adhuc omnemdu-
bitationem a fidelibus auferret Apoftolus , fie alibi dicit ": Si

quis vocat vos Infidelium ,& vultis iré , omne quod vobis

apponitur manducare , nihil interrogantes propter confcien-

tiam. Non enim in Chriftianis qualitas cibi , fed fuperfiuitas

*> damnatur > ñeque abomnía, b fed anima oportct abñinere,*

^uia juxta Apoftóli voceai , non eft Regnum Dei efca &po-
tus-; fed juñitia , &ípax , & giiudium in Spiritu Sando : Efca

cniíh ventri , & venrer efcis, Deus autem & hunc, & hxc def-

truet.Beatus Hieronymus namque in Expofito Epiftolx ad Ro-
manos fie loquitur dicens : Ñeque enim cibi , quos Deus crea-

vit , aut ignoranter aut fimplicitér fumpti , communem face-

re poterunt hominem , aut immundum.Beatusiterum Grego-
-ioqA .f; ' ; rius

(a) MS. Excepto hominis caro, (b) Fíílta algo entre efte

mal latín.
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Hus ín Expofito Ezequiclis ita confirmat dicens : magna enim
^ll virtus abftinentia^ , fed ü quis ita ab alimentis abílincat

iit canteros in cibo dijudicct , & alimenta eadem , qiia: Deus
creavit ad percipiendum cum gratiarum aftione , fidelibus

ctiam damnet ,
quid huic virtus abftinentiae fada eft , nifi la-

queus culp^?

12 Qaod vero afleris quia in fola Roma fit poteftas Dei,
ín qua a Chriftus habitat , contrarius Propheta: oráculo , qui a

dicit : Dominabitur á mari ufque ad mare , & a fluminibus

ufque ad términos orbis terrae : & quia ipfa fit tantimi Ec-
clcfia Catholica , ubi omnes Saníli fint , abfque macula , &
ruga 5 & quia de ea fola dicatur : tu es Petrus , & fupcr hanc
petram xdificabo Ecclefiam mcam : & quia non intrabit in

ca aliquid coinquinatum , & faciens abominationcm & men-
dacium : Et quia ipfa eft Jerufalem nova ,

quam vidit Joan-
nes defcendentem de Casio. Hxc omnia amens ille fpiritus,

& imprudentia: tux intelieílus te ifta intcUigerc docuit. Nos
vero é contrario non de fola Roma Dominum Petro dixiíTe

credimus : Tu es petrus , fcilicet firmitas fidei , & fuper hanc
petram sedificabo Ecclefiam meam5 b fed de univerfali Eccle-

f,

fia Catholica per univerfum orbem terrarum in pace diíFufa;

de qua ipíe Dominus teftatur dicens : Venicnt ab oriente, &
ab occidente , & recumbent cum Abraham , Ifaac , & Ja-
cob in Regno Cxlorum. Nam quod afleris quia ipfa eft Éc-
clefia fine macula , & ruga : & quia non intrabit in ea aliquid

coinquinatum, & faciens abominationcm & mendacium: Si ita

eft, quare Liberius, ejiífdem Ecclefix Pontifex , inter ha^-

reticos damnatus eft ? c Cur Beatus Gregorius tot fceleratos c

homines in Roma fuifle proteftatur ? Sed quiain omni Eccle-

fia mali cum bonis , & reprobi cum eledis habitant , ipfe

Dominus teftatur dicens : Mittet Fiüus hominis Angeíos fuos,

& coUigent de Regno ejus omnia fcandala : ñeque enim in

illo Regno fupcrno , ubi pax fummaeft, fcandalum invenir!

potcft 5 fed de prasfcnti Ecclefia diclum eft ; ubi , ficut pra:-

diximus , veluti in Arca Noc non folum homines ; fed &
beftije fuifle nofcuntur , ita intra finum Matris Ecclefiíe mali

cum
(a) MS. Tn quam. (b) Veafe num. 7.

(c) Veaíe lo prevenido num. 7.



S 5 4 E/pana Sagrada. Apéndice i o.

cum bonis habitare non eíl dubium , doñee in fine fxciili tri-

ticLim recondatur in horreum Domini, Zizaniac vero fafciculos

comburantur igne inextinguibili.

1 3 Quod vero RomanHTipfam dicis : Efle Jerufalem novatri

defcendentem de Ca^lo ; cui potius credendum eíl , tibi , ati

Peti'o Aportólo? NamPcti'us eamBabilonem appellat , fcrH

bens quibufdam : Salutat vos , quae eft in Babilone Ecclefi^

Unde nullo pafto lapides ejufdem Urbis , aut mxnia Civita^

tis ipfius
, juxta quod tua delirar veflania capitis , de Ccelo

defcendiíTe , credendum eft , quod fi fortaíTe adhuc de Sandis

didum efle exiñimas : ñeque hoc accipiendum eft 5 quia Sanc^

ti afcendunt podas , quam defcenJant : fed qaia Jerufaletn

viíio pacis interpretatur ,
quid eftaliud pacis vifsio novitéc

quodaminodo deícendijfle de Cáelo , nifi Sandaz Trinitatis fi-

dei ómnibus gentibus ad vitam praedeftinatis apcru cognn
tio , inhiftrans credendum animas fuo Sand3e Fidel Sacra-

mento , & purificans eos regcnerationis lavacro. ^ x

y

§. III. 2 D^ efta Cirtí no tener-*

mos mas que la porción incor-

De la Carta de EVpanio contra porada por Beato y Eterio eni

Beato y Eterio. la que efcribieron contra Eli-

pando ; pues aunque alli hay;

I I AEfpues de haver im- también un cotejo de la fé,'

xJ pugnado Elipando que publicaba el Arzobifpo^
los errores de M^gecio , em- y de los artículos creídos por
pczó a fonar por Efpaña el de Eterio y Beat05 no parece par-

FelixdeUrgel,fobre la Adop- te de la Carta dirigida a Fi-

cion de Chrifto , que feguia, del 5 y fi lo fue , no es frag-

y procuraba esforzar ardien- mentó hiftorial , fino dogma-
temente el Arzobifpo : y tico

, que no toca á nueftro
viendo notable opoficion en aíTunto ; y el que dcfee verle,

los Catholicos
, que refidian le hallará en la mencionada

en las MontañaSjCfcribió con- Carta de Beato y Eterio , en
tra ellos una Carta , dirigida las Ediciones ultimas de la

á un Abad, llamado Fidel, pa- Bibliotheca de los Padres , y,

raque efte procuraíTe contc- en el tomo 2. de los Monu-
nerlos. men-



(De las cofas de Elipando.
y j j

inentos Eclefiafticos fie Baf- ta á Fidel la materia de la pre-
nage. cedcnte contra Migecio: y af-

3 Mencionafe en cfta Car- ü conviene pofponerla,

^^ epístola i i.

0E ELIT AK^O AL ASAT> FWEL:
ejlrita en elano jS^. fegun la incorporaron ^eatoy

Bterio enju Carta contra Elipando.

[I /^Ui non fucrit confeíTus Jcfiim Chriftum adoptiviim

\/ humanitate , & nequáquam adoptivum divinitate,^^ & harreticus eíl y & exterminetur. Auferte malum de
'tcrra veñra. Non me interrogant : fed docere quaerunt ,

quia

fcrvi funt Antichifti. Hanc Epiílolam domini Afcarici Epil-

copi ideó fraternitati tuí€ dlrexi , Cariísime Fidciis , ut cog-
nofcas , quanta in Chriñi fervis regnet humilitas : quanta
in Antichriíli difcipulis regnet fuperbia cum Dominus AP-
caricus mihi non docentis imperio , fed interrogantis voto

ca fcribere voluit , ficutillum vera humilitas docuit. lili ve-

ro, modo & contraria dicendo, modo & quafi ignorantem me,
quid redum fit , noluerunt interrogare : fed docere. Undé
Deus novit , quia licet proterve fcripíiñent , ( nam ) fi ve-

ra dixiffent , gratus obedire debui , reminifcendo quod fcrip-

tum eft : Si juniori revelatum fuerit , fenior taceat. Et ite-

rum : Proximus ille Deo eft , qui fcit ratione tacere. Nam
iiumquam eft auditum , ut Libaneníes Toletanos docuiíTenr.

Notum eftplebi univerfa^ , hanc fedem fandis doclrinis ab
ipfo exordio fidci claruifte : & numquam fchifmati-

cum aliquid emanafle. Et nunc una ovis mórbida , dodor
nobis appetis efíe. Et tamen noiui ea ad aures cxterorum
fratrum ncñiorum pcrducere , antequam illic , ubi exortum

eft hujurcemodi malum , fit radicitus amputatum. Quia ig-

nominia erit mihi , fi in traditione a Toletana hoc malum a

fiíerit auditum 5 ut quod ego , &; canter i fratrcs mciin lípa-

11-

(a) Intra, ditionsm Tolet.
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litanis tanto tempere dijudicavlmiis, & Deo auxíHantc , tani

in fcñis pafchalium ,
quám in cíeteris erroribus Migetiano-

rum hxrefim emendavimus j nimc illi e contrario invcniunt,

unde nos arguant. Et tamen fi tepidc faerit a£lam , & noa
fueritá vobis emendatam 5 turic illud ad notionem reducam
fratrum : & erit vobis ignominiofum , ñ ab illis in vobis íc--

prehenfum fuerit.

2 Adolefcentiam fane fratrls noftri EtcriJ lade adhuc alí-

tam , & nondum ad robur perfedx inteliigentiac perdudam,
veftra fraternitas erudiat : quia non cum magiñris optimis,

fed cum ignaris & fchifmaticis, videlicct Felice, & Beato, An-
tiphrafio , a azquales in virtute , & in errore , habuit colla-:

tionem. Bonofus & Beatus pari errore condemnatl funt. Ule

credidit de Matre adoptivum , &nondePatre ante fxcula

proprié genitum , & non de matre temporaliter adoptivum.

Cui fimilem exiítimabo illum , nifi Fauílo Manichxo ? Fauf-

tus condemnavit Patriarchas , & Prophetas : ifte condemnat
dodores prifcos , & moderaos. Obfecro , ut calore fidei ac-,

cení! tanta íitis intentionc prxcalidi , ut crrorem pra:didum
de medio veítri auferatis: ut ficut per ferVos fuos Domi-i

ñus de finibus Beticx eradicavit hxrefim Migetianam , ita

per vos de finibus Afturienfuim fiinditus evellat hxrefim Bea-;

tianam. Sed quia audivi ,
quod prxcurfor Antichifti in me--,

dio veítri apparuit , qui ilium jam natum annunciat : qua:-:

fo ut perquíras ab eo , ubi aut qiiomodo , aut quando na-

tus eñ fpiritus illc mendax prophctarum , qui in eo loqui-

tur , uí nos folicitüs reddat,

§. IV. to y Eterio , trató el Arzobif-

po con los de íu partido , de

De la Carta de Elipando d que la caufa ( ruidofa ya en

Cario Magno, ellos Reynos ) fe examinairc

r^ n. \^ 1 r j fuera : y como la l2¡lefia de
Hafta hoy no publicada.^

^ j^^U^ Urgclltano toclvba á los

1 T Uegoque fe extendió Dominios adquiridos por las

J ^ el Opufculo , efcri- arm?.s Francefas en Catalu-

to contra Elipando por Bca- ña, efcribieron á los Obif-

(a) Veafc lapag. 33J.

pos



^e las cafas de

pos de las Galias una Car-

ta, cuyo titula era:

Dominis , & in Chrijlo re-

K^erentifsimis Fratribus Gal¡ice,

atque Aquítani¿e , atque Auf-

tríce cunéiis Sacerdotibus , nos

indigni 0^ exigui Spaniel Pr ce-

fules , O" cceteri fuíeUsy in Do-

mina áternam fdut^m. Amen.

2 En eña Carta propufie-

ron todos I05 que juzgaban

fundamentos para esforzar íli

empeño de adopción : y aun-

que el Código MS. fe halla

mar confervado , no debemos
fentirlo , no folo por no fer

' inñrucliva aquella parte , fino

porque fe conferva en la Car-

ta de Elipando contra i\lcui-

no , donde reprodujo todo lo

que le parecía de fu añunto,

poniéndolo en la forma que
quifo. Demás de eílo inven-

taron diderios contra Beato^

á fin de hacer odiofo fu nom-
bre y fu partido : y acabaron

pidiendo , que los declaraflea

fu fentir , para que pues to-

dos, convenian en militar ba-

jo una mifma Vandera del

Redentor , gozaílen igual-

mente de la Paz que enco-

incndó á fus Difcipulos: y que
fi ellos fentian de otro modo,
les moftraílcn lo que todos

debían abrazar , poi medio

EUlWhlo. 5 J 7

de las claufulas figuientes:

3 Pofcentes almitudinem

vejlram , ut Jicut unius Chrijlt

z-exilh pr¿ejjgnati fumus , itA

púLcem illam ,
quam ipfe com-

mendavit difcipnlisfuis , inte-

meratQ jurefer-uemus. Si quid

vero aiiter vejira prudentia

fenjerit , reciprocatus vejiri

fermo focordiam nojiram enu^

bilct i O' lux veritatis , radio

veri dogrnatis , abdita peBoris

nojiri perluflret 5 ut dileBio

Cbrijii in iiobis rite perfeveret^

ut quos ubertas Chrijii foecun-

dat , terrds fpatiurn nullo modo
dividat,

4 Efta Carta fe halla men-
cionada en la figuiente dirigi-

da al Rey, num,2, donde vuel-

ven á reclamar contra Beato,

Y quantos le feguian 5 pidien-

do que le borre de fu Reyno,

y que pronuncie la fentencia

que fe debe feguir entre Bea-
to y Félix. Pidenle también,

que reftituya al Obifpo Félix

á fu honor : de lo que pare-

ce fe infiere , fer efta Carta
pofterior á la primera fen-

tencia dada contra Félix. Pro-

figuen exhortando al Rey , á
que no fe dege vencer del er-

ror de Beato
, poniéndole

por delante el cgcmplar de
Conftantino Magno

, que £e-

gun algunos antiguos , con-
ilntió ai fin con la hevc^ia

Aria-,
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Ariana. Efto en realidad no aludió Cario Magno , quando

fue afsi , no haviendo havido en fu refpuefta dijo , que no

mas que algún condefccndi- diftinguia bien , t\ le habla-

miento con los Arianos , que ban con autoridad de Magif-

fiendolo en realidad , fingian terio , ó con rendimiento de

no ferio , como prueban gra- humildad : In qmrum utique

ves Autores. Pero aquel tra- f^^ie litterarum nonfátis nobis

to bailó para que algunos ef- elucebat , an quaji ex auóiori^

cribicífen , que Conñantino tate Magijieri] nos vejlra doce^

murió herege. A ellos figuió re dij^ofuijiis , an ex humilita-

Elipando, para hacer con ello m difcipulatu nojira difcere

cauto á Cario Magno , y aun dejtderatis.

al fin añadió unas claufulas La Carta es como fe fi-,

mas áfperas j á que parece gue:

DOMINO ínclito ATQUE GLORIOSO DIVERSARUM
gentium Principi m" in Domino Patre^^ DominoJefu Cbrif-.

to Filio ejus , & Sfiritu Sanólo aternam falutem. Amen.

1 /'^Elebre , ac folemne nomen illud glorificare fautofc

V^ Deo , vcluti jubar sethereum prae cunftis Regibus
terrae , cujus opinio quafi odor neólareus , & nardi piílici prc-

tiofus toto pene flagrat in Mundo , noftro redoler cordi , c
peftoris arcano 3 cujus ut fofpitas divina protegcnte dextera

pro falvatione totius Ecclefix Catholicse diutino confervetur

per íevum acclines proftrati humo preces ofFerimus Rcgi fem-
piterno.

2 His praedidis , ad notlonem fervorum tuorum pervenit

eo quod antifrafij Beati foetidi nidoris fcripto quorumdam Sa-

cerdotum parvipendentium corda fuo polluerit veneno ; in eo
quod Dominum Del Filium fine temporc unigenitum , & fine

adoptione , nunc in fine temporis pro humani generis falva-

tionc atque redemptione plcnum,& perfedum hominem, pra:-

ter dclidi contagium, a humano generi confimilem , confor-
tem , atque conformem , & cohaercdem , fecundum Patriar-

charum , Prophetarum Apoílolorum , Evangeliftarum , atque

Doc-
(a) MS. contagio.
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Doftorum fidem , de quibus Dominus loquutus eñ : Vos eftis

lux Mundi , & vos efxis fal terrx , & qui vos audit , me audit,

& qui vos fpernit, me fpernit nefandus Prcsbyter , &
Pfeudo-propheta afleverat Dei filium in forma fervi Deitate

cxinanira , nequáquam ex útero Virginis carnis adfumpíiíTe

adoptionem. Contra cujus veffaniam nos indigni , & exigui

juxra tenuitatcm ncílri fenfus Saccrdotibus veílro regimini

fubditis epiftolam relegendam , arque tradandam , & vcftris

facris obtutibus prxfentandam direximus : pofcentes vos per

eum , qui pro te in Crucem manus innoxias extendit , 8c pro

te fanguinem pretiofum eíFudit , & pro te mortem pertulit &
fepulchrum & ad liberandos electos a ad infernum defcendir,

& pro te refurgens tibi viam ad Cxlos revertcndi , fcilicet ad
caelcftcm patriam , demonftravit ; ut per te ipfnm arbiter rc-

deas , & Ínter Fclicem Epiícopum ,
quem novimus ab incunte

setate inDei fervitio proximum partis noftra^ defenforem , &
eos , qui facrilegum , &c carnis fiagitio faginatum

, jam didum
Antifrafium Bcatum defendunt , cafto , & falubri judicio diri-

mas , & abfque adulationis ^ oleo , cequo pondere íententiam

promas. Ira Dominus Dei filius colla gentium barbarorum,

& om.nium tibi fuperborum imperio poteítatis c vefrra: fubji-

ciat , & dentes eorum acrius conterat , & gloriam eorum qtit

tibi contradicunt in pulverem redigat. Equidem erant adhuc
aliqua neceíTaria qux culmini veftro Deo pra^íule íublimaro,

ílylo percurrenre vobis infinuaremus; fed remporis anguftia

prsepediti ,
qucd verbo explicare nequivimus , cpiftolse gerulo

vobisinfinuandum in ore pofuimus. Iterum nimio dolorc con-
triti fententiam Dcmini tibi nequáquam incognitam ad me-
moriam reducimus , quia dicit : Diícitc a me, quia miris fum,

& humilis corde , & invenieris réquiem animabus veftris. Et
iJlud quod muiierem in adulreriodeprehenfam , & de lapidi-

bus Judarorum liberavit , & ne delidum ^ itcraret admonuit.

3 Idcirco veluti proítrati ccram tuis obtutibus cum Jacry-

mis pofcimus ut famulum tuum Felicem in proprio honorc
ref-

(a) MS. liberandis ele¿lis. (b) MS. adoUtionis, (c) MS,
.potejiati,

(d) MS. dsliquium.
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reftaures , & Paftorem gregi á lupis rapacibus dirperfo refor-;

mes. Reminiícens & illud quod omnipotens Deus á vobis

longe efficiat , de Conítantino Impcratore , qui dutn eñet ido-

lola'trix cultor, per Beatum Sylveílrium fa¿tus cft Chriftianus,

poftea per ferpentem fororem fuam Sandorum trecentorum

decem & ofto fententiam refutansin Arriano dagmate co^-

verfus , & ad infernum flenda ruina dimerfus , diem claufit

a extremum. a De quo Beatus Ifidorus dicit : Eu proh dolorybQ-

no ufus principio , & fine malo! Unde itidem peti;n is , ut -focj-

tidiísimi Antifraíij Beati doctrinam ,
qui Dei Filium verain de

b Virgine ,
prxter peccatum, ^ carnem noftrx fi'iiilem aifunip-

fiíTedenegat , de Regno tuo aboleas , & Catholicam fidem

cnucleato fermone, populo tibi fubdito tenendam praecipias*

4 Sed & illud pavendum eft püísime , & nobiíj .y|exna-

c le ^ Domine , ne fortafle ubi Deo Príefule , mérito veftrp yifi-

bilis gentilium non eft ingrefia poteftas , hoftis antiqui , quod
abfít , invifibiliter dominetur execranda calamitas

, qux &
multarnm animarum perditionem per Antifrafium fep^ dic-

tum Beatum carnis laícivice deditum , fibi adquirat , & ad in*

fernum ignisaíterni incendio exurenda fecum perducat. Per-
« traftet , & ruminet illud facri pedoris veftri arcanum, quod
veré Deo fít placítum , & in confpcctu ejus redoleat operis

veftri incenfum, & thymiamatis fiagret boni odoris holo-

d cauftum. Reminifcatur ^ & illud charitas veftra , quod Petrus

Princeps Apoftoíorum cum in gentibus circumcifionem fieri

ordinaret, á Juniore Paulo , non abfconse , fedpublice repre-

henfus eñe digno fcitur, dicens: Si tu cüm fis Judxus , gentiíi-

íér 5 & non judaicé vivís , quomodo gentes cogis judaizare?

Cujus fententiam príedidus Apoftoíorum Princeps , rationi

concordans & veritatis amicus, non contempfit j fed illico ac-

quievit , recolens quod fcriptum eft : Si Juniori revelatmn

fuerit, fenior taceat : &, proximus ille Deo eft , qui fcit ratio-

ne tacere. Nam &c omnipotens Deus aliquando. fententiam

íuam mutat, confilium vero numquam. Sicut de Ezechia fa4-

tum
(a) Veafe num. 4. (b) MS. peccato.

(c) MS. vernulo: por el dominio del Rey en parte de Efpanají

(d) MS. rsminifcat.
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tnm eft. Cur Ifta dlxerim , porro dodus intelliget. Sed & il-

lud , confilium multorum necontempferis unus. Scilicet tan-

torum venerabilium Patrum de adoptione carnis Chrifti fen-

tentias ne reprobes folus. Nam dicitur quod terrore potefti-

tis muiros , non juftitia , convincas, a Doleat pietati veftrac

Ídem foetidns Beatas poft convcrfionem iterum , atqne iterum
ad thorum fcorti reveffus fe glorierur , & in univerGis partes

fcribat , & gloriofum Principem per fuam doctrinam horribi-

lem , & ab errore converfum , & in Fide Catholica confirma-

tum. Sed & opinio inutilis in gentibus divulgara eft , quod
credi nefas eft , eo quod more gentilium Chrlftam ncgaveris

Dei Patris efle filium. His cxplofis petimus ut clam nos rcci-

procatus fermo vefter inluftret , qui nos líetificet , & oratiq

/ervorum tuorum imperij veftri culmen exaltct. Amen,
(a) JvlS, convimaris,

§. V. fuavifsimisfuggejliontbusy con-^

Ds la Carta de Elipando verteré ad Catholica Fidei unt^

contra Akuino, tatem O* veritatem nitaris, Fi^

íf
I
AEfpues que Félix de delis ejl enim Deus , qui nulJa^

I J Urgél recayó en el tenus ohlivifcatur ejus multa

fcrror , tomó la pluma el Abad hona , & religiofam vitam^ , O*^

Alcuino , no folo contra Fe- labores
,
qua die noBuque inde^

lix , fino para exhortar á Eli- fejfa volúntate defudatj quantn

pando al fentir de la Iglefia, Jtt tibí coram Dea & Sanáis

efcribiendole una Carta hu- ejus
,
gloria & rewuneratio,

milde y caritativa , en que le 2 A efta Carta de Alcuino

amoneftaba , que dejafle el refpondió Elipando con nota^

error , y perfuadieñe a Félix ble acrimonia , como fe ve en

la converfion , á fin que no fe ella mifma , que es el mas vi-

defgraciaíTen tantas buenas vo retrato de fu genio. Halla-

obras y prendas como le en- fe entre las Obras de Alcui-

grandecian : Etiam &* in hoc no, col.910. de la edición Pa-

tuafanólifsim<e voluntati (di- rifienfe del ano 16 17. Y por

ce Alcuino a Elipando) obni- el final fe conoce ,
que havia

xius fuadere ratum putavi , ut precedido la recaída de Félix,

eumdem virum venerabilem Fe- pues pide fe mitigue la indig-»

licem tuis fanSiis vrecibus O* nación del Rey.

Tom.V.
^

Na " EPIS-.
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epístola EUPANDl AD ALBINUM. í

dñhQ mohi í*j* i

^ TJ Evercntifsimo fratri Albino Diácono non Chrifti mí-í

Xv niftro , fed Antiphrafi Beati , foetidifsimi difcipulo^

tcnipore gloriofi Principis in finibus Auftrias ^ exorto , novo

Arrio , Sanftorum venerabiliiim Patrum , Ambrofij , Augufti-

ni , Ifidori , Hieronymi , dodrinis contrario , fi converteritaB
crrore vicc fux , á Domino ceternam falutem ; & fi noluetiti

íeternam damnationem. Epiftolam tuam á reítse fidei tramite

deviam , nitorc fulfureo horrificam , fuperftitiofo fermonc

fcriptam , exeunte Julio, accepimus relegendam.b VidimuSj

inquam , vidimus , quia non fpiritus ille, qui fuper capita DiA
cipulorum poft Aíceníionem Domini c ut loquerentur magna-

lia Dei, per te locutus eíl : fed ille qui dixit : Ero fpiritus mm^
dax y more Prophetarum ejus. Ipfe tamen Dei fiiius

,
qui kn^

ferr ftiilas pluvias , & efFundit imbres ad inflar gurgitum : qui

fortes , fcilicet ad prsemium vocat , & eorum vicc débiles ^ad

ccrtamina roborat : qui illos fufcipiendo remunerar , & iftis

laborum vires , qaibus fabüftere valeant , fubminiftrat , dtt

in ore meo verbum veritatis ,& bene fonantem, & refyoíifútft

inacdix meac mulceat , auditum Ecclefiíc Catholicíe iti :Gbfiítt

nomine conftitutíe. .

i-
•

2 Quod vero aíTeris nullam carnis adoptioncm in Filio

Dei fecundum formam fervi de gloriofa Dei Virginc fufcepif-

fe , non vera perfequeris , fed mendacio plenus efle oftendc^

tís, ficut^ Magifter tuus Antiphrafius Beatus Antichrifti Dif-

cipulus , cárnis immunditia foetidus , & ab altario Dei cxtra-

neus ,
píeudo-Chriftus& pfeüdo-Propheta. De illo enim dicit

Dodor egregius Beatus Gregorius: Perdidit authoritatem do-

cendi cujus íermo opere deftruitur. Tu vero charifsime fra-

ter , vide nc y
quod abíit , de te ílt fcripttnn : De radke colubri

egrejfus ejl regulus ,& deforamiyie ^fpiáis egrejfus ejt bajilifcusy

id eft , Albinus , nigrcdine tct^rrimus. Vide ne fortafle non fís

- ~". par-

ía) Auñvhfe llamaba toda la parte oriental de Francia. ~

'^'"'(b) KQk§,cntcm y dice la cdidont
(c) Palta é^k^ndiu

"
>^ u;?m ^^- 2n;5;3ÍcngiJb ^im-.
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partíceps Levitse Stephano , qiii fe dicit callos apertos videre,

& Jefíim ílantem á dcxtris Dei Patris : fed ciim Nicolao, cujus
fada Ídem Dei fiiius fe odiPiC reítatur. Et iterum , vide ne non
fis fimilis Lcvitís Vincentio , fed fimiiis Datiano, qui eumdem
Levitam confecravit martyrio,

t:v5 Et iterum , vide ne tu fis fimilis Rufino , qui beatum
Eelicem Martyrem ferinis a£libus cultor idololatria: extitit,

íicut & tu perfequeris alium Felicem Confefforem
, quem no-

vimus ab ineunte asíate charitate fummum , pudicum, & mo-
ribus ornatum

,
quem tu perfequeris in montibus & in fpe-.

luncis , & in cavernis térras latitantem. Vide ne tu fis, de quo
Propheta dicit : Fatuusfatua loquitur , & cor ejus vana intelli^

g^t. Et iterum : Docuerunt linguam fuam loqui mendacium ^ut

I
inique agerent , laboraverunt. Et Apoftolus : Animal}s homo
non percipit qua funt fpiritus Dei, Pfalmiíla quoque ait : Def-
truc inimicum O' defenforem, lnimicus& defenfor eíTe dignof-
ceris, quia dum Deitatem filij Dei vindicare oílenderis ante
farcula ex Patre geniti , humanitatem ejus de útero Virginis

íufceptam in fine temporis negare videris , oblitus fenteatiain

Domini
, qua hxfitantibus Difcipulis dicit : O Jlulti & tardi

forde ad credendum in ómnibus qua /criptafunt in lega Ú^ Pro^^

fhetisl Nonne/c oportuit patiCbri/um y & ita intrare in glc^

riam/uaml Et Apoftolus : O Jlulti Galatha , quis vos fa/cinavit,

*verítati non obedire'i

'F'4 Quod dicis in fcriptotuo 5
quia ipfe folus cum paucis

in ea credulitate
,
quam omnis Hifpania retinet , memento

-Dominum dixiíTe : Lata &/patio/a via efi qu<z ducit ad mor^
tem 5 ^ multi /unt qui intrant per eam, Quam arBa &* angu/
:ia via efi , qua ducit ad vitam^ & pauci/unt qui inveniunt eam^

.Memento Dominum dixiíTe , quod Lazarus pauper ulccribus

plenus jacebat ad januam divitis , cupiens faturari de micis

qu¿B cadebant de divitis menfa , & nemo illi dabat ; fed canes

^veráebant , &lingebant ulcera ejus. Contigit autcm ut uter-

í::i]ue unFodie moreretur. Lazarus deportatus eft ab Angelis ¡n

• íinuAbrahx. Dives vero fepultus eft in inferno, quiere ns de
digitoLazari guttam, qui non dederat micam. »

y Vide ne tu fis ex illis ,
qui viginti millia fcrvorum ha-

bere dignofccris , & ideo divitiis inflatus ftpicatjíi^ |ua,, qux
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non cft de furfum defcendens/cd terrena,animalis, diaboUcái

Memento Dominum dixiíTej Vbifuerint dúo vel tres in nomine

meó congregati , & ego in medio eorum , ficut eñ Félix confef-

for, & focij ejus. Memento quid fcriptura dicat: NonneDeui
pauperes elegit in mundo , divites injide , & haredes regni'i Me-*,

mentó quod Pfalmiña dicat : Divites eguerunt , & efurierunti

inquirentes autem Dominum non dejicient omni bono, Et iterum;

Divitice Ji Jluant , nolite eor apponere. Et iterum : Thefaurizatj

& ignorat cur congreget ea. Sed & illud huic operi conneclen-

dum eíTc putavi ,
quod Deus pater fervo fuo David locutus

eft dicens : Cum dormieris cum Patribus tuis yfufcitabo de lum^.

bis tuis quifedeatfuper thronum Ifrael. Ego ero ei in Patrem,&

ipfe erit mihi infiVmm. Et iterum : Padixjejfe quijiat injig--

num populorum , ip/um gentes deprecábuntur , 2^ eritfepulchrum

ejus gloriofum, Ecce ipfe fiüusDei fecundum formam fervi,

quam aíTumpfit ex Virgine , in qua minor eft Patre ,& non eft

genere , fed adoptione , adoptivus Dei primogenitus in multis

fratribus fecundum Apoñolum. Quare non dicatur adoptivus,

qui ita totus eft in noñris , ficut totus eft in fuis , prxter de-

lidum? Ecce Joachim , cujus filia gloriofa Dei Virgo Maria

cfle dignofcítur , adoptiva eíTe creditur. Quare non dicatut

adoptivus , Dominus Jelus Chriftus de eadcm generatus?

6 Memento Dominum dixiíTe Difcipulis fuis : Qui vos au^

dit me auditj& qui vos fpernit 7ne fpernit. De his etenim

fanílis Doíloribus , quorum nonnulla teftimonia protuli-

mus , Propheta dicit : Liga teftimontum ^Jtgna legem in Dif^

cipulis meis, His prxdidis fi non recipis tantorum venerabí-

lium Sandorum Patrum teftimonium , da mihi teftimonium

Beati Athanafij , Hilarij , Ambrofij , Auguftini , Ifidori , quod
nulla adoptio carnis nec vera humanitas in filio Dei fuerir,

confentiam erroribus tuis. Nam ficut Magifter tuus foetidus

& horribilis m.aculavit Libanam, ita tu regnum regnorum
Auftriam. Sed define in caflum penderé labia^quae contra Dei
myfterium latrant. Vide ne tu fis, quod abfit , Beemoth ille,

cui montes in alimento defcrunt herbas,& cum quo dormis
in fecreto calami ; in locis humedibus. Vide netufisalter

Arriiis^qui Conñantinum Imperatorem per Beatum Sylvef-

tium Chriftianum ía¿tum per Arrium & mulierem fadum hx-
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fetlcum , de quo Beatas Ifidorus dicic , Heii proh dolor ! priiv

cipio bono 5 fine mvilo. Cujus pravitas non foliim Gothiam,
fedLibyam, &Orientem & Occidentem ufque ad témpora
áivx memoria; Recaredi Regís fuo maculavit veneno. Vide
tie tu fís alter Nabuzardan Princeps coquorum, qui deflru-

_x¡t' muros Hierufalem. Vide ne tu ipfum facías de gloriofo

*_^incipe Carolo , ficut x\riusfecit de Conftantlno , & lugeat

^Win fecula fecUlórum.
^'Vj'7 ' Erant & alia multa tibí fcribenda, fedopprefsione gen-
'teaffildi/non poíílimus tibí refcríbere cunda. Tu tamen íi

¡;ftoIucris audíre Moyfen, audíes Pharaonein. Ipfe tamen Moy-
'&S dixit , Frophetam fufcitahlt Dominus Deus defratribus vef-.

^Mis:yjp/li7n audietis tamqHarnrne, Ecce Moyfes adoptiyus Fi-

^ílmá D^i 5 dicit fibi fimilcm eíTe carne , non genere & adop-
^Jtímie ; & tu negas Dei filíum de ftírpe Abra'ham , Jefle , &
v.gioriofam Dei Virgincm de Joachim de adoptivo filio adopti-
"H'ám filiam genitam , carnem non fi.ifcepiíle , ut eíTet adopti-
'^^yus filius ?Sic enim nefandum Presbyterum de dodrina netan-
"di Beati audivi auribus meis dicentem : Chriftus Jefus in ma-
^'líéíñi3 virceribus carriém adfiímens , non de maternis yirceri-:

Ws'trahens, fed carnem fibi novam efnciens.

8 Incipiunt teftimonia fandorum venerabilium Patrum'
' tle adoptione in Filio Dei fecundum humanitatem , & non íe-

VCundum divinitatem. Hi fi.mt de quibus Dominus Jefus Chrif-

;^Xus iocutus eft dicens : Vos ejlis lux raundi , d^ vos ejlisfal ter^

.V¡¿ : qucecumque alUgaveritis fupei^terram , ligata erunt , & qu¿e

^^JfGlverití^ foltitaerunt. Beatus Ambrofius in fuis dogmatibus
: '¿ticít , Noflro ufu adoptivus filius , & verus filius. Beatus
'.Hieronymus iterum dicit , Hic filius hominis per Dei filium in

]^'Í)ei filio efíe promeretur , nec adoptio á natura feparatur,

^Tednatura cum adoptione conjungitur. Iterum in cxpofito

fócalypf. Gemma alba adoptio eft in filium Dei. Beatus

tíqúe Aü2;aftinus fecundum Divinitatem dicit , Dei filius

^ _ tó fxcüla ex Patrcgcnitus non cft adoptione , fed genere,

^i^íféqüe'gratia , fed natura , fecundum humanitatem dícitur

1/homo adoptatus ^ cuJus gloriam quxfivit qui eft ab illo uni-:

^'¿tísnatus. Beatus quoque Leo Papa in fuis dogmatibus di-

^3^it'r Totus in fuis , totus in noílris , & fecundum divinitatem
' ' TrniJA Nn

3
corr
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corufcavit mlraculis , & fecundam humanitatem carnls fubja-

ciiit injuriis. Ecce fi ita eft totas in fuis , proculdubio totus

cñ & in noftris , pi'íeter peccatum ,
qiiod non fecit. Ipfe Do-

ininus & redemptor fecundum divinitatcm dicit : Ego &- Fa-

ter unum fumus ¿ {Qcnnáumhnmd.nitatcm dicit, Pater major

me ejl,

9 Beatus quoque Ifidorus Jubar Ecclefiíe , fidus Hefpe-

rix , dodor Hifpaniíu in libro Etymologiarum dicit : Unigeni-

tus antem vocatur fecundam divinitatis excellcntiam , quia

fine fratribus. Primogénitas autem fecandum fafceptionem

hominis , in qua per adoptionem gratix fratres habere dig-

natus eft , quibuseíTet primogénitas, Etpoft aliqua dicit: Pot-

quam venit plenitiido temporis propter falutem noftram,for-

mam fervi accepit , & factus eft hominis filias. Inde quoedam
de illo in Scripturis fecundum formam Dei , quxdam fecun-

dum formam fervi fequuntur Quorum ( exempli gratia)

dúo quxdam commemorantur , ut fingula ad fingula refe-

rantur. Secundum formam Dei de fe ipfo dixit , S^í? ^ P^-
ter unumfumus , fecundum formam fervi , Vater major me
ejl, Homines autem minus inteUigentes quid pro quid di-

catur y ea qu^e propter formam fervi dida funt , volunt tranf-

ferré ad formam Dei : & rurfus ea qua^ dida funt ut ad fe

invicem períonse referantur , volunt nomina eíTe naturas , at-

que fubftantiae , & faciunt errorem in fide. Sic autem Dei
filio conjunda eft humana natura , ut ex duabus fubftantiis

fieret una perfcna. Solus enim homo pertulit crucem , fed

prcpter unitatem perfonx & Deus dicitur pertuliflc. Hinc
eft quod fcribitur : Si enim cognovijfent , numquam Dominum
gloria cruciJixiJTent, Filium ergo Dei crucifixum fatemur, non
ex virtutc divinitatis, fedex infirmitatehumanitatis: nonex
fusc naturae permanfione , fed ex noftra fufceptione. Nam &
Propheta dicit : Miferere Domine plebi tua yfuper quam invo-

catumeji nomen tuum^ & Ifrad quem coaquifti primegenito

tuo, ^Equalitas ifta non eft in divinitate , fed in fola humani-
tate , &í in carnis adoptione

, quam accepit de Virgine , ipfe

unius idemque Deus & homo in duabus naturis& una perfc-

na íalva divinitate exitium fuftuht mortis.

10 Ipfe fecundum Deitatem íudim dicit ^ Potejatem babeo
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p9nendi animam , & pote/Iatem babeo iterum fumcndi c.im, Ip-

íe fecundum humanitatcm dicit , Pater mi , in r/yamu tuaf

CQ.mmendo fjjiritmn msum, Ipfe Deus D^i filins íecaiidiim hu-
manitatcm á}Q\t,Deus Deus meus.quare me dereliqwfti] Et: Tran-
feat ad me Calix ijis , non Jicut ego vola , fed Jicut tu vis. De
ipfo Dei Filio vox Patris de Cíelo difcipulis illapfa eíl, diccns:

Wc esfilius metis dileñm , in quo mihi hene eomplacuiy ipfum au-
dite. De ipfo iterum vox Patris. Ecce intelliget fervus meusy

Ú^c. Etiteru'ii , Ecce fervus msHS
, fufcipiam eum 5 ele5ius meusy

compUciíit JtbLin ilio anima msa. Dedi fpiritum meum fuper
eu.m , illum videlicet reptitbrmi guatia plenum , de quo Profe-

ta, dicit, Spiritumfapientice & virtutis y fpiritum conjili] O*
fortitudinis

yfpiritum fcientia O* pietatis, Et replevit eum fpi--

ritus timoris Domini, Ecce Deus Pater complacet in Filio,

complacet in íervo , & difplicere poterit in adoptivo ? De ip-

fo Dei Filio Píalmifta dicit , Afcendit in altum , captivam duxit

captivitatem, Ecce captivus dicitur eíTe , & quare non dica-

tar carne adoptivus ? Ad ipfum Dei filium vox Patris dicit.

Pete a me , <& dabo tibi gentes hcereditatem tu^m ; ^ pojfefsio-'

nem tuam y términos térra. Régeseos invirga férrea y& tam-

quam vasfiguli confringés eos. Ec de ipfo vox Patris dicit, Ec-

ce ego ante te ibo , & gloriofos térra humiliabo. Et iterum,

Eíce ego ante te ambulabo^& montes planos faciam, & ferasfer-

reas confringam , O* dabo tibi ttjefíiuros occultos , ut fciasy quo-

niam Dominus Deus tuns ego fu,n. Ecce cui dicit Pater , Deus

tuus egofum , non ei , id eí; , Verbo qui ante faccula ex Patre

genitus , fed lili qui in fine temporis de Maria Vir;j,ine ho-

mo fadus eft , dicit : de quo Apoftolus ait : FaBus de mulie-

re
5 faBus fub hge , ut eos* qui fub lege- erant redimeret. Ipíe

Deus DeiFilius fecundum divinitatem , in qua ipfe ¿¿Pa-

ter unum funt dicit : Gloriam meam altari non dabo. Pe te-

re Sí daré non eft acquale : daré domini , peterc fcrvi. De quo

Beatus Ifíiorus dicit ,. In forma fervi fervus , in forma Do-

mini Dominus fervi. Nam & Apoftolus dicit. Qtii cum infor^

ma Dei effet , non rapinam arbitratus efl effe fe aqualem Deoy

fed femetipfum exinanivitformam fervi accipiens. Humiliavit

fe ufque admortem.y mortem autera crucis. De ipfo in Evange-

lio dicitur , Fili David miferere mei. Et iterum : Dabit tibi Do-

Nn 4 w/-.
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raimis Deus fedem David FatrisfuL Ecce fi fecundum huma-
nitatem Filias eíl David , fine dubio de adoptivo & íervo

Dei Patris , & ipfiíis Filij & Spiritus Sanfti adoptivas fecun-
dum humanitatem , & fervns elle credituir, Adoptiviim di-

cimus in fola forma fervitiitis humana: , non in gloria vel

fubílantia divina: naturge. Proximus ille Deo cft , qui fcit

rarione tacere. Tu vero frater Albine , vide ne íimllis fis

Levitis lilis
, quos in vetere teftamento memorar dicens:

Qui offerentesignem alienum^ divina iiltione percufsi interierunt.

Sicut & tu intromittis dodrinam diabolicam , defucm illum

Antiphrafium Beatum exortum. Eloquia tua exterius viden-

tur cff.: melliflua , & interius abfinthio , &c felle amariora;

Opera juñificas , & credulitate condemnas, Oleum tuum
murcatum non impinguet caput noítrum.

II Iterum teílimonia Sandorum Patrum venerabilium
Toleto defervientinm in MiíTarum oraculis edita fie dicunt.

In Miña de Coena Domini : Qui per adoptivi hominis pafsio-

nem , dum fuo non indulget corpori , noftro demum , id eft

iterum, non pepercit. ítem in Miña de tertia Feria Pafchse:

Refpice Domine tuorum fidelium multitudinem , quam per
adoptionis gratiam Filio tuo faceré dignatus es cohxredem.
ítem in MiíTa de quinta Feria Pafchse , Prxcefsit quidem in

adoptione donum , fed adhuc reftat in converfatione judi-

cium. Ítem ibi 5 Dignum & juftum eft, falutare nobis atque

conveniens gratias agerc , laudes impenderé , ¡nrelligere mu-
ñera , vota deferre tibi omnipotens Pater , & Jefu Clirifto

Filio tuo Domino noftro
,
qui pietati tuaé per adoptivi ho-

minis pafsionem quafi quafdam in prxfentis populi adqui-
fitione manubias , cum non exierit é cáelo , exhibuerit é

triumpho. ítem in Mifla de Afcenfione Domini , Hodie Sal-

vator nofter per adoptionem carnis fedem repetiit Deitatis^

hodie hominem fuum intulit Patri ,
quem obtulit pafsio-

ni , hunc exaltans in ca^lis ,
quem humiliaverat in infernis , is

\áfurus gloriam
, qui viderat íepulturam. ítem in MiíTa Sanc-

ti Sperati , Ingeniti Patris Unigenite , Filius Dei SpirituSanc-^

to cocEternus & confubftantialis 5 qui ab arce fedis xthereae hu-

jus mundi Ínfima petens adoptivi hominis non horruifti vef-

timentum fumere carnis 3^ & ad iib.eraüonem fiJeiiuin non
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es dcdignatus in forma fervi falva divinltate ¡n flatera appen-
dere criicis , & perferre exitiam í uftulit mcrtis. ítem in Mií-
ía Defundorum , Domine Jefu Chrlfte ,

qui vera es vita cre-

dentium , tibi pro defundns fidelibus facriíicium iftud offe-

rimes : obfecrantes ut regenerationis fonte purgatos , & ten-

tationibiis mundi exemptos , bcatorum numero digneris in-

ferere , & quos fecifti adoptionis participes , jubcas ha^re-

ditatis tua: cííe confortes. Nam & ipíi canimus in vigilia Paf-

chx Beato ífidoro dicente , Induit carnem , fed non exuit ma-
jcftatem : noftram fiibítantiam expetens , fed propriam non
relinquens.

12 EpiñolaLeonisadLeonem Aiiguílum 5 Quod in imá
Domini Jcfu Chrifti perfona gemina fit Deitatis & iiumanita-

tis adferenda natura. Quicumque ergo illi funt ita obcarcati,

& a lumine veritatis alieni , ut verbo Dei á tempore incar-

nationis humaníe carnis denegent verltatem , oftendant in

quo fibi Chriñianum nomen ufurpent , & cum Evangelio
veritatis qua ratione concordent , ü Beatas Virginis partu
aut caro íine Deitate 5 aut Deltas eíl orta fine carne. Sicut

enim negari non poteft , Evangelifta dicente ,
quod Verbum

curo fdBum eji ^
Ó* habitavít in nobis] ita negari non poteft

Beato Paulo Apollólo pr^edicante
,
quod Deus erat in Chrif-

to mundum rcconcilians Jibi, Qux autem reconciliatio poteft

cííe , qua humano generi repropiciaretur Deus , nifi om-
nium caufa mediator Dei & hominum carnem fufciperet?

Qua vero ratione veritatem mediatoris impleret ^ nifi qui
in forma Dei íequalis eft Patri, in forma fervi particeps eílet

& noftri ? Ut mortis vinculum unius príKvaricatione contrac-

tum ^ unius morte , qui folusmorti nihil debuit , folvere-

tur i Eífufio enim pro miniftris fanguinis Chrifti tam fuít

dives ad pretium , ut fi univerfitas captivorum inRcdemp-
torem fuum crederet ^ nuUa diaboli vincula remanerent:

quoniam ficut Apoñolus ait , Ubi abundavit peccatum yfufer-

übundavit gratia: Et cum fub peccati pra:judicio natipotef-

tatem acceperint ad juflitiam renafcendi , validius factum

eft donum libertatis condebito fcrvitutis. Quam itaquc fibi

iri huj-us faci'amenti praefidio fpem relinquunt , qui in Sal-

va-
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vatorenoftro negant humani corporis veritatem ?Dlcantquo
íacrificio reconciliad: dicant quo fanguine fint redempti, quia

& Apoílolus ait
,
Quitradiditfemetípfum pro nob'soblationem

& hojiiam Deo in odorem fuavitatis, Aut quod umquam facri-

ficium facratius fuit, quam qaod verus2eternusPontifex al-

tari crucis per immolationem fuá: carnis impofuit ? Qjainvis

enim multorum fandorum in confpedu Domini pretioía mors
fuerir , nuliius tamen infontis occifio rcdemptio fucrit mim-
di. Acccperunt jiifti 5 non dederunt coronas: & defortitu-

dine íidclium exempla fiint patientia: , non dona jiiílitiac. Sin-

gulares qulppe in fingulis mortes fuerunt,nec altcrius quif-

quam debiti fui finem príebuit , cum inter alios hominum unus

folus Dominus nofter Jefas Chriílus ,
qui veré erat Agnus

immaculatLis , extitcric , in quo omnes crucifixi, omnes mor-
tui , omnes fepulti , omnes funt etiam fufcitati ? De quibus

ipfe dicebat : Cum exaltatus fuero i térra , omnia traham skd me
ipfum. Fides etenim vera juftificans impios , &creans julios,

ad humanitatis fuíe trada participium , in illo acquirit falu-

tem , in eo folo homo fe invenir innocentem , liberum ha-

bens per gratiam Dei , de ejus potencia gloriari. Qui contra

hoílem humani generis in carnis noílrae humilitate congref-

fus , his victoriam fuam tribuit , in quorum corpore trium-

phavit.

13 Licet ergo in uno Domino noílro Jefu Chriílo vero-

Deo atque hominis Filio Verbi & carnis una perfona fit , qua2

infeparabiliter atque indivisé omnes habeat acliones , intelli-

gendaí tamen funt ipforum operum qualitates ; 5¿ fyncerx
tidei contemplatione cernendum eft , ad qux provchatur hu^.

mihtas carnis 5 &adqux inclinetur altltudo Deitatis : quid
fit quod caro fine Verbo non agit , & quid fit quod Ver-
bum fine carne non efficit. Sine enim Verbi potentia ncc con-

ciperet virgo , nec pareret : & fine veritate carnis obvolMta

pannis infantia non Jaceret. Sine verbi potentia non adora-

rent Magi puerum ftella Índice declaratum ,& une' veritate-.

carnis non juberetur transferri in iílgvptum puéi: , & ab
HTodis perfecutione fubduci. Sine Verbi potcnria non di-

ceret vox Patris miña de Cáelo : Wc eft fJ'-us m us d:leJfuSy

w quo mihibené comphcui , ipfum audits : Siae v^n^pate carnis

non
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non proteílnretiir Joanncs : Ecce Agnus Del , ecce qui tollít pec-

catum wundi, Sine Verbi potentia non ficrct redintegratio

debilium^& vi.vificatio mortuoriim , & fine veritate carnis

nec cibus jejuno , nec fomniis cflet neceílarius fatigato. Pof-

tremó fine Verbi potentia non fe Dominus Patri proñteretur

a:qualcm , & fine veritate carnis non ídem diceret , Patrem
fe eíTe majorem : cum Catholica fides utrumque fufcipiat,

utriunqiie dcfendat , quse fecundum confcfsionem Beati Pe-
tri Apoíloli , iinnm Chriñiim Dci vivifilium &hominem cre-

dit & Verbum. QLiamvis itaque ab illo initio ,
quo in útero

Virginis Verbum caro fadum efi: , nihilumquam inter utraai-

que formam aliquid divlfionisextiterit , & per omnia incre-

menta corpórea unius perfonxfuerint totius temporis aclio-

nes 5 ea ipfa namque alibi tamen qua: infeparabiiiter facta funt,

nulla commixtione confundimus , fed qui cujus formas fit

ex horum qualitate fentimus. Dicant ergo ifti hypocritas, qui

ca:cis mcntibus lumen nolunt recipere veritatis , in qua for-

ma crucis ligno Dominus majeflatis Chriftus afiixus fit , quis

jacuit in fepulciiro , & revoluto monumenti lapide qua^ ter-

tio die caro furrexit , & in qua poíl rexurreciionem fuam
non crcdentes quofdam Diícipulos arguebat , & hxfitatio-

nem cun£tan¿lium confutabat cum diceret , Pálpate Ú' vide-

$e
, quoniam fpiriius carnem d^ ojfa non hahent

,
Jicut ?ne vide-

tls habere. El Apoftoio Thomx -, Infer manum tuam in latus

meum , O^ vide magnus meas , O' pedes : t^ noli ejfe incredulus

fedfidelis : QLiantaque manifeflatione corporis fui jam hxre-

ticorum mendacia dcftruebat , 8c vifa Ecclefia Chrifti im-

buenda dcftrinis hoc non fibi diibitaret credendum ,
quod

Apoíloli fufceperant pra^dicandum ? Ac fi in tanta luce verita-

tis nenebras fuas ha^retica obduratio non relinquit , often-

dant unde fibi fpem vitís polliceantur xternse , adquam ni-

fi per nediatorem Dei& hominum , hominem Chriñum Je-
fum non poteft perveniri. Sicutenim aitBeatusPetrus Apof-
tolus : Non ejl aliud nomen datum hominihus fub calo ^ in quo

Qporteat nos/alvos fieri. Nec eft redemptio c^iptivitatis hu-
mana; in fanguine ejus , qui dedit femetipñim redemptionem
pro hominibus. Et ficut pra^dicat Beatus Apoftolus Paulus:

Cuín
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Cum informa Del ejfet , non rapifiam arbitraty.s cjl ejfefé ^qutt^

lem Deo
^ feafcmeti f̂umexinanivítformam fervi accípiens , m

JimiUtudinem ho^ninum faBus , & habitu inventus ut homjr^

Humiliavitfemetipfum , faóíus obediens ufque ad mortem , máéS

tem autem crucis, Propter quod Ú" Dsus exaltavlt iílum & doH

navit illi nomen quod efl fuper omne nomen : ut in nomina

^efu omne genu fíeBatur 5 cáleflium , terreflrium ,
&* infe/m-

rum y&cmnis líjtgi'ia confiteatur y
quid Dominus'jefmQh'ñf-

tus ingloriít efl Dci Patris,

14 Camergo unus fit Dominus JerusChrirms y &"Vtíí:^

Deitatis veríieque humanitatis in ipfo una prorfus eademqíie''

perfona fit : exaltatione tamen qua ilIum íicut Doftor gen-,

tium dicit exaltavit Deus , & donavit illi nomen quod eft fit-

ptt ói^íie norntíl V ¿^xcellit eadem V inteUigimus pertiticté

formam
,
qux ditarida erat tantx glorificationis augmeiitcil

Informa quippc Dei xqualis eratFiliusPatris , & ínter gt-

nitorcm atque unigenitum nulla erat in effentia difcretioj

nulla in majeftate diveríitas , nec per incarnationis mimí-
tcriiim aliquid deceíTerat Verbo quod Dci Patris muñere red-

deretur. Forma autem fervi , per quam impafsibilis deitás

SácramentLim magna: pietatis implevit , humana htimilitas eft,

quae in gloria divinas poteftatis eveda eíl , in tantam unitár.

tem ab ipfo conceptu, Virginis Deitate & unitate confedaruy

ut nec fine homine divina , nec fine Deo agerentur humana;,'

Propter quod ficut Dominus Majeítatis dicitur ci'ucifixus , ita

quiaex fempiternirate xqualis eíl Deo , dicitur exaltatus:

quia infeparabiliter manente unitate per fonae , tinus at(^d$

Ídem eft & totus hominis filius propter cartiem V'& tótus ETe!

Filius propter unam cum Patre Deitatem. Q^icquid enim in

corpore accepit Jefus , fecundum hominem accepit ycuiqaé
non habuit conferentem. Omnia qux habet Pater , etiam Fi--.

lius habet, & qux in forma fervi á Patrc accepit , eart^dem

formam üei etiam ipfe donavit. Secundum formam eni'nK

Dei ipfe & Páter unum funt : fecundum formalii auteín íb¥-

vi non vcnit faceré voluntatem fuam., fed voiiintatem eftrs

qui mifit cum. Secundum formam Dei , ficut P^ter habet
vitáínin femetipfo : fecundum formam fervi trií3:is eft ánima
^]Us-uf(|iie atlmortem. Et ídem ipfeéft , ficut Apaítóluis prx-
'^'' '

' ' Üi
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Hicat , & dives 8¿:paiiper. Divcs quoniam Evangeliña dicen-

te : In principio erat Verhum ,
&' Verhnm erat apud Deum , d^

Deus erat Verhum, Hoc erat in principio apud Demn. Urania per

ipfurn fañafunt y& fine ipfo faóium eji nihil, Pauper vero,

quia pi'opter nos Verbum caro fadum , & habitavit in nobis.

Qucc autem eft ejus exinanitio
, quaeve paupertas nifi forma:

fervilis acceptio , per qnam Verbi majeftate velut redemp-
tionis iiuinana: difpeníatio impleta eñ? Nam quia captivitatis

noñríK refolvi criginalia vincula non poterant, nifi exiñcret

homo ncftri generis , noÜra-que naturac , qui pcccati praejudi-

ció non teneretur,& qui immaculato fanguine ílio Ciiiro-

graphum Jethale dilueret , ficut ab initio erat divinitus pra^-

ordinatum : ita eft in plenitudine pra:finiti temporis fadum,
ut multis mcdis íignificata prcmifsio in diu expeítatum ve-

niret effeftum : nec poíTct eíTe ambiguum qucd continuis tel-

tificationibus femper fuerat nuntiatuni.

1 5 In magno autem facrilegio fe verfari hxreticorum ma-
nifeñat impietas , cum fub fpecie Deitatis honorandx, huma-
na: carnis in Chriño negant veritatem , & religiosé exiftimant

credendum, fi dicatur in Salvatore ncñro verum noneífequod
íalvat. Cum itafecundum prcmifsicncm omnia fa:cula per-

currcntem, murdus í\i rcccrciliatus inChrifto, ut fi non
iVerbum dignaietur caro ficri,nulla pcflet & caro falvari.

Omne enim facramentum fídei ChriftianíE magno ut hí^retici

vclunt decoloratur obfcuro, fi hix veritatis fub mendacio pu-
tatur latuifle fantafmatis. Non ergo quifquam fibi erubefcen-

dum exiñimetChriñianus denoflri in Chrifto corporis veri-

tatCjquia cmnes Apoíloli Apcñolorumque difcipuli & prxcla-

ri Eccleíiaium quique Dcílores, qui ad martyrij coronam vel

confefsicnis mcruerunt glcrirm pervenire , in hujüs fidei la-

mine fplcnduerunt , ccnfonis ubique fententiis intonantcs,

quod in Domino JeÍLi Chrifto Deitatis & carnis una fit confi-

tenda perfona. Qua autem rationis fimilitudine, qua divino-

rum volumintm pcrticrehaEretica impietas fe exiftimat adjii-,

vari, quíe veritatem negat corporis Chrifti? Cum hanc non
.lex teftificari , non Propheta prcEcinere , non Evangelia doce-

le , non ipfe deftitcrit Chriftus oftendere : quacrant per om-
nem fericm ícripturarum , quo tencbías fuas fugiant, non quo

ye-3
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verum lumen obfcurent , Sí per omnla fecula ita verítateiij:

invenient coruícantem , ut magnum hoc & niirabilc Sacra-»'

mentum ab initio videant crcditum
, quod eft in fine coiiipie4

tum : de quo cum fandarum iitterarum nulhi pars fileat , fuffi^

cit quísdam confona veritatis figna patuiñe , quibus diligentia

fidei in ípicndidiísimam latitudincm dii¡gatur,& fincera in-*>

teil'gentix luce proípiciat quod in filio üei , qui fe ínGeíTabi-i.

liter filium hominis, & hominem profitetur , non fu Chriftiá-íí

rus erubefcendum , fed conftantifsime gloriandiim. ; i;^

r i6 Vi autem pietas tua cum venerabilium Patrum prscdH

cationibus nos concordare cognofcat , aliquantas erroris fea-

tentias huic credidi fubjiciendas efle fermoni, in quibus íi

dignaveris recenfitis non aliad nos pra^dicare reperies quod
fandi Parres nos in toto orbe docuerunt , nequáquam ab illis

nUl folos impios hcereticos difcrepare. Sed & iliud huic ope-

ri iriícr.!ndum putavi , quod Scriptura dicat : Revelabunt céll

inqutatem ejus y 'ü^ térra confurget adverfus eum, Qji funt

lili cíeIí , nifi illi , qui cum Chrifto ad judicium ventun funt:

de quibus eft Ambrofius , Auguftinus , Hieronymus , & cxteri

quos tu, Albine , refutas, & ha:reticos judicas? De quibus

Pfalmifta ait \Cceli enarrant gloriam Dei, Ítem Beatus Auguf-
tinus in Epiftüla fuá ad Evodium direda , ubi de Trinitate &
Columba , vcl de adoptione Filij Dei diíTeruit

, poft plura fu-

perius edita fie dicit : Sicut Pater in voce qua fonuit : Tu es Fi-*

lius rneus , & filius in homine adoptivus, quem fufcepit ex Vir-

gii^e , & Spiritus Sandus in columbx fpecie corporal!. ítem

poft aliqua,atque ita & filius Dei fimul cum homine adoptivus

dicitur 5 & filius hominis adoptivus fimul cum Verbo dicitur.

ítem poft aliqua : Unde Filius Dei incommutabilis eft at que
coxternus Patri , fed in Verbo folo : & pallas eft Filius Dei,

fed in homine adoptivo folo : & fepultus eft Filius Dei, fed in

carne adoptiva fola. Proinde qux de Filio Dei verba dicuntur

videndum eft fecundum quid dicantur. Non enim homine
aíTumptOjVel adoptivo perfonarum numeras auduseft,fed
cadem Trinitas manfit. Nam ficut in homine quoUbet prseter

unum illurn qui fingulariter fufceptus eft , anima & corpus

una perfona eft: ita in Chrifto Verbum & homo adoptivus

una perfona eft. ítem poft aliqua > lía ChriftusDci_ Filius Doi
:'

. ral-
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minus glorioe , 8c fi quid hujurmodi fecundum Verbum dici-

tur , & tamcn rede dicitur Doirjnus gloriac crucifixus : cuín
hoc eum fecundum carnem adoptivam paílum eñe , non fe-

cundum illud quod Dominus glorias eft. Et poft pauca, Spiri-

tus Sanftus dicitur corporal! fpecie tamquam columba def-
cendiíTc & manfiffe fuper eum. Sic enim & Petra Chriftus,

quia íigniñcabat Chriftum adoptivum. ítem poft aliqua : Hxc
tibi de duabus qua:ftionibus tuis , hoc eft de Trinitate & Co-
lumba , in qua Spiritus Sandius non fuá natura & íignifica tiva

fpecie dcmonftratus eft , ficut & Filius Dei non fuá nativitate

de Patre dicit : Ego ex útero ante luciferum genuí te^ fed in ho-
mine adoptivo ex útero Virginis natus á Judiéis crucifixus eft.

^¿ii'j His fccpe didis eum Epiftolam tuam iterum atque ite-

tnm facrilegam lethali veneno corruptam , atque ignoran tiíE

caligine tenebrofam relegiflem , reperi ibidcm , quod nos
Dominum Dei Fiiium ex Virgine natum negaremus nequá-
quam eíle cflentialiter Deum , de quo ipfe Dei Filius : Ego O*
Bater unumfumm, Rcminifcere debes quid fcriptura dicat:

Tejiis falfus non erit impunitus, Et illud : Malediéius homo qtii

in cordefuo fabricat mAÍum ,
0^ de bis labiis fuis fióle loquitur

fdcifitu : Sed Deus qui videt omnia reddet illi fecundum opera

fuá. Ego quidem non Deum Dei Fiiium ante fecula ex Patre

gcnitum , per quem fada funt vifibilia & invifibilia, fpiritalia,

atque corpórea , quem credo adoptione non efle , fed genere,
ñeque gratia , fed natura Deum eñe negavi.

irri8 Sed juxta Beati Ifidori fententiam, qui dicit
, quia funt

«onnulli
, qui de Filio Dei prava fentiunt , & quod de illo fe-

cundum humanitatemdidum eft, transferunt ad divinitatem;

& quod de divinitate , mutant ad humanitatem. Nofter ta-

men Julianus dicit , Homo dominicus , & humanatusDeus.
/ 19. Multa quidem adhuc erant huic operi infcrenda, fed

fermo divinus nos prohibet , dicens : Linguam tuam adharere

fatiam patato tuo , & eris mutus , ne qua/i vir objurgans
, quia

iomus exafperans efi, Idcirco vx tibi Auftria , vx tibi Alexan-

dria , qUcX novum Arrium , id es Albinum
, genuifti temporc

gloriofi Principis , ad evertendam & obfcurandam Fidem Ca-
tholicam. Ad ultimum audi Beatum Cyprianum cuidam haj-

leticq fcribenti ita dicentcm : Habes tu littcras meas , & ego^

•i£.i tuas
2



57^ ^ÍP^^^ Sagrada. Apeni, i o,

tuas , utr^eque recitabuntur iii confpedu Domlni. Mementd
iterum Evangeliftam dixifle: Multl ex difcipuls ejus ahierunt rs^

tro, Et ubi abierunt? Refpondeat tibí Beatas Gregorius di-

cens : Poft Satanam. Ec iterum cuidatn , cuín Domino diceret;

Magifterfequar te quocumque ieris : Ule refpondit : Vulpcs fo^

veas habent , & volucrcs Cíeli nidos \fillus autem hominis non ha^

bet ubi caput reclinet , & ficut & in te , fi iña tibi parva non
füfficiunt , nec multa proderunt.

Proximus Ule Deo ejl , qui fát rat'iom tacere. Quod dura
fermone tibi interdum fcripfimus , Domino jubente per Moy-
fem hoc fecimus , qui dicit : Hon coques hadum in lañe 7natri$

fuá.
20 Suggerendum eft iterum gloriofo Principi , ut mitef-

cat indignacio ejus fs^rvo fuo Felici ,& non requirat Dominas
fanguincm ejus de manu illius. Nam pro certo fciat

,
quia íi

prxdicationem illius fpreverit , & Albini confirmaverit , cum
Conftantino Imperatore habebit partem , quod Deus non per-

mittat. Quem Bcatus Ifidorus defiet dicens : Heu pro dolorl

principio bono , ñne malo.

§. VI. llus Elipanti ad Felicem prafa^i

Ve la Carta de Elípandg tum direóia intelligi pote/l:dum

d Félix. eumdem Felicem adbucfui erro-

ris catenis conjlríótum ejfe ar*

Onvertido ultima- bitrabatur.c mente el Obi fpo de "

2 Efta Carta incluye tati^

Urgel , le efcribió Elipando notables defectos de Latink'

una Carta muy familiar , fin dad , que la pufo por egcm-»

laber , que fe havia apartado pío el feíior Du Cange en la

del error, como confta por Prefación de fuGloffario de
Alcuino , no folo en el titulo la media , e Ínfima Latinidad,

que antepufo á la Carta (ad n.29. y 31. Yo me iilclino S
Felicem nuper converfum) fino que fe didó en el eftylo fami*«

por la formal exprefsion de liarla que la lengua antigua

la pag.994. donde lo teftifica, fe havia reducido , teniendo

diciendo : Máxime origo huyas otro menos bárbaro para ef-

perfidide de Corduba Civitate cribir en publico ; al modo
¡jrocefsit , Jicut in Epijlola il- que aun en tiempo de los Ro-

ma-
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?ñanos havia Maeftros de La- cedió en efta Carta : pues es

tinidad , no obftante que era muy desigual á las otras de
lengua vulgar 5 porque las Elipando: y para efta diteren-

corrupciones de la plebe ha- cía fe puede tener por vera-
cian degenerar las voces y fimil el recurfo, de que aque-
concordancias , de modo que lias fe efcribieron , como para
aunque fe llamaíTe lengua, Ro-^ fuera de fu Provincia , en eí

mana
, por fcr de Pueblos do- Latin mas limado que fe usó

minados por los Romanos , y por aquel tiempo ; y efta , co-
donde havian introducido fu mo dirigida familiarmente a
lenguage , no era idioma lati- un Amigo , fue en cftylo vul-
no

, por no eñár conforme con gar. Unas y otras convienen
ias Reglas. en el gcnio^ y cafi en los con-

3 A efte modo parece fu- ceptos.

epístola elipandi
AD FELICEM NUPER CONVERSUM.

t "r\Omino Felice : Sciente vos reddo , quia exeuntc Ju-^

J_y lio veftro fcripto accepi , & exeunte Augufto vobis
Ítem fcripíi. Sed eveniente occafione ad ifto prxfente ignc

confumptum eft , & rediens ad me pene ad quadraginta dies

denuo adfumpíi laborem, & fcripfi ad ipfo hícretico piceo Al-
bino , quantum potui pro fuá confufione fcribere. Tu vero
exempla illud , & fie illud dirige. Modo tamen egreíTus eft de
melé Junio Kalendarum Novembrium direxi vobis fcriptum

parvum de fratre Militane
,
qui reda de Deo fentit. Nam &

quatuor mihi quaterniones direxerat , quos direxi contra ipfo

Pfeudopropheta foetidifsimo in beato. Certifica me qui eft

pofitus in Roma. Epiftolam veftram cxlitus quemadmodum
mihi inlapfam exeunte Julio accepi , & Deo meo ulnis exten-

fis immenfas gratias egi , qui me fecit tuis eloquiis conlxtari

Ínter ipfa quotidiana diípendia mundi ,
quibus duramus , po-

tius quám vivimus.

2 Sed Epiftolam foetidifsimam de filio gchcnnx ignis Al-í

bino, novo Arrio infinibusAuftrix tempore gloriofi Princi-

pis exorto , non Chriítipifcipulo , fed illius qui dixit ; Ponam
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fedem ^nesm ah Aquilone^ & erofimilis altifsimo, De'qtio fcrip-

tLim eft : Ex nobis prodierunt ^jed non erant ex nobis, Namjt
fuijfent ex nobis , fermanfijfent ut'ique nobl/tmn. Contra quem
prout volui refcriptum reddidi , &San¿i:orum Orthodoxorum
atque Catholicorum fentcntiis adftipulavi. Taa v-eraíanctitas

viriliter agat , &confortetui: cor tuum , reminifcens quid ip-

fe Dominus dicat : Beati qui perfecutionem fatiuntur propter

Jujlitiam y
quoniarn ipforum eji regnum Cálorum. Et iterum:

Ecce ego mitto vosjicnt oves in medio Itiporum. EJiote ergo pru-

dentes ¡ícutferpentes , & Ji/nplicesJicut columbas. Cávete ergo ab

hominibus, Tradent enim vos mConcilüs O* Synagogis fuis fia--

gellahunt vos , & ad Prdíjides & Reges ducemini propter me m
tcjiimon'um lilis Ú" gentibiis.

3 Ego vero direxi EpiftoUm tuam ad Cordobam fratribus

qui de Deo re£la fentiunt , & mihi multa fcripferunt
, quac in

tuo adjutorlo debueram dirigere. Sed ad ipfo hacreíiarcham

Albini Mag'ílro Antifrafio Beato direxi relegenda. Tu vero
"

dirige fcriptum Ulud pro tuo fidele- gloriólo principali^ante-

quam veniát ad ipíb filio mortis"Albino
, qui non credit car-

nis adoptionem in Filio Dei , quem SanctiPatres & nos ipfi

credimus in íbla forma fervitutis humanx , non in gloria vel

fubílantia diviníE naturx. De illo fratre noftro qui defundus
eft audivi , quod aliquid nobis mandarat dirigere , & ideó

quíefo ut mandetis ad ipfo fámulo vcftroErmedeo , ut quaerat

de Judxis qui habent iílic uxores & filios
,
qui fatigium det,

;

8¿ nobis quantum Deus infpiraverit dirigat : ita tamen ut alij

Juda^i non fentiant qui apud nos habitant, aut íi pofsibile eft,

ut quemlibet de humiles veftros nobifcum mercaturios qui

veniunt dirigatis , & quid egeritis de veftra intentione nobis

certifícate , & máxime per libros dúos Epiftolarum beati Hie-^

r.onymi , & Opufculorum beati Ifidori , quos habet Ermed-O,
quos direxeram ad ipfo fratri qui defundus eft : unde & mihi

demandaveratquos aliosíimiles repererat. Idcircó tamen áp-

plicate ipfe Ermedeo ad vos, & inftruite illum veftris eloquiis,

& veram fidei dodrinam , ficut ego illi notui.
. - ^

- 4 Me tamen cognofcite feneclutejam decrepita odoiage-

fimo fecundo anno a die odavo Kalend. Aug. ingreíTas fulíTe,

& orate pro nobis íicut & nosfacimus pro vos aísidue, ut nos^
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Deús In regione vivoriim pariter jiingat. Sed ómnibus fratría

bus demandavimus , ut pro vos facrificium Deo oíterant. Me-
rcar quantociüs de veftro rcícripto Isetus cxiñerc. Iftum prze-

fentem vobis commendo , & Presbyterum noftrum Veneriumy
íi datum fuerit ut pervenia t ad vos.

§. VII. FRAGMENTO
DJ JOÑAS AURELIANENSE , EN QUE

habla de Félix y de Elipando.

Dirertifsimos viros & eloquentifsimos,atqueCatholicíe &
Apoftolicíe Fidei invidifsimos defenfores Hifpaniam

protuliíre,manifeftum eft.Q^iorum imitanda exempla,& docu-
menta feqiicnda , quia in promptu habentur , & Ecclefia: am-
pleduntur , ab eis Chriño favente , non ab jure Tanda falu-

briter inftruitur&favetur Ecclefia. Sqó. quoniam fxpifsimé &
Híerefiarchas fimplicitatem Catholicx Fidei perverfis dogma-
tibus commacuiare conantes, & multifariis luperftitionibus

audoritate Sancas Del Ecclefia contraeuntes , creavit, & hac-

tenus creare non ceíTat , cundís valde fidelibus dolendum eft.

Ut igitur canteros- omittam emerfit ex eadem Hiípania , tem-
porc fandx memorrx Cároli piifsimi atque invidifsimi Au-
gufti, quídam Félix nomine, adu infelix , Urgelitanenfis Civi-

tatisEpifcopus, qui jando fuo fceleratifsimo errori Eliphanto

Toletana^ Urbis Epiícopo , fecundum humanitatem non efle

proprium Filiuni Dei ^Ted adoptivum prardicare aufus eíl. Et

hac virulenta dódrina , uterque Hifpaniam magna ex parte

infecir. Deinde jíkpoftdlorum Chrifti adus imitari videri volen-

tes,cum ipfi noii Apóíloli Chrifti,fed pr^econes eíTent hoñis an-

tiqui , unufquifque feparatím diverfis provincias , eadem fuá

infana dodrina imbuendas , appetivere. Eliphantus fcilicet

Afturias , &'GaIlictam , cujus difcipulos apud Aftures me ali-

quando vidifle memini
, qúos & Catholicorum virorum. regio-

nis illius , qui eorum vefanje dodrina^ fecundum fanam doc-

trinam rationabiliter retinebantur , rclatu ,
perfpícuitatifque

m^x probsitu, fecundum eorum adum & habitum, certifsimos

t.'i O02 Aa:^
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Antichriftos efle liquidó deprehendi: manifeíle cernéhs In illls

illud B. Ambrofij compleri : Habitus mentis in corporis ftatu

cernitur. Et illud cujufdam : Frons hominis proprix mentis

depromit amiaum. Quaüs vultus erit , talia corda gerit,

Quibus verifsime & apertifsimecognitis,& quiajam fecun-

dum Apoílolicum praeceptum , ut ab eadem fuá errónea prse-

dicatione defifterent , admoniti fuerant , & tamen in eo-

dem errore permanebant,ut ha^reticos devitavi. Porro ideni

Fciix 5 cum multis apud Septimaniam eumdem hauftum pef-

tlferum propinaverit, cumitamenGallíce, Gei'manÍ2eque,quaíV-

tum in iilo fuit , propinare voluit.

§. VIH. FRAGMENTOS

DE ALGUNOS ESCRITORES ANTIGUOS
Eílrangeros fobre la caufa de Félix,

y Elipando.

(Anno)DCCXCIII.
% XTÁtale Domini & Pafcha ibidem ( Ragnisburgi ) cele-?

_[^ brata , ha^refis Feliciana ibi condemnata eft. Afsi los

^Annales de los Francos ^imprejfos por DuChefm tom. 2. Scripf,^

HíJi.Fram.fag. ly. Sobre el año jp^*

DCCXCV
2 Pafcha celebratum eft Franconifort. Ibi congregata cíí

Synodus magna Epifcoporum ante MiíTos domni Apoftolici

Hadriani Thcophilac & Stcphanum. Ibi tertio coñdemnataj

eft haereíis Feliciana. En el lugar citadofobre el año 795.

DCCXCIl.
3 Ha^refís Feliciana primitus audita , & in Reganesbucg

primo condemnata eft. Quem Angilbertus ad prasfentiam

Adriani Apoftolici adduxit , & confefsione faíta fuam haere-

fim iterum abdicavit. En el mijmo DuChefne fag. yj.de otros

Anales Rerum Fraacicarum , que abrazan dje/de el año 741.
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1

DCCXCIIII.

4 Pafcha celebratum eft in Francnofurt , ibique congre-

grata eft Synodus magna Epifcoporum Galliarum , Germano-
rum , Italorum , in príefentia jam pra:fati Principis & MiíTo-

rum domni Apoftolici Adriani , quorum nomina ha:c íiíTít:

Theophiladus & Stephanus Epilcopi. Ibi terrio condejunata
eft hasreíls Feliciana. Quam damnationem per auftoritatem

Sandorum Patrum in libro confcripferunt : quem librum om-,

nes Sacerdotes manibus propriisfubrcripfefuut. y4////7^^.38.

> Anno DCCXCIV. In Galliis in loco qui Franconofurtíi

dicitur , adveríus Elifandum Hifpaniarum Toletan^ Sedis

Epifcopum, &Felicem ejus focium , magna Synodus con-
gregara eft. Hi aíTerebant Dei Filium adoptivum , non pro-
prium eñe : quam hcercíim viri fandifsimi Pauiinus Aquiie-
gieníis Patriarcha , & Petrus Mcdiolancníis Archiepifcopus,
íeu Alchuinus infulíe Britaniar Archidiaconus , cum caeteris

Epifcopis j divinarum Scripturarum adfertionibus deftruen-

tes y proprium eum , & non adoptivum dici fanxerunt. Con-
tra quam hícrefim Leo tertius Papa congregata Romee Syno-
do, multis eam Evangeliorum & Sandorum Patrum teftimo-

niis in perpetuum damnavit. Nam& Pauiinus vir mkx fcien-

tix Patriarcha adverfus hanc nefandifsimam hxrcíim tres li-

bros luculento fermone compofuit. Del anonymo Continua-
dor de Paulo Diácono

,
publicado por Frcbero , y Du Chefne^

tom. 2. pag, io6.

6 Anno DCCXCIV. Rex Karolus apud Villam Francone-
furt celebravit Paícha. Sed in xftivo tempore , anno XXVÍ.
fui Principatus , congregavit univerfalem Synodum cum
MiíTis domni Apoftolici Adriani Papse , feu Patriarcha Aqui-
lejenfi Paulino Archiepifcopo , & Petro Mediolancnfi Epií-

copo 5 S¿; Coepifcopis , feu ctiam Presbyteris , Diaconibus,
cum devoto populo. Quibus refidentibus apud Chriftlanif-

fimurn PrincipemKarolum pervenit ad aures eorum hxreíis

illa quam Elipantus Toletana: Sedis Epifcopus , cum alio

Coepifcopo , fedis Orgelitana: , Felici nomine ( íed in infc-

lixindictis) cum focis eorum... AíTerebant namque dicen-

¡:es quodD. N. JcfusChriftus in quantum ex Patre eft inef-

TomV* Oo ^

^
fa-j
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fabillter ante fecula genitus
, jure Filius Dci fit : & in quan-

tum ex María femper Virgine carneni aflumere dignaras eft,

non fandus , fed adoptivus Filius. Sed fanda & univcrfalis

Synodus hoc nefandum didum non confeníit , fed una vocc

refpuentes contradixerunt : arque hanc haerefim funditus á

Sanda Ecclefia eradicandam ftaruerunr , dicentes : Dei ergo

Filius hominis fadus eft filius : natus eft fecundum verirarem

narurx ex Domino Domini filius , fecundum .verirarem naru-

re ex homine hominis filius : ut veritas geniti non adoptione,

non appellatione , fed in utraque nativitate filij nomen naf-

cendo haberet , & cílet verus Deus & verus homo , unus fi-

lius. Del Chronicon Moifsiacenfe ,
que acaba en el año 815». y fs

lee en el to7no 3. de DuChefne fag, 141.

DCCXCIL Indid. XIV-

7 Celfa Pyrenxi fupra juga condita monris

Urbs eft Orgellis , Pr^ful cui nomine Félix

Prxñiir. Hic hxrefim molitus condere pravam,
Dogmara rradebar Fidel contraria fandx,
Affirmans , ChriftusDominus quia corpore fumptq
Eft homo dignatus fieri , non proprius ex hoc,

Sed quod adoptivus fit FiUus Omnipotentis.

flc^ Refponfiímque Toletano dcdit hoc Helipando
Pontifici 5 de re tanta confiíltus ab ipfo.

Atque fiíum fcriptis defenderé dogma libellis,

Omni quo potuit ftudio curavit & arte.

Hinc ad CathoUci dedudus Principis aulam,

( Ídem Regino nam tum hyemavit in urbe )

A multis ibi Prsefuübus Synodoque frequenti

Eft auditus , & errorem docuiíTe nefandum
Convidus , poft \\xc Adriano mittitur almo,

Sedis ApoftolicíE fuit hoc qui tempore Prxful.

Quo pra^fenté Petri corredus in a:de beati

Pontificum coram fando celebrique Senatu

Damnavit FeUx prius infeliciter á fe

Ortam perfidias fedam , meruitque revertí

Ad proprix rurfus retínendum fedis honorem.

Di-
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DCCXCIIIL India. I.

8 Dirá veneniferíe conatiis femina fedac,

Q¿¿x Félix infelici malé fparferat aufu,

Veiíere defacroDomini radicitus agro
Catholicus Princeps , Synodum celebrare vócatos
Undique Pontífices Jam didam fecit ad aulam.
Necnon aíFaerat Stephanus cum Theophylado,
Nam fuit Antiftcs Sedis Legatus uterque
RomaníE

, quos Papa facer mittens Adrianus,

Rite fuam fervare vicem mandaverac illic.

Tune igitur cundí cum decreto generali

Hanc condemnaverunt hxrefimjfcriptufque Llbellus

Eft illann contra , quem confirmaverat ille

Pontificum coetus , fimul & fubfcripfcrat omnis.

De los Anales de Genis Caroli M. efcritos por el Poeta Saxon
Anonymo , Autor delfin del Siglo IX, publicados por Reyne-
ro Reynecio

, y reimprejfos por DuChefne tomo 2. Script,

Cometan, pag, 1^6, Lo mifmofe lee en los Anales de Eginardq
fobre los años 792.^ 794. y en otros.

F I N.

po"4 m-.



SH

índice
DE LAS COSAS MAS NOTABLES

de efte Tomo V.

ha h. denota lafegunda coluna.

A
ABderramen , Rey Moro,

pei-fegnldór delosSan-
tos,pag.33i.

Abila, Ciudad confundida por
el Cabilo^^enfe con una Co-
luna de Hercules, 103. b.

'Abula, Ciudad de losBaftita-

nos, 24. b.

ÍAftas de la confefsion de San-
ta Leocadia, 191. y 195.

Adelfio Prelado de Toledo,

.

-55-
Adofinda, 359.
Adriano. V. Hadriano.

Agalienfe Monafterio , 2j6, y
510.

Agapio Obifpo de Córdoba,
88. '

Agricultura de los Vaceos ef-

tabl.^cida con una ley ef-

pccial, 14. b.

Aguirre, Cardenal , impugna-
do fobre que los Obifpos
de Carthagena no fueron
puramente titulares , 84.

I^^re que la Mvtr opoli de

Toledo no empezó ea tiem-

po del Concilio Segundo,

159. Sobre la vida de Qui-

rico ,292. Sobre la Chro-

nologia de S. Julián, 313.

Agualuftrál, 58. b.

Alanos, dominaron la Cartha-:

ginenfe, 72. y 199.

Albogalero, 67.

Alcuino, 353. b. y 361.

Alvaro Cordobés alegado>;

355. 363. y 365.

Amalarico Rey, 248. y 250.:

Ambufta , Familia, 177.
Ana Rio. V. Guadiana,

Andujar. Su Templo de S.Eu-i

frailo, 260.

Angeles : pruebas de que foni

Efpirituales, 427.
Antifraíi y Antifrafio, 355. b.-

Antonio ( D. Nicolás ) No re-

conoció á S. Fulgencio por

Obifpo de Carthagena, 99.

Señalo por autor de efla

efpecie al Cabilonenfe,i04.

Impugnado fobre el tiem-

po del Obifpo Olympio,

235. Sobre el tiempo del

Obifpo Quirico , 294. b.

EX--
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Eftuvoínconftante fobre un
Efcrito de S. Ifidoro

, 438.
Impugnado fobre las Mif-

fas que compufo S. Ilde-

fonfo, 512. Sobre las pala-

bras de S. Leocadia j > 1 3

.

Apalo Apellido, 71.

Apringio, 458.
Arcabrica Ciudad, 20.

Arcarlo ó Afcarico de Braga,

Areva Río, 16.

Arevacos. Su extenfion , 16,

Los mas fuertes de la Cel-

tiberia, 18.

Armentario , primer Corepif-.

copo del Occidente, 86.

Arriaca, Ciudad, 22. b.

Artemifio Promontorio, 35.
b.

Arthuago Monge, i6\,

Arzobifpo. Voz introducida

en Efpaña al fin del Siglo

odavo, 363.
Afpergilo, ó-jf 58. b.

Afpis, Ciudad, 30.

Aiiurias : pertenecieron á la

Provincia de Galicia, 7.

Aílurio. Prelado de Toledo,

240. Su elogio, 474.
Athalogo, Obifpo, 216.

Athanagildo, Rey, 73.

Audencio , Prelado de Tole-

do, 237.

S. Auguftin. Su teftimonio á

cerca de los Obifpos de
Eípaña , 199. El elogio de

piympio, 234. Su explica-
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cion de la figura Antifraíl,-

356.
Augufto, Sus Medallas en Car-^

thagena, 58. Templos que
fe ic erigieron, 60. Su Pon-
tificado Máximo, 66, b.

Aurafio,de Toledo, 256. 47(5.-

Avieno , fus teftimonios
, 45.

65. No efcribió de Ciuda-
des mediterráneas, 138.

Avito Vienenfe, 460.
Auítria. Voz aplicada a Fran-i

cia, 562.

Azagra, fu Código, 273..

B
BAddo 5 Reyna , mugcr d€

Recaredo, 218.

Bahen, 68. b.

Baronio. Impugnado, 293.
Barreyros , impugnado, 53. b.-

Baíli,Ciudad, 26. No lamen-,

clonó Ptoloméo, 2 5.

Baftitanos, 27.

Batalla de los Godos contra

los Francefes,2i6. De eftos

contra los Albigenfes, 218.

S. Beato, 355. y 359.
Betica , Ciudad: no dio nom-

bre á la Provincia, 144. Na
permanecía al fin del Siglo

primero, 145.
Betis. V. Guadalquivir.

Biclarcnfe. Corrigefe un tex-^

to de fu Chronicon , 204.

Vindicado contra Pagi,2 16.

Su
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Su elogio por S.lLidoro,46(5.

Bigal"i:ro,Ciadad,50. Erigióte

Obifpado deipues de aca-

barle el de Carrhagena, 91.

SiiObiipo Vigitino, 1 19.

Bigerra Ciudad, 27. b.

Blas , no huvo tal nombre en-

tre los Obiípos antiguos de
Toledo, 382.

Bolando 5 no eícribio mas Vi-

da de S. Fulgencio que la

compuerta por Quintana-
dueñas 5 125. Impugnado,

Bonito , Obüpo de Toledo,

366.

Bonofo y Bonofianos, 2^9.
Bofon 5 Capitán Francés', 2 1¡5.

S. Braulio , en qué tiempo ñie

Obifpo de Zaragoza? 109.

Eicribio el elogio de S. lü-

doro deipues de muerto S.

Fulgencio, 129. y 439. b.

Proponefe aquel elogio,

467. El de S. Ildefonlo a S.

Braulio, 479.
Bravo (Juan Gómez) fu Ef-

crito, 555.
Breviarios antiguos de Efpa-

na qué autoridad tengan,

105.
'"— El de Bra2;a moderno fe

corrige, 303.— El Eborenfe antiguo , ci-

tado, 283. y 290.
i— El de Plafencia antiguo

no reconoció á S. Fulgen-
cio por Obifpo de Cartha-

gena , y anadio en fus lec-

ciones varios delaciertos,

lio.— El Romano,qué autoridad

tenga en puncos hiltoriales,

124. Ellrañafe lo que fo-

fa re la Converfion de los

Godos incluye en las lec-

ciones de S. Gregorio Mag-
no, 220.—
- El de Sevilla antiguo fe

compufo por fugeto poco
diligente en quanto á las

lecciones de S. Fulgencio,

io5.— Ei Toledano antiguo. Sus

palabras fobre la Defcen-

fion de la Virgen, 282. El

Moderno fe corrige fobre

el dia en que celebra á S.

Julián, 312.

Brirablo , .Municipio, 87,

CAbilonenfe (Primo) Au-
tor muy ignorante de

las cofas de EYpaña,io3.

y 227. b. No fue el prime-

ro que mencionó la Silla de
Carrhagena en S. Fulgen-

cio , 104, La ultima edi-

ción de fu Obra no eña pu-

ra: :ilií,

Cabo xMartin
, y otros, 36.

Gabriel, Rio, 45.
Cádiz , no fue Obifpado en

tiem-
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tiempo de los Godos , 109.

b.

Calahorra , fue parte ultima

d: la Tarraconenfej 8.

Caligula Ccíar , Duumviro de

Carthagena , y una Meda-
lla rara, 63. Qiiito la vida

al Rey Ptolomeo, 70.

Capcduncuia, 67. b.

Capítulos. Hiftoria de los tres

Capítulos, 444.
Caraca Ciudad, 40. 392.
Carpctanos, y Cárpenos, 22.

Sus cumbres ,31. No fue

Provincia la Carpctania, fi-

no parte de la Provincia

Cartliaginenfe, i^)* Y ^^9-

Solo Eufemio firmo como
Metropolitano de la Car-
petania, 167.

Carthagena , límite de la Ef-

paña Citerior fegun el Ethi-

co, 26. A que llegion per-

teneció , 29. Su Convento
Jurídico^ 5 o. Llamofe Spar-

taria
, y Carthago Nova, 53.

82. b. Pero no por diflin-

cion de otra Carthago en

Efpaña, fino por la de Áfri-

ca , 54. Fue fundación de

Carthaginefes , 55. Sus ex-

celencias , 56. Conquiftola

Efcipión, ¿í///. Sus Medallas

antiguas, 57. Sus Familias,

58.63. Fueron fus Alcal-

des los Cefares y lleves,62.

y fig. Dio nombre á la Pro-

vincia , 77. Arruináronla

los Vándalos, 72. Dominá-
ronla y reftauraronla los

Emperadores del Oriente,

74. Dcílruveronlafegunda
vez los Godos,77. Mantie-
mCc en ella la Caía de los

Santos rcílaurcida, 78. An-
tigüedad de fu Silia Ponti-

ficia,8o. Confervanfe nom-
bres de fus Obifpos en el

Siglo fexto, allí. No fueron

puramente titulares, 84. Ni
Corepifcopos, 86. Deftrui-

da fu Silia fe erigió la de
Bigañro, 91. NotuvoCar-
thagena Obifpo llamado

Domingo, 93. Ni afsiftio

ningún Prelado fuyo al

Concilio tercero de Tole-
do, 95. No fue fu Obifpo
S. Fulgencio, 100. y fig. Ni
fon Martyres fuyos S. Spe-

rato y fus Compañeros,
103. Ceísó la memoria de
fu Silla defde el fin del Si-

glo íexto , 117. Argumen-
tos que no prueban bien el

que no fueíTe Metrópoli,

132. Los que tampoca
prueban que lo fueíTe, 139.
Su diferencia de las demás
Metrópolis Civiles, 148. b.

No fe mantuvo fu Conven-
to Jurídico defpucs de los

Vándalos, 150. Ni fe trafi-

lado de allí á Toledo la

Dignidad de Metrópoli

Ecleiíaítica, 153.
Car-
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Cauthagena (D. Alfonfo de) Cerratenfe. Efcribio laVidaí

corrigefe fu texto, loi.

CafuUa de S. Udefonfo , 183.

Catálogos de Obiipos, fu im-
portancia, 222. b. El Tole-
dano del Código Emilia-

nenfe , 229. Otros de la

mifma Santa Iglefia, 402.
Por qué eftán diminutos en

Siglos? 22los prmieros

El de Toledo empezó por
la Paz de la Iglefia , 229.
El de fu Sala Capitular es

mas antiguo que los de
Loayfa y Pérez , 268. b.

de S. Udefonfo, 521.

Cefada , Ciudad, 22. b.

Chriílo. Hay en él tres fubf-i

tancias , 297.
Chronicon Romano publica-!

do por Schelftrate , 94. y
26j. Un Anonymo de Baf-;

nage ,203. El Virdunenfc,

ó Flaviniacenfe , allL El de
Mario Aventicenfe, 73. El

de fu Continuador, 210.

El de el Biclarenfe , corre-

gido, 204. El de Fredega-

rio, 212. Del MongeSilen-
fe, 2i5.b.

Corrigefe efte Catalogo^ Chronologia. Su importancia.

291. 309. y 367. V. Loay-
fa y Pérez. El Catalogo Se-

villano, 255. y 316.

Cauno Monte, 32.

Cauca Ciudad, 14. 15. y 87.

¡Cayo Cefar , hijo de Auguf-
to, 66.

198. y 265. b.

thaginefes

fexto

Cifma de los Obifpos Car-

ai fin del Siglo

162.

Cixiia , Prelado de Toledoy

344. La Vida que efcribio

de S. Udefonfo, 504
Cayo Emperador. V* Caligu- Claudio Duque vencedor dc

los Franccfes, 216,

Claudio , Obifpo de Turín,

353-
S. Clemente Papa. Su Chro-i

la.

Celfo Prelado dc Toledo,247.
b.

Celtiberos Pueblos quadri-

partitos , 17. Su etymolo-
gia,i8. Extendiafe -fu nom-
bre á las Regiones confi-

nantes , 18. Sus límites y
excelencias, 19.

Cenni (Cayetano) impugna-
do, 152. Seguido, 294.

Cenfór,fu oficio, 58. b.

Cereal, Efcritor, 448,

nologia ,226.

Cleopatra,la Moza,65.y 68. b.;

Clotilde Rey na, 250.

Clunia Ciudad , límite de la

Celtiberia, 18. b. Su Con-
vento Jurídico, 5 i.y i39.b*

Coca , Pueblo de los Vaceos^

14. 15. y 87.

Códigos MSS. de Concilios

pruei
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prueban la antigiiedad de

los Obifpos , quando eftáii

conteñes en el orden de las

Firmas, 120. b. y 269. El

Código Emilianenfc ,229.

370. b. y 502. Tiene algu-

nos defe£los,255. y 515.

El Código de Azagra, 273.

CogoUa (S. Millán de la) 371.

b.

Coimbra, 382.
Ccmiciolo, Patricio, 75;
Conancio Obifpo de Falen-

cia, 479.
Conciliábulo de los Árlanos

en Toledo, 208.

Concilios , de Aquifgrán y de
' Urgel, 361. De Gundema-

xo, 154. y 164. De Franc-

fort, 361. De Ratisbona,

360. b. DeRoma,32i. 337.
b. y 361. De Toledo : el

fcgundo fupone Metropo-
litana á efta Iglcfia ,153.
El Concilio tercero: no con-

currió á el ningún Obifpo

de Carthagena , 95. No fe

congregó por autoridad del

Papa , 107. En qué fentido

firmó el Toledano como
Metropolitano de la Car-

petania? i6y. Firmáronlos

Obifpos ,
que antes fueron

Arianos, 219. Defde aquel

Concilio no fe oyó mas en

Efpaña la Heregia Ariana,

219.

jCpncordio de Toledo^ 342.

Confabrum, 22. b. 28. y 178.

Confagracion de la Iglefia de
Toledo en tiempo de Re-
caredo, 214.

Conftantino Magno, 558.
Confuegra, 28.

Contefta Ciudad, 29.

Conteítanos , fus límites , 29.

Sus Islas habitadas antigua-

mente, 30.

Conventos Jurídicos, 50. No
alteró fus límites Conftan-

tino ,52. El fuero de Con-
vento Juridico no dio ex-

celencia Ecleíiañica,i39.b.

Converfion , de S. Hermene-
gildo , 203. De Recaredo,

210. La de los Godos no
fe hizo en el Concilio ter-

cero de Toledo, 212.

Córdoba, 353. b. y 576.
Corepifcopos, 86. Fueron mal

viííos en el Occidente , 88.

Corro (Diego) citado, 124. b,

S. Coime y S. Damian,27¿, b.^

D
DEitania,Region, pag. 27.]

C0L2.

Dénia, Ciudad, 29. 50.

Diana , fu Templo en Efpaña^

Dianium , Ciudad , 20. b. Su
Promontorio. 35. y 36.

Dyptycas ,381.
Divi Filius ; didado proprio

deí
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del Emperador Au2;ufto,

58.

Documentos. V. Hiftoria.

Domiciano Emperador, quán-
do murió, 226.

Domingo, Obiípo de Cartha-

go , no lo fue de Carthage-

na 5 ni fue Presbytero de
Se villa, 93. No alsiftió al

Concilio tercero de Tole-

do , 95. Comunicófe por

Cartas con S.

Magno, p6, b,

S. Donato, 475.
Draconcio , 273. y ^61,
Drufo , Cefar, 62.

Duero Rio, 38.

Duumviros Quinquenales y
annuales

, 59. Los Cefares

en fus Duumviratos fublU-

tulan Prefeftos, 62.

Gregorio

E
ECija fue Silla de S. F-I-^

gencio,ii2. b. Su Obií-
po Habencio, 120.

Edcta , Capital de los Edeta-
nos, 20.

Ederanos Región, 20.

E^^Jca Rey, 314. b.

Egila Obifpo, 349. V 526.
Elipando , fus fuceffos

, 362.
Sus Cartas. Apéndice 10.

Encarnación Fiefta , no fe ef-

tableció en Efpaña por Di-
ciembre á inftancias de S,

Ildefonfo Tiendo Arzobif-;

po, 281. b.

Epiphanio Diácono, 426.
Efcolano (Gafpar) impugna--

do, 49.
Efpaña Citerior y Ulterior,

25-

Eftevan , Padre de S. Ildefon-

fo, 275. b.

Eftrabón, explicado, 146.

Eterio de Ofma, 329. 355.
Ethico Cofmographo , fegui-

do por Paulo Orofio,io. Su

defcripcion de la Efpaña

Citerior , 26. Mencionó á

Toledo, 137.

Eucherio , 457.
Eufemio , Metropolitano de

Tol-do,i65. 208. b. y 251.

S. Eufraiio, 260.

S. Eugenio , I. de Toledo , no
coníla que fueñe Griego,

224. Sa Chronologia, 22 5^

b.

Eugenio II. 266. No efcribió

á S. ííidoro , 267. Su Elo-

gio, 480.
S. Eugenio III. 272. y 481.
Eugenio Egar^^nfc amigo de

S. Ifidoro, 267. b.

Eugipio , Efcritor, 45^.
Santa Enlali i de Mérida, 333.
S. Eulogio

,
36^-.

Eufebio B.irolitano,448.

S. Eutropio, 1 41, 466, ^

Evancio Arcediano de Tole-:

do, 336. b. y 341.

Fa-
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F G
FAcLindo , Efcritor Afnca-

no, 459.
^

Félix, de Alí .irlas, 355. b.

Fclix de Toledo, 316. Su Elo-

gio á S. Juüan, 484.
'Félix deÜrgcl;353. Si mu-

rió en fu error? 362.

i Ferrando, Efcritor, 449.
Fcrrer (D. Juan Bautiña) im-

pugnado, 141.

Perreras, impugnado, 369,
Fidel Abad, 355.b.

Francefes, 217.7 250.

S. Fulgencio^ Efpañol , no fue

Coadjutor del Obifpo de

Carthagena
, 97. Ni afsif-

tió al Concilio 111. de To-
ledo , 108. Fue Obifpo de

Ecija , 112. Razones que
^prueban , no haver fido

Obifpo de Carthagena,

100. y fig. No coníta que
r fupieíTe la lengua Arábiga,

106 b. Murió defpues que
S. Leandro y que el Rey
Pvecaredo , 109. Nunca fe

intituló Obifpo de Bigaf-

tro, 118.

S. Fulgencio Rufpenfe , no
fue Obifpo de Carthago,

98. b. Ni natural de To-
ledo, ni de Carthago, 128.

Su Elogio 457.
Fulvia, familia, 63. b.

Fulvio , Conquiítddor de To-
kdo; 175.

C^
Alicia , defpues de he-

J cha Provincia incluyó

ea fus limites las Afturias,

7. Pero no a la tierra de
CaiUpüS, ni a la de Soria, 8.

Caro , condimento, 34.
Geroncio , Presbytero , caíli-

gado por el Cielo, 263.
S. G-ronymo no mencionó

todos los Efcritores ante-
riores a fu tiempo, 235. b.

Godefcalco , Obifpo, 515.
Godos , fus guerras contra los

Vándalos,&c. 72. b. Contra
los Imperiales , yó. y 78.
Deftruyeron á Carthagena,

77. y 78. Antes que tu-

vieflen Corte en Efpaña,

era Toledo Iglefia Metro-
politana, 162. Su Conver-i

íion á la Fe, 209. Fue an-
tes del Concilio tercero del
Toledo, 212. b. y 219.

Gonzaga, hiíloriador, 382.
Gofvintha

, perfeguidora de
los Catholicos, 201. 203. y
205. b. Su muerte, 215. b.:

S. Gregorio Magno , no man-
do congregar el Concilio^*,

tercero c\e Toledo, 107. Ni
obligó a los Godos a de-

jar la heregia Ariana, 220.

Su elogio por S. Iñdoxo,

462. Por S.. Ildefonfo> ^:^^'^,

Gaadalajara, 22. b. 40. • ,':^;-;

Guadalaviar Rio, 46. • :

Gua-
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Guadalquivir Rio, 43.
«Guadiana Rio, 18. b. Su cf-

trañonacimiento,4i. Otro
Rio del miftno nombre en

Efpaña, 42,

¡Gudila Arcediano de Toledo,

295. b.

Gumefindo , Prelado de To-
ledo, 363.

Gundcrico, de Toledo, 319.
Cjunthcramno , Rey de Or-

leans, 215. b.

Higuera (Geronymo Román J

impugnado, 380.
S.Hilario, 458.
Himilce , muger de Annibal,;

Efpañola, 26.

Hiftoria. Puede eftablccerfe

en lo que mira á un Siglo

por los documentos que
conílan en otro : y cómo?
80. 190. y 228.

Holñenio (Lucas) impugna-í

do, 161. b.

¡tJonorato , no fue Obifpo d^
Joledo, 227.

I

I
Biza , fu Obifpo Vicente^

83. y 425.
Idacio , Efcritór , 447.

Harduino , impugnado fobre Idalio , Obifpo de Barcelona,;

unas Medallas, 61. 314.

Heítor, Obifpo de Carthage- Idubeda Monte, 32. Rio 47.
na, 81. De fu firma en el lalefia , denota rebaño cotí

H
HAbencio, Obifpo de Ecí-:

ja, 120.

Hadriano Papa I. Sus Cartas
- á los Obifpos de Efpaña,

527,

Concilio de Tarragona,

I4i.y 165. b. No fue Obif-
po de Toledo, 247.

S. Heladio, 258. y 477.
Hemerofcopio , 36. b.

S. Hermenegildo , procuró

alianza con los Imperiales,

76. Pufo íu Corte en Sevi-

lla, 202. Convirtiófe por

medio de fu muger y de S.

Leandro, 203.

Befychio , Obifpo de Salonay

^.^— ,

Paftor ,222. Eftado de la

Iglefia de Efpaña en tiem-;

pode los Moros, 325.
Ignoto Deo , fu Ara en Efpa-i

ña, 20.

S. Ildefonfo. Sus fuceíTos,-

275. Su tratado de Varones
Uuftres , 470. Algunos Ser-

mones y Cartas, 488. Su
Vida efcrita por S. Julián,;

482. Por Cixila , 504. Por
elCcrratenfe ,522. No ef-

gribip hiftoria de los Goh



lizcjle Tom.P^.

3os j -iSj. Elogiado por

Santa Leocadia ,513.
Jlercavonia , ó llergavonia.

Región, 21.48.

Ilici , Ciudad, 2^. Su Golfo,

34.b. 73.
Ilipula, Monte, 33.
Infantas (D. Juan Antonio)

citado, 357. 374. 382.489.

7540.
Ingunde , muger de S.Her-

menegildo, '201. y fig.

Jnfcripciones. La del limite

de la Lufitania y Tarraco-
nenfe ,5. La de Pifuerga,

57. La del Convento Ju-
rídico de Carthagena, 5-1.

Otra alli de Turullio , 60.

Otra del Rey Juba, 65.

Dos de Toledo , 177, y
[180. Una de S. Hermene-
gildo , 206. De la Confa-
gracion de la Santa Iglefía

de Toledo, 214. Otra de
Coimbra, 282.

Iria , recogió algunos Obif-

pos en la entrada de los

Moros, 329.
Iriarte ( D. Juan ) citado,

137. b.

Ificio , Prelado de Toledo,

S. líidoro , no eñubo en Ro-
ma, 285. b. Su efcrito de
[Varones Iluílres, 440. Cor-

.
rigcfe un lugar de fus

Obras , 15. y 77. Su Elo-

gio por S. Braulio, 467.

S95
Islas de los Conteftanos, 30.

ItacioClaro,45i.

j
Joñas Aurelianenfe

, 354. y
y 579-

S. Juan Chrifoftomo ,453.
Juan de Conftantinopla, 462.

Juan Gerundenfe, 466.
Juan de Toledo , 367.

Juan de Zaragoza, 476.
Juba Rey de Mauritania , el

Viejo , 66. El Mozo , 64.
Fue Duumviro en Cádiz y
en Carthagena , 65. Criófe

en Roma, y efcribió libros,

66. 68. b.

Jucar Rio, 44. b.

S. Julián de Toledo , fus fu-

ceíTos, 295. y fig. No traf-

lado el Arca de las Reli-

quias, 302. No fue Pre-

lado de Braga
, 304. No

murió en el dia en que
le celeba Toledo , 312. Su
elogio a S. Ildefonfo , 482.
Su vida por Félix, 484. Por
que no mencionó los mi-

lagros de S. Ildefonfo,

520.

Jtilian , Obifpo de Malaga,

^
377- b.

Julián de Sevilla, 313.
Julián Pomerio. V. Pomerio.

Julio Ccíar, Queftor en Efpa-
ña, 50. El primer Empera-

Pp dor,
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dor confagrado entre los

Diofes, 58.

Juftiniano Emperador , envió

Tropas a Eípaña, 74. Que-
móíe fu Archivo , (^//i. Do-
minó varias Ciudades de

Efpaña , 74. Efcribió algu-

nos libros, 458.
JuPciniano Obifpo, 459.
S. Julio, y Paftor, 240. b.

Julio Obifpo de Toledo, 262.

y 47^-

Juño Obifpo de Urgel, 459.

1

L

s.

s.

LAbaro en una Medalla de
Carthagena , 60,

Laetilia y Lactina , familias,

71-
Lambertini (Profpero) cita-

doy feguido, 125.

Laminio, Pueblo 5 i3.bÍ2 2,

b. Campo Laminitano , 41 •

Leandro, 463.
Leocadia. Su Templo en

Toledo , 183. y 260. Su
priíion porDaciano, 192.

No fue fu Iglefia la prime-

ra que huvo en Toledo,

196. Ni fe hizo reynando
Diocleciano , 197. Su apa-

rición, 280. y 513. No fe

trasladó fu cuerpo en la en-

trada de los Moros, 390.
Leovigildo , pufo fu Corte en

Joledo,i82. Su perfecu-

cion contra los CathoUcbs,

200. Juntó en Toledo un

Conciliábulo , 208. Coma
perfmuió á S. HcrmenegiU
do i 211. ^

Liberio Papa , 542.

Liciniano , Obifpo de Car-

thagena, 82. NofueObif-'
po de Malaga , 83. b. Ni
de Valencia, 84. Sus Car-

tas. Apend. 4. Quanto vi-

vió ? 90. Su Carta al Obif-

po de Ibiza.no prueba que.

flieflc Metropolitano, 141.

Limites de la Provincia Car-

thaginenfc, 3. Los Eclc-

fiañicos fe atemperaron á

los Civiles, II.

Liria, llamada antes Edeta,

20, b.

Loayfa ( García ) impugnado
fobre la Chronologia de
Mclancio , 228. b. Sóbrela
de Pelayo, 231. Sobre la

de Patruno , 232. b. Sobrc^

el Código Emilianenfe,^

243. y 371. b. Sobre el

prefidentc del Concilio

quarto de Toledo , 263.

Sobre la Chronologia de
Afturio , 244. Sóbrela de
Eugenio Segando, 268. So-

bre la del tercero , 274.
Sobre la mención del Mo-
nafterio Agalienfc en una
firma del Concilio once,

277. b. Sobre Ja Vida de
(^íuirico , 292. Sobre la

Chrot
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Chronologia de S. Julián,

309. Poncfe fu Catalogo
Toledano, 405.

Lobetanos , Pueblos , 26. b.

Loto
,
planta , 68.

Lucento , Pueblo , 29. y 30.

Lucia , madre de S. lldefon-

fo, 279. y 284.

Lucidlo Diácono caftigado

por el Cielo, 266. b.

Luciniano. V. Liciniano.

Lufones, Pueblos, 17. b.

M
MAbillon (Juan ) impug-

nado , 276.
Mabitania , Región, 27. b.

Macrobio Efcritor , 442.
Mafei ( Efcipion ) impugna-

do , 70.
Mahoma , no cftuvo en Efpa-

ña , 285. b.

Malaga, Su Prelado Julián

nuevamente defcubierto,

377. b.

Mantua Carpeta na , no conf-

ta que eftuviciTc donde hoy
Madrid ,391.

Mapa de la Provincia Cartha-
ginenfe antigua , 12. y 49.
El de Pthoioineo , 401.
Corrigefe el moderno de
Efpaña en quanto á la fi-

tuacion de Oílna, 38. b.

Marcelo, Obiípo del Conci-

lio primero de Toledo , no

Tom.F. 59 j

fue Prelado de Sevilla,

243-.
Marcelino , efcritor, 449.
Mariana , impugnado, 267.

y 348. b.

Marineo Siculo , quándo ef-

cribió ? 104. Corrigefe uno
de fus defacierros , 109. b.

S. Martin Dumienfc, 460.
Martyres. Huvo en Efpaña

mas de aquellos cuyos
nombres fe faben ,192.

Mafona , Ooifpo de Merida,
25i.b. yfig.

Mauricio Emperador, 75.
Mauroüco (Francifco ) inter-

poló el efcrito del Cabilo-
nenfe , 104,

Máximo de Zaragoza , 4^7.
Mayoriano Emperador , vino

á Efpaña. 73.
Mecolaeta ( Diego) 374.
Medallas antiguas de Cartha-

gcna, 57. Su importancia,

71. Medallas antiguas de
Toledo ,175.

Mediobarba ( Francifco) cor-

regido , 64. 69. b.

Melancio de Toledo , 228.

Mentefa Ciudad , 24. y 25.

Merida , figuió el partido de
S. Hermenegildo , pero no
coníla que fuefle fu Corte,
202.

Metrópoli. En qué íentido

fignifica Provincia ? 81. b.

Toledo fue la única de la

Carthaginenfe 162. Dos
Pp 2 cf^.
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tural de Sevilla ,

59Í

efi:ados de la Metrópoli

Toledana , 171. V. Cartha^

Migecio hcrege, 527. Sus er-

rores, 540. Impugnado por

Eüpando , 541.
Mijares , Rio

, 49.
Millas compueftas por S, Ilde,

fonfo , 511. A qué llaman

Mifa los Muzárabes ? allí.

Mondejar ( Marques de ) im-
pugnado fobre la Metró-
poli de Toledo, 161.

Montano , Prelado l\z Tole-

do, anuló la elección de un
Obifpo de Falencia , 87. y
416. Exprefsó la antigüe-

dad de fu Metrópoli ,15).
b. No fe intituló Metropo-
litano de fola la Carpeta-
nia , 160. Sus fuceílbs,

248. Sus Cartas, 409. Su
.. elogio

, 474.
fklontes. V. Cauno , Idubeda,

Oro/peda , Sarat j y Solo-

rio.

Montes Marianos , 33. b.

Monte Argénteo
, 34.

Morales ( Ambrofio) Corre-
gido fobre el nombre de
Coca, 15. b. Sobre un tex-

to de Eftrabon, 39. b. So-

bre la Silla de Liciniano,

84. Sobre que los Obifpos

de Carthagena no fueron

puramente titulares , alli.

Sobre que Domingo Obif-

po de. Carthago, no fue na-

So-

bre que S. Fulgencio eí

Africano no fue Obifpo de

Carthago , 98. b. Sobre
un texto del Biclarenfe,

204. b. Sobre el orden de
la firma de los Prelados de
Toledo,2(53 .Sobre la Chro-
nologia de S. Ildefonfo,

286. Sobre el Cuerpo de

S. Julián Martyr, 301. So-

bre la Época cié S. Julián,

310. Sobre el Catalogo

Emilianenfe , 316. Sobre

la voz Antifrafio , 355. b.

Sobre la fecha de una Car-<

ta de Elipando , 357. So'h

bre una Carta de Monta-i

no , 420. b. Sobre la apa-;

ricion de S. Leocadia, 5 ig¿,

Monis , lugar, 28. b.

Manda Ciudad, 147.
termino de la Bcti-í

Su fituacion. 3,

Murus , Pueblo , 22. b.

Muzárabes. Sus perfecucio-*

nes y conftancia en la Fe.

Cap.j.defde la pag. 323.
No adoptaron oficios pro-

prios poíleriores a los Go-
dos, 345. De fus Diptycas,

379. A que llaman MiíTa,

511.

N
NEron y Drufo Cefares,;

Su Medalla en Cartha-j

gena^ 62..

No-

Murgis
ca.
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Nonito , Obifpo , 479.
Nubienfe , Geographo : elo-

gió a Toledo, 187.

Numancia , nunca fue parte

de Galicia , 8. A que Re-
gión perteneció

Orojio,

17- Y.

o
OBifpos titulares, quándo

empezaron en el Occi-

dente? 85. Cifma de los

Carthaginefes en el Siglo

fexto , 162. El Obifpado
debe eftablecerfe en Pue-

blo de excelencia, 188. Al-

gunos Obifpos de Efpaña
defampararon fus Sillas en
tiempo de los Vándalos,

. 1199. De los que fe rebela-

- ron .contra el Rey Recare-

^ do, 215. Perfeveraron mu-
chos en fus Sillas en tiem-

po de los Moros, 328,

Olcades, 22. y 26. b.

Pliva. Su ramo fervia para el

agua luítrál, 58. b.

Plympio , no fue Obifpo de
Toledo, 234.

Oppas ,321.
Orcelis Ciudad, 27. b.

Qrdenes Sacros , deben reci-

birfe por fus grados y tiem-

pos, 246. b.

pretanos. Sus límites, 24. y
25. Sus cumbres, 31. X
33-
lomV.

S97
Oreto Ciudad Epifcopál,fu

íituacion , 23'.

Orofpeda Monte, 32.

Orofio , explicado fobre íi

Numancia perteneció á Ga-
licia , 9. Copió al Cofmo-
grapho Ethico en quanto á
la defcripcion de Efpana,

10. En que tiempo efcri-

bió? alli.

Ortelio , erró el Mapa anti-

guo de Efpaña, 12. b. 31;

y 49. b.

Ofio de Cordoboa, 44 j.

Ofigi Ciudad, 24.

Ofigitania Región , 24.;

pAcenfe fu texto córregí-3

do , 299. Interpolado,;

343-
Padilla (Francifco) impugna-:

do fobre la firma de un
Obifpo de Carthagena, 81.'

Pagi (Antonio) impugnado fo-

bre un texto del Biclaren-^

fe, 216, Sobre el Obifpo
Quirico , 294. Sobre la

muerte de S. Julián, 312.

Palancia, Rio, 47.
Palencia , Capital de los Va-.

ceos, 14. y I). Los de fu

territorio reprehendidos
por el Prelado de Toledo,;

248. Apend.2.
Ealma de oro , íu ramo,68. b.;

Pp i - Pan-
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Parivinio , m.il entendido por

Morales, 93.

Papebroquio^ corregido, 210.

b.

Pafcafino, Efcritor, 455.
Pafcual, de Toledo, 384.
Patera, 67. b.

Patruno , Obifpo de Toledo,

no prendió el Concilio pri-

dic. 5. y 6. Impugnado fo'-í

bre S. Paulino .de Ñola,.

Perfecucion , de Valeriano y^
Galieno , 190. b. De Dio-

. cleciano, 192. De los Ván-
dalos , 199. De Leovigildo

á los Catholicos , 200. y;

207.
Phelipe Emperador , no conf-

ti 'que' fueflc Chriftianojf

181.

Phílaftrio, Efcritor, 443.
Pifuerga Rio, 37.

el nacimiento del Tajo, 41, Plinio. Corrigefe un texto, 55";

Efcribió ;
Catalogo de ios Pomerio , Apellido mal atri-

mero, 2 33 'lO

S. Paulino , Ordenado en Eft

.
paña, 236. b. y 243. b.

Paulino de Milán, 43.7. y 452.
Paulo (Geronymo) erró en

Obiípos de Barcelona,2 36.

Pedro Ilerdenfe, 449.
Pedro Pulcro ,'342.

Pclagio Obifpo de Toledo,
.'231. '''rij.:A(] :

Pelayo de O vie;4.^,i:3 3 4¿- i,

Pelendones Pueblos de U Qcl-

PeUicér, impugnado, 300.

Cerez
(
Juan Baütifta ) corrc-

- gido fobre la Clironologia

-^. de S. Eugenio, 426. b. So-

V : J3re la de Melaiicio, 228. b.

iilSobrerla del-Rey Sifcnan-

.do~, 264;b. Sobre la de S.

Eugenio tercero , 274. So-'

^-bre Cixila , 348. b. Sobre

1} el fin del Catalogo Toleda-
no, 57b.. Proponefe fu Ca-
talogo Toledano, 403. Sus

notas fobre los Varones

dignidad

buido á S. Julian;299.45J.:

: y 501. -

Poncia , Familia, 68.

Pontífice Máximo ,

-de los Emperadores^átiti

"^guos, 62. Quándo k reci-

bió Augnñol 66, Signos

--Pontificaleis, 67. p^ <^'^

Porcia Familia, 58. 6.'-^'' "

PoíTcvino (Antonio) impug-}
nado, 238. b.

S. Pofidio , 454.
Poíluraia Familia, 58. b* ^

Pretorio, 197. b* - <- ---

Primado, Efcritor, 454.
Primo. V.CAbilonínfe,

Proba Falconia, 452.
Promontorios : el de Saturno,

34. El DianiojArt^emino , y
Terrario, 35. ElTenebrio^

^
36. V. Scombrarm.

iluftres de S. Ifidoro. Apen-- Proterio, Efcritor, 45 5.

Pro-
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Provincia Carthaginenfe fue

aparte de ia Tarraconenfc,

3. Sus límitQs y allí. Guer-
ras que huvo en ella , 73.
Cifmadc fus Obifpos, 162.

Toledo fue fu única Me-
trópoli Eclefiaftica , 162»

No fe intituló Provincia

-Toledana, 172.
Ptoloméo Rey de Maurita-
V nia> 69.

'

Ptoloméo Cofmographo,eftu-
vo mal informado de mu-
chas cofas de Efpaña ,21.

^ Omitió en los Baftitant)S á

fu Capital, 25. Colocó mal
á Lucento , 29. Erró los

Promontorios , 36. y algu-

nos Ríos, 46. y 47. Sus ta-

blas en Griego y en Latín,

Apéndice I.

Pujades (Geronymo) impug-
nado, 2 36.< '- ^ -

-

Pulcro (Pedro >J3 42. "y 358.

R a
:í;v'

Q.
QUadrigas en una Medalla

^de Carthagcna , 60,

Qi^iintanadueñas ( Antonio )

corregido, 109. b. Siguió

ios fallos Chroniconcs, 123.

Quirico Prelado de Toledo,
"- 292. Efcribióle el Papa,

293.

RAfis Moro^, elogió ¿To-
ledo,! 8(5. Corrigefc un

texto , 197. Alegaíe otro,

332.
Recaredo Rey, fu converíldn,

2 1 o.Quemó los Iib ro's Aria-

nos, 212. Redujo á'losGo^^

dos a la Fe antes del Conci-
lio tercero de Toledo, 212.
b. Dotó las Iglefias , 213.
Rebeliones que huvo con-
tra él, 215. • :'^

Recefvintho Rey, fu Chrono-
logia ,287. Vituperado,

Reliquias , no fe trasladaron-

á Afturias en la entrada de
los Moros, 330.

Refende (Andrés) impugnado
fobre la deftruccion de
Carthagena , 77. Sobre la

antigüedad de la Santa Igle-

íia de Toledo, 194. Sobre
un texto de Rafis, 197.

Ríos. Areva, 16. Pifuerga,

37. Duero, 38. Tajo y Ta-
gonio,39. Tejo, 40. Ana
ó Guadiana , 41. Betis ó
Guadalquivir , 42. Tader,

44. Suero , 44. Turia , 46.

Palancia, 47. Uduba , Idu-

beda , y Scrabis , 48. Los
Ríos caudalofos dan nom-
bre á las Ciudades y no le

reciben de ellas, 45. y 144.
Roa
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Roa ( Martin) 376. b. Segura , Rio , 44.

P. Rodrigo Arzobifpo de To- Senos,Sucroncn(e,y otros, 35.:

ledo. Sus palabras fobrc la Serabis, Rio, 48.

Metrópoli de Carthagena, S. Serrano, 241. b.

140. Corrigefe fu texto, Sertorio, 36. b

183. b. Atribuyó mal á S.

Ildefonlo un Elcrito , 285.

No léñalo bien la Chrono-
logia de Recefvintho , 288.

Roma. No acudían a ella los

antiguos por Bulas de Obif-

pos, 294. Reparos que pu-

fo á un Efcrito de S. Ju-
lián , 296, La voz RomA
aplicada á otros Pueblos,

512. No fe incluyó en fus

muros la Iglcfia Catholica,

542.
Romerio , voz mal fubítituida

por Pomerio, 302. b.

Setabi , Ciudad, 30.

Severiano , padre ae S. Ifidoí^

ro, 74. b.

Severo , de Malaga , 83. 42ÍV

y 465.
Sevilla , Colonia y Emporio,

146. Deftruídapor los Ván-
dalos fin perder el íer Me-,

tropoli , 148. Corte de S,

Hermenegildo, 202. No af-

fiftió fu Óbifpo al Concilio

primero de Toledo, 243.

Su Prelado S. Leandro, 2 54.

Honorato fu Obifpo , 270.

Antonio, 271. Domingo de
Carthago no fiíe Sevillano,;

94. V, Julián , y Marcelo,, "

Sidetanos, 21.28. - - ^ bi

Simón de Monforte,~ii8v

Simpulo , 67. b.

Sinderedo de Toledo, 320^
Siricio Papa, 451.
Sisberto de Toledo, 315.
SifebutoRey, 183. y 260;

Sifenando Rey, 264.
Sixto, Efcritor, 442.
Solorio, Monte, 31.

Suero , Rio , 45. Ciudad , 34.'

Seno Sucronenfe, ^///.

Scgobriga , Capital de la Cel- Sunna,Obifpo, dcfterradopor
tiberia, 2 1 . b. y 1 3 4. b. Recaredo, 215.

Segovia , Ciudad de los Are- Sunieredo, de Toledo, 341.
yacos,i6. b. Municipio, 87.^ Symbolo en la Milla, 219. b.

Ta-:

s
SAgunto, 22. Su Río, 47.

Salomón Arcipreftc de
Toledo

, 374,
Salto Tugienfe , y Caftulo-

nenfe, 33.
Salud , Diofa, 67,.

Sarat xMonte, 31. b. y 187.

Scombraria Promontorio
, 34.

Sedetanos, 21. b.

Sedulio , Efcritor, 454.
Seggn, traydor, 215.
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T
TAder , Rio, 44.

Tagonio y Rio , 40.

Tajo , RÍO;, 39.7 43.
Talamanco ( Fr. Juan) men-

cionado
, 75. b.

Tamayo
( Juan ) excedió en

, dár titulo de Santos á los

que no conüa ferio, 342.
Tarragona , fue la primera

que erigió Templo al Emp.
Auguílo, 60. Arruináronla

los Barbaros en tiempo de
Galieno, 148,

Tejo , Rio , 40.

Templos de los Chriílianos

antes de Diocleciano, 191.

El de Toledo confagrado á

la Virgen52 15. El de S.Leo-

cadia , 194. y 260.

Tenebrio, Pomontorio , 3 5.

Termes , Ciudad, 18.

Theodifclo. 285. y 134.
Theodoro , efcritor, 443.
Jheodulo Obifpo de Sevilla^

355-
Thiar, Pueblo, 30.

Toledo , no fue Patria de S.

Fulgencio Rufpenfe , 128.

Fue Capital de los Carpe-
tanos , 22. b. 134. b. 7
178. Cércala el Tajo en
modo de peninfula , 43.

^35' y 173- Enquéfentido
la llamo Livio pequeña^

J35. Pruebafe í\\ excQkat

cia por el Itinerar io ác An-
tonino , alU

y y 178. Por
otros Geograplios anti-

guos, 137. 'El Poeta Gra-
do elogia fus cuchillos,

allí. No fue fimpre Metro-
poli Eclefiaftica, 1 5 1. y fig.

Empezólo á fer al medía
del Siglo quinto , 153. y
157. Y no en tiempo del
Concilio fegundo de To-
ledo , 154. Provino por
coftumbre y no por decre-
to pofitivo, 156. Ni por fer

Coree de los Godos , 161.
Infigne alucinación deHolf-
tenio fobre efte affunto,

allí. No debió Toledo á los

Godos fu primer ser de Me-
trópoli, fino el fer única en
fu Provincia , i6z. Situa-
ción de la Ciudad, 1 74. Va-
riedades fobre fu fanda-

.
cion, allí, Quando entró en
mano de los Romanos, 175.
Monedas que batió ,.175:.

No confia que fueffe Colo-
nia , 176. Vino alli Dacia-
no,i82. y 192. Quando
empezó a fer Corte , 188.

Renovó Vamba fus fabri-

cas, 183. b. Elogio del Mo-
ro Rafis, 185. b. Del Nu-
bienfe , 187. Quando fe ki-

zo fu puente? 186. b. An-
tigüedad de fu Chriílian-

dad, 1 89. y fig. Tuvo Tem-
plo antes de S. Leocadia,

ip^. Sus
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Sus Prelados, S. Eugenio, 2 24.

Melando , 228. Pelagio,

231. Patruno, 232. Auden-
cio, 237. Afturio , 240. Ifi-

ciOjMartin, CampeyOjSan-
ticio, Praumato, Pedro pri-

mero 5 Celfo , 245. Monta-
no 247. Eufemio, 251. Exu-

perio, Conancio, y Adclfio,

- 255- Aurafio , 257. S.He-
ladio, 258. Jufto, 261, Eu-
genio Segundo, 266. S.Eu-
genio tercero, 272. S. Ilde-

fonfo 275. Quirico, 291.

S. Julián , 295. Sisberto,

315. Félix. 316. Gunderi-
co, 319. Sinderedo , 320.

. Oppas, 321. Urbano , 336.
Sunieredo ,341. Concor-
dio, 342. Cixila, 344. Eli-

pando , 352. Gumefindo,

363. Wiftremiro
, 364. S.

Eulogio ,365. Bonito, 7^66.

Juan 367. Pafcual , 384.
Toledo Taqueado por los

Francefes , 250. No care-

ció de Obifpos en tiempo
de los Moros, 369. Si fue-

ron fuyos los mencionados
en el MiflalMuzarabe,379.

Toranio , efcritor , 445.
Toribio de Palencia , 41 j.

y 417.
Torrencio (Levino) citado,

68. b.

Traslaciones de Obifpos pro-

hibidas en muchos Caño-
nes antiguos , 112. En Ef-

paña nunca fe trasladó nin-

gún Obifpo á Silla fufraga-

nea , allí, Podianfe hacer
en lance de pública utili-

dad, 113.

Tributos de los Chriftianos

á los Moros ,326.
Trithemio , erró en las cofas

deS. Julián , 299. b.

S. Tyrfo , no fue natural de
Toledo, 345.

Tudenfe ( Lucas") atribuyó

mal a S. Ildefonfo un efcri-

to, 284. b. Corrigefe fu

texto, 303,
Tugia , y Tuya , Pueblo , 24.

b. 34. y 40.

Turdulos de diverfas Provm-
cias pertenecían á un mif».

mo Convento, jr.

Turia , Rio , 46.
Turulio

, 59e b. 60. b.

V
VAcantes de Obifpos no

deben prülongarfe,i20.

Eran muy cortas en Tole-

do , 270. 293.
Vaceos Pueblos , no toca-

ron á Galicia , 9. Su extcn-

íion, 14.

Vaillant 5 corregido, 60. b.

Valemont , impugnado, 174.
Valencia,Sa Rio ,46. Su Con-

cilio, 170.

Valeria, Ciudad, 19.

Vam-
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yamba Rey, renovó las Fabrl- Victorino , Efcritor, 446,
cas de Toledo , 183. Viciis cuminarius y 22. b.

Vafeo ( Juan ) impugnado, Vigitino , Obifpo de Bigat
83. b.

Uduba Rioj 47.
Vel y lo mifmo que &y 160, y

419.
Verecundo, Efcritor , 44^.
Vernulus , accepciones de cita

voz, 348.
yettones Pueblos , unos to-

caron a la Tarraconeníe y
otros á la Lufitania, 6.

Vicente , Obifpo de Bigaítro,

91. y 121,
*—De Ibiza, §3. y 42 j.

•—De Zaragoza, 208. b,

Vidor Tunenfe , 461

.

yi¿toria infigne de los Godos
contra los Franccfcs, 2 16.

tro , 119.

Uldila, Obifpo deíterrado por
Recaredo, 215. b.

Urbano, de Toledo , no traf-

ladó el Arca de las Reli-

quias, 302. 330. y 339.
Susfuceflbs , 336.

Urci , Ciudad. Su fituacion,

4. Su Seno , 34. b.

Wiuremiro de Toledo , 3^4.

z
ZAragoza aplicada á la

Celtiberia y á la Edcta-
nia , 18. b.

ZofimoPapa, 246. b*^

O, S. C S. M, E.

Se hallkrd can losprecedentes en la Portería de San Phelipe

el Real de Madrid^
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